
D c í a ^ ^ d c P ^ l e n c ^ j r ^ — 
difctpUra ex f m Dffch que ya del dc CianafoL r ^ 1 

pulís dirigeret wros : r j J Francia . Fundo 

do Eftfcopt e m Mmaftcnum 
fecandum mfltmta rehuid fafifá 
Savcltfsimi Patrts ¿difoare dc~ 

cncIPais,y Dioccfisdc Anjou, c u 
ca de Loyre,no aukildo tenido l u 
gar en Lcmans. Aísiíliolc a cfta fun* 
dación Clüldebcito ( que es errau 
lUmarleTcodoberto J hijo dc Clo-
dovco.quccamcn^ó a Rcynaraao 
511.cn París , ^hartain Perche, 
MaincTurronc.y Anjou,y fronte
ras dc b r e t i ñ a , y f^uoreció a fan 
Mauro a la fundación dc Glanafo^ 

Hilo precifamente fue poco 
antes que la Ciudad dc Lcmans c í -
cava en la obediencia dc Cararico^ 
y Bagoacor^Rcyes dc Cambray, y 14 lun"acion ac uunato-
de Aaiicn$,parienrcs del gran Ció- f W ^ J P ? "upoísible aucr fído Ha* 
doveo,y muerto Rc^nacario a fus í113^0?0? ^ n ^crcihranio^ucvivid 
manos,y luego fu hermano Recta-
no el año $09. ocupó a Lcmans» 
donde hizo matar en la mifma Ciu
dad al otro hermano, llamado Ríg-
nomcr. Afsi refiere fan Gregorio de 
Tourscn el libro fecundo, y capí-
tuío quarenta y dos : t tarunt 
fupra dtcltj^joes propinqmhuiust 
(¡mum Fraíer Kjjrnomeris no-' 
tnine, apud Cmomanicam C/«/-
tAtm ex tufa Clodottei hterfec* 
ta$e(t. Qmíusmortítii omne Re-
i m eomm) Thefautos Qlodc* 
rvevsexcepit.Con eftas m u e t t t ; » 
pafso Lemans a la obediencia dê  
Jos Francos>y al mifmo tiempo m u 
rió fan Bcrtigranno el año 5 0 9 . pro* 
prio^uiendo en ci antecedente em -
biado íiis Legados a fan Benito , y 
tuvo fuceílbr a Domnolo , que no 
qnifoadmitir a fan M a u r o , ni fus 
compañeros. Loqual no fe puede" 
entender por fan Domnolo el Sc-
guiidóiáfsi por la gran diftancia del 
tiempo^Lcsfu primer memoriafir-
nicescnclaño 566 .como por fi* 

fetcntaaños dcfpucs ; y dc'codo lo 
dicho íe deduce con toda evidencia, 
que fan Benito nació t i añp 4-19, y 
murió el de 5 0 9 en edad dc noven
ta y dos años : Difponiendo Dios, 
que quandofalcavan fan Gerónimo, 
y íanAguílin^omcncaílc eíhnucua, 
Antorcha en la ígleíia Católica jy e í 
tasA(3:asde fan Faulio,hizicron tan-! 

â fuerza a v n h í j o iníígnc fuyo, 
qual fue Rcginon, Abad Prumieníe, 
que las dio mas crédito ,que a co
das las Hiftorias. Efcrivio lu Croni
cón d a ñ o » 6 7 , y retrocedió con 
los Imperios algunos años atrás,(o « 
lo en fuerza de juzgar ,que fán Beni
to vivia el año quatrocicntos y cin-t 
cjuenCa>aísi dizc : AnnoDommi 
Incarfiatmis 4.^0, ¡uftinus S^-
morregnamtamos l^oannes Pa~ 
fa, A Thevdorko %e%* Gotherum 
'j^A^vennam propter fdem Q n * 
tholicám in mpmfaffy mititHrt 
ibi<¡He moritHrSBenedtElvs Pater» 
f$) primm h loco}(jaíSuílacus Ufa 
citunft) pofteA m Caflro Caj in i* 

gran fantidad, y d fílencio de cfta evir m a ^ V t t ^ m e r i f i s , ^ Apo' 
mi Siort.í*n bl<: A/V^c HP fu vida. N i ' L . . _ ^ milsionsenlasAdasdc fu vida. N i * / r XJ' í l -
pudo tampoco Tcrían Inocencio e l ftolts w m u b m effulftt. Wai ta 

aqui Don lofeph Pellizer. 
En que hallo tres cofas,qiie con* 

ducen mucho a m i concluííon , dc 
que fan Benito murió el año 5ay« 

que embió la embaxada ; porque e l 
^ño 543 .tenia en fu Diocefi Varo
nes degrande renombre, y fama dc 
fantidad:.Qiiaics fueron, Carilefo, 
^iíario,Frambaldo, Conftanciano, La primera ,que fe deren admitir 
Ainco,Almiro,y Richomcro, par- losdosObifpos,qiie eftan omitidos 
ticu lar mc G fe verificafle que fan en las Series , que fon Berrramni 
^atilefo,fundador del Monafterio Pr imero ,y Domnolo I . precifa-
e Aniníula3obfervó (como eferive mente por las Aíias de fan Mauro j 

lcPcs)iafanta Regla dc ían Benito, enquanto a losaño t , juzgará el icc^ 
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tor,adondc tienen mejor cabiriSic'A1' 
tOjlial añoqLiinic;nioi,y nueve , o í i 
alano í i ^ . 

Laíe^andacs , qac enmienda . 
en las Adas Childcb^rto , en ídgác 
¿te Teobcrto,que h^ze macho en n ú 
fauor3y alcanea l'u Rcyuado á l año 
5 2 5 , y no íc aplica tambicn ai año 
5 0 9 . pero aunque fuelle Tiicodo-
bcrroAxofc íatisfecha cita diíicuU 
tadjV no neccísitaniosdccnmendaC 
chexrO. 

La tercera es, el texto de Rc-
gÍnon,qaG no puede ícr mas cLlro, 
en favor deque íait Benito murió eí 
año 5 25.bol vamos íus palabras en
teras en Caüd lano alano 4 5 0 . l a 
dino ciScmor , Rcynó oeho anos, 
l o a n l^pa^spueí tu enlacarcelpor 
T c o d o a c ü , Rey de los Godos, por 
razón de Aa f é Catolica^y alii mué* 

5 i S . c o m o le auia de poner en H 
auo45o .pucs l i tuerade Icntir , 0 ^ 
ían Bajito vivia el ai o 450, ic L 
fiera en tiempo de Thcodoiio , ^ 
Marciano, que el vno « i u r i 6 , y ^ 
otro entro a Imperar aquel ^ 
Fuera de que no dize Rc§i«on ^ 
vivia, fino que reblandeció ^ilo es 
que murió aquel año , pues no hazc 
mas memoria de el j y tampoco pu
do venn: a memoria de Reglnon,quc 
fan benito avia muerto ddde a año 
de 45o.iiafta el de 5 a. que fon los 
ocho anos que dcí'crive del Imp^ 
r i o d c l m ü n o . 

ELtando^ueSjCl numero erra
d o ^ conktando de la realidad de los 
j uceilbs de aquellos ocho anos, y de 
los concurrentes, que todos eíhu 
dentro del ano 5 % 5 .deide el de 5 u . 
la vida de fan Benito no paisódel 
año 5 25 • 

Concuerda con todo io icferi-re. ¿ ., 
El mifmo Tirano mato a Simá-

cho Patricios Boecio ,que no fue ^de la vrlda dc lan Maut0 H ^ 
Lundb a o t í o en las dilcíplinas W í loriacenfe, que no repito , porque 
beralcsipufo en la c á r c e l , en laqúal 
lamKmafilolófia le quexaconma-
ravillofüiargumentos de' difputas; 
ello es,que cómpülo en ella el libro 
dc la Cbnlolacion jFiloíoiica)el mif~ 
mo Teodorico murió mala muer te. 
Achalaricolucedc enei Reyno.Bc-' 
nedicto,Padre(o. Abad) y el primc-^ 
ro en el lugar,que le llama Sublago, 
y delpues en el Caftro de Cafinio, 
Varón de gran vida, relplandecio 
con virtudcSjy méritos Apoilolicos, 
Sigiímundó, Rey dc los Borgoño-
neSjCdifica el Moñafterio de ios San
tos Agauncn íes^ lmiúnoesmuer* , 
to por los hijos de Clodoveo. Teo-
doncOiCon ra hijo Teodoberto,y 
l u hermano do ta r lo , deívelan a 
Thuiio^ia^mata a Ermenfrido, Ca
pitán dc iosTliuringos, en Tulpia-
co.Hafta aquí Reginon, que luego 
profi^ue conTüíhniano, 

No vengo en que retrocedleíTe 
atr ás c o n los a ñ o s , c n fuerca de juz-

cita caíi con las mifmas palabras 
que la pule encorapendioj y porque 
es vno de los que ponen ea diferente 
tiempo la muertéde Tan fiemto.Y al 
año 5 3<5.proo¿re del miímo con-
texto,que cita errado el numero, y 
que ha de dezit año 5 2 5 . / Ja razón 
es, porque Hugo Floriacenfepone 
losaños,que vivió ían Mauro ,quc 
íbn"doze,quando íu padre le entre
g ó afán Benito, lo.qac vivió con ci8 
4 0 de fu Abadia ,quc hazen 75. y 
pone fu muerte én tiepo del Empe
rador IulUniano,y an'tesdcl año 30. 
de lu Imperio; Puesdelpuesde todo 

^ i to á i z d P o j i hdc amem ¡ultima 

á í A n t m o fe duclus Ep'fcopoy 
0 ¿ t Era efto por los años de 
5 6 3.05 6 4.quandocomencó a pre
varicar luítinianojpues qui'tenfe los 
quarentaaños de la Abadía de Can 
Mauro , encuyo principio raario 

gar,queíaQBemto vivia ¿1 
450 .fino que citan errados Jos nn í ^ ^ 0 , y vendr™os a ? ^ c n 
meros, como hallamos otros mu" o T ' ^ * * H f ® ÍC dcve 
¿ h o s , y el yerro biene delde K M ™0 " 6<lde U dc ^ 
arriba del Cronicón ; porque í í ^ ^ :Bcnit0»£íue ^ « 1 Hugo Floria-
Biateria,que no admite duda^Tou0 f f d u d r í ' ^ í ^ o 525.con-

ignorar lUginon, ^ f f i S ^ ' ^ ™ t í * dcl ^ ? ' 
¿cnior cmró en el Impciio añQ ^ ^ * $ ^ 

* FCU0 ^ ©trosdos Autoras, que fon Kcgi-
DOn 
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onyHusoFiünaceníe. Y aunque 

ponccntkmpodc lultimano lav i -
da ue ían Benito, íe reconoce,quc 
^porque entonces fue la entrada 
dcTotiiascnlloma.y concílaoca-
íioniareñere j pero no fueron los 
fuccífos aquel año con Totilas, co-
jno dcfpucs probare. 

Buelvaíí a Leer Chdftiano M a -
fco,que de las concurrencias que 
aiJi pone deTeodorico,/ los demás, 
fe in/iere cambien el año s 2.5 • 

Y también puede agregarfe 
Martin Polono, que en tiempo del 
Papa luán ScsjanUo,que entró a fer
io el año de 5 s 1. y murió el de 5 3 5 . 
íegunBaronio,dize,quc ían Mauro, 
Difcipulo de ían Benito, efclarece 
cníintidadenla Galliajiuego antes 
auiapallado a la Galia,y no ion mu
chos años los que ay del año de 
jzj.paraque boiaílb la fama dclu 
Santidad,para que fueüc efclarcci-
(ioíunombrcj y por los menos fue 
antes del año 5 5 í . y en tiempo de 
ta Tercero,qne entró en ei i^on-
titicado año 5 5P .y murió año 5 7 2 . 
íegun Baronio,dize MartinPoiono: 
Enelmiímo tiempo ían Alauro,dif-
cipulode fan Benito j que de Italia 
auia venido a lás Gallias,dcfpucs de 
la loable vida Monaliica , p'aís'ó a 
Chriílo , y cita enterrado cerca de 
Paris.Efta noticia, aunque no da eí 
año fixo 3 ayuda como la preceden
te ai computo del Breviario Roma-
noques cabe el año de 5^5» dentro 
délos términos de $ -g.y syz . 

Concuerda HermanoContrato, 
que al año 5 35 .dize: Hfstemporibus 
üattftus Beneditfas Abbas virtutum 
¿yiMrait . Y no hablando mas del 
lanto, es argumento habla de la 
muerte. 
. Agrcgafeaerto,la concurren-

ciadefan Ronian Nutricio de fajo 
Wro,que parece excedia mucho 
wcdad/iíc dilata tanto la muerte} 
aunque eftc argumento tiene ref-
puctb,porque yo pongo losmií'mos 
^"os^nticipando la lauda de faniic -
nitoal dcficno. 

Y no dudo,que quando fe rcfol-
vio la Iaiefu a pona. ia mucr[c dc 

^ U r o un civamente en los 
^sdcs^s.tuvofandim^tos bien 

no. 5 / conU iciuridad 
P ^ c U a o d c U m u c r u c k S ^ ^ 

nito el año quinietosy veinte y cjiiicü 
f altanosrclpondcr a las diíi-

cuitad es, que contra eíta alVcrcion 
fe ofrecen.La primera es, ajultir co 
mo pudo el Rey Teodobertocl año 
5 25.dar a lan Mauro fuio,para fun
dar el Convento jquando le labe por 
todas las Hiílorias , que íegun t i 
computo mas recibido , C'lodoveo 
m u ñ ó el año 515 . y Sucedieron las 
quatro hijos, Clcodomiro ,Teodo-
rico,Clotario,y Chiideberto , y las 
Hiílorias van en l'u computo con 
Childeberto. ATeodoricofucedio 
íu hi/o Teodoberto, ddpucs de 2 ? 
años de Reyno,comodíze ían Grc-
gorioTuroncnleen ci epitome jcap. 
4 o . De fuerte , que dclpuesdela 
muerte dc íu padre íucedió en el 
Rcyno por i-f.añosjy a elle luceolió 
Theodualdo, que mur ió de poca 
edadjconqueal año 5 6 0 . fe apode^ 
ró de todo el Reyno'Clotano, que 
Rey no folo cinco años , h uta ci año 
5 6> .conque no pudo concurrir el 
P^y Teodóberto adarpara la fun
dación a fan, Mauro por los años 
5 a 5.que fon lo.deípues de la muec 
re de ü'lodoveo,pues no aula entra
do en ei Reyno. 

AcLhumcultad fe ocurría , coa 
dezir,que en lugar dc Teodoberto 
le aya dc leer Childcberco,comodi-
xo Don loícpli PclUzer. 

Pero dc mirefpuelU le conoce-
r o q u e ñ o esnecei íani eiU correc
c i ó n ^ quedara llana la dificultad. 
Dionos la folucion i a n Gregorio 
Turonenre,enci Ub. 5 .cap^i .qae d i -
zc^que quando murió Clodovco, ya 
Teodoberto era hombre de prove-

chop'/ v i i t üOÍo • mfüéfflb in tur 
C¿odoTJeo'I{e£e*(jtt¿tttor fb] ctus 
idejiTheodoricui 9 Clodomcrih 
Ch'ddcUrtvs p¿itfi¿ C l o t a n u s » 
'J^emumcms acci[f¡mt ttfttjtó i m 
ter fe diuidmt- H a í c h t atitem 
w n tmcThtodóricas filwmnomi' 
npTheodnhtrnm d e v á n f m M q u e 
vtíbm :Ya la margen; tdejivirtuofimi 
Muerto clRey dodoveojus quatro 
hijosjcilo csTeodorico,Clodomiro 
Childeberto,y Clotario partieron 
por izuaks partcsel Reyno entrefí. 
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Tcuia ya entonces Tcodorico va 
hijo,llamadoTcodobcrco ,elegan
te, v r i l , ó virtuoío. Eltoeraporel 
año 515 .ydiez añosdeípues,ya c l -
tava capaz dedar el lucio a lan Mau 
JO el año 5 25 .para edificar ci Con
vento. Y aunque faulto le llama 
Rey jeilo esyporque dclpucs lo fue, 
que es fraíi ordinaria $ o allí la pala
bra Btfv íe toma por Pr incipeque 
tampocoCÍ inuütado.Hugo Fioria-
ccnle,inmediatamente a la muerte 
tk Thcucionco , dize , como ios h i i 
josde Cloduveo , íc confederaron 
para dilatar el Rey no , ganaron lá 

tío- gúnj>y pruiiguc: J'heodort-
cus ^utcmrtnmcrai^ Ity.gk Cío-' 
clo-vet p í m s naiú mvo} > cumfrA~ 
tre [110 CAü't'AriOitty filio Thcoaa-
IcriüiThorin^orumpnts mgredi-* 
tur fu ¿ato Herrmnfriüoireg" 

numcuisreduic m ft*am pon fia-' 
1 v i 0 ,0 • • temj%/c, 1 mego'Pono mmora-

t! ']{jgisThcx)dorí' 1 pí ius j nomme 
Twoaobtrtus i ca n rffct miles 

firenutJsmHs i a i huc d'atre ftfh 
¡(¿yftt ti y ¡ tuliam penttrautt > eam 
ab dpibMyvfqiAe ctd ynancimj' 

tum confnta locotum fui tribu-
tar'.amfecit. Q r e es bien clara 

, confirmación, para poderle llamarj 
Rey,y para concurrir con ían Mau- ' 
ro,pues todo cito fue en el Imperio, 
de lul t íno, que acaoo por, ios año5 
$26.6 $ 2 7 . 

También cabe en elle computo^ 
el que Iq ríi;o Tíieodovaldo 3 y Clq-
t a rio,p udic lien t̂ avorecer a fan.Viau-
ro, pues Ciotario entró a Reynar 
í o loe l año 560 . y pudo alcanzar a 
feñ Mauro^ li-Uia el año 5 6 > . que 
murió efte añ,o,como. también mu
rió el n^iíqyo Rey ciotario j y alsi 
vienen ajiiilidái ¿fta's concurrecias. 

Otra íUíucíonay.y es,que Pro-
copio^ y no de ius 111 j os de Clodo-
duyeo^ic ll..ma Tjieodobcrto. Va 
"iubiando dc.eilo.s hijos de Clodo-
.VC0,y di2e: ^.^¿.«.^f eotemporeapud • 
Fruncuii Cbifáebert¡ss , TbetUibcrtus, 
U o U m d & i S y i i como Procopio 

L 5 * o O 

clleícniir^c p t t ^ ^ g f t j ^ 
elcnviólavidade lan Mau! 

fíguióelte fen 
to,que 
ro.Veaíeen h pag.i So.en u ¿ d , ^ 
de Grocio ,yenla pag. i7S.dize 
que la mu¿cr de Amalarico, que di1 
-Minos le llamava Crotildc ,v w¡ 
hermana de Cliildcberto ,tuc her 
mana de Teodoberto, aunque tam" 
bienio fue de Childcberto , m l 
eran hermanoscomo ya referí del 
m i l m o P r o c o p i o : Amúlanos 
Vifi rothorum Princeps ad m¡im 
rut <vemt y dtatem, Gemanortm 
-üim ajcrittisy ipforhm PWck^ 
Theiidekerti ¡ororem ccnmhto jfó 
/ k / ^ í . Y en la pagina 179.7/;-̂ . 
d i k r u s fororcm , (ju^ue ew.s 
ermt^tj quantuml^tji^iljtteñe" 
ká.nt,abjtr.slit. Efto es aviendó 
vencido a Amalarico. 

De ellas dos luluciones ,cliji le 
Lector ¡a que le pareciere , que U 
primera es laque a mi me conten
ta,por 1er lamas ahuilada a la Hif-
f oria,y 1er la'rcalidaddelcafo. 

La legunda dificultad , que ha 
hecho perturbar el computo déla 
muerte efe lan Benito ,de los años 
5-2 5. y pallarla al H i • cscl congreí 
ib con fán Benito de Toiilas ,que 
aunque alguno ha pretendido ne-
garlc,y lo esfucr^i DonloíephPe-
iíiz'er en el lugar citado jelbudo ca
lificado con ía reíacíbn dé tan Gre
gorio Magno ,aiinque fuelle por re-' 
lacionde los Mongcs que vinieron 
de Caíínojy auiendole aprobado el 
Breviario Romano en las lecciones 
de fan Benito, a 21 . de Mai\o 5 no 
obíbnte,que fea'punto Hiltorial, es 
materia de mucha monta a y yo me 
conformó íiempre con reconocer la | 
dificultad,pero no cpnthdczitla; 
pues los que aísiílen a la Congrega
ción de Ritos;como ya otras vezes 
he dicho, ion hombres dodhlsimos 
enlaHiaoria , yno admiten coüs 
apocrvfas. Murió Tóalas el ano 
5 .leguñ los mas Hiftorudores, y 
parece yerro el ponerlo W M . r 
i o al año 54(5. parece aj lo 
el tiempo de la fu opimon V t 
muerte d(?fanBenito al ano quiñi " 
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t0S y treinta y íc is . y no refiere k 
r.aliaad.Gomo parece pafso j íiendo 
^ c iaprofuCiadefa« Í 3 e n i t o , que 
flcvnariaTodlas diezaaos , y rao^ 
rina^K-nc njuítado el que íaa Beni-
to vivía por el año 543 .y luego tuc 
iu gloriólo cranlko. . 

0 Pero admitiendo e í laHif tom, 
v computo de que Totilas murió el 
aro 5 5 5 que el congrcao fue con 
elG"n Patriarca Can Benito, y no 
cofllan Benito el lunior^a quien 
echó en el horno ardiendo , porque 
día acción repugna al hecho de la 
profecia,y al aucrlc luavizadoeina-r 
turai de Totilas ,ay baftantc rcfpuef* 
ta,ycon la probabilidad hiitcrica, 
que bafta para recibirla,y mas en vna 
dificultad,quc fino íe admire fe l u 
de conceder jque no concuerda con-
íigo niiímo ei Breviario Romano^ 
poniendo,como le ha v i l W a muer
te de ían Mauro al año 5 6 5 . que ü 
h profecía de ían íjenitohuviera m* 
do al año 5 45 .es totalmente opucí-
to. Digo^uesj que el con^reíibdc 
Totilas con ían Bemio,nofuc inme-
¿úto al llcyno de Totjkts^iino m u 
cho antes,porque paraqu^ fueílcin
mediato , no ay mas fundamento, 
que elauer dicho ían Benito, Rey -
natas diez años. Y cíia profecía fe 
vermca,aunque el con¿teirQ fucííq 
rauchos años ames, como es aoto^ 
tiojque fan Benito no dixoAdeide o y 
Reinarás diez anos^que era necella-
tio,pai-a ajuiUr,quc no fue antes. V. 
p^r uira parte los argumentos qne. 
traeDtflii lüleph Peiiizer en ei Ub, 
5 .de Máximo,diihn^uido de Mateo 
deíde chumero 10.prueban^que no 
pudo verle TenUs con ú n pepito, 
defde el año i 4 ¿ . y fe puede recono 
cerenia Hiuoria de Procopio , y 
Arctino^de donde forma íus argu-» 
mentes. Y le eonücma ci auer Gdo 
antcs^orqueei auer hecho muchos, 
niales en lus primeros principios* y 
antcsalgunosanos dclcr ivey ̂ e co
lige de iJiocopio. 'lomas í¿aí~ 

Mfcfratregemtusitvir erat W 
icniQjoUrsy acer ad r á g m n J a s * 

Comoquifo entrcgar los Godos ^ 
^^m^Qomo trajo U mucr-i 

tcdeErarico,y luegofee Rey. Hn 
cfteticmpo.quc governo ios Kxer-
citosjporque no pudo eftar con lan 
]kmto ,y porque no pudo el í'anto 
dezir¡e>que h izia muchas cofas ma-
lasdcípues que entro a 1er R.cy, an
tes le hallamos benigno, pues dize 
Procopio, pagina trecientas y diez 
y fíete , en la edición de Grocio;, 
¿í tToüías multa wcaptes huma-
iiitateifikt de uincieíat ánimos y n a 
ruteorwnplcri^ue \()fnani horm~ 
nes Gotho ducc tn 'Romanos arrn& 

Y para que fe vea, que no es vo
luntario el anticipar cite congreíla 
con S.Benito,muchos años antesda 
entrar a Reynar el año 5 + 3 . cófidc-
icnfe las palabras de Paulo Diácono 
en la continuación a Eutropio , Ub, 
i7 .a l f ín ,queio da a entender , d i -
zienriü de i otilas : H M t a b t t 
alicuanto temporis cum l^oma^ 
ms^uaj i Bater ¿um fiiijs}hanc 
iliAnjtrvidtmrconjet) ammi íe~1 
mgt í i tatnniquinimu antea cru*. 
dehfaftsexftteratyB. Pi. Benedk* 
í t^uem olim adierat monkio con* 
ttí'itiol'im-táízzyy no puedede-

I.^.J lili . 
xar de referirle ha muoho^iepo, an 
tes ,110 al tiempo,que auja poco pre-
cedidq,que era el año 45 2 .a la en
trada'de Roma. Y efto cpnfta ma$ 
claramente guando refiere, que e ü 
tuvieron en Caíjno,y omite el eon-
greíTo con ían Benito 3 y dize , que 
aai .u idaoí im. ü e h-m J i h %$s$ 
dmláíTí^ifh f $ Tot'tlá dtcebatvr 
i'n Rf?jp«?» prjfJamtr. Moxque 
colldto (vnd'^e •ExercttM runt* 
<VLrfam' mrfns Italiam' tn *va* 
dunt .Ex mdc pcrCampapiiiwvi* 
H ^ e Del "BenediUt Patrts Ccs* 
rohium tter facitntes "'prtrve* 
»itf»r. N o dize aqni que v i v i i 
d Gran?.í<!refanBemco,ni qüc e í * 
tuvo Totilas con el Sanco) porque 
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r a fictilum tranfgrefi fretum 
Sicitiafn tn njadunt > mdeyuoqtte 
TSjmampetM* camcjue oíftdio-
rnkuschcumcludmu ^ e i a t a m 
f u m ¿ famis p&nmiaw perpejfa 
fftyrvcpr* magvttudine m ¡ ) u g -
natorutn [uorum carnes comedere 
rvelUnhfefitsnimirum '¡{omanisy 
nectvalentihus mcsnia tuertíTou-
i a aportaHofliwfinjrbem mgref-
fuseftytjmparcere 'I{omams cw-
píensiper marnfiotiTm ciangere 
¿Hccmam inlei 3 (¡uo Je a Goch*~ 

tur iáut quihfcüWqUe loc's OCCH-

lerent. Ha í i tah í tque ali(¡uant0 
temporis cum 'J{omanisy<}tia(iPA* 
iercum flip.Hanc /7//><i;f '-vide-
tur coni']ci %amtnt íemgnitatetny 
qmn'tmU antea crudelnatis exii" 
teratiB. P . fienediSf* (¡ttem ohtn 
adieratmomi'io contultt. Pongá
moslo ca Caíjtellanoipefpues ccnf-

bito alli a l g ú n ticmvo con los R 
manostcomo vn padre con fó^W* 
Y a lo que £C puede ^ ^ J l 
bcniánidad de animo , ic ia di¿ 
Bienaventurado Padre fafl ĉ • 
con íu amone i l a c i ó n , a ráftS 
tiempos pallados aula UMM 
auiendo lido antes nimiamemí 
ciuei .Eí lo Paulo Diácono. Don 
íe ha de ponderar ,que quandoT^ 
tuas lle^ó c o n l u Exeaico a Calino" 
no dizcque vivia Í3n Benito, nihj* 
memoiiadclccngrello de TotiU 
que no era para omitido. Y lues;o, 
quando habla de \ i beniánidad de 
animo ,di2e fue eftetode la admo
nición de fah licnito}o]nn,cntitm' 
pos palíados^no quan io eibvo alli 
en Laíino con el ixercito. 

Decítetext-o de P.ulo Diaco. 
no , í c reconoce , porque aísiona, 
ron cite con^rcílo de Totihs con 
S.BcnitOjCn iatntradadcIRtynodc 
Totiiasjpo'rq-cí moiialinrcn qlue-
5 0 q entro en el ilcyno,cíh¡vcenCa 
lino 5 y no ccnih .claramente, que 
antes ió eítuvieflc , hizieion de dos 
acciones'vna,y ác-afó fe lo reíirie-
toh-aísi a l i ínortgoriOjquc elciivio 
por relación de ios Monges de Ca-
í i f iOi iav ida , y miUe;roi'del Gr-a 
Padre íííntciTiro ,coniQ también le 
íuceme--al Autor dclCtoniconMag-

tituyen por Rey a i5adiaia,que U m - . no Bélgico , que corundo al año 
bien ledezia To t i l a . Y défpucs,re«» quinientos y quirrenta y quatro las 
cogiendo Éxercitode todas partes, palatesde Paulo Diácono, añidió, 
invaden toda la Italiaj del'pues ,"ca- (Jum ytrtanpanuM v*'J>cns t & 
minando por Campariia 9 llegan al' Sanéirviri •Bty>c¡i'fti<la:nchim atíin* 
Convento del Varón de Dios, y Pa- fens ib eetaUawaiteMerwtj&c. En 
dre fan Beiiifo y por los términos que parecc'aludc a-efta concia vlti-
de Lucanta,yde los'Brútos,partcna- madc Toi i la en Campania , y en 
Regio.No te detiencn,paflanelFrc- GaíinO jri bicn puede aplicarle a la 
toSiculo.y invaden áSiciiia. Deall i partequeyo he congeturado. 
van a Roma, y la ponen por todas 
partes fitio. Entonces Roma pade
ció tata penuria de hambre, que por 
¡agrande necelsidad,queriancomer 
las carnes de los hijos.Canfados ios 
Romanos, y no pudiendo defender 
les muros ,cnt róTot i las en ia Ciu • 
dad,por la puerta Oftieníe.Ydelían-
do perdonar a los Romanos, man
dó ,quc toda la noche tocaüen laBu* 
c u u , para que fe dcfendieiren de ei 
cuchillo de ios Godos, ó amparán
dole de las Iglelias, o ocultándole 
ch o t r o s q u a i c í q u i e u i z a r e s , H** 

Coo-djuvale eñe modo defen-
tir.dclfaíciculustcmporumjqueen-; 
treci-año 5 1 ? .y 5 ̂ p t í r i c Totila; 
Mex Gotborum muiias txtrui 'Ifn-
mdes& pane tota Italia de(irtiii*r. 1 
inego entre el año w l 1 >' ^ 4 ' 
pone, que Nárrete Patricio delut-
t inomató a Totilas,que comicnc 
con lo común^dequeTotilas ivmO 
eiaño 5 5 5 , pero comentó a tbral 
mal,por los años,q mediarenentre 
quiniétos y ticzc,y quiniéEcs y vem 
te y quatro^porque cíteA'-m c tm\ 
ycdc-cilc modo.Y pues T ^ n i ^ n 

0a-
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clara por Itaiia,exercicndo t iranias , 
bien cabed iacciVo de C a l i n o , y que 
fuelle por cite tienrpo la profecia de 
íst benito. Ay otra co i i rmac ion , de 
que ella eítancia con Toc i la s , no fue 
c i a ñ o 5 4 i . porque derpues de e l la 

•^••io-Ocaiasdecllo e í dizcSan Gresor io:Dcuiasde cito e l 
Obifpo de la I j l e f u C a n a í m a , folia 
yenir a vificar al mitmo ficrvo de 
ü i o s j p o r q u c c l V a r ó n de D i o s le 
amava,feSun el mcrico de í u vida 
Hablando,pues, elle Prelado en el 
de la entrada del R e y T o t i l a s , y de 
laceitruicionde la Ciudad de R o -
ma^dixo.-Efta Ciudad fera de í tru ida 
por elle Rey,de lüerte , que ya mas 
noíe habite. A q u i e n r c í p o n d i ó e l 
Varón del S e ñ o r , R o m a ^o ícrá ex -
terminada por las gentes j pero fe 
marchitara en fi milma con tcmpel -
tades,torbellinos,y r a y o s , / lera fa 
tigada con terremoto. Eíte Prelado 
de Canufu era ían Sabino,q en c o m 
pañía de tan G e r m a n o , O b i í p o de 
Capiia3viíitauaa ían Benito >como 
coníta de fu vida, que trae M i c h a e í 
Monacho en el Santuario deCapua , 
pigina nouenra y ocho , y de o í r o s 
teitinionios. Y fan Germano m u r i ó 
poc ios años veinte / c i n c o , c o m o 
adelante probaré $ y alsi antes avia 
fido el congrcíTo de T o t ü a s con fan 
Benito, 

L a tercera dificultad es , que el 
año que dizen todos m u r i ó fan B e 
nito, fue la Pafcua on^c Kalendas 
Apnlisjy eftaKalcndano fue en e l 
sño 5 2 j .antes fi¿uiendo el c o m p u 
to de Victor Aqul tanico^que por 
orden del Romano P o n r i í i c e í e fi. 
gujócn R o m a , como refiere E g i -
dio Buchevo,y fe m a n d ó guardar en 
^ n a a , / de hecho fe o b l c r v ó e n 
muchas partes de F r a n c i a , c a y ó e i 
QudePalcua, tres Kalendas A p r i -
^ L u n . z i . i n d i c - t . s . l e t r a D o m i n i -

Efta dificultad ha hecho variar 
ios anosdela muerte de ían B e n i t o , 
/ ^ c o m o vimos, vnosla ponen e l 

S S n . p r ^ ^ 9 ^ « D o n l o . 

p o t r o s d w c n . q u c v f a c o n d c 

cmbolifmo ,como Chriftiano Ma-
feojotros ,que Fauilo no figuíó cí 
C'ycio Victoriano, ni el Diomílano, 
queeltenofc recibió tan preíto en 
laslglcíiasde Francia , ni el Vic to -
nano en todas. Y íinalmcnce dizen, 
que pues no ay punto fixo , para l'a-
berque computo fe íeguia^y que 
Cycio,de tantos como huvo, fe^un 
refiere Bucherio, fe ha de elhr a lo 
quedizenlasHiltoriis, y coníervar 
c! dia que murió ían Benito , fegun 
le celebra la IgleQa Romana, y no 
querer ajuíUr el año,por la Kalen-
da. 

Pero no obíhnce todo lo que fe 
ha referido, ay bailante folucion a 
cite argumento,y es,quc adonde ef-
cava San Mauro, quando murió lán 
Benito,o donde elcrivió la vida de 
fan Mauro, Faulto,cn fixo el dia de 
la Pafcua de Reíurreccion,once Ka 
leudas Aprilis,como aora es el dia 
dePaícua de Natividad,ocho Kalen 
das Luanuarijsparcce lo da a enten
der Aymoinio,l ib.z. degcltis Fran--
corum,cap.2 3,que es de ían Benito: 
£ ¿ eius Difciptiío Manro-^oc c i 
cas palahm-Imlitus ergo Domi*. 
ni L e v i t a M.amm tter ad G d ^ 
lias agenS) dum in pagum derve* 
wjjet Jníifodorenfem.f.die tjm 
Dommtcó d z m (ex more) inte-* 
rris celekabatttr facra folemni* 
ta^adMonafier'um S. 'E^ommit 
nutrhi] (¡uondam Patns ISene-
d i B i dívertk'.cuítís crataifa col", 
loctittone laborem longi in (¡tti al", 
LwAnsitinerihciin próximo de* 
nmciattitdismijao 'Beatus Pater 
Ccrleftern gandens fcanderet ad 
patriam. E t m ' e nociedlay 
f a n B a m pr<tcedebat diem S a i í a * 
thjHo^zftgilía 'KjfurrcBiofiis ce* 
l i turChri f i i { feílicet 12, KA* 
lendas Aprilis ) fuhiio raptus 
in fyirktt > rvidtt <viam pal l í \$ 
firatam > ac imnmeris coruf~ 
c m t m latnpadtbUsi d í emsCeí la 

O03 a i 
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ad Ccclum nj¡cjue per renden) 
ynodcjue eo tra^Ue dtldlas Do* 
mmo Coeium Benediíius fcandea" 
rctitjn^clum fíbi dieentem audi-
o ^ . E n C a f t c l l a n o i M a u r o i a - * 
clitOjLcvita del Señor, aviendo l l e 
gado al Pago Antifiodoreníc , en el 
dia(qae fcgim coftuinbrc)cn las tie
rras ic ecleorava la labrada Ibleaiui-
dad de ¡a Cena del Señor , paro en el 
Monallcriodc Tan R.onvm,qac vn 
tiempo fue nutricio de i'an benito, 
Al iv io con (ü con/erlacionel t ra
bajo del largo camino, y le dixo, 
quecíiava proximocl día en que el 
bienaventurado Padre fubiria go
zólo a la Cclcíiiai Patria. Y veis 
aqui.que enaq ¡ella noehe,que pre
cedía el dia del Sábado, en elqual fe 
celebra la Vigilia de la Reíurrcc-
cion de Chnilo j conviene a labcr a 
dozc de las Kalcndas de A b r i l , de 
repente arrebatado en cfpiritu, vio 
el camino adornado de Paiios,y reC* 
plandecicnte con innumerables lam
paras,que deide lu celda l¡c¿ava haf-
ta el Cielo, y avn AngeKque le dc-
zia^ue el amado del ienor Benito, 
por aquel camino íabria ai Cjc* 
l o , & c . 

Rcparefc3queno dize llego fan 
Mauro al Pago Antificdorenic ,en 
la feria quinta, en que íe celebra la 
Cena del Señor , fino en el diasque 
feguncoftumbre íc celebra ; como 
diltinguiendo la coílumore de lo, que 
cítava obíervado comunmente por 
lalglefia. Luego dize en aquella 
noche , que precedía el dia de el 
Sabado,en clqual le celebra la V i 
gilia de h Rcrlurrcccion de Chr i l* 
to .En efta paraphrafis también ay 
qwereparar^ue no dixo feria loaa, 
y es,porque aunque en la cuenta re-* 
gular,feria fexta^ precedeal Sábado 
regular jaqui por Jabado íe entiende 
el dia ceremonial del dia que prece
de a la Paícua,y nodel Sábado,qu(* 
precedeal Domingo , como en cí 
Cronicón de Cafino^que d i z e : ^ 
di; QUH Sacrofunti Pcijcba Ŝ bbutum 
illujcebat,Donde dift nguecldia del 
'.Sábado j-que por Sábado entiende 
feliividadjporque ü auiacia fixo pa
ra celebrar la Palcua de laReíurrcc-

cion,y no en Domingo^l dia prcCP 
dcntcfucile Cj que fucile, fe llama" 
va Sábado, y el dia precedente h 
ralccvcyeiantceedcnte, dia deb 
Cena;acra buclvale a leer 

i y Ulta vez 
el texto,y ÍC ^conocerá,queculi : 
el lentido de Ay moinio , y pot elj^ 
dizcel dia que le celebra el ayuno 
dek Rclurreccions ablolucamcnt 
es dozc Kalcndas Aprilis; potQUc 
fino fuera dia íixo.auia de dczir quc 
aquel año , fue doze ICilcudas 
A p n l s ;pero dozir aquella noche 
que precedía al dia del Sábado, cnc¡ 
quallcceUbrala Vigilia de laR*, 
iurreccion de Chriiio ; conviene a 
labcr a doze de las Kalcndas de 
Abril,de cofa íixahabla,pucsrifue> 
ra coía efpecial de aquel afio , aula 
de notarlo , elpecialmcnte uocictU 
viendo Aymoino de lo que actuaU 
mente lucedia , fino de lo que 
auia algunos años que auia luccdi-
do . 

Pareccralc a alguno.quc es fu. 
tileza de ponderar las palabras de 
Aymoinio,elquererponer,como íe 
ha dicho , la lolcmnidad lixa de U 
Pafcua}y mas fabLredólo que le de
terminó en el Concilio Niccno, que 
entonces cominearon los Ciclos j y 
loqueíobre cl\o ay eícrito,quc le 
puede ver en Égid\oBuehcriü;pero 
para q fe veac. fundamentOjCs pre-
cifo poner elopuíeulo,que(anMar-
tin Dumienl'e efer.vio déla Paícua, 

uc ella en la Blibuotccadelos ^a-
!re5,y en el M.Hüpano a vciiucdc 

Mayo,íacadode buen nunufcriio,y 
concuerda conel de la Biblioteca, 
que no diígutbra el LcCto: de lo 
que contiene , y le traduzco alsi ea 
Cañcllano. 

Muchos qulficron contar c 
miílerio de la Paícua.por razón del 
computo,611 el mes,en la Liiai,y en 
eldia;pero,6 por la impofsibilidad 
4e feiencia^ de palabras ,lo dexa-
ron mas oblcuro.como fi de allí na-
daluiviciiendic'ao.Y p o r ^ ^ n ^ 
noticia,quc muches han^coltum-
brado,a preguntar mas clPe<-U p"f' 
vamence^QrquccclcbramüsUi -
cua de diferentes ¿eneros, a la com
putación de la Luna , fegun la Cül* 
cumbre de los ludiosMiziendo, qi i 
íes parcela mej ->r/i le h a i ^ *9?¿ 

q 
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mcmoracion de U l alsion de el be-
S .iwdoquc oblervamos vn d u 
"n^rfanodcelN.cim.c-üto .Cü.no 
ío nasOoitpos Galicanos, ha h no 
ios iiiaj r 
mucho cicólPó oblcrvaron,qLic tiem • 
Ptc ccícbrauan el dia do Paícua S . 
¡(alendas Apiilis,cnqueíc dizc ,fac 
ia Refurrecuon de Cliriíto j me ha 
parecido explicar claramente al que 
pregunta con cuiioíidad , lo queli-
ajijron nucítros mayores. 
b La Pafsionde Chri l:o,cs redemp-
donde la criatura3 de la qual dize cí 
Apoftoljque cúdvo Tu cta a fervi-
dumbre.node iu voluntadjíino por
que ci que ja ílijcto en clperaiiyi; 
porque ella lera libertad 1 de la ícivi-
dumore de la mu:r[c,con iioert idde 
ios hijos de Dios. Elta criatura es el 
cipincudc vida,qae crió todas las 
cofasde la terrena corporatura , l ú 
jelo a aquel! 1 el peran^a, para que fe 
íibic de t i dnde la corruptela con 
libertad de los hijos de la ¿loria j l a 
qual haílaoy cíU liijcijaa fervidum" 
brc,en la qual fue hecho el mundo j 
la qual aWendo venido Chrifto a i i 
brarlaporíij Pafsion.l. guardó, p a 
ra que padecicíle en aquel tiempo^ 
cnclqua. la criatura Citará lujctaa 
fervidurnbre,p.:ra que aquel día , que 
avUhdode truteza , (c rcftitu..clle a 
alegría; pero porque los milterios de 
elle Cordere fueden tantos, qac amj 
lalombradecítaverdad -provechal-,. 
lepara lal-iluddeliorar cumo de los. 
que fe libraron de ia lervidumbre de 
faraón ^ o noíl ya la libertad de iq, 
criatura ac ia icrvidübrc de la cor
ruptela 1c figúciflK- la ima¿e de 1« f i 
gura de la Puísió dcChriÍto}übró pa
ra la venida ¿Q la Talud; y por eflb d i -
xoDlos^uecnel pnmet mes del añoi 
la 14. Luna ,1c íacri.icaíle vn Corde-
ro.inmaculado de v n a ñ o , con cuya 
íanguc rcñaUíien el luperliminar de 
lus earas,porqucn fucilen amedren
tados del Angel deltrindor, ycomi-
doel Cordero por calas , porque en 
ja miíhu c.fa era la celebración de 
u Pafcua , con la tuga reci ieílcn l i 
beración de la iervidumbre.No esfi-
guraobícura, que el Cordero inma-
culadoesChriUo,quela inmolación 
ce elle lu de íer para librar lafervi-
duinbrc de nuelba muerte ; porque 
í'SaadoscoaU leiuldc la Cruz , co-. 

mo con laafpcríion de !a fangre , l e -
remos libresde los Angciesdcílrui-
dorcs3hafta t i fin de el mundo. Balta 
aver dicho cílo brevemente ^ y en 
compendio, para declarar fin molef-
tia de palabras , lo que hemos pro-
pucílo bulcar , que es la razón de l a 
obíervacion de ia Pal'cua, en el mes, 
Luna^y dia. 

Preguntaron, pues , nueíkos ma
yores, legun loqeltaua ciento,qual 
fuelle el primer mes ,qaal el piimec 
dia , y en que dia, en la 14-. Luna íc 
hizicile celebrar la Palcua? Porque 
en aquel tiempo, en que le hizo cita 
tradición a los Iudios,no jfc compu-
taua el mes por la fi^nificacion de 
los nombres alcurfo de la Luna ape
ró l e dióargumento^ pira que halla
do el culto de la computad n , en» 
tendieden por él,el tiempo,y dias de 
ia Paísion ; qual era ei primero mes 
de el año , y qual el primero dia de e l 
me ,yquando avia fidola 14. Luna, 
y porque devieílen obfervar cl\c 
miit rio de Palcua}íeguncl dia , y la 
Lunaí 

L o primero,juzgaron , que como 
la Paícua, cada año , y el tiempo no 
convenía a la Luna,y al dia, era me
jor ettender el ticaipo.qucnola L u 
na,^ retener el dia. Lo primero,por
que le diellcn dos colas mas jufta-
m^nte-, de mas de cíio ; porque elbs 
cofas parecieron mejores en la ob
íervacion. 

Derivamos,pues^quales el primer 
nies en los mefes de el año , defpues. 
qual es el primer cUa,. 

Diximos, en onduf ion rque 
nueihos mayores tuvieron cí argu
mento, por el tiempo de I3 Palsion, y 
de la Rerurrcccion de el Señor,por
que es tradición ,quc reíacitó el Se
ñor $.Kalendas Apriiis , en dia de 
Domingo, que la Feria quinta pre-* 
cedente, comió la. Pal'cua con l'us 
Di íc ipulos , que fue 11. Kalendas 
Apri i is . Tuvieron la razón de e ñ e 
tiempo j porque la criaíura quc avia 
librado con fu íangre ,en el miímo 
tiempo avia íid') Cajeta a íervidum-
bre 5 y aísi hemos de probar ,que en 
c e tiempo tuvo el mundo princi
pio.Que comencó cln.undpcnticm. 
p o d e P r i m a u c r á , eU'Cnefis locnfe-
óa, poique quando primero apareció. 

la 
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a acida, que a£>i la Hamo Dios , fe 
dixo:Gcniiinc,ía tierra todo heno,y 

.todo pafto,y todo lo verde de el ar-
boljí'cgun lu genero. 

En lo qual vemos ,quc germinó 
todo 5 y aísi no dudamos,que en ello 
fue el principio de el mundo ;pero 
como el tiempo de la Piimauera 
tenga tres melcs, el medio de eltos 
tres, es el que dió principio al mun
do,)' no lolo eí mes medio,íino tam
bién el dia de el medio de los mefes 
a cinco de los Idus de Febrero , vn 
mes es el principio de la Primauera, 
hafta cinco de los Idus de M a r ^ o j á 
ocho de las Kalendas de Abr i l , ion 
quinzedias j eíloes , la mitad de vn 
mes,y aísi ie íigue vn mes, y medio j 
porque a ocho de las Kalendas de 
Abnl,cs igual la noch^y el dia, co
mo fue el principio de el mundo, fe-
gLinenleñaelGeneris,dizicndo: D i -
uidió Dios entre la luz , y las tinie
blas , y llamó a la luz dia 3 y a las t i 
nieblas noche. Toda divifion tiene 
igualdad , y aísi , adonde hallamos 
igualdad dcnochc,y dia,ai devemos 
entender, fue conftituido el princi
pio del mundo. 

Pero no fin caufa nueftros mayo-
íes , fobre el dia octano Kí.lcndas 
Aprilis anni , dieron tres dias ,• para 
hallar el primero dia de el mundo, y 
el diaonze Kalendas Aprilis , juzga-
i o n nueí\ros mayores , que era el 
primero mes , y día de el mundo, 
porque antes que el Sol íe formafle 
para el principado del mundo, avian 
precedido tres dias. Refiere el Genc-
í i s , que al quarto dia fe hizieron los 
luminaresdeelSoljy dé laLun3,por 
tanto halIamos,que Chrifto refucitó 
ocho Kalendas de A b r i l ; pero que 
comentó íu Paícua con los Difcipu-
Jósaldia onze de las Kalendas, en el 
qual dia primero la criatura avia f i -
dofujeta a fu íervidumbre , laqnal 
avia venido a libertar por lu Paf-
íion. 

Que el dia de el Domingo fea el 
primero de el mundo , no le puede 
dudar ,porquedize la Eicritura,que 
t i mundo íe hizo en feis dias , y que 
allcptimo delcansó Dios , y a eíle 
ieptimo día le llamo Jabado ; por lo 
qual es manifielto,qne el primer dia 
fue Domingo, y que era Luna llena. 

porque fe hizo en el principio de k 
noche,y del principado. a 

Pero cito aísi , como fe mueftra 
por el computo , no puede correr 
vmtormcmcnrcpor todos lósanos 
conviene a faber , que el diaonze ¿ 
las Kalendas de A b r i l , íc lialief1C[n 
preendiade Domingo . y ia lu ¡ 
14 porqucclanoriguicntcáonzcde 
las Kalendas de Abril^e halla laLu-
na 25 .y u Feria íegunda 5 defuerte 
que como dos cofas,que Ion el dia y 
la Luna, fe hallen mudadas, con tai 
zon el dia onze de las Kalendas de 
Abri l ,parec ió devia oblcrvarfe poc 
natal de el mundo 5 y aisi nueftros 
mayores juzgaron , que íe avia de 
obfcrvar vn mes entero, para el natal 
de el mundo,y celebrar la Palcua, en 
qual quiera parte del eftuvieffe el dia, 
y la Luna j y ello no fin autoridad de 
la Efcritura , porque dizc Moyfcsj 
elle mes es para vofotros el princi-
piode los mefes, feráel primeroCQ 
los mefes de el a ñ o , en las quales pa
labras confagró todo el mes parael 
di 1 natal de el mando. De cite modo 
nueílros mayores que hallaron, que 
el dia natal de el mundo, Era onze 
délas Kalendas de Abril ,conftitu-
yendo el primero m:s, le termina
ron en onze d.: las Kalendas de Ma
yo. Por lo qual no Cera licito cele
brar la Pafcua antes de eldiaonzc 
de la*Kalcndas de Abril,nidctpucs 
de el dia onze de las Kalendasde Ma
yo ;pero quando en eftemesconvi-
nieílen la Luna , y el dia, convienca 
faber la Luna dczmiaquauca, enton
ces íe celébrale la Paícua. 

• Verdaderamentcporque deípues 
frequentemente concunia la ¿una 
14-. con el dia de Domingo , qaific-
ron mas que ícetendieífe la Luna a 
fíete dias,con tal.que refidieifeel día 
Dominico en el dia de laalc§na;por 
cfto, quandoafsi vinlereeldiaporel 
dia de Dominga dilatamos la Pal-
cu.ijhaftala Luna veinte y ynafiem-
ptc;deí"ucrte, que ni fe celebre antes 
de el dia onze de las Kalendas de 
Abril,nidcípues deeldta onze de las 
KalendasdeMayo;afsifehallo ^co
mo fe retuvie(fen,el m :s, dia, y La
ñaren la celebración de la Paícua. 

Luego prudentemente mejor nos 

reduciré mos mas a la Luna, y el d|» 
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Jl al dia onze de las Kalcndas de 

^orquHaLunaprimcra,ilaminato. 
^ l s i i n i c b b s d c l a n o c h c . y c i d i a 
Domingo , c$ relurreccion de los 
iuis.porque buei ve al principio,/ re
nueva el lin de losdias j citas colas 
deven guardarle mejor en la alegría 
de d natal, y en la liberación de la 
criatara , piiacipalmentc cjuando fe 
renenen acncro de los términos de el 
primero mes. 

Demás de efto, dedicaron mayor 
Rcügion al dia q a la Luna, porq los 
pallamos de la Luna 14. pero del dia 
nunca p.¿íramos;porq toda la íalnd es 
en ü relurreccion del dia. El dia dei 
Doming > tiene el priiKipio de los 
dias,yia ref irreccion.Por loqual, el 
íeñor rcíucitó en elle dia ; pero Ja 
lun i.aunquc íe elti 'nda hatb la par -
te veinte y vna,y no cumpla t'-dala 
r;'chc;pcro ilumina muchu parte de 
Ja noche ; y d. fpucs dcíi,dexa tinie
blas 5 pero ve nce las que ay antes de 
íi. En h q tal uueíh'os mayores qui-
íicron mas que la Palcua íe celcbraf. 
í:, h ib veinte, que antes de cator-
zc, porque es tné/pr dexa: las time» 

blasalásc(p.iidas,.7ucnopoder ven--
ccrl.isq j-. eiti-i delante. 

Y aísi c-;n eita (urna , 7 con eftá 
conclufi^n, que conttituyeronnueí"-
tros ma votes, la Pifcua no fe puede 
ecleorar j ni antes de el día ónzede 
ias hiendas de A b r i l , ni defpues 
Cecidia onze de las Kakndus de 
H¿yo. 

Diximos lo que nueftra medio
cridad pudo , para dar la caula de 
conihtaircíta tajla,© computo, por 
I j graciademielVroSeñor j y salva
dor !eiu Chriño , a quien el honor, 
y gloria ,por todos los %losdc ios 
" ¿ K A a i e n . 

Kncílc texto de San Martin D u -
lüicníc, tenemos' mucho que apren
der, arsj para el modo con que ceic-
brauala Palcua,comode lacoilum-
ofeque íupone; v avrá reconocido el 
icacr.que huvo dia fixo,y que en a l -
g^aslg^fiasfuc cldia odauo de las 
^lenuas de ¿ bnl 5 pero también fe 
AS'i0 e ldi ' 0I,zcdc ^s Kaicndas cíe 
gW. y aun parece que devecorre"-
S ne Jo quc dize y qile antcs os 

ÍVU obicrvauaa las Iglcíiasdc 
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Francia s porque el Santo eftu vo ai l i , 
quandovino deldePannoniaa Eípa
ña j y mas juntando el lugar de A y -
moinojpcro quando no huviera mas 
texto q íe el de Aymoiuo , balU e l 
lugar de San Martin Dumicnfc, para 
poder explicar a Aymoino, en quan-
toaldiadela Gena,y íabadoafcgun 
queda explicado ,deque no íecntcn-
diaa, Fccia quinta , íexta 3 y Jabado 
vulgares/mo efpeciaies, cayeflen en 
el día que cayeilen3 pues era prceifo, 
fiendoíixo el dia ochmo de las K a , 
leudas de Abr i l la celebridad de la 
Palcua. 

COUCLIO íe Calva loquedizen dee l 
dia onzv; de las Kalendas de A b r i l , 
aunque fuelle la muer.c de San Be
nito el año de > ¿>. y no nos obíta 
Cite argumento. 

Por otro camina va Teófi lo , qu c 
comentó los circuios Pafcaies, año 
de trecientos y ochenta,legun Her
mano Contrato,cl qual en íuCroni -
con ,dize , que el quartodia de U 
creación jfuc 1 s. Kaleiidas Apriiis, 
conque el quinto fue onze Kalendas, 
y el íexto la creación de Adam: 
^¿Jé nmc qumti*m in>hi<vic¿etur 
ejfe crediíde 10. Kalendas Apri* 
íwmdies apelUrm*Vnde mérito 
credtíttr , f i non tverior faitentia 
Vmch ¡(¡uod Beatus Tkeophilit? 
cttm cáUrts non folum V-defitn^ 
T $ \ $ P e r m^tls ahomm reoie* 
m:n Ep'fcopis de Pafchú dijpW 
tavs fcripfit eodem l o . Kuleñda* 
Aprdis ate 9. Domimm fufft 
cructfx ttm, Deceíai enm<vna ra -
demejue y non fo lúm H . bdomadisi 

fed mentís die fecmduw Adam-
proieneris huy&ani f a í u t e v m f i * 
caui fantíificare Eccleftúm : | ^ 8 l 
<viddicet dte prtmam Adam 5par 
irem -videlket humanigenertsttpm 
fe creaueratieitjue delatere coftam 
tollew¿dtficautt muhertm ycuius 
ad tutorío oentts prapaoarei 
wa/jwfl.Donde fe vc^ue lo qiu: 
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dize San Martin Dumicníe , de el dia 
onze ÜC las Kalendas de A b r i l , lo 
palla Teófilo aldiadozc de las Ka
lendas, fino ay eriror en losnume-
ros. 

ó,e2uncüo,cs precifo fe variafleel 
compuco, y iegun e l , no í'abemos ñ 
c o r m el año de quinientos y vein
te y cinco , ella cuenta, que fuelle la 
Paícuac-l día onze de las Kalenílas de 
A b r i l , porque comodizc el milmo 
Hermano Concra¿to, el circulo Paf-
cual Dionifiano j C o m e n c ó dcfdc el 
año de quinientos y tieinta y dos, y 
Viclor Capuano en el ano de qui
nientos y cinquenta, arguyo los er
rores de el otro Vidor io Aquitani» 
co , que eferivio el añode quatro-
ticntos y íeíér.ta y trcsjpor orden de 
el Papa Hilario, ó como refiere M i -
chael Monaco 3 en elfantuario Ca
puano,pag. 9 i . el año de quinientos 
y cinquenca , teniendo contruverfia 
los Chrirtunos ¿lobreeldia ,qucfe 
avia de celebrar la Paícua, íc obtu
vo , qiíe todos vlaíren de el Ciclo de 
Victor Capuano-, y fedexafle el de 
Víctor A^uitanicoí y cnei Concilio 
quarto Arauficano en el Canon 
primero fe cít ' - tuyo, que alsi le ob-
Icrvañc en lasGolusjy alsi no elcri-
vió por los años de.quinientos y ein-
quenta , como dizc Contracto , fino 
por los años de quinientos yqua-
'renta y cinco , cómo dize Bcllarmi-
po,citandoa Beda: De lex íetatibus,. 
y de ratione.cemporum,cap.4« .Por 
io qual , no es Invcrifimil le figuiefle 
t i computo de Victor Aquitanico,© 
el computo de Teófilo. Veaíe io 

jque reíerijde Chriltiano MaÜGo,que 
alude a cito. ''^ ^ 

También ay Vna diípoíleion de 
Inocencio Primero^quc fue Pontífi
ce dcfde el año He quatrocientos y 
'dos , hafta el dequatrocicntos y diez 
-y,íieteay ia refiere Egidio Buchcno, 

8. Wfc quando cay efle laPai-
t4íi¿"4." Kal^Ddái Április ,ícpalÍalVc 
K&fizcKaklndas Apr i l i s , por eñas .p^ 

M s A p r i U s pUne L'Afia 16. colli-
igatur {eU-wm. Quid ptam mmns 
*tlt \ kemíjue, cum ante dicm 4, 

e c u ] a r , y E c I c r i a f t i c a 

4 , enaarum mmcratarum 
fifia Paf tk i l iá i tUhrwda 
mam m 24. Luna n u l i ^ f t 
danjm^-ammte U f a a m l ] 
copiofemu. ^ e f u e i t e ^ u e p ^ 
que el dia quarto de Abril era 1^,, 
na 2?. y nunca íc ^ \ t k k ¿ \ 
Palcua en el día veinte y q . * * ; 
la Luna. uzsóInoccneio^F e 
paffaraldia onze de ias I^nJ ^ 
A b n i ; luego era aíi ntado Z 
quando caíala Paícua jtcrccrari 
leudas A p n l i s , que erad á h v L l 
y quatro de la Luna, no fec&aS 
entonces la Parcua,y paíTaílcfcann 
lo que leve al dia onze ; luego el año 
de quinientos y veinte y emecque 
cayó la Paicua 3íegun referí de Bu, 
cherio , al dia tercero dela$Kalcno 
das de A b r i l , devió paíTarle al dia 
onze de las Kalendas cic Abril 5 y ^ 
eíío pudo también aludir Aymo'm 
quando dixo^ que crafegun lacoíl 
tnmbrc. 

Y con cito , aunque eferman los 
Autores de la vida deSanMauro, ie
gun el elVilo de la, IgleiSi Romana, 
dizen bien , que el año dequinieníoj 
y veinte y cinco fe celebró la PaU 
cua onze Kalendas Aprilís, fupüeíto 
.que era la Luna veinte y quatro^que 
nunca x íegun 'refiere«Inocencio ja
m á s , fe avia celebrado ,y eftaref* 
puefta-tiene grande fundamentó.ea 
Jo referido de Inocencio Primero. 

Lo vltimo ,nos'obft3 al computo 
.que licuamos de la muerteÜe San 
¿en i to el año de quinientos y veime 
•y cinco,la vida de 5an Placido Mar» 
íy r ,qucefcrivió Gordiano íu com
pañero. En ella fe dízCjComo Tertu.-
; io llev^ confino a sublago a Placi
do al año de quinientos y veinte y 
.dos,en tiempo de el Papa Iwfií p^í 
..que San Benito Ic cnrcñaílc ladiicU 
¿jjná Monafiica , y era Placida de 
jjete años,pal"so con ^aivBcmto a 
ó f i n o . Allí Tertulio fue averaía 
.hi;o,acompañado de Boecio, Sima-
cho,Vitaliano,(.;ordiano,yEquizio, 
y dió a ¿an Benito lo que tenia en 
Cafino,y en Sicilja,y Placido , ya de 
edad vir i l p r o c u r ó jetarle a 5311 

"•Benito, en ioáo3 y hazer vidaAn-
gclica, par 
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Partió a Sicilia a trcze de las Ka-

Icndascjclulio^ñodcquinicntüsy 
rcintayícJS.UcsóaCapua cllotro 

ciaJondcecraOüilpoSan Germán^ 
ddpuCbfucaBcnevcnto, adondocra 
Obiípo San Placido j luego a Cariu-
/¡a, adonde era Obílpo San Sabino^ 
y iCalabria^donde era Obiípo ttm 
¿o.'Uc^óaMccinaaianoqUarco , 5 i 
blendas Aug.El Obiípo de Meciru 
C¿flf#& Ia Igicfia, no dize quien 

por eíle tiempo entre los Paga-
iiosquelubitauanen Eípaña, Abda-
Idjnipijfsimo enemigo de (jhtíñól 
adminiítraua el Reyno, y procuran
do borrar de la tierra, totalmente la 
ReligiónChrhtiana, y aumentar ios 
Templos de Molorcho, y el cuito de 
jaEíhcliajLucifero^ongregó expe* 
dicion de cien naves,y pufo por Ca
pitán vn crueliísimo Agareno, lla
mado Manucha 3 dirigióle contra el 
Imperio R.omano,triani6le,quemar-
f; las Ciudades jdeítruyelíe las lg lc-
lias, compelielle ios Ghnitianos a la 
cultura de ios demomas,-Mc)lorclio, 
'Renfani, Lucifero } y que a los que' 
rio coníinneilenjJioílé di ícr entes caí-
íigos. Llegó al Monaílcrio de San 
Placido^artyrizók-, y a otros mu < 
chos, y deftruyó el Mortaílerio Me--
l-a]¡no,y Pompcyo.Eaioiaron la no--
ticu áSan Scnito,y le pidieronem-
biailc otros MongcSjhizolo alsi. Eí-
ros llegaren a Mccina , recibiólos 
bien el Obiípo. No dize quien era^ 
padeció S.in Placido a los veinte y* 
fcisañosdeluedid, fieudo Rey Ao -
dala, y fii Capitán Manuca , al año 
nczc de el Emperador luainia-
no,en Mccina a tresde las Nonas de 
OJubre. 

Los años de fu vida íe cuentan af-
fi. Al año ícpnmo fue a ¿"ubiagOy 
aliiclluvo cinco años. En Cafi 10 con 
•íanBenitoaueve. EnSiciiiaquatro, 
vnoprcfidió alMonallerio, íonvein-
tey leis, nacioel año de quinientos 
V quinze de Chr i í to , coronóle-con 
el martyrio el año de quinientos y 
quaienra y vno , a viendo citado en 
Calino catorze años. 

aqui fefigue, que viuia Szn Be-
^ c l año de quinientos y quaicnca 
y dos, pues le dieron avilo del mar-
gtt««o San Placido , y fus compa -

ñeros.yembió otros Mongcs;luej< 
no fue la muerte de San ikiiito^cl 
anode5 2>? 

El Papa Vigilio confimo todas 
las poirelsicncs que Tertulo avia 
ofrecido a iatt Benito , y tenia en n -
cilia.Fue eílePcntificcdelde los años 
de 551 ihaíla547.y iomiimo hizie-
ronios fucclioies, halla quarenta y 
nueve en numero. 

Eíto es todo lo hiftorial de las 
adas deGordiano,que hazeanueího 
propofito. 

No es muy diíicultoforcfponderá 
efta objeción,porque el Emen.Car-
cnalBaronio juzga,q elbs acias ef-
ta viciadas, aisi lo dize en eiMarty ro 
logio a quinze de Enero, y en cinco 
de Odubre ; lo miímo repite en los 
Analesjaño de quinientos y quaren
ta y vno,y Angelo Anuce.como re
ferí enel Capitulo dezimo, Párrafo 
legundo^dize , que ellas acras no fon 
parto legitimode Gordiano, fino de 
Pedro Diácono, que traduxo en La
tín lo que Gordiano avia eferico en 
Griego , y conlarcinó muchas cofas 
con buena intención , pero con mal 
juyzio 5 y afsi las hizo fofpechofas, 
pues parece atribuye a Gord.ano, lo 
que Gordiano ignoro , 0 fue muy 
poílerior á Gordiano^c. 
• Y en mi íentir ,?auQ fon mucho 
hias niodv:rnas,puesdizen,quc l i do
nación de las poflefsiones que T er
tulo ofreció a Sm Benito, la confir
maron Vigi l io , y-otros quarenta y 
n u e v e P o n 11 t i c e s - e n n u mero, con que 
le reconoce, quan poller-ior es el Au -
t o r a l tiempo de San Placido. A d 
virtió Barunio e-n elbs adas, que .el 
año trcze de el Emperador luí ¡nian 
no , no fue ei año de quinientos y 
quarenta y vrto,fino el de quinicnto s 
y treinta y nueve, y confuiente-
mente el ] reviario Romano poueiii 
muerte enel año de quinientos y 
treinta y nuevcay no el de quinientos 
y quarenta y vno , como dizen las 
acias. Lo mifmo adviitió de poner 
Abdala por Rey de Elpaña3 fiendo-
loTheudls,y hizerlc Rey<ie lobSa-
rracenos en Efpaña, que no entra
ron halla el figlo oclauo ,de donde 
también fe infiere que fe eícrivieron 
eftasadasdeípuesde el ílglo oclauo; 
y aislen ei Breviario Rcmano^.folo 

di* 
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diz:,que 1c martirizó vn Pirata, l la
mado M i n u c i . i el poner qaarenta y 
mueve Pontíficesd^ípues de Vin i l lo , 
confirmando las donaciones de f e r -
tulo , y Agarenos en Elpaña, viene 
con fer cíclicas cílisa^tas cncUl^lo 
odauo. 

A ettoTe puede añadir , que dize, 
que el año de quinientos y veinte y 
dos,era Pontífice lul io , y no lo era 
fino Hormilda , é ignorar el Obifpo 
que era de Mecina , pues no k nom-
bra,quando entró San Placido en Si-
cilia .̂es, porgue no íc íabu,qiiando 
íeviciaron las ad is: ya dclcuDrió c i 
te Obiípo Don Pirro Siculo en las 
noticias de Sicilia , que dize, y prue
ba, fue Eucarpo dcfde el año de qui-
Siicntv)s y dos, baüa el de quinientos 
y ochenta , fino fueron dos Eucai-
pós# 

L o queno parece admite duda,es, 
que San Placido Ulió de Cafino pa
ra Sicili.i.almiímo tiempo , que ian 
Mauropara Francia. Dizclocl Cro» 
nicon original de Cafino, que impri
m i ó ^ anotó Angelo Anuce,y otro 
impreílo en Pa i s , año de mil feif-
cientosy dos^ppud Ambrofium t&C 
Hieronymum i rouat ,queconiecu» 
tiuamentc a la mifsion d^San Mau« 
ro.dize ; Beatum ,etiam Placiduoi 
di<cipulum luumvir Domini Benc-
diduj, tune ad Siciliam mitsit. En
tonces dize , quando embió a San 
Mauro. Por lo qual es digno de rc-
prchcnlion Mateo Laureto,quc qui 
t ó la palabra tune, que eíU en elori-
ginal,reconociendo, que fe oponía al 
computo,que le ha introducido con
tra la autoridad de el Breviario Ro
mano; y a ís i , íegun el Cronicón de 
Caímo ,San Piaeido el año de 5 2 5 , 
Calió de Caíino, 

Confírmale efto mirmo por los 
ObiíposCoetáneos, como lo a ju íh -
mos por los Coetanos de San M u -
r o . Son los que refieren la acias de 
.San Placido , Vidor Capuano , San 
Placido Bencbcntano , San Sabino 
Canufino, Sifinio de Calabria. 

De San Germano notó Michael 
Monaco en los Obiípos de Capua^ 
pag. 3 30.quc elaver c íhdo alliSan 
Placido J3, Kalendas Iulij,año de 
quinientos y treinta y feis, no pudo 
|CÍ iporquetarabicq dizen l ascas 

que ciluvo en Canufio con ian Sabi. 
no , y efte Stnio , legun trac bato* 
«io ,'tomo C pumo, ano^quin&^ 
tos y treinta y tcis.tnclmcsdeMa, 
yo3 y (ígaientcs , citauatn Cundan-
nnopla con Legacía por Ajapiio. 
j uzga M ichacl iMcna co, que ic h A a. 

y tre 
^ tíSiWayqqa-; 

leer año de quinientos y treinta^ 
cinco, ó Quinientos v t - t v » } * » . » ? 
t r o^n laellancia d^ San Placido Con 
San Germano pero efto es volunta 
rio , y yo diré 5 que fe ha cicleeí 
quinientos y veinte y cinco , por ¿¡ 

texto declCronicondcCanno cJ 
dize , que lalió con San Mauro' cn 
tonces^^f , yconfiguicmcmcntccs 
falfoloque dize el Pleudo Gordia
no , de que le cmbióa San Placido 
15.Kalendaslumj í porqucSanBe
nito murió 12.Kalendas Maij el año 
que partió de Caímo San Mauro, y 
paíVaraí año de quinientos y treinu 
y íe is , legun ei computo de el Píen-
do Gordiano, la íalida de San Placi
do ,es poncr^ue iba por Fundador .y 
Abad,de veinte y dos años, quando 
aun no avia enejado á íerMongc» 
pues baila la edad vitil,no fe avia en
tregado Placido perfedamente a San 
Benito , como dize el niilmo Picudo 
Gordiano. Y arsi,comodefpuespon-
dei aré.para verificar el día 13 .Kalen 
daslunij, ya que no el añode qui
nientos y treinta y feis, íe deve an -
leponer al año de quinientos y vein
te yquatro, la falidadeSan PlacidOj. 
íi bien la particula , mas deno
ta, que San Mauro falió primero,6 
entrambos aun tiempo 5 y fe verifica 
mas , porque San Mauro llevóla re* 
gla de Sun Benito, y no la llevó San 
Placido ; pues como le embiaua lia 
regla a fundar, fino es,quenoeftu-
vieíTe eícrita? Pero dándola a San 
Mauro,vcriíimil es, no la Ucvaífe San 
Placido^ por no a ver tantas copiasj, 
cierto es, que las adas tienenefta 
falfcd-d tan clara de poner a San 
Placido con Sm Germán año de 

De San Germano, Obífpo dcCa-
pua,übemos por > ichael Monaco, 
que fue iuceílbr de el Obiípo Ale-
xandroyque fioreció por los anos de 
quinientos, que tuvo gran familiari
dad con San Bcnito,y por Fanegint-
uaSan GregorK) cjJíaS9<9»llb' J* 
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rrnra-v eme el Itepa Bpcmifdá íc 
£ ^ Legado/Con u ; . r -
Cn . como 10 dizca Tus Epiítolas. 
Ouando fue fu ^ionoío craníIto,no 
,ocs tan cierto. Micluel Moa-ico, 
Liado por las-id i$ cíe San Placido, 
auierc í.quc no fucile antes de los 
años de 5?tf. PLÍCS h o í p ^ p a San 
PiiCidpínidcfpueí decl año de 5 4 ¿ . 
pues ân Benito vio lubir fu alma al 
Ciclo jpero íupone lo que diíputa-
mos; / Pucs Legado por H o r -
m[ái aConibntinopla, y aun Baro-
nioquiere,que el Pontífice Anaítafio 
]c cm'aiaíl'c anees al Emperador 
Anaftafio , año de 4 9 8 . y antes era 
Oóiipo.Platina ,dizc .-Comenco fu 
Obiípado en tiempo de Gelaíio, y 
q¡ic caiicurrió con S.in Epifanio, 
Ooilpp de Paula 5 y aísi ajuih M i -
chael Monacho 5quc comenco por 
lósanos de 4 9 4 . no fon pocos años 
dcObiípolosque fe comput-n.mu-
jiínJo el año de 5 2 5 . pues fon mas 
de treinta a ñ o s , y halla efte año ay 
memorias de San Germano, y deí-
¡Hiés L)0. Y que murieíle el mifmo 
año.que San Benito lo indica^que en 
el cap. 3 5 . de el lib. 2 hazc memoria 
5anGregorioderu muerte ,y luego 
profetizó San Benito lapropria, con 
que cabe , que defpuesque faiioSan 
Placido con San Mauro , murieíTc 
S ih; hermano, y defpues San Benito 
éasl año de 525; 

Por el íuceíTor de ^an Germano 
colegirétíios quando murió , tueio 
San Victor.elqne eferiyió contra ci 
Cyclo de Viétor Aquitanico , de 
<)uicn ya hemos hecho mención,-
Adonhabla de San V i d o r al a ñ o d e 
•537'Sigis'-ertodízc jque floreció ai 
añode528. luego ya San Germano' 
avia muerto?7 aísi fue por el año de 
^5.íu muerte;y Ci eftuvo con el San 
Placido, dcfde cí tiempo que huvo 
^fdclaÉpifmia, halla Mar^o, y en 
efte intermedio murió;íino espreci-
jofrilcílc antes San Placido, que San 
Mauro- Y la palabra , tune , no fe en-
tieivk delmifmo dia ,íino elmifmo 
año. 

Tlcfoonde Michael Monaco,que 
«Ü? q^elc ponen a San Vidorene i 
auocie527.(chande entender , que 
"áQificin jque dcfde cíle tiempo fue 

cckbrado>comodoO:o,y fanto,aun-
qiie üo fucile Obüpo , porque el Epi-
taño de fu SepuÍcro>Uize: Qye tuvo 
laScdc 1 j .años,y 3 S^i i .^y que m u -
rió a4 ,dc losNon. sdc Abril año 13 i 
P.C.Baiilis V . C. indidl.i.qne es e l 
año 5 5 4 . y afsi entró cn el Obiípado 
al ano 541 .por el mes de Febrero^ y 
íe engañan los que dizcn;llcgó al ano 
de j » 0 o . 
. Pero de que confia , que el EpicaJ 

fío no ella errado ,cnquanto a los 
años del Obleado, como lo ella , en 
quantoaldia de fudepoficion, y pa
rece fe pufo, fegun la opinión de que 
murió San Benito el año de 5 4 2 . y, 
por las aftas erradas de Gordiano. La 
depofidon de San Vif tor no con
cuerda con cí Martyrologio Homa-
no,quc celebra fu fiefta 1 6 . Kalcndas 
Nouemb.y aunque procura Michael 
Monaco dar falida,di2Íendo: Que en 
el Martvrologio Romano,puede ce-
iebrarfe fu invención,ó lu transla
ción , algún milagro , ó fu conver-
fion,ó canenizaci »n ; cfto es, adiuí^ 
nar,y íe podia dczir , que el Epitafio 
es moderno , pues anduvo ajulUndo 
los años , por lasadas de el Picudo 
Gordiano. Yodigo ,quc en lugar de 
ponerel Epitafio 1 3 . años de Ob f-
pado, av'ia de poner 3 3 • Baronio re* 
íicre en las notas al Martyroiogioel 
texto de Aaon.que coiiip fe vió3 d i -
x o , florecía a l a ñ o d e 5 27- Mariano 
bcoto año de 5 60 . Tritemio año de 
4 8 0 . E Í I 0 dize Baronio,es yer ro ,Mi
chael Monaco dize , e r ró Mariano, 
^coto; y aísi venimos a parar cn lo q 
dizen Adoi^y Sigisberto, y poner 
muerte de San Germano al año de' 
525.fe concuerdan las Hiftorias, y 
él computo de Mariano Scotq , cé 
verdadero,pues fe aja lian los trein
ta y tres años de Obifpado , y l a f u -
ceísion de San Germano, deípues del 
año de 5 2 5 . 

Salió^püesjfan Placido de Caíina 
el año raifmo que Can Mauro 3 por. 
lósanos 5 2 5 . murió mir tyr el año 
539.comodizeel Romano Brevia
rio,que es el año 13 . de el Empera
dor luíliniano 3 como dizen las ac* 
tasque con fan Mauro aCafino,(¡en-
do fan Mauro de dezcaños ,y fan 
Placido puerulo, como dize el O r o -
nicon de Cafino 3 oacc 1c llama e l 

Pp £rc« 
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l3uvuno,q tenia vlodc razon,noay 
chi¿la!,{mcs lúaaqucc lSan toPa t r ia r -
09 k eníeftafle, y mas fi iba para que 
Iccnlcnalle iudilGipuna Monaftica, 
como dize el Croxiicon de Caíino, 
chSdbwga^y Calino clhivo veinte 
año<>,como jan Maurolaiió para Si
cilia el año de quinientos y veinte y 
en cd oonen las actas,qlie dcí'pucs de 
quatro anos llegó a Mecina , y no fe 
que fueííe la caula de tanta de ten-
d o n ; perolle^ar ,y padceei marty-
rio,todo es vno, qnando el Breviario 
Romano dize, que viuió familsima-
mente con íus Monges ; Vbi cum 
Aionachis admirabili i'anebitate v i -
x i t . Que arguye eitar con ellos m u 
cho tiempo ; y afsi elluvo catorze 
iiuos con los Monges, contando to
do el ti .mpo, delde.lalalida de Cafi-
i"io,y lacdificacion, y habitación del 
Convento de Mecina ; y bien k rc-
conoeecflaua de aisiento en el Con» 
ventojpucs fueron a viíltarle, Euti-
chio, Vicloriaríoi3 y Flauia íus her
manos. 

Y fe reconocen , que fe formaron 
]as act.ís voluntariamente; poique ñ 
el Cronicón de Cafino pone, que aun 
tiempo fueron entregados a San Be-
r.noy >an Víauro, y San Placido , co
m o las actas ie dan catorzc años de 
habitación con S-m Benito a San Pla
cido, v le poíkrioran la venida. 

Demás de erto, tiene repugnancia 
10 que dizen las acias, de que San Be-
r/iro embiafle de veinte y vn añosa 
i'er fundador del Convento ,quando 
no entró a íujetarfe de el todo á San 
¿Benito,hafta la edad v i r i l . Defuerte, 
qaefiendo tampoco exercitadoen la 
difciplina regular , no la avia de em-
biar a S!Ciiia,íolo porque era íuya la 
hazienda. Qi_ianto mas veriíimil es e 1 
xnodo con que ponemos fus afras de
ducidas de el Cronicón de Caíino, 
que de fíete años a íublago , que e í -
tuvo con el gran Patriarca veinte 
años,que en e ü o s , íiendo ya de edad 
perfec>a , fe entregó totalmentea la 
difeiplina regalar , que de veiníey 
fíete años,el de quinientos y veinte y 
c inco fucile a Sicilia, que alli fundó 
fu Monnrtcrio,qucle governó , dan
do mueftras de perfectifsima vida^ 
que le fueron a vifitar íiishermanos_, 
9ucyino ci PyrataManucha, y le 

Ü l a r . y E c t c G a í l i c a 
coronó con el martyrio d /ñ J 
Í S ^ c o n D o n a t o ^ o r a u ' o ^ 

c o m o d r z c c l B í e v i a i i o L w f 5 ' 
Tambimdemueíü-aBaronin 

lasEpi í to lasdel . íUniano^ ; r 
al hu de el Cronicón de L JHI eUai1 

mo puede fer cierto , quc,M-C u, : 
M i h i a ü o a íu f e b r i l Placido! 
aaodcdozc dclultinianonuc^ 
ano de quinientos y treinta v ocho 
íiendo Conluies Boecio, y Z Q ^ J 
ano tercero, pues no fueron Confu' 
les iuntos,queZethego lofneañod' 
quinientos y quatro.Koccioanoqui!: 
meatos y diez, y el año de dozede 
luaianno^ofueronluan.yBoluOa. 
no. L o milmo íc ha de dczirdeh 
carta de Teodor a a Placido.quctic 
nc los milmos Conluies, v tarcbicn 
tiene ablurdos el privilegio que alli 
cfta de luíliiv.ano Sénior , m que 
confirma las heredades dadasaCali
no 5 porque como en tiempo de Tco. 
dórico Godo tcnian heredades , y 
Ciudades los Patricios? Y comoluf-
t inimo hazc donaciones en Itaiia, 
quando , ni aun tenia vn terrón en 
ella? Y como dize , que fubícrivió 
luftiao con íupropria mmo ,piifs 
Suidas dize , qnenofabi? iCctiritl V 
como pudo fubícilvic al año dozede 
luítioiano , Teodorico jB.cy delta-
Ha^queera y a muerto, y Rcynaron 
dcfpaes de^Atalanco ,Tcodjto ,y 
Vitiges, que era Rey al año dozc de 
líiftiriiano? Fuera de ferridieulasias 
íubferipcioues: Thcodoricus Aqui-
Mcrs Bellifarius DraconiFcr,Man-
ricius Leonifer', Tiberios Lnpifer. 
Como dize Baronio, fon ficciones 
de algun ociofo .deque íc condue
le , y mas íc maravilla , deque avien-
do t into hombres doctos,no las aya 
defpreciado , y fepultado encloi-
vid J ; y en quanto a que fuelle co
mún fentir , quedan Placido,y^ 
Mauro fueííen recibidos por Sin 
Benito en vn miímo ti nipo,coni 
devna memoria qucefta al nudea 
Cronicón deCafino^uBqueerí> 
el año ;pues,dize,cnconfequerA 
de que murió San Benito a ano^ 
quinientos y quarenra y dQ*» .0 
mo crtá en el Cronicón .re.-:. ; 

imptcffo en Pans año de 160.. 
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MAñodequinientosyveinte yqua^ 
«ofueron recibidos por faft Bcmco, 
fmMaurcyían Placido. 
f A&odcqainientosyveinteyocho 
fandó fan henito el Moaalkno de 
raíino : San Placido , Marcyr de 
rhiitto viuió veinte y feisanos, y 
L coronado con el raactyno con 
í'us dos hermanos 9 Eutichio , y V i c 
toriano > y ín hermana Fiama . con 
Fauftcy íirmiano Diacono^y otros 
treinta Mondes, en Mecina. Ciudai 
dcSicilia,aiiode quinientos y fcíenu 
yvnoí lee quinientos y quarenta y 
vno)atres de las Nonas de Octu
bre. 

Año de quinientos y quarenta 
« dos murió Can Benito en Ci f i -
no.en el dia que lucia el Sábado de 
PaUa a dozc de las Kalcndas de 
Abril. 

Año de quinientos y ochenta y 
tres murió ían Mauro en las Ga
llas , enel Monafterio Andegauenfe, 
Hamaco Glanna folio , que él avia 
edificado. 

Encfta relación , todo lo refe-
íido, en quanto al hecho es verda^ 
dero, y conforme al texto de el d i 
cho Cronicón de Caíino ; pero en 
quanto a ios años eílá puefto por la 
claulhla de el mifmo Cronicón,que 
pone la muerte de f in Benito al año 
de quinientos y quareota y dosjpero 
ella clauíula,conocidamente cita v i 
ciada, pues Mateo Laureto lee año 
de la Encarnación de quinientos y 
quarenta y tres indicion lexta , y en 
laimpreísion referida jcftá año q u i 
nientos y quarenta y dos , indicion 
ícguada.Y noaviendo concordancia 
en los exemplares, es argumento de 
la poca fidelidad en traducirlos ,fucTa 
de que diziendo , que floreció fan 
ícnitoen tiempo de los F.mperado-
icsjuftiao el Sénior , y luainiano, y 
Je ios Pontífices luán Primero , y 
Wix Quartoa y de Teodorico Rey 

l i e n t o s yvcilitc / íci$fcnqucmiu 

rió Teodorico, Rey de Italia , y aun 
por el Pontiftcc Félix Quano , no 
excedió ei año de quinient; s y trein-
ta_,pucsen elle año murió Fcnx s y í¡ 
vamos con íinceridad el Cronicón de 
Cafinojquc ;untoIuí l ino,y luítinia^ 
no , Emperadores, luán Primero , y 
Félix Quarto Pontífices, y Teodori
co Arriano,Rey de I tal ia , que con-, 
curtieron cali en vn año , tuc de fen-f 
t i r ,qucían Bcüito murió en tiempo 
de Teodorico , por los años de q u i 
nientos y veinte y cinco , a dozc de 
lasKalendasdc Abri^que esa vcin« 
te y vno de Mar^o , y lo de demás 
íuc intruío en el tal Cronicón. 

Y íl quieren dilatar la muerte de 
Teodorico al año de quinientos y 
quarenta y cinco, como (e deduce de 
el Cronicón de los Godos de San 
Ifídoro , mal entendido , a quien 
ddpues figuiócl Picudo luliano^es 
argumento , de que fe falfificó la 
chuíula de el Cronicón de Caíino 
deípues de el A^obifpo Don Ro
drigo , que tuvo efla mala intelw 
ger.cia;por iaqual introduxo a Teo
dorico en Fípaña ; loquales falío» 
como probare con evidencia. 

De aqui íe figuc , que aviendo 
muerto San Benito el año de quien-
tos y veinte y ciucó^Ce han de cohor-
dinar lus acias en efta forma, que e l 
año quatrocicntos y feteota y fíete,-
le dióci habito -San Román , 

El año de 5 os. fueron entregados 
a la difeipiina de San Benito , 5aq 
Mauro,y San Placido. 

Año de Í i o.fe fundó el Mona&x 
xiode Caíino, 

Año de quinientos y treinta y nue
ve fue el Mart > rio de ¿an Placido de 
edad de 3 9 «años. 

A ñ o de quinientos y fefenta y tres 
murió San Mauro. 

Defuer te, que cftuvo San Benito en 
íublago ^ 3 .años y 15 .enCaíino,y fe 
verifican , fegun miCi;mputo,quc es 
clde el Martyrologio Romano,y 
todas las adas de San Benito, San 
Mauro,y San Placido, con codas fus 
ocurrencias. 

Y aunque el Breviario Romano 
dcfpreció lo que fe dize en hs actas 
de el Pfcudo Gordiano ,de Abdala, 
Rey los Sarracenos, que vino de £f-
pana, hwe paranueftro computo lo 

Pp 2 que 
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muerto 5.Ecnito(y ccmopodía. que advirtió Don loícph Pcllicer ác 

Ofau y Touar en el Marco , diftin-
gaido de Maxínio > l ib . 3 . num. 2 7 . 
por cíhs palabras. 

Lo que yo he podido dcfcubrireii 
tan equivocas confafioncs, que cn el 
Imperio de luü ino , que fue de el and 
de quinientos y diez y ocho al de 
quinientos y veinte y í'cis Reynaua 
en iosSarracenoSj y en la Ibcrút de lá 
Aísia, Abdila^a cjuienS. Anconínd en 
el libro ^uinz-T, y capitulo quinze de 
íu Hiítoría llama impijfsimo perfe-
guidor de los Chriftianos, y como 
el nombre de Iberia íignifica tam-^ 
bien EfpáSá, y le halló cnel Griego 
el'interpolador 5 y traduttor de Us 
ndas, le traduxo en Eípaña , donde 
deípues tuvieron Imperio los Sarra
cenos , mudando el nombre Abdila 
cnel de Abdal la ,qué fueíu dezimo 
Califa. Hatta aqui Don lofeph Pe-
llicer de Olau y Tovar.Doyie gra
cias por ía noticia; [ 

Y aunque haga en favor del com
puto de la muerte de San benito al 
año de 5 09 . pues comienza la ncticia 
de Abdila en el año de 51 o.en el í m -
perio de lurtino , biení'e puede dila* 
tar al año de 539. de la muerte de 
San Placido ^ que ion veinte y HUCVC 
años,' 

Déla inferipcion dcCafino ,quc 
dize , falló ^an Benito al Yermo de 
Sublago,año de494 .yaapunté, que 
es inferipcion puefta i fegun ia opi -
nionjque íe intrometio en el Croni
cón de Cafino,qne eíU con variedad, 
pues como vimos , vnos ponen la 
muerte año de 542.7 otros 543 . y 
en efte año fegundo lo leyó Baro-
nió, fegun refiere, porque no culpe
mos a Mateo Laurcto ,que también 
leyó año de 543. 

Pues que diremos de las Cartasde 
Gordiano a Í .Mauro,y de San Mau
ro a Gordiano , que refieren, como 
óan Mauro eftaua en Cafino 3 y era 
Prepofito dclMonaftcrio^ y le da los 
compañeros,y confratres ^ fciiciísi-
m ó Honorato, Peregrino, Aquino, 
Probo/everO jy los demás , y le e í -
crive Gordiano y para que de cuenta 
de el martyriodc San Placido a San 
Benito;y procuré reítituir el Monaf-
terio deMecina; y San Mauro le ref-
ponde , dando a entender que 

• 

nos,pues muño quando n^-
C a f i n o . y y a ^ h u a l b a d c S o ^ y que bucivaa M c c i n a ^ C f ^ 

digan,que le líaimMcnaücrio? c 
fineníe al de Angou , como l u " 
Monaítcrio Calíñenle en la B&ifl 7 
connombredeelPapaVigi i^^ 
t í m a n o s alsilerecenoee, quetod'! 
Ion de vna mano^ íupueftas, por c 
ta,y otras impropriedadcs, todocf,' 
t o / i fuire ncceilario.íc probarán^ 
por extenlo. ^ 
-, Pero el que compufo cíhs cartas 

t i ro aotracofa,y fucjqucSanMau. 
ro , aun no avia falidode Calino y 
que era Prepofito de Csfino ,7 viúia 
¿"an Benito ,quc era el año de ¿1 
quandoponeelMal•lyríodeSanPla., 
cido, y San Mauro pone ya muerto a 
San Benito ; pero no fe acordó, que 
el Cronicón dize,que falieron San 
Placido, y San Mauro aun tiempo de 
Calino , ni de que no eftaua en Cafino 
San Mauro ¿quando murió San Be
nito j y afsi no podía denominaife 
m.nutro de losCafinenles. 

T ambién es fu pofiticia la carta de 
San Benito a San Remigio,en que 
dize , le embia vna endemoniada, 
para que la cure pero como prueba 
Michael Monaco en cí Santuario de 
Gapua,pag.cicnto y veinte y vna,cf« 
ta mifsion la hizo el ObifpodeCa-
pua lan Germano,coetáneo dcfin 
Remigio. Véalo el ledo r. 

Pues la Epiftola de los Siciüanosa 
•Sari Benito,bien fe reconoce,que 
aunque procuró el compofitor fi-
mular afectos 5 no pudo componer 
el eíiilo de aquel tiempo. 

La carta de Gordiano al Papa 
Vigilio/acilmente fe convence de lu 
pueiia, porque fu data es eíaño i7.¿ 
de Iumniano,que correfponde alano 
í5 5.deChrirto,yhabladelallesada 
deVigilioa Coílantinoplajcomocot 
ía nueva,aviedofido elaño Sf6-1'1' 
zccomunicó lá vida de Gcrdianoco 
Eutichio,PatriarGa Conftantinopo-
Jitano,antes que conVigihOi y ni t 
tichio,era neceflario,quando eiLon-
tifíceelhua prcfente^iavianemp 
para ellas confullas, por losíurn^ 
negocios, que ocurrían. Lo mu 
liento de la carta de Iuftinianoa> 
giliojftticfpwefta. Tam. 
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Tambicníeha de notar, que no 

puedcíerloqucdizcel Cronicón de 
& o , Capitulo tercero, que ían 
FauftoboivieílcdelasGahas,prcfí-
diendolaSedc Apollolica Bonifacio 
TercerOípor citas palabras: A r -
¿g iníerea ISonfocw Apojioltca 
SediPráfidenUymmoratus F a u -
fius J i v i cum 'Beato Mamo ad 
CdliMperrexerad adprddiclam 
Mttrapwfi Ocenobinrn red¡]t)at~ 
que a 'Beato Theodoro > <¡m tme 
poft fanff* memorU V a l m ú n i a -
fíuw tenias eandem convre^atio* 
ncmrcvebat rogatus jatque com-
¡iulfm>H¡fiomm de v i t a 'Btaú 
Maurifionata vertíate confenp-
fie y <¡uain ídem Papa 'Bonifacius 
Afprohans fuá authorltate robo* 
tmit, Efta claufuU vltima iee 
afsi Laureto .* Compdfus atque 
hvatus Hiftoriam derp'itk Ttebii 
VÍAmitveYaciJsimam compofutty 
oflm prádiSlus "Bonifacms appro* 
íms laude diiridw* M x k J fuaque 
authoritate roíorauit .Quc en ía 

fubftancla eslomifmo , porque Bo
nifacio I I I . entró en ei Pontificado 
año «Joíí.y murió el miímo año , í'e-
gun Baronio 3 y ̂ igisberto le paQa al 
año de 607.pues de que edad feria 
patahazer ella jornada?Compañero 
era de San Mauro, que murió el ano 
^5(J5.dc73. años , con que ííendo 
íle 27-añosjqüando falió de Caíino, 
d de 606.venia atener 9S.años. 
EÜa no era edad para hazer j ornada j 
yaísifne,cn tiepo de luán I I I .ó Be-
nedido , y mas me acomodo a efte,y 
qcn lugar de Cencdiao puGeron Bo 
Bifacio,quc fueron defpues de el año 
^ 5*5que murió San Mauro , ü de 
ic^glo I I . que entró en el Pontiíi-
caaoano577.que muri5 c\ año de 
590 y eftccomputo viene ajuftado, 
puesfuc25.añosdefpucsdelamucr 
Ĵ de Mauro a lea lo que quifierc el 
^romeen de Calino , de los Abades 
^tcnncRfcs,que allí refiere jporque 

^ 4 9 
íino Te ajuíla el computo con Boni
facio I I í .rodo eftara errado. 

Previeron eíte yerro losBolandos 
en el tom. 2 . de Febrero , pag . 8 4 . a 
losquales no avia vifto x quando e í -
crivi eftc punto. Dizcn ipues , Pe
dro Diácono en el libro de O r -
tu i Se Vi ta lmlorum Sacri Ccenobij 
CafinenfisiCap.ó .dizc ; A San Benito 
ofrecieron a fau í to , de ííete años en 
Cafino. Dcallipafsó a Francia con 
Mauro a fundar el Monaft . r io. Eftu-
vo alli quarenta años, y defpues de la 
muerte de San Mauro boivió a Ro-
ma,murió Heno dedias ̂  y fe fepuito 
en clMonafterio Latcranenfc. 

De aqu i inficrcn,que no fue a Ca« 
ílno , ni fe enterró alli 9 como dixo 
Tritemio,a quien üguicron otros. 

ho fegundo, que no fue fu jornada 
en tiempo de Bonifacio I I I .al año de 
<5o<5.nia Caíino, y deípuesa Roma, 
comodize Yepcs.Eícrivió,pues,ro
gado de ios Mongcs de Caí ino ,que 
cltauan en el Monafterio Latcranen
fc.luzgan los Boiandos,fue antes del 
año de 590. en tiempo de Pclagio» 
que tendría Faufto edad para hazer. 
jornada , aunque era y a de fufícienre. 
cdadjpcro no decrepita, que lo em-
baragafle:íino que digamos ^ que cf-
crivió mucho defpues deliar en R o 
ma, teniendo mas de 90. años. Efto 
los Bolandos;pero mas me acomodo 
a que fue en tiempo de Benedicto, 
como dixe ,que fue por los años de 
5 7 3 . adelante 3quando avia tiempo 
para aver ellado en el Monaíterio de 
«ían Mauro, y defpues de fu muerte,, 
poder paílar en competente edad al 
Monaíterio Lateraneníe, y eferivie 
alli fu vida. 

Hemos ajuftado el año de la muer -
te de .San Benito^ que es el año sz$ * 
y concordado todas las Hií tor ias3f 
circunftancias, que conducen a fus 
aíias , y a las de San Mauro, y San 
Placido3 en defenfa , y conforme a l 
Breviario Romano; conque no pue
de dexar defer acepto a la Religión 
Benedictina,que están hija, y deten-
íora de la Iglefía Romana, como be^ 
nemerita de lla^configuient emente 
no puede dexar de admitir las coníe-
quencias, que de eftc computo fe íl-
guen,pues de la verdad fiempre fefí-
gue h verdad, 

P p 3 P o s 
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de San BenitOial año de quinientos y 
Veinte y cinco, y a le reconoce 9 que 
citan deshechas todas las rtiaquinas 
del Monacato de Santo Toribio Pa
lentino, por ¿an l.enito en Romacl 
añode quinientosy treinta y vno , y 
todo lo que de aquí íe íi§ue,y es me-
neíkr bolvet á mudar los años. Y 
aunque como le vio i el Padre A r ¿ 
gaiz quiere, que ¿áhto Tót ibib cílu * 
viefle en subiago el año de quinien
tos y veinte y dos5de que no trac t cf^ 
timonio^ tambkn citaettaheia,por 
eíle computo eítá deshechajpues por 
él ya avia algunos años que eílaua 
en Cafino. 

Y aunque el Padre Higiicra pone 
Ádonge á Santo Toribio , por el año 
de quinientos y Veinte y do^ ,como 
referí ;pcro no le pone ,que t o m ó el 
habito enRomajUienSublagOjiiierí 
Cadno j fino Monge de otra Reli
gión diíhnta de la de SanBenito3co-
mo dixo en la Hiftoria de Toledo 
yacitada¿ 

Pero el Padre Argaiz cnefle cafo^ 
dirá ^ que Santo Toribio cíluvo en; 
CafinOjporque con gran facilidad ha-
tc ellas mudanzas, y cotrcccicncs^ 
aunque fean eníü Hauberto,que l la
ma a SantoToribio * Monge Subía-
genfe i y puede prevenir otros efu
gios, y forjar otra vida de San Beni
to,tan voluntaria j como la que t i e 
ne eícnta;porque la que eferivió con 
el computo c o m ú n , no firve para lo 
que con ella intenta de hazer a 5an-
to Toribio Palentino Monge j y po
ner Mongcs Benedictinos en la Igle-
íiade Palencia s- ni defender la mi í -
íion Benedi¿>ina á que ponen Marco 
Máximo Í y fu Hauberto. Tenia ya 
hechas algunas advertencias á para 
probar quan voluntariamente di'í-
curre en clU el Padre Fray Grego
r io Argaiz;peroconefteajuftamien« 
to de la muerte de San Benito al año 
de quinientos y veinte y cinco i todo 
queda derribadojy aísi lo omito por 
no moleftar al ledof. 

También con efíe computo que
da deshecha la miísion Benedióhna, 
qucHaubertodize ,embi6 á Efpaña 
San Benito el año de quinientos y 
treinta y cinco , y en Mateo Lau-
rc to , por claufula de Máx imo , que 

refitre en la vida de San Rcnit-̂  

nioini. preabal añode q u i n i e n t o s y ^ 
tayquatro.porque porcücc\n i 
to y a era muerto San Benito, vn!" 
que tengan antigüedad los Con ( n 

tos que los Pad.-esBcncdiainospo ' 
íeeu,defaeeítos tiempos ^ p j ^ 
fu fundación defdeel anodequinien 
tos y treinta y fidcquc es laque d n 
a ban Pedro de CardenasylaqCoi;t 
te San Millan , y vengamos cnelín. 
con todo eflO,noíc infiere profeflaí' 
len la rcglaBencditlinajporau^ha^ 
ta aora nohandeícubiertotnasfun" 
damento3que las dauíuíafc clc Mar¿ 

Máximo ,qu e quedan defvanecidas,T 
convencidas defalCas^por elconipul 
to que queda tan eficazmente con
vencido 3 ademas de Ib general ;cott 
que fe prueba , que efíos Ubnicones 
fon fupuertos. 

Porque, aunque admitamos todos 
los privilegios que tienen en fus Ar
chivos; cuyo examenes materia lar
ga,y odiofa, no obltarite i no fe con
vence la niifsioti Benedidina por los 
años de $35.0 340; ó 544-pucspu. 
do introducir fe la regla Behedidina, 
defpuesde los años de íetecicntos.Y, 
aunque harta áora en efte punto no 
han feñalado los Padres Benedidú 
nos jédía cierta ¿y quiere el Padre 
QuintaniUa Valerie de la relación de 
los privilegios ^ para inferif la anti
güedad de la regla Bcnedidinaenla 
fundación de los Monafterios.es ar-
guraento^que tiene manifieftasinf-
tancias $ pues el de Cárdena eíhwo 
dcílblado totalmente , con que no 
pudo avér continuación de la regla;/ 
el de fan Claudio dé .León en fus 
principios 9 no pudo íer Benedidi-
no i y lo mifmo fe puede ajuíhr de 
otros • 

Pedia elle puntovna larga digref-
ílon „ en que íe cxaminaíle la funda
ción de todos los Monafterios que 
pretenden efta antigiíedad^y quan-
do entró la regla Bencdiaina en 
Eípaña,para verificar losinftrumen-
tos,que de ellahazen menGion;p^o 
es elUaviarnos mucho de mm™ 
aífumpto, motivo tienen los Padres 
Benedictinos í)ara cxplivaríc cn ^ . 
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«ucdc fcr que tratemos eftá mate
ria V P cÍue heinoS convcncido,qLie 
iosVundamentos que luíta aora íe 
han propuclto,tiencii failencia, de
mos el origen cierto de quando en
tró la Re¿Ia Benedictina en Eípa-

De todo lo dicho fe infiere cla
ramente,que haila aora no ay fun
damento, para lo que pretendía el 
Padre Argaiz del Monachato Bene-
di¿linO en las Igleíiaá de Efpaña;del-
de el tiempo de fanto Tbribio Paicn 
tinojy de lamiísiort i3enedictina del 
Picudo Haucíertoi y Picudo Maírcoi 
Máximo ; pues excepto cltos teiti-
monios^no ay otro initrLimcntó,que 
hable de Mohges Benedictinos ert 
Eíjjaña¿antesde fü perdida, y entra
da de los AfabeS.- , , 

Pues que diremos de la claufu^ 
ladeHauberto, queal ano 5 So. d i -
ZC'Hoc eodem tcmpohymuLtdtc-* 
clepdt HiffaniátHm duxerunt 
hal?tttim)<%)regulam Sanctt Be* 
vedích)deprecepto 7{omam Pon-
tifias' Que Argaiz traduce por 
erte mifmo tiempo tomaron el ha
bito^ Regla de larí Bcnito^muclias 
Igleíias de Efp'aña^or mandado del 
Romano ^ontiíice. 

Diremos lo primero, que cita 
claiifa la,aun no es de Hauberco y fi
no del /'adre Argaiz 5 porque en ei 
códice nianuícritodc falencia, de 
letra de Don Antonio Zápata, no ay 
cfta claüíala,como ya adverti cn ia' 
carta que elta impreila en- la defenfa 
Gerominiana 5 piics auiendo cn e t 
impreflb,qiie ialió por mano de el 
•̂ adre Argaiz^e quienfera ? Denos 
original de donde la copió jque falic 
con la frialdad que refponde, de que 
le la embió" Don Antonio Zapata 
por elcorreo,quahdo dixo,quc i m 
vola copia de mano de vn' curiólo,-
que es incoñltancia,y efugio de vCrfc 
J^gido,00010 mas latamente prue-
oo en la Biblioteca Hiltorial de E í -
Pana. y por fi milmo conlla , y re-

con lo que dize el dé te 
l o de los que ion varios con fus 
«cpoíicioneá. 
dr LT^L00105 lo ^Suncio »quefies 
wc«aubcrtoa era ignorante de la 

lengua latina j Pfqueducereb-ibituw, 
& regulamos vn latin irregular, que 
no cabe aun tú la barbaria \ qüé iiw 
troduxo el Moro Muza. 

Diremos lo tercero, que esfaU 
fo,no lelo porque no auü Monges 
Benedictinos en Elpaña, como que
da probado;piieslamilsion BcnecJic 
tina deMaximo^y Haubetto^ queda 
excluida 3 y no ay teftimonio de 
otra-fino por el precepto del Roma 
no Pontificc^que es vi terminorum, 
fe reconoce es fallo ; porque 16 lo 
í i iandóatodasláslglefias de Elpa-
ña ,6 a muchas-a todas no , porque 
como auiande dexar de obedecer las 
que no la recibieron, pues no fueron 
todas las Igleíias,fino muchas ; ó no 
lo mandó finó a algunasjy no ay ra 
zón que le traduzga, pará que lo 
mandaircavnas,y no lo mandaílea 
o tras.Fuerade que el d.zir ,qüe mu
chas Igleíias de Efpaua, un dezic 
qualcs,es argumentó de impericia 
del Autor déla claufula, y loquedi-
zéhecharpoi: la mayor. Probé en el 
§ . 3 .de elte c a p i t u l ó l e en el Con
cilio de Toledo ; a que afsiftíó el 
Rey VVamb'a(afsi fe ha de corregie 
lo que por yerro de la Irtip renta le 
pufo en el Concilio de Lugo)fe man 
do3que todos los Ciciigosviviéiien 
fegun la ReglaIíidoriana,que eltá en 
el libro dclSantOá^ bone/iaté C¿eri~ 
cortim¿ diftinta de íá Regla de los 
Monges;y que en todos los Conci
lios antecedentes ay fiemjtfe d i i l in -
cion delos Clérigos de las íg lefias 
Catedrales, y de los Mongés - pues 
quando íe recibió i y obedeció ette 
mandado del Pontífice * O como ic 
revocó ch el Concilio Toledano, ert 
tiempo de Vvamba¿lsgun refiere e l 
ithaciocitado^egun Loayl'a, pagina 
Ciento y quarenta y dos? Y íegun íit 
Luitprañdo,en losadverlatiosiapud 
Ramirez,fue Concilio vnivetl'al, fe
gun las íubl'cripcioneáqüe alli trae» 
y por 10 que toCa i la Igléfia de Pa-
knciá,fubfcrive eh 31 lugar Con-
cordio : Que potellad tenia el Con
cil io, aunque fuefle nacional , pará 
revocar vn mandato Pontificio,que 
muchasIglefias de Efpaña aü ian re 
cibido ? Y como fe rcuoca vn man
dato Pontificio j fin hazer mención 
del,y no podia eftar olvidado , pue« 
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Jos Cabildos cftanan Padre Argaiz no ícrá de parecer» 
que no IchuvieíTe obícrvado j pues 
tUfpiUt eijcitur^UAm non admittitur: Y 
linalmente,cl no leñalar el Romano 
Pontificc^que impufo cite manda-
to,arguye no le huvo, como ci no 
íefialarvna Iglefiajcntrc las muchas 
que dize le obfervaron en Eípaña, 
arguye no fue alguna ; y fe halla el 
Padre Argaiz precifado a vna dedos 
col'asjoanegar cite mandato, o ad
mitir fu revocación por vn Concilio 
vniveríál^y a las conlequencias que 
de aquí fe figuen^ue no iníkrojpor 
la decenciadel Monachato^ y por la 
veneración a la Regla del ianto Pa
triarca. Ellos, y otros inconvenien^ 
tes íc infieren de las Hillorias tabu-
iofas^que admiten los que íe dexan 
llevar de la gloria vana, fin reparar 
mas. 

Pero el Padre Argaiz , con fu 
continua lección de los Archiuos, 
para cofa tan grande como efta,nos 
trairá alguna comprobación de las 
que ha prometido,/ fefaldrá de to 
das las dificultadespropueitas.Glof 
ía aísi efte texto de Hauberto.-Efta es 
vna de las paniculares grandezas 
que nosdefeubre el Cronicón pre-
ícnte. El año 563. d i x o , que por 
aquel tiempOjCafi todas las filias c'a« 
tedrales las ocupavan xMonges de 
fan Benito. Aora dizc, que muchos 
Cabildos admitieron la Regla, y el 
habito del miímo Patriarca, por 
mandado,y Breve del Pontífice. N o 
dizequaljeralo de prefente Pelagio 
Segundo , tercer Poncifice de ios 
Monges Latinos, como eícriveBu-
cefino en í'u Hiftoria vniveríal.Pero 
yo me inclino a que no íe ayade te
ner por luyo tal decrcto( que no pa-
rece)rinoporde fan Gregorio Mag-
no,que le íbeedió el año de 590. Y 
no es efto contra Hauberto,pues no 
leñalaelaño del dicho Breve 5fíno 
que dizciHoc eodemtemporeyzicúvivcx 
do pues en cita latitud,y entendién
dolo de S.Gregorio, creo que habla 
de la confirmación de la Regla de 
fanBenito:porqueen el inítrumen-
to habla, y manda,que todos los que 
de allí adelante quificren dexar el 
figlocnla Iglcfia Latina, la guar-
«ien,y fe govicraen por ella})' no ay 

tonccs,como eltuuieran a b S ^ t 
ord^araniporqucamesconftao0 
JosObiíposfacavantantosMo!?UC 
para fervicio de las C a t e d r a l 
raC 
pos 

Janonigos^clpucs de í o s t i c ^ 
de lan Siricio,.quc aumentando' 

le aora íu dcleo , y executaedob 
obligados de la fan tidad,conque CQ̂  
mC09Ó la Religión ,y la doarina' 
conque defendían la Fe de la Iglcfia 
Romana ( que en el Oriente no se 
como andava,y como la traían los 
Hereges ) que fe determinó dar 
aqueldecreto celebrado , que ticnc 
por titulo,<&í« ete & Hbetatt Mona-
cbjrumnigrorum. En que fe manda 
que fin licencia de los Abades no* 
pudieiren los Obiíposfacar Mondes 
de los Conventos para Canónigos, 
por ícr tanto el exccllbqueauia.No 
poneHaubertocu piuticular alga-
nade las muchas lglcrias,q íe abra
caron la Regla de lan Benito ; y fe -
gun lo dicho,el añodc 531. podía-
mospor maior leñalar todas las de 
Galicia,y aun las de Portugal todas, 
por las razones, y autoridades que 
y o tengo guardadas pata la vida de 
lan Martin Dumienleiy tosbslasdc 
la Provincia de Tarragona, y Cata-
lnña,porelteít imonio, y Canon del 
Conciliode Fuente-Cubierta, y el 
del Concilio de Lérida , que íe tuvo 
el año de 5 44. deque diré cuenta 
enelTheatrodelaProvinclaTarra-

conenle.cn la Iglcfia de Tarragona} 
pero con todo ciVo no quiero fenalat 
mas de aquellas,queel dicho Hau» 
berto feñáló por Monachales,y Re
glares de fan Benito, en los Catálo
gos de todas las de Efpaña, que ten
go fuyos, y quedan imprcílbs en la 
primeraparte^efervando la prueba 
de la Regularidad en cada vna, para 
losTheatros Monaílicos. 

Promcia Car tao imf t í r i ' 
mtrñ* 

L a primada de Toledo ' 
L a de O r c t o ( o y C a l a t a 

la vieja) 
ta 

http://exccllbqueauia.No
http://conenle.cn
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L a de laea 
L a de Falencia. 
L a deVvamba. 

ProrvimaTnrmonenfe l h 

. Ja de Zaragoza.; 
LadeXelfa. 
LatdeHelnaJ 

Vrov'mcm flracharenfe H l ; 

LadcBragaJ 
L a de DivmiOc 
LadeLdgo , , 
LadeliialoyelPadron) 
LadeEporto; 
LadeAftorga; 

i¡>n s1 ^ ? on£f'|'j íiOfovipv oi '. í n o o 

L a de Salamancas-
L a de Zamora. 

i 

La de Malaga. 
Le de Gordo vao 

Ppro<vmcia>de Aflurias V L 

La de L«go" de ALtunas» 
junto a Oviedo. 

La de Puerto de Santoña." 
LadeBilpuefta. 

Eftasfon las que en los dichos' 
Catálogos eran por aora de Mon-
gcs,y las que parecen por e í t cCro -
niconjy qualquiera de mediano j u i 
cio conocerá .que quando la Metro
politana era Reglar s lo feria la Su-
fnganeajy que filo eran las Safra» 
Saneas, lo feria U Metropolitana, 

4 5 3 
por la vnidn delá Cabera>comopor 
Concilios de Eípaña lo moftraré a 
íu tiempo; mas no pongo aora mas 
de eílas; para verificar la palabra de 
Hauberto imuka EcclejU l muchas 
IgLfias j porque de aqui adelante 
fueron o tras haziendo lo miímo^co-
m ó la dc VaIpucfta,y la de Occa,los 
años de 6oo.y l o s d e í i o . y ai fin lo 
v in i e roná íe r todas . Haftá aqui el 
Padre Argaiz. , . , 

Si en tanta grandeza de la Re
ligión no ay teilimonio de los ofre-
cidos,quedarm fundamento, y caerá 
cfta grandeza jpero dirá pruébenme 
que es faiíb? Y quiero darle efie guf-
XOl \ ;ycí i>J> ©fifi M^.'yjil 

Comencemos por la claufula 
de Hauberto del año 5(53. que íolo 
con hazer paralelo de ella , y la del 
año 5 »o.í'c conoce , que entrambas 
ípn tallas,y fabrica de mal entendí-
miento j porque al año, 56g, dizei 
Ocupavan caíi todas las Sedes de E í 
paña Monges Benedictinos, que fue 
como echar la ^an^para la legun-
da clanluía j pero t o m ó mal medio; 
porque íc conoce fu falfedad; por
que ya dexamos prob'ado,que la ve-: 
aida de los Monges Benedictinos 
fue falfajpcro admitámosla, ó fea el 
año de 5 3 5 . ó el año de 5 40, ó e l 
año de 544.como es cafo dable ,quc 
cu tan poc© tiempo fubieíTe a tanta 
autoridad la Religión' Benedittina; 
quepudieílen" facarfe Monges para 
Obilposde caíi todas las Igleliasde 
Efpañajqexercicios de letras tenían 
entonces? L o que fe fabe es,que eran' 
Legos.' La Regla no les mandava 
cxcrcitaíicnias letras,eralo p r i m i -
tívo;mas cuidarían de cumpiir con 
los documentos de la Regí a,que fa-
liríc a elludiar a las Igiefias Cate
drales, que eran entonces las V n i -
verfidadesjy donde fe educairan'pa-
rael Clcro,como confta de algunos 
Canonones,que hemos referido. 
Con vn exemplar declararemos cf-
to^y fea con la noticia que trae e l 
Padre Ycpes en la Centuria prime-
ra^fol.soó.pag. 2.col.4- que dize: 
Q.uandofan Melito bolvióde Ingla
terra^ fe halló en Roma, en el uon 
cilio celebrado por Bonifacio Quar-
to(fueel año 613. la venida de fan 
fan iVlelito a las GaUias^fcgun Spon-

dano 
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daño , y no confta de tic Concilio $ 
id i t rc ie el hecho a caula 16. quíEÍt. 
i .cap.lunt nonnuiii) como los Cie
l i tos de aquellos i\cynos murmu-' 
raücn de ios Rclisioíos, porque ad-
miniaravan Sacramentos j y Tiendo 
conlultado el Pomifice en aquel 
Concili9,íi era bien que ie ordcnal-
íen los Mon^csí IXefpondió el Papa, 
quel ijorqueün Benito no lo auia 
prohibido jpucs fi el año 5 13 . ledu-
dava de íi era bien ordenar los Mon-i 
gcs,comoel año J^J. la Iglefia de 
Elpaña,que tanto dependía,/ fe go-
vemava por la R.omana,tenia ya to
dos iusObiipos xVlouges Jkftcdidti-
nos?El año de 5 3 5. o 5 40. o 544¿ 
entraron los Mondes Benedictinos, 
ó íea algo antes, en tiempo de fanto 
Tor ib io , ó lea al¿o antes , por vn 
dil'cipulo de fanMauro, como dizc 
Hauberco , que no pallaron por ello 
los Padres Benedictinos, puesquan-
docomencaron a entrar en las Iglc-
íias de,Elpaña, que murleíon todos 
los Obii'pos que auia en ellas , y en
traron Mongcs BenediciinGslHablar 
en confaíó , es como digo hechar, 
por la mayor , y huir de que íe ajul-
te ía cuenta. Ello es cicrtonque an*. 
tes de clic tiempo auia Übiípos; 
Luego han de morir todos dentro 
del eipacio de menos de veinte años? 
También es de maravillar, que no 
teniendo cicuelas ios Monges Bcne-
ditlinos^y que era precito acudicf-
fen a cttudiar a las Catedrales a ü es 
qucettudiavan.no huvieííen Cano-
nigos,que entrallcn en los Obifpa-
des? Y lo mifmo íe puede maravillar 
de que los Canónigos, que cligian, 
íueiícn abulcar Monges legos a los 
deíicrtos,y dexaflen los Canónigos 
doctos de íus Iglefias, ó agenas? N o 
han de fer todas las elecciones co
pio la de Si Pedro Ccleftinojy quien 
la afirmare la deve probar. 

Remítenos a los Teatros de fu. 
íbledad laureada,el Padre Argaiz, 
.y que fe dará la evidencia quando 
falgana luz: Pero de la de Patencia 
harécuidcncia,que es fallo. He le í 
do losdemas,y hallo en ellos lo mií-
ino,como iré demoftrando, en con
tinuación de laHiltoria Eclcíiaftica 
de lasIgleíiaSjíi Dios me diere tiem
po 5 y puede (et que al 6$ 4efte libio 

primcro,hagavn apéndice fobre t ñ 
te punto. 

Solo advierto la aftucia del que 
fraguó el Cronicón de Hauberto 
que para que uo íe pudieücnpor laj 
A¿tas de los Obilpos , ajuftat el ci
tado que auian tenido jbuíco paracf.1 
taintroducionde Monges Bcncdic'' 
tinos en las Iglefias Catedrales,el 
tiempo enque no auia ObiíposTo-
ledanos^orquc no fe pueden conol 
cer por falta de las fubícrlpciones-
pero toda cautela no le ha de apro! 
vechar ,y íeha de defeubrir la veri 
dad,aunque al PadreArgaiz3qucde-
fiende a Hauberto , 1c tocaya pro
barla. 

De aqui queda en "parte deshe
cho el fundamento de la fegunda 
claufula,de auer tomado el Habito, 
y Regía muchas Iglefias Catedrales 
de Elpañaj porque fi el fundamento 
fue, como dizc el Padre Argaiz, 
gloQando la claufula primera de el 
año5ój . Con eñe principio , y los 
exemplares viftos en las Iglefias, y 
Cabildos de Palencia,Calatrava la 
Vicja,y luliobriga , fe fue abriendo 
camino, y difponicndo para todas, 
como lo veremos el año 5Si. no 
auiendo eñe principio, ni eftosexcm 
plares,cl camino eftá cerrado, y no 
huvp difpoficion para todas. 

Pero vamos a lo cípecial de h 
feguoda claufula idizcquefuc por 
mandado^ Breve del Pontííice,yflo 
dize de qual,éralo Pelagio Segundo, 
y fe inclinaba que no aya dcíer i'uyo 
tal dccreto,que no parece^izc Ar
gaiz jy en eíto no dize mal i porque 
cofa tan grande,como fe puede ad
mitir í lndecreto, pero atribuyelo a 
San Gregorio Magno, que le íuce-
dió año 590. y en cito no dize bien, 
porque tampoco parece tal decre
to ; y fi prueba lu razón en el vn 
cafo , también deve probar en el 
o t r o . 

Luego fe ocurre el argumen-
tonque como auia de fer por decre
to de fan Gregorio el año 590-" cI 
recibir el Habito,y Regla Benedic
tina las mas Igleíías de Efpana, tue 
el a ñ o ? 80? 

Refponde,v no efto contra H^u 
berto,pue$ no léñala el añodediclio 
BrcyCaCftO qa« m&*J{gdim ttm?9' 

r»5 
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^ crcrivicndo,pucs,con ella latitud, 
Y aucndicndolo de í'an Gregorio, 
a-ceque habla de ía confirmación 
¿fe íá Regla de lan í k n ú o , porque en 
•¿ja$tammb habla, y manda , que 
iodoslosque de allí adciantcquiíic-
ren dexar el %lo ,en laIglelía L a t i -
íia,la guarden > y í'e goviernen por 
ella.H Ub aquí Argaiz. 

Aqui ay mas yerros que pala
bras,porque liiaclauíulade Hauber 
rocíUen vú Cror.icon^que va indi
viduando año por a í io , y eM deba
jo delaño 5 So.de elle año íe entien
d e , t o d m temporf-, y fino fuera ef-
íofu intento, paílariaia al tiempo 
de fan Gregorio. 

Lo íc¿undo, por ocurrir a que 
no coníhua dclk mandatOjó Breve, 
quierc.que le entienda de la aproba
ción cíe la Regla jpues que tiene que 
Verla aprobación de la Regla , con 
mandato,para que la oblcrven las 
Jgl fias Catedrales de Elpaña \ Por
que fi es lo mifino vno que otroa co
mo íe fueron aprobando las Reglas 
de las Religiones, devian de ir mu-
d.iniod'jhabito,y Regia los Cano* 
mgos? 

Refponderácon lo dicho, que 
eUnn:rumentohabla,y manda , que 
todos losque de alli adelante qulie-
rendcxarcl5iglo,en lalglefia L a t i 
na,!! guarden , y íc goviernen por 
ella. 

Luego ninguno pudo dexar el 
íiglo fin ler Mongc Bcncdiclino, y 
contravenir al mandato de ían Gre
gorio.Co nque Tan Gregorio mandó 
extinguir en la Iglefia Latina todas 
lasR.eligioncs;y todos ios que pro-
íeílaron Religión, fueron iciímati-
cos, y todos ios Cabildos , que no 
abracaron la Regla de fan Benito, 
fueron ícifmaticos , y inobedientes 
afán Gregorio $ y coníiguicntemen-
te todas laslglcíias de Elpaña ^ que 
no figuieron aquellas muchas que 
dizeHaubertojy escola rara , que 
vna cola tan grande no l'e trate en 
algún Concilio? 

Pero veamos el inftrumento de 
la aprobación de la Regla por ían 
Gregorio.Será fin duda la primera 
eferituraque trae el Padre Yepes, 
qucdize la embió ían Gregor ioá 
«aubertoPresby tero, Abad de 3ub -

lago , por mano de Bcncdiao,Scri-
nano de Ja Santa Iglcíía Romana, 
deípachada cJ mes ue lul io , indid . 
i j . a ñ o í e i s d e l'u Pontificado, que 
dizc; Yo Crcgorio Prclul, de la San
ta Iglt íia Romana,cícrivi la vida de 
el Bienaventurado Benito , y leí la 
Regla,quc elmifmo eí'crivió por íu 
mano,alabeia, y la confirme en el 
Synodo general jy mande por divec 
íaspartesde Italia , que all i , y en 
qualquicr parte íe leyelíen las letras 
l.atinas,que la obiervallcn con dil i -
gencia, qualelquiera que huvielien 
de llegar a la gracia de la conver-
íion,haÜa el fin del mundo. Y con
firmó los doze Monaítcrios , que el 
mií'mo Santo edificó , y en cada vno 
pulo doze Monges.Eíte es eliuftru-
mento a que le refiere el Padre A r -
gaiz , como coníla de íu con ten í ' 
do. 

N o quiero por aora examinar, 
la fidelidad deLte tellimonio , admi
róle como caá: Pero vamos a íu i n 
teligencia,y lo que hazc a léa lo es,' 
que manda fanGregorio,queobrer-
vencon diligencia la lama Regia, 
hafia el fin del mundo,todos los que 
lehuvk-rende llegar a la graciade 
la Qonvz]:{ioiv.AcÍGonvgrfíjni) grattam 
acc furiy^MC es lo miímo que ían Be
nito dixo eneicapitulovitunode Cu 
.Regla; -i<iconvzrjationisperfeótionem„ 
Y o, para que efie decreto no conten 
ga ablurdoje entiendo alsi. Todos 
ios que llegaren a la gracia de ia 
converfion , en aquel inllicuto que 
ordeno fan Benito, guarden íiálta el 
fin del mundo diligentemente ella 
Re¿la;eí toes ,qucno ia muden , ni 
haganconíti tuciones, alterando a l 
guna cofa j porque de otro modo, 
como ya advertí, era anular la Re
gla de lan Aguftin,que yaauia,y ce
rrar la puerca a que note inliituyef-
fe otra Regla en la Iglefia de Dios 5 
y todo ello yaíe vé los inconvenícn-
tesque trae configojfi cíle es el íen-
tidorquehaze eftopara mandar 5quc 
las Iglefias Catedrales traigan habi
to Benedictino ,y guarden íu Re^ 
gla? 

Pero démosles alos Padres Be-
ncdiclinos mas, y que como dizc el 
feñor ObifpoSan Vigores , celíaf-
fen todas las Rc^Us Monarcas, y 

que 
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quctlieílc n como las luzcs de las Ef-
ticllas3que celan l'aiicndo el Sol > y 
que fucile lan benito enclk ícntido 
SoUci Occidcme^que ya le recono
ce la dificultad , y ¡oque reciama-
toi\3y deven reclamar todas las Re* 
liglOttCSi y por gracia de converíion 
fe entiendaabioluta, y ̂ cneralmcn-
ts paifar del Siglo a Rel igión; que 
ticnequever cito conque las lg íe-
fias Catedrales abra^alVen la Regla, 
y Habito Bcnec'iótino í Porque las 
Iglefias Catedrales i no fe liegauan 
a la gracia de la converíion , que ya 
tcnian luiníHtuco, que era conver
t i r ,y enfeñar,y miniilrar üacramen* 
tos a tocios los que cllauan en la gra
cia de laconverfionj ello es, a codos 
loiMonges a que eftavan iujetos a 
lo Obiipos.de quien eran coadju» 
.toies los Canónigos. 

Queriadezir el Padre Argaiz, 
que como los Canónigos eran Re-
guiares»pos la ordenación de fan 
<jregoric>,dcvieron dexar fu Regla, 
y abracar la de fan Benito ; pero cfto 
cucntelclo al Padre Pcnnoto, ya 
quantos han eferitcque fe confervo 
la Regularidad del Clero defde la 
pnmui/algiefiaihaihaora.Y yo le 
reípondo,que en las Igleíias Cate
drales no huvo Regularidad, fino el 
Clericato Apoftolico Secular,co
mo dexo probado. Y mas le digo. 

quede lo que aquí fuponesydcel 
modo que quiere le tntknda el inf. 
truniento de lan Gregorio/viene, 
dczu^queel Lamo Pontífice extin ^xtin. 
gio todo el Clericato en la Iglefn 
Latina,por lómenos; porque}o poc 
la gracia de la converfion entiende 
paflai del Siglo a la Iglefia, ó paflajt 
del Siglo al Monachato jíi eítofe^ 
gundo no haze al calo de aceptarla 
Regla los Canónigos : .Si lo prime
ro,luego no podiaauer Clericato^ 
diitinto del Monachato Benedicti-
no;luego extinguióle por íanore-
gorio el Clericato , y todo qiunto 
habíanlos Concilios,que dexoen 
los párrafos antecedentes pondera-
dosjde poder pallar los Clérigos al 
Monach-.tOjV toda la diftincion,e8 
fallo i Ellos inconvenientes Icüguen 
del modo conque intcrpieta el Pa
dre Argaiz elinftrumcnto referido^ 
y pudiera dezlr muchos mas. 

Aora oyga el Padre Argaíá 
ctro inftrumento de lan Gregorio^ 
y verá como di la verdadera inteli
gencia al primero, y reconocerá* 
que íu interpretación,no folo es 
imaginaria, íino contra el intento 
de lan Gregorio > y en peruizio del 
Mcnachato.Es la efencura quinta k 
que trae el Padre Y epes, lacada del 
tercer tomo cié los concilios,que 
dizc< 

P E C R E T V M LATERANENSIS CÓNCILt j , DE 
quiete,&: libértate, atque éxemptione Nigrorum 

Monachorumjinquo Beatas Grcgorius 
Papapríeledit. 

GREGORIVS PAPA EXORSVSEST; 
- * 

^ M S i t n e c e ^ a m m ' i Aíom/ ler iomm qmeiipofpkem ft}l 
deeommperpetuafecuritate trañare ante alumnos offr 
ctum^uodin ^egmme C ^ o í i ^ x i L i m u s i m f o r m a t ^ j ^ 

mplenjque Momfterijsmulta a P r t f M u s p r m i d m a . Et¿r<&at*H 
n ' f * ^ * f y : J > * * * 1 ^ <veftu Fratertm' 

tts promfio i defutura eorum quiete > faluhrt difponat ordtnAtioney 

^ U h } é r a f e r £ e m é t i ^ ve exte ipdmagis emendando ejt isk. 
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Tueívdmofjifl1*'*™ Monachis quiquam molefti* frtjumat íhfirréi 
fJecefe h<£c)(jt*¿ inferms enmmerare curarumusi k a fiudio f r a i 
^ ^ ^ ^ g : 0 ^ m ^ M ^ ^ ^ k í m ^ ^ non pofsit *vlterm 
in,uietudmhoccafid referir ñ j _ ^ 
• i Intercedims i^tur m nomine Domm noffri Jefa Chriftiy 'M 
y0thoritate%eatt Petri Afoftolorum Principrs 9 cuins hutc 
^r40& Scclefi&pufidemus)pYohiíeYnus ) n¿t ml lus Epifcoporum^ 
0tf£cd(irmmy^ltr(iprdfumatdereddml?Hs>relrUst rvel chartts Mo* 
palierhrumyVel de cell'tsy<vel F'í í l t iyq^ adeaperúnet 3 (¡uocumque wo* 
fafudqmUhet occafione minttere t ^ v e l d o l o s í n m f s ¿ o n e s ¿ ¿ i ^ ^ 
faceré. S 'tqaa. caufa forte ínter terram rüenientem ad partem fua^ 
runt Ecclefmum > $ hionafteriorum eueneric t pactfce non po. 
witordmart/ipitd electos A í í a i e s 9 % J altos Fatres timentes Domí^ 
iitimyfittevoluntariadelaticne)mdi)s Sacrofanclis E^uangeli]s frme^ 

tur, 
DefmEío áutem Abhafe cmufque. Qongre^at¡onis\ non extrañeus 

elliátur¿tipdeeademCongregmone^uemfibipropria<voluníate con*, 
ton Fratrmñ foctetaselegerk-Et quielecíusfuentyfine dolowelrvena* 
ÍUte aliqua ordinétUr.Qíiódfi ipfí ínter fe per fonam imen'tre neyueants 
{oierter fikicurent^de ali)s MonafleH]s ftmihter ordinandum. ^Mcqüt 
mfyküió Ahhtitt^ujtmmqm peffona qualiMet occafione práponaturi 
nifi forte extantibusi quodabfa) crmtnilws, GUÍ facr i Cañones p u n h í 
mnftraníuu ] 

í m t e r mtem cüftódiehdUyti efl f ü t in'vitó Ahhate 3 ad ordinan* 
da alia Mmafieriayaut ador diñes facm*roel Clericatos officlum-.tol^ 
h ex'mdcMonachmm deheánt.Defcriptlones qttocjue rerum, 0 char^ 
Urum Monafleri) Upifcogo Jicclefiafiicds, per i amnmoñjetamusl 
Sedfiquandores ejcighiAíhas l o ó a m ah)s FratrtbttS caufas rerttm 
kuentamrnfaciat,^/ eorum con[tiíótf¿J ittdttio fmentar, Qbcunu, 
<¡M(¡ue AbbateyEptfcopus m defcribendis , promdendífjúe robus 
Mltenjacpifiíís fvd dat'is per<¡uirendh>ntillatems fe permifceat* 
Mi¡¡as (juoc¡uepublicas abeo in Coenobio fieri ormino prohtbemus.ne 
wfiwomm Dei recefsibmy^eontm receptaculis^lla popularis pr<iJ 
bMtm.occafo Qonuentus 5 rjel multerurn pat noms introiíus > <¡¡tíüd 
mmno>nec expedit anhmbttseormn.Vec audeáí tbi Cathedrdm coli 
loms'-Fd (¡uantamlibet ¡?oteftaí-em hahere mperandipee aliqutm or* 
tenationem quam-vis l emfúmam facienditnifiab Abbate loci fusrtt roJ 
i^s'Qaatmus Monachi femper maneat m Mbatum fmrumpotefta* 
tesnvllum^e Monachum (he teflmoniOy-vel concefsme Abbatts m ali^ 
f * t e n e a m w í a d W m m promoueadonortín*. 
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Hanc ergo f riptorumnoftromm pajrinam omm futU)i) t m ..... 

re d ownitus Bptfcopis fimAm ftammus > H ^ m ^ é ^ ^ ^ 
$ J U A Ecclef iátmmte'Dommo Untummodo ime contenti) ffi 

Ma/MaEcclefiafictscondkionths j » / ^ ^ 
fefi:pfecuUribusnMomodofi*haccant)nullis Catmicts iuriUs ¿ 
fcrrvimiyfedremeíts r v e x a t i m í u s mcmttts gravamimíus d'tumm 
opm cum ¡urna animt dwotwneperficmuHactenm Gregon] mfiitH, 

rft Epifcopt refpondere Uhertati Monachorm c m MHC¡¿ 
'mustfíj ( ¡ í idmncdehispatuhíeatht idoruef ira prmamus. 

Gre^orms Epifcopus CáíhMc&>%) Apofioltu Ecclefidhuicconp 
tuto anobts prommgato fubfcripfi^ 

AvnellusEpifcoptts f m i t A &ccleft&FcYentinenfi$ hmc mftmo 
anjohtspromulgato [ukjcripft* 

Etfic altiomneshpíjcopínumero^iainthquatucr decim P u s k 
t e r i , ^ Piaconi (¡uatuor'nonts Apnlis in dtttwne yuarta. 

tnm. 
Vnvver 

Elintento de fan Gregorio cn 
eñedecrcto,es ,mirar por la quie
tud de ios Monges , y alsi lo dizc en 
la propoíkion: Es neccllario^que lo 
que hemos procurado narrar , y le 
verá mas abaxo , fe guarde de tai 
fuerte con eftudio de fraternidad 
de losObii"pos,qucno pueda dealli 

• adelante hailaríe ocafion de inquic • 
rud. Loprimero,quc el Obilpo no 
diíminuya cola alguna de lo que per 
tcnccicre a los Monallerios, ni a Cus 
anexos: y dáel modo para quitar 
qualquieracontrovcrfia. Lo fecun
do,el modo de la elección de los 
Abades. Lo tercero, del mifmo mo
do íe lia de guardar , que contra la 
voluntad del Abad , no fe í'aquen 
Monges para ordenar otros Monaf-

-tcrios,ó para ordenesiacrosaó para 
oíicio del Clericato. También pro
hibe del todo,que fe hagan delcrip -
clones Eclcfiafticas, por el Obiípo, 

.de las colas,y cartas del Monaitc-
rio(cnticndo lo que aota llamasi i n -

'venrariós)pcro{quandorcx cxitjleo 
quando res exigie) quando ci calo 
lo pide , el Abad del lugar con los 
demás hermanos,haga las cauíasde 

• las colas halladas , y fe acaben con 
fu con(cjo,y juizio. Acabando tam
bién el Abad , de ningún modo le 
jnuomeca ci ObiipOjendcfcrivir, 6 

proueer las cofas del Monaílerio, ó 
enauenguar las cofas que himerc 
adquirido,© lehuvkren dado. • 

Prohibimos tambien,que noce, 
lebre Millas publicas en el Conven-
tojporque en ios retiros de los fier-
vos de Dios,y fus receptáculos, no 
fe de alguna ocafion de concurío 
popular 3 ó aya nueva entrada de 
mugeres, lo qaal totalmente no 
conviene a fus almas s ni íe atreva 
alü a colocar Cátedra , ni tener U 
menor poteitad de mandar,ni deha-
zer alguna ordinacion la mas leve, 
fino es que el Abad del Lugar lo pi
diere j de modo , que los Monges 
íiempre permanezcan en la poteltad 
de fus Abades,ningun Monge fetén 
ga en alguna Iglefia,© fea promovi
do a algún honor/in teftimonio ,0 
concelsion del Abad. Y concluye 
íán Gregorio : cítatuimos, queeiU 
pagina de nueftroscícritos, fe ̂ ar
de,firme, y intactapor codos los 
Obiipos,cntodoel tiempo tuturo; 
de modo,que coatentandole loia-
mente con fu Tglcda, con el ayuda 
de Dios,los Monallerios,de ning n 
modo citen fujetos a condiciones 
Ecleílafticas, a angarios, o f** 
quier obfequios Seculares, oderc 
chos canónicos, fino q á ^ p n ^ 
vcxacioncscn todos los gravan^ 

rio. 
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•r.cncifídoncn la obra Divina, con 
rnd* p a c i ó n cici animo. HalU 

.niU conftim'cioá de ian Grcgo-

11 'yefta bien clara la inrenciou 
¿dí iato Ponciricc, que como auia 
¿ o Mongc,y íabia, quefu ínftitiitó 
princip-íl era vacar a la conrcmpla* 
cion.y qllAni:a quietud de animo 
rcqU-'nc procuró quitar todos los 
'Méáíífíctósqh podían perturbar. 
Y como la pei turbacion procedo db 
quicades los bienes temporales 5 de 
el ¡notíodc las elecciones; deíacar-
•ksde iu quictudjde vn Convento a 
otro,y p*^ ordenes facres, ó para 
el Clericato ; de ocaíionar concur-
fosjy todo lo que puede impedir la 
contemplación,)' motivar divcríio-
ncsiporcílb hizo el decreto rete-
rido.Bien claramente coníta iadií'-
tinción del Clero, y el A'ícnachatoj 
luego no manQ6,quc codos los Clfeá 
rigos fue lien Mondes. Efto elta c m 
claro^uc no es ncceíTaria pondera-
cion.pues eran Legos los Mongcs; 
y nMiuia,quc ñn voluntad del Abad, 
no íalgan para Clericato j ni para 
orden l'acro. 

Pero podría replicar, que vna 
cofa es , que en ios Monallerios 
guarden cita tbrma 5 y otra , que en 
los Cabildoshuvieíle Monges. El 
decreto habla de ios Moniütccios 1 
lolos:^ohabla délas Isleñas C¿tc -
dralcí. 

Refpondo,qucesaísi ,qnc ha
bla de ios Monallenos de los M o n - | 
gCijpero es porque no auia M o n -
geSilino en los Monalkrios 5 por-
qtífi fi ios huvicra en las Iglciias 
Catedrales , y huvicra mandado, 
que en las I¿lcfias Catedrales reci-
bieíTcnd habito, y regla Bcnediai , ' 

debia dczirfan Orcgono,con 
m Monges Negros, queelbn en 
J"s Monatlerios, fe de ve obíeryar 
t u O K ó n t ó Mongcs Nebros de h i 
Suralesefíptro. Ycnq.ucddeur- | 
: • "^>quc el Santo procuraílc can 
t-Uaexacción confervar ci Mona-
«lo i^nediclino^quitando concur-

r'orotra pai-te mind.iilc, que 
^ ^ n g e s íe puíkaVu en las 

Catedrales, y t^las ob íe r . 
^Monaehatcqaaiido en las 

*ct,asSecarales, eu precito h u . 

vicíl'e todo lo contrario, qnediipo^' 
nc , parala quietud de los M o n -
ges? 

.Ofrcccfe también la d i f icul
tad, y repugnancia de abracar cílc 
d e c r e t O j ó mandato,íin hazer repli
ca alguna,^ conlulca del Romano 
Pontífice. 

lleipondc Argaiz, Y no ay que 
eílrañar eíía grandeza (de que m u 
chas Igleíias Catedrales recibicllcn 
la Regla Benedidina ) porque los 
CabildoscíUrianretiftenccs cnton-. 
cesjcomo lo cíbivicran ao ra , í i lo-
ordenaran;porque antes coníta, que 
los Obilbos facavan tantos M o n -
ges, para íervicio de las Cátedra-
les,y para Canónigos „ defpues da 
Jostiemposde tan ¿yr ic io ,que au*. 
mentandofe aora í'udeíeo, y exectir 
tandolo , obligados de la íamidad, 
conque comentó la Religión 3 y la 
dodrina,conque defendía la Fe de la ^ 
Iglefia Romana (cjuc en el Oriente • 
no se como andava,y como la traen 
iosHereges )que fe determinó dar-
aquel decreto celebrado, que tiene i 
por t i tulo. OÍ qulete^libirtate Mu -
nackorum Ntgrorum. En que íe m a n - ; 
dajqfin iiceciade los Abades no pu-
dxeílen ios Obiípos iacar Mcnges: 
de los Conventos , para Canóni
gos, por ícr tanto el exceilo que 
avia. 

Admitimosle al Padre Argaiz 
la ignorancia de lo que paíla/a e n . 
laíglcíia Griega; puíimos ya el de- i 
cero de la IglefiaLatina^qi-jc hemos 
referidojf ponderado j pero la con-
íequencia no le fígue, porque íe va
ria la apelación de paííar de M o n 
gcs a Canónigos -; y recibir los Ca
nónigos el habito , y regla de M o « -
ges.Si ao ja paflara vn Monge. , 6 
muchos Monges5paílaran a (cr Ca-
nonigoSj íes darían ios Canónigos, 
ola li lcíla Catedral habiio 3 y re-
glade Monges?No: Antes losMon-
geij.quandono depuficíren el habi
to tendrían regla de Canónigos. % 
en aquellos tiempos , que pailavaa 
los Monges al Clero , y a los orde
nes lagrades , y a ier Canónigos» 
dexavan .de 1er Móngcs , como 
yaprobc en el capjEylp íegundoi 
y a íe fahe , que. en- aquellos t i em
pos ama traníitos de Canónigos a 

leía Co-, 
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Cuiivcntos,cn cada Convento auia 
Kc¿ia cípcciai,quel"e conoce por los 
textos,qac quedan citados en cite 
cupKuio^orque lino fuera el lo , no 
k quexaran ios ADadcs , que le les 
padrAl&a a ottosMonaltcrios, como, 
le ve en el decreto de Lm Gregorio j 
m lequjxafan de que les paílar.m al 
Uero,pues hno dexavan de l e rMon-
gesjuu lesp'uuiaícj: de daño el t e -
net Mondes en las iglcfias Catedra
les. V quanauquiliedeni en virtud dtí 
ci voto ae la ubedicncia, les podiaa 
llamar,y ellos no podi-m dexar de 
oüerdeca'* (i-iexavanfe , porque Cd 
exumande íu obediencia , y aísi no 
eran mas lusluúditos. M o hic5o,quc 
ci Alon-ichato era vn Seminario,pa
ra el Clericato.,y aísi dezia lan Ge
rónimo: Vive de modo que puedas 
ícr Clérigo,como cite en el capitulo 
preccdcntcj pero que el Clericato 
de laslíjlcuas Catedrales fucile M o -
nachatüjíegun que es elpccificamen 
tediltinto deél ,como dexo proba-, 
do en el capitulo iegundo , clío es 
lo que niego, y lo que no prueba el 
Padre Fray Gregorio Argaiz,como 
1c ha viíto. 

Rcfcrva el Padre Arjaizponcc 
todas las Iglcfias Monachalesde Ef-
paña^para los Teatros,/ pufolas re
feridas por Hauberto. Y yo cam
bien lo dcxo,porler materia larga; 
y que la autoridad de Hauberto , en 
lo que individua , es de la calidad^ 
que íc ha villo en la claulula vniver-
lai.Para la Provincia Cartaginen-
fcbalia lafalíedad de la Iglcliadc 
Falencia, que ic ha vifto , quan 
cxemptaeíU del Monachato^ y fe-
irá viendo: Pónganlos aora de la 
Provincia Bracareníc, que dizc po
día feñalar fueron Monachales def-
de elañoquiíiicntos y treinta y vno; 
fea la prueba de mi aflumptoei Con 
cilio de Braga del año quinientos/ 
íetenta ydos,en que fe conocerá , 
que no folo no eran MonachaleS?pc-
ro cierra la puerta a que lo fean, 
y confíala total diftincion : Pufelc 
en el capitulo precedente, para pro
bar en general la diíbncion del Clc-
ricato.y Monachato,y aora en par
ticular, para excluir efta falfedad-
parucuiar. Dizc afsi d CaaQn: 

PlacHit ómnibus i m m m M 
fenfusvtrumisMtciue ídem Pfa 
lendt ordo in matutinis w h t f * 
perttnU cffm]s teneatur ^ ^ 
dmerfwc fri-Vau i ^ 

v a l h i m u m confuetU¿¡nes cum 
Ecclefaj i ica regula Jint ¿ 
í^xfrf .Otra letra dize: E t í 
cñ^veYjdiacprtruau Mmfiem. 
rum conjUetudines contra Eult* 
ftafttcas regulas (¡nt pemiXut 
En cftc Concilio fubferiveri Lucre.' 
lio,Obifpo de Braga.Gilderico.qui 
no l'abemos íu Sedci Añores Obilpo 
de I r iaj Luccncio de Coi^bra, Mar, 
tino de Dumio , Thimoteo,queno 
íabemoslu Sede t CotodC Ampu-
rias,Maliolo,que tampoco fe íabe íu 
Sede. Delücr te,quc la igkfiade Bra
ga no era Monachal, pues 1© princi. 
pal,y lo que no tenia repugnancu 
con el Clericato,no lo admitieron, 
porque no (e mczclaíle Honaciiato, 
y.'Clericato , y aqui íubferive fan 
Mart in de Dumio,que csaquicnel 
Padre Argaiz haze elprincipal Au
tor defta intreduccion Monachal eu 
las Iglefias Catedrales de Galicia. 

Coníirmóíecftc Canon ento-
do,y por todo,pot todos los Obií» 
pos de Eípaña,en el Concilio quar* 
to Toledano , Era é j i , en tiempo 
del Rey Siíenando, ca el Canon le
gando, por eíias palabras. A t o 
íg í tur ordo 9randhat(¡tte Pfaím* 

di noíis per omnem B'iffmW) 
atque G a l l i a m coferveMumm 
modusm mijfarum folemnMtt' 
hsyn>mí m /efpertimsMattiti' 
mf<¡ue officifanec diuerfa W h 

tratn m h s Ecclefiaftica colfir 
tudo^Himruna fide conmemn 
%) legno .Boc enim 

C a ñ o n e s decreuerunt^t <vU' 

qu&cpeFroumaAy $ / ? f ^ A 
mimfirandi parem M l M 



D e la C i u d a d de P a í e ñ c i a . L j : %<$i 
^ d capitulo pbcuic ómnibus 20. 
riiitindicnc.En cite Canon, no íola-

S c e x c l n y c el Canto fítoüáfc 

foiUcode la íglefiade Brag.^fino de 
todas lasde Elpafia j y acucrdcire el 
Padre Arjjaiz, que para admitir ai 
rrinciPioelMónáchátó Carmelita
no en las I g M á s de Eípaúa, acudió 
a la intreducion dei Canto, y afsi ad 
hominem, le hago el m i ímoa rgu -
mcnto,porque donde la afirmación 
es caufa de la afirmación, la nega-
cionescauíade la negación. 

Pero aun mas nos dize el Con
cilio de Braga,puesruponequccnci 
Clero comían carnc,y a al¿unos,que 
no vlavan de ella, les manda , que 
gulkn las yervas , cocidas con la 
cárnc^por ellas palabras. Item 

f lacmt^üt^uicmque tfi Clero, 
céo c a r m m norntuntar , pro 
ampn tanda ¡ulpicione ?nfcUiA~ 
UHcerefisy^veL olera cocía cum 
ctoYnhs tantttm prdgufiare co~ 
^wf^r. Puesen la Regla de fan 
BcnitOjCapiculoquarcnta y nueve, 
expreffamente fe fupone,que en co -
do tiempo, la vida del Monge de ve 
teñet obíervancia devida quadrage> 
limal; luego no eftava introducida 
la Regla Benedictina,ni por la razón 
q da el Concilio devia,qiianto a c i 
te capitulo, que es tan principal en 
los Mongcs íntroduciríe. 

Yenquanco al hat::o Mona-
cal,mticho menos fe vsó en la I^ le-
íiadcBraga^porquees materia Ua-
ua,que los Mongcs eran Legos ; de 
ailiíolian Tacarles para el Clerical 
to;eftoes,paralas ordenes menores, 
como vimos en el decreto de fan 
Gregorio jlucgo fi probaremos, que 
Jos Lectores andavan en habitoSc-
cular,y no Monacha 1; aj u ílado que
dara elle punco, deque el Clero de 
laísleíiadc Braga,ni de lasdemasde 
Gaiicia}notraian el habito de Mon-
g^diife pues el Canoa : Uem 

fUcui twt LeEíores m Ecclefia 
habtrtt feculari ornati n m 

^ « í ^ í . S i a o f u e r a el habito orT 

-

diñarlo el Secular dixera qué no 
cantaílen enhabicoSecular. Harta 
bueno fuera que fe quicallen el ha
bico Monachaljfi era el quotidiano, 
y lequedaífcnencal^as.yen jubón, 
para cantar en la Iglcfia , para que; 
oicfl.cn ocafion a promulgar e ü c Ca-i 
non. 

No podemos omitir la Provin
cia Tarraconcnlc , porque feñala el 
Canon del COuciüo de Fuente-Cu-
bieL-ca,y Concilio de Lérida,el P a ^ 
dre Argaiz,y quando nos da los ief-
timoniosque pedimos, fuera huir la 
dificultad paliar fin examinarlos. 

Dize el Canon tercero del Con
cilio de Lérida: De 'Mpñaipff vera 
id obf rv.iripUtuivSiUodSynoclus A g i -
tben(is v . l Aiirsli&mnjiinoftitmáscre» 
vijfi fhs taritummodo auyeiendar/^vf 
pro Ecclefia ve Hit are , quos E^fopus 
jjroh.went in Cleric.itus ojficio ycum 
Abbatis voluntctte debeant ürdmuri. E.t 
vero¿queein ture Monsfierij de fjcuUa^ 
tibus offirtirJursn mUio wwitiffk lege 
ab Ep'fcDpis convngzntur. Si míem tx 
laicis quifquAtn yA je jactam B:Jjlic¿m 
cwficrAr 'i defidtrtf¿nequáquamfub Mo -' 
nafterijJptcieavbi congregutio non co¿l¡~ 
gtturvel regula ab £y;Jc,-opoanon coníii^. 
tuiturjeam a Di-jiejava lest ÁifdeWJék 

Y pues eftc Canon íe remite a 
Jo que í e dilpufo en el Concilio 
AgatenCe en e ü c ,en el Canon 37^ 
que le cita en el cap. cumprovtil irj 
Kí . qus í l : . i . l o que í'e dilpone es-
Adonajiertum nomm > m¡i %0lT¡ 
copotaat pcrmittsnte^aut grobim* 
te nul íus iticiperei aat fundare 
pr&fumat, Monach't etiam g?¿^ 
oantestad ofjicmm Clertcatnss 
nifi e'ts tefttmontum A í í a s fnus 

dederiúinec in C 'mitatihus> nec ¡U 
Parrochas ordimntur .Monachurn 
n'jl Abbatis fhhatit perm'ijlliiaut 
rvdmtate>adalteram Monafie* 
rtum conmigrantemjwllus Aíhas 

fufcipereiavtretiñere pttffiumat> 
¡edrobicttmcjuc fverit* Abbatt fuá 

anthoritOtte canonum reuocttur 

http://oicfl.cn
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S/ enim ncccjjc f m n t Glencurn 
dcMonacks orííi'mnttum covfen-
im^njoluntate Abbatis p r t j u -

'mat Ep ícopus . ELtodisea los 

dosCanonéSi 
Y poniéndolo todo confecuti-

vo3loquedirponcn ellos Concilios 
csjqneninguno'le atreva acomen
dar,© fundar Monaftefio i fin licen* 
cia-dclObifgó» V fi algún Le^ofm^ 
vipre hecho alguna Iglefia i no la 
confa^ré el Obiipo, fino es a donde 
le pufiere Con^regacioil con Rcgla> 
ni fe atreva a íc¿i-csarla de Ja ley 
Uiocelana. En 10 que le ofrece al 
Monaftcrio,cn nada toquen los Obif 
pos con ley Dioccíana( ella ley, co 
mo en otra parce explico, csiaobli* 
gación a losdieznaos^ootros fubíi-
dioscaritatiaos) íi vn Monge paflarci 
de vnCoLvento a otro ,fíia volun¿ 
tad,ó permiío del Abadj no 1c repi-
ba,ó rctenga,y por aucuridad de los 
Cañones le buelva a íu Abad. Los 
Monges,aunque íean vagantes,© g i 
róvagos,no le admitan al oficíodei 
Clericato,ni í'e ordenen en las Ciu-
dadcs(cltoes,como quiere Argaiz 
en las Igleíias Catedrales) ni en las 
ParroquiaSvfino diere fu tellimonio 
el Abadjpero fifuere neceflario,por 
iá vtilidadde lalglefia ^ ordenar a l -
gunpjl'ea con coníentimicnto de el 
Abadjauiendoleprobado el Obifpo 
en el oficio de el Clericato. Efta 
es la dilpbficion de losdosConcjU 
líos. 

Que ay aquí de recibir las Ig íé-
fias Catedrales la Regla Benedicti
na? L o mifmoque en los textos arri
ba pondcrádos;y alsicomo allí pro
cedió el Padre x^rgaiz con mala 
teiigeñciajlo.miím )hazc aorajpucs 
no es lo rmfmú lacar de Moges para 
clcngos,y en probándolos en el cie-
ricaco ordenarlosj que! el recibir las 
Jglefias Catediales la Regla Bene-
t fó iha .Losque paíiavan a fer Pa-
írocos,pudieran obfervarla , como 
aoraay Párrocos Monges, peto en 
las Catedrales quedavan con íu svo -
tos,pero no oblervavan la Regla al 
modo que los; Obil'pos, de q ya íe ha 
dicho. 

Y pAraws claridad jcnclCon* 

cilio de Lér ida , íe manda lo nUe -„ 
el AgateulCió Aix . Enelienoic re 
cibio la RegUlkncdictinai p,uCsfu' 
el ano quinientos y í ^ i M c ftok 
auia,luego pi en el de Lciída. 

; Y tampoco,qiKUiüo iccerne 
. go el Cohuiio de Lérida Í auia | | ! 
glaBenedictina en Hlpaña, porq tW 
en laEta quiuictos y quureta y % \ 
no avian pallado los Mondes %¡¡¡* 
dictinos a Élpaña. Ello tucré ex" 
cluyeiido todos !< s que el 
Argaiz pone en elTcatiu eje Tarra. 
gona,eapitulo treinta y quatrü,quc 
ya avian palladoáaunque Uh Victo. 
riano3y lanto Toribio f'afetjhp 
que alii á l k r e , p o r primen sqiicdjn 
excluidos. 1 

Y finalmentCifipaaarciéMon. 
ges a fer Gleri¿os,era recibir las Igle 
lias las Reglas de los Mohges) pues 
huuo muchas Reglas Monacales 
ea todos tiempos^tiempre que paí
iavan Mongesde diterentes Mona-
chatos lemudava la Regla* cofa ri
dicula , y que nadie, la puede fo-
ña r , 

£1 Concilio de Fuente-Cubier
ta es de los años 9 4 0 . y habla de los 
Obifpos de Cataluña; y afsi novie 
a propofito, y en otro lugar dice lo 
que fiento de é l . 

Pero trae el Padre Argaiz al
gunas razones a para fundar lu ima
ginación. La ptimcra3que.íe hallan 
de aqui adelante en Jos Concilios 
Abades de l'an Benito , cpn el tiiulo, 
de Arcedianos,y Arciprelks.Lafe-
gunda,que Máximo,Monge Benito, 
fue Arcediano de Zaragoza. La 
tercera ,los excmplares de Toledo,/ 
Braga , y que no ay que adinuar, 
pues vivian encomunidad^c. 

Ellas razones Ion frivolas,por-
qúc admitiendo lo qu.e dize en las 
dos, ya eílá reípondi.do ,quc lo 
particular no í'e infiere vnivcrlal. 
Latcrcera,fe ha de formar alcon-
trario,porqué no fiendolo en las de-
mas,por que íe aula de fingulanzar 
Tartagona? 

Noquieroomitir la l $ W í f 
Toledo.porque es adonde m f * 
taneia haze el Padre Argaiz \ y 
fo,lafuerza.de todo^fus argumen-

' Dize en íu Teatro, capitu o 
J qua-



-v, -

Idc las piedras viuas,üc que com-
nuío el Cabildo con aquellos Apo í -
folicosVarones,quefueronlus m i -

J ) c la C i u d a d d e P a l e n c í a . L . Í J 4 5 3 
üuarentl y ¿inco > mucha honra 1c Ellos traba/os hizicron tanta mella 
viene (á la Santa iglcüa de Toledo) en la cblcmneia^y ios Heredes RCH 
L que la dieüe principio San Elp i - yes tantas coías a íu güilo contra h 
d i ü í P ^ o n o ^ P 1 1 ^ 1 " ^ ^ ,qUCÍClá ^S9f6M Bclcfiaílicai que ectriien-
dió mayor por la tormal , y elpia- do los Pontiíices Romanos las vití-

lencias k diisimulauan vnas , por no 
fufrir otras mayores j aguardando 
cuerdamente la ocaíion patateme-

nUtrcs,quc íi bien ay poca noticia uc iliarlü,Gomo dixo nuettro Padre San 
rus aomorcsjbaítanos avtr villo (co- Grcgodo ¿ eferiviendo a Jíáii Aguf-
jaoqucda probado i cap. 2 . ) que la t in lu diícipulo¿ Ar^obKpo de Can-
formaron j y dupuficrcn con las re- tuana. l n hoc cnim tempore í a n d a 
tco las apOllblicas, que las coiunas de Eccleíia qUa:daili per tervorcm cor
la Iglefia avian ordenado j y con mu- rigit , quxdam permanfuetudincm 
chas conítituciones , y coílnmbres toicrat j quxda.ii per cortíidcratio-
ioablcsdeci Carmelo ¿en que perfe- nemdibimulatjat.j.ieportit , vt 
veraton i alabando a Dios en comu- pe malum qiipd adverfatur^portan-
nidadiCOmo lo hazian en Alex^n- d o , ^ diísimulandocomp-lcat. 
¿tU , y otras partes. AcaDóíc eíio £iio íe cumpüo aora , y vino U 
cenias perieeuciones de ios Gentil dpafionde remediarle5 porqueILga-
ics i que padeció ia ¡glefg 4 por ios tía la regia,,- Religión de San Benito 
anos de trecientos i, como le vio en a Elpaña, y puefto Uiliano én laSilU 

de Toledo , vria de las acciones que 
hizo i fugoviernó mas celebrado fue 
abrir la puerta , para que ella , y fu s • 
Mongcsentrairen en fu Coro , y ha* 

lavidáde San Melancio,cap.24.co-
níen^ó en tiempo de Conttantinos 
feguhdo modo ae vinir^qucdíLtinto,-
y otro le llamó, por aVcr Icdilcónti -
nüadoel primero , ícguniá regia de ziendo cuerpo de Cabildo jfeefta-
clFílóíofo^que dize : Qua: íemel d i - bieciclie, y alleguraílela grandepu-
ftingüiitur, nunquam identificantur; reza en la Fe,que halla ó y ha coníer-
¿uró elle ínodo ,y orden de viuir Vado; Eíla propoficion bien sé que 
con lasregíás' que las deniaS ígleíias 4 hb fe ha echado en publico haíla oy r 
halla el año de trecientos y ochenta por boca de otro Hilloriador, ni cf-
y ocho,que por decreto de San Siri* c r i topór otra pluma ; Yafsiesfuer-
cio(quc obedeció ^ n Allurio) lein - fe den razones, y autoridudc.s,quc 
troduxeron Monges ch ei Cabildo lá aileguren, y coriv'encan ; porque Ci 
de Toltdp,ydemás %l. í iasquccare- bictíotros concedieron , que c í l a r e -
ciande Clérigos,y ló^ que entraron,- gU de San Benito en el Cabildo ^ co-
cran diferentes inlhtuios. Fueron mo Fray Antonio de Yepes , y el 
promifeulgeneris, Carmelitas, A n - Doclor Pedro dé Sal icar y Mendo-
ronianos, y Bafilics.Menosduró cf- , Racionero de Toledo 3 fuedelde 
to , porque comencándo a florecer el año de mi l y ochenta y cinco , y 
los Hernntaños deian ASUÍ incon feiícientos adelante < de donde va-
lus Canónigos, aílentaron lu regula-
ridad en Toledo, por los añosqua-^ 
trocientes y qua renta , como Libe
rato eícrive , y aunque fue la vida 
obícrvante^y exemplar 5 no pudo 

ra os j con que pide eíla novedad muy 
cumplida informacionj que laque de 
cíerLipuloa los lectores. Haíla aquí 
Cl Padre Au^até. 

Pt^ro^ aunque es plaufible ía no-
cchar las raizes que prometían tan Vedad j no deve gloriarfe de ella el 
generólas plantas, por las íangr ien- Padre Fray Gregorio Ai'gaiz ipát* 
tai guerras que huvo entre las N a - que es vaaquimera; y también lo csA 
eionesdccl Ñorte , qiK entraron en 
Efpaña ; porque Godos , Alanos, 
Vandalos,y 5uevos3todos eranjVnos 
Gentiles, otros Hereges Arrianosí 
cuyo numero acrecentaua el de los 
Prildlianiílas, de que las Igleíiasef-
tauan toeadas^ual mas,qual menos, 
•99 

lo c|ue d.ixeron,Sandoval,y Ycpes,a 
quien ciegamente íiguió ^alazar de 
Mendoza, como eníu lugar pruebo, 
y aoraconvenceré ia del Padre Fray, 
Gregorio Argaiz. 

Dexo probado > que San Elpidia 
nQ fundó U Santalglefia de TQMO , 
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ciad de Uintroducion de la ttí im 

publico h a l h e y , por b o c a f e 
Hi l lorudor , ni ckri toper orn n 0 

y exterminados los Mongcs Car-
nielicanos de ella San Iglefia,/ délas 
demás de Eípaüacnclcap. i .esfal -
f o , íe acabó en el año de trecientos 
el Monacato5quc no luwo; y es cier
to ^perícveró el Clericato Apoíloli* 
co Secular , q en Toledo,y en las de-
nías Igiciias comen96 ,q las períecu-
ciones no acabaron con iosObi ípos , 
ni con lo formal de las Iglefias,™ las 
ciauíulas que ñngio Lui tprando pol
la imaginaria de las períecuciones, 
corren en £Ípaña,como fe veracnel 
manuí'cnto de DonLorenco de Pa
d i l l a , de los Arcobiípos dé Toledo; 
en McUncio,quc refiero en el lib. 4 . 
También esfalfo ,que huvieíícnen
trado en Toledo Carmelitas, A n t o -
nianos a y Baíilianos , promiicuos, 
pues no ay teftimonio cierto , hablo 
de laoblervanciadefus jeglas , aun
que entralien Monges, que oblerva-
xon el Clericato ApoftoiicOj que no 
quiere otra cofa el Papa Syricioen 
l u decreto. En quantoa la Regla de 
San AguíUn > fino fue reparación del 
Clericato Apoík>lico , y fue nueva 
iníiitucion regular, probable es , fe 
introduxo en las Iglefias de Efpaña; 
pero fucile de el modo que fueífe, 
no la perturbaron vniucrfalmente 
las Naciones5aunque eran Gentiles^ 
y Arríanos,como coníia de los Con
cilios de Efpaña , aunque el Padre 
Argaiz quiere ponerlas en eftecita
do,para introducir el Monacato Be
nedictino ; porque como fe ha vi lto 
por la reparación de el Ellado Ecle-
íiaílico,cn tiempo de Wamba fe ref-
tituyó la regla de los Clérigos ¡ffii 
doriaoa,que dexó probadores la A n -
guftana de el Clericato Apoftolico, 
yquando mas de Canónigos Regu-
íaresjy aunque admite la regla Ifido-
rianaen laslglefias de Efpaña,el Pa
dre Argaiz, quiere que íea la de los 
Monges, que haze mitigación , ó i n 
terpretación de la regla Bencdi6l:i-
na,aunque no lo fuejfin reparar, que 
pufo regla de Clérigos ,diftinta de la 
regla de los Monges , como dexo 
probado. 

Pero demos por gracia de ladif-
puta,que todo lo referido fuelle ver
dad, aunque es vna fábula coacer
vada de muchas 5 veamos quefunda-
oi^ntos tuc para probar cfta nove* 

Afsientadosprincipios.Elprimp 
r o , queluego qi^eSanEcnicoeleri 
vio la lauta Regla, la recibió Ica'i, 
no foloen los Monalkrios , 0 ^ ' 
m o legít imos hijos le reconocían 
por Padre dceldcíkrto,fmotam 
bien en ías Catedrales, que en aquc' 
lias partes tuvieron dichade pailatu 
por los ojos. Efto prueba conlade, 
cretal de ¿'an Gregorio: De quiete ¿ 
libértate Monachorum Nigrorum 
Ella decretal cita ponderada,/ prue-" 
ba lo contrario. 

El legundo prcfupucfto^s^ucnó 
folo ello fue en Italia , fino en Eíba-
ñ a , y lo prueba con ia Iglcíia de Bra
g a , y para ello trac aHauberto;cn]a 
Tarraconeníe , por el Concilio de 
Lérida,con la Bctica,y Lufitanla, 

Elto cambien eüa refutado;y pro
bado lo contrario en ia Mefa de 
Braga,y Tarragona. De lasdeLufí^ 
tanta no trae prueba.DeSevilla fc va
le ,de que llaman los Concilios a los 
Clérigos Religiol'os, y Rcligioíifsi-
mos;y efto no es llamarles jMongeŝ  
pues pudieran llamarles Monges, y 
Monadís imos ,q ia palabra Rcligio-
fos agregada a ios Clcn*os3oy tam-
también le dize,fin ícr Mondes;)' af-
fi ellos dos prcfupucítQs no tkiw 
fundamento. 

También prefuponc ( y efto fe ad
mite ) que los Canónigos viuian en 
com unidad;y de aqui paña a íu con-
clufion^quc cerca de lósanos dequi
nientos y treinta y quatro ^ viniendo 
San Bcnito,fc guardó luego al punto 
fu regla en Toledo , interviniendo 
Inliano Pomerio Ar^obifpo. 

Pero ios fundamentos fon frió
los para convencer vna coíaque re
conoce por inaudita 5 porque clqua 
Quintana Dueñas , en la Hiftonadc 
Toledo , quiera probar por autori
dad de luliano , que todos los A*f>-
bifposfueron Monges Bcncdiamos, 
aunque admitamos todas las nulKla-
des que tiene luliano , no es argu
mento que corre a los Canoni^s» 
como aunque admitamos la conti
nuado^ de Pontyices Monges 
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..divinos ,que comunmcnrc rcfi-
rcn,no ieluzcarguaunco, para que 

¿ S e U regla Bcncdictina.íSIi ayuda 
cUczir,qaccíUuaalos MonSesBc-
ncdiamos en Efpaña^ defdcel año dé 
quinientas y vreinte y tresjporquccí* 
toestaliccoinohe probado , y mas 
Jaramente tratare , y convencere; 
peto aunque lo eftuvicílcn, íolo fe 
íníicre la pofsibiíidad , noelhecho* 
porque tanibicn avia otros Monjes 
de ¿an Donato) lean los que fucilen, 
y boíe jjgiic j ni concederá la confe-
quenciael Padre Maeítro Fray G r c 
gotio Argáiz* 

Menos ayuda el Concilio de T o 
ledo , en tiempo de Montano, en el 
cap.t i porque antes del j íc infiere lo 
contrario, como dexo ponderado, 
que habla de los Seminarios de las 
Igleíiás; y no es confequeiicia ^ como 
dize el Padre Maeílro Fray Grego
rio Argaiz, que entrando la regla de 
San BcnitOj fe pufo en ellos j porque 
es meneíler probarlo, y no es buen 
argumento el que fe toma de U po
tencia al adojcítocs^puede fer,iuew 
§o fue. 

Menos prueba cí argumento de 
loscxemplares, que trac de tefligos 
de mayor excepción : porque quicrl 
depone,esHauberto, Autor totaU 
mente convencido ,dc fupueílo por-
Don Antonio de Zapata , que lefa-
bricó,yque Argaiz adicionó. Fuera 
de que el hallarle Monges Canóni
gos , y Abades en la Igleíia de Tole
do Benedictinos , no infiere, que los 
Canónigos guardaflen la regla Be
nedictina , como quando dize, que 
eran Promil'cuos Carme lítanos^ An -
tonianos,y Bafilianos^no guardauan 
tres reglas. iPaíTauan losMongesa 
Canónigos; y efto fue muy antiguo, 
como dexo probado; pero feguian la 
teglade los Canónigos,no laMona-
nacal,quc avian profeíTado, que fue
ra vna monftruofidad. Per le veranan 
con fus votos;pero obfervauan la re
gía Clerical, fegun la ocurrencia de 
los tiempos. 

Tampoco el viuir vida común en 
clauftro con los Obifpos , y en íus 
celdas ,qac procura esforzar con el 
Concilio quarto Toledano ; porque 
elto no prueba mas que vna vida co j . 

man a toda regularidad, ni el voto 
de caíiidad , y profclsion folemac, 
que quiere hiziclicn losClcrigos para 
Curas de las Parroquias , prueba 
regularidad Benedictina 3 pues 
también es comuna toda regulari
dad. 

Del mifmo modo es el argumen
to que trae de el cxemplar de lo que 
hizo el PapaHoimifda en liorna , y 
toda Italia , que fue introducir en el 
Clero la regla Benedictina ; porque 
lo primero es falío , aunque fe valga 
de la autoridad deBucelinp_,y otros; 
porque Bucelino es de tanta autori
dad como el Padre Argaiz , que fin 
elección admitió ,quanto halló ef-
crito en íu favor ; y lo íegundo, el 
fundamento esleve>porquc el dezir, 
que Hormifd^ ( fegunel Pontifical) 
Compulo el Clero j y le enfeñó en 
los Plalmos con erudición; cito es, 
que los enlcño a cantar , cometan-
do con Deus in adiuto-ium meum 
intcnde,y Gloria Parri,que introdu-
xo San Benito: quehaze paraobfer-
bar la reglaí Defuerte, que porque do 
la regla de san Benito fe tomafle a l 
go para el Clero;ya todos fon Mon -
ges tienitosíEítonofe vé , es arguic 
de la parte al todo. Pero demos que 
admitidle la regla toda Italia ,y los 
Conventos la admiteílen , que allí 
trae; Demos,qu e Inglaterra , y Sici-
lia,y todos losGabildosdeeftasIglc-
fias luego admitiólo Efpaña? N o fe 
ligue, falta probar el hecho. 

Sale, con que a manos llenas nos 
lo da H auberto; pero fon malas ma
nos las de Zapata que le participo 
al Padre Argaiz , y ípbreeiib es la 
qúeltion. 

Agrega á Yepes,quepone las Igle-
íiasde León , y Orenle. Y el Padre 
Yepes, como ya dixe, y probare en 
e l l ib . 2. íc contentó , con que los 
Mongcs eítuvieílen cerca de las Igle-
fías Catedrales , y fuellen a cantar" 
los Oficios Diuinos . como oy los 
Capellanes, que no fon de el cuerpo 
del Capítulo. 

Pone en el numero nono Vna 
prueba,que la tiene, no- folo por de ^ 
moltracion, fino que obtigará a los 
maselcrupulol'os.que fe aüeguvcn.y 
quicten.Atiendá5peritos,y c t o p u -
lolos, que yo he de prob*r con ci\fa 

lo 
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todos los Monges. Fuera, de an-^i lo cc.ntnvio, y clpciitolc ha de en

trara c í a upulolb. 
• Es vna tbtinalajdizc, deexcomu-

nion i que el Tanto xVíor^c, y Ai \ -o -
bifpo de Toledo Auíaíio 3 promuU 
gó eoorra Forgano , CíO'v'eriu:¡or de 
ToicdóipOC avey coneurridoa y íktó 
culpado en la muerte ,quele tii6 a 
muchos Hebreos, que íe avian con-
Vertido 3 y cllauan en la Igléfia Me
tropolitana la noche de jSfanidad; 
impone para ctto^uc la palabra Cer-
vus Dei , ó t a n i u í a D c i , ó ancilla 
ChriÚi^^niiica ;vionü;e,y Monja. \r 
lue^o traeía Furmnla de laexeomu-
nion, que la l.icó aluz [uliano en los 
r;.,i'.\ri;u-ios,niiinei'oquinientos, y la 
p.onc Vinar ibbre xvlaxiino , a ñ o d c 
tLÍÍ:i:nt05 v tres a numero iegun-
do. 

La clauíula quehazc alcafo ,cs; 
Proqua re agnoíce te , noitra , vc i 
í'ervorum Dei prxdicatione clVcex-
c ó m u n i c a t u m ^ anaihematizatum. 
Ideó anathematizauit vosPater 
I iitü,sl^¿ Spiricus ¿\inc!:Lis,3.: S. Eecl. 
Catiiolica , ccz. Traduce el Padre-
Ar^aizípor lo qual, conócete en tu 
culpa , y tente por excomulgado 
anarcmacizado^üL- nos,}'.por la pre
dicación , y voz de ios llcrvos de 
Dios •, por cúyacauia redercomulgo. 
ci Padre, y el Hr;o , y d Eípirim 
5anto , y la Sanca I g l e ^ & c : No es 
muy adequada la veriion ; pero va
reos a la confeqneneia. Promulgó 
Aürafid contra Forg.ino^por R,.y en 
nombre de todo el Cabildo de Tolc-
«iOjqnc avia íldo agraviado en la v io-
Ueionde la Catedral; de.cuyotenor 
conocerán los le do res , como el d i 
cho Cabildo era de Mongcsde San 
]kMii¿o, en la forma que era también 
ci Arcobiípo. 

Ao- i vi a el perito , que no es dc-
rnonlltacion ; porque falta de pro-
Ixniia cencza de lavna premili.i, que 
cs,que.en diziendo, lervus Dei Je en-
tienda Moivj.e iicnedicf-ino 5 porque 
aiti-jquc la paiabra , lervus Dei fígm-
fique Mon^e ^ y por la generali-
dr.dlos Mondes Benedidinos íc I b -
fti^roit í'crvi Dei; pero adonde pnr-
ba;quc.t"ucircn Tolos Insque tuvieron: 
cíle nombierantes prueba locomra -
j-io ; peles los Gentiles , y Católicos 
9tiií^m9y nx'.'dcraos.Llfmap tfs^ a. 

lUye .S ,ypcr ionasc . (h¿ í rhnqUc 
llcrvo.de UiosílUieondo o?15!11 
vlaronporhonra,ya!ufionalH! 0 
de Jos M o n s c s ¿ . luego ^ 
caminos íe pudieron llamar L r , 
nonigos ^ Toledo, ficrvosdcDio; 
o por lo general de ícr Moi-Cs ' 
Canónicos IU-Slares de San A Í f , 
t in , o por honra, y aluiiGn alelh 
do de los Monges; luego noespr^ 
milla la que toma el Padre Madlm 
Fray ^egor io Argaiz , para hazc0 
dcmonlh-acion? * 

Vamos al cfcmpulo. Efta for 
muía ,no la trac luliano en losad-
veríarios, numero quinientos,que 
allí íblo refiere el hechojimprimió^ 
la Don Lorenco R.amircz con Luit-
prando ,entre'las Epiítolas comen
tadas por laliano.Hlhsíaiicrondc 
el Padre Higuera, fin mas tefthno-
nio,quc el (uyo;y títe ya fe íabe,qiian 
el cr 11 pulo lo es. 

El quinto argumento, es, de que 
tedos los Arcobii'pos , mas de ca-
torzejharta la entrada de los Moros,1 
de (de luhano, fueron Benediüinosj 
pues como no tuvo la Igleíia de To -
ledojvn Sacerdote Jccular,© vn Ca-
BOiugo Auguíliniano? 

Elle argumento fue el primero, 
conque cómenoó , y alhlc veí-pon-
dio 5 petofi le negamos lapcopoü-
cion,y probaremos, que ninguno lo 
fue, ni entró la regla Benediciina en 
Erpañjhiuhelfiglo oefauo, quedará' 
bueno peí argumento. Sufpcnda el 
iedorel.juyzio. 

. Procuro el Padre Argaizíacisfa-
cer a lo que-dixeron Fray Luisde los 
Angeles y Márquez, y lo que he di-
cíio,y probare en el lib.2.que entra
ñan los M0Bgcs,ó Arcedianos j Ar-
ciprclles, v Primicerios 3 y tambicn 
puede dezi'r a fer Capellanes; y ™n 
menos, pues entrauancnclClcro a 
lis-ordenes menoros de Acólitos, 
como he probado ; pero no com-
poniaael cuerpo dclCabil(lo,y ^ ^ 
exiílcnciadeSecuíares^raeexíp1^ 
con autoridad de Luirprando, Y rcl-
pfin'de , que >uioque avia ellos, nu tC 
fiíuic , qnj el Cabildo fueiTeSecular; 
poroacdw'l modo de habbr declir.-. 

http://llcrvo.de
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x^nníres.que Superiores ; y aunque 

Cobirpos;pcroaunquc e pudierapo-
S por ello en igual balanza quef. 
fion íiel Cabildo era regulara M o -
Sico U Secular al Cabildo , lo 
¿etermina el quinto argumento de 
h continuación de los Ar^obilpos. 

Yo no hago cafo de lo que dize 
Luitprando, pero lubfiíHo en lo que 
dÍ2cn,Fray Luis de losAnge]es,y de. 
yo probado , fea io que quificre de 
los Diáconos que refiere Luitpran
do. Y al quinto argumento cüá reí-
pondido. 

£1 íexto argumento,es ,de que 
aceptaron la regla de SanIíidoro,to-
das las Iglefias Catedrales, deídc el 
año de feilcicntos y treinta y trcs,en 
el Concilio quarto." 

De eíte argumento p robé , que no 
eran Mongcs Benedictinos. Dcxo la 
queltion^íifue Monge Benedictino 
San Ifidoro : Si tu regla es la de San 
Benito , templada en algunos rigo-
res,paraotra ocaííon; pero ya leía* 
be, que pulo regla para Clér igos , y 
para Monges $ luego diftinguió los 
dos citados, y no fue para Clérigos 
acéfalos fu regla,fino para losquc v i -
uianen comunidad.Si fueran todos 
Mongcs , con la regla de Mongcs 
bartaua. 

El fcptímo argumento, es de lnu-
meto de Monges que obtuvieron la 
Silla de Toledo , détele la entradade 
JosMoros,que fueron mas de tre
cientos años. 

Efte argumento es el mas débil, 
aunquecs materia larga el ajuftar la 
lolucion; porque lo primero , duda 
el Padre Mariana, fi favo algún A r -
^obifpo.que lo fucile: Rite , detecte y 
electo. Lo fegundo , negando los 
Monges antecedentes, mejor fe ne
garan los fubfcquentes,y no lo prue
ba el Padre Macftro Fray Gregorio 
Argaizcon teítimonios auténticos» 
Lo mifmo digo de las Dignidades, 
que Argaizpone en Mong-s Bcne-
didinos.Y vcaelPadrc Maeitro Fray 
Gregorio Argaiz el Rezo moderno 
ê íu Religion,que dá la razón, por

que el Rey Don Sancho embio por 
Afondes aCluni^que allí hallara,quc 
JM Toledo, ni otra Iglefia cenia regu -
iaridad. 7 '¿'•. iLlAi'.-Jui u¿/Kf 

Avicndovifto.quan débiles funJa-
mentos ion los que el Padre Macftro 
Fray Gregorio Argaiz ha t raidora-
ra probar el Monacato Bcncdiciino 
en las Igleíiasjprecifocs, fcan débiles 
las coniequcncias ; pero examine-
moslas en particular, 

Dize en el numero onze:De efíos 
principios, y rayzes tan hondas, que 
echó la Rdigion,y regla de San Be
nito en efta Santa Igleíia , dcfdc el 
tiempo de luliano Pomerio , tengo 
yo por cierto , lalieronlos nombres 
Monalljcos , que quedaron en el Ca
bildo , aundcfpuesdcfceularizados, 
y duran oy dia, como el de Ab.idcs, 
Priores, Celierario , Enfermero^ y 
Refectorio, no dcfdc el tiempo que 
ganó a Toledo el Rey Don Alonfo 
el Sexto 5 y pufo por Arcobifpo a 
Don Bernardo, Abad de ¿"ahagun , y 
y entraron por Canónigos nuevos, 
ios Monges de aquella cafa ,como 
les pareció al Doctor Pedro de Sa-
Jazar y Mendoza, al Padre Vepes, y 
al Padre Mariana ^ y Goncalo de 
lllefcas; el mifmo principio tuvieron 
las Capas de Coro , que vían lo> Ca
nónigos , y Dignidades eldia de oy, 
a quienes han leguido íiempre rodo 
el Clero de las Iglefias Catedrales, y 
Colegiales de Efpaña ; porque todas 
fon Cogullasefeotadas con fuCapí-
Jla pequeña, al modo de las que vl'a-
ron , y vfan los Mongcs de Efpaúa, 
aunque abiertas por delante fola-
mente, por caula de qui tará , y po-

• nerfe con mas facilidad. Donde ten
go notadas otras dos cofas, en que 
no reparó , c l Maeftro Yepes. Fsla 
fuperioridad Benedictina en laslglc-
íias, defpues que entró en ellas; t in 
diferente de la que tuvo la de San 
Antonino, o San Aguílin , ó el Car
melo,que a eftas Religiones, quando 
fueron admitidas al Clero, mandán
doles echar la túnica de lino fobre 
el habito Monacal,pordccrode Cc-
leftino el Primero, para que íe reco-
nocicílen inferiores a los Sacerdotes 
Seculares, de donde nació el nombre 
a las tales túnicas de llamaríe fobre-
pellices,por fer las capas Monafti-
cas, hechas de pieles de animales, 
como fe dixo en la vida de San A ftu-
r í o , cap.3o. y aun hafta oyconfieíía 
fray Luis de los Angeles, vían los 

R a í 
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Koqucccs de l ino, los Padres Aguf-
tinos en los Coros, encima de ci ha^ 
bito Monacal,cílcndiendoíeliafta en 
las Religioías AguílinasCanónigasj 
niasdcípLies, que ios Canoni¿os f é 
nicos entraron^trocóle la fuerte,co-
mo fue mayor la parte Monacal en 
los Cabildos ay echáronla Cogulla 
íóbre las túnicas de l ino, como a o u 
lo vemos en Toledo 3 y en las demás 
Iglcíiasjímofue también en declara*, 
cion , y ílgnificacion de lo que dixo 
el Concilio quarto de Toledo} de 
que el eftado de el sacerdote Motó* 
gees mas perfedo , y íuperior, que 
el de Sacerdote Secular. Que tenga 
Jo dicho eftc nuí ier io , lo reparo yo 
en la hechura délas taies Cogulias, 
ó Capas de Coro , en quien por cof-
tumbre inmemorial,les pegan poc 
la parteante, y lobrc los pechos vn 
pedazo de terciopelo, ó armiños , \X 
otras pieles deMartas,6 fiunas,6 fel
pas de color negro,6 blanco , ó par-
do^como los vemos en Caílilla, Ara* 
gon,y Valencia. Y fi bien ,quea los 
que miran de fuer a.les parecerá, que 
es gala , y curioíidad vana en tales 
períbnas tal habito. El que fabe del 
eftado que tuvieron de regulares, y 
Monaíticasylas Catcdrales,conoccrá 
que es fignificativo de las capas de 
pieles,dequefe hazian antes, lasque 
^vfauan los Monges ,ya de pieles de 
cabras,ya camellos. 

L o fegundo á que tengo notado en 
eñe Cabildo, y losdc otras Iglefias^ 
es , el,nombre que les- quedó a los 
acólitos,queíirven a IaSiVíiriás,y m i -
nifterios inferiores de el Coro , y es 
llamarles Monacillos,que eslomif-
mo que Monacillos, ó Mongecillos. 
Dicronles.pues,eñe nombre, porque 
como en Toledo , y las demás de E l -
p a ñ a , f e vfaua el ferde Monges la 
comunidad , deí'dc el primero, hafta 
clpoftrcrodeel Altar jqual esel aco
lito ; y cfte oficio corria por cuenta 
de los de menor cdad,cl Pueblo, qu c 
Jos vela tan pequeños, y en tan tier
na edad fervir al Altar en habito de 
Monges , los Uamaua Monacillos, 
que es lo mifmoque Mongecillos , y 
oy Monagillos. Haíla aqui ei Padre 
iArgaiz. 

Conocemos por cfta puerilidad, 
^uc tiene fácil íeípuefta j pues cs^q^ 

tena llana ,qucalosCanonia0s1t. 
guiares de San Aguüin K ¿ f 
-Monges, como probé con \ \ n l ^ 
y íe puede ver en L a n d t n ^ ^ 
i.de lubi tu C l e r i c o r u m ^ M ^ J 
chorum,pan.3 .cap.i .quealosru 
rigos IVegularcs fe daua clk nom 
brejpues lo que fe m{icrc,cs, que t 
rían Clérigos Regulares, potlotóT 
nosjlosque habitauá las Iglefias Ca"* 
tcdralcs j y alsi, era apelación dimU 
nutiva^ la de los niiniíhos inferiores, 
pero no fe infiere, que fucilen Mon̂  
ges Bcnediainosjy pues losClcri<T0¡ 
Seculares Apoftólicos, ios llama?on 
Canónigos Regulares dcSan A^uU 
t in , bailante mo:ivoay ,paraqJecl 
vulgo diefle efla nominación a los 
acólitos. 

En quanto a los nombres Monak1 
ticos, que le eftilaron en las Iglefias 
no doy el principio , dcfdechicmpo 
del Rey Don Alonio, porque prue
bo , que no fueron Canónigos los 
Monges Benedictinos, l'olo cftuvie-
rouvn poco de tiempo ,y feboivie* 
ion a íu Convento j y afsi,otro es el 
principio, y no de cÓa introducion, 
ni de la que ci Padte Macftro Fray 
Gregorio Argaiz imagiea , porque 
fon nombres mas antiguos que la 
regla de ¿"an Benito , los de Abad, 
Prior,Celerario,Enfermero ,7 Re* 
fectorio , dcfdc que huyo ccmunida-i 
dc§-

Én quanto al habito Canonical, 
queoy vfan los Canónigos jnopudo 
tener principio de el habito Bcnedic-
tinojpoiquedifcurre el Padre MacC-
tro Fray Gregorio Argaiz de las 
Cogullas que oy traen a lasCoju-
lias que traían en losañosdc ícií"-
cientos y quarenta y tres, que Iba 
tan diferentes ,como fe vé enlasan-
tíguedades de Fulda, que eferivió el 
Padre Bovvciro , y en loquedizeSaa 
Benito Abad de x\naaU, en lu regla 
concordada,de que tratare con cl-
pccialidad. En quanto a la perfec
ción de los citados, trato en el cap, 
i.latamente. ; . . 

N o ha traído el Padre MaeíU-o 
Fray Gregorio Argaiz, noticiacicc-
ta de el habito , que traían los Mon
ges qiwndo fallan de los Conventos 
a las Ideílas 5 y paíláuan al Cieno* 
^ H O M c R S a ^ n i l Q V C O t ^ 
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onCfpcciaIidad en los Dolores ; ío 

TZ yoiuilo es, qucimidauan ci há -
bito j porque haíta Vrbano Segundo 
no hallo textoqUcdiga,qué le retu
vieron. En Ia carta 7. de el lib. 2. de 
Gofrido Víndocienfc, halló eftas pá-
jjbrascfcritasa Ibón: Domnus Er* 
mldus.qncm decanum veílruni dici-
ris 1 & foi íceundum iuüitiam pía-
cuiáeí 3ceftc ^ocdlo de capite í'uo» 
potiusin noítia>quam in vcltra forte 
gañere debuillct. Adonde el Padre 
Sirmondo,reconociendo , era feoaJ, 
ypartc del cftado xMonacal,gloíra: 
Tellc floccllo de capitc. MonaíUci 
cultus parte , quam retinebac. Fio-
cus ,vtdocet Clensens V.dc ñwx 
Monachornm capite primo , ca cíl 
Monachorum vcltis, qua; Ipngas, 6c 
ampias habet nunicas. Fiócüius 
|óccllíís , nnnor ílocus. Noüratcs 
hodiG,UtteruU mut3ta3 magnuni, Se 
páruum flocum vocant, Q_á ex Ca-
nonicis fadifuerant Monachi ,h i ( í 
ad Canónicos redibant cuculhm 

- deinceps ad memoriam , ex Vrbani 
II.decreto deferebant r 9.q. ?.man-
damus. Luego antes de Vrbano fe-
gundo los Monges que paílauan al 
Clericato,al Orden Sacro, y a las 
dignidades de lasIglefiasCatedrale.-?, 
jmidauan el habito Monacal , cncí 
ClCticaUy la razón lo diccaua, por
que ios Monges eran Legos; y pal
iando a eíhdo mas di^no, razón era 
truxeflenel habito conforme ai cita
do Clcrical,á que afcendian.No avia 
de ceder lo mas a lo menos fino lo 
menos alo mas; y aunen lá dilpofi- 1 
cionde Vrbano Segundo,huyo eípe-
cial motivo, para que íc conocieüe, 
quede Canónigos avian pallado a íer 
Mongcs,ydefpuesbolvian a íer Ca
nónigos: Y pues de eítos fofo habla 
el texto, fegun la expoficion de Sir-
mondo,a cííus folos puede limitarfe 
ladilpoficion de Vrbano legando , y 
no ápliqaifd generalmente a todos 
Jos que de Monges paüauán a las 
JsMus Catedrales. 

Porque fe llamaron fobrepclliccs, 
trataP.olducio deEcdefa ante lege, 
v de todo el habito Monacal, y Cic-
rical, U modo, y colores, v de las 
«lúdalas que á ávido,es brgá la ma-
£c2?.« y rtato en U Gérarquta Eclc-
uaUicajy b a í U b dicijo. 

| De que íc infiere >quan volunta
riamente dixo el Padre Argaiz , que 
deíde luliano Pomerio comeii^ó la 
regularidad Bcn^iidina en la p r i 
mada Igleíia3y duró por mas de 5 00. 
años,y que no la introduxoDon Ber
nardo , Abad de Salugun, por e) de 
1085. ni topo en ella Clérigos po
bres , y viles ,como lodixeron los 
Autores de la general, fino que la 
con t inuó ,ypn lüe l Cabildo con mas 
autoridad grandeza, y obíervanciaj 
porque ni luliano Pomcrio pufo el 
Monacato Benedictino, ni el Arco-; 
biípo Don bernardo 3 como en Í11 
iugir pruebo. 

Y alsi miímofuevoluntario loque 
dixo concluyendo fon laclaufula de 
Haubcrto, que todas las Iglefias Ca
tedrales de El'paña vinieron á fec 
Monacales B-m.xiidinas 5 pues ni fe 
introduxo el Monacato, ni ta les fe-
ñas halló el ELey Don ^ancho3 antes 
todas las poílchn Seaulares ¡.coma 
dizeel Rezo Benedictino moderno, 
en el dude San Iñigo, 

El Padre Argaiz no repara en con-l 
fequcnciaSjComo en la apariencia, 6 
á la primera villa, todo lea Benedic
tino. Obícrve eftc Monacato en t o 
das las Igleíl.is, para lo depravado» 
que nota del Clero,por el R.ey V v i t i -
za;y porque fe ha de tratar adelante 
dexoclle punto por acra. 

Es tanta la ambición de gloria paV 
ra fuMonacato,que quiere que la réH 
gla que fe dió a los Canónigos em 
Aquilgran,tueladeSan Benitojy aí-; 
fijhaze vn paralello en el ca p. s o. del 
teatro de Tarragona, y luego proíi-, 
gue;efta es la regia de cLConcilio de 
Aquifgran ,que íedió alosCanoni-, 
gosde los Monallcrios, y Catcdra-i 
ies,que avia por Alemama^Francia; 
y Cataluña 5 efte lu modo de viuir^ 
Véale aora.fi fueron Canónigos Be
nitos todos ellos, ó íi fueron los que 
tuvoSan Aguftinen Africa,no en-
tiendo.quc lo diráclloalguno, fibien 
fe mira cnefte excmplar; y fi me di-, 
2en rcomo no fe llamauan Monges» 
pues guardauan la regla de San Be
nito. Les rcfpondo, que fue por las 
diferencias accidentales, que réñiaq 
en el habito exterior , que velan en 
ellos los íeglares aporque vfauan l i 
no para las túnicas interiores , co-
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fivobis. Primero fue Cleri liiían carnCjtcnianfu generodepro-

priedad, en lo que la Iglcfia les leña-
iaua ,quc podían g utac fm licencia 
del PreUdo,GOtno le puede ver en el 
cap.i .quceseliuimcrodc los de ci 
Concilio 115. no traían Cogullas^ 
fino el lubito Clerical,conellbno 
IcslUnuLun Monges, fino Clérigos 
Canónigos j que era lo mirmo que 
Canónicos aeglaresjdc cuya mate
ria fe vcaclMaelh-o Fray Antonio 
de Ycpes , tom. 3 . año 8 13. año 
«i7.cap.3.y toin . 4. año 832.cap. 
4. q.ie alega en fu favor a Alberto 
Crancio,AlDcrtoStaudenfc ,y otros 
c5Clem:nte Lleynero.Eito A r g u z . 

Pero yo mas quiero ver a lmi lmo 
Concilio promulgado el año de 8oa4 
que fegunel Cronicón Moifiacenre, 
q refiere Ballucio3Petro de Lalandc, 
en ci ruplemcntodc los Concilios de 
i r ancia3pag. 9 2 .pone con tanta di í -
tinción los Canónigos , y Monges, 
que no admite explicación. Son las 
palabras de el Cronicón: Imperator 
Carolus .inquit, menlc Odobri con* 
gregauit Synodum vniuerfalem in 
Aqui.s& ibi fecit Epifcopis, Presby-
teiis , Diaconibus pralegi vniuerfos 
Cañones , qaos Sancha Synodus prs-
cepit,& decreta Pontificum, vt Ca-
nonici iu\ta Cañones viuerent , 5c 
quicquid in Clero , aut inpopulo de 
culpis ,aut denegligentijs apparue-
t i t , lux ta Canonum authoritatcm 
emendarent. Simiiiter inipía Syno-
do congregauit vniuerfos Abbatcs, 
S¿ Monachos,qui ibi aderant , &: ipil 
interl'e Convcntum feccrunt le-
gerunt rcgulam sancti Patris Benc-
d i d i , d¿ quicquid in Monaílcrijsjfeu 
Monachis^coiitra illam fadum fuif-
íet ,hoc ipíum iuxta eandem emen
dare facerent. N o puede aver texto 
mas clarode la diftincion de los C l é 
rigos,Canónigos, y délos Monges. 

Pero agregemosdos teftigos; vno 
Monge ; y otro Clérigo. El Mongc 
íea Goditrido Vindocieníe en ci lu -
garcitadode laepift. / . dce i l ib . a . y 
el Clérigo fea luán Obilpo , con 
cxcmplar de el Dean Ernaldo , de 
quien en lacpiíl:. a(5¿.qucesa Pon-
cio Abad Emú lácenle 1 dize: Col lc-
piones Canonum per Dominum Er-
naldum,modo Monachum vefti-um, 
Qi'm CUricum nolUum u m m . -

• 
pues Monge j y f i n a h ^ c i u e l ^ 
a f e r C l e n p i y a í l U o a d v i r ^ 
mondo Cobre la epiü. 7 r 
citada . y pudiéramos t i a c r ^ , 0 
tcíligos de cita diílincion d ^ 1 0 5 
nigos,y Mongcs,deípues dd r f n ^ 
l iüdeAquilgran. • 1 C » > 

Quinémosle al Padre Ars 
razón de dudar, que le le ofac"1? 
le convenció de la concurdancia^ 
laregladelosCanonigos.conla,? 
gla de San Benito ,conlaccnformJ 
dad que halló San Benito de Ar. 
de la apiade San Benito, con S 
las reglas ; pues la concuerda. Cari 
tulo por Capitulo. Con la de fan Ra 
íilio,an Aguftin,lanPacomio a¿c' 
fera buen argumento la regla de laa 
Bafilio, concuerda con la de íanBc 
nito j luego los Monges Bafiíianos" 
fonJ3enediainos;yalsidclasdeinas> 
Negarán la coníequencia los Baíí-
lios,y los AguÜinianos; y negarán, 
la quantos íupieron^ que la diverfi-
dad clpecifica de las Religiones ,no 
nace de las reglas, fino de losfincs, 
pues muchas Religiones efpcciiica-
mente diuerfas militan debaxo de 
vna Regla,como es notorio,y ladi-
verfidad el pecifica,dexamos probada 
fufícientementecn eleap. 2. y afsi, 
aunque lareglaque ledioalósCa
nónigos en Aquirgran,tengamucho 
de la regla de ían Bcniccy todacon-
formidad, no Coa Monges Benedic
tinos los Canónigos Reglares, íino 
Canónigos j eípecificamente diftintos 
de los Monges. 

N o es pequeña la difeonueniencia 
que el Padre Argaizadmiteentrclos 
Canónigos , y Monges ,para caufar 
efta diílincion , pues íe diftinguen en 
lo mas principal.Enel vclHrlinOjCn 
la vida, pues no la hazian quadrage-
íimal continua, en el habito, en el 
modo de gallar fin licencia de el Pre
lado. Efto no lo halla por diftin
cion^' halla para identidad laíimili-
tud de las Capas de Coro a las Cogu-
llas,queoy vlan^ que aun es bien di-
/¡mili, y no haze calo de la diftincion 
del nombre de Canónigo , y Mongc. 
Y valcíc de el nombre de Monaci
llos, que tienen los Acoly ihos, parí 
hazer alos Canónigos Monges. 
d c f i p a Í M de diícuííos.infiae, qnc 



^ teatros no ion obras de 
n ó cinc teuu falta de m * 

a ^ / o ^ i s u a í d . d c n d d . í c u r l o 
' v Z w m diximos , que en el 

M.mDoquc dizc entró la Liedla J3e-
ndiainacnbrasafehallavanal^.) 
oiscoías,que indicavan ella di lbn-
aon.cípcculmcnte en no tener lo& 
Qcú^os la oblisaeion de la vida 
quadrageíimal c o n t i n u á r o n l o los 
Monaci.Oyóa aora loque toca aU 
polídsion de bienes, que fe dividían 
entres partes, V U que perteneciaa 
los Canónicos la galtavan fin licen
cia dei Obiipo>quc es lo mifmo quc 
h^ziaii los quehemos probado, eraíi 
Canónigos,y no Mongcs;,,fc5unel 
Conciliode Aquifgran .. dize afsiet 
Can*7.del Concilio primero de ]3ra-
'<M:I[emplacuit,\t de rebus Eccle-
julticis tres ¿equa; fianc portiones; 
idcÜ Epiicopi vnaialiaGlericorum; 
tertiaiarecupcrütipne( alias repara 
tione/vei in lununarijs, de qua par -
tejive Archipresbyter,five Archin 
(jiaconus,iliain adminitons, Epilc¿ 
faciat rationcm j quanüo manda Cl 
Concilio.qde la parte q,ptrtenece a 
ialgiefia.para reparos, 6 iurainariaí 
decuétaci Arciprcrte, 0 Arcediano 
qlaadminuUare,alÜDiipo}y nodizc 
queia den los Clér igos , bien fe re^ 
conoce, que tcnian facnltad para 
gallar fu tercera parte j lue¿o no 
cranMongcs, legun io que queda 
probado^ 

Euo fe determinó en cl Conci
lio Brac¿rcnle , para toda Galicia: 
y enefte prclupueito hablan otros 
Concilios, crpeeialmctitc cl Concia 
lio 1 ó.de Toledo , que hablan de Ja 
tercia que tocava a la i^ieíia ,para 
larcparacion,y luminarias: véale el 
Canonquinco,dondfe cita Loayfael 
Tarraconeníe.cap.S. ci Bracarcníc 
fegundo, y cl Emcritenfc, cap. 16. 
trata (obre cftc Canon Loayia3 co 
mo antiguamente fe haaian quatro 
panes de los réditos Eclefiallicos; y 
io midno trató fobre cl Concilio 
de Tarragona, cáp2 t í y dizc , que al 
principio de la lslefu ,no fecrtilo 
cltaaivitbn haítaelConcilio Nice-
nojvcal'ccfte Autor y que pone cñt 
punto eruditamente, y es eomun cñ 
ios fanones el punto , i 

Solo advicuo i que refiriendo c l 
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ConcilioAntiocheno,can.2 4-.y 25; 
dizc: Cita cite cnp^iuo (ta^q T o 
máis á. a.qua&fi t»5 - nn i . : . fiti ptQ 
bar ,quc los Obiípos ticncfl plena 
poteltad de lus bienes. De lo qual le 
intierc,que también la tuvieron los 
Clcri§o$,porquc del milmo modo 
fe les dava fu parte, que era la quar-
ta , legun los Cañones antiguos. Y U 
tercera, íegunel Concilio de Braga» 
adonde fe óblervó. Véale todo c l 
articulo de lanto Tomas, adonde 
concluye,que de las colas que citan 
diputadas a íu proprio vio del Óbif-
po,£orrc la milma razón que de los 
bienes proprios. Luego lo milmo 
corre en los Clérigos 5 luego no t e 
nían voto de pobreza de l'de el C o n -
citio $i<¿eno,y aun antes, porqueíi 
bien,delae el Concilio Niceho , t u 
vo principio la divifion de los bienes 
por quartas partes, pero la facultad 
de gaitar los bienes que tuvicílen, 
mas antigua es, auaque no era deter, 
minada lino la que quería dar cl, 
Qbil.po^como dize el can. 5. do los 
ApoaOies,quediiponc , que todo lo 
que le ofreciere, le lie ve a,la cala del 
OoilpOjy Presbytero, para que a íu 
arbitrio le divida a ios Uiaconos , ¿ 
a los demás Cieiigosj lue¿o elvi.vlc 
de común eneita foi-ma er a , no pof, 
úo tenet Dominio de lo que le les 
cottegaYa>pues nunca ye les i u i p u -
íp precepto , ni icy, ue ^ i c dieiiea 
cuenta. 

Vemos oMcrvado eüo deIde los 
principios de la Igk-tia,ma> claro, 
deldc .ci (iOnciúo 5í i^cn.9i^nj . lpa
ña conlta de los, Conei nos rete1- iuos, 
flidcfiragajek.añq 572. continuado 
caei.UoueihaToledano 16 .10 mrí--
mo hallamos en c&é^dPiífoA'quif-
gran,por lo que c ^ | ^ ^ f t ó & i ; ¿ l á 
(pM (ijat:aluíia;iuego;no huyoc'Mófía 
chato t n lasigíc^asíl-cEip^i^:» u&p 
cd.Clericato btcuiar Apoilo;ico, 
con elfo cQímencar.on>con ei lo con'--
tinuaron'^y fi litiyo alguna relaoca-
-cianyfc reformó por ilái7jái'c¿ia Il idou 
riina'jno la que hii&O/para .Mongcs, 
finóla que dizc en las Jibxos de vita 
C'lericotum,y es imaginapia la inu-o 
.dación del Monacháco Benedidino, 
en ias Igíeliasde Etpaña , que hngio 
Zapata en fu Haubcrro , y x^rgaiz 
tanto ha p c o c u r a d o x s f e ^ í . 
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A P E N D I C E S E G V N D O . ! 

C^üa í l i ca 

y 

E L O G I O H I S T O R I C O 

de L u c a s dt Ageri>acerca 

¡ t í T a n t o i V f t f -
ríto«,9 ofr^ií noticias yACcr-
cade U entrada dt l a r e 

d a Tienedici ina en E f f a -

n a , y de el ano a e l a r m e r -

tede S a n c B e n í í o 9 j h a & e ~ ' 

fe 'ytj tito de e l l a s . 

AEftava imprcffo todo lo 
antecedente, quando llegó a 
mis manos la oüta de Lucas 

«de Ageri, que intituló a¿ta fantto-
rum Ordinis fandi Bencdicti^uc es 
digna aireen las de todos jpor 1er 
Autor,, no ío 10 erudito i y de gratí 
juyzio^fino fumanientc deiapa(sio-
nado;que atiende-mas a conleguir-
la verdadjqne a erifalzar la gloria de 
lu Religión. Afsi lo propone en la 
prefaccion, y alsi lo cumple. En el 
tome primero,pág. i 8 7 .trae^vn elo
gio hi í lonco de.lantoToritxio^Mon 
ge Palentino ,qiic dizca la rfiargen 
fue cerca del año 565.a-12,de N o -
viembre,pondrele fielmente, tradu-
•cidodel latín,y dixe lo queficnto-dc 
•eljes como íeí igue. 

Aunque nele haga memoria en 
•el Martyrologio Bcncditiinoxté aU 
•^un Toribio^no fe deven pretermi-
-.tir las noticias,que los clcritores^f? 
AEfpaña traen de Toribio Palentino^ 
• porque Vivar , en el Cronicón .de 
.Maxim o Cefa raugufta no... Iiian,Tá> 
^tnayo^en el Martyrologío Hiípano, 
• a 12.de Noviembre,yptros.rcíié* 
. í cn ,que Toribio , que nació cniBó* 
,.Jencia(quc!esvna .Ciudad^en^la Ef*. 
. p a ñ a Tarraconeiife, en-el Reyno.dc 
León en los'Vacceos), fuca Eonia^ 

tpo.rel,eíiudio de la.verdad Gai.oIicá> 
para coníultar al Sumo Pontifica 
•lobre ex tinguir Ja íeda de .lo^J?pj^ 
cilianiftas;y que ca 1 aquella. Ciudad 

~ - - >» S Js X 

l ioMonalhco ,y la Regla, vfllp 
primero que la UcvóaElpana " cl 
deípucsquebolvióa ella 
dogma de losHcrcges: DclpS, flcl 
Obiípode Palencia^vque no 110 
diendoreprimir la heiegia ,^^; 
nacía , auia iujetado a Palínua 
maldiciones,fe retiró al monte 
Licbana, adonde entregandofe todC 
a la vida Monaltica pcrm 0 
halla el vitimo efpmtu , aui ' 
agregado a fi muchos compañc 
ros. r ^ 

Aeíloañade algunas cofas i 
quita otras Antonio de Yepcj enel 
Cronicón Benedictino, al año 5 j 7 
capitulo terceroiconviene a labcr* 
que Toribio,dcxandoel Magiftradó 
que en falencia govcrnava.tomoel 
habito del Gran Padre fan Unito 
que ya otros enEfpañaauian ptopá 
gado,y quele prclctivtó al Mona!, 
teño de Liebanajqueauia ediricado 
con el nombre , y patrocinio deían 
Martin. Al qual Monafteriolele dio 
cl nombre de larito Tonl)io,por las 
Reliquias de fanto Toribio Alluri-
Cenie,que allídepoíitóDon Aionfo 
cl Primero, i^ero ya,preguntemos 
lasIcnteneiasdélos Efcritorcs áiáí 
tiguos. -

• r- Lo primero, es neceflario m 
t ínguirdos TotibioSjlosquaiCS tu. 
vieron vna patria.,leme)ant<;s con
tiendas contra los PtifciluniiUs, 
vna mifma fepultura, en tiempo de 
Don Alonío el Primero; pero la 
edad,y la profcfsion difctuitc. El 
vno vivió en el figlo qi into ,cocta-
neoa fan León Magno. Elle legun-
do lo fue de Montano > Obifpo To
ledano,que tcguQ ían lldefonfo, en 
CÜibro de los Varones ilullrv s ^ 
paulo tercero, tuvo, la dignidad de 
Jto O. bilpado nueve ¿ños, en tiempo 
xieiRey Amalaricoiefto.es,.cerca 
Aciano 530.hafta.cldc 539. De
más de d i o , d vno fue Obsede 
A^orga . cfte. íegundofuc Mon. 
ice., ydefpues: como a algunos 
fes p a l c e ^ ol i lpo de Paknaa, 
lo qual,; abaxo examinatenio; 
pero dame ĝufto oic a lan. ; 
fonroeneLlugarcícadQ , ^ 
bla afsi . de Montano : 
U > y aprueba, ios ^ 

y -

http://12.de
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¿clafecta Priíciliada j aurtquc no 
obcallenUs mirmas cofas,pcro por-
auc retenían ia memoria de e l , con 
el aniorjhazicndo mención , que en 
jos übros del Beatifsimo Tonbio, 
embiados al Papa León ,1a milma 
heregia de los Prifcilnniítas eílava 
íicfcubicrcajeonvencida, y decente
mente c toa abdicada; Otra epifto.4 
kaToribio Religiolb, en la quaí 
ahbandoic, porque auia deftruido 
h cultura de los Ídolos j le comete 
Ja autoridad de Sacerdotal vigori 
oor laqual,detenga con grande i n -
vc¿lion,qLic los Presbíteros hagan 
cnrma,y que ios Obifpos de agena 
fuerte, de otra Dioceíís eonfagren 
Iglcfias; Aquicíbn claramente los 
dosToribios j el vno Coetáneo de 
San León; y el otro R.eligiuíb con
temporáneo a Montanoaal qual co
mete ia autoridad del Sacerdotal v i 
gor i y efto en la Dioccíl Palcnw 
tinJ < donde herbia mas la heregia 
de Priíciliano ; quien j puescreeráy 
que entonces era Obiípo Paienti-
noí 

Pero atendamos, íl por la car -
tijquc le elcrivió Montano, puede 
interiríé que era Obiípo ? Cuya in 1-
cripclon,y contexro_,es como íc l i 
gue. AUcúor Eximio,y principal 
Cr ílícoiajS. y h i joTor ib io , xVIon-
canio Obirpo. 

Hemollcconocido en gran ma
nera, y te liemos experimentado^ 
por alumno de la Fe Católica , y 
amigo de la fantá Religión ,aun-
qu^ado converíavas cñ las colas 
del mundo;porque aunquando flo
recías en el Siglo i de tal modo í c . 
manííeftó la claridad de tu vida, que 
íegun U Icntencia del S^ñor, no óc* 
gavas alCcfar, lo que era del Cc-
íar.y pagavas con mente debida a 
Dios,loquecraiuyo.' Con razón-
te llamare(íuplcdcfcnfor) del D i v i 
no culto , principalmente en e l H 
Provincia} por ventara has ponde--
rado3quancopremio te efpera pa-. 
ra con Dios, pues con tu induftda, 
y inlliaclo, fe aparto el error de U 
ia )laccia,y U detcftablc , y vergon-
Soía (ecta de los Prifcílianiítas ío 
cinaotó^ifmalmeiKc , aun eg cí 
«pmbredexan de honrarle , cuyas 

badas deípues de tu admoníeioní' 
Por que de la Fe de losícíiorcs te-
rrcnos,quc hablare ? A la qual de tal 
modoaplicaltc tu trabajo, que rc-
duxíllc ios ánimos feroces de los 
que contigo habitavan, a laludablG 
rcgla_,y norma de regular dífcípli-
na.La Divina clemencia dará^que 
loque cmprcndille con fumo t ra 
bajoso pcrlieiones con preces a y-j 
oración; .Cuide de indicar a tu Ccl -
rJtud(acafo , caridad ) las noticias 
que me han llegado del Convento 
Palentino,paraqac con mas facili-i 
dad en adelante le quiete por vuef-
tra reprehcnílon la indecible prc-^ 
i'umpcioni Algunos Prcsbytcrosj 
fegun nos han auilado > prefumen 
con audacia temeraria ¿ no tanta 
confagrar las colas fagradas , quan-
to violarlas, y toman fm tener du-i 
da,no se con que íobervia , ó la lla-i 
me locura, el derecho de la conla -j 
gracion delcrifma,inufitado en to
dos ios figlos ,dcfde el principio dê  
la Fé Católica á los íumos hom-, 
bresdefuorden ^devido folo a los 
Obifpos.No creo que íe oculta a ti^ 
piiíima conciencia, qaart facrilcgci; 
eseílo: Y por tanto cipero^ que paH 
ra enervar elta milma fuperflui-i 
dad,vfarás de !a autoridad de feue-! 
riísimo Sacerdote , y refrenarás i 
los que violan cofa tan gran*; 
de , con la reprehcnílon mas afpcn" 
ra,&:ci 

Aqui convien® obfervar ¡ que 
la Dioccfi Palentina , que aora c í^ 
t á fu je t aa l a Diocefi Compolkla-»; 
na(leeBurgcnfe) ancigaamente 
tuvo íti;eta al Metrópoli Toleda-; 
nOjporque alguno no le maraville^ 
que Montano Toledano , tuvieila 
cuidado de las caufas Palentinas. 
llamando a Toribio en la inferip^ 
c ionhi jo , baílamcrnentc fe decía-, 
ra,que en aquel tiempo no era Obif 
po.Y aun también parece * que def-. 
pues no configuio efla dignidad jpos; 
que fan I ldefonío¿quc ni lo pudo ig- ' 
notar,ni lo devioomitir ^ no lehu-v 
vieradcfignaio con el nombre déte 
nudo de a.cligioío. Por lo qual t o 
talmente fe haze dudólo , fi Toribitf 
alguna vez tuvo la Sede Paicn^ 
tina , pero que obfervó la difci-. 
pUW Monftftica. Confta lo vno 

M i * 
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Santo Toribio Palentino r 

atendiendo a losEfcriiores ant 1. 04 
y defpreciando clbs 
tantalmas, nuevamente a p a S S 
poneiociertoporcicrto,ylodndA5 
lo,comotal;ylopoisibleporpor 
ble; perocnetlosCromeonesK: 
lo lo que difcurno el Padre H\oZ 
ra probable,conio cofa de hecho 
lo q u e j ó n Antonio Zapata íoñ5/ 
como fi fuera probable 5 y aon ^ 
que los figuen ,deducen confeqncn 
cias5 adelantando las probabilidades" 
y ios íueños .como fi fuerantextoí 
de primera ciafe en UHilVoria. 

Todo lo mas qac dize efté AÍitor 
dexo probado 3 loio hallo de huevo 
el motiuOj que trac para q San Beni-
t ó nó diefle atbtibioPalentino el haJ 
hito ,quc c$ la brevedad j con (jnc puJ 
do tratarle en Roma ían Benito fi 
allieílüvo íyafsi,ioquedixo Viuác 
deafsiftirSan Benito al Concilio, el 
i r a hazer la Bibliótécá3y otras cofas 
íemejantes i las defprecia Lucas de 
Aquer i , como colas conttuodaU 
antigüedad de la Hiílorla i y nueva
mente imaginadas; Tendrán losque 
fueren afectosaíusdcfenfores,qiic 
impugnar,no foloa los eftraños,^ 
ho a los domefticos $ y reconocerán, 
que los eftraños hallan abrigo de fus 
eferitos en los cíoméfticos,que dcíeao 
la verdad; 

Remítenos de Aqucri.pataUpof-
fibilidad de ítver feguido la regla Be
nedictina Santo Toribio , dcípnes 
que fe publicó , ya que antes fue 
Mongc de Liebana, con la regla que 
alli feprofeíraua,6 que el .Santo in-
troduxoaantcs de laBcncdiaina}ala 
prefaccion a cftá obra ¿ y no quiero 
que él ledor fe defraude de funoth 
ciai,y del examen de ella; 

Dizc en el Párrafo fexto Antonio 
yepes,varoji cíoao^ y muy benemé
ri to de la República Bcnediainacn 
fu Cronicón alano de quinientos y 
treinta y fíete, procura probar , quc 
cfte año fue traída la regla Benedic
tina aEfpaña, y puefta enclMonaí-
teriode San Pedro de Cárdena, pn-
riiero que San Mauro paffaffeala 
Calía ; pero de verdad, yo quilicra 
que lo demoAraífe con argumentos 
yaltíes^ucüc buena gana copcedie-

de San Ildefoofo. L o fegun-
do , y principalmenttt de Montano ¿ 
que en la Carta referida , opone la 
coiwcrfackm , 6 vida antigua en el 
í iglo.ala prefente. 

t e ro porque no difsimulemos co-
ía alguna , parece increíble lo que 
algunos aprueban en el divulgado) 
Cronicón de Máximo, que Toribio 
Palentino recibió de San Benito c i i 
Romael habitó j porque qyienjuz-
gará,que el Santo Padre Beni to^ol-
vió jamás á Roma ,quc vna vez de-
xó? Y ü fe diga ,que lo hizo por a l 
gún breve tiempoequien juzgará que 
luego al puntó fin ninguna proba^ 
cion concedió el hábito a Tor ib io , 
quando manda en el cap. 58. de fu 
regla, que no fe de , fino es deípucs 
de la experiencia de vti año? Pudo 
Tor ib io , fi acaíó partió alguna vez 
a Italia j llevar dé alli h regla de el 
Santo Padre Benito i y déípues pro
poner la a los Monges de Elpañajpc-
ro ella cofi incierta la dexo al arbi-i 
t r io de otros; 
. L o que juzgamosiCjue eílá expió* 

rado en la vida de fon Benito , fon 
d í a s cofas I Conviene a íaber ,que 
fue en fu origen fálentinó , que flo
reció en el figlo, en J iguidad, y cof-
tumbres ,que defpues dcfpreciando 
los engaños de el mundo, falió a fer 
yaróri per fe ció ál Motíaílieirio de 
Liebana , de donde falió contra los 
Priícilianiftas, a los qualcs reprimió 
con la ailcrcion de la verdad Catoli-
cá,quc todo cfto fue antes que la fan-
ta regla fe divuígaíic por el Orbe» 
porque Montano Obifpo ,> que eferi-
vio a Tonbio , de la vitoria cont r i 
losHeregcs, prefidió al Concilio fe-
guildtí Toledano, año de quinientos 
y treinta y vno , y murió antes de el 
año de quinientos y quarenta, y 110 
nos atreuemos a afirmar, que ya ef-
taua la fanta regla en Efpaña ,• aun
que no niego j que Santo Toribio^-
que fobreviuió mucho tiempo a 
Montano , pudo jurar en la mifma 
fanta regla,donde quiera squelaco-
nocieífe jde que tratamos masdila-
ndamente en riucftrá prefaccion.-
Ha l i i aqui Lucas de Aqueri. 

N o puedo dexar de ponderar el 
juy zio de eftc Eí'critor, no porque es 
en favor de lo que dexó dicho de 
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raUVcrdad.fi la explorara. No Maxíiho^ que lo interpreta de Jos 

ouicra Diosiqüepor quulqmcra m- Ermitanoí de fan Agultin. Donato, 
tención particular pienfe arroyar fegunían Ildefonfo, Ar^cbiípo de 
conmasfervror paranueíkos Fran- Toiedo,cncliibrode los Varones 
ccícs l" primicias del inílituto Be- iíuftre$,cap.4.dize ^erefiere, que 
nedictino;peroporq el argumentó fue en Africa difcipulo de cierto 
Achiieode Antonio de Yepes,prin. Ermitaño. ElMaeftrode Donato 
cipalmente fe fortalece coa la au- fue Facundo, Obifpo Africano ( fia 
toridad del Pfeudo Máximo,pcrmi- duda, el que fe llamó Hermanicnfe, 
tan nueftros Padres Hifpanos ,quc queeferivió a lültiniano (obre los 
fe pidan de otra parte los principios tres capitulos)íi es legitimo elEpi-
de íu origen. - > 'r t r . tafiode Eutropio, Abad Servitano: 

Yá arriba,hum. 2 ? . feobfervo, que pufo a fu anteceífor fán Dona-
que fanDonato íntroduxo de Africa to.Son los verfos primeros que trac 
en Efpañala Regla Motláfticá jpero Doníüari Tamayó en el Martiro^ 
qual ayafido, no eftá difinido. No l ó g i 6 , b m ; 6. pag^ 26. pucílos ca 
me detengo en el fueño del Plcüdd Profa; 

Ú Q V ! S É E N C I E R R A M É D O N A T O > E L 
0 1 Africa ofreció por padre >y t amblen U Iberia le tuvo 
Jeftefue el que muchas ve&eswh tiempo bebió los dulces pre^ 
teptos de Facundo fú Miéflro,Obifpo, y Monge. Peroher¿ 
minio toda lá Ajrcia de gentes barbaras; luego alpHnto ahríi 

go a los Efpanoles. E n fas Regiones op(ie(tas agrego fe-
tentá Monges, los qüales traeeiagué 

del M a n 

Trac fan Ildefonfo alabado al- Íbs,fc cierra con c t o que fe poncó 
cunas col'as,que dizen con eftas. Y en profa. 

ySp'é Epitafio pufo de buena gana Eutropii 
A fu celejital M a e f l r o ^ o lugar el ocupa. 

Todo cfto,dado que fea verda- a Romajencfta forma;Pcro a unqut 
.clcroaaun quedamos dudólos de la ¿íloslo digan muchas vezes,muchos 
Regla jque Donato dió a los Efpa - que no entienden el lugar de nüeftro 
ñoles. óficio-con todó eflo le ha de tenct 

Eutropío Abad,difcipulo de íari ciifcrecíori,y la lp i tü¿ íóh de la ían-
D6nato,y fuceílor en elMonafterio ta Regláipaía qüc lo que inftituye-
Scrvitano,acufado, o reprehendido ron los Padres,tambicn 16 guarden; 

lamas rigídacenfurade la dilci- y obferven los fuccllores, y loshi-
plina Monaitica.haze mención de la /osVentera, y i'lib acaman te.^ Aquí 
íanta Rcgla,en vna cpiilpla' A polo - podía foípcchar alguno acafo, que 
gcticaa Pedro Obilpo Altabicenfe," por nombre de la íanta Regla le en-
íefta epiftola,déquien hazc memo- tendia laRegíaBénediainajperoyo 
ria S.lfidoro, en el libro de los V a - no lo aprueba del todo,porq laRegla 
roacs iluftrcs,capituló 2 3. efí'á en el de cuya mas féueía oblcrvancia ert 
códice de las Reglas de H'oíffémb; notado Eutropio , fue lámilmaquc 
Monde fe dizc.maUquc fue dirigid* impuío D onato, traída de Africa 
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.al Monaltcrio Scruitano $ porque 
Jutrupio proli^uc aísi en la carta 
alabada:Not'otros»coino los funda'-
dores>y Padres de cite MonaUerio, 
io tuvieron, y entregándonoslo lo 
«lexaron ,con el auxilio del Señor 
•Jo hemos tenido , y tenemos...para 
.tener cnel juizio de Üiospor ellas 
cofasa nuettros l eñorcs , y padres, 
que eltatuy eron la Regla , fe^un la 
•norma de los antiguos, con iulpira-
cionDiuina,por Patronos, y no atU 
ver íanos . Pues liendo poco veriti-
niil,quc la Regla de ían Benito pe
ne t ró la Afnea , antes que de allí 
5?ai-ticílc Donato,íe.dcve dezir,qae 
propulo otra al Monaltcrio Serví'-
rano:bío por eícrito en la realidad 
(íe¿un mi entender)fino en el vi'o, y 
en lascoftumbres 4 puelias íegun la 
norma de los antiguos, como íe d i -
ze.Sinocs que lo interpretemos de 
iosiniUtntos de Caíiano, inLlituidos 
por ios Padres antiguos , i'upucüo 
que íe lee en Cafiodoro,libro legun-
-do de las inlUtueiones ,Gap. 6. que 
V i d o r Matti i i tano ^ b i l p o A f r i -
cano^perficionó losdichosde Cafu 
no,y que añidió lo que tenia de me* 
nos , acalbpara que los Mongcs 
AfncanospudieUcn leerlo fin tro* 
piezo. 

Pero con que Autor , 6 en que 
tiempo comencó a florecer la ¿ c * 
gla Üenediótina en Elpaña? 

Confieilb que aqui me hallo da-
dbfojcon todo ello juzgo , que fue 
por obra de ían Martin , primer 
Abad , y Obifpo de D u m i o , que 
auiendo nacido en Pannonia,por la 
vezindad de I tal ia ,y fus peregrina-
clones,pudo recibir la fama de ían 
Benito,y fus coftumbres,y comuni
carlas a Jos Efpañolcs, cerca dej 
año de 5 «ío. 

Perofi alguno dixcílc, que la 
Religión BenedicHna,, poco apoco 
le ditundió a Elp.ula ,defdelaGalia 
Karbonenlc,que elhva fujeta a los 
llcyes de los Vifigodos, acafo no íc 

- apartara de la verdad. Verdadera
mente de fan jEmiiiano en los Can-
tabros, llamado el Cucullato, íc d i -

. ze en fu Epitafio,cfc'rito con ícírás 
Goticas,que edificó , y rigió fu Mo-
nalleriojlcgun la forma de nucíira 
-^c,¿^j y,«ilc ^aato mmió 

.j¿ •* • 

ic5 
574 
.ano 

.y en el Concilio 4. T^UJ, 
auo de 633.cap. 4 8 . ^ ^ 
puerta parabolva-al Sigloálosan 4 
nos.otrecidosporlosP.dccsai^ 
n a l t e n o ^ u e e b l e g u n U m c ^ ^ ; 
i U g l a d c i a n B e m t o ^ p o , ¿ o 
prohibe jporqu c ian Balilio cflla in 
terrogaeion/.admite niños en lo¡ 
Moiui.enus 5 pero no preicrive u 
oblación lolemne, ni íes quita lali 
bertad debolver al 5iglo. De aqui 
fanludoro,Obifpo de Sevilla, qUc 
prelidió en cftc Ccncilio.parcccquc 
traslado ella conÜicucion a luEU-
gU,cap. 4. y tomó otras muchas 
colas de lamifma fuente ^ como fe 
puede advertir en toda tu B^la^ 
principalmente en los capítulos^¿ 
12.13 .14.15.16.17.20.21. y'iz, 
Jaqual Regla en d capitulo yltimo, 
llama iolo admonelhcion i y de tâ  
mane ra manda le guarde, que fe con 
fervenen todo Los preceptos deloj 
mayores Padres. 

Pero ninguna cofa confitóla 
igualmente^ue las leyes Bencdicn-, 
ñas fueron obl'ervadas entre los EÍ-j 
pañolesacomo lallc^la de fan Ftuc-
tuoiOjCnel capitulo 8.1a obediencia 
(precepto es c e la Regla) que tam
bién en las cofas impolsibles fema-
nifielie con obra, y con afe¿to, y le 
tengahaltala muertej poique que 
otra Regla fe ha de entender aqui 
fino la Jjencdictiha, cüyo precepto 
es^nel c a p . ó s . q u c í i a algún her
mano fe le mandan cofas impofsi-
bies,reciba el imperio de quien Iq 
manda» 

Porque también ían líidoro, en 
É c a p . p . p r c f c r W a bendición de 
JosMiniitrosHebdomadarios.y los 
demasOficioS,afemejan9adc miel 
tra Regla,cap. s 5 -y los ayunos dcl-
ctcla Exaltación de U íanta Cruz, 
haftala Palcua , y las penas délos 
'quellegan al Oficio Dlvino,yaU 
mela ma^ tardc,enel cap.i S. tota -
mente los difpcnfa , fegun la mente 
de fan Benito. Y fi mitayos Ha co
mún Rcgla,hallarcmoslos mas 
pitulos totalmente concordes a ^ 
Benedidina, aun en 
porque en el cap.(5.diZe:Elnaíe^ 
Uerizo probado de bueDapacien ^ 
al qual eligiere la Colación eom1" 
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líaílcriojy dei oficio de la cocina... 
Y lila Congregación fuere mayor, 
fe Je di; vn lumor para que corra por 
clnnlmo oficio:Todo lo qual co-
ffCiponde couimente a las palabras 
cíe ÉBH üetiico,cap. 31* La inícrip-
ciondei cap.14.de la tniínia Regla 
tornó ían líidoro ala letra del cap. 
27 .de la Benedidinaiporquc aqui íe 
Icccomodcvaíer íolicito el Abad 
con ios excomulgados^ alli lo mif-
jno. Las palabras de ían l í i d o r o Cri 
ci cap. 1 i .que dizc^hablando en la 
oaturalezadeiplomoi Arguyen cla-
ramence,que leyó la Regia de íad 
Benito, que en el cap. 1. tiene las 
milmaspalabras. En ei mifmocapi-
tuio pide fan líidoro la probación de 
v n a ñ o j y manda , que los bienes fe 
ga to con los pobres > antes que el 
novicio haga lolcmne profefsion. 
Defpucs dizc, fe deínudc de las vcf-
tiduras fecularcs, y íe viíta de las 
ícnciUas Rcligiolas dei Monafte-
rioipuesque dizc ían Benito? Def-
puesen ei Oratoí io le deínudc de 
las cofas proprias.de que eílá veíU-
do,y íe villa de las cofas del Monaf-
t e r i o ^ a p ^ í . noes vn huevo mas 
íemejantea otro huevo. Dexo de 
comparar otras cofas,folo me pare-
te añadir vna ,que las Reglas de los 
íantos,Leandro,IfidorOjtructuoío, 
mas íe han de tener por admonclta-
ciones.como habla (an líidoro , y 
ciertos comentarios de la Regla de 
ían Bcnito,acomodadas a los luga-
iresiy a lasperíbnas. 

Algo masexplicada,y mas d a 
ta fe ofrece la mención de la Regla 
Benedictina entre los Eípañoles, en 
el íiglo o¿tavo ; porque Frcmiftl 
Abad,con fu íobrino xMaximo Pref^ 
byt6ro,en la Era 819- que corref-
í>ondc al año de Chriftp 781, edifi^ 
có ciMonaílerio de fan Vicente de 
Oviedo , en honor cid fan Vicente 
Martir,yLevita,y recibió la Régla 
de fan Benito, como le lee en vná 
eferitura que trae Yepes. Y AdeU 
g'ftro,hijodei Rey Silo ^ en la mi í -
^a Era edifica vnMonafterio ieíi vn 
lllgar llamado Obona , a honor de 
píos,y de Cu madre Bienaventura
ba,y de fan Miguel Arcángel , y de 
"fe luán E/angelifta.y de ían An-
•íomno Mártir > y dc-Saa JJcnko 

- - — 1 

Abad,ciiyo orde,dizc,cohflituimos 
en el milmo Monaílcrio. I rac dta 
eferitura Ahtoiíio de Ycpcs5 en el 
Cronicón Bencdidinoi tumu terec* 
ro,apend .eferitura onze. 

Pero quien juzgará,quc la Re-
glade fan Benito echó las primeras 
raizesen Elpaña, herbiendo la t i ra-
hia de los Moros en ella ? Luego ya 
la auian recibido en los .Siglos ante-
ccdentes,como los argumentos pro 
pucltos lo confirman. 

Finalm£íite,quando los Moros 
dieron lugar; los Monaft.rios qué 
derribaron,fueron inftaurados coit' 
las leyes de lan Benito ; conviene a 
faber el Monaítcrio de fan jPedro dtí 
Montes,por el Rey Ordoño , y íu 
ínuger Elvira^n la Era 9 3 6. el de 
los tantos Facundo , y .Primitivo^ 
por Alfoníb el Magno, Era 943. el 
de ían Pedro de Exlonca^por Vrca-* 
ca,hijadeÍRey Fernando, Era 950, 
(ella errado,y hadedczirEraiopp.) 
y otros no JÍOCÓS,cuy as fundaciones 
Gonltan poí inftrüméntoSjquetefie--
rcDon Fray PrudenciodeSandoVál/ 
en las fundaciones de Efpaña. Y e l 
Monaftcrio de ían Andrés , en-«l-
Campo Coxano "de Diocefi de Eina. 
fue erecto por fíete Sacerdotes de! 
Vrgcl,el año 871. fegun la Regla 
Benedi^ina^omo teltifican las le-; 
tras deCarlosC'a.ivOa Emperador^qüQ' 
le puedenver en e i tomo 8.del eipi-
eilcgio Ac h c r ia no. H aíU aq u i A c he -
ri.Enque lo-piimcro íe contorma/ 
conque la mifsiou Benedictina , que 
refiere MaximOjCS lupucita;y fabu-: 
Tofâ y la entrada de4a Regla Bcne^ 
dictina en Efpaña , por aquel tiem
po cnCarde.ña,y duidaqual fuéííe la-
Regla de fan Donatojy fiel Bpita0 
fio,dc Eufropio a ianDonatoes vm 
dadero,y cowrazón , por las ficción 
res que en pitos Epitafios hizo Don 
luán TamaiyOjCÓn fu Picudo Halo,-
y en otros htymnosj de que trato en 
o t rolugan •:' 

¿jS En quánto a que fan Martut 
Dumieníepafsoa Efpaña la Reglar 
de fan Benito.es v na congctura}ffig 
ledexacn términos de la polsibiü, 
dád,y por aora fe queda a í s i ; pero 
muy en particular he de trat lr elle 
j5ünto,con otros que pertenecen a 
ja vida de fan Mar tin D-umicnle, cue* 

http://cap.14.de
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pufoHaubcr.cóclauíulas bie extra-
gavantcs, opucltas a toda la verdad 
de ia HUtoria, que ic halla en los 
Eícritorcs antiguos. 

También ie queda en conjetu^ 
ra,y en ios términos de la po:sibi-
lidad,ei que poco apoco fe difundió 
de la Gaiia iíarbonenfe , porque 
no ay tcíUmonio en que fundar-

£1 punto de la fundación de 
ían M i l h u j también íc examinara 
conefpecialidad , ccpio el de fan 
Martin de Dumio. Y el Epitafio,quc 
C¿á con Letras Góticas , que dizc 
n iur i6año5 74-y oblervo la Regla 
Bencdiclina. Era muy buena pruc-
ba / i fuera de aquel tiempo el Epi
tafio jpero eíto le examinará con los 
demás fundamentos, que traen pa
ra hazer a faa Miliau Bcncdicli-

El Canon del Concilio quarto 
Toledano,año í + i . cap. 4 8 . de los 
niños oblatos, cuyas palabras fon: 
Monachum>aut paterna dcuotjo, 
autpropria profeisio facit: Quid-
quic horum fuerit, alligatum t cno 
bit.Proinde his ad jnundum reuerr 
tiintcrcludtmus3 & omnem ad fx-
culum interdicimus regrellum. A i 
Monge le haze , ó la devoción , y 
oblación paterna, ó la propria pro-
fcfsion, qualquicra qde ellas coías 
fuere,le tendrá atado:Por tanto ce
rramos ia puerta a ellos, que bucl« 
vana! mundo, y les prohibimos.co^. 
doregreí lb alfjglo.EllcGanonj aun 
que noconcucrdci.CQn la Regla de 
fan Balllio , no infiere obfervancia 
de ia Regla Benediclinajfinoquando 
niucho noticia de t ila , porque ella 
balh para poder hazerle el Canon; 
fuera de que jdc donde tomó la Re
gla Benedictina efte capitulo^ lepu-
dotomarcl Goncilio,que es deci 
exempiar de Samuel,a quien ofre
cieron fus Padres Elcam, y Anaacn 
el Templo .Y el Concilio mas funda 
el Canon en la facultad de los Pa-
dres^ue por el derecho natural tie'^ 
ncn,para ofrecer ;lushijos a la ReliH 
gion, y obligarles a ella , como ¡4 
tienen para obligarles a la profefsjoa 
de la Fe Caroiicaique en obícrvan-
f i f de.alguna Religión 5 porque no 
ftendo en todas, como dei sni(ir\Q 

argumento conña j puei no fc v . 

Concilio ablblutanientc Cl 
oblación de los padres hazia Mon 
ges,como la propria profclsion y 
aisi hablando generalmente, coma 
la profeísion por la milma natura-
Jczadcella haze Mongcs, laobU 
cien de los padres también los ha! 
zia.Luego no atendió cl Concilio 
TolcdanoalaReglade (an Benito 
fino al derecho natural de los pa! 
dres para con los hijos,que por ^ 
toncesquifo obfervar lalglcfia. Y, 
alsi por elle Canon, aunque cftuvo 
bien difeut rido en fauor de la obfer
vancia de la Reg,la Bencdiaina CÍJ 
Elpaña,no fe toma eficaz argumen
t o . 

Elhallarfe concordancia en la 
Regiaífidoruna, y Benedictina ,cn 
tudos los capítulos,que Achcri re
fiere , folo infiere que fan Ifidoro 
tuvo noticia de la Regla íkncdic-
tina3noquc fe obicrvaüe en Efpa-
ñ a . 

De la Regla de fan Frudtiofo 
trato efpccialmentc en el capitulo 
figuienteradoade examino loquedí 
xo el Padre Ycpes,quc;era como vn 
comentario de la Regla de ían Bĉ , 
nito.Y yo pruebo ,que mas lo es de 
iadefan Bafilio. 

Y no vengo en que las Reglas 
de fan Ifidoro , fan Leandro ly .Un 
Fr udofo lean amone Ilaciones, y nq 
Reglas,porque antcsíon Reglas cl-
peciales,no obftapte que lean amo
nedaciones de la obfervancia de las 
reglas de los padres jorque no oM-
tante,quc la Regla de lan Benito, 
lea Regla,y no amone ilación, tam
bién csamoncllacion déla obíervaa 
cia de las reglasde los Padres,/ 
fenece fu regla en cicap. 73 • 4cqu? 
nb toda la obfervacion.dc. la 
cia ,ello es-de la íamidadíefta m w 
tuidaen ella regla. Defciivimos,di-
ZceíU regla,para que obfervando-
ladcalgun modo en los Monaitc-
riosidemollrcmos^qu.c noíotros te-
nemos,6honeftidadde ^ m ^ m 
ó principio de la conuerlacioni CUQ 
es de la vida Monaftica); pero para 
losquelcaprcfurana la pcrtccc;aa 
de la eonaeríacion,cíláDÍasdoari-
ga$d«ios faa;gS r ^ , c u y a ob-
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rvancia lleva al hombre a U cum. Regla de ían líidoro , a los íancos 

^ c d ¿ lapcrtcecionspoi-qtie quepa- hermanos ,couílitüidos en c l M o -
, n nae palabra de la divina au- naiterio Hononanenre, 

tarxdad del viejo,)'nuevo tcíhmen¿ tLura¡mtprAu-p - ^ r v e l foi 

i aittbUl jpa>r¡un prolata repe-
rwcuri jitdíjueetiam ronhull ial* 
VUS i xiei oíf .urius pofttritdú 
compojtra tradidtrunt. Ad (¡uo* 
rttmexemplum noshtepauca^vo-

padres C'hitolicos no refuena , que 
po- eumiuo r e á o lleguemos a nucí-
tro Criador. También las colacio
nes délos Padres, lus in lh tu tos , / 
vida y la rc^ladc nuellro Padre fan 
Baíilio.que otra eola fon, fino exem 
plosde los que viuen bien,y de Mon ™ ^ ' T Z ***fm%mmol 
oes obedientes.y inftrumento de las b's eltaere aufi[uyfius , n j í i f o m o -
virtudes ? Peroanofotros íioxos^y 
que vinimos mal,y íbmos ne - ligc n-
tes,es rubor de conFuí?ion. Q_K.1-
qüiera pues.que aprelur ,sel cami-
noala patiia C'elfcííial , perfícioníi 
cilamilma regla de ineboaci m ( y 
Principio )que cftá dclcrita con la 

neplebeioi-oel rufiico j <vt tíuafft 
fac:l í ime welLi^atis , qub eráine 
profcjsLoniS ipeftfJt morem retí" 
veatís.Práterea <jut¡c¡uis *veJU un* 

ayuda de Dios: Y entonces finalmcn ctplinam con terúit appetere > per-
te llegaras, tavorcciendí te Dios , a 1 . , f i ' 
las mayores eumbresde doc^rina^ gat ín ^ n m m p íace f , $ a r -
virtudes que arriba mcncicnamos¿ duum illum iimíety'&ttifie an -

Amcn.Veaieíiiunto con íer regla QMI tvtro tanta iujfa prtorurrt 
m i lan fkmto,es amoneftacion explerene(¡ttiexit,m hum limttts 

dtfciplinam grtjjumponat^ntquc 
<vltra decíinanuum wdtat * 'Na 
dum dedinattis appetit inferiorat 
ta n-vha n^uatn nomen Mona" 
chiperda. Shtapropter ftcurilla 
prácepta pftortówperfecitim red-* 
dmt^ac f a m nttm-.ttafacient tftú 

j i l a cuftoáiant 

a que obd rven lo que le conti .-nc 
en lasdo¿trinasdelos Padres, y en 
las demás reglas. No dize el íanto 
que de la Religión le pailcna otras, 
fino que oblcr^en los documentos 
d t las otras Reglas, y Ke¡.igioncs,' 
en 10 que tuvieren de mayor per-
fcccion,y mas apretada obfervan-
ciajluego aunque lan Iiidoro diga , 
que es amoneitacion , y los demás 
lentes.Leandro,7 Fructuoíü lo d i - ^ % ^ ¡ ^ m 
xcran , no por eílo dexavan de feí . ¿ r 
Reglascípeeiaks.diüintasdc lasde perfeitt^jta ¡ t ^ a n t m pojt peer 
laniieniio.y lanBaíiiio, y luán oa- catttM conuerfi, Q ^ e bueltoca 
fiano,ybsdemas,aanque tengan aN O í í e l í a n o d j z e t L o s p r e c e p t o s , 
gunaconveniencia con ellas,como 
Amblen la Regla de de ian benito, 
dize ían Iknito Aniano,que convie
ne con todas,y lo prueba en fu libro 
deconeordi'a regularum , y no obi'¿ 
rainc,ia Regla de lan Bcniio es Re • 
gladift n'*.a,por-]ue fino lo fuera ,no 
anduviéramos en ellas diíputas. 

V paia que le vea, que Ion Re -
glasdiftmíds, y no amom Üaciones,-
> inccrprcraciones, 6 muigiciones 
de la Rcglade lan Benito,ponderare 

ó inftitútos de los mayores , que ¿ 
caua padb prefieren los Cantos Pa • 
dres,ion muchos.Y también los que 
algunos entregaron a la pollendad,' 
co npueíloscon mas protundidad^o 
con m i y o r o b í c u n d a d . A exemplo 
de eitos nos auemos atrevido a e l i 
gir para volbtroseftv>s pocos , vfan* 
do de eíblo plebeyo.óru tico , para 
que los entendáis con faci lidad , corj 
el qml orden retengáis iacoftumorc 

acítepropofito U pxe^cioa d c U devuclkaprofeUioR.Dcmasdcctl^ 

• 
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qualquier.1 de vofotros^que con
tiende apetecer aquella dUcipIiru 
vniveríal de los Antiguos,adelante-
fe aquantoleagrada, y andecoucur 
ib allanado aquel arduo, y angollo 
Jimitcjpcro el que no pudiere cum
plir tantos mandatos,de los priaie-
ros,ponga el paila en la diícipliiu 
de efte limite,y no procure declinar 
mas adelante,porque quando decli
nado apetece cofas interiores , no 
pierda alsi la v í d ^ como el nombre 
de Monge. Por lo qual,como aque
llos preceptos de ius primeros ha-
zen perfecto,y fumo, aísi cftos ha
rán por io menos el vltimo. Aque
llos guárdenlos los perfectos, eftos 
Hgmloslos convertidos deípuesde 
clpeccado.Halb aqui (an Ifidoro. Y 
no puede auer mas perfecto parale-
lo^ara ajuítarquees HcgU distin
ta de las demás Monachal.es , como 
io es la del Gran Padre fan Benito^ 
que conferir eitas razones , aunque 
comienza íu rc^la con las que San 
Benito acaba la luya , y poco ha le 
referimos.Pues ían Benito leyoto-
das las regias, y ínfimos, de los Pa
dres primeros j leyólos también San 
Illdoro entre ello , no dado leyó 
Ja regla de San Benito ; miiigó Saa 
Benito ios eítatutos de los que le an
tecedieron , mitigólos cambienían 
•Ifidoro. Permite San ü e n i t o l a o b -
feruanciade todo lo antiguo ^permí
tela tambiénSaníudoro ;pone fu re
gla SanBenito para conucríos deei 
pecado, y los que deídeíu puericia 
entran en la Religión: San líidoro 
tlpecialmente para los que conver
tidos de el pecado , quieren entrar 
en la yid^ Monaftica luego como 
la regla de San Benito es dühma 3 y 
íus^Vlongcs Ion diftintos,noobítan-
te,que concuerde fu regla en las de-
mas como demuettra, San Benito 
Aniano en íu concordia ; de el m i l -
mo modo la regla de ¿an Ifidoro es 
diílinta de la de San Benito , y fus 
Mongesdiltintos, no obitante que 
en muchos capítulos concuerde con 
ella. Era San líidoroObifpo,eltavan 
íujetos losMongesafu jurifdicion, 
podia inftituir religión nneua, reco
nocía la dificultad de laoblcruancia 
de las reglan antiguas en los que po
co auiacftavan metidos en culpas, y 
aísiinilitüyó ella regla de Mondes 

penitentes;para los que recién ^ 
vertidos de las culpa alpiravan ^ 
Monachato^como tan Benito I 
fuaue el camino ^ara todos %-[lZ(i 
fan Ifidoro no cAluye ios rifL 11 
clcap.4. fl0s^ 

Y bolviendoal Canon 48 ^1 
Concilio ^.Toledano, aunque que 
da bastantemente rcípendido l 
puedo dexar de advertir, Ü¿ ^ 
concuerda con el cap. 5 .dehnCc! 
nito , aunque concuerda con ci 4" 
de San Ifidoro : Dizcfanliuioro; 
Qujcumque aparemihits profrijs 
m Monafterio fuertt dd^íus , 
noutrit fe i í í perpetuo perman* 
f u r u m ^ a m Anm Smucl pm* 
rnm natiim* ' j j aUetctatum Dto[ 
putate c¡ua <voKctat ékúlrii 
¿¡uijue y (t) in mwflmo T m * 
f i i y (¡uoa matre fuerat fmtlus 
per manji¿y!$j vhiconíi 'itms efi 
defcriiiuit.hcpy dize S^n Ifido
ro io mifmo que el Concilio 3 y di 
el exemplar,en que fe funda, y yo 
pufe la razón,que es el derecho na<» 
turaldelos Padres,como Can líldo-
ro fe halló en aquel Coneilw3/iizo 
que el Canoa de lu re^la fe confir-
maffe en ci CoRciíio,de(paesk ha
lla lo mifmo en Ibonjparte íeptima, 
capitulo 15 .y cap. 27.Pero elcap. 
5 9.de fan Benito^no dize cofa algu
na tocante a cito,porque lu contc-
D Í d o c s , c a p . 59. De ptlijsiíofii* 

liumrjdpauperunu ¿¡uiojfaw 
tur.Sitjvií forte denoh.h'm ojfert 
filiumfmm Deo m Mom{Um 
fiiffepuer mtnori ¿tate eft J ^ -
rentes eim fadant fetmom} 
(¡H&n ftípra diximus, Bt ciM 
ebUtme ip fam petiúomm 5 y 
mamm pucnm^vohantmp^ 
<*íúaris> (¿Jfic eum opant.De r r 
tusautem f w x w t m fr f t*» 

petiítone promitíWt f u i mtm\ 
r m d c m i a m ^ m m p c r l t ^ ' 

p a n * per p f f t m 

http://Monachal.es
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nec^ol'^t modo t i al igando 
¿Itqítiddentta'At t n í u a n t occa-
ftonem habendtydcertefihocf*-

rjolmt m eleemefynam Mona-
¡hr'topro mn cede f u á i f a i m e e x 
r e í i t ^ ^ s dare-JolmtM.onafie" 
fioydorMtmem¡refervato fihi,[í 
ita rudaerint , <vfufmEÍHario> 
¿tqueíta umma obftruantur > -ut 
twlla fufado rcmme^t puero* 
pcrquarn decrpfus pertre poftt 
(¡uod ahftKquod experimento di di" 
cimus, Smditer AUtemyft)pau-
pertoresfaciant, Quivero ex toto 
niül haíent 5 fimpltciter petitio-
nemfactfinUftJcumobíatione of-
ferant fiium J m m coramtcj¿i~ 
has. 

En cftc textoconfta de la obla
ción de los hi/os de los ricos, y po-
bres^perono ay tai prohibición de 
que le puedan bolver ai l igio. Antes 
íieftanios alo que dize ían Benito 
en el capitulQ ptecedence, en algún 
modo tienen puetta por donde la-
iir los profcílosj pues como citaría 
cerrada a ios oblatos, que lo fueron 
por i-oiuntad agena ? Oizc de los 
Piotcílos. Mox erw ¡n orAtono 
exuatur rebus proprijsy cjttiítts 
wefikus éfi j induatur rebus 
Monajieri], I l l a autem rvtfii-
Menta) fu'ibus exutus efi > repo-
fiMtur tnruefiuarío conjeruanda-
v t f i alicjuando [uadente diabo-
lo confenferityrvt evrediaíur de 
Monafterw>c¡uodablk, tune exu-
W rebus Monafteri] proijcutur, 
Uíam tamen petit'toncm y (¡uam 
^ p e r Altare Abbas tuiitynon 
r*tput>fed m Mmafteno reCer-
vetur : Mucho i o ü que dezir 
íobre cftasp^Ub^SíPero paca el ca^ 

lo prefentc bafta lo ponderado a que 
fi ay puemparaque fe lalieilen los 
profellosjcomo le puede dezit , que 
íegun la Regia de ían Benito elta 
cei rada a ios oblatos,quando exprcC 
íamentcno la cierra fan Benito? Y 
aunque le quiera inferir por. conle-
quenciajenel Canon, y en fan Ifido-
ro,eltaexpreiladoerte puncojy con-
íiguicntememe no corre el argu* 
mentode Acheri. 

Pues de la Regla de fan Fruc* 
tnofo j aunque ircn'wci eüe punto al 
capitulo í iguicnte,no quieroaora 
omitir , que no es admonición íolo, 
fino Regla j y Regla en que no haze 
mención de la de tan Benito, ni n 
acuerda delSanto, fino de los M c n -
gesde Egipto,pucs ci Autor A n ó 
nimo de íu vida,mas refiere fu incen-» 
cion a los Monges de Tivcbas, y de 
ci Oriento ,que a ios del Occidcn* 
te^eltaUa,© Eípaña,por ellas pala-
bras,que deipues pondremos en la* 
tinen el c ipítulo figuicnte: Dcfpucs 
que la nueva claridad de la foberana 
verdad eradicó las antiguas tinie** 
blasde el mundo > y la inmcníidad 
de los dogmas de la Fe Católica 
relpiandecia por ía Igieíia Roma
na , primera Cátedra de la Santa 
Iglcfia ; y de Egipto , Provinciar 
Oriental jrelplandecian cxcelcntif-
fimos exemplus de la figrada- Rc lU 
gion,y la extremidad de eí taOcci
dental plaga exigua ( 6 exiguamen-
te)lucia;Ja divina piedad alumbro 
dos candelas egregias de prel'picua 
claridadjconvieneaíaber a Ifídoro, 
Reverendiísimo Varón 3Obiípo de 
.Sevilla; y al Beatifsimo Fructuofo, 
inmaculado^y juílo^defdc fu infan
cia. Efte,€ncendido con la llama de 
el Efpiritu Santo, en el facratifsimo 
propofitodc laReligion^dc tal fuer
te refplancieció.exercitado en todas 
las coías cfpirituales 3 y perfecto en 
todas las obras fantas, que le igualo 
fácilmente a los méritos de ios pa
dres antiguos Thebeos , &:c. Aquí 
no ay memoria , ni equiparación a 
la ReglaBenedidina^ afsi precifa -
mente no es admonición de ella, 
fino Regla feparada , y dlftinta, 
como veremos en ci capitulo í i -
guiente. 

. y lo que dize Archeri , para 
Sf pto> 
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y 
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^robax la conformidad, de que en ci 
capiculo octavo dizc lan Ftuduoio: 
la obcdiencia(preceptocs de la LVc-
gla),de^crtc ,que le oftmee tam 
bién en las cuUs impolMbles, con 
obra,y con aféelo, y le oftfftM UalU 

-ia muerte.V.que aqui por PvCí¿lano 
íe hade entender, tino la Benedidi-
fia,cuvo.preceftocs en el capitulo 
•feícntáy ocho ,que fia algún her
mano fe le mandan coías impolsi-
bles, reciba el Imperio del que lo 
manda $ ello no prueba c\ inf«Wtf$ 
porque no ay duda,que la obedien-
,cia es parte exem^eial de la l l c l i ^ 
gion,como mo de los votos exemp-
cialcs.Y aísi lan FructuoCo i fm aucr 
puelto capiculóle la obediencia di* 
ze^que es^recepto de la Regla,por
que no es maiclter ponerle, íino l u» 
ponerle, y luego explicarle , de el 
modoqueen la l\cgla,ó Religión íc 
de ve obCrvar. Ello es el ícntidode 
aquellas palabras. La obediencia 
(precepto es de la Regla) dduertei 
¿¿c. Como ti dixera , no es rne-^ 
neíter ponerle en ella Regla , ííno 
explicarle , pues es precepto exemp¿ 
cial. 

Y el parálelo que hazc en el 
capitulo Ceienta y ocho de la Regla 
de lanl5enito, antes infiere lo con¿ 
trario,pucs aunque ambos capitu-t 
los caenlbbre vna mit'ma materiaj 
del precepto de lo impolsiblc , ei 
modo esdiverlbí Dizc lan Benito en 
capiculo l e l c n c i y ocboiS/fr^ 
tri ¡npefsibUta iunganturi Sicui 

fiatri a l i jua forte grama > aut 
impefsikí l iah hmodntm > fufci* 
f íat ¿juidem rubentts imPtriim$ 
cum omni man fuetudme \ obe~ 
dicncia.Quod ommno wirium fita* 
rum nienjuram mtderi$ pondas 
excederoimpofsíbilitatis ¡ t u can* 
Jas cíyfti / iéiprjefhpatíenter, ft) 
opportme ifa&ttat >non (uper* 
hicfiíloyut t refijiendo, u e l cen ttar. 
dicendo.Quyd [¡ poft fciaeftiúficw 
f u a m IH f u á (evtentia Prioris 
imperhmpeYdHrñm 'H tfcmt / « -

ca 

S' a vn berm3no f 

tate conpetens 
o íec i i t , 
manden acafo cofas sravcs.ó'in. 
íib:cs,reeiba el Imperio de Q S " 
mandi con toda llÜbMYmfe ? 
obediencia $ pero fi viere m ^ i l j 
o excede totalmente hti ,cdida^ 

lus fucr^as.con paciencia, y bp0. 
tunidad,propon5a las caulas ̂  í 
imposibilidad a aquel jqueleprcH: 
feno ecn fobervia, 6 refíaíh^1 
ó contradiciendo; pero Cdeípi¡esde? 
ín figolficácioíi p.-rleverare en lu 
parecer el impcu- iodc l^ io r^ i^ 
perior) fepael Iunior,quc afsi 1¡ 
convieney por la caridad .confiaa-
do de la ayuda de la ayuda de Dios 
obedezca.Ello ían Benito. 

Dizc aora fan ^ruauofo; 
quantoa eftc putíto ,cnelcapitLu 
lo odavo , la obediencia es pre* 
ce^to de la Regla , que le often-
té también en las coHls impolsi-
bles ,con obra , y con aícdo;Coi 
mo también Chniio fe oírecióohe
diente ai Padre ( Philip. ¿ ) halla U 
muer te. Mas eítrecho es ello, que lo 
que dize lan Bcnito,y alsi labe al ris 
gor de la Regla del Oriente, y no a 
la manfedumbrc , v blandura de la 
Regia de ían Benito. 

Y alsiJcgunhcniosvifto.hafJ 
ta aora no ha traído Atheri funda-
mentOjque convenga la oblcrvancia 
de la Regla Bcncdidina en Eípañaj 
defde tu promulgacion^i en cilicio 
leptimo,que es haíh donde le han 
cllendido fus argumentos. 

Pafsó ai ligio ocravo, y trae hs 
fundaciones de lan Viccí7Ccde0vic-
do,por el Abad Froraübno, año de 
íetec.entos y ochenta y vnojade 
Adelgallroen Cbona,lade Eslora 
por Vrraca , hi;ade Don Fcman-
do;lade fan Pedro de Montes, poc 
Ürdoño,año ochocientos y noven
ta y ocho ;y la deSahngunañopoí-
Y de aquí inliere,que la Rcgladclan 
Benito le obfervóantes , porqncuo 
fe puede juzgar ,que en tiempo de 
los Moros echó la llagla Benedun-
oa las primeras raizes. 

EnelantecedcntcdceftccntUj-
mcma,enquanto a l M o n a f t ^ 
Esion$a,por Vrraca 
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.De laCiiidad de PalcnciaX. í; | | | 
nc.n Fernando, que tac por h Era 
^ iVnoacdcmos^wcs apropoíi-
Ív-rcxcmplo,Suioíc por |á turna 
m & M * c í h v a a U m a r i d e Sa^J 
ciavalj perdonamos el yerro. Las 
dornas undacioncs,no óbítáiíÉc, que 
el Padre Rcucrcndirsimo Fr. Hcr^ 
n i ' n c í í l ^ l¿ 0Ponc a tus PrivlIe-
Piós,dcxandoa laspart:s fus dst¿j , 
choaralvo,coni:) dizen, y que cad^ 
qual abade en fu lcntido,ias adiniío 
pero no laconícqacncia,^^ vua có 
cecura^ae ledeshazc 3üéiiipftran^ 
do la potsibilidid,/ aUncí liucíio. 

Qjicro compcaljr el (cnci-
niicn£o,que pueden form ir los qae 
dcidc el aú > de milquiaientos y no-
wnca y qaatrOvtalU 6a'n eí ta-
d(),cn que los Bencdulinos CDCfXj 
roaenEípaña jdclde el tiempo de 
ían Bcmcpi con dar punco ñx > ver -
daderójde qnahdo fe pudo rccibic 
U Regla Benedictina ert Efpaña, 
conque fe í'aiven codos Jos privile
gios,que hablan de cib3deídj poco 
antes del año de ochocientos en ade
lante. N odudo,quc finó le huvicran 
empeñado Tas Coronillas , con las 
•chululasqae el Padre Higuera dio 
a Don Fray Prudencio de 5andoval, • 
de quien las copio el Padre Mdeitro 
Ycpes, huvicran topado con loque 
aora diré ,pero me gozo de fer e l 
primero que lo aya publicado por 
.dcrito,yDO se filo pesé el primero. 

Muy íábído es entre los Hiito -
riadoresclcuidado^quc dio a la Iglc 
fuFelixconlu heregia , a la qual í'c 
arrimo fuertemente Elipando, y io 
que fue neceflario para extirparía, 
y como íc congregó vitimanrente 
elConciliodeFrancfort, loque a ! i i 
íc difiniójde que fe pueden ver Ba-
lonio,ySpondano, año 783. 791". 
75,3.y794.y los Teólogos a cada 
pallo ̂  en la materia de adoptionc 
Chriftí,y omitiendo lo tabuloíb del 
Keudo Luitprando, para otra oca-
C\on ; esde íaber,quc la heregii de 
Fclix.y Eiipando i fe cílendio en la 
Gothu,quccra la parte que perte
neció a El'pafu , en tiempo del Rey 
v vamba.San Benito de Aniana, que 
era de aquella Provincia, t ra tó de 
C-Ntirparla.ayudandó a los Obiípos 
Católicos, y procurando reducirá 
^ Fe a bsquC.auian dcuiadg .i\.cfie. 

refe en fu vjda,quc faco a hxz H ugb l ' 
nienardo de vn códice manuíei i to 
del Monalkr io de Aniana , cu M • 
concordia de las Reglas, p a g . ü / 
por e l l aspa lab iu i . 

íetidum putjyquod íum pane p i ó -
rumcuim 'tltqfy. éodem timpúrs 
perücrfum Feliciam Dogma m-* 
rvaítrítthíc aí? omm pe/i ¡Jiro per-* 
fd id exróretiUfus o p e ¿ ' i v i n a W 
íacíus enapt jnultü fíjue tnon faifa 
inferiorhmyfvcrttfn etiam prdfv-
les Ecclcjuyfno e n p m ¡ i t i d i c y ^ 
adn^erfus nefkndnm ciorma a>¿-
ns dilputattonurn taculis arma" 
íusy ftpe cmat ef*s eft. En Gaftc-
llano. Iuzgo,que no íe deve pallar 
en íilencio5que amendo entrado ea 
aquella Provincia el Dogma per
ucho de Feliciano , ían Benito, por 
facor divino, quedó ilelo de todo 
error peilitefo de aquella perfidia 
interiormente, }• que con l'u cüudio 
lacó amuchos,no lolo de los infe-
riorcsVíiiio Preladosdeia Ig'leíiade 
¿Uy muchas vezes tuvo ccngreiLbs^ 
armado con verdaderos dardos de 
dilputajno fe contuvo ella luz den
tro délos términos de Cu Provincia, 
pafsó a ECpaña en compañía de 
otros Obiípos , que embiaron; los 
ladres del Concilio de Francfort^ 
fi antes no aula fido la miísion , por 
el Emperador Cari'o Magno a los IUL 
garesque alcancava fu jurildicion; 
porque al año 7$8. huvo Concilio 
en lSfarbona,en tiempo del Arcobif-, 
po Daniel,donde ít prefentaron car
tas del Papa Adriano , y fe halló ei 
Embiado por el Emperador, y fe tra 
taron colas pertenecientes a lois 
errores de Fehx Vrgelitano ,como 
fe puede ver en los Samartanos> 
en la vida del Obifpo Daniel; Tam
bién fe trataron otros negocios,/ 
en vno que traen los Samarrhanos, 
fubferive Félix Vrgeiitano ; y ade
mas de eflb Hugo Menardo , glof-
fandocl lugar citado de la vida de 

i ían Benito ^ pagina quarenta ,dize: 
'ffánt íwrem hxrejim pnjiioauit 
omnmo hic (au t íns T>evedíctíist 
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d u n e n f h ^ i í r t d t o Warbonenfi) 

til'js/vtcovjiat c x e p i j U l a A l LUÍ-

queñtay fietcdeque en otra D̂ n% 
tracarciy afsi ion toulmcmCfa, 
las claulalas de luliano, en b sd 
latios ducicncos y icíenta y cinco C 

7ii $dfK 
anichiló del todo cílc fanto Benito, 
auiendo venido a Eípaña con elle 
nombtc,con el Obilpo Lugduneníc 
Lc)iado,y NebtidodcNarbcna, y 
ot tos .comoconÜa de la Epiíloia de 
Alcuino a eflos Padres, & c . N c h a 
llegado a mis manos elta car ra , que 
fin duda ferviria de aclarar elle pun
to.Tengo lasHomiliasde Alcuinoy 
he reconocido los Coetáneos de 
Duithcne,las Hibliothecas, harta la 
ma¿na de mil íciícicntos y fecenta y 
líete,y noeLtaenellas. Yonoduda 
de la fidelidad tíc Hugo Menardo. 
Claudio Roberto en laGallia C l u i i -
tiaaaaizeiA Le\draao Liigdiincn-
íe,y a Nebricic Narbonenlc, eferive 
Alcuinu contra Elipando^Arcobil'-
podc Toledojy t,.mbun en la Epií-
roia fefenra y nueve le acuerda de 
Leydrado. LcsSamarthanos refíe-
i c n i o m i í m o . Y también ,que Ley
drado vino a Eípaña, y citan a A l -
cuiro en ci libro primero , centra 

Elipando,que rodo conduce a loque 
itac Hugo Menardo, 

De aqui íe labe, que la venida 
cierra de ían Benito Acianio , fue 
delpues del Concilio de Francfort, 
pues en tiempo del durava la herc-
gia Feliciana en Efpaña j y viniendo 
ían Benito Aniano totalmente la 
dcllerró j y que fue Legado de el 
Concilio,pues de otro modo no le 
ayjparaqucviniellca E ípaña , pues 
aunque el Emperador podiaembiar 
a los lugares de Cataluña fus Em -
biados , y a todo lo que de la otra 
parte de los Pyrineos cftava en í n 
domimojpcroa Efpaña , conque j u -
rifdicioniosauiadeembiar ? Por
que la venida de Cario Magno a E f-
paña,aToledo,csfabuloía, y loque 
refiere Alderico Muzio , l ibro fcp-
t imorcrum Germanicarum, tomo 
tercero,pagina cinquema y quatro, 
én t re los Efcntores de Germania, 
que íeembiaron a iJamar ios Eípa-
ñoles . Dccuia venida^ po rav i íbde 
vw Angel, también fabuloía, habU 

ducicntosy íefentay k i s , qucl;y 
blandc GencfiOia quien cmbioCar' 
lo Magno a Eípaña , no folo porqu¡ 
no tenia jurildicion para cílo ,fino 
porque quien vmo fue fan Benito 
Anuno,embiado por los Padres dd 
Concilio de Francfort. Y por ign0^ 
rarelta noticia el Padre Hioucra" 
inttoduxo tantas quimeras cntujt* 
prando,y las añadió en los advwíal 
riosde luliano.perturbando toda la 
Hilloria de los iuccllos de Elipando 
que aora folo he infmuado, y exael 
tamentc apurare en otra ocalsioo 

De aqui infiero lo primerojque 
Elipando, y todos los que cftavan 
infectos con la mala dodrina de Fé
lix Vrgclitano ,1a abjuraron, pues 
como vimos,fan Bcnjto de Aniana, 
omnino profligavit, que acabó to
talmente con ella, y que fue efedo 
de eí\a milsion de ían Benito Ama
na, y otros Legados que quedan re
feridos,no del modo que Luitpran\ 
do,y lulianola refieren,aunque pa
rece concuerdan con lo que el Pa
dre EuíebioNirembcrjio trácenla 
carta que imprimió Don Lorenzo 
Ramírez en fu Luitptando, pagina 
quinientos y veinte y dos , que de 
luán Auemino refiere eftas pala* 
bras,hablando del Cócilio deFranc* 
fort. T e r m ¡ M m condtmm 
efthdrejls F t l w m ( i 9 ( t ) B l ' ^ K 
dava > de adopt'me fili) DeU 
Omnefyne fuhfcnpftre % m m 
tes. El ipando agmfcmti ermetn 

da ta eft i d i o t a s (em-
M.Veafe toda la Epiftola>q« 
esmuydigna de ello,porque trae 
buenas noticias para entender ette 
pilntoTeoloSico,yHiftorico,dcdu-

cidasdeloqhalloefcntofobre 
enlasBibliotccasdeSanuMar^ 
Rcms.dclos íutaneos.y de 1 apy 
rioMafon.quehaftaaoranoha lie 
gadoamis manos. Y p a r a q f ; 

que fia ellas no P " ^ ^ fc 
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fccomra Eüpando, y podemos ha-
blJr en íu f:i/or,di2c, contare ci tc-
forodeícubierto : Vna Epiftola de 
Alcuinoa Hlipándo: La reípueíla 
deBiipando^y quatro libros de A i -
cuino contra ella: Otra Epilloladc 
ÍÜpjndo a Félix Vrgelitano, Mací-
trodeíuerror; íuconfeíaion Cato-
Itcajotra confeísion herética j tres 
libros de Paulino Aquileycní'e con -
tra eimiimo; el libro de o rode ían 
Acobardo , Obiípo Ltjgduncnlc, 
comra el Obifpo Vrgciitano.Final-
mentedla vida de Alcuino , adonde 
fc. trata mucho del Concilio de 
prancfor^enquefe excluyóla adop 
don deChriílo. Ydeaqui recogió 
Eaiebio,lo que dize cntavor de Éíi-
pandü;quc conduce a gloria de Ef-
p.iña,vindicar a elle Arcobifpo, con 
tcitiuionios verdaderos, deiechan-
do loslupueftos ,que hazen dudofa 
la verdad , y aun en la inteligencia 
déla propoficion de Elipando , fe 
hallara en eíla Epiftola, mucho d ig 
no dcfaber3quc no es frequente en 
laseícucias. 

Pero recorriendo los Anales 
dcítUn Avcntino ,no hallo lo que 
£ufcbio Nircmbergio cita ; porque 
folo fe hazc mención de ¿Upando 
cncllibro quarto , pagina trecicn-
tosy cinquenta y cinco , de ia im-
prcfion antigua del ano mi l quinien
tos y cinquenta y quatro, y pagina 
ciento y noventa de la moderna • y 
a í í i ío lo ay eftas palabras: O r -
gdíoYurvrbs efl m i p tneis fa'ti~ 
íusyhuiusEpifcopMsfelíx confuí-
lusaéElipando Toletmo Ponti-m 
fceyChnftum Dcmimm Deum-
<¡!*e tíofirum ¿¡uaúenus is homoejh 
flium Dei opnmi M a x i m i effe 
adoptivum > literh adfuperiorem 
Epifcopum fcrtptts cenfe ía t 'Edi 

juotjue Itbris tá rattoana 
citmculis proíare c e m i t e í a t a r . 
Contra feita mjtiornm 'J{elhio-
nis noftr¿ , m Chrifio ftn^tore 
nofiyorfeuti dttas naturas uta dm 
fttcem perfinam aflachat-nimiz 

a i e n G l a . 

rumper/mam |f/ij t&qi | fg/' per. 
fman fdi] adoptiui, Quam obrem 
deducías in 'Boiártam ad Caro* 
lu'fnt ftjftino Mtygihin Comen 
celeirt Ponúficum > c¡ítos ex omni 
Oernmiay Ital ia y G M l i a %jx 
co f tuocarAt j -npietatis c w d e m n á -
tdsyrecantamt errgrem j l i í r i etús 
comlwfii f m t . Ipfe deinde ]{o~ 
mam mffus per En¿elí?ertum 
quendaw iAonachórum pr¿ fuJ 
¿em>co deduSlus coram Adriano 
Pontífice h í a x . m ¿ede Petrhdenua 
herbaw faxtipti ceditjtce optnio*{ 
nipefiiferj. N o sé a quien c u l -
par / i al Padre Eulebio^cuya es efta 
carta; ó a Don Lorenzo Ramírez,* 
que la imprimió ; folo se que no fe 
halíael teliimonioen Aventino. V 
afsi la converíionde Elipando tiene 
ci ír'undamentoque he püefto de fan 
Benito Aniano,y hafta aora no he 
hallado o t ro . 

Si embiaron los Padres del Con 
ci/üo aían Benito Anianoa Efpaáa, 
por aucr citado en ella3 ó por la co-
i/nunicacion que tenia con los Elpa-
aoles,por la cercanía de la Gothia, 
no me atrevo a aflegurarlo , por no 
auer tclHmoniodeque confte ; pero 
de la mtroducion de la Regla Bene-
dictinaen la Gothia,ay cUros telU~ 
njonios en la vida de. elle (anto, y de 
el! Monaftcdo de Elna , le pulimos 
arriba en el año 871. por telíimonio 
dt! Acheri,que le fundaron í k t e Sa-. 
cexdotcsconla Regla Benedictina, 
qifcc alli auia introducido ían Benito 

A.niano>pucs concluye. Hacie-
fmfde<vita tantt P a t r e s ^ a l i t e r 
diruina illufiraníeclementia., fd-
CHIM reUqueritiqualiterque inGú~ 
thk\parttbus trafmigraiferit > ac 
de nono opere Monaftermcóftruxe 
r itvditta f» f/c iani. "Muncofitula* 
te Chrifto ex precepto Caroli, qui* 
htts m&dis almd in eodem lace* 

- - Cce~ 
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Ccenohhm <tdtficmetit > euidenti 
racione pandarnos > anuo igkttr 
Í7 7 2£aroL<vero magniR^gH 14. 
ftjc. Haftaaora,dize>hemos 
dicho,como iluftrandolc la divina 
clemencia,dexó clfiglo como pafs^ 
ala Gothia3y hizode nuevovnMo-
naftcrio. Aora declaremos como 
con la divina gracia , por mandato 
dcCariosjCdiíicó cnclmiímo lugar 
otro Convento, a l a ñ o y ? ^ . y 14. 
de CatlosMagno.De fuerte que por 
los años de 7 7 ¿ . y a l a Regla Bene-
didina eílava en la Gcthia , y en los 
lugares con términos a losPynncos, 
pues es ciertonque obfervó la Regla 
ÍScncdi¿Hna , aunque íegun lo que 
queda dicho del capitulo vlcimo de 
la Regla de fan Benito ,arpiravaalo 
mas riguroíbde la obfervancia M o -
naftica de las Reglas amiguas> 
pues dizc el Autor de lu vida, 

l^emlam Múéüfpedt í cBenedk-
ti Tyronthus fei* infirms pofsi~ 
tamfore contejians > ad 5 . cBa[ilt) 
dtü:atnecnon ad S.Pachomt] re~ 
gulam fcandere nitensy tjuamvis 
ix'tgue pofsi ídia gereret > tugiter* 
mpofsihliora r i w a í a t . His 
fe pcemtentijt lamentis prohansy 
qui i n m i t a í i l h erat > wel nuilis> 
tvelpaucisi coopitulante diurna 
g r a t i a / v í m u l t o r u m feret doctt** 
tnentumfaluí is y mamorem pr& * 
fatt*vtrt TtenedíSi recula accen m 
dituryf£)(velut't de [mgular'i cer* 
taminenoms atleta ad campum 

g M i c e pugnaturusaccefsit. 
De aqui fácil fue la noticia d(í la 

Regla de fan Benito,para que fepu-
dieílcn fundar con ella el año 781. 
el Monaíicrio de fan Vicente de 
Oviedo,y el de Obona,fin que antes 
cíluviefleefta Regla en E lpaña ju i 
huvielfe venidoMongcBenedidliuo. 

Porque podemos aplicar las pa
labras de Acheri , en la prefación, 
ímm.64.hablando de que no es muy 
cJ^ra ia propagación de ia Regi^ 

13cnedidina,cnlaGaUa>coelf 

quid de ttmporum l o n g i ^ 
querar.fac profagatto^íU r0n 
Lum non efi per coloniarum U M , 
mijfa hm > tllucqut examina *er 
nouas Monaftcriorum conftm* 
tmessfed per reguU tacitmfuji 
ceptionem , fe/ obfnrvauomm, 
(¡UAm cum prmduo moreqjt^ 
dt anticua prma. v̂furpauere 
Cosnohia > tum foUm crefunu 

fancld reguU exiftmationcy 
auchorítateretinuerunt, 

Pcroavicndo venido fan BcnU 
to de Anniana a Efpaca.dc aqui in* 
fiero lo legundo, que defdc enton. 
ees fe pudoinirodueir mucho mas, 
y la hallamos introducida, aunque 
antes auian oblervado diferentís 
Reglas 5 y a la de fan Martin,que 
me parece fue la primera,y mas ob-
fervadajeomo coníla de diferentes 
privilegios,que pondré en otrapar-
teayádc la que introdujo Donato, 
deque arriba fe hizo mencicnjya de 
la de fan Ifidoro,y de la de fan Fruc-
tuofo,que fon diftintas de ladefaa 
Benito,como hemosptobado-3y por 
eíÍ6,comodexo ponderadOjlos Con 
cilios de Efpaña hazen mención de 
diverfas Reglas de Monges,aundeí-
puesque íe publicó la de ian Bcai-
to,quc le obiervan en Efpaña. -

Y aunque quieran hazer obje-
cion^que no es fácil jque los que cf-
tavanconfus Regús admitieífcnla 
de fan Benirojefto tiene fácil reípuef 
ta,pues en vnMonafterío íolian ob-
fervarfe diverfas Reglas^oraandodc 
cada vna lo que mas les aprovecha-
y a r a r á encaminar la vida a [i per
fección^ mayor exercicio de vmu-
des.Conñadc la eferitura íetenuy 
ocho^que trae el Padre Yepcs, to-
moprimcro,quees del ReyTcodo-
rico de Francia , fu data a pri
mero de Mayo , año fetecicntos 1 
veinte y quatro'de la Encarnación, 
por c í h s palabras:S^ ¿iceat> $ 
[mime omihs > ¿ wrnmM* 
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titulo > & noftrl mun^ kurdíñ 
<oel defenfíone) ctmommUs rehs 

normam Paírum Dommi Venedt-
•ftpjfí/ D m h t columbaní quietos 
jeíidere > Atqm fecuros i ft/c. N o 
puede dezirfe con mayor claridad}/ 
íde cüo ay muchos teftimonios fegu-
IOS *, porque como dize Donato; 
Obifpo de Befancon^ cerca de el año 
¿20.de todas las rcglashazian , co-
niovn ramillete de ao'rcs3para exer-
cirar las virtudesi Vcafe en el Códice 
délas Reglas , y trae cite lugar para 
cfte aíTumpto j Acheri en la prefac^. 
Cion,num.48i • ; 

Hallamos el exemplar de lo que 
San Benito Aniano obro en Francia; 
que por cñar algo relaxados los 
Monges^losreduxoa la per teda ob* 
fervancia , y verdadera inteligencia 
de la Regla Benedictina ; pues confi-
dercfejqual eftaria en Efpañael Mo
nacato , con la entrada de los Ara
bes, y fe hará phufible, el que San 
Benito Ananienfe hizieáelomiímo 
que en Francia ,oygamos al Autoc 
de fíí vida * EYM <¡wj>f t mijeto-
rum ad<vocaíus)fed h/Lonachorarn 
V m t fauferkm confolator ¡ fed 
Momchoram eruditor* Diuttibm 
paMamrviu p r A í a t i fcd MQ\ 
nachortiin mentiíns regula difcU 
plinam inculcaiat > omnhm Itcet 
<vtiliutihu$ confvleret ? M j n ^ 
choram tamen necefsitadbus f e 
dulo intendeíatc Práfectc ettm 
(¡uocjue Iwperatcr cunElisin reg-* 
nofuo Q(Enohi)Si<vt J t c a í J q m t a ' 
wamGoíiamquesnorma falum in-
firuxerat 5 tta ettam Francos fa~ 
lutifero míucrcí exemplo, M u l ~ 
ta denique Monafieria eranU tíM 
(¡uondam Yegularker fuerunt h ' 
fiitHtayfedpatéUtim tepes cente 
rigore) reguUris pzne deperitrúi 
irde. 

V t atotem jicut tana omniHm 
erát profefsio > fierec om~> 
nium MonajkrtorUm ¡ d u h r h 

rurm confaetudo > lubmte lmptrA* 
ioreyaggregam Caenobiorum pa* 
tr ihh'vna, cum ¿¡uam plur'bus 
Monachisper plmesrefedí t diesl 
Omnibus ergo fimul pojit 'ts Wpf* 
lam a i integro dif íut iensicmttfa 
oh [CUYA di lucidansduí iapate fe-
cityprífcos errores abfivltt > rutiles 
'confuefHdmes, aff ^up¡ue confr?, 

mauitSudicia ignur reguU»cun* 
Baque dubia ad profcuum dtdti^ 
¿ia effelium ^uas minus regula 
pdndit confuetudfnesy ajjentientí* 

bus CUHBÍS protulit > dequiíusi 
etiam capitulare inftitutumlm" 
peraton confirmandum prákuit» 
h/t ommbus tn regno fuo pofitis 
$AonaJ}erí]sobferware praciperet* 
ad éjuem Itbrum fcirecupientem 
dirtgimus > cui próttñus \mpera~ 
tor affenfumprabuitimfpeBoref* 
<jue perfmgula pofmt/Monaftcrta» 
(pAtrutrumeAyCiu&raifa f u e r a n t i f í c 

obfera/arentur ? infpicerent , ¿¡ui-*, 
que etiam forma m falubremig^ 
fiorantibus tradde rent. ?erfeBum 
itaque propagatumque efl opus 
diurna opitulante m t j e r k o r d i a ^ J 

kfnacunBis generaíiter pojka ob* 
Jeruatur regula cunBaque,. M0-
hafieria ita ad formam. Vni ía t i s 

funtreBadasac f i^b^noMa^firo 
g / m v̂no mbuerentur loco ^ n t -

formtsmenfura^npotu^n dbo 3 ir* 

ruí^Hi] y» tn modulatwnibus c m B i s 
obfercuanda efi traditá. E t quo-* 
niam alia per Monafleria ̂ rut ob* 
[ernjaretür > irtmimti repula fuos 
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tu inda degtntes) tta cmm míen" 
time mitYMxitwt t'x diuerfis K j ' 
gwmLtts aduentantes Monachl 
i m [v t itadixerm) pafirepenti'* 
h u s ^ t mhueitntm , indtgerent 
rveri'iS' jMSi infingulorum mori~ 
l m } m incefut kék\i u<¡ue forman^ 
¿ t f c ' p l m a ^ m regularen) ¡H~ 

c iaw cerner ent. 
En Caftellano : Era Abogado de 

los mifcrables 5 pero Padre de los 
Mongcs; Confolador de loispobrcs, 
peroMaeí l rode losMonges : Dana 
paito de vida a los ricos, pcroincul-
caua Regla de diíciplina en las men
tes de los Mongcs j y aunque miraua 
por la validad de todos j pero con 
toda vigilancia atendía a las oecelsi-
dades de los Mongcs. También ei 
Imperador le hizo Pref.dlo de t o 
dos los Conventosdc íu Reyno,pa
ra que como aviainftruido la A q u í -
tania, y la Gothia , alsi ilenaííe a ios 
Trancos de Salutífero cxcmplo, F i 
na Imer.te , avia muchos Monaüe-
rios, quevn tiempo avicinfidoregu
larmente inllituidosi pero entibian-
¿o íe el rigor poco a p- co , cafi fe 
avía perdido ei orden regular. Pero 
para que como la protclsion de t o 
dos era vna , también fueíie de todus 
los Monaílcrios vna faludable co í -
tumbrCjUiandandolo el Emperador, 
agregando los Padres de los Monal-
terios, refldio muchifsimos dias con 
nmch^simos Monges, a todos jun
tos deimenuzaua deídeel principio, 
y enteramente, la Regla , y diluci
dando lo dudoíbjmanitcftó arodos: 
L o obfeuro quitó los en ores anti
guos , con íkmó las cóñumbres , ya 
afedos vtilel ; y deduciendo a efedro 
proycchoíb , todos ios juyziosde la 
Kegla ^ y todas hs dudas 5 pronun
ció con aiieníbdc todos, lascoí lum-
brcs,quc declara menos la Regla jdc 
loqual dióvn capitular inftitutoal 
imperador jpara que le confirmaüc, 
y mandaRlsque le obíervaílen todos 
los Moriateios,que a v ú e n íu Rey -
no. A todo efto afsintio el impera
dor luego al punto 3 y pulo en cada 
l/ lai^üerioeípecuiadores ,quc m i " 
ÉWft'fi obícryauan io que fe avia de « 

terminado ,ycnleñalTen a los ignora; 
tcsjlaformat'aludablc j y alsiicpio^ 
pagó cita ODtagcricíta , tavorccien-
¿ o la mifencordia Diuina jypudU 
vna Regla generalmente a todos,de 
tal modo le reduxeron losMonalle-

»ii»McH4 , CQ 
mo 11 todos fueran difcipuios devn 
Maeftro , y todos habitaikn en vn 
miírao lugar; vnitorme medida en b 
comida^ bebida, y en las vigilias J 
en los catos,ledió,paraque todos'la 
obíervaücn jy porque mttituyópoc 
otrosMonaftcriosj quefe obferig 
la Regla a lusMonges, que viman en 
Inda , de tal fuerte ios inftruyócon 
toda intención, que vmicniodedi, 
verlas Regiones los Moagcs, puedo 
dczi r , que no necersitaiun de ruido 
depalabrasparafu cnleñanea 5 por
que en las colUimbresde cadavno, 
en el palio > y en el habito, mirauau 
pintada la forma, y diícipiiiurega
lar.Hallaaqui el Aut)r delavuUdc 
¿an Benito de Anania. 

Tal reformador tuvo Francia de 
la Religión ikncdidiaa > y tana* 
célente Maeílro tuvieron losMo-
naikrios, que enFrani.iala recibie
ron denuevo. 

Pues eíhndo Efpaña tan pertur
bada en las columbres regulares,v 
por laeotrada de los Arabes , coíno 
fe reconoce de las Hiiiorias,quc vni-
uerfalmcnre afirman, ícgimlospii-
uilegiosde los Reyes, en dpeciald 
Rey Don Saiacko el mayor , que 
traeré adelante en la fundación de 
falencia , que no hizieron menor 
daño en las almas, que en ios cuer
pos; y no folo originaron Manyrcs, 
íino perturbación en todas buenas 
coí tumbres , hallandoíc. San Benito 
de Aniana enTokdo ,contama au
toridad, i-'ucscra. Legado de el Con
cilio de Francfort, con tanta vjrtiHi, 
con tato magilterio ,• no íe pu^c de-
xarde creer ,qLie vencUa ladifieulrad 
primera,que era reducir a Elipando, 
y fus fcquazes, paífefle a la refornu 
de los llegulares>y recibidaeoaque
llos Conventos de Toledo la 
Bencdicfina, de alliícfüe cíléndiefl-
do a otros ,q i i2 de nuevo le íar^> 
ron.y otrosque yacftauantnnd^' 

Confkma efta cotíjetiíta , el ff« 
tantos púviie¿ios ,quc d d p ^ 
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i.c años de ochoci cucos , rcficrcti la 

°ac ameVhagan mcnaon de ¿1U, 
Vgovcnfimiics.qac anees no avu 
ciU Reda ea Eípaaa , y dcfUc los 
años de ochocicncos, poco mas, o 
menos la huvo , que es quando Saa 
Benito de Aniana elluvo en Elpana. 
Maselbrióíó principio de la mero-
ducion de la Kégl* Benedidina en 
Efpaña , es c l k , qac el que paQeroa 
los CromUas Benedictinos, Sandez 

late la entrada ciento y cinqacnta 
años; porque el ^anto que laintro-
Juxo,cscicrco;losinftrumentoscon 
que le prueoa,ion ciertos ; las v i r t u 
des de tal Maeílro, íu ciencia , y ob-
fervancia recular 9 Gngulariisima , y 
parece que fue otro San Benito el 
Magno. Pero el principio que puíie-
ion, Sandovral, y Yepes, íc funda en 
tcitimunios, no folo inciertos, fino 
convencidos de fallos > y fupueftos. 
Los nombres de ios que vinieron al 
principio fueron incógnitos , pues 
dizecl Padres Vcpes,DO íabemosque 
Monges ayaníídolosque en El'paña 
ayan fembrado efta buena femilia , y 
publicaron la Regla de San Benito, y 
fundaron los primeros Monáfterios, 
no fueron tan venturoíos los que a 
ella vinieron, como San Placido , y 
San Mauro, que el vno llevó cónü-
go a Gordiano, que elciivió fu vicia * 
y mattyrio;y el otro a San Fauíto,^ 
tue cícriviendo vn Diario , y apun
tando por el camino las jornadas, 
hafta que la hizo ¿an Mauro para el 
Ciclo. Faltó efta diligencia en nuef-
íros Elpañolcsjy por culpa de los de 
aquel tiempo,no tenemos mas rela-^ 
cion de losprimrrosMonges.y Mo-
naítenos de Efpaña. Efto el Maeftto 
i epcs.Y aunque defpues pufo algu
nos Marco Máximo,es cierto ,quc 
tinohuvicrafidopor la contradicion 
m WOm fe huviera compuefto la 
pulula que form6 ¿j Higuera de 

T^?0.,DAHUVICRA fmbiadocó lasde-
dH r / ^ o v a l , por fer.no lolo 
lifsim materia.rin0 ínbftancia-
SSISUJ Í í í ? í pondero probando l 
d i c h n , ! ^ ^ 0 Máximo, aviend1 

^ w a t S W f t aqui Uc gaMaximo üa 

dclpucs falló conot rasc lnüru las ,y 
cntic ellas es la de ioáiiortibícs de 
los Milsiohcics inneminade sj por
que reconoció fe cchauan mcrOs; y 
lo miímo hizo Zapataen íu Picudo 
Hauberto , que porque Lltavan a l 
gunos nombres les añidió,y diziedo 
í iguea M á x i m o , n u d ó el año de la 
nñísion , porque no le ajuíhüa a U 
fundación de Cardeñá,y lupo,fin re
velación , los n.inúres ,que ignoro 
Máximo , trecientos años delpues, 
fin aver en los Archivos que Hau
berto pudo ver,y fe hanconíervado, 
c o m o e í h u a n el año de novecientos 
y diez y nueve , ño t ida alguna de ta
les Monges , pues no los hallaron 

Sandoval, ni Yepes,nicÍ Padre Fray 
Gregorio Argaiz, que dize,elpecul6 
tnasque todosj 

Solo puede ob ík r a lo dicho eí 
privilegio de el R.ey Don cancho el 
mayor, que el Reuerendifsimo / 'a-
dre Fray Hermenegildo de San Pa
blo , pondera exadiísimamente cneí 
defempeño Geronominíano 3 parr^ 
1. cap. 6. en que parece da á enten
der, que el año de 1030. íc introdu-
xola ilegla Benedictina en Efpañ^ 
pues dize • yiaefis > quoa pvjv 
MóHéróruní tn njafionem 9 U i c h 
Sdcularifcjueordo, £cclefias toctus 

Jtaflicis -viris ir adere dtcrcuit, ^ 
auuiens Tteati TtenediBí dotlrt-* 
nam <vl/l<juc rtírilare > cogiTautt 
quaUtex m regiowhus fuis eam 
po/fet tranfplmture > %J Beatif-
f m i Vatns "BenediBi horma par 
Monafteriá ordiñare. En Caftc-
Ilano. Viendo ,quedefpues de la inva-
fion de los Moros , los Legos, y el 
Orden Recular tuvieron todas las 
Iglefiasde Efpaña, determinó entre
garlas a varones Eclcfiafticos , y 
oyendo , que la dedrinade el bien
aventurado Sari Benito, fcfplandecia 
en todas partes, pensó como la po
día tranfplantar en fiis regiones, y 
ordenarlos Monafterios con la Re
gla del BeatirsimoPadre San Benito. 

Aqui de la contextur 1 de las pala
bras, confian dos cofas. La primera, 

. co-



ticos.L.'ilc£;i'-w-.4u^[-iüycn>lUia. jlttutiotus fucepit exordium. Oe-

ÍHJH K m e w d i m 5 pt-r ^/«rj^ 
u m p o r t t m f p a t i ú eadem rdioia 

a d cU'WMÍum p e r f e c i m i s excrt* 

¿i.íucsfi cílo fucedioenFran. 
cú,adondc laKcgla Benedictina avU 
echado por canto tiempo tan pro-
fundas ravzes que íncedena ériÉír 
p ina , donde te¿unmi conjetura -

^ ^ 1 & ^ 

tes rcíplandecia la de San Jicnito, id 
queria traníplanr.u- a lus Regiones, 
y ordenar etn ciia les Mun.utedosi 
y üendolus Regiones toda Ii;p.ma, 
puesconu) ponaci^ei ReverenUils).-
•l iu Hv'riVK'nv.¿íldo , contra ia íb l i i ' 

. cionue ci Pa^íe Maedro ^uiniwni-
l i a , le quilo iiiíjtulir., y de hecho le 
intituló En)pv.rador de el.a. A r g u 
mento es , que po ouleryauan los 
J4pnaí¡cn«s la j^cgla de San 
meo. 

f:fíc a i¿nmcnto no fe opone a í o 
que ten¿o uicho , porque lo que d i -
zc el privilegio de el Kcy Don San»-

^ n c a h a r u i s u o s , ^ ^ ^ ^ 
a entrada de ios Arabas: Y amm-

huvicden quedado algunas Rcl iq^ 

m i pnviie^oac ei i.cy uon .an- t i n ^ ^ Z ^ ^ 
X f o i ¿ iníiercqucno obíervauan la ^ ^ r « P^bras m Benedicu?. ; pero no ,que no t^Mttí&W 
lahuviedeaooLervado. TeiK.nos U g b ,como aunque h u . k ^ 

lar § poOéun^ c|p noinnerc que ^ t ^ d f e 

.aunque Aponga el privilegio de e ^ ^ I 1 ^ ^ 0 ^ 1 ^ 
Rey Donsancm^que eniosMonaf- cl OrdcnEclc 
teriosde Elpaha , no íc oblcrvaua ia f c o cnlasI^fias uandofcn^ 
lleSla jkneuicüna, no niega que fe 0blIPOs de aquellos tiempos,^ 
L v i í Q c pbfervado 5 y verdadera- o t ^ circuníhncias que indican, 
mente , fi ia entrada de ios Arabes 
fue baíhnte , para que con cl tranU 
curio d ^ l tiempo le cxcinguicííc, ó 
caíl cxtiDgiiicuS en ias Iglcfias el 
Orden Ecle(laitico}quc marauil a es 
íeextingidcíle la OblcrvanciaRe§ii* 
lar BenedicUna^or cl tranícurfodel 
tiempo , demás de ducientos anos, 
que pallaron éefde ia entrada de San 
¿ e m t o Aniano a Elpaña,haib ci año 
ác mil y treinta que dcípachó fu p r i -
uiiegio el Rey D. ^ancho^y el mayor '"ám J J e 7 t í ' ^ Mmn' 
fixemplar es délo que paísó eo Fran- ^ p o j j e t tranjplacare- l* l • 
cia,pucs dize la relación, que de cílc ^ a ^ t m t t ejudker in 'Kj^mm 
Santo puíc, Rcgularis poenc pÉtíé. í m ] e a m ^ / / ^ ftricmi f r o f ^ 
rat ordo , aviendo e íbdo tan flore- 1 r • r \ \ í ^ c í a -
denre,qucdizc SanOJilon,en la v i - reobltntmita. U o n ü c le vet 
iíá de San Morolo, Abad Cluni icen- ramcirtc 3 reconocieron ios P í i a 
fe,que defpues de ia muerte de San BencdioVinos y ios Eminenalsifl^ 
Mauro fubio al cumulo de la perfec^- Cardenales , quan Poco ^ 1 ^ ' 

; n r . u r nafter^ dcEfparia;fuponienda£c. 

avia algunos Ecieíiaílicosí' 
Carece, que ios Padres Benedidi-

nos eftauan en cíle íentir, qî anda 
acudieron a la Sagrada Congrega
ción de Hitos,que cl ano de'mirícif-
cientos y fetenta y cinco, a primero 
de íunio aprobó ias Lecciones de 
San Iñigo j y fíendo conforme al pri
vilegio de el Rey Don Sancho en 
gardeacjuGÍlas palabras: 
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nrmos eritero todo el tcHimonio, retinebatur [cpidchro > per pkaéá 
porfer intcJjgcncia de ei pnViicgio 
del í^y ^Pn -ancho , aprobadapor 
Ja Saleada Congregación de Hitos. 

6 and¡us m. u r ftjx ftauar-

dens etiam > modpofi Maurorum 
invafcnanjlaict; Sacularif^ué 
crdo, Bule ¡las tótius Hyfpam* 
haberet > eas £ccte¡ía/iia>' <viris 
tradere decremtyg} audiensSBca-
tt 'Bcneditli dottrimm . rvíique 
tutn a rey cogí t¿iMt>quctlit¿ r in ^ -
gionihifu 'tscam ¡>offet {UtEhori 
propaoare obferuantta ; m i l 
tensad Cimiacérifc Ccrnokttmf 
(ttocaunmdeAíhatem Vatinnum 

ClertcoYHwin lóculo are*: fibt ame 
f raparan i dili¿enter cft v ansia-
íum. Traslato í'tatjtie bcati -viri 
corporoft/tvifa v u l í o m m m.ra-
culorutn í$kaclfa j fuvocrmte mi* 
in Clero, ac populo > Mona/ íuuni 
erdincmltxundum regulam fte&i 
ti 'Bencdttltjn eadt-m E cle/ia di^ 
[igenti m duflria conjlttui fanc^ 
tifstyñ¿ T{ii pioms -v rutn f eruc^ 
t¡um nom'.nc a conné¡ratone 
tiu^dem loct regulartta e í e ü u m i 
'Pom'sf'cati c'enfccraíións Abiateni 
Qrdmarifui > adnecejjaria (¡uoque 

. m ú i o G r e g m M m a c h o r u m i ferrüorum D a , iht Deo (errvien* 
jítos in Afceterío SanSt loamns úum^plactiit n iv¡y*tJ'oynnibti$pri* 
flaptifh i^uod mne de Pena dtci< tnanbus w t regni de hdreditaié 
im) con/i ttui tí E x quo Monachos mea Ecclc/ijs farrochfis&el tvtí* 
(¡uofdam eleait)(¡uihi*s Otoniá Ge- Hs t idem Monaftohmlocupleta* 
nob¡ú> d SaníiwComité focere fvó reyfubdens perpem* m dedtclioné 
copftrttd&nypul/is exeomihori* omnc's cviolaiores me¿ [pentaned 
Ute sipoflolica mania 'bus, tra* donat'wnis'hoc eti&m tejíifaansin* 
dtdk 'mcolailum. A cfte rriodoí terdicoom -ibHsfUccffíotiivs rreisj 
fue int educiendo el Rey Don San- Errofc Don íunn Briz en el M 
cho ,1a Re¿la Bencdiclina en ocroá bro 2.cap.22.cn poner eftc hecho ct 
Conventos. Sirva de mayor exem- año de 1 OÍ 3. porque la duta es de cí 
piar la Eícritura Veinte y dos , que á f ióde io ío , ; 
trac Yc^es,tónl. i ¿dé eí niifmo Oori Délos demás MOríaíícrios, proíí-, 
Sancho,Era io5S .qub es año 1030 8 
adonde tratando á<t la elevación det 
cuerpo de San MillandiíCjConftitu-
yo alliel Orden Monaí\ico , fegurt 
la Regla de San Bcnuo,por eítas pa¿ 
l a b r a s : QumunUis i taque mihi 
venerabdibusviris SranSio $ta* 
tiártenfí > Juliano Auccenfiy MH¿ 
wone Al auenfi> ftj Mando Ofcsn-
f yEftfioj)'is , cum multts reftui 
rvinsopdnwbus Ecclcfiam f a n -
ciusm\JEn4'iani] adii>%) psr ac
to tbt triduano ieiunio fáWérap 
0 * cor áiis ms débilÍ adhac, quod tia de Albcda,dc im MUUn de Ve?*; 

- m 

gucel tnKmó Abad Briz ,quc.eldc 
San Vitotiaflo, que eftaua deitr uido^ 
y folopetmanecia la Igleíia,no envei 
cílado Monafticó ,haí taquc e iRe^ 
Don íáncho iritfodnxode nuevo eií 
el la Regla de San Benito , feguñ U 
íeformaciofi de Cluiii Y proliguc^ 
En efedo, por dezirlo brevemente 
con palabras de eíte riliímo Rey (cnl 
el privilegio que trae San Joval en el 
Catalogo de los Obifpos de Pam^ 
piona j f o l . 3S. pag.2. ) él r eparó , 
quanto a la Regí i , poflclsioncs, jj 
hazienda , los Monafterios de Saa 
IaandcOriol(h3dcdezir Vruel)dc 
San Salvador de Leyre, de fan Mar-

http://22.cn


492 HiftonaSeGular^v Eclefiaftica 
«^¿lo .dc Can Salvador de Oña , y de 
lau Pcdcü de O r d c . u ; l o s a l e s , 
por ncgl igcncia^eíeuidos , y perie-
cnciones ,eitauan muy deitruidos. 
Sanias palabras citas; Similiccr c t u 
Monallenum Sancti loannU Orió l i , 
fandi Salvacoris LcgcrCnlis,lando; 
Mario: Iracen is , íandi Marrini de 
Abeldó , landi /E.niiianide Vcrge-
gio , íancti f/CtH de Cárdena ^qaoj 
pet ncgligcntiom,^ fi&áfeiiW^cné* 
cucorisdeliradatacrant,luis p o í í d -
fiOnibus,¿¿t-óalis reltouroai. 

En citas p iiaoros, íi í"e ponderan, 
como deben , le halla rodo 10 que lie 
rcfvTid.aporque comU) que envnos 
Monoílcrics tuvieron" la Regla de 
iau iknio.pacs dfee> que l relian-
r ó con Tus pollllsiones proprias, y 
Reglas ; luego pil lólas Reglas que 
tuvieron , corno los poiT-ísionesque 
tiwieron.Pul'o la Regla de fan J k n i -
toen ellos; luego tuvieron la Regla 
de Can Benito? í a-ísi milmo queda 
íugir para que ótros Monallenos 
tiuiel íen con otras Reglas, pues co
mo veremos en el lio. 2. el Rey Don 
Fernando íu hijo , a l ano de mil y 
Cinquenta dilpulo, le mondaíle en el 
Concilio de C o v anca, que es Valen-
ciode Don Iaan3quc todos losMo-
nafterios viuiellen , íegun la Regla 
Kenedidina, que infiere claramente 
con evidencia, que no todos los M o -
naltcrios la abracaron d c f d e e l a ñ o 
de mil y treima , que paliaron los 
Mongesde C l u n i a O ñ a . Y o n o d u -
001 que dcfdc entonces le com^ n^a-
ron a reformar , de lo que con la en
trada de los Arabes avian perdido 
coda vno.legun l'us Reglas, y que de 
cí lbcuydaron lo* Obilpos3cadaqual 
en fu territorio j pero no obligaron, 
ni pudieron obligar a recibir nueva 
Regla, Salla que le congrego aquel 
Concilio , que aunque el Rey Don 
lancho podio,como R e y , hozer inf-
tancia j pero pora el abracar la Re
gla fe valió de junldicion Pontifi
cal,que fi no fue Breve de el Romano 
Pontificc,f"ue por junta de ObiCpos, 
como quando introduxo la Regla 
Bcncdidina en fan Millan fe reiirió , 
y en el mifmo privilegio, dize: P la -
cuit mihi,eiiam addcrc Regia , j ¿ 
Pontificati authoricate.Vc. 

, Tambicü parece , ó b i u a efta en-

de Ramiro .Rey de Le 

.CAÍ A 
c anude 9.u.que previno fe 
DodorLeaiAgulhnoiCuya u t 2 
latraeel Reuerendilsiau Padre' ; 
Hermenegildo en el ' 

citado, 
ordi. numJz.Volumusnomqllc"^, 

n.thus.q.od regulo Soncti ;iCn ¡; 
a i ,quxvtique per delitos Mo, 
dios Clnnioeeníes adn UrasEc-h 
fias reeenteradveniac per h i^t , ; ; ' 
vniuerlisnoílrx dirtbnisfinibiu ^ 
note , ac benigne pruuc convenir" 
holpi te tur .&füueatur ^uvt Q 
Dei , tamquam noui hófpitesvied-í 
novas libi eonltruere nonvetíntur 
& conttrueta iam antea Mwia lW 
quotcnus inlpiritu ferviendi Dcorc* 
nouantur, relíela fua^ouajfuadcan^ 
tur.aut compellantur l'andxoblcr. 
vontiai Monallicai rcgulam pr¿íi* 
teri. 

Tres rcfpucaas da el Rcuerendif. 
fimo Padíe Fray Hcrmoncgildo a 
elte priuucgio.La primero, que íolo 
prueba,que dcfde cntoocci entra
ron los Benedictinos, y confijuicn-
te mente las fundaciones autî uas^o 
Jo Ion ; pues dize , eran recien veni
dos. Lo legando ,q>ie locloulula dé 
CiVe pnvilegio ,de q ic ooiig ron a 
los Monges a quedcxenlu Rcglá, y 
abrocen la Benedidina, no puede fec 
del R e y , porque era Católico , y no 
tenia poder , ni jurifdieion paraor-
denorlojy (bío fucedióeiTo adelante 
en el de mil y cinquenta ,por Lor
denación de el Concilio de Coyan-
ca , a petición de el Rey; yal'si,poc 
c í a porte queda mas qucdadofoel 
privilegio. L a tercera , es, que ele 
privilegio es de el Rey Don Ramiro 
de Ai-ogon,liijodeeiRey DonSair 
cho elmoyor,y lo pruebo. 

De eftos tresfoluciones tengo por 
cierta la vltima, porque fiendocier-
to el privilegio de el Rey Don San
cho el moyor; y citando tancalinea-
doconel Rezo de San Iñigo, apro-

- bado por la Congregación S a ^ a 
de Ritos , entonces tae el principio 
de la venido de los Monede Cla-
m , que el de Don Runirodi^ ,qac 
fon nuevamente venidos 5 y IK'™0 LI 
venida c« tiempo del Rey 
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los - i mayor , por u** año de mi l y 
frV'uca , no pudieron fer nucuamen-. 
Je venidos d año de novecientos y 
Cuarenta y feis , porque es precilo 
Jar tertimoniodc eítaprimera veni-
¿a,y hafta aora no le hemos recono-

CldL¡ fegunda rerpucíla de lac íau-
jfuía de el privilegio de mandar el 
iley ¡que obliguen a ios Mongcs a 
íjuedexen fu Regla, y abracen la Bc-
ücdidiiu , pudiera hazer loípecho-
focl priuilcgio ,como ei lUueren-
diísimo Padre Fray Hermenegildo 
de San -Pablo, dize, ex vicermino-
rum , pucs como Rey no tenia tal 
poteíbd^pero yo voy en fentir, que 
los Reyes en citas materias ÉclefiaíV 
ticas obraua con facultad de los Pon
tífices en muchas cofas; y en otras3 
aunque fueuan privilegios, fon pu-
blic.xiones de decretos de Conci
lios , como íc ve en el rcívrido de Tan 
Mi Han; y en la erección de la íg lc -
íiade Paícncia,por el Rey Don San-

i dio , dize, que tuvo autoridad apof-
tolica, fu pongo para ello lo que ad
virtió Baronio en la promulgación 
de las leyes de la inmunidad , por 
Conftaiuino, y otros Emperadores, 
qu^ la inmunidad la declaraua el Pa
pa , y lapcomulgaua el Emperador, 
para que fLielíe mas eficaz la obfer^ 
vancia,con la fuerza coadiua Secu* 
lar. Veráfe también en ios Conci
lios Gaüicanosde Sirmondo ,don
de ay decretos Pontificios, y pro
mulgaciones Regiasjyficílasre leca 
feparadas de los decretos Pontifi
cios , parece que los Reyes decret aci 
las cofas Eclcfiafticas } y no es fino 
que lo publican. Y lo mifmo fe ha
llará en los CoRcilios de Eípaña de 
d tiempo de los Godcsjy efío eíli la ' 
fpncnEfpañapor mucho tiempo en 
los privilegios Regios, de que trato 
en la Gerarquia Eclcfiafticade Efpa-
na »y algo diré en la fundación de la 
l̂ kCn de PalencU , por el Rey Don 
Sancho, libro fegundo de cíh Hifto-
na. Eño he dicho , no porque pue-
daaíTegurar cfte privilegio de el Rey 
Don Ramiro, porque no le he viílo 
original, nimasde loque ref iere! 
PadreHermcnegildo,fino porque re
conozco .que habló ex vitermino-
íüm,ciReucrcndiísimo Hermene

g i l d o ^ aísí dize, que queda mas que 
dudólo. 

La primera folucion es indicio de 
íu ingenualidad , y de elaflumpto de 
fu obrar; porgue el intento es averi
guar con tellimonios verdaderos,lo 
cierto en eíta materia jy fíehdoel p r i 
vilegio de el Rey Don Ramiro de 
León, año denouecientos y qunren-
ta y fcis.no obílante, lo que infulc en 
cldeclRcy DonSancho el Mayor^ 
admite , queentrafíen el año de no
vecientos y quarentá y ícislos Mon
des í^cnedidlnos; porque efio noic 
obttaa fu allumpto .de el origen Gc-
roniminiano en Eípaña ; y alsi, dán
dole otro teílimonio cierro de la an
tigüedad Bcnedi&majtambien le ad-, 
mi tí l ia. 

Por lo quaÍ,aviendole comunicad 
do a íu Rcuerendilsima eítcdiícuiíb 
defan hcmto Aüiano ,que hecfcrU; 
to; le pareció probable 3 porque co-' 
mola eílancia parece cierta ,lcgun 
la carta que refen de Alcuino, U 
conjetura es muy verifimil; y puesâ  
lafüíucion , que el Padre Quintani* 
llaquiío ddr al privilegio de el Rey 
Don lancho, tomada de Viuar . de 
que bolvióa plantar la Regía Bene-
nedi¿Una > que por ías invaíiones de 
los trabes , íc auia perdido , dize, 

voluntaria interpretación, pues 
ios priuilegios no lo dizen5 recono
ciendo el privilegio de el miímo Rcf, 
Don aancho^que trae SandOuaI;cu-
ya clauíiiia copió Briz^y arriba que
da pueíta. y ponderada t Auíspoílef.! 
fionibus , 6¿ rcgulis reíiauraui. Ya, 
tenemos privilegio, que hable dé la 
Regla Benedidina 5 pues ella es,la 
que DonSancho , pufo en aquellos 
Monafterios , que era Tuya , como 
lo eran las poílefsioncs , que el poí* 
fefivo fuis , fin difiíncion , y cois 
toda propriedad , avno , y otro le 
aplica. 

También comunique eñe punto 
con Don loíeph Pcilicer de Oíau y 
Tovar^quees quien también esfuer
za mucho fer iupuefta la mií'sion Be-
nedictina , que Marco Máximo re
fiere ; y le pareció muy probar 
ble , m i opinión , y cenforme imty 
dixo ,que fiempre avia fido deícn-
t ir , que los Alonges Bcncdi^inos 
aviaa entrado en Eípaña, y íc avía 

oh-



494 Hiíloria Secular; y Eclefiaftica 
oblcrvado fu Regla .dcídelos años que le prueba con iníhum 
ochocitncos j y que aí'si lo tenia ef^ conjetura probable dH n?Cnt0s> 
cricoen diferentes parces^ y recor
riendo hs obras de ib mucha erudi
ción que me ha participado ^iallo 
en h le^tinda parte de el Máximo, 
diítingiudo de Marco , que en el nu-
'mero treinta y vno , dize : Y dexan-
do a otro cuydado lo que pertene
ce de el tiempo de la entrada de U 
íanta Regla en los Reynos eftra-
ños , es cierto 3 que en ellos, como 
ni en aquellos)no le oyó fu voz, hal
la la refurreccion de Caíino,y p r in -
tipios de la de Eípaña 5 y que en la 
Hilloria vniuerfal , halla oy plati
cada, y defeubierta , no fe hallari 
memoria fuya- jhafta la perdida de 
elle ImpcriOjiiidefpues enElcritor 
alguno fe oye aver citado antes en 
é l , harta que el Abad laanTritemio 
hizo iLiyos a los Santos, y Monaüc-
rios antiguos Elpaiíolcs de la M o 
narquía de los Godos. En el figlo 
odlauo , y deípues de la renovación 
rie el Caíiuo , no coniradirc(ni fuera 
razón) aver entrado en Elpaña,y flo
recido la fanta Regla , 6¿c. y profi-
guc,numero treinta y cios,cn ueferi-
v ir fundaciones de el figlo ocl:auo,en 
las cumbres de el Pirineo ,dc donde 
no era muy dificultólo el traníko, y 
eldeícenfo. Como fon el Monaíte-

J a 
Principioíie 

prelumpeion iuris, h 
ella,hazela probanza 

nemos dicho el modo 

las primeras rayzes la Re»!?if " 
d i ¿ h M c n H í p a ñ í , y l t t a S ^ 

hallando fundados Monaftc 
elfigio oaauoUon la Regla def: 
Benito infería que no ^ « K 

fe introduxclTe entonces .vree 1 

fohdo undamento , como lasqUe 
yo he hecho pues afigno para iaj 
tandaciones de antes, que fanBenU 
to Amano vinieííe a Efpaña la cer
canía de los Monges Bcnediclmos 
de la Gothica, que la obfervauan t y 
dclpues que vino efte Santo , mayor 
fundamento para los Convencos.qus 
deípues fe fundaron. 

Profigamos con el examen di 
las noticias de Achcrien el Párra
fo fegundo de la prefaccion. Supo
ne Acheri , que fan Benito nació el 
año de quatrocientos y ochenta; 
porque es común conícntimicnto 
de los Efcrítores antiguos ,y mo
dernos 3 Que aiin no avia cafi palia» 
do los años de la puericia ,quando 
fe entró en la cueva de SüblagO ',que rio de Alahon, año de ochocientos/ 

treinta y dos s ci de ían Pedro de M - fe cree, que pafsó aMonte'Caíino 
res, que dio los Monges el de Santa el año de quinientos y veinte y nuc-
Maria de Ovarla en Ribagor^a el ve , y de aqui paila a averiguar el 
añode ochocientos y t reze ,ycon- a ñ o , y eldiadela muerte de l'anBe-
cluycen el nunvro treinta y quatro, nito ; pero como ya vimos, tiendo 
que fegun los privilegios, no le pue- tan probable, y conforme al Bcevia-
de negar la entrada de la Tanta Re- rio Romano , que murió fui Benito 
|1a y en todas las Provincias de Eí - el añode quinieatos y veinte y cin-
paña , deípues de la reílauracion de co , no pudo fer la idi a Cafmo el 
el Calino. Vea el í e^ora l l i e í l cpun- año de quinientos y veinte y nae-
t o , queeílácon coda erudición tra- ve5y afsi,6 folo tuvo devidaquaréu 
tado. y cinco años, ó le aveníosle antici-

Efta do6lrina , que fe infiere en ge- par el nacimiento en la torma que 
neral de los privilegios, fe haze mas dixe. corriíiiendo la relación queel-
vcriGmil ,con aver halladoel tiem-
po^enque con tanta gloria pudo íer 
ja entrada de la Regla Bencdicti- ic uc MU OCUI«V> 7 , 
na en Efpaña ; y me parece fe pue- mentos; y Ci nos obligan a nrnaa 
de afirmu con toda feguridad. Fue fentencia de el Breviario Koma» ,̂ 
el principio la venida de fan Benito que infiere, fue la muerte acj ^ 
Aniano5 porque en materias tan an- nito el año de quinientos y '/CJ 
liguas,quando fe halla la poüei'sion, cinco. ^ i . 

dixe, corrigiendo.-
ta dclpues de el Cronicón de Calino} 
y alsi, veamos que año ponda mu"-
re de fan Benito, y con que fnnda-

3Á 



Omite el referir las IV/ntcncias de 
los A'-i cores, íapon^, íon cierfos , y 
de ían Gregorio el M agno los Dia-
lops, dondecftíMa vida de fan Bc-
jiito j y entrando en el aílun?pto,di-
zcpque íe han de rixar dos términos, 
que no permite lan Gregorio fe faU 
ga de ellos, que fon c¡ Principado de 
el ^.eyTotilas , de quien diizc e l l ib . 
¿.dclos Oialogosjcap. i í . q u c e í l u -
vo con TmBennro: el otro es la dck 
fruición de Caiíino por ios Longo-
bardos, que fii'e algo defpiicj de U 

ques , ó Capitanes , y aptes de e l 
año fie quinientos y ochentay cin« 
co.jo prueban las razones figuiences, 
ai parecer. León Marficano , Carde-, 
nal Oftienlc, fiize, que aviendo fido 
derrotado el MonaUcrio d^ Cafinq 
por los Longobardos, les dio / ' c ía-
gio( Sumo Pontificc el Patriarchia 
LateranenCe , para edificar Monaf-
terio j a l qual Valentiniano aviaprc-
íidido muchos años , antes que San 
Gre¿Qrio efcrivicíTe ios Diálogos, 
como coníla del principio del 2 . l i b . 

muerte de ían Bicnito.Del congicílo. y lan Gregorio elcrivia año de qu i -
CÜU Torilas infiere , qpc no pudo íer nicntos y noucnt.a y tres-, luego para 
la muerte de ían Benitocí año de. 
quinientos y nueve a ni quinientos y 
treinta y yno, ni quinientos y qua-
rciua y dos, fino el año de quinien
tos y quarenta y tres. 

Éftc argumento tendrá algupa 
fucrca para los que admiten cite 
congreiiodeTotilascon lan Benito, 
dclpues queTotiiascnttó en el Rey* 
no ipero como probamos, fue mn-
clio antes ,fiendo Capitán General 
de los Exercitcs Godos j yal'si > no 
obfta a nucílra fentcncia de el año 

El fegundoargumento es, que los 

que de Valentiniano pudielVe dezic 
ianGregorio,que avia regido la Ig lc-
ü\ Lateran'?nle por muchos años , 
a lo menos palpron diez ; y afsi, ef-
tos fue antes la ruinade Cafino.Y; 
verdaderamente , con dificultad fe 
puede creer fuelle la ruina pl año de 
quinientos y noventa y nueuel P.cy-
nando Authario , como acada pallo 
dizen los modernos, porque fegun 
Paulo Diácono , l ibro tercerOjC i p i 
rulo diez y feis,en tiempo de Autha
rio , no avia alguna violencia en l o s 
Longobardos , no fe trazauan infi--
dias,ningunoan^aiiauaa al>uno i n -

Longobardos combidadospor Nar- jucamente , nadie deípo|aua. N o 
íes Patricio el año de 5<59. hizieron 
irrupción en Italia, Tiendo fu Capitán 
Alboiuo ,íc§iin feficre Paulo Diá
cono , libro primero de los hechos 
de los Longobardos, capitulo íepti-

aviahurtos^nilatrocinios, cada vno 
iba íeguco , y fin temor adonde que
na. Alcontrano, comodixo el m i l -
mo Paulo Diácono , libro íegundo, 
capitulo t reinta y dos; ellos Capita4 

mo:Muerto Alborno ^deípues de nesde los Longobardos defpojauaq! 
fíete años, y C lefodeíp.u.s de pocos las Iglefias , matauan los Sacerdor-
meles, los Longobardos no tenien
do Rey por eípacio de diez años, 
cftuvieron en el ¿egimen de D u 
ques, 6 Capitanes } como conlb cu 
el miímo Autor , capitulo treinta y 
vno, y treinta y dos: paíTados cños 
años,eligicronpor Rey a Authatio, 
hijo de ulefo, y dcfpues de íeis años , 
por fu muerte, Theudclinda íu m u -
ger fe casó con Agilulfo Taurina-
ció ,que eftuvo en el Rcyno veinte y 
cinco años; y afsi, íupuefto que el 
iMonaíbrio Cafincnfe fue derrotado 
por los Longobardos , antes de el 
Pontificido de e í Gran Gregorio, 
preguntamos fi efta deflruicion fue 
por los Capitanes de los Longobar-
dos>6por los Reyes? 

Que fe aya de atribuirá los Dft* 

tes ,deiTÍbauan las Ciudades , ex
tinguían los Pueblos ,que íe aviaa 
multiplicado como e| trigo ( excep
to las Regiones que cogía el Al- , 
buvin) Italia por la mayor parte fue 
cogida, y fu/eta al yugo de los L o n 
gobardos. De donde le colige ,quc 
ladeihuiciondeCafino por los Lon? 
gobardos , fue cerca de el año de 
quinientos y ochenta , y acafo an
tes; y no obfta, que .San Gregoricv 
diga eferiviendo fus D iá logos ,que 
avia poco que avia fucedido; porque 
cfta locución fuele vfarla fan Grego
rio dé largo tiempo, como demof-
trarémos enelcap. 17 .^ ^ ^ e g U í 
de fan Benito. 

] Y fi alguno paraquitar la fucrcá 
de cftc argumento, diga, que el Pa^ 

Xt 2, triar-



4p(5 Hiftorla Secular .y E clefiaftl ca 
tnastí i ió Latcrahcnfc fe dió a los 
[Mcnges' de Cafino, antes de la ruy-

de íu Monalícsíó, refutarémos 
con la' auCoridaddé Lcon Marüca-
no , a la1 qual no fe puede oponer 
otra mas anticua, ni mas moderna; 
y a la verdad, en aquellos primeros 
tiempos, que la Orden cftaua flo-
íidiísima , no fe recibían los M o n -
ges dentro de ía's murallas de las 
Ciudades, fino' por las tempeftades 
ocurrentes de las guerras, pues deí-
de la muerte de San Benito , hafta la 
dertruicion de Cafino , elcrirc en 
primer lugar Paulo Diácono , que 
prefidieron quatro Abades , aísi en 
el libro quarto , capitulo diez ocho. 
Demás de etto, defpuejdc ó'an Beni-' 
tOíConíhntino idefpues de cite,Sim
plicio , figuiófe V i u l . V finalmente. 
Bonito governó efta Congregación, 
en cuy o tiempo fe hizo elta dcñru i -
c i o n , y no defiende San Gregorio 
M agno3 lib. 2 .de los Diálogos a 1 prin-
Cipid/qüé áizc3 lucedió Cóiiftantinó 
á ían Benito en el régimen de íu M o -
naíleriojy afirma,queSimplicio go-
vernó la Congiegacion en tercero 
Jugar.-yquc probamos de aquí? Que 
fan Benito no murió el ano de 5^0. 
ó 5<5i .como algunos en elle tiempo 
procuran pcrfu.idir, fino antes; por
que demos^ue los tres primerosíu-
ccílbrcs,cada vno governó diez años 
¿ Calido , porque no parece fe les 
puede dar menos ; y luego ponga
mos , que lucedió la deílruicion al 
año 5 8 o.en tiempo de Bonito jque es 
lo masque fe pucdedilatarjcondifi
cultad fe dilátala muerte de fan Be-
nito,vltrade el año de quinientos y 
quarenta y quatro, 

Efte argumento concluye con las 
fupoficiones,que haze contra los que 
dilatan la muerte deíanBeniro;pero 
para los que la ponemos al año de 
5 2 5. no prueba ¿ antes nos dü algún 
fundamentojporque repartiendo en -
tre los quatro Abades , que fucedic-
ron a fan Benito quirenta y cinco 
a ñ o s , q u e n o fon muchos ,cac la 
muerte el año de 525. 

. Veamos aora , r i de lavidadeSan 
Mauro procede A c h e n , c o n mas 
eficacia. ProfiguctHafta aora ponde
ramos el año vl t imo de la vida de 

ú n Bcnico^por lo que dizeS,Grcgo-

dad lcpuedcMeducir dc l a s a c ^ 
fanMauro^interpoladas por Qd n 

Los Eícntorcsde lacdadrué^ 
dieron tanta autoridad a hs a,-
vulgares de fan Maur o^uc halUndn 
en ellas, que tan Ben;ito murió a do 
zede las ¡Calendas de Abril cne| 
Pervigilio de la ^al.cua, juzgaron 
debían retenerlo con Ibntiísim ima¿ 
te^movidos de el pa. tccer de Faufto' 
dilcipulo de ían Mauro , creyendo5 
que lu obra cftaua totalmente cnic* 
ra. Elle calo molelló no poco,ydi^ 
trajo en ientencias contrarias a va', 
iones dodosjcom/o fon Abon, Abad 
f loriacenfe 3 Mariano Scoto jSHi, 
berto Gemblacenfe, porque cftaSji 
pilcada en muchasdifícultadesjpGr. 
que confiderando , que la íolcmni, 
dad de la P a fe u a,en los tiempos pro, 
ximos afán Benito3fegun ¿rqrc!p 
Dionií¡ano,no cayó en fa.delasfc 
leudas de Abril ,(100 es les añosde 
quinientos y nueve, y íciícicntos y 
trcs,tuvíerou por opinion,comopoz 
la vulgar perlualsionde Faufío, Si* 
gisberro,que fucelaño de 509. Ma
riano al año de 603. Abon,tinaU 
nvnte,corrcgidos losCyclosdeDio-
nifio,alaño de 5 31.la muerte de S:u 
Beni to .quiero advertir ,que A j -
monio en ia vida de Abon ,cap. 13̂  
apud Boícum ,defigna vn opuícuio 
de e ík Abad,que los vareneserudi
tos han defeado mucho j pero )X> 
jUzgo,que no esotro, que laprefac-
cion,que Bedaprcmite a los circuios 
de Dionifio. Lo vno, porque el Au
tor indica,queviuióal fin del fecun
do año grande Paícual,que le con
cluye el año de 1064. Lofegundo, 
porque corrige losCyclosde D10-
niíio, conformeala verdad Euangc-
lica. A l modo que de Abon lo refie
re Aymon -pero de el Calculo, ya 
arriba conftituido,conna, que todos 
cftos tres Autores.fe alucinaron cu 
defignar el año vltimo de fan Beni
to ; porque no fe puede colocar an* 
tes de el año de Chrillode quimenros 
y quarenta y tres, ni deipues üca 
año de quinientos y ochenta. Eli» 

cri 
Pero'en lo que dexa arriba c^ l -

t i t u i d o , c o m o v i n i o s , í o l o p r ^ 
que excedió la mume de San Bcm 



DelaCiudaddePaíefícía.L.T. ̂ g f 
>0 de el año de quinicncos y ochenta 
J tres jpero que fucüe antes de 5 4 J . 
n0 Jo prueba. 

Proíigue: Atendamos vn poco las 
aftasdetan Mauro: la muerte de fan 
benito a doze de las Kalendas de 
Abril, de ningún modo puede coin
cidir con la vigilia de ia ^afcua , 0 
íkas el Cyclo Proíperiano , ó Ale
jandrino^ Victoriano, ó Dionifu-
no.Fmalmeace . íi víes de «1 antiguo 
Cálcalo de ios Gallos,que ol>lerva-
uan perpetuamente el día de Paf* 
cua a veinte y cinco de Mar^o 5 por
que en quaiquicca Cyclo fl deídccl 
año quinientos y quarenta y ocho, 
haíla el de quinientos y ochenta,nun
ca /amás la Pafcua fe llega mas cer
ca a veinte y vno de Marco , que en 
el año de quime uos y quarenta y 
íictc,en que cayó en veinte y quatro 
de dicho mes j y no es de algún mo-
mcntojfl digas los va'iospleyto.v^ue 
huvoallí,aun en tiempo de tan beni
to, que refiere fan Gregorio Turo-
nenfe en dos lugares, conviene a ía-
bcrel añofegundo de Chiidcberco 
i.cfiel libro quinto de la Hiítorii 
de Francia , capitulo diez y fiete, y 
al año de quinzede el miímo Rey, 
libro dezimOjCapitulo veinte y tres, 
porque aquellas dos controverfias 
fueron por hdiícrepancia de los C y -
clos,querarasvezcs íolia í'aceder 5 y 
en ei tiempo que hemos ícña lado , 
defdeelaño de quinientos y quaren
ta y dos, haíla el de quinientos y 
ochenta,fulamente fucedió vnavez 
que fue el año fegundo de Childe-
berto, y 577.de Chriíto, por ladi-
verfidad del Cyclo de V i t o r i n o , que 
los mas de los Gallos tenian^quando 
el Profperiano le vfauan ios Elpaño-
Ics. La otra controvcrfia,quc refiere 
fui Gregorio Turoncníe en el año de 
15.del mifmo Chíidcberto , y 5í)o. 
dcChrifto,procedió de U diferencia 
de los Oyelos Aiexandrino ¡y Vic -
t0rino , que algunas vezes tcnian 
octiodiasdedifcrencia,como advir* 
tió erudicamente Egidi.) Buchcrio 
en los comentarios al CanonPalcual 
de Vidorino , cap. 1 o. pero aunque 
d a ñ o 5 4-?. difcrepaden los Cyclos, 
de ningún thodofc puede componer 
h Paícua con c ldia22 .de Mar^o, 
como les parece a alguno», porque 

deípuesde el Concilio Niccno,nun
ca fue licito celebrar U Paícua an
tes de el Plenilunio ; lo qual, aquel 
año íucederia al contrario,íupucílo, 
que ia Luna aquel año nació a vein
te y vno de Mar^o , y el dia íiguicn -
te diíló doze dias de ei Plenilu
nio. 

í e g u n lo que aquí refiere efte Au*' 
t o r , nos hallamos en los términos, 
de que el año de 545. que pone la 
muerte de fan Benito ^ no pudo fec 
12.KalendasApiilisel Pervigiho de 
la Paícua,que es el milmo argumen
to , que íe formo contra el año 5 2 5 « 
veamos aora que Calida da á eítear-; 
gumento* 

De aqui.dizc,juzgo fe figue neCef-' 
faríamente , que el dia vltimodclan 
Benito,no puede convenir con la v i 
gilia de la Pafcua 12.Kalendas A p r i -
iis36 21 .de Marcoiy aisi,feha dene-^ 
gar vna de dos colas ^que íi tengas 
por cierto, que S.Benito murió en U 
vigilia de laPafcu-ijesneceíl^rio mu
dar ci dia veinte y vno del Kalenda-
rio 5 y fi quieres retener ei día veinte 
y vno de Mar^o, que es lo que mas 
apruebo,quitar la muerte de fanBc-* 
nito de la vigilia de la Pafcua. 

Pero yo diferente reípuefta heí 
dado ,conlervanio vno , y otro con 
probables fundamentos, y el vno de 
ellos eŝ que fue fixo el dia de ia PaC* 
cua en aquel tiempo, y lo probé con 
fan Martin Dumienfe , y lo hallo 
aquirepetido^aunque pone c l d i i i s ¿ 
de que no trae tetUmonio. 

Pero fi los Padres Bcnedi¿Unos 
admiten, el que fe quite de .ias actas 
de faa Mauro el Pervigiiio de la, Paf
cua , que afigna de ia muerte de ían 
Benito^por mi feanorabucna,y que
dará ei año de 5 25, libre decífc ar
gumento. 

Los fundamentos , que para eíiai 
trac Achcri fon. Verdaderamente^ 
profígue , en lo^antiquilsimos Mar -
tyrologios de Beda , Vvandaibcrto^ 
Vi(iardo,'Adon , y los demás de A u 
tores Anónimos , Gcmpre le coníig-
na el natal de fan Benito a doze de 
las Kalendas de A b r i l ; y no opon
gamos , que aquellos Autores le l l e 
garon a las AÉtasde fan Mauro , que 
interpolo Odon;porq aunque cfto fe 
podUdczirdc algunos,/ notenemof 
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fiacero el Martyrologio de Bedaj 
cito no cae en Vvandaibcrto , que 
compulo fií obra en el año quinzc 
deci Emperador Lotliarico, ocho
cientos yqiurencay dos de Clu l i 
to , nien Víuardo , que csm.is anti
guo que Odón, y g.jardamos fus faf-
tOi, enteros t -talmente en vn Códi
ce iftítíy anticuo. La caufa , porque 
Odón Abad de Glannafblio, vicio en 
eñelugar aFaufto, la conjeturo en 
eftc modo. Acato f autto avia eferi-
to ,quc -ían Benito murió en la v ig i 
lia de U Relurreccion Dominica; 
cfto es, en Sábado , porque los ant i -
guosmachas vezes llammanal Do
mingo dia de la Refurreccion , y 
Odón lo in terpretó de el Sobado 
Santo.Otra conjetura: Enlosanti-
guos lOlendjrios leemos, que e l d i i 
veinte y dos de el mes de Mar^o, f o 
lia llamufe entre los Latinos,la p r i 
mera Paícuaj porque para ellos era 
el termino masde aquende, ó citimo 
de la Pafcua; y por ventura , Faufto 
dixojque la muerte de San Bei.ito fu-
cedió en la vigilia de la primera Paf-
cua jydeel le modoinduxo aOdon 
en error; pero no es licito adiuinar 
mas, íí san Beoito huviera muerto 
ch la vigüia de la Pufciia,ó el Sábado 
Santo,no me puedo perfuadir que 
lan Gregorio huviera omitido tan 
¡níigne circunílancia. E í loAcher i , 
que igualmente íirvepara el año de 
quinientos y veinte y cinco. 
: ConcluyerCaíi me he olvidado de 

la brevedad que crtilo; pero lléname 
clamor de el P*drcty mcefcufa.Sea 
la fuma de elia dilputa , que ian Be
nito murió a dozc de las Kalcndas 
de Abr i r , Sábado antesdela Domi
nica de la Pafs iondeelañode la En
carnación delScñor de quinientos y 
quarcntiy tres. 

Y yo concluyo efte punto ,que 
murió el año de quinientos y veinte 
f cinco a doze de las Kalcndas de 
.Abr i l , en la vigilia de la Pafcua , 6 
fea como Acheri conjetura en otro 
¿abado el que quificre ; porque l'ub-
íiften los fundamentos , de mi opi 
nión , y no los ha enervado Acheri , 
Con los quehatraidoparael anode 
quinientos y quarenta y tres: y me 
conduelo, de qu - no diícurrieíiefo-
ferc c l a ü o de quinientos y veinte y 

} , porque de íu i n ^ . . , 
^ v u d e v e n g a „ ^ J . 

emep 
creo 
tcncia. 

Yaunqueha fidotanlar^-a, ... 
puta 3de 10tocante a UcirnadV01. 
Regla Benedictina en £lp ñ ^ ri 
muerte de ¿an B e n i t o , i ^ ; , ^ 1 * 
a m o r d e l a v e r d a d ^ n ^ i ^ 
;io puedo dexar deuilatann, 
el examen de las noticias que Achc 
n trae de la entradade la Reda 
nedielina por ^an Placido té Sicf 
m , pues es tan concerniente para il 
que tratamos ,comoellcaof avrá 
viílo,en lo que loDrctllepuntoquc 
da dicho-. ^ ' 

Dize AcherñHemos llegado a vn 
lugar dificultoío , adonde le ha de 
trat ir de San Placido, Proioniarryr 
de los Mongcs Benedictinos, v cefo 
entrada en iciüa, y lu martyr'io, es 
cofa embucha en tai tas clpinas,c 
intrincada contautoslabcr¡ntüs,quc 
por todas parles ay acúleos ,yíc 
ofrecen ambages iin Camino, y para 
apartarlos, nosfaltan Autores pro
bados. 

i 'edro, Diácono deCafino, Eferi-
tor no malo de el %lü doze-,pero no 
baftantemente diligente , ó interpo
ló , ó fupuío los hechos de San Pia« 
cido,y fus compañetosjqnc Gordia» 
no, compañero de San Placido avu 
eferito; porque en el libro fioguiac 
de los Efcritores de el Monailcrit) 
Cafinenfc , no fe cuenta Gordiano 
éntrelos Elcritores ,noon.iticndoa 
Faufto por la lucubración delaviaa 
de San Mauro Abad.Procuraremos} 
no dar puras aquellas acias, ííno exo
nerarlas de las mas atroces erra
tas. 

' Aora fe ha de inquirir el tiempo; 
en que San Placido fue a Sicilia ,o 
en que tiempo cumplió fu marty-
r io , 

León Marficanó en el Cronicón 
de C a í b o j i b . i . c a p . i.defcnvela 
legación de San Placido a Sicüia.pof 
» cfhs palabras.-Benito^arondee* 
„ Señor, tambiénembió entoncesa 
3, Sicilia al Bienaventurado P W » 
í9 fu difcipulo,adondeTertul o U -
„ tricio , padre de el mifmo P l ^ ^ 
„ n v i a concedido al mifmo U ^ 
,,'San Benito diez Y ocho corw 
„ de fu patrimonio. No he m*̂  



De la Ciudad de Paleñcia.L .1 : | | | 
Autor mas antiguo,quc León Mar-
ficano,qiiC aya ciento de efta jor 
nada de lan Placido. D c í u M a r c y . 
rioelprimero^ieofrece, esVUiar-
doeníUMartyrologio ,que a tres 
délas Nonas de Octubre dize i En 
Sicilia el Natal de los Santos Mar -
tyrcs, Placido, Eutichio, y otros 
treinta. Entrabas cofas calla S.Gre 
godo Magno en los libros de losDia 
jo^os, adonde íolo tenia intención 
de referir íblo los faccATos de Ita
lia. En las A¿tas comunes de fan 
placido.num.ai . íe configna fu ca
mino el año del Señor 5 3ó. Yo q u i -
fiera mas3que fuera el año de 5 5 7. 
antes de Ugurra Gothica 5 particu
larmente porque Sabino , Obiípo 
Canulmo3 a quien dizen vifitó lan 
Placido , eílava en Conftantino-
pla,como fe dirá en íu lugar, 

Y no ay menor dificultad del 
año del Martyrio, pues fe ata mal 
encftas Adasen el año del Naci
miento de Chrifto de 5 4 í . con el 
ano i7 .de íuliiníano 5 porque^ti 
año 17. de luíliniano cae en el año 
deChriíto Í jp.como anoto Baro-
nio en las notas al Martyrologio; 
también esintol:rable error lo que 
fedizeenlasmifmas Adas de Ma-
mucha,Autordel Martyrio, y de la 
elalíede IcsSarracenos, que aporto 
de Eípaña jpues los Sarracenos no 
ocuparon a Eípaña halla i « o , años 
deípues , y no hallarás fácilmente 
Autores^aquicn atribuir aquella 
maldad, l i quieres elhr ala cuenta 
de Pedro Diácono. Procopio.Elcri-
tordelas cofas de aquellos ticm^ 
pos pertenecientes a Italia , y Sici-
üajalañoquinto, fcxto ,6 íeptimo 
de la Guerra Gothica , no haze me
moria de ertaincurfion. Si nos apar
tamos vn poco de aquellos años , 
Servamos algunas deftruiciones 
^ ' Sicilia5pero aquienfedevan atr i
buir las muertes de eftos Santos 
^ « t y r e s , difinalo, qmen pue
de. 

Porque lo primero , en elmif-
moPrccopio , en el libro tercero al 
año 15 .de la guerra Gothica , y de 
ChriikMQ.Toula , por otro nom
bre ^aduili3defpues que auia fitiado 
a Regio con los fuyos, dexando 
cuílodi3,cl,paaando con Cus Efqua-

dronesa Sicilia acometió las mura
llas de Mecina: Y aaiendole rcfilU-
do Domenciolo,Prefcdo de laCiu^ 
dad, los Godos , íin que nadie Ies 
cmoara^aifej dcllruycn cali a toda 
Sicilia ? Y verdaderamente , como 
aqui algunas colas Convienen baí-
t mtementealas Adas vulgatas de 
fan Placido;loque conviene mucho 
cs,que los ladrones de todas partes, 
fe dize fueron en Nauíos a Regio, 
que poco antes fe ama entregado a 
losGodosjpero entrevna,y otra na
rración ay ella diferencia, que T o -
tila fue con felicidad a Italia, y Ma-
mucha fe dize ,q.ie pereció en nau
fragio con losluyos* 

Ay también vna razón para 
adaptarla muerte de fan Piacidoa 
ios Pueblos Sclavinos ferozes,de los 
quaies refiere Procopio en el mif-
mo lugar.quehazian deílrozos poc 
el HiLÍ:ro,Tracia , l lyco , y Dalma-
ciajy es veriílmil que no perdona
ron a Sicilia, acaío conducidos de 
Tot i l a ; porque Procopio , defer í -
viendo la crueldad de ellos Pueblos 
dizc,quea ninguna edad perdona-
ron,y mataron ííndiftincíon a quan-
tos encontravan, no con efpada, no 
con dardo, 6 con algún genero de 
armas acoílumbradas, línoquefíxaft 
do palos en U tierra 5 con punta» 
agudiísimas,ponían con gran fuer
za encima de ellos a los mifcrables,/ 
y Tacándolos por las partes infer io
res, entrándolos por las entrañas,, 
atormentavan todo lo interior. Y] 
añade también otro genero de tor-; 
niento,deque vfavan los Sclavinos^ 
conviene a fabe^que ponían made^j 
ros de encinas grueflas , profunda
mente en la tierra,y atavan a ellos 
los cautivos,de pics,y manos,y dan^ 
doles palos en las caberas, les mata-
van,como fi fueran perros, ó íerpien 
tes ,6 otra cola femejante. A otros 
losquemavanmas inclementemen-r 
te,eítrecliandolosen algunos luga
res, con los bueyes , relés a y otros 
géneros de animales, que no podían 
llevar con comodidad a fus cafas,, 
por fer vie j os. Y en las Adas de í aq 
Placido, y fus compañeros íe lee, 
executaron parte de elle generodc 
tormentos. Demás defto,Procopio, 
alano once de cfta guc i i u , icñrien-, 
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do ia Rclision de los Sdavinos, d i - xtom la impolj,ibiiifia J 
zen tienen por ley , el que es Scñoc cia. iuau que 
de todas ias cofas , y íolo entre los 
Diorca,al¿unoquc fabrique los Ra- pertenece a cftc eapiTüloTw¡va * 7. 
yos,yacltc le tacnfican bueyes,/ fi^n^^<...r^/L".-. ^ ^ t t í i U 
iasdenus vi¿HiTUS.Dem.is dclto re
verencia las le Ivas 4y Ninfas3y otros 
demonios,y les oíiccen faenricios, 
y entre ellos vaticinan, san Grego
rio el Magno,en el libro 9 .cap. 4 5 . 
manda ,quc fe hagan Letanías dos 
vezes en la feraana,por las incurllo- . lo que a elle fanto pertcnc"^'^Cn 
nesde los Barbaros en Sicil iapero enmn OHHnn. AKn^ A„ f̂.13 J,PCro 
el Pontiñcado de tan Gregorio elU 
muy remoto de el tiempo de San 
Placido. 

En el Apéndice al Cronicón 
del Conde Marcelino , y en el Cro
nicón de Hermano Concrado,íe d i -
ze:Qiio el Conde Bucelino infeftó 
por algunos años a Sicilia , y que 
venció muchas vezesel Exercito Ko 
mano sy íinalmente , que lu Exercito 
padeció difenteria que Nariete 3 le 
vencióen vnabatalla^ le derroto,/ 
que el Capitán fue muerto ,1o qual 
en los Anales Bcrtinianos íedlzc fu*í 
cedió en tiempo de lultiniano. 

Ellas colas caíi fon las que fe 
leen en Autores calificados 5 de las 
deitruiciones de Sicilia j cerca de la 
edad de S. Placido^q he dicho, no có 
animo de quitar toua latee a las Ac-
tas comunes de S.Placido, fino para 
probar, que no me faltó el cíludio 
dcilullrar la verdadobfeura. Halla 
aquí Acheri. 

Reconocerá el Lector , í i c o n -
ñere ellas adverecncias, con las que 
Baroniohizo aellas Actas,y lasque 
yodexo hechas , que procedemos 
con mas benignidad. Y fi Acheri lu í -
viera reparado,que el Cronicón de 
León Marfícano dixo ,qae quando 
ial io ían Mauro de Catino, íalió 
t a m b i é n fan Piacido,como lo deno -
ta la partícula,tune,viera que por fu 
compLUO,lubíiften menos las adver-
tencias,que haze de los concurren
tes tiranos,para atribuirles el Mar-
tyiio;yafsi le deve eftar a lo que 
yodixc,ajuihndo ellas avias a las 
©currencias3 lo mejor que íe pudo, 
no quilo mecerfe Acheri en el pun
to de los Moagcs, que embió ían 
Benito,porque era mayor laberin-
;o , y diíicildc ü ü r de el . Y a d i -

te. 

L o vltimo que Acheri toca , y 
:nece a elle capitulo es, U ^ , 

tionde lan Mauro a lasGallUs.cxa-. 
mínala e n c l § . 5. de U^tctacion, 
defde el numero 5 5 .y dize aísi ¡ S\ la 
vida del B.lan Mauro 3 que elcrivib 
í aullo Cu compañero jhuvicüe lie-, 
gado a nuellras manos enterado te
mamos necelsidad de detenernos en 
lo que a elle íanto pertenecía •, pe 
como Oddon>Abad de Glanatolio 
en el noueno figlo,tQpaffc ellas Ac 
tasyaviciadasscomo en íucpilloia 
previa tellihca, y el añadió nuevas 
erratasj me toca examinar algunas 
cofas, que hazen dudar al Lcdor-
convienc a faber, quien fue el que 
motivó a ían Benito, para que em-
bialle a fan Mauro a las Gailias, yea 
que año jdeípucs que recomenda-
cien tuvo por él la Regla en cfte 
Reynojy finalmente^ queaño mu
rió fan Mauro. 

N ote el Leftor ,como fus do-
meñicos reconocen, que de citas 
AOas,no fe puede hazer eficaz ar« 
g u m c n t O j p a r a c l a ñ o de la muerte 
de ían Benito,pues cíluvieron, y ci
tan viciadas. 

Y noobllanteeífo,procunmos 
Vindicarlas^ verificar las.quanio fue 
pol'siblCjyno nos oblló, para que 
fucile la muerte de lan Benito el 
año 5i5.Aoravcremosloque Ache 
ridizc,omitiendo la recomendación 
déla Rcgla3porquenoDos Importa 
para efte punto , y arriba diximos, 
quinto floreció con el teftimenio 
de fan Odilo^en la vida de ían Ma
yólo, Abad Cluniceníe i que Acheri 
trac. 

En el numero 5^. dize , qnecí 
interpolador de las Acias pone a 
Berdhramo, ó Bercigrano por Au
tor de eíta legación,y no puede Icr» 
porque fue defpues Obiípo, dcfde ú 
año once de Childebcrto Segundo, 
año5S<5.ha(ÍaeI año ^ 20.en la Ig'c 
riaCenomanenfe,ó Lcmans •, y qllf 
aísi íe ha de íolht.uir Inocente,o 
lnoccncio,y que en eíle fe ha de re* 
fundir lalegaciajpone para probó
lo la l'ucefsion de losObifpos del ¡H 
glo íexto. , j 

P r i n c i p i ó l e iubicrivio^nci. 
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Concilio Aurelianeníc primero, 
año 511 if Gentío de dos años timo 
¿()r tacéÉoé a Inoccncio,quealsiUio 
3( Concilio íqjundo Aurcliancnic,' 
año53 y alquarto año 5 4 i . y n q i 
p -̂cce vivió mas. 
r Muerto eitc vaco la Sede por 
¿ucho tiempo j y año 5<5o. en t ró 
pomnolo.íiel lugar de ían Grego* 
rioTiironeníc,liD.(í. cap. p . cíU fin' 
interpolación. 

ADomnolo,añorcxco deChil-
deberto ci lunior,íuccdió Badegiíi-
lo,año 5 81. -

A cite Bercthramo , de quien 
arriba le hizo mención , año 5 ^ i . y 
que ftléíTe San Inocencio el que cm-
bió a llamar losMonges, ioperíua-
dc lo primero , fu edad , que viene 
con los vitimos años de ían Benito, 
y el Principado del Rey Theodo-
bertojlo legundo j la humanidad, y 
Jiberalidad de Inocencio,con e í i n í -
tituto defan Benito , que llamó a fu 
Dioceri,recibió , y recreó benignif-
fímamente quantus Monges pudo, 

Pero cílo no obfta a que fuef-
fc el año 5 25 Ja muerte de ían Be
nito ; porque ü Inocencio , como 
quiere cite Autor ,fue inmediato 
luceirordc Principio el año 51 ?.y 
murió al ano 5 41 .oien pudo embiar 
a llamar los Mongcs el año de 

Y íegun efta cuenta no coad-
juva,antcs contradice, que murielle 
ían Benito el año de 543 .que es la 
opinión defte Auior,pues luego que 
llego Ian Mauro a veríe con ían 
Roman,muri6 fan Benito el mifmo 
año que le embió a (an Mauro a 
Fraaciajy afsi era precito que hu-
vicíle detenido fan Benito la mif-
fionde los Monges,dos años def-
pucs que les embió a llamar ían 
¡Inocencio , que no íe haze verifi-
mil . 

Solo nos obfta , el que quando 
llego fan Mauro cerca de Lemans, 
auiamuerto el Obifpo que le em
bió a llamar; y aísi no pudo fer ían 
Inocencio, que vivía defpucsdelos 
añosde 5 25 ,haí¡tael de 5 41 . por lo 
qual fue precifo poner otro Obif
po , y afsi lo dexamos probado 5y 

A c e r i n o trac Autor de la fuccí-

el^alcncia.LJe 501 
ftorí inmediata «Je Inocencio al Obif 
po Principio. 

ConfirmaÜe mas cito j porque 
las Adas de ían Mauro , dizc n , que 
Domnolo,, íuccílbr dei ObiípoViuc 
le auia liamado;1quc quiere íca Ino
cencio,y fue Berdhramo,no lesdió 
el Hcibipara la fundación ;pues co« 
mo pudo eftar S ede vacante muchos 
años,como cite Autor quiere pro
bar con fan Gegorio Turoneníe > Y. 
aunque procura í'atisfacer masaba-
xoaeftaobjecionjluego íe vera que 
no lo haze. 

Coniponeipues,fegunfu dida-
men^eí calo de cite modo ; para la« 
tisfacer a los dos argumentos, que 
previó,aunque no los pufo. 

lnoccncio,dize9 poco defpucs-
dcl Concilio Aureüancnfc quarto, 
q fece iebróaño 54 i .embió a Fio- , 
degario Arcediano , ya Haderardo 
Vicedomino, a pedir a fan Benito, 
que le embiafle fu B-egla, y difcipu-
los, que en ella cítuviefleninllrui-
dos.Flodegario, y Haderardo e m 
barazados con las dificiltades déla 
guerraGothica; llegaron finalmen-
te,aunque con dificultad , a Calino: 
y recibiendo a lanMauro,y fus com 
pañeros,quando llegaron a las Gar 
llias., hallaron muerto a Inocen
cio.. 

Perodeefto, que voluntaria
mente compone eíte Autor , para 
ajultar dos años, y mas de la diltan-
cia de la mifsionde Inocencio,hafta 
llegar a Caíino,no trac fundamen
to , y afsi fe niega el hecho. 

. Proíigue : Acaío ya, ó nosc 
quien era int:ufo en lugar del Obif
po difunto , que correfpondia mala 
los defeos del fuceílbr: ó totalmente 
deítituida la Sede , nadie regia el 
pueltode Inocencioj quando Floro, 
varonlluílre , por amoneftacion de 
fuÍG/brino Haderardo,prevlno a fan 
Mauro elMonaftcrio de Glanafo-
lio,enel terntoriode Angers. 

, Éfto no folo es voluntario/ino 
contra el texto totalmente, pues d i -
ze,que fue el Obifpo Domnolo , f u -
cellor de Bercthramo, el que emba
razó lafundacion^orquefeocafio 
nó la fundación del Monafterio ' 
Glanafolio. 

Profisue ; Es cierto que 
ác 
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muerto Inocencio antes del Conci-
l ioq unto Aurcliancnfe^uc le conr 
grei^o aiio 54P. porque ni en cite 
<pi}udlio,-n¡ en losPa.rifienlcs legun-. 
do,y tercero ,que fueron los años 
5 5 i . y 5 5 7- lubícrivió a ningún 
otro Ubilpo de Lcmans: y afsi íe 
deve afii-niar,quccn todo elle t iem-
pocituvo la ¿Vde cic Lemans vacan-
ic,61inObirpo legiíimo 5 y afsi en 
las Actas de lan p o m i u l o , que le 
cfcrivieroncncl figlo leptimo, por 
vn Autor tnuy antiguo , a petición 
del Obiípo Haduinojque trac í u r i o 
a i(5.de Mayo,claramente Te pone 

. crtaScdcvacantCjpor e íhs palabras: 
Domnolo , auiendo dexado íu pa
tria,) padres^y toda la hazicnda>quc 
polleia^fuc a Roma a viíitar , y ha-
zcr oración a los ó'antos Apol lo-
IcSííatisíizo a la devoción de fu a l 
iña ; y dcí'pucs de larga peregrina
ción,gouernandolo el Señor , llego 
a iLenuns,adonde halló los habita
dores con gran trilteza,por la muer
te de íu Obiípo,porque ya auiatiem 
po( iam pridem) que San Inoccn* 
cío auiapaílado al Señor , y confe-
guido los premios de fu traba j o , y 
cniuiug- r,aun no fe aula fubroga-
do otro . Y no oblla el lugar común 
de í..irGregbrio( es el que arriba fe 
c i tó jene l lib.<5.cap.(S.quedizc,que 
muerto Inocencio,Clotario dertinó 
por Obiípo a Domnolo j porque Ja 
voz,muerto Inocencio, que í cp ro* 
nuncia indeíinidamente3lcguocl ef-
tilo<jíiegOjíoloincüca,queDoníno 
lo iucedió a Inocencio , o eíluvieíle 
ia Sede vacante mucho tiempo , 6 
poco. 

Concedemos cíla íedevacan-
t c , ó fuelle mucho tiempo do poco, 
pero lo qi^e de la narración fe infíe-
rc,es poco t iempo^ lo mifmo íigni-
íica , el iam pridem migrante 
Inocencioíy ícprueba.porquc el ha-
llar entrillccidos losde Lemans 9por 
la muerte de fu Obílpo Phrafi es, 
que indica ei deíconíuelo prefente; 
porque ÍI huviera fído mucho t ícm-
po,6'elhrianconfolados , odixera, 
que les hallo deteriorados en las 
coílumbres^por la muclu falca de 
Obifpojy confta,quc«ohiuro Obif-
.poiut rulo , como volunrariamcntc 

razónparaque Clotario.quc defig. 
nóporOo. lpo a Domnolo,00hu. 
vieradcíignado otro,quc no c íh^ 
dertituida Francia de Varones pios 
y doctos .que pudicll'en ferio. * 

De aqui íe confttnii mas lo que 
queda probablemente conjeturado, 
que íiuvo dos Berdrham™ ^ irnos, A 
Beraigramo,aquicnfuccdio Dom" 
nolo primero,y dcípues B c r á r ^ 
mo,y otro Domnolo, y qüe noia; 
neccllario corregir las Atlas y 
coníiguientemcntcnofuela mucr 
te de lan Benito ei a ñ o 5 4 3.pucs^ 
necclíario para eíib poner cantas 
imaginaciones, para componer coa 
cite tiempo las Adas de iau Maü 
ro.Y poniendo los dos Obirpos,^ 
ion precilos,fcgunh Serie ,ic ajif. 
taneitas Adascone laño 525.BUCI 
yaíea leer loquea)|¡dixe^queticne 
menos inconveniente , que lo que 
aqui le imagina , fi hemos de Cü¿^ 
las Adas de fan Mauro. 

Vamos al punto mas principa^ 
que es ei ano de la muerte de ha 
Mauro,dize áfsi efte Autor • San 
Mauro,auiendo paflado en Ja Ga-
llia 4o.años,y algunos mefes, a 1 s. 
de las Kalendas de Febreco,, fc fue a 
h Celeíbal Patria. Pacodefpucsdc 
ía muerte , Bertulfb, Abad de ía¿ 
Eftevan Protomardr, puíbfus Re
liquias en voa caxade box ^ y den
tro de fu túmulo ella inícripcicai. 
4(jut dclcanja -ei cneipo üt SÜ» 
Mauro )Monoe^y L w m t f M m * 
no Ú la Gal lia en tiempo ád 'Kcy 
Theodobertoy a^^^dclas kden* 
das de Febrero [dio de efte Slolol 
E í h infer ipciondeferivio Gauzlm 
AdaddeG.lanofolio,quaiido fubk-
vó del túmulo el cuerpo de S.Mau
ro año de 845 .y la refirió Oddon, 
fuceiFor de Gauzlino,enU Hiíbm 
déla translación de fan Mauro,qac 
pondremos en el Gglo p .conelfa-
VordeDios» Y juzgo vcrdadenlsi-
maefta inícripcion ; porque no 
puede creer raintieíTc ca cola m 
leve Oddon,qucteliificala oyoalo$ 
Monges , que fueron teítisos de u 

mifrm translación. n 
Admitimos todo e ü o , q a c l a ^ 

fe cxamtcari la v¿if*$*. ' ^ 
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fátifpti&m^fátái con Gatidmo al¡}fjtte Sucerdoab^ 

p a c i ó n , en vna caxa ét box, el m arca férrea w m honor e recondi* 
AWdBcnulfb, y verdaderamente ta.Haceadem etiam d h ) r e i m ¿ 

aíupadreChilpcrico el anó 5 «4-. üertmfo Abbate tempere Qlo ta ' 
alfin:YafsieiEneronsuientc,quc r f ^ i ^ t ó ^ ^ j 
IcgundcomputoGaiUcano.perte. ' ^-^ ^ 
ieciaalfindclañoanteccdente.mu- Adanrí tumultím,ot'ems<vcr*era~ 
rió ían Mauro,6 fi fue el Enero an- tht)em>m Luxtula l imea recondi-

s s s s í « w i w i m m ñ 
tas en lu túmulo. macula j m t repertd in j t qmf i 

Muy bien ajuftado eftá cfto, eodem tfg r } p 
para ponería muerte de fan Benito 
d a ñ o 5 4 í . pues fiendo el año de aerentur. in<¡ua ettam membra 
i5S5.o5S4 ' lainícripcion3 oinme- fijAlp rvetufitfsimA portiuncuU 
diataaia muerte,o vn añoddpues» 
quitando los 40. años que vivió fan 
Mauro.Y auiendo muerto fan Be-
nitocl añoqueíalio fan Mauro pa
ra Francia, reftaa 5 4 J . años ; pero 
que reítimonio trac d Autor para 
probario?El Epitafio, óinfcripcioa 
no tiene añoj y foio fe podía dedu
cir del tiempo que fe pulo, fue, d i -
ze,€n tiempo de Clotarío < y como 
ponderó B^llando/ue el fcg undo ,y 
padre de Da^oberto 5 porque C í o -
t irio el primero $ fu abuelo, mur ió 
antes de ían Mauro ( aun íegun mi 
computeque es el del Mar tyrolo-
g o Romano) el año 561. pero no 
sé como entendió el tcxro,quc cita, 
qucesel miímo.que trae Bollando, 
aquien pone a la margen j pues no fe 
refiere el tiempo de Clotario al 
tiempo de la inícripcion, o tumula-
cionde fanMautOjfino de averpuef 
to junto a fu túmulo Reliquias de 
fan Eftevan.Son las palabras del cap. 
4.pag.io5(5.tora.i.de Enero ,poc 
loque eferivió Gauüino,o Gauzli* 
no. 

Amolncamationts Domtni 
Vúfln hfitChrifti > o8m¿ente/í~ 
fno (juatragefimo qmnto ín ditito-
neocía-ua > Feria cjulnta H M o -
madis mh¡l ominas quintó tn qua-
dranfimaiCjuarto Idus Martt\% 
íransíata ¡unt ojja 'Beañfstm 
L e w * M a m i * a fámulo P ó 

eJlíHuenta>c0Íui feries ditf turna 
oh litterattone poene deleta y^ütx 

perfpicadjsma elucidarf <valu(£ 
indagine. Cuius textus tándem 
enucleatus háccontmert reperttts 
efi * Htc requiefeit corpus í ea t i 
Mauxi Monachiy^ Leuit* * qm 
tempore ^heodobirtt fijgis 
Galliam<venit)%JeBauo deemo 
Kalendas Feírnari) migrauit a 

feculo.Ttea tí quoque PetriApoJio-
Lipatrocinla 9fimdi modo íítdem 
funt reperta in arcnla^udadca* 
puteiusere£{ai%/ arenofo agjre'* 
rtcooperta* pro confernatione eo* 
rtmdem{vtopinari fotefl) decen* 

ter fuerat .Hác cjutdem / / / ^ . B u c l -
to enCaí le l Iano:Año845.dclaEn« 
carnación de nueftro Señor lefu-
Chrifto,in dicl. 8 .Fer. 5 Je la Heb
dómada 5.de la Q_iareima,a quatro 
de losldwsde Mar^o ,fueron traf-
ladados los hueílbs del ^eatifsimo 
Levita Mauro,por el íiervo de Dios 
Gautlino,y otros Sacerdotes, en el 
lugar que aora fe veneran, recondi-
tos.con honor, en vna arca de hie
rro. En eltemifino da las Reliquias 
del Protomarrir Eftevan ( que e| 
Abad Bertulfo auia pucllo en vna 
bujeta lignea , ea tiempo del R^y 

C i o l 



j 04 Hiíloría Secular^ Ecleri¿fi¡'ca-
CiocaiiojLiiito al caraulo del Bie-
Qavcmuuüu Mauro)li:h ilaroiuan 
Incactas^y íin macula, como u 1c ere 
^cife,quc aquelmilinudiaaili le ItiM 
vieran puelto. Tamoicn le hallo v i u 
porcioncilladc viu meaioaualaan-
t iqu i r s im -^cuyalcr icconc l tiempo 
cafi boiuada,apcnas pudo elucidar-
fe con pcrfpicacifsima indagación. 
Finalmente , enudcado el texto, íc 
halló que dezia ; Aqui delcanl'icl 
ctierpo del Bienaventurado Mauro, 
Monge3y Levita.q ic en tiempo del 
Rey Theodobcrto vino ala Gaüia , / 
a i ».dclas Kilen.ias de Feorero paf. 
só del Siglo, ramoien íc hallaron los 
p u r o c i D i o s f e í t o es las lteiiquias)dc 
d Bienaventurado A p o l b l iau iJe-
droen vna arquilla , que / unto a fu 
cabe^aellav a erigida , y cubicnade 
vn montón de arena, para conlersra-
c ion de ellas^condeceneia , le¿un le 
puedeopinar. Eito cLcá/iocl rct'e-
xido Autor. 

Adonde no dize , que el Ab ad 
Bcr-rulfo pul.) la inlcnpeion de ian 
Mauro^nxiempo de Clotario , lino 
que pulo las Reliquias de lan £ite« 
van,en fu tu im.o. Luego aunque 
iJcrtulfo .fueÜe en tiempo de L-lota-
rio,de ay no le intiere, que fueiíe en 
ciíe tiempo la muei te , y íepukura 
de lan Mauro. Fue Bcrtu.fj inme
diato Abad a lan Mauro,pudo vein
te años del'pucs poner las IVeiiquias 
de lan Eitevanenel tum.ilo ,quc en 
losquatr > años,que le dan de Aba-
cliajd j s e n tiempo de lan Mauro j y 
dosdelpues^ft-gun las Actas de Fauf 
to,conque le conforman los 3'amar-
thanos en el 4 . tomo de la Gailia 
Chriltiana ; no fe conforma el A u 
tor que impugno , pues dize en las 
notas,que ay yerro en los numeres 
Cronológicos, y que Bcrruifo i b -
bícvivVÓ a lan Mauro, no dos, fino 
acato doze años; y lo prueba, por-
qucFauitodize^ue b o i v i ó ai M o -
naíterio de Cafiuo,citando en la v l -
tima edad , y apenas tenia íeíenta 
años, fi bolvió dos a ñ o s ddpucsde 
muerto ínn Mauro ; porque por fu 
cuenta de fie te entró en Calino ai 
año ,s 5o.que halh el ay cín-
quenta y íeis años. Y como le dá c i 
te Autor doze años de vida a Bcrtul 
fo;yo le aísigno 2 0 . y por cite convr 

putolevcrifica,quc vivía V ^ a v l t i m a e d a c l , p u ^ e n ; : ^ ^ o , 3 

de ochenta anos. Y confirhíS ^ 
f e n t i r ^ p . - q u e b o u . ^ 1 ^ ^ 
muchodeipuc.de la mumed^0 
Bcnito.longe poQ tranluuui VH-
env ío lavidade ían Mauro J ^ 
Thcodoro Abad dd Mon 0 ^ 
L a t e r a n c n í l ^ q u c f u e d t c . c ^ 
pues cié Valentino , y auiaCUn0^ 
tiempoquegovernavaelCcnucro 
que todo argu.e fueaCaf inoS 
tardc^mesr.oauia t.nto de nrd 
cn elcmirlavidade lan Mauro ' 
masfi lahuviera ofrecido a Bomb 
cioTercero^omo dizeLecnMarr 
cano en el Cronicón de Calino o 
tueraluceflorecomo quicrcelAu. 
tor,quccac en el año (5o4.aunquC 
yo no me conformo con clto,y dixe 
mi parecer enel Apéndice primero 
de ede capitulo, y lo confirmare 
llegó Beitulto haltaclaño ^ 4 . . ^ 
entró Clotario a ícr Rey de Pran-
cw,paraq«c pudielfe entonces po« 
ncr dertulfo las Reliquias en cí cu* 
mulo defan Vla.uro, 

Y añado, que el colocar en cí 
túmulo de lan Mauro las ReUqma& 
de fan Ettevan, no parece ceremo
nia,que le obíervaác en la Igleüa^ 
quando a alguno íe le dí.va ícpultu-
ra,pues quando laspufo leriaauien-
do efclarecido en milagros íanMaa 
ro,deipuesde muerto ,y quando le 
poJian venerar como Santo ,par3 
que l'u túmulo fueífc receptáculo de 
las Reliquias,que de otra fuerteno 
fuera decente colocarlas. Y aísi no 
es mucho termino el de veinte años, 
queay deldequeyopongo,ícgiinel 
Breviario Romano,la muerte de íaa 
Mauro.y aun parece nccclíatiopata 
cita aprobación. 

Efto fe ha dicho, en fupoíicioa 
que las Reliquias fe pufieflen CÍS 
tiempo de Clotario fegundo, pero 
abaxo probare que fue en tiempo 
de Clotario primero , y que Viene 
ajuíhdo el tiempo/iguiendod eom 
puto del Breviario Rom-ino. Y en 
tal cafo, labremos efta ceremonia 
deponer Reliquias en los túmulos 
de los difuntos fe viava en aquel tie-
po. Y afsimifmo puede correm 
que Bertulfo,nofue Abad mas de 
quatro año&,y que defpucsfuc 
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.oaCafino Italia, fcgiincl com-
Lto.quedexocnlu lugar a ;u íbdo , 
Lqucno nccelsitamos de coL-re. 
airen cfté punto la vida de fan Mau-
o 
10 poca dicha fue, que como fe 
Jcvólo demás en la ccdula , que fe 
¿nda^que cíkva en el cumulo, no 
fe leyeile el año déla muerte de í'an 
jMiaurOjCon eílbceflavanlas conje
turas. 

Pone otra el Autor , diziendo: 
Caíl dos años anees que murieilc 
fan Mauro,embi6 al Cielo ciento y 
diez y feis Mongcs, y la muerte de 
tanto numero,t"acilmcntc perfaade, 
que en aquel tiempo huvo alguna 
peftc,y parece fue la que reíiei e lan 
Gregorio Turoncofe al año íeptimo 
de Chiideberto , que fue el 5 á 2. de 
Chri^o,por eftas palabras. En aquel 
año huvo gran mortandad en el 
Pucblo,variaseni:ermedades,apoflx> 
mas con tumóres^y vigigas,que acá-, 
barón con mucho Pueblo. Defta 
pctle juzgo murieron los diícipulos 
de fan Mauro,y aun los Monges fe-
tenta y ocho de fan Ebrulfo , Abad 
Vticenfc.eomoabaxo íc verá en íu 
vMa.Coligcfc de la cercanía ,y ra
zón del tiempo $ y alsi dizc en íus 
Adas,Humcro diez y fiect, pallado 
ai año 27.de íu principio en el y er-
mo,por incurfion del in&iador del 
geoerohumano,entró en el mifmo 
Monaltcrio vna pettifera deitrui-
cion repentina. Y en el num. 19. 
apretando elU enfermedad, murie^ 

ron 7S.Mongcs , y no pocos cria-
dosjloq.ial refiero,para demt íirar, 
que el tiempo de la mueite de íaa 
Mauro,tae cerca del año 5 8 4.. 

Pero cfta demonítracion no 
convence ; porque ellas dos peíles 
no fueron vniueríales , como laque 
refiere ían Gregorio Turonenfcjfino 
cfpeciales de ios Monallerios, bien 
ciara ella la del Monaftcrio de latí 
Ebrulfo* Y del milmo modo íc re
conoce en la del MonaUcrio de fan 
Mauro. Las palabras que le dixo el 
Demonio ion: EaMaurojtuque cn-
traüe en can largas R-egiones incog-
nicas.atijy a los cuyos, cfperando 
echarnos de nuetUa Sedes ,aoLa í u -
fnrás viéndolo,y experimencande-
lo,la grandeltruicion que yo haré» 
porque como mié guílarc incrodu-
cire eltragos de diferentes muertes, 
y mi tutor triunfara de los tuyos, 
deluertc ^que cun dificultad hade 
quedar alguno , de tantos como en 
cila Congregación le han advnado^ 
luegopclle particular fue,y no la 
general de que habla fan Grcgo^ 
r i o . 

El vítimó argumento le dedu-: 
ce de la antiquiUima inícripcion, 
que cílá en la frente de la puerta de 
lalgiefiaCaftrcnléjque le refiere en 
el Cronicón de los Obifpos A l b i -
gcnles3y Abades Caftrenlcs , tomo 
íeptimo de ios antiguos Eicritorcs, 
pag .53«.querecoció Achcr i , y d i 
zc aísi ,bucitocnCallelUno del La -
tin* 

T A V S U Ñ O ; A V 1 E N D O F A S S A D O D I E Z t 
echeUjirosyáefdela maenede M^ro,dedica ejlts Arash 
San "Beníto-.y a-fus e fan fas fe acabo toda la fabrica,] adapto 
a fiAS hombresyftqan la colambre,la Cogulla. Amante deU 

Mirton 9fe dedica eftas Ceílalas > ] hecho Abad 
reblandeció con maramllofa 

piedad. 

De la antigüedad de eftc £ p i - Caftrcnfe,haüaelañox5i7.1fC:hi- , 
gtafc,no fe puede dudar. Refirióle zo nuevo atrio , pues en el rtterido 
Pedro Borrtllo, tn la HiLloria Cal- Crónico CatUcníc, la edificación de 
trenlc.y afirma en el l ib.z.c . 1. q le dicho Monaftciio,íup.íc dclignai a i -
laaea la puerta mayQí de ¡ÁJÍgfcfe .fi: AúodcUcóoí de $ 4 v M t m o * 
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5 otf H í í l o r i a Sccular/y Eclefiaft 
Anícimo,y Daniel ,tres varones pia-

^ dolos,y nobles , dexando el cin^ulo 
-de la milicia Secular , en el Pago 
Aivigcnle , cerca del Rio Agou t i , 
Caí t rometarcn * militando para 
Diosjdcbaxo de la Regla de ían Be
nito ,y por cílb aquel lugar le llamó 

' Caltro .Edificarencon lus propriaS 
manos tres celdas de ai boles ,iclva*. 
tcasjde tierra,y hojas-Vacavan a la 
oración,ayunosA-igilia^y r peracion 

•manual.La fama de tanta piedad fe 
exparte por-tod^s partes i hazefe 
concurl'odc muchos ;multiplicanie 
las celdas felfta veinte y quatroert 
•numero.Vino Fauitino, ícldndoex-
trenuo.abundante en riquezas;Dioá 
tocó lu coraron , hazcíe Mongc4 
edifica con gian gáfto la Igléfia úe 
ían Benito^delde íu fundamento; Y 

« por muerte de Roberto es hecho el 
- íegnndo- Abad dette Monaftario» 

Mas abaxo ,cn el Catalogo de los 
• Abades.-año íeifeientcs yfetentay 

tres,Ricardo eraGbifpo^ y Faufti* 
•no era Abad. Sobreefte año feilcien 
-to s y fetenta y tres,reducida la cuen 

• ta,y contando diez y ocho luftrosi 
que fon noventa afiosjhaíta la muer-

' te de ían Mauro, hallamos que mu « 
r ió el año 5 H.que ei q he alsignado 

Bien a ju íUdocí lae icomputoj 
' -pero de que conftajque 1er Abid 

f auft¡no,y acabarle la Iglefia, Con» 
currió en vnmilmo áño?LoreguIá í 

-es^uc Fauftino edifkafle la Iglefía 
" algunos años antesqUe fucile Abadj 
porque auiendo ya veinte y fiueve 
celdas , y coníiguientcmentc otros 

• tantos Mongos que las habitaíien, 
" fe cli^icllen Abades de cí tos , antes 
• quceligicílcn a FauíUno,que claque 

lios tiempos primicivos también es 
regular le eligicílcn los mas ancia-

s nos,y mortificadoSjy noíc atendief-
fe al que mas gaílo auia hecho de fu 
hnzienda. Y tiendo como eran las 
Abadías perpetuas , y auia Abad 
quando Fauííino llegó a aquel í i t io, 
porque no pudo vivir el Abaddcf-
deel año 647. halla el año 673? 
Antes es menelkr probar lo con
trario ,fícndo pues,diltíntos los tí ent 
pos en que íe aCdbó la Igleiia, y íue 
Abad Faullmo j añadiendo al año 
quinientos y leícnta y cinco , que 
ponemos con ci Brcviaiia R.onía-. 

i c á 

' > 

no3la muerte de (an Mauro ,1o; 
-diez y ocho luftros contados á eini 
coanos^ue es la cuenia que aquife 
figue,icgunel Hymno quC cántala 
Uteüa en la FeUividad de la ZiiSz 
a Laucrcsilc acabó el Templo año 
kilaentos y cinquenta y tinco ,y 
luego,cxcrcitandcle Fauftino en el 
Monachato diez y ocho aftos, fue 
Abadjy aun que digan que llego al 
Convenio eimifmo año que comea 
cójque es el año de 647. no es mu, 
xho exercicio de Mongc paia & 
•Abadveinte y leisaños.m es mu. 

Nmcr Abad. cho los vividle ej 
Fuerade que no llegó d ^ ñ o 1 ^ ' 
Í í ^ l S ! ^ ? ddPUCS.. IOS que 

í eekendK- l l e la f^a del MoUe. 
rio,y leagregallenMongesqucha. 
bitalien las veinte y nueve celdas 
que citan edirieadas, * 

' Y afsi ^lte argumentoso folono 
favorece U opinión , que pone ia 
muerte de lan n mto al año 54j . i l , 
no que es en favor de la que deiícndo 
de q murió S.Benitod ano de 525, 

No ha faltado cjuicrt htóifle d h 
entrada de fan Mauro en Francia • f 
por aqui toda la eficacia dé los argu
mentos,que en ella fe funda j queda 
fiuellajpcro ello es,qucicrintrodu* 
cir novedades,y quitar la autoridad 
a todas las Hiftorlas,y en cípecialal 
Breviario llomano,y aísi dtfprccio 
cfta novedad. Otros quieren fuelle 
mas di latado el tiempo de íu muer
te. Y l i i'e fundan en el (ileaciode ían 
Gregorio Turoncnfe, refpondebien 
el Autor,que vamoscxaminando.o 
fea Acheri , ó luán Mavillon déla 
miíma Congregación. A algunos, 
dize,retrac delta fentcncia el lilencio 
de fan Gregorio Turcneníc jpues 
porque,nienellibro de la gloiiade 
iosConfeñores .Bi en el de las vidas 
de los Padres,haze memoria detan 
Mauro ;perv) no todo lo eferivjoel 
excelcnu varón ían Gre^orioini co
dos fus cientos vinieron a nuellras 
manos. Acalocnclubro délos cur
ios Ecleííalhcosjqac peredó con el 
comentario.fobre ios Plalm.hazU 
mención del curfo, ó como lla^n 
Oficio Divino , inltituido por tan 
Benito , y introducido por u 
Mauro cfl Francia, poío ha W ' -

http://54j.il


pe la Ciudad de Palencía .L.I . j 0 7 

3-

^ tava^cc lBcncrab le Bedano 

^cnasitt v c i v l ^ » . -

ánno Turonenlc totalmente prc-
Lmitioaíhn Mauro ,110 falta co-
Lcfcuíat íu íllcncio j porque ían 
¿rrorio^n ei libro de la glotia de 
los ConfcíTores,/ de las vid is de los 
Hrcs , cuenta muy pocos Tantos, 
•excepro ios naturales. No refiere a 
Sanfon/i a Ma¿lono. Obiípos Dor 
jcnlcs,y fus Provincialesjni a Gilda, 
llamado el Sabio, Abad aenvienfe, 
que fueron varones clariÍMmos , y 
fantiísimos , y vinieron de la Isla 
Británica,a Armorica , fu;eta ai 
Metropolita Turoiicnre. Demás de 
cilo,no pocos ían tos populares, que 
florecianeníamidad ,no Iqos de la 
Ciudad deTours, en tiempo de f iq 
Gregorio.no tienen lugar cn í'us í i-
bros,porque la pluma de Gregorio 
no refirió a Máximo Micracenfe, 
Liíardo MagduncnfCjCaiilefo A n i -
folenlej Leonardo Vciid operen fe, 
todos Abades ? Porque A i m i r o , 
Boamiro , Conítantimano , y otros 
varones celebrados con culto í o -
lemnes en Orlicns, y cn Lemans? 
porque vno no baila para todo, y cn-
trctdnto que ían Gregorio fe ocupa 
en ios Avernos de íu patria ; y cn 
Turón , en los milagros de Tan Ju
lián,/ fnn Martin,pienfa > y atiende 
menos a las colas externas. 

Hafta aqui A c h c r i ó íuan Ma-
nilon. 

Concluiré cíle punto convna 
fbfcrvaciondceíh Autor , í'obieia 
vidadelanMauro,pag. asp.quc la 
«já2e,para defender,como pudo lia-
nnrícTeodobcrto Rey de Francia 
abíolutamente ? Por cita dificultad, 
procurando traer Don lofeph Pelli-
zcr al ano 5 op.la muerte defanBc-
nito.cmncndo Childeberto, cn l u -
g-rdeThcodoberto^croyaalii d i -
^niiparcccr,aoradize Ac/ieri:füc 
cola vulgar entre los Elcritores an-
tiluos.quando las colas de Francia 
j^avanen mKhosReyes,acada vno 
K ilamavaa abíolutamente Rey de 

Franciajy ccnílj,que c íhes lamen^ 
te de cíle Autor del num. cinquen-
ta y nucue,y íeíenta,de la midna vir 
dajpero aqui hallan vna dificultad 
los hombres do£los 5 conviene ala-
bcr,que derecho tenia Tcodobertok 
Rey de Afturia^n AngcrSjpara que 
Floro en íu nombre adminiliraífc el 
Condado de An¿ei s, y con íu co nw 
fentJmientodielleloneccílario para 
la fabrica del Monafterio? Verdade
ramente escofaobícura,y que no es 
fácil de relolver, fino dezimos, que 
la Provincia de Angers le tocó en 
fuerte a Tcodor¡coa padcedeTco-
dobei tOjpor herencia de Clodomi
ro,Rey de Orlicns,aun que fan Grc 
Sorio Turonenfe, en el libro terec-' 
r o d é la Hiitoria , capitulo die¿ y, 
ocho.dizcjq Childeberto, y Clota-
iio,dividicron por iguales partes e l 
Reyno del hermano 5 y verdadera-
deramentc cn Procopio, libro p r i 
mero de la guerra Gcthica,capituIo 
tcrccro,ieemos3 que Childeberto^ 
Teodobcrto,y Clotario, dividieron 
entre fi , proporcionalmente a íus 
Reynos,ía Gallia,y dinero, que V i -
tígeSjRey de los Oílrogodos,lesen
t regó; pues porque Teodurico no 
feria participe de laherenciade C í a 
domiroíPor ventura huvicralo í u -
fridovn varón cftrcnuo , y audazí. 
Por qué dezir fue excluido , por.fcc 
baftardo^repugna a la verdad hifto-.. 
rica,y áícftilo de aquellos tiempos*. ' 

Agregando ello a lo que ano^ 
te deTeodoberto, qu^da bailante- " 
nieníé defendido ,qu c fue Tcodober-
to3y no ChildcbcrtOj el que alsifti6 
alan Mauro. 

Aora oyganios otra nota del 
numero quinto,adondcdjze Faullo, 
quedeípuesdeocho años^que l l e 
g ó ían Mauroa Francia, auiendo de 
dicado ían Eutropio el Monafteno 
eftuvoalli clRey Tcodoberto.Dizc 
AcheriXi defpues de ocho años, que 
fan Mauro vino a Francia el Rey, 
Tcodobe r to , í e l l e j oa l Monaíkr io 
de Glanafolio,como parece fe íiguc 
del numero quarenta y nueve: EÍU 
cuenta con dificultad podrá con
cillarle con la edad de Tcodobettoj 
porquefifan Mauro vino a laGa-
Jiaañoquinicntosy quarenta y tres, 

Vya que 

r 
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q k m u p ó fan benito , no 1c pudo 
viíltar Tcodubcrtü dclpucs ÜC cilos 
anos,que ían Mauro cltava en u 
(íaliia, porque Tcodobtno , íc¿ua 
í an Gregorio Turoncnlc en el horo 
tereerojcapitulo treinta y ficic,mu-
l i ó treinta y fíete años dclpues de 
muerto Clodovco , que íegun o / 
tien*lamas recioida ítnicncia ,fuc 
el año de Chrii lo quinientos y qua-
renta y ocho. 

Pero tenemos por verifimiUquc 
Tcodobertotuc a Glanatolio antes 
que le acabailc el Convento , y que 
Pauíto^O Üddon contó el calo coa 
orden inuerlbi porque no í iendoal
ieno le puede Valvar cite hecho., í u -
pucitoqueel Autor de ella vida de 
ían Mauro,cn el numero íclenta,da 
aTeoduber toca to rzcaños deKcy-
no , en que concuerda excelente* 
mente con fanGregorioTuroncn-
íc ,cncl lugar citado, Eílo Achc» 
t u 

Perocí la ía l idaes voluntar ia , / 
contra el texto,porq Fautlo, auien • 
do dicho en el numero quarenta y 
ocho,como al odavo año , dcípues 
que Tan Mauro aula llegado a las 
GalliaSjEutropioconlaijiO el C o n 
vento ;dizc en el num.4 9 • que cum -
plidus eítas colas, Floro fue al Rey 
Teodoberto,/ le pidió licencia pa
ra tomar elhabito,quc fe l a d i ó . q u c 
fue deípues el R.ey ,quc le cncomen -
do alu hijoThobaldo,&:c, Y toda 
la narración va con orden, como lo 
puede recorrer el Lector.Luego es 
precilbjíiguiendo cita cuenta,ade
lantar la venida de ían Mauro a la 
Gallia. Y aísi,figuicndo el compuco, 
de que la venida de ían Mauro , y 
muerte de lan Benito , fue el año de 
5 25. E lañoquc Teodoberto fuea 
Glanafolio,fne el añode J55 . y del-
pucs vivióTeodoberto catorce años 
comodizc Fau í to^cn el num . 59 . 
losquales Ct handecontar dcldequc 
cítuvoen Glanafolio ; porque íegun 
clFloro Francico 17.años Rc>nós 
y como áiíc antes, en tiempo de l u 
padre, fe pudo llamar Rey .Sucedí o -
¡e Theobaldo. Eftc obtuvo poco 
tiempo el Reyno , porque mur ió 
mo^o, y el Floro Francico íolo le 
daqua t roañosde Reyno j fueedió 
€ l o u r i o , que frcqucntcmcwc vía-

va ce los Confejo» de ían ^ 

1 Pues aora rccapitulea,^ cft 
anosiocho que le tardo en hazer ,! 
Convento j catorce que dcfpUeo tnCi 
voelReynüTeoao. ,atüí lJt>;c^ 
te y tres,y q-utrode Theobald > ha 
zea veinte y fíete j rtítAn catorce/c 
vida a lan Mauro , para cumpirr 1 
quarenta , que touos le concern8 
dclpues que cmio en la Qaliia í 
munoentiempo de Clotano.qu; 
dizeel Floro Francico , qUc ^ 
quince años de B.cyno, y faiiccioel 
año dequimentus y Iclcnra yqUa, 
tro;y coiuaiidopor la Eacarnaciuíi% 
viene a (er el quinientos y féfeniay 
cinco;porquc el mes de Enero,Qviaa 
do murió lan Mau ro , pertenece ai 
año antecedente, y alsi, fegun va 
computo,cs ano quinientos/ lelcn. 
ta y quatro, y legua 01ro anoquil 
nicntos y fetenta y cinco. 

De aqui Ce infiere , que lo que 
arriba dixeron los Bollandos, que 
las Reliquias,y infcripcioncncl tú
mulo de lan Mauro,que le puíleron 
en tiempo de Clotaiio , (eauiade 
entender de Clotario Segundo 5 no 
fe hade cntenJct üno de Clotaiio 
Primero $ porque viniendo ajuitada 
la cucnta,noay razón paca entender 
loafsi,y antes ay razón de lo con-, 
trario jporque fi fuera en tiempo de 
Clotario Segundo,por qué aui-nde 
dczir übíolutamcRte en tiempo de 
Cío tarioíMas razonable es, que no 
auien do otro Clotario precedido, 
por fer el primero,le dixelle abfo-
lutamentc en tiempo de Clota« 
r io . 

Eftoes quanfó fe üa ditcurndo 
endefeníadel MartytologioRoma-
nojy a ñ o 5 i 5 . d e la muerte defan 
Benito ; y pues fe ha dado falida a 
todas las dificultades, que por lOr 

doscaminoslehan propucí-
to,nodudocseltala 

verdad* 
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AFEÑDICE 1 1 

VMS cUvfvlM , f e trae 
}¡¿iibtrío> pertenecientes a 
f t lmcUjc f t e el ano qtd* 
MtntosJtrmtáJ pete.htiflA 
pmn'mmjnomnu y tres, 

" n e s M F a d r e A r * 

Bcncdidino , m a n ó en Pakncia 
en ias nonas de Agoílo. 

6 E i milmo ano murió en Fa
lencia Sebaítiano Abad, 

7 Año59}.Sindebcrco, Arce-
diano Palentino, es hecho Obifoo 
Talabncano. 

Todas eílas claufulas , porí í 
miímas,ellan declarando íu liccion, 
en común } porque Hauberto dizc, 
que fítsuc a Marco MaximOi/cn él,, 
aunque no eva gran Patrono, no le 
haüan.-de las dipticias de Palencia, 
tu de lus Archivos no le pudieron 
faGar5pucsquedo arruinada, fegun 
elmiimo Hauberto , delde el año 
$$6.finquedar Ciudadano vivQj por. 
que no perdonaron viviente a ni edi-
ficio,iQlo el Templo de Can Anto-f 
lia fcprefervó^epuitadoen las r u i 
nas : Pues de donde , ó como pudo 
tener Hauberto ci\as noticias , pac 
los años de nouecientos j que eícri-, 
via,fiao avia Autor , ni A r c h U 
YOÍ 

Pero paliemos a examinarlas 

S Los que llama el Padre 
Argaizadvcríarios, o adi
ciones de Hauberto, y np 
ion fino quatro hojas fin 

ordcn,qae tenia Don Antonio Za-
patajCofidos conel Hauberto.de (a con .individualidad , por ü el Padre 
letra/m titulo de adveríarios , ni Argaiz trae algún teilimonio de 
otro, y fe reconoce que fon hojas Archivo.Sobreiaclaululade la fua-
fuelta? del Cronicón jque fe ie per- dación del Monallerio de íanSalva»; 
dió.como ya advertí en la carta, dorjCnlosV'acceos^loíh el comen 
queefticuía defenfa Geronimiana; tadü|r, 
pone eftas clauluias! que el Pad:c 
Argaizpaísó al Cronicón por fu oc • 
den. 

i Enelaño5 35 . í an toTor ib io 
Obifpo Palentino,ediíic6 el Monaf-

Efta claufula , con las que fefo 
guen,es de los fragmentos de Hau
berto,y por elfo va con Afterifco a 
la nurgen. El Monalterio de quien 
h ibiaesel de San Salvador del M o -

teriods Monjas , cn honor de fan ral,cercadel lugar de Qamtanadc 
Salvadorjen los Vacceos, cerca del la Puente,y del Rao Arlau^on ,ca^ 
Kio Ariancon. Efte Monalicrio fue mino LUal de Torqucmida a Bar-
dcllco^adoporlos Moros^año gos: No teníamos noticia de tan 
y las Vírgenes, y la Abadeía Ind i - ilullre tuadador. Por grandes, y por. 
gunda^ecoronaron con el M a r t i - gloriólos tenían a los que levanta-» 
rioafietede Agofto. van los Capitanes de los Godos, y 

2 Año 5 j7*en Palencia,murió quando llcgauaa los Bueyes a poner. 
Cnradorio, Diácono , de la mifma la mano en ellos, era con exceflb ia 
Ciudadjhermano de íanto Tonbio cíUnaacion y veneración que íe les 
Obifpo. 

3̂  En el Cronicón, año 5+8. 
TohbiOjObifpo Palentino, ediñeó 
cerca de FromiLta , vn Monafterio 
^ncdic\ino,cn honor de;la Virgen 
•Maria. A - • • • ' 

* Ano 5 S5 .en Palencia,muri6 
lien 

tenia jpero que mayor roberania,qac 
llegar a darle principios a vnaCoro-^ 
na, exprciVa íigao fanotitatis: Vnx 
Corona tanta,como la de íanto To-, 
r ibio^atron.y Obifpo de Palencia.. 
De los Mártires que dio al Cíelo el 
año de 834. y otras vez^s ,en oca-

o de dias,Eacicalo Diácono, fue fioaes que fe ¡es pufo a aquellas Re -
RoiaafcD i ligiofas, el cachillo delante de los 

J. Año 5 ,fan GeleíUo; Abad ojo$,diremosadelante.Solo advicr-
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10 ^ p:ra caliticar cfte Mar t i r io , 
qucíc note , y repare en el año , 
que léñala , y en el mes 3 y en el 
í i i . i^orquce iaño ,y tí nies de A g o f 
t o c b c 1 n i c 1 ni o. c n q u c f u c r o n m u e r * 
tos los Mongos de ían Pedro de 
Cárdena. El dia ocho de Agofto, 
las Monj -ÍS del M o r a l , en que fe co^ 
noce , que auiendo acabado de de-
gollai-j y alancear a los ducientoS 
Mon¿ es,que fue a feis, y dia de fan 
Juftoty l^üor íl4ucl Efqua-
dron campeando dcldc Burgos, diez 
leguas el Arian^on abaxo, y dieron 
al fegundo dia, que llegaron , la 
mu nea aquellas venturoías V i r ^ 
genes,con lu AbadefaIndigundá: 
Y quien pufiere dificultad en el ere-, 
dito de eñe Martyr io , también la 
pesara en el de los Mártires de 
Cárdena . 

O elauer íuio fundador de ef^ 
te Convento de Vírgenes Pruden-
tesjquecon razón ion del Moral , 
por Jo que le conocen, íimboio de 
eíla virtud los naturales , tuvo muy 
íl-gura noticia el lluftriísimo Don 
Prancií 'coManíbde Z u ñ i g a , Arco-
bifpo de Burgos , quando refutien-
do^ue febolvieilen acíie Conven
to }de d >adc auian íalido, por la def-
gracia devnincendio , para la Vi l l a 
¿e Arcos,que fu lluÜriísima auia 
comprado ; pulo al Real Confejo 
excepciones.de que no lo auian fun
dado Reyes,p<ara poder ícr del Pa
tronato Real , fino lauto Toribio , 
Obilpodc Palencia.Ettá el memo-
rialenia Secretaria del Patronato 
Rcaljentrc los papeles de Antonio 
Alóla Rodarte/ Hafta aqui A r ^ 
gaiz. 

No puedo dexar de advertir, 
quccnelmanúfcr i to de Zapata, que 
es el original de Hauberto,que hafta 
aorano ha parecido o tro , ala Aba
defa la llama Redigunda^y ya es I n 
d igundá^ que pone el Martir io ai 
año 8 i 3 .y ya fe pafsó por Argaiz al 
a ñ o 8 s 4 . e i raanuferito poneel dia 
íietc5 Argaizcldia 8 .pero citasmu-
dancas,y'otras dixo el Padre A r -
gaiz las hazia a fa arbitrio. A l si me 
rcfponde cñ ía iníhuccioa hiílorica, 
pero aun ncílo advierte , ni da la ra-
aoa en que fe funda,conque íe reco-
^oce?qLie Autor es Haubcrto,.piK^ 

• • • ti 

fe mudava lo que fe quena í7« 
t o n d a d ^ r m r k o n ^ ; 5 
zon de ella mudanza. uarclar^ 

También advierto, QUP V\ 
cfta eíla claufula deüituidadecfC 
ciho Archivo^y A u t o r í a h a l u S ¡ 
el Padre Argaiz nuevo modo de 
comprobar los fucelfos hiftoricoT 
que lonlosmemorialesfímplcs Q¿ 
dan las partes en juiziocontradim 
no conque íe elcufarán de aaj 
adclanielos Autores de prueba v 
los examenes de tefíigos. ' ̂  

Peroneflbbaaa,oyga otromĉ  
monal fimple , en el miímo calo 
que también dieron las Monjas y 
yo le tengo en mi poder ,en quedu 
zcdleynando en Efpaña el ¡Rey Rĉ  
cefvindo,año de 6<5o.fue fundado 
efte Rc al Convento del Moral. Per-
diófequando los Moros ocuparon 
a Efpaña. Rcediñcóle el Rey Don 
Alonfo el Tercero a per los años 
7 3 9 .favoreciéndole Don Fernando 
el Primero de CaÜilla,y D. Aioníb 
el sexto,6^. , 

Pero tampoco doy crédito a efle 
memorial 5 porque ella noticia es 
moderna en aquel Convento. Yo 
cltuve en cl,antesque Don Antonio 
Zapata llegaíle por aquelpai^y de-
zian lasMonjas,quc le auian fun
dado dos hijas del R,cy Don Ramiro 
de Leoiijque fugitivas de la cafa de 
lu padre 3 auian parado milagrofa-
mente en aquel territorio, debaxo 
de vnazarca,ydezianíe confervaua 
pegada alaIglefia.Yeño yafereco-
noce que es otro cuento. 

Lo cierto es ,que efte Convento 
fe quemó en tiempo del Rey Don 
luane l l l .y fe perdieron todos los 
papeies,y áfsi no fe fabe íü funda
ción. 

Y afsi la comprobación que trac 
el Padre Argaiz'del memorial que 
eílá en la Secretaria de D. Antonio 
Alofa Rodarte , para probar, que 
fanto Toribio Palentino edificó eñe 
Monafterio, facó eíla noticia de Za-
patajy fe reconoce la poca eftima-
cion,quefehizo del 3 pues no obl-
tante ,mand6clConíe/oíe bolviel' 
fcn a fu Convento , como con 
efedofe hizo i v a-Hi ellan. * 
yo afsifti dos vezes a la elección 
de Abadefa , y ic víate * » 0 
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Vi.lt^-lrr Generala el Arvob.lpado 

ArcrDi.poO^nAncomo l .uno. 
^ í W l e a r g a écr^dá , y ím exa-
¿eníícrivia d P a ^ MacitróFray 
/ . u ^ o n o ^ r ^ R ? E m í g a i deAr-
osrciizc,q^- 1c compro ci Sdíót 
pon Francuco M«0HJ de Zimi¿a , 
jVrcobilDo de Burdos ^ hanuieiios 
añ^, quccs Cámara de la ÜignidAd 
^rcobilpal.El^'cs noto no. 

tamFoCO r(•'̂ •1 a ' ^L,c "0 a'' ',ní~ 
trumcnto^acdi-a^iue el Mpral tuc 

¡je d tcrHiorju iMltutino. Veaíe en 
el lio 3.ci privilegioac el Rey DJII 
íanchu el iViayor5 donde de%na los 
termines Palentinos y fe rcitítayéS 
loslntíjosíci de Don jiermuuojque 
tieneot 'singares,queoy hOgozai 
d de el Rey Don Fernando el Mag-
no, y todos los que alli ay i obre elle 
punto ;noichiliará tallugar , n i i . i l 
te r r itor io. Za pa r a, p o r q u e c lia en i os 
Vacccos, lo aplicó a Sanio Toribio, 
quebzeObüpo de Paicncía ; yco-
TT:0 no trae Obilpo de H.ürgóieñ lus 
íerics ,qiic Entonces no lá avia fra
guado, aplico a Paienciacue íitioj 
pi ro ni lo fue de Palencia, ni ay tef-
timoniodc fu fundación , y le queda 
en la Fe HaubcniQa; y no se li Ui¿a, 
tjne las noticias , q-íe refieren las 
Monjas deque le fundó Lhindaivin-
to , y lasque dize el Memorial de el 
Iluíhi simo Señor Don FráBcVit'd 
Wanfo , todas lalic.on de Zapata; 
porque las Moi j .s también eüan 
conla norici. de el Mar t i r io , y elt.i 
no falló de otro ¿que Zapata, pues la 
P 'biicanan antes que le lupieíle de 
H aubc r to, po r e fe r i t o. y ti cantas q u e 
Zapata cftuvicile en aquel Monaíte-
m ' ' '• 

Examinemos el Martyrio délas 
Moníisdeelte Convento. B í t t A r t 
gvlz.fcnote.y repare en el año ,quc 
fcndi, en el mes,y C'ñ el día , porque 
clañb ;y el mes de AlólVo/rs el mef-
moietiqiie.fuctóri muertos los Mon»-
ĝ sde Cardcñi. El día octano las 
Monhs de d Moral. F.n que feco-
pócV;¿ que av'ibWcfó acabado de dego-
Hap a'a-coam ¡os ducientos M o n -
&?M foc a ích, y dia de San Infto, 
v I aftor , pafeó aquel efquadron 
campeando defde Burgos diez k -
|uas el Aclangon abaxo 5 y dieron al 

fegundo dia,quc llegaron, la muerte 
a aquellas venturolas Virgines CÓh 
fu AOadcla Imliganda j y quien p u -
í icre dificultad en el crédito de elle 
mart . r io , también le pondrá cn los 
Martyres de Cárdena, fiíld el Padre 
Argaiz. 

Aora fe vé la r a z ó n , que o f r e c í 
dar,porque cftando en el manulcrito 
(que confieíla en íu inftruicion, co* 
pío por l imi lmo) e l a ñ o de ocho-
c iemos y treinta y trcs3 y eldia fep-
l i m o j i m i d ó ano de ochocient s y 
treintay quatro, y diaoctauo j o r 
que avia vn año de diferencia ; y en 
vn dia aviendo elhdo ocupados lo« 
Moros en ci Martyrio de Cárdena, 
n > avia lugar para la marcha al M o -
ral3nunque fueran al rrote, y m i r t y -
nzar las Monjas^quenoavr-indehi-
zer mas que llegar , y martyrizir á 
qualquicra hora que llegall'en. Po-
mendo elle mareyrio en el mifmo 
anojy dosdns de por medio , le pa-
reci.ial Padre Argaiz , que c o r r i i e i 
quentobiei^y le pb3ii autorizar coa 
la verdad de los Martyres de Cár 
dena . 

Pero infelizmente fingió > porque 
la r.izon que dá , ór ia eonfequenci.i 
que haze , de que quien negare efte 
martvrio , nega'rü-los Martyres de 
Cárdena. , es ridicula j porque ios 
Martyres deCardeña eLtáo califica
dos con Breve Pontificio. Precedie
ron intoi macioncs;conil:6 de culto 
antiguo, y de íu memoria en Brevia
rios j de ías milagiH)S,en el cl.uutro 
de Cardeñ.i jdeel lucilo,e-n la inf-
enpeion antigua;y comí- le ve en e l 
traca.10 que elcrivió Fray Alonlb, 
Chacon de los ducjentos Martyres, 
impreilben Roma, año de 1 594. 83 
ay cola necesaria para calificar e l 
los Martyres, que no fe hallaiíe pro
bada fufícientemente. Alcotrario fe 
vé en los Marcyres de el Moral,por* 
que ni ay Breve Pontificio , m mori-
uos para poder pedirlo. B^fqueíeaU 
guna memoria anticua ,fuera de l a 
de Hauberto r no leh-diara , ni ea 
Breviario.ni en lepulcro, ni en m i U . 
gro .ní aun las Monjas tcnian la mas 
ievcfofpecha • haüaque Zapata las 
dio lafundaciomy el martyrio , c o a 
í uab fo ln tapo te ihd . 

Y c i mot ivo de efte quenco cs;que 
ca 
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calos ticmposdcZapata ,mur ió en 
aquel Convento vna Abadeía , que 
Mamauan Doña Elcolaftica , lolian 
.cutcrfailc otras en el cuerpo déla 
Ig ld ia , como dcnotanalgunas lapi-
Gai jqucc-rt^n cerca de la Rcgladeel 
Coro con fus báculos cículpidos , y 
por dcvocíon,y amor de la ciaufura, 
^uilo coufervar en muerte ,1o que 
avia profdfrdo en vida.y pidió lacn-
te rp l i a ienc l Capitulo , aunque te
nia dificultad por eüar embarazado 
con fás ruynas, que procedieron de 
h quema de el Convento , pufofe en 
execuc i cn limpiar el Capitulo , def-
«cubrieroní'e los lucilos,y eftauan to 
cos ocupados con cuerpos de Mon-
^ S j C x c e p t o vnOjdondc pulieron a la 
Abadcla Doña Eícolaíiica, y tuvie
ron porinlpiracion,eidefeoque avia 
tenido de* encerrarle en el Capitulo, 
por aver hallado aquel lucilo dcío* 
cupado, refiercníeloa Don Antonio 
Zapati , y ¿1 dixo , que avian íido 
aquejtós Monjas todas en vn dia 
martyrizadas por los Moros, afsi me 
l o refirieron j y eftecs el principio de 
todo c ü e q u c n t o . Que hai lacrto , n i 
las Monjas íe acorbadauan de tales 
m a r t y r c s , ni de ta l fundación pof 
SantoToribio. 

Vea soia el kCtot, Q íc puede bkh 
zer paralelo de ellas martyrcs a los 
defan Pedrode Cárdena; y íi el ne
gar cftas, e$ negarlos de Cárdena? 
Avicndocn los martyrcs tanto para 
rio poder negarlos j y en las Monjas 
pingun fundamento para conceder 
íu martyrio. 

Y para que fe vea , como fué m u -
Sancadc Argaiz,iadc el año,y dia, y 
la iuconftancia de el miímo HaiJt>cr-
t o , o Zapata. Veamos las ciaufulas, 
que en el Cronicón pone de fus mar-
tyrios.^ 

A l a ñ o de ochocientos y treinta y 
t res , num. 3. dize Hauberto : £11^ 
rnifmo año a feisde Agofto, pade
cieron por la Fe en el Monafterio de 
Cardeña,cerca de la Ciudad de Bur 
gos,el Abad íancho , y fus Monges, 
Seuerino,Haurgato, Vrato^Tcof i^ 
j[o,Eícazarí),Gundilalvo, íñ igo San -
fzho , Rcnouato , Afterio , Papila , y 
Jiáftá el numero de ducicntos, y j j j 
^ o n a í l c r i o fue quemado por íoa 
Jvioros, 

— 

En el numero quarto % en el Mow 
nallcno de San Salvador de el Moral 
en los Vacceos , fanta Redigunda 
Abadela, y íu$ compañeras martv 
res a7 .de Agofto. 1 

En el numero quinto,clmi(modia 
en el Monafterio de el Moral, cerca 
de Arlan^on , padecieron martyrio 
la Abadefa Indegunda, y fus Mon
jas. M 

Aqui eftos tres martyriosfonaño 
de ochocientos y treinta y tres, pues 
como quando trato de Santo Tori» 
bio , ion el año de ochocientos y 
treinta y quatro , aqui padccenJaj 
Monjas deel Moral a 7.de Agofto: 
pues como alh padecen el dia 8. de 
Agofto? 

Relponde Argaiz , que pufo 
toncesmas ajuftado el tiempo,di-
ziendo, fuca7 . de Agofto el año de 
«34 . porque fi el clquadron, ó tropa 
de los Moros que mataron a los 
Monges de Cardeña , y luego a las 
Monjns de Benayel, hizieroneíiefa-
crificioen Us Reli¿iolasde toSal-
vador de el Mora],no podia ícr todo 
envn dia ; fino el de Cardeña a feiss 
él de Benayel a fietc 5 peto el de el 
Adóralafietc,6 aochoj porqueeftaa 
ocho ,ó diez leguas el Rio Arlaron 
abaxo.Sino es que fueffen dos clqua-
dronesjy afsi iopuíoconmascuyda-
do entonces, feñalando para todos 
el añode 5.?4.(lee_8 34.peroqacay, 
que reparar en vn año,en cofa tan an
tigua , y tan grande, E0;o el Padre 
Argaiz. 

Notable Efcritor era eltalHaiN 
berto, que loqueeícrivia ocaíionaU 
mente, ponia meior , que loque eí
crivia en fu lugar ; y que tenia que 
hazer , mas que recorrer la claufula» 
y ponerla con conformidad envn lu
gar^ otro? í aí's.ilohizo,queelCo^ 
dice manufcrito,vno,y otro pone al 
año de ochocientos y treinta y tres, 
y.el dja fíete el martyrio de las Mon
jas de el Moral 5 y afsi, aun conlcr 
tan trabucado el entendimiento de 
Z a p a t a s íer los cales adv^auj? 
hojas dc.otro Cronicón perdido, eij 
cfto cuardo vniformidad 5 pero 
Padr? Argaiz , fabiendo la mlcnp-
cion,queay en Cardeñ^dcfusnia -
t y r cnyquee l Breviario antiguo^ 
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De laCiudad de PalcñcíaXl I : j 11 
de trecientos anos de anti^uc-

T d efizc ¡toe en la f ra ohocicntos jr 
K ^ F e r i ^ i i d e s a i r ó 
n v Pailor.paracontonmr con clU 
'oticiaaHauberto^ulochnarty. 

no el año de ochocientos y t reinta/ 
cuatro i no obítantc, que Haubcrto 
L o el año de ochocientas treinta y 
tres, aunque láiiorauvJS el funda* 

^DcMÜofc repare, que eftüandój 
fecnaqucltiempo. y macho dclpues 
cícrivir por Eras de el Cel.u , y no 
por años de Chrifio, Hiubcrto tí* 
¿nve oor anos; y aunque es reparo 
oeneral.aqui tiene :lpecialidad5 por
que Chacón fue de dictamen , que 
en eftc punto del s Martr res J e to* 
ma la Fr.ip-u- año de Ghrifti) ; jjc-
io aun do cftc modo DO concuerda 
Hauberto. 

Timbicnfe repare.quc los Moros 
no fe contentaron,(e¿un Hauacrco, 
con nartyrizar los Monges.lluo que 
quem..ron cUonvent-); y todo ello 
no balto paradetenerlesjy que edo-
trodiu piííaron a Benayel, lio mirar 
aTrova,coi"noarJia,y u ty riz ¡ron 
las Monjas.v eltedia íle íaronai .vio-
ral , y martyrizc.ron también .'as 
Morjás.quc es maichi muy aceic-
rada , aunque les de otro d i i mas, 
contra el texto de Hauocrro, diz en -
d.)cl Padre At¿aiz , que fue a íicte^ó 
a ocho. 

Lo meiorcs,quedize: Qiiccnco-
U tan antigua , y tan ¿rande , no ay 
que reparar en vn año . Si Hauoerto 
elcriviera aora , no avia mucho que 
reparar jpero fi cíenvió el año de 
novecientos' como podría ignorar 
el año9 Sabe Haubertolos nombres 
de los Mongcs de Cárdena , que na-
<iiehafta aeraba hecho tal rciacionj 
7 no avia de fabcrel año de el mar-
tvrio ,y losdias? í ola .nai particu
lar es,quc hallaíle Hauoerto noticia 
tan i dividual de los Mongcí» de 
J ardeña para fus nombres, y no la 
halialVc p^ra el año de lu marty* 
no. 

Hl de lasMonjasde Benaycl ^cali-
ncacl Padre Argaiz , demodo , que 
mze obfter taekm de í'u fincendad, 
mis Micdeel martirio de lasMon-
jasjo por mejordezir,leh^ze ridicu-
lc. s31oaaaísi :Fuci:on todas cftas 

Monjas ir.ucrtaspor los Morosjpor-
que temiendo ci rielgo de fu hencf-
tidad,fe cortaron todascon luperioc 
impulío las narizes,para que vici do-
les tan afeados los roltros, y disfor
mes , no lógraílen losUfcivos inten* 
tos que traian,como lo ccíigiaicronj 
pues viendo los Moros aquel cfpec-
ráculo , y conociendo losíines, cea 
que lo executaroo ; pariendo aquclt 
an otjde antesmentircfo,vn odió, y 
furor diabólico contra ellas las paU 
latón a cuchillo. Celebró la mifma 
tie rra t i b h zana , obedeciendo a fu; 
hazedor; poi que de alliadeiante,va 
f t M de el jaidinde el Convento» 
lacana les Veranos encada grano de 
lu fruto el roíb o de vna Monja coa 
íu rt pií ftntaeion de tocas 3y velo^ 
pero fui ñames $ con tal viueza , que 
luego fe cciicciaencl milagro , la 
accirn heroyea de aquellas V i rgc -
rcs.En el teatro de la PrcvinciaVan* 
daiica,pendréefta relación, y fucef* 
ib .queno ífegG mas decl picíer.tt 
apunt^n/iento ,para dcfp:rtar a losi 
curii íos jy concluyo, conque en e l \ 
te marty no concuerda con Hauber» 
tó Aymerico,Mongede aqueltiemi 
po, en vn libroantiguo, y Gothico, 
de pergamino , que fe ce nferva ch 
Sai.to Domingo de $ilos. Haíla aqui 
Argaiz. 

t i l o es .para defpertar a loscurioi 
fos.- Sed fpectatumad mifi rifum te* 
neatisamici i Reñrietoneftequento 
las Monjas al Ilultribimo Señoc 
Don Antonio P^yoo en mipre íen-
cia,oyólocon ,y adelantauanlasK 
Moí;jas , que adondeeÜaua el fepul-
cio .y árbol ,el>aua al pvel^ntevna 
fuete .Fu \mos a ver el fitio,ynoay ea 
el mas leve veftigio de aver íido aquel 
íitioíepulcrode tantas Monjas. Pero 
quien le perfuadirá , que las Monjas 
dexarán cortar árbol tan milagto-
i< ? V quien letia tan facrjlegOjque no 
levenerafle , y íeat tibie lie acortar-' 
le? Otros arboles fe mandaton cor
tar, que eran elculíidcs , y fcreíiüié -
ron ; demodo , que fue neceÜ'aii6 
obrar de hecho j miren como dexa-
rian las Monjas cola tan precióla? Yi 
pues no ay en él lugar referido, veí-
tigio defepulturasj^donde traslada
ron tan íagradas Reliquiasí /̂ areCê  
que loio eltuvictott CQ los eí'paeio* 



514 HilloriaSecuIariy Eclefiaftlca 
imaginarios de Zapata,dc dodc í'ale 
aora copiadas en los giunos de a^aei 
aiboljque íc han dclcelio , couio Ci 
fueran de Tal en el agua , pues no l u 
quedado ninguno. 

La claaluia í e g u n d a ^ e que 
.murió Curadono , Uiacono de k 
mtmp. Ciudad , hermano de lamo 
..ToribioObilpo, en el maaulcnco 
deZapau.quc cita en Paicncia ,fc 
pone alano 5 3 5 .y cf Padre Argaiz 
ia pone al año 5 3 7. y tiene fu miitc-
í i o ella pollcrioracion, por dar UÍ-
gar ala compoficion de la l^lefí-i, 
por'ianto Tonbio , 

Pero qne comprobación trae 
.de la cxilkncia de. elle Curadoro* 
•Kinguna.'Perotrae vna sloll'a bien 
CLuiola;dize: p ó t a l a haDicjcion,/ 
morada dclte Diácono en Palencia, 
pualoquedixc el añ.) 5 5 i . d e í c r 
clObifpo natural de Palcncia^uc 1c 
deve cniender por algun quarto,co-
nvo lie dicho otras vezes, puesconl;-
.ta del mllaio Autor,y de .os Jircvia* 
"ríos de Licbana 3queera natural de 
Torieno,y nijouei Regulo de Ar« 
jnano, 
m[n Eño noca el Padre Argaiz, por 
que violéntalos textos dei üriviuiio 
"de íancoToiibio de L îebana , que
riendo apiiear loque es propriodc 
íanco Torioio Aiíuricenlc al Paien-
tinojComo dexo probado jmire que 
buen modo de comprobar las ciau-
XuiasdeHaiibeito. 

La tercera claufulaes, del Con
vento de íancaMaria^uc lantoTo-
j io io edifico cuFromiita año 
"Ja comprueba Argaiz aísi;Concucr 
da ella verdad con laque nos repre-
ietita ¡a tradición de la Villa cíe 
l7romifta,y la antigua Hermita,que 
^i.ene fuera de ella,que l lamaanueí-
.tra.Scñorade losOceros, por citar 
,cn vnaeminenciaíque todos los an
tiguos dizen aucr íido de Monges 
.de lan Benito , aunque no íaben, 
.<luandocomencaron5y quando aca-
^baronjConque nos elcondc la anti
güedad muchosíieruosde Dios,que 
allí eitaiian largo tiempo, y eñan ef 
perando la vhima refurrecion íus 
^cuerpos. Y aunque el día de oy ay 
.en ¡a Villa de Fromitla Abadía de 
lan BcnitOjesdílUntadeelb,)' muy 
^pLieva,pcrquc ia fuDd.jro'i '^«aicei^ 

dientes de los Marqucfcs dcFro^ tr 
, t a A i m - o d c í . . s m u r o s ; y i a ™ ^ f 
ñco nueüro lamo , cftáva tucr, . 

pite en el ieatrodc Palcncu , f" 
a lConucntonueuokduaño v n 
dador;CGmo fe dirá en la wd ? : 
Obilpo Don Pedro de C a f t ü b ^ 1 

Pero examinele cíh tr 

los Arabes quedó delolado cftc in 
gar.Sutunduciun preícnte fac ffi 
chodclpuesjquien les daria h ^ Z 
ciasqu.conlervan.de que nueftrV 
¿cnora de los ütcro3fueüc Conjn todelkncdictir.os? , Qíl 

i a quai ta claufula del año 
quinientos y ochenta y cinco 3que: 
dize murió en Paicncia, lleno ^ 
aiaSjFacicuio Diacono,fueen la na
ción Komanoseítáenclmanufcrito 
lleno dedias,y de íantidad; pci-o no 
ay compiobacion,.y aisles de la F | 
Haubcrtina, 

La quinta claufula del ano.qui* 
nientosy ochenta y feis ,que dizc 
murió en Paicncia ían Celcftio, 
Abad Benedidino, en las nonas de 
Agollo jnoeltá cnel imprcílbjno ay 
que pedir al Padre Argaiz compro-» 
bacion j pero ponda de Scbaítiano 
alano quinientos y ochentaycin
co : En Palencia murió SebaiUono 
Abad3que no ella en el manulcrito, 
elto no advertí en la carta al Padre 
Hermenegildo.Nótele para la fide
lidad del Cronicón de Haubcrco, 
pero no a y comprobación. 

La íeptimá claufula del año 
quinientos y noventa y trcs,que di
zc Sindebcrto, Arcediano de falen
cia 3 es nombrado Obilpo Talabri-
tano.que interpreta Argaiz,Taia-
bera de la Heyna j no la trae el nu-
nufcrito.Tambíen omití cíh adver
tencia en la carta referida 5 peroen 
el Catalogo de los Obirpos,nuniero 
ochenta y vno, en el nombre Ebu-
renles,explica Argaiz^Talabcra de 

laReyna}yaiaño 5 79. P0"ca ?c* 
dro Monge de Dumio j y al 6oz, 
Ariomi ro j conque elle íindeberto 
fe quedó en el tintero,enel Catalo
go; y tambieno lcponeArgais^t^ 
Tearro,r)i da lugar para que pu?da 
cmrarjporqueal año quinientos y 
íjovcnxa y íiete,liibícxivc en ci Con -

J cilio 



DelaCiudad dePaleñcia.L.Ij f i f 
rilioTolcdano , Sozimo Obifpo de 'concienciias>no confundir hs hercJ 
gabera, que no craĉ  Haubcrto. gias? . Talabcra,que no crac * uuucitu. 
(vmcrtcquc los que fe hallan lubí-

:..¡.n^r>í-iilosCondiios no lospo-

...a 
De IosConvcntos,qucd¡zcfun-

v - ' " ndo eolosConcilios no lospo- do íanto T o r i b i o , el de t romi íU 
^nnnclosqueimaginavajy ya ya queda examinado i aoraveremos 
f í S s ^ m i > ya Talabera. lo que dizc cel legundo. 
i Mnes vncmbolilmo chimenco Ot ro Convento me parece 
^ T i i^rto vnodcfayudaíu co- también obra de cite Santo , que fue 
Cfl S cl de ^ n M a r ü n d c Dueñas, vnquar 
flla)n cílo damos fin a todo Id to de «cgüa de lá Vi l la defte nom~ 
. . r0. pene Hauberto en b rc l l amaíeoy fanlüdoro.Larazoa 

DO de lanto Tonbio Palenti¿ que tengo e^el aver fido tu prime
ra vocación lan Martin , como cl de. 
Licbana,y ícr lu fundación delticm 
po délos Gcdcs -, legun lo tiene la 
contante tradición ue aquella cala, 
y derive el MaelVro Fray Antonio 
Ycpes,tomo quarto-, año ochocien
tos y ochenta y tres ¿ que fi el Rey 
Don Garcia el prirntrofae bien he* 
chor , y fundador íegundo > como 
quieren otros,fue por Via de rcüau-
racion,l¿vancandOic de donde cfta-r 
ua deshecho con la entrada delo$ 
Arabesjy oy leconlervaenla huer

co. 
Pero no acabamos con las ima* 

ginacione.v del Padre Ar¿aiz,qL1e d i -
ze.-cscreiDleíquc inunuuda Palen-
cia,6 fe retiró ei Santo a ia ViiJadc 
SantoycpucsaWa fiuo Igleíia Ca-
íedraUinoesqucbucitos a mejor 
acuerdojlos Palentinos que ..uian 
qucdfido.y reconocida íu culpa ic 
bolviellc arelidir en íu Catedral, y 
Monalterio de lan Antoiin,apiican¿ 
dcíe á edificar masConventos. 

Ya dexo probado,que no huvó talinundacjon,pcio dauoquelahu- f a ^ « u U , 

te cl Padre A t p a 5 que umbicn es dcdidrl i , (1^ M , = f'a ant,SlW» 

ei Obiípado a Paicncia y y íe llamó 
ToriDiu Obiípo Palentinüjól cien 

,íciqukn la reediíicó j paira que íe 
fiieill-aSancoyOjó Tela lauto T o -
íibioípoca memoria tiene ci Padre 
Arguiz, 

A ora le pone a Tanto Toribio j 
.quefebuelvea ia Catedral, ó M o 
nalterio ̂ y que anda a fuuüai: cpn-

- vcntosjínuy prclto le reparó la Igle-
íia}y fe compuío todo; pues dexa 10 

do en fu fabrica íer dei tiempo de lo* 
Uodos. 

Por la ligereza conque atribu-». 
ye cftafundación a fanto Tor ib ió^ 
c l /^adrc Arg.iz j í e reconocen las. 
demás, qué dexo irnpughadas5 y ic 
previene,qúan poco calo ledeve ha-
zer de lo que eiccive, ÍIuo trae tclti-. 
rnóuios auteuticosi poique cl fer do 
la advocación de lan Martin , no i n 
fiere lerdel Monachato Bcnediclir 
no,mejor fe infiere fer de Mongcs 

principal,y le va a ocupaCich, que .Martinianos^ no falta qniendiga» 
nocí-apreciíaen vnObnpo1, no re- ¡que muchos Monartenós ¿ que o f 
para el P..dre Argaiz ,que poco há poiTecii los Padres Benedictinos^ v i 
era vn Clero perdido; y que ocafio- vieron con la Regla de fan Martin 
notan terrible cálügo? Pues tam- Tuironertfe i de que haze mertcion 
bicnauria algunos Seglares perdi^ Severo Sulpiclo ,cn el 1 bro de fu 
dos? Quien ksauia de predicar,liel vida , y lart Gerónimo , en el libro 
Obiípo íe retirava5ó por queauiade primerOjepitlola fegunda ; porqutí 
defamparar vn Pueblo , qne tanta (e halla en privileglos^ue vivían con 
nccdsidadauiade doctrina? V aun- la Llcgladcfan Martinjy en la colé-
quehuvicraMoíigesen la Cátedralj cionde las EUgUs,que hizo fan Be-
cn lugar de losC lerigosjque elcue- nito de Aniana cuya concordia la-
las auian curiado j para poder con- cóa luzHugo^Menardo Bcnedidti-». 
vcncer,y cnleñar a los que con los no , añomi l leiícicntos y treinta y 
libros de Prifciliano ettauan en lus fds,yaorael año mil feilcientos y 
errores tanpertinazes,que las aguas • íefenta y vno,Lucas Holllenio , ca
de Cartion pudieron atemorizar las nonigo,y Bibliotecario Vaticano, 

no 



y * u mente lo diga^i que probablemcft. 
te lo infiera. 

Acra ha falido vn libro ,con 
titnlo de memorias gradas jque 
también haze Mongc beiudittiv. 

no hallamos Regia de fan Mart in 
Dumienlc, ni que ían Martiu D u * 
mieníe introduxeflela Regla de ían 
Jjf':nitb,csvciifimil,como probare5 
Juego de la advocación de lanMar-
tiiijiió fe inñere Monachato Bcnc-
di¿íino;ui aunque huviellc fundado 
lantQ Tcr ib io Palentino ci Monal-
tfriodcLiebana,conla advocación 
de ían Mar t in , infiere tundalle e lk j 
por ícr de la mifma advocaciónj 
pues íegun fu H auberto, el del M o 
t i l e fundó con la advocación del 
SYlvador;y el de Fromilta con la de 
Santa M a l ia 5 y el de Palcncia con 
k d c tan Aijtolin : /^uescomo ce-
rtiendQ M ' i divcrfidad en las advo
caciones de los Conventos que fun-
dava,pór lér de la de Ion Mar t in , 
iníicrc eb t »ndacion de lanto Tor i» 
bioínohchálbd;.) eftemodo de i n 
ducciones en ladialctica. . 

Menos íc prueba de la con í -
tantc tradicion,qiie dizeay en aque-
Hacafa , porque aunque lo íea , de 
que (e fundó en tiempo de Godos, 
qtiecs lo quedize VepcSj ni poreU 
forle puede aplicar a Unto Tor ib io , 
porque del tiempo indefinito no 1c 
haze buena coníequencia al tiem» 
po determinado. Cerca ay lalgleíia 
de Cií)4uan Baut l í i ids Baños, fun
dada en tiempo de Godos, y no Ja 
fundó lamo Toribio,porque la fun-
dóc l Rey Recifmdo,comoes no
tor io . Concedemos la antigüedad 
de cftc Convento , y la advocaciou 
de fan Martin;peroc 1 fer fundación 
de ían toTor ib io Palentino,aunque 
cedía en lu g'oria,no lo admitimos, 
pues no ay tcíUmonio que clara-

no a íanto Tonbio Paicmmo 
pero tan detutuido de fundan^ 
tos ,que con la facilidad , conque 
lo alirmajlc niega. Reconoceré ha 
leido los Cronicones fabulofos 
y fus comentadores • Pero íu mol 
moria es débil, para referir memo* 
riaslagradasjpuesdizc, que el Mo
na ücrio de Liebana le fundó lan 
Millan,cofa que no ha venido a me,,, 
moria de los hombres.. Tengo a eftc 
Autor por de buena intención, 
porque me dixo auia defeado eú 
crivir la verdad. Erróen la ctifide 
los Autores , pues eligió en lo mas 
de lu obra , los que Ion inihumen-
tos,pac a no conleguirla. ühuviera 
de referir los yerros,que tiene en 
lasMonarchias , y en el origen de 
las Religiones , era neccííario vn 
gran volumen.Hagoeñaadvcrtcn* 
cia generaljque 11 rva de precaución 
al Lector, que entrare falco de no-
ticiassque el que las tiene jlue^o 
verá la certeza de lo que prevengo. 
Y quando en vna materia tan con
trovertida ,como la fundación del 
Monaílerio de Liebana, falc con 
vna novedad inaudita ,y fm fundar-
iajó juzga finceridad en los Lecto
res,y nimia credulidad , ó la tiene 
en lo que lueña,íino fue yerto de 

la pluma , ó equivocación, y 
mala ordenacioade 
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C A P I T V L O D V O D E C I M O 

T OS OBISPOS DE P A L E N C I A . Q V E C O N S T A N 
? ft¡momosaatent¡cos,en tiempo de losGodos.lulla los 
- feilcientosyqiUrentá,qiicfoaToiiancio. MavuUncs, 
ronancio.Examinafeíi obfetvaua la Iglcfu d : Palenda 

f laRe(TiadefanBenito, refunanfe los ObifposfabiiT 
"lofos.quc pone Argaiz con Hauberto 

Hifpalcnfei 

t i 

D É L O S O B I S P O S 

vsrdaderos, d o n a n d o ^ 

M w u U n e s y S a n 

CotMncíOt 

t Padre Árgáíz 
d iz í : Sucedió 
ci) Patencia, 
muerto fanto 
f oribio j Síl-
veílro Mongc; 
y a lo que pue-

el Monafteno cíe S, Martin,' 6 lo fue 
dclaCatedral.GovcrnóhaftaeUño 
de 5 <j<5.conforme el Catalogo: Sil-' 
veftei- Monachussañ0 Domiai 5 96» 
^ofofpecho que fue coadjutor de 
fantoToribio,porque el Santo lle
go a ciento y mis años. 

Aun conforme a fus Cromco-*" 
nesfidicios ^no aisicnta el Padre 
Árgaizínsimaginacioncsi-porqucel 
Catalogo de Hauberto,no pone las 
muertes de los Cyoifpos ,rino el tiem
po de Us fucefsioncs, pues va en la-
cuerda de íu fuccederunt año tal. 
Pone luliano la muerte de O.nto 
Toribioaño 593. el Oóitpado de 
í i lvcüroaño5'?6. pues fi el año de 
5 9 J.era muerto fanto Toribio , c i i 
que funda la coadjutoria de í i lvc l -
tro,cfte año de 5 96?Si,antes feria 
deíde que dexó el cuidado delObif-
pado^nteadslAño ^o.oucs como 

iioadvirti6 efto HaubertoíY aísi cj¡ 
vana ibípecha efta coadjutoría. £L 
que facíle Mongc Silveílro de fan 
Martin,LI de la Catedral, es volun-
tariojno de la Catedral,porque no 
l o eran,como dexo probado, no de 
fan Martin,porqiie no ay quien lo 
iiiga,ni ay meihoriadc tai Monalle-
t ioen Pa¡encia;que del de Licbaqi 
no se como fe luzia traníito a Pa-
lcdcía¿en la íupoficion que eran 
Mongeslos Canónigos , que haziaii 
iaelccciondcl Obiípo en aqudio? 
tiempos?' 

Pero todo cito es ficción, pues 
depende incredibilidad de la auto
ridad de Hauberto,quees la de Don 
Antonio Zapata,quc lo fir.gió^y de 
conjeturas del Padre Argaiz , que 

decreerfe,dií'- íueña.. 
cipulotuyo,de Vamos ala verdad, que con íú 

de Hiíiorias autenticas, oan Ilde* 
fonro,liablan-io de Co.nancio,ODil'-
pode Falencia,dize ,que Conaacio 
governo la I r id ia de Palencia, rfcfj 
pues de Mavaíanes. Canant-.us j>o¡e 
Mtvulanen Ecclfjld P.ahpHnié Sedeot 
adeptas¡JÍÍ Efte Mavuíancs fue ca 
tiempo de VVitcrico porque C o -
nanciofue Obifpo de Paícncía,crt 
tiempo de Wi te r i co ,en ío vltimoji 
pues dizc del fan IIdefonío ; D'gmit 
hab'Uíis fiíif. ¿b p'fáimimpbrf Vvtteris 
í / .Entró Vviterico a Éxynarcl sñí? 
¿03 .y llegó haüacl de 0 t o.quefu-
cedió Gundemaro; conque fj fantOt 
t ev ib io Palentino , fue Obilpo de 
Palcncia.y murió elaño de 5 >• 5 fue 
fucelTor inmediaco Aíavulañes,, por 
que defdc cfte año 3 haíia el linde 
Vviterico , lo lo intermedian tcoze 
años,que no es mucho tiempo .para 
q MavuUncs sovcrnalíe clObiípuió 

t i JC^ 



) i 8 HiftomSccülaí.y Eclefiaftica 
Dcaquilc infiere,qac fidicia-

nicntcincroduxoiíaubcrto,y coivii 
c l Fadrc Argaiz^ Silvcftro Mongc» 
Obifpodc Falencia , de quien no ay 
memoria en los ConciHosde Elpa-
ña,ni en lasfubfcripciones, ni en las 
tabks Eckílafticas,nien otroAutor 
de aquellos tiempos ,quando ama 
Concilios , y Elcritores, de dondé 
fe aula de inferir ia cxiíkncia del 
ObifpoSilVCÍVro,q pene Kauberto. 

También íc infiere la ignoran
cia del compofitor de Haubcrto, 
que pone a Mauriiano Monge, Obif 
po de Palencia, ano <5jo. an-tes de 
Coñancio,pacs no pado tcrlo(qua-
doquieraqjc Mauriiano fea Mavu-
lancs,de que defpucs d i ré ) fino def-
decl año 5 95 .llalla-el de ó i o . q u ^ 
precedió a Conancio^ qfucedió an
tes del a ñ o S i o . ó cnel miímoa ao. 

Veamos como defiende cl Pa* 
'dre Ar^aiz a fu Haubcrto. Sucedió, 

dize,aSilv"e£lro Manila ,Mongc 
también de profclsion , aunque 
no fe fabe cl MonaileriO'. 

Ynotefc de pallo,que con 
las mifmas palabras delcrive Hau 
berro el Monachato de ¿'ilveí'*-
tro,queelde Mauriiano. Y aora 

nofefabe el .Monaílcrio de Maui-. 
la;y ¿ilvcftrofue,ó Monge de íaá 
Martin de Liebana,ii déla Catedral 
de Palencia. Todo es voluntario, y 
imaginariojy quando pica la efpc-
cic al Padre Argaiz , fe faben los 
Conventos del Monachato, como 
Cntonccs,queeftava próxima la me
moria de la fundación de fartto T o * 
ribiojy quando no pica , no fefabe 
clMonaltcrio ;Sihuvicra teftimo* 
nios autenticosJcomo ofreció,para 
comprobar las claululas, no andu-
viera cl P. Argaiz en ellas Vaguea
ciones. Profigue el Padre Argaizcó 

íuMauri ianoHaubei t ino:Ponc-
lecnel Catalogo ( aunque fuera 

„ de lu lugar) diziendo: HauriUnus 
Moaai-htisanno Domtni 6 \ o , mas ha 

deeferiviríe el de 607 .a lomas 
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largo,porque ían lidefonfo lo da 
of a entender, hablando de Conan-
9> ciojiucefibr fuyojpuesdize , que 

Conanciofue fuceúbr deMauri-
lanoso Maurila;y qüc floreció 
en lósanos del Rey Vviterico. 
Sigúele con efto,quenopafsódeI 

^ dicho aáode 7. a í . porque cftc 

„ año lo fue defdc cl año dr ^ 
, a h a f t a . e l d c 6 o p . l c g u n V ^ ; 
5, mo,Libcrato, Haubctto.y t0H 

los demás Autores tic Eipañ 05 
AunquandoelP.Arga,zt0p' -

la vcrdad.no labe fcguirh j 
noce ^uc no pudo icr M a ^ u h ü ^ 
afsile llama S.Ildcfonfo.y noMau 
j:ilano,niMurila,porioqcidpucscir 
rc)Obi ipo , f inoelañodc 6o7.puc¡ 

porque dize^ Haubcrto no le 
en fu lugar? ü igaquc crróclticpo 
y no el orden. Y: a la vcrdadfucHai} 
berto configuieme en fu ficción 
pero finíaber loque fe dizc,yhablí 
do a bulto iporauc a Conancio fu fttA 
ceílbr le pone d a ñ o de 639. ficncj0 
cicrto,quc entró a IcrObifpocl año 
de 610.y vivió 30, años ciiei Obií* 
pado3como conlUdeíanlldcfciífo, 
y dclpucsajuftaremos. Saben eftas 
ciauíulas a la audacia deD. Antonio 
deZapata,qiie compulo aHaubeiio, 
y a fu ignorancia, y turbadas noti
cias,conformes a fu profclsion,y vi
da deíordenada^ qfue notoria, deq 
ya fe ha publicado noticia cicrti. 

Lo tercero,fcinfiere,qcl0bifp3 
de PalcciafueMavulancs^y noMau-
nlano,ni Maunla^como aizc otrosj 
porq afsi le llama i . lldcf nfo Ma»-
vulanes. Y en ella diferenciadenó* 
brceltá encerrada vna Ungular pro-
priedad , y crédito de Mavulancs; 
porque Mavulanes no fue herege 
Arriano,Murilarijaüqiie abjuro en 
c l Concilio Toledano 3 .y fue Obif-
po de Valenciano de Palencia. 

Elle punto es de mucha importa-
cia,y crcditoparala Iglefiad': Pa-
lencia,y le hemos de apuiar con to
da exacción. N o puedo negar ,quc 
prevaleció en Palencia laheregiadc 
Priíciliano,como conftade loqdi-
ximos en el cap. S. de íanto Tonbio 
Alluricenfe ; pero fue ellando cita 
Iglclia fin Paftor.Mas defpucs q pre
dicó tanto Totibio ,y defterro U 
heregia de Prilciliano, qucfeaiua 
introducido;todos fus Obifpos tuc-
ron Catolicos,vnos lantos, y otros 
dignos de toda veneración, comoic 
havil lo. ¿i en tiempo de Montano 
huviera en Palencia la heregia de 
A r r i o , lo advirtiera Montano a 
T o r i b i o ; que quando tratava ^ 
felepultaíTcclnombredePnícil i-

n o , a W c QOicícguian j n o i m 
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pelaGluáaddePaíeAcía.L J . ^ 
. S nuepcni^nccicacn c n k Varones Iluarcs ,que cu la vida de 

act0 Ania/a í Y quien podra Cqjanciü^Obiípo Palentino,di-^10 Ár lana ? * quien p u m a 
bereSlÍ ^ fe introduxo en Palcn-
Z m & i C Z f iando en Palcncia 
^^ílc error > el auu ^ r - , . ^ v,. 

- i lcnt inoj 'd i -

^ nianes alcancó la Sede de Palcn-. 
<; .$yt«o Murilancs-.cn el fdioi 

P'Tflc'crror ? eltanao v- t f f l tM 
C1J rnrlbio Palentino^fucile l u 

t imor iade tai Arnamfmo^u. „ i - ^ ^ } c o m u . í g i c a n c m ^ V v a n ! 

- l , 7 "•̂  í.i Govéniador ; quc pon Gregoriano ^ porque todos los 
0t>if!?0 r vGcllaaiitoridad.conce- acabados arA.cn los cafos cblw 

mC i Arcobiípo Montano, ni quos, losterminan en em ( cnel 
¿aporci/ i V ^ A r r i a m f m o . a i . «. Latinlcomo 

J & ^ ^ ^ ^ ^ l e c a r c d o j ^ ^ i P a d r e V ^ r í b b r c M a . 
1 Convoco CL . ' j o qüj^jen* „ ximo,pag.6ii .dizc: No ignoro 
Concilio ^ ^ í i e v c , abjuraron , que Franciíco D i go , li,b. s . de 
tos y ochenta y A r r i a - ios Annaks de Valencia 3 cap. 
todos los Godos i ^ ^ ^ ^ ^ lo.contodoc.fuciy) , procura. 
oa Recibióle e 1 ? y CMcedo- que MurilancsVo Munla , nofuc 
ConlUiUinopoi^.^^ anat:envati, ,5 Obifpodc Valencia, pues en el 

miímo Concilio íc hallan otros 
dosObifpos Vaícncino5.;Vviíl>lil,'• 

>í conque lo era de los A i ríanos , /1 
. Celliuó^quc lo era de ios Caco-

r lieqssy Vvi^lüco anatcmatizó.c^ 
ii Arrianilmo, c uera de que en a l* 

gunoscódices imprelk s k Muril*-
17 ic llama 0bil¿2O Aaialeníc, no-
„ Vaientinoiperü'í profi^ucVivar;.), 

También ha.Uamos en eítos tiein. 
,7 pos tres Obiípos en Alenda , laa-

Maí'oha¿aiic lo er^de ios Garaiit* 

Coníhotinopoiumiw , J 
ceníc , y íubrcdvieron anatetnati 
zaHdo la íicrcgia; todos los Obiípos 
que conílavala auían dcfendido;y en 
íejundoliigat Murila;En íaedieioo 
yulgata dizc: mtíí» tú Vbrft noming 

hierefin AriaM&c* En la de jLoayu 
no k L-feúala Sede jpero en ias (ubi-

é lioenla édiciori vulgaca Jalea U 

dLentayttcs. En U de LoayU 
fiibCcriveeno^UVó lugar Mur iU^ h Maíonaiquciocra délos Gato!i-, 
Obiípodc lalglefva Vaicrttina j p ^ cosj.unnancsdcios Arrianos; f 
loüiiallanotamarginal dize,lobre » ISÍepope.que leauia íubrogudoa. 
la mimccafubféripcion, donde elta ^ JVlalona^por cldclberro que pa^. 
. \ . n'Lifok . riüíi r r i ObitD'a decia. Del miimomodo íue n é ^ 

j> ccllário rucedieüe en Valencia £ 
Murila prefidia a los Arrianos» 

, [ Vviglircojqucera mas moderno» 
h g[ucMuríla> eniugár del. Gbiípai, 

CatoÍicó,6 muerto, o defterraí-íi 
*' 4o>fe auia introdticído^pGr man-«. 
}> dato de Lepvigijdo. CelfinOi 

Obiípo Catolicoi le auian fubro-
*7 gado*ios Católicos j en lugar deí. 
55 Obifpo Gátoüeojque auia mucr-

cl Anatematilmo i que Cia' Übilpo 
deValencia elle Mur i l a / 

Pero Don Fernando de Mcil-
íioza,en el libro primero íbbrc cl 
Concilioílibcritano , capitulo p r i , 
mcro5pagiñaoctava álfin,dize „ que 
aunque los códices iiiiprellbs, y a l 
gunos manufentos i le hazen Qbu« 
pode Valencia^demasde Vviiigif-; 
co,y Celfmo , que también fublcri¿ 
ven en el rhilrnO Concilio j otros 
códices manuícritos (e bazen Obif« 
po dcPalcncia,pot lo qual a la mar-
#3 geneftáella nota : Qmtafevná 
, leve enmienda del Concilio T o -
*• letano tcrcero3enÍafabíeripcipa 
' de\ÍaunlaÓbilpo,porque no fue 

Obilpo de la Iglefiadc Valencia, 
» como tienen algunos códices 

< ^anuferitos; ni Amálenle , co-
i ^ocftá.eon mas grave yerio,etí 

>) Medición de Su rio,y otros j fino 
^ déla Iglefia de Paícncia,legua 

los mas cor regidos manuícritos, 

9» 

i ' 

tojo Ib que fe me haze mas veri-, 
fimil i áuia padecido Ja mifraa 
fueite de deíiierro que los demás 
graades atletas. Y 16 que trac D ü 
godc los errores de losTypogra-
fos^ó Libreros,,cs cofa icvc,ptics 
los mas correaoscodices,o fean 
los manuferitos dc Toledo , y dc 
fan Lorenzo j o fean ios impref-
ios de Loayra,y Surio,6 Nicoli< 
no,ó Sevcrino £ in io , fin diftin-» 
CÍOK , dizen : Qü^ Mur i í j 
fue Obifpo dc la Igicíia Valen-

^mascorregidos manuicruos, tucuonp^ A d - " - . 
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} 2 ú i-iatonasecuiar.ytLcicGaftic^ 
ícfpondc a D o ñ Francilco de M c n - corpus l'andi Vicentii r • 
dozajy lutgoáñadirc io que confir- Marty.ri's lKMcÁCié V \TU>k ' 
mamas,que Mutila no fue ODilpCT L'n mk&k *,A*AV¿: ^ ^ m . » 
dePalcnciá. ^ ^ t t 

Prófiguc Vivar ;quc nias? 
^ I.i]it:prandó,en elGíonicoh1,;iñíf 
t á U 15 .dize jqúe Murila,Obifp:d deu 

ValcnCia5ti-axo a efta Ciudad el 
# Cucrpo dc San Vicente Agenen-
» fe,por elbs palabras.Muiila Epi -
to üola Valcntinus atmlit ex Gailta 

guarao.y comicnca: Vincff . 

•--•' . . .• lo; OVA 

Concuerda Tamáyo fobte L u i t -
prando al miímoaño^y trac losmif-
ihos vedis . 

L o mifmo fíente el íegundo Ta^n 
lüayo enfu Má:rtyTologio Hifpaño, 
a nueve dé Julio, 15 .de Septiembre, 
y 27 . de ^Noviembre, y podíamos 
<?ttaPá:H'aubcrto;quc en el Catalo
go de los Coitpos de Valencia pone' 
MurilaHisrericusintrüfus ,ano5 8o?. 
y a Maurilano ie .pone en Palencia 
d a ñ o óyo.'carique íé ve la diítin-
cien de bs dos Ob.fpos^Valentino.^ 
y Palentino. 

Pero todos eños AutoreSjComo . 
éftoyJcn fu poca lidfclidad, y que íbci 
fingidos ^póco acreditan ia verdad 
que procuró dcfendcr,de que M u r i -
laño fue Obifpo de Palencia j val-
d r á s pata los que les %uen ciega
mente. 

Lavcrdad del cafo es, que M u 
tila fue Arrianojy como he proba-
do3en Palencia no entró el A f r i a -
mlrnorpor lasincurfionesde iosBar-
baros íe introduxo la idolatría , co -
mocon í l ade lacatta de Montano, 
y de laconverGon,quehuvo de e l los 
en tiempo de lanto Toribio Palen-
tino,que confi^uió fe deíterraíe. 

Ellos eran los mas que iiabita-
van en Palencia , porque ü fueran 
Godos los mas^no neceí'sitara fanto 
Toribio dereducirlosa la obedien-
cía,y fidelidad de fus dueños ,que 
ellos lo eüavan 5 y vencerían a los 
que eran menos^y afsi, aunque avi ía 
algunos Godos,fegun lo que regu
larmente fucedGj quando íe ganan 
¿as Ciudades > como auian ganado 

tsm 

los Godos a Patencia , quedarían-IÍ 
gLurnicion yprefidiojlodcmas era 
Pueblo,de Vandalos,SucVos, ¿¿c.Y 
a gunosdelos naturales. Por auer 
citado fin Prelado, le mttoduxo el 
P r i í c i l ^ i f m o : Y clíe totalaunte 
cítavaexcinguidoañ¿ 525.CI reftie-
dio de lo demás , que craclafaVa 
eíle nómbrele) conlagrar los Baíi-
iicobObifposdeotraMetropoiijel 
confagrar ios Prcsbyteros crifma, 
fe cometió alante Toribio Palen
tino,y parece fe remedió 3 pues no 
ay munumenroenque fe pruébelo 
contrario , y fe puede prefumir lo 
conílguio la buena diligencia, y cu-
cacia de lantoToribio^pucs riiucho 
menos devenios admitir,qué fuObiC 
pó fucile Arriano3y Tiendo fufucef-
lbr5elhndo también inílruidos los 
Palentinos, no eligirían a quien tu-
vieílc .nfecciondelafeda Arriana, 

A eito íe llega 5 que el Obifpo 
de Palencia,legun íaníldefonfcsno 
íe llamo Muriiancs, fino Mavula-
ncs. Y fi fueran ciertos-los lugares 
de LuitprandOjMurilb vivia el año 
de 615.y el de 610. va auia muerto 
£1 Obifpo de Palencia Mavulancs, 
pues 1 \ fucedió Conancio, en tiem
po de Vviterico , año íeilcicntos y 
diez. 

Y finalmente 9 porque el Obif
po de Palencia , que íe halló en el 
Concilio Toledano tercero, fe 11*-
mava Tonancioj porque en la edi
ción vulgata de Binnio del añodc 
I 6 0 6 , en el treinta lugar. Subí-
crive 3 Tonantius Palcnrinenb» 
EcclcíLcEpilcopus. Y no corru 
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i Taií-fia de Falencia , la razón, efte^como alli íc replicó por parte 

en n oirasde aucr dos übi ípos . delAr^obirpodc Toledo,no ha l u , 
qUCc no entró en Páicncí.i el Arr ia - garjporquc en ticmpo;de los Godos 
M%1 ÍI1C,TO Munla fue Valcnti- Coy anca nunca fe llátííó Valencia» 
^ iBSffS comoconlU del Ar^obiípo D . K o í 
V0, Twodoloqual fe infiere,qu« dr j so . l ib . / . c ap . i p.y del cap-.^o. y 

c Maviiüncs precedió a Conan- otros machos initrumaitOS,cJtie aun 
pü vaMavulancsTon.mcio. Los en tiempo del Rey Don Fcríiando, 
mmíe. Falencia van por eíte h í / o d c D o n Alonfo el V i l . y def-
rll Toribio,Tonancio, Mavula- pueá íc llamaba Co y :.nca. Y aísi es 

0 f * verifimil Ip que á j Á Vivar de los 
De Mavulancsao tenemos no- tres Obispos de Valencia ,quc te ha-

jtí¡ masque del nombre, ü e t o - ilan en el tercer Concilio Toicda* 

licó pueslecuenta en las luDicnp- Sigúeledefpiics.de M.ivulanes}-
cionesdelConcilio Toledano ^co - h Mavula,Con.incio • Dciícdizeíaa 
moUl IldcfonL'o: Conancio alcancó la 

Pero dizc el Padre Arjaiz ,ea Sededc la I s l e fuP^nLina ¿ d k -
clcap.i ..queen fan ildefonlb fe ha puesdcM¿vulanes; varon^rave, j * 
d é t e Maurilá,y ñoMiVula,como tanto en el peto de lu entendí- . 
eferivió Loayfa. Ydigo yo ,quc ÚXt miento, quaníe en el modo de tu M^, 
u ú p h razón , porque no fe hade períona, Facundo en 1 acloquen-,* . 
ker como ercri^i6 Loaj,vfa, que e$ cia cómun, y gravejintento , y , 
cierto leerla coáio lo hallo enloá próvido cñ ios ordenes de los of i - ' * ' 
'minufentos^quandono trae A r - cíosÉcicfiallicosjóorquepublicó Jíf' 
ffaízmas qüe dezlrlo,aCaiopor 10 muchas melodías nueuament© en . 
que dizc Hauberto , cuya claufull i^s muficásjtambíen élcrivió de -
c(U criada .pües pone á Maurila centcmentevn libro de o r a d o - ^ 
añoójo.que no puede ler ,aunco- nesde la propriédad de todos los ,' 
moficntc Argaiz; ya le entienda de Plaimos. Vivió en el Pontifica- >*¿ 
el año caque entró en él Ooiípado, do mas dé j ó . anos, fue tenido ^ 
ya del ano de fu muerte ; de vná por digno deldcel vltimo tiem - 3 ¡ 
claufulatalierrada ,aunque e l A u - pode Vviterico,porlos t iemposí> 
toi-faci-avcrdadero,mal argumento de GundemarOjSifcbuto^ M r i t i - „ 
fe puede tomar contra vn Autprtaa lano^ifenandOjy Cintilajllcyes. ¿¿ 
autentico ,como Loayía. Habicíi Eífofan IldefonlO. Con quefefiguc 
cartas^ callen Argaiz^y Zapata* que v i v i ó en é l ObifpadO , hafta el 

Eüe punto de los tres Obiípos año Ó 4-0.poco mas3 ó menos •, poi*. 
de Vakncia,pudicta tener explica- cftofubfccivecn é l Concilio Tolc^ 
cionjConlo que hallé eferito en los ¿ano fubGüñdemarO^año 61 o.en e l 
íidveriarios manulcritos de Alvar qaartodeToledo,íubSiíenando,añci 
Gcmcz,que trae copiado de letra 53 s.6 <53 3 .en el quinto año 6 3 6 * 
del Doctor Don Francilco de Ver- , fub Cintila Rege. En el Concilio 
g-raidevn pergamino ^ que le halla toledano <5.(no é n e l / . c o m o d i z é 
cnlaíantalgk-fiadeToledo,íobrc Argai2)en el añó de ésS.porqu© 
vn pleyto que tuvo íu Arcobilpo ctte 7. fue e l año 646 .quando no 
con d de Tarragona jíobreíi Valen- yiviaConancio j j aísi en el que fue. 
ciaera íu fufraganea , que mas lar- eü tiempo de Cindaívindo , nofc\ 
pmenteponemos en c l tom.^.de halla en las fubícripciones 
^•Gcrarchia Eclcfiaftica , y podria Conancio. 
3lgunodar ía t i s fac iondiz iendo ,quG * ^ 
ÍIÜVO tres Valencias . ,vna rn Fran-
c^> donde ay algunos Concilios; r ^ ^ 
^"aen la Edctania , que es.la que 
Hamr n Valencia del Cid 5y otra cer-

wncdo.qiie fe Uaî o GoyaReajpeiq ^ , -
M:OÍ'J 
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C o n o c i ó O h i [ f o , n o f u e 

M o n g e ^BcnediftiiiOídtjitn* 
¿ H c f e d c C o n m c i o , o Ve^ 

n a n c i o T o l e t a n o ) f i 

ar/V Eckliafllca 
íantruduofo. 

A v r i quedado muy contento 

de Iantíoriaucio,í esmuchoqueno 

snno DotHini.b i 9 • l '^io como pufo 
elle Autor fin^o)a Maurilanojño 

1> 

A verdad de lo que fefattó 
de ían Conanciocs lo refe
rido j aora entra el Padre 

Aisaiz,y dizc: Comentando por 
la ptotelsion, yá que la calió Gi l 

Í> González ,d i¿o , que fue Mongc 
de fan Benito . Recibió habito , y 

99 proteísóenel Monaíterio de Un 
s, Julián Asalicnlede la Ciudad de 

Toledo. Llegó por la claridad. 
99 de fuinjenio,/ virtudes , de que 

diodelpucsexcelentes mueltras^ 
a íer Abad de aquella Cafa, y tan 
venturoío Padre ,que tuuo por 

?j hijo al infigne Mongc fan Fruc-
tuoíofundador de muchos Mo* 

^> nallcrios, Obiípo de Dumio, y 
j Ar^obifpodeBraga. EfteMona-' 

chato, y Dignidad Abacial de fan 
ÍJ> Conancio, la calló también ían 
.' Ildctonfo,pero defeubrió la l u l u 

no en fu adverl'ario, num. 5 iov 
diziendo : Era Abad el año 607 , 
en cuya íazon dio el habito a d i 
cho Fru£tu ífo,en el Monaílerio 
Agalicníe, teniendo veinte y dos 
•iños de edad. Lomclmo dizeían 
Valerio,tratando del Monacha-
todefan F r u d u o í o en fu vida, 

§. i.?oJi dtcejjum tgttur ?arcn~ 

t'imyaíieffofe.marihaíiiUi ton" 
foquecaptte>cum ']{eligíonis tóí-
tiafufcepiffet > tradidit fe eru-
dtendum fpiritmlibns difciplinhi 
Jantifstmo rvno Ccnantio Rjfif-
ÍO^.Donde fe advierta de paflo 
¡f) que aquel no mb a ríe Obifpo fan 

Valerio a fan Conancio ,esanti-
3> cipacion,y apoficion,porque lo 

vino afer delpucs , mas no por-
%Í que lo era guando íc 1c cmrcg® 

9> 

53 

vienen bien citas conviuacioncs 1 
£ue mal en la palUdajnu quiere'me' 
icifeeneib.. 

Culpa a Gil Goncalcz, porqac 
callo elMonaeluto ; pcio coniolc 
auiade poner,a le calla lanlldcíbn 
íbide que argüirá a eue iantü^oc' 
auerle callado'? Porque dizicndolc 
de ottos,no auiai azon porque leca. 
Halle e n Conancio, fino por no auec 
lo lido.Corrigclc por lulianocn los 
adverfaiios9num.5 lo.GentiiAuto: 
para corregir a ían Ildctbnlo ,cuio 
filencio en. el Monachato, aunque es 
argumento negativo ,cunvcnccia 
verdad con claro argumento,que 
no auia de callar loque explicaua en 
otros de aquel tiempo. Pero lo que 
mases , qvic íuliano no habla ca 
aquel adveríario ce Conancio Pa-
Jcntino,íinóde Conancio Toletano, 
Prefiil,que otras vezes le llamad 
milmo luliano,Conancio,ó Venan 
c ió . Eílo es clanlsimo ,y ioloei n 
reterir los lugares queda el Padre 
Argaiz concluido ,dize Iuliano en 
el adveríario quinientos y diez: 
Sané fas fructuojus nfiius ejt 
mno 585. cum effet 22. » m -
r urn > arwo Jhlicet 6¿l> Monfi* 
chfmum profe¡}itse¡t Toldi > fui 
Connantto Monacho Aoallunjh 
Toleum ptfule dotlij^ 
mo fanttí(smo<jue,&c. Ve aquí 
a Conancio Ar^obilpo de Toledo, 
en el Cronicon,nua3.512.ano <5oo. 
Adelphio ¡ucceun m S m ToW, 
na>Cormanms,rvel V m n w » 
<¡»ifuit Ahhas Sanfarum 
tyr ¿ C o f m A > & D a w i m . l H 0 
año 60 5 S w m t i * > M 0 ^ 

y$r W!00Í4t»:4k^Mî  
y/ ; .Yáfevcc larO;qucnocs^ 
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Connncio,dequienhaWaIu]iano,. 
ií Conancio Palentino. Y cambie íc 
• ¿ que el nombrarle Obiípo al Có£ 
íancio/i fue anticipacicn, tuc en el 
Obiípadodc Toledo , ni alsiíc pue-
deconcordarUditl-rcnciadcIulia^ 
no en el Cronicón, y en fós advería-
ríos- pues al año de feilcientos y ü& 
tcviueConaQCio,ycsOl)ilpó ,y al 
¿ñofeilcientos,y trcs,ya leha íuce-, 
dido AurafiO, de q le intierc la talíc-
diddc Uiliamuy que el que miente,; 
como quién le componía , y íin¿ia,; 
ticcclsitaua de mucha memoria ; y 
paraqucelaño de leiícicntos y fíe
te, Conancio le diefle el habito , no 
esmenefter anticipar el Ar^obilpa-
do , fino reíucicule de entre los 
'hiuertos.pues al año de feiícicntos y 
tres,)a Aurafiojucellor de Conan-
ci..),era Ar^obirpo de Toledo ; ciló' 
ícinfiere de los lugares de'luíiano, 
que trae Argaiz.para probar el M o 
nacato de San Conancio , Obiípo 
Palentino. A buen puerto íc ha co
gido, pues pruéba lo contrario , y 
m nifiefta,quces Autor folpechofo 
luliano ; y loquemases,que Máxi
mo , y Hauberto hazeh Abad á San 
íructuóló,y iundador de Mc.naitc-
nos i año de quinientos y letcnta, 
que no avia nacido. 

Rellanos examinar el lugar de 
San Valerio, que tratddeia vida de 
San Fruótuoío. Refiere citas ac>as 
Don Prudencio de S'-ndoval,enU 
fundacio de las cafas de San Benito, 
de vn libro manuferito, que el año 
de novecientos y onze^ le avia dado 
eí Conde Fernán Goncalezal Con-
vcntodeSan Pedro de Montes ;con 
que dize , íc aflegura la verdad de la 
hiftoria.Traelas támbicn Donluaa 
TamayoSala^r.r ,cn íu Martyrolo-
gio Hilpano á 16 .de Abr i l , y nodu-
d- de la fidelidad de eftc libro j f pues 
el Padre Argaiz le vale de el las_, con 
ellas le ave rnos de convencer, y deí-
cübrircl Monacatode San Fructuo* 
f0,de el modo que fue , y que no ha 
blan palabra deque le pueda inferir 
el Monacato Agalicnfc de Conan
cio , Obiípo Palentino. Y pondre
mos entero el lugar,que del contex
to le ha de inferir todo. 

Dizen las adas de Sandoval: 
Hic 'vero Ifiains 3€X QUr¡fstm^ 

a lcñc ia .L j ; $ 2 $ 
'¡{coalt^roacrnt exortos (1 )flk'Iié 
Jimiculv inu > at^ue duds cxcrcL 
tusHyfpam* [2) :prol¡$ tdumad-
huc puiYulm j u b parenuhus de^ 
geret)Co\\tt¿nn>t rjnodam umpo* 
re p a t a MU cum je. um\^) habe* 
ret tmter morimm-conuaíba (4)' 
3 '^^hSi0 i^m^Wfí \k grfgum 
fudrum r e f i r m e ratioms. P d t í P 
autcmjmsgitgesdtjh i í c í u t , 
pdiporum ranones c.i'Jcuticbdi^ 
hk rvcropucrulus %in Jpnaníc do^ 
mwoy.pro eU'fciitione Mvnaflirt) 
apta iocapcvfvíat y & wtta f é ^ . 
mttipf i m reumns j jrfflñ ni maní i 
feftabaí* Pojt aifcefum iuirtifpa* 
tcntum ,abiciio.ft&culari habttn, 
torfofjue i ápice y cum 'Rjligiáms 
'init ''ap'rfcepi[fet4rac.tdit fe erti* 
dtendum[wrífualibus di fcipbnis 
fanütfs imo <virÓ Qouantio Ep'ífi 
copo,C umjue a l i cante tewpotf 
fub tllms deveret regimifie y pro^ 
mmty<vt jmdam d¡ep<J¡efsicntm 
E c c l e ^ mgrc¡st ilUus prdemtet 
( ) )ptter!celítfli, cum ei ad manen* 
dum hdfjhttúw prtpararenty c(t*i-* 
damdeftimptoribui.{6) fe de ipfms 
ádrvennns wte'rovdüit > dteens); 
Quis hunc úicupamt hab'tatu-
lurni 'R^efpondermt'» í r u t t m f u s i 

ftatm m ¡ana temeritate [ i f f m -
ftratus 3 tufitOfi farcmlum fo* 
rtspYOí]:erei 1%)¡tbi tbidem pidpar*, 
rare. Quod tilepaventer t&íerans 
filíút''cum{%)enim ititcmpef* no* 
Eiis. filen tio omnes (juie f c e n n t , ^ 
íitú( 9)eodem hvfpimm ab ira fu-* 
rorh Dommt venietos tgnh fue 
cend'ttXum intus eodem habita-
(íilo{ 1 o^ttem/vt ad f vlú > mm~ 

m 
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m h a U r e í m t..irt$4vi(ldicei itt~: 
¿icio D6>mmi,<vi[i i ) eocUm (¡yfáfa 
íticulum (12.) p a n typo fítpcrí?i<t 
turgidus njfur^aHSidt > orante 
fantio aduUfcmte ^ctm. ingenti 
( i 3 )j)ericuli feYíurbá.tionem > at~. 
¿¡He m ¿MÍawt$jaclur<£ t r i h ¡ a ~ 
twncm dífirtret.Poft hxc nucrm 
tensad locurn iílum foHíudinis) 

f h p j a memoracumii 4) dí'ito-
tionem 9 qnarn dudmnpmum e l e 
g n j í t iam perfetiit-s impleret* 
^Nam conftruens Ccenobium Qcm* 
plutcnfemjMxta dlutnA pr^ceptaj 
Qthd ftbi refernjans Pomnem a fe 
fycul.tatis f u * (15) ikdem con fe* 
rens>eu n locapU-c fsimi ditapiitr 

tAm ex fam:lidifu6 , qimm ex 
conaferfis [l6)diaerfis H y f p m U 
parú,lws Jeauli (17) concurrenti' 
kus t cum. avmme. Monachomm 
^umxtfs tm complem* %)c, 
vv .Don luán Ta mayo corrige 
bg^e advierto en ellos nume-
X&s{i)%IAim{fsmi.{ 2 )?roUs*{s) 
B j k t m ^ Y B e r g c d e n f A s ) Putri-
ce i i uli,{6) N o 1 o poneTa fm y OÍ 
ya !,co, fedis ipfus,l.l) Yó leyera 

'Rjptus. (8) L c y e r a / ^ í m {9) 
l>5o lo poac Tamayq , yo leo 
idem.[ \ o)Qjiodi\cym ignís.{ 11) 
Ide.tft.i 12)Quod. (13)Ta aiay o, 
lee en ablativo* pertmbattoney 
ar^uein m U ) f £ / Í&CÍUYÚtrthtiia* 
tme '^ 14) F u quito eí > y leo 
imple mí l y fino > falca vna clau-
íula.;( 1 fyTamayofapie Kfiípel~ 
Jtft.iiem, {16) Ei)cienS) no esne-
ceda r io , antes efta bien por lo 
..que fe figue^n^dejfx.C 1 7 ) S ^ -
iotoccvrremihs'9 S ! j | ^ % f ^ ( $ 

K.tcnubus. 

f e r r o s ; porque a M l o . n o l , . ! - , * 

mas l u n a . y h m < M mudar la íah' 

f 9 ) fec, de Ja c l a n í s i m v -progcnic dé 

ce Efpana.bicndorano.y eiVando Ú 
la tutela de fus padres, íuc¿aií);,quc 
c n v n a o c a f í o n a u ^ a d r c l c i í v i d l 
c o n í l g o , quando en los llanos doloj 
monics de el territorio Bcrgidicnfe 
u de c lBicr^o , tomaua la razón de 
í u s r e b a ñ o s . E l padre deferivia í'us 
ganados, y ajuftuua las cuentas dé 
ios pallorcs;perQ efíefriiñojinfpiram' 
d ó t e l o el S e ñ o r 3 peníaua entre g 
iralmo ^ que eran aquellos lugares 
a p r o p o í i t o ..para cdiñcar vn Monaf^ 
tcrio3y rcteráendo dentro defi mif-
n io lu pcnCarnicnto, a nadie le maní 
fbitaLia.Dcrpues que ícfoerd iospa-
d r c S j d e x ó el habito SecularjCorcore 
ei cabello 5 y av,icndo recibido los 
principios d t la á c j j g j o n fe entrego 
al iantilsirno varón Conancio Obií-
j o , pa íacjuc le cnfeñalVc lasdiícipli-
ñas c í p i u c u a i e s j y aviendo eíhdo aU. 
gnu r ie ínpo ciebaxo de í'u regimen»' 
í u c e d i o j que vn dia ios mancebos 
que tenía en fu celda, cntraronea 
v n a p o í r e f s i o u d c la Iglefía, y le pre
pararon hofpicio para hazer man* 
í i o n . V n o de los gaíUdorcs de aque
lla Sede , l l e g ó á aquel íicio,, y pte-
gunto^quien o c u p ó eíle habitáculo? 
R c í p o n d i e r o n , que Fruduofo ,al 
ín í lantc l levadoehal gaftador dein-
iTana temeridad > mandó echar fuera 
fu r o p a , y que íijíi íe le preparare a 
c i h . b i t a c u l o , l l c v ó l o Fruauofocon 
pac ienc ia , y c a l l ó ; pero quando en 
c l f j k n d o d e l a n o c h c , todoselhuan 
c a r r e a d o s al defeanfo 5 de repente» 
fuego ^que vino de lá i ra de el furor 
de el S e ñ o r , e n c e n d i ó aquel hotpi-
cio j u e n d o a í s i , q u e dentro delhabi-
racuiojcomo í u e l c n o avia fuego 
fue )uÜo juyziode el Senor,q^e dc-
famparafle con la gran pci turt)aciofl 
de el pel]gro,y conel daño , y tnau-
Jacionde perdida., per oraciones ciei 



principibSiEftainteligencia es clara, 
y-fm violencia. A 

Qu^ ellos principios de fu Rcli-f 
gion f'ueffen en el Bier^o, donde fu 
padre tenia íus rebaños , parece fé 
íiguc dc lo referido' deefta hiftoria¿-
y afsi 1© fíente Don Rodrigo de 

Pe k Ciudad de Falencia. L ' . I 

de cao,bolviendoaaquel 
f r d e l a f o l c d ^ , q u e : a r r i b a í e h a 
S camplió'fiendo Perfedo, 

S) Tiendo párvulo ; porque cdifi^ 
S el Convento Complutcnfc, AcuQa,en la hiltoriade Braga^art^' 

.Ovando para fi- cola alguna; I .cap.i l . y que nació en cíle t e r r i ^ 
} torio. Pero contradizelo D o n 

Juan Tamayo,y afirma , que na- ' 
j> c i ó e n T o l e d o , y í e crió a l l i , en 

PaiacioVy qüe muerto fu padre* 
ptoícfso en la obediencia de Co-^ 1 
nanciOjAbad Agalienie,que déf^ 
pues fue Ar^obilpo de T óledo. Y* 

•'̂  eílá Tamayo tan íatisfecho de fute 
,5 fentir^ que dize j que no ay mas ' 

que penfar , reprehende á nuef-c 
•> tros Efcritores)porqiie figuen 
5j huellas de los antecell'ores , no 

rumian ias hiflorias de lós anti-
5> guos,y cerrando ios oj os, fcvánt 

como ovejas 5 vnos tras de otros, 
^ y fus fundamentos fon .El prime-í* 
» ro , porque nadie duda, que 10%., 

padres de San Fruduofo tucroa 
de fangre Regia , y Palatinos j yf k 

j t cftosjfeguiálacuria» excepto io^i-
Capitanes de las Provi icias, que^ 
lasadminiftrauan , en nombre def* 

if los Reyes, y los Capitanes de loáx 
' Exercitos^uedefendianclRey-t^ 
99 no con el prefidio de los Solda-i 

no rcíervanuo para 
conforme á los Diuinos preceptos^ 
y dexando toda fu hazienda , y dan -
dcla al Convento , le en riqueció? 
niuchilsimoi y le ilenóde vn efqua^ 
fron de Monges^concurnendoa k l i 
afsi de los de íu familia, como de losb 
conferios dediverfas partes de Ef^ 
paña,a¿c.Haftaaquiia hiftoriadé 
SanFruduofo. ; . 

Conforme á efta hiíloria clara-' 
wentc íe reconoce, que ios prinei-t 
píos de el Monacato de San Fruc-
mofo, fueron en el Bier^o , donde 
fus Padres teuian l^sganados^ don-* 
de oy es la Abadía de Compludo, 
Di^iidad dc ia^anta Iglefia de A f - i 
torga jporqiie donde, fundó cfte M o -
naílerio de Compludo , fue donde 
ruvo ios principios de el Monacato > 
dexando el habito de Secular, y qui-
tandofe el cabello. Don Fray Pru
dencio de Sando val dizc,quedize la 
leyenda- ñiUgmh íriitrÁ Porque eran 
los principios de fu orden >quc floV 
recia ya tn Efpaña ; pero ü fuera 
verdad, que Sanhenito avia embia-
doáFfpaña,Colonlade Monges, ya. 
aviacaíi vncentenario ; y legun A r -
gaiz, y aun otros 3 avia tanto nume -
iodc Monaiterios, que no lepodia 
dczir^uceilaua la Religión en los 
principios.Si fegun Argaiz 3 no ib lo 
avian Monafterios 5 pero aun las 

Catedrales obíervauan la 
Regla de San Benito jantes era lo fu-
roo,áqucpodia averie efta Religión 
pendido; y afsi es violenta la expo-
nciondeDon Prudencio de Sando-
^ 4 dixo la hilloria : Que avia t o 
nudo los principios de la Religión, 
que fue quitarle el habito de Secu-
Jar i tomar la tonfura 5 eftos fon los 
Principios de la Religión, y luego fe 
JNp Conancio Obüpo,. para que le 
inítruyeíVe en las diíeiplinas elpiri-
««csvjr a hazer a fu tiempo les v o -
^ í c o n q u e pcrhcionafle aquellos 

^ dos. Lo fegundo, porque á SaniV 
Fruduofo le llama Juliano Pa^, 

5? latino jy afsi.criado en la aula da 
los Reyes en Toledo, Lo terce-;: 

9¿ ro,porque fu vida,comofe ha re-i-
& ferido,dize , que llevó configo fu 

padreafan Frué tuofoa lasMon- ' 
^ tañas del Bier^o i luego no naci6 
¿> alli? finoquele llevó de la Curias 
. Palatina, y efta era Toledo. L a • 

•?,quarto,porqucbolvió confupa-; 
j . dre aToledo , y quando murió 

coníiderando lasfalacias de e l f i i : 
V g lo ,deíeando feguir á Chrifto»-

99 abracó la Regí Monaílica ea; 

as»; 

Toledo, en la obediencia de Go 
*> nancio4óTonancio, Abad Aga 
^ lienfe,fegun dize lLilianoaañodc 

feifeíentos y íiete , deque fe eos 
5> noce quanto fe equivocaron Doi>' 
i , Prudencio de Sandoval, A c u ñ a , / 
% ocios que creyeron, que c í k Co-; 

nao* 
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J2<5? HiftoríaSccÜlaLy EclcGaftiGa 
nancip., era el Obifpo Palentina 
de quien habla San Ikkfüníojpc-

„ xo coníta lo contrario úc luiia*-
no , y íe convcocc. L o piiaiero^ 

W porque Conancio nunca fue 
9t Mongc >ni raleóla íe halla. L o 

fegundo , porque en las adas de 
San Valerio 9 no d izcque era 

1. Obiípo de Palcncia 5 y a is i ,ha
llando otro Qbjípo s Conancio 

»> Monge, como el que refiere l u -
1 liano , y concurriendo Fruduo-
^ focnToledo , por íer Palatino) 
j» de efte recibió la dodrina , no d¿ 
j el Palentino Conancio. Lo tcr* 
r cero,porque fanFructuoío tomó 
!5> el habito de Monge > año de Uií* 

cientos.y fíete, fegun íuliano , y 
fe fujetó al Obilpo Conancio, 

5> efle nopudo fer el Palentino» 
t porque íu Prelacia comentó al 

H año de ícifeiencos y diez , como 
a> es llano ; luego no fue Conancio 

Palentino el que enfeñó a fan 
** F r u d u o í o MongeiPorque el año 
:j* de ícifcientí s y fjetc de fu con-

. verfion,no era Obilpo. 
i> £1 quinto argumento deTa-
; ; mayo, para que ían Fruduofo 

fucire Toletano , es, porque cn-
yt las Epigramas manuferitas de 
h Aulo Italo^ay vna , que dize, eílo 

•Já cxpreflamenie. El lexto argu-
V mentó ,cs5 porque edificó el M o -

H nafteno de Compludo, dedicado 
Á a lo$ Santos Martyres Complu* 

tenl"es,que es argumentOíqucera 
M Toletano fan Fruduofo 5 porque 
U íi fuera de el Bicr^o , y de alli no 

j huvicra falido, a que propoíko íe 
acordaua de los Martyres Com^ 
plutenlcs,y deefte lugar*,)7 quien 
le avia dado la memoria de taks 
Martyres? Hafta aqui Tamayo, 

tc íumido con fidelidad3todolo lubf-
t'ancial,quc hazc al cafo. Que elara-
ipcntc excluye á Conancio Palenti
no de el Monacato, contra el Padre 
Argaiz. 

¿ c g u D , efto 4 eftando en los Auco^ 
Ksdcquefe vale el Padre Argaiz, 
^ue fon los miímosquefigueTama-
yojy el principal Iuliano5 en la vida, 
y Monacato de ían Fruduoío , no 
hazc papel Conancio Palentino ^n i 
Conancio Palentino fue Monge ¿ ¿ 

no se como el Padre A r * ^ f 
por dcícntcndido de ello, que '^3 
lUzañodenTÍllcitcicnC08yclnqu.^ 
t a y d o s J y í u t c a u o c l , n o ^ ^ 
íciícicntosy letcnta y S i t ^ S ^ 
que digamos ,que no lee, y iec0l ̂  
tema con tonar ,paia CICIÍVK^^ ia' 
le cllo^ue licix tantos yerros ^ov 
mo paginas i legun le va dcmolW 
d o ^ aun como lincas. 

Pero vamos a lo que ha difainj* 
do Don luán TamayoSaiazar, muy 
fatisfecho, de que ha clpeculado ios 
Podores antiguos y todo para ca 
.guiuíe por iuhano, quccsianmo-
dcrno^omo el Padre Higuera 
le com pufo; pero ni aun confoi me 
a el difeurre con a cierto , y tiene 
contra íi otro Autor de lo$que ad-
mite, que es Máximo; y para que fe 
vea , que no concuerdan entre l i ; al 
año de íciícientos, dize Marco Ma-
3} x imo: A l Santo .Adelfio íuccdcí 

en la Sede Tolctana Venancio. Y 
99 lücgo: Venancio Toletano Obif-

.-po , fue á algunos negocios a las 
* Pannonias ,y a iaGal/iaNarbo-

9 , nenfe/cojno'quieren algunos , y 
alliglorioíartiente fe corona con: 

J clmartyrio a.primero de Abril* 
y , Y luego : A l Santo Martyr Ve

nancio, Abad de los Santos Mar-
*9 í.yres,Corme,y Damián, y Obif* 
» ,po Toierano , íucede Aurafio, 

Abad Agalicníc. De cfte Santo 
Martyr hazc memoria el Marty-
•rologio Romano a primero de 
A b r i l , írn dezir el año de íu mar
ty r io,ni el lugar donde fue Obif
po , y Máximo le trac a Toledo 
al año de fciícieníos. V Viuaref-

ta muy contento de aver fabido poc 
Máximo ^ lo que nofupo Baronio, 
que imaginó , que porque el Papa 
luán Quarto le avia traído de Dala 
macia, avia fido Obiípo de alguna 
Ciudad de aquella Provincia ; palie 
cÜo,y conforme áMáximo alano 
de íciícientos y vno ,ya era Ar^o-
bifpo de Toledo Aura fío, pues co-
mo viene efto conluliano^que pone 
Ja fucclsion de Auraíio a Conancio 
alano de icifeicntos ytres,toA)eí 
argumento de la poca íidciioad ^ 
cftos Efcritorcs.Demás d-e cito, MB 
Ildcfonfo pone a Aurafio^por »* 

9> 



pcIaCiudadde 
i . A deifio; pues como és 1 u * 

« "de ú n t e l o ? ValM el Padre 
c£l1 L e que "O huvo ConanciU 
Tfué& Á r V b H p o ^ Toledo . y 
^^tampoco lo fue Venancio Y i 

fTo ada nombrado a Conancio¿ 
0 i e ^ p o c o t i c i t í p o 0 r ? p c " 

fonohallotcñimonioantiguói que 
^ l á G o m n c i o - A r ^ o b i í p o d e 

^ . P o r l o q u a l ^ c i Padre Viuar, 
¿m Q.ue Loayfa le avia confun-

"dido con Conancío Palentino^ 
*' MaeftrodefanFiuauofojyaun-

que Tamayo Saladar, dtóc s QLIC 
Maxlmoíen la edición de Caro ,^ 

" Ikmaua Venancio, Tonancio, 6 
^ Conancío. Nodizc, fino Vehan¿ 
ciojó Tonancio,íueede a Adeláo; f 
cnla nota-. Loayla ie llamaua Co-
mncio,Iuliano tornando, deque íc 
íguc la poca fidelidad de la cita , y 
de todos eítosCodicesjy lo que mas 
cs,queen mimanulcirito j que es co
pia de el que embió a Zaragoza el 
Padre Higuera i en Máximo , nunca 
íeliallaConancio ¿ fxno íicmpre T o -
mnciOjóVenancio.Déladipcic.i de 
Loayíajno hago mucho calo, pues 
no ay con que probario 5 porque ni 
fehalu coloque eícrivió Don L o 
renzo de Padil u , A r cedí ano fie Ro n -
<la,de los Arcobifpos de Toledo^ 
que tengo manulcrito, ni en la dip-
ticadelaparcdde el íagraiio ani eñ 
vn cxemplar antiguo á que ambos a 
dostrae Alvaro Gómez en fus ma
ulemos, que juntauapata clcrivir 
aHiftoria de la farita Iglefia de t o -
y yunque como han pallado por 
frentes manos ,de otra letra cftá 
pucíto añadid^ cr;tre renglones 
Rancio.Defuerte , qué venimos a 

cn InlianoíolOi para introd(i-
Cirelte Ar^obiípo de Toledo ,que 
«oteconoció ían Ildefonío 9 ni aun 
P rece quieren 1c reconozcamos por 

nombre , pues le dan quatro^ 
«e Venancio,Tonincio, Conaneio, 
yumancio. :fiendoafsijque en la 
^1 dad, es fan Venancio Martyr, y 
^ 'Po, que pone el Martyroiogio 
Romano a primero de Abril 3qude 
^onoccn^eda^VÍLurdo^docy 

Palerteía.L.I: $ 2 ? 
todos los Martyroiogios.ycomo. ' 
ho tiene Sede determinada, el Padre 
Higuera i le aplicó a Toledo , f Q̂  
Máximo , iedávn año deObifpado ' 
y en luliano le da feft, y juzgo, qni 
no tuvo mas motivo ci Padre H i -
gucra,que el hallar cnLbay fa lo que 
tengo referido ; y afsl, todos los ar
gumentos , y la fuetea que pone Ta -i 
mayo Saladar enelte Arcobifpadd 
de Conañcio , fon débiles , y hi fub -
filien contra el Padre Víiiat, ni para 
probar e l .vbhaeatdf oletáno de iah 
F r u d u o í ó . 

: Examinémos h í árgumeribs . T 
el primero, es, contra éi 5 porque íi 
los Palatinos eran Capitanes de S 
gue):ra, que defendían el Reyno con-
ios preíidrosinó haBitauahen hCor-, 
te, ímo donde eftauan de guarnición I 
que avia de hazer fu padte de fá | 
FruO-uoio eti Toledo , p á á era Ca
pí tan del Excrcito de E f paña? O l v i -
dof'ele a Tamayo Saladar, aunque lo 
tenia eícricó , bien cerca cií iá vidá 
defin Fructúolo, como fe lia vifto» 
tnasfueña Saladar defpierco, que los 
Canónigos Palentinos • como Coá 
falta de atención,dixó , imputando-
no^ejue introdueiamos, vn AntonU 
nó Martyr , dlverfó de el que venev 
raron nueítros madores , quandd 
fiempfe hemos etiado coníitlentei 
envnd militió¿deque íatarhéiitefe 
dirá cíiei l ib. 4 . El fegundo argu-
mcntOjes , que luliano llama Palati
no a lari Fructuoíoj y afsi fe crió erí 
Toledo, de luliano no l iá^o calos 
perb admitidóiquien quita, qUe páí¿ 
falle con fu padre en el Exercito al 
Bier£o;y aunque no le CrialVcMii na-
cieííc erí Toledo, porejuerio fe ílá-* 
mará Palatino | ü era h i jo de Palatí-
nc^Lo tercero,dezif , íü padre lieva 
a faíi Fruduofo a las Montañas j lue
go no nació allá: Es ridiculo argu-
meñto,por muehas razones, porque 
de Lis Montañas , pudieron pallar á 
Toledo,y defp'uesbolver, pudo na
cer en Ciudad cercana , y luego l l e 
varle a las Montañas ¡ pero lo pe-
remptorio es , porque la vida de fán 
Fruóluoío dize ,qLic le llevó fu pa
dre a ver el ganado a los convallcs 
délas Montañas de clBierco.Efto es 
tan continuo en todas partes/alir de 



i ^ H i í l o r i a S e c u l a r , } ' E c l e f i a i l l c : 
los lugares vczinos a los prados, los tcíUmonios de 1 ^ 
donde íc npacientiel-añado.que lo guos. El íexto aren . 
labe quakiaierarullici). Viniendo, bien es ridiculo • ¿w™ ? » 'tittf9 
pucsa'n padre de í'an In uc'tuoíb en el por citar ían ^ u á ü o r C dez i r»^ 
¿ i c rco ,fue vndiacon í u h i j o a l o s criado cnel Hi-rrf. 3 Ocíelo y 
grados,donde le apaecncauael gana
do, que no fue mudanca , de tierra á 
^ierrajiiide Ciudad aCiudad,y qne^ 
rer que el teimino,aquo3fucllcTo
ledo, y el termino ad quem las Mon
tañas del Bicrco , es andar , 6 topar 
con las peñas , y darle contra ellas: 
nueftraexplicacioi^proccde fin v io -
lcnciad y lo demás cscc¿ar(c cnel 
mediodía .El quarto argumento, de 
que bolvió con In padre a Toledo, y 
quando murió , t omó el habito en el 
Monaílcrio AgalicníCjfiédo ínx\bad 
Conancio, Es argüimos con lo que 
negamos, y debe darnos algún tef-
timonio para que lo creamos 5 por
que en la vida de ían Fructuolono 
íe halla tal cola , nihuvo tal Conan
cio Abad Agalieníe , q fueflo Arco-
bilpo de ' ío icdo ,como he probadOj, 
hi la vida de ían Fl uctuólo dize, que 
huviclVe muerto fu padre, quando 
ían Fructuolo LC entró Monge , fino 
delpucs que fe apartó de aquel fi 

ncr noticia de Alcalá, 6Co 
do , ni de los Sant 

nen To. 

^•raMartyro. 
Pueoloscircunve7innc pueblos circunvezmos; y ello es ri. 
diculo ,como fino hu viera Martyro-
loglos,por donde íepodia icnemo. 
ticia de ellos Santos: PrcguntaXa-
"niay o Saladar , que quien les aviaíí 
dar cuenta de ellos MartyrcsJ Reí-
pondo ̂ ues^ñaua Alcalijó el BÍCÍ-
^o en la ScytÍMa,óen los montes 
Hypcrborios ,para que no pudieüe 
<ie vna pane pallar la noticia aU 
otra? Y tuellcn cftos Martyres in-
cognitosenel Bicr^oíNicl Bicrco 
era incognitOj é incapaz de noticiis 
de Martyres, ni cftos tampoco cele
bres , que fu noticia no huvicffe lle
gado a tierras mas cftrañas ? í la 
tierra de el Bier^o, dize Ycpes ,quc 
¿ntigu. mente fe llamó Compluti-
ca,acaro ,porque fue habitada de los 
Complutcnfes ^cto efto isa lo que 
fuere 3 puesancllo icha refpondido t io j porque como era Capitán de la 

m.hcia de tfpaña » no es mucho, a t a m a y o Salacar,ydcfvanecidoíus 
queInzieiVcaufencia, í e g u n lo r e g u - fútiles fundamentos, 
lar que trae configo cite minilkrio» 
(Qacdófeían Fructuoí'o e n í u tierra, 
ó en aquellos valles,como era i n 
clinado á la íoledad , y en aufen-
cia de íu padre , porque no huvo 
quien le lo embara«¿alVc , mudó vcf* 
tido , y te corro el cabello 5 erto es. 
Jo que dize el texto » y lo demás es 
voluntario. El quinto argumento, 
de la Epigrama de Ail lo Halo , que 
l-nbla con gran claridad en elk pun
to , es lo milmo que dczirlo Don 
iuanTamayoSalacar, que compo
nía aquellas Epigramas, a medida de 
fus imaginaciones. De eño trato en 
la Gerarquia Ecleíuftica ^ libro fe
cundo , y para mi no es menefter 
nras argumento , queefta Epigra
ma .leala elcuriüío,y v e r á , que cüá 
fabricada de los miímos argumen
tos de Don luanTamayo Saladar, 
quetL-nemos latisfecbos , y cílá ella 
aiiCnva publicando , que es nucua-
menLccompucfta, pues no viene con 

Por lo qual, iko bien Don PruW 
dencio de Sandoval, que íanFruc* 
tuolo fue hijo de vn Duque de el 
Bierco ; ello es .Capitán dclamili* 
cía de aquel fitio, como dize fu vida; 
y masexteníamente Fray Antonio 
de Ycpes, Centuria íegunda ,fo!io 
ciento y fetenta y quateo,fue ían 
í ruc tuo ío natural de tierra ded 
Bierco ,que les antiguos Ilainaroa 
Bergidium , que eílá entre las Aílu-
rias de Lcon , y tierra de Galicia. 
Eran íus padres (eneres de gran p;ir-
te de aquella Provincia,y alanos 
Breviarios de Obiípados, llaman al 
padre Duque del Bierco. De la dig
nidad de el padre , no fe ticnctan-
ta certidumbre 5 pero ayla ra"/ 
grande , de que ían Fructuofocra 
de íangre Real,porque afsi loditf 
exprellamente el Rey Cindcivin* 
tho en el privilegio que concedí'? 
en favor de eiMonafteriodc Com' 
|>Iudo. Jila 



De la Ciudad dePaíeñcía.L.T: f i t f 

rftoesconfoumcalorcf.ridocn 
Jidadefan Frudaofo ,y H / e r , 
^dYdcaquiíciDfici-c^ucavienda 
c menudo » cQa nucua vida en el 
S o q u c c r a f a h a b i t a a o n i l a d i ^ 

% i ó j b m Palcnt.no, que te-
S d o l e mas cerca, no avia de ir fe 
aPToledo;maspofsibleesefto,qac 
impolsible el tener noticia de os 
sancos, por eftar cerca de Toledo^ 
L [ u t o Paftor; por lo menos de-
b e h a z c r í u e ^ a a D o n l u a n T a m i -
,vo qucdizcqueeftando en el Bieis 
í o , quien le avia de dar noticia de 
clloŝ  V le reconvengo,con que quien 
leaviadedar noticia deel Monaíte-
íio Agalicnfe , y de Conancio fu 
Abad.ó fea Venancio, 6 Tonancio, 
o Con;incio,como quieren , no nie
go la polsibilidad j pero en favorde 
Conancio, Obifpo de Falencia, eftá 
Ja ceccania-, por lo qual, profigue el 
Padre Yepcs,cra famofo en aquel 
tiempo fan Conancio,Obifpo de Pa-
lencia.Iiobre fanto^docto, y que v i -
uiacn comunidad, como vlauán los 
Obiípos de aquellosdicholbs fíglos. 
Elle lantoPocifice le mortró el catnH 
no de la virtud, y le dio el habito de 
•Religiofo,yde(cubriendoen él grade 
ingenio , le enfenó las buenas letras^ 
y crió en el vndiícipulo perfectó, 

Notcfe la prudencia de el Padre 
Yepes, que dize, que viuia el fanto 
Obiípo Conancio en comunidad, 
como los Obifpos de aquel figlo 
dtchofo j pero no dize, que la co
munidad era de Monges Benedidi-
nos, como el Padre Fray Gregorio 
Argaiz, que no quiere aya comuni
dad en aquel tiempo , ni aunen las 
Iglefias Catedrales , que no íeade 
MongesBenedictinos. De la vida co
mún de los Canónigos , dixe en el 
caP. a. y en el precedente lo repetí, 
y como fe determinó viuieflen, íc-

la forma apoltolicade el Clero, 
7 que cña que guardauan los Ca
nónigos de Falencia, era lalfidoria-
na. 

Y para que fe conozca mas la ver
dad en la vida de ían Frucl:uofQa ían 
Valerio no toma en la boca el M o -
nacat0 Benedictino , antes denota, 
jjocno avia del noticia en Elpaña 
Por aquel tiempo , buclvo arepetir 

el principio de fu vida,que pufe en c i 
Apéndice fegundodel Capitulo an-
tecedente , con fus corrcccioncsf 
Fo/tyuam antiftas munái tcnc* 
irasJlipennArverítaás nonaura* 
dtamtclamas i ftJaSede¡{orna* 
na.pr 'ma fancidi Ecdefta Lathe* 
dra y pdet Catholica dogmaium 
fulgurans rmilaret inmenfitasi 
atque ex E p j J t o Oricntalí Pro* 
uintia exceUentifsima Sacr¿ ^ 
Itgion'ísprtmkarentixempla* ttf 
hutus occidua V F d 0 ( i ) E x i ? ( { a 
per Luceret extrimitas j perfpiqut 
cleritatis, (2) Egregias Diurna 
pistas dnas il lummaítit lucer^ 
ñas ilfidorum K^uerendtfsmum 
fciltck <virum > HyfpalenfeW 
EpifcQpum yatefue 'Beaúfsiwum 
FruElmfum y a l infantiain ma* 
cu la tum,^ / lufittm.llle autem 
orísnitore claren!) infignesindu-
ftrió Jophiftic* arum indeptusi 
pumicans.{ 3) Dogmatum recipro* 
cauit¿{otnanorum' h¡c<vero m / 
cratifsimo dogmatts propofitoSpi* 
ritu SanEiiflamma fuccenfusí ita 
in cunffis fpirituaiths exercita* 
tttsiomniítifíjue openhs fanttts 
perfeíius emictiit w t ad Vatrutfl 

fefacile quorum ¿c¡uaret a n l 
t 't^uorum' (4) Merkis ThcUo* 
rum. l l l * acinte<vit¿. (5) tóf^P 
fina» (6) Fntmrfa extrinfecus 
erudmt fíyfpama • pie autem 
contemplatiu&rvitA peritia ¿wt* 
i r ante falgore micansyifitim 4 cor* 
diam illummanit arcana* Ule 
egregio tHtHans elocjuto m Uír i s 
cUrult ¿dtficatH'nts-Mcamem.{7) 
Ci¿lmma<vir tHtetn corucansiexe-
p U m r d m i t fanci* 'HeUgicnHi 

http://Palcnt.no
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jhgia prscunlhs Dvinwi)&J Sal~ 
ptacens. CHÍUS (anm fnntme^h-^ 
i ia v irmtum cius prodiga •> qttod 
npfíra nuncupan non valetmef* 
gu^ ¡¡¡Hantum fideii narratunt 
wauouiipattca de principie & t t ¿ 
^ i i , 0 fine dtjfmndo ¡>r&fitn~ 
gam* 
{l)L.exigue.(2)L.egregias.($)Ll 
dogmata>(±]4dd€>(;xcm(>la rwo-

caret.($)jL* merita. L * mduftria. 
(6 )Ljvnwerfam extrinfxus erti* 

dtHtúHjfpaniam. (j)L^culmine. 
Con las correcciones marginales 

á e Don luán Tamayo , y mias,cfta 
f ieríe^o el icntido ,íín mudar cofa 
lubíhncial.smas que enmendarlos 
y erroí del Amanuenfe ^ 4a buclvo en 
Caftellano ; deípucs que la nueva 
caridad de la verdad íobrenatural, 
i juítró las tinicbbs antiguas de el 
mundo ; y de la Sede Romana , p r i 
mera Cátedra d e h Iglcfia,refplan-
deció la inmenfidad fulgurante de 
los dogmas déla F¿ Católica 5 y de 
Egypto , Provincia de el Oriente, 
íerplandecian excelentifsimoscxem-
plosde la íagrada Religión, y deef* 
ta Occidental Región,la cftrcmidad 
relucieae poco 5la Diuina piedad en
cendió dos luzes egregias de clari
dad perfpicua . conviene á íaber , a 

I frdo ro)varoRreve rendí (si mo, Obií-
po de Sevilla , y al Beatif-simo Fruc -
tuofo , que defde fu infancia fue in* 
maculadojy jufto. A q u e l , c o m o e í -
clarecido en el efplendor de lac lo-
qucncia,y perito en el arte fofiftica> 
•reciprocó los dogmas de los Ro
manos ; efte encendido con la llama 
de el Eípiritu Santo en el facratií'si-
mopropofito dé la Religión, de tal 
íucrce fe exercito en todos los exer-
cicios efpirituales , y refplandeció 
con perfección en todas las obras 
famas, que fácilmente atendió a los 
cxemplos de ios Santos , y adequó 
lós méritos de los antiguos Padres 
d £ iaTebayda. Aquel ,conia inckiU 
tria de la vida a<aiua,extrinfecamen-
íe enfeñó a toda Eípañajcftc coa U 

" • •••Ti 

•jCilummó los Íntimos Iccrct 3^ 
loscoracones^Aquel.rcípian ^ 
do con egregio cioquioíuc c h . n ' 
librosdecditicaao^elk co ^ ! 1 1 
do con la cumbrede las virtudes^ xando exemplosde toa&cS t 

con paflos afilados figuiohVhn7 

inctabks los prodigas de las virm" 
des de eíle Santo 5qaenueíh-ainept ; 
tud no puede nombrarlosipero xLL 
curare ajuftar algunas colas, pocas 
dclprincipio,yfindcfiiVida;iCau' 
lo he conocido por relación 4 . 
digna. A eflo le %ueio quedefu vi-
da he referido. 

Vea el leaor,que ay aqui, de que 
le infiera-el Monacato Benedictino 
ni de ían Fructuoíc^nidcían Conaal 
ció jlo que fe infiere, esque en Eí-
paña,avia principios del Monacato, 
quandoen el Oriente eftaua muy di
latado , con excelcntifsimosexcm* 
plares^y iupucito,qucni ciHi/loiia" 
dor dizcque miró ían Fruduofo la 
Regla Bencdidlina \ y bufeo , para 
imitarles, los exemplos de losThe-
bas3y no losBenedic>inos,argumeñ-
to claro es, que ni eftauan en Paicn-
Cia^Qj florecían en Efpaña. Eftepto-
fundo fílencio^que ni en la vida de 
cfte Santo, ni en la Regla que eícri-
vió^íoma en la boca a lan Benito, ni 
íus Monges ,grande argumento es, 
que ían FruÉtuoío no guardó iaPve-
gla deían Benito,y fe verá meiosen 
vi Apéndice de eíte Capitulo .don
de hago comparacionde ella a la de 
ían Bafilio, contraponiéndola a 1* 
<]LIC hizo el Padre Ycpes con la de 
ían Benito,remito al ledor al Apén
dice citado. 

L o que toca efte Efcritor de tan 
iridoro,qucno le hazc Mongcy fo-
io ic pone grande en fu exercicio 
Paftoral,ponderaréen otraocaíion, 
que da bailante fundamento pa" 
penfar.que fan Ifidoro noprofeísoci 
Monacato ,aanque eferivió Regia 
para Monges, que cftolc tocaua por 
ler Obilpo,aquien eftauan fujetos. 
Vcanfeenelinterin los continuado
res de Bolatjdo a 4.dc Abri l . 

Prefíguc el Padre Argaií W 

t 
c 

i . ' 



Déla CiudaddepaíertcIa.L. Tí J j f 
«ida de lan Conancio, y dizc en c{ 

num 5. Huo cílc íanto Prelado 
" vni a'ccioibque baila o/ no ia ra

bian los Ciudadanos , y Cabildo 
; dcVaitncia, que fue trasladar el 
" cuerpo de ían Amolin,dcla I^le-

fia, y ill3nr détide Santo Tonoio 
^ lo avia puclto , a otro mas a co-
»í modado, y Rcii^iolo. Aís i lohc 
, recibido por claulula de Haubcr-

' to, aunque es de las que me negó 
>* el Dean de Ibiza. Vo entieuuo, 
, ádcla igleíiaCatcdral,y Monaf 

f terio, q hizo Sanco Toribio antes 
;> quclaCiudadieinundai-a,io tráf-

lado a la Igleria,en que íc halla-
f:! ua, quando derruyeron la C i u -
»' dad los Moros, porque Iglefia, y 
3) Ciudad mudaron litio 3 dcípucs 

que (ucedió la inundación. 
' £1 Dean de Ibiza es Don Antonio 
Zapata , conocido por fus heroycos 
hechos,y dclcubrimiento del Picu
do Haubcrto,y dizc Argaiz, que aísi 
lo ha recibido por chul'ulade Hau-
bcrto^aunqueesdclas que le negó 
Zapata. Gomóle arguicn lacatta al 
Rcucrendiísimo Padre Fray Her
menegildo de fan Pablo , que no te
nia elHaubcrco, imprellb^nuchas 
elaüfülas de clmanmcrito 3 y labia, 
que e!.h claufula que habla de la 
translación de las Reliquias de San 
Antolin^or l'anConancio.la avia en 
PalciKia..quifociirarfeporenlaicriOj 
pero qucáperi falfo curada e íh Ua* 
ga.Si tic; e ia clauíuU, porque no re-
flételas palabras? Pero yo fe las da-
rc,y ddcifrareel cnigma)y recono
cerá la facilidad con que elcrive 3 y 
Jo mal que entiende, y aunque con 
animo de impugnar,fe contradize,y 
habla fin reparo, defeubnendofaci
lidad de animo. 

Don Antonio de Zapata,ya Elec» 
toDcan,ó /'abordede Ibiza.cncar^ 
«deío.deluíiode 1665.al Racio
nero Don AndrésTelloefcrivcalsi; 
»1 Q^indo el feñor Don Francifco 
» ^rczdcContrcras ,nohuvier4 
» conCrai,j0 C0nmigo tant0 vincu. 
)i lodeamilhd en tantos años. baf- " 
»? tato mandarme v.m.que le íiírvie-

ra tan de veras. Todas las noti-
Í> cías que tengo de el Martyr lan 
>> Antonmo Francés ^ le he par t id-
" ^^particularmentedo*textos 
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del Martyiologio Hubcrmcnfc, 
que halle en Fi ancia en elMonaU 

9> terio de ían luán Kuangebíta de 
Suido, que dizen fóri|iu>méhte ia 
translación de citas tancas I l c l i -
quias por elObilpolan Conan-
cio de Palcncia, Flanees de Na-
cion3 al qual llamó ían Udcfonio 

„ Organo del Eípirjtu Santo; y ella 
Igkí¡a,caíi no le conoce.Eítas, y, 

>\ otras memorias voy íacandodc 
, lalgleí iadePa.encia, que las en

tregaré al íeñor Canónigo. Pee 
** parte del Embaxadoa'dc Francia 

haze diligencias el íeñor Doix 
Franciico, que me ha comunica
do el Embaxador .Reíta íolamen-, 
te faber3en que Cbilpadocae í aa 

* luán EuangeJiíladeSurdo^íibiea 
»i no me acuerdo d para embiar po^ 

la cciciticacion de eítos textos: de 
los que tengo trasladados, podré 
dar teílimonio , como Notar la 
Aportolico, por íi acafo íc huvie-
re perdido aquel MartyroiOgioR 
ciento de mano,como es contin
gente ja mas, queavrá 36. que leí 
copie. Eíta carta ^que contiene 
otras cofas , cita original en m í 
poder, Y pongo ello miímo enef 

l lb . 4. de las viuüicias del patronato 
de fan An tonino, en que fe recono*; 
ee, quien fue, y que crédito fe deb« 
dar ac lk fu/cto. 

De la qual fe infiere.Lo primero,1 
la verdad de lo quedize Argaiz,de la 
claufula de Hauberco3qac habla de 
la translación que hizo lan Conan^: 
ció de San Antolin, ó laVerdad de e l 
Dean de Ibiza , vno de los dos ha d c 
falir mendaz ; porque fien cita carta 
cxpreiramentcdize Zapata , que fan 
Conancio trasladó el Santo Fran
c é s , como le da Argaiz claufula de 
Hauberto , que habla de la transla
ción del Santo introducido en Efpa-
fiol? Y como ella claufula no ja pbnc 
Argaiz,y de que Códice deHaubcr-, 
tofalió? Mi ella en el manuferitode 
letra de Zapata,m Zapata íe la dió i 
Don Francifco Xuarez en fu H a u 
berto,ni íe la dió a Argaiz ; pues de 
donde lalió nucuamente aparccida> 
para daríela al Padre Argaiz? Debe 
deaver otro Códice de Hauberto, 
original diverfo de el de Zapata, 
y cílc no ha parecido 5 ô as qúcnci 
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cnlcña el texto original de Haubcr- que lan Ildcfonfo ii 

, 1 - 1 1 - — ^ — . ^ " n o llatxíj to , como yo enfeñaré la carta que 
he referido, no lera mucho juzgar, 
que el Padre Maeítro Fray Grego
rio Argaiz.como tuvo noticia,que 
amc lau íu la ,que corrió por mano 
de Zapata , que habíaua de la tranf. 
lacion hecha por fan Conancio, co>. 
nao el miímo Argaiz refiere , de que 
Juego tratar¿,)uzgo jque Zapata no 
daua ciauiulas,(inodc Haubcrto ; y 
aísi la citó fin tenerla , porque no íe 
pcrdieñ'c punco de Haubcrto , aun
que fucile imaginado. Efto leíatisfa* 
ce con enfeñar latalclaufula. 

-Lo íegundo, fe infiere la poca fi
delidad de Don Antonio Zapata; 
porque todo quanto dizc en fu car
ta es falfo , ni ay tal Martyrolo-
gio Hubernicnfe. Efto íe colige, de 
que luego,queíupo3que DonFran-
ciíco Xuarcz hazia diligencia para 
apurar la verdad^por medio del Em-
baxador de Prancia p rocurócura r -
fe en talud,previniendo, que íe avriá 
perdido, porque avia mas de treinta 
y íeis años que le avia copiado , y 
queria dai-teílimonio , como Nota
r io Apoítolico : y que tal fee baria, 
pues losNotarios nopuedendar fee 
d c lo que obraron 3 6 . años antes ; y 
luegotcomo creeremos, qya note-
3iia eftas claufulas, comoíi eftospa-, 
peles fueran detnn poca eflimacion 
para cisque fe dexafien perder; lue
go dize3que no fabe, en que Obifpa-
docae San luán Euangchíta de Sur-
do,y fi huviera elhdo allá,en fu mê -
moria3no caiaeüe olvido , ni ay tal 
Al onaíterio de fan luán Euangelifta 
de Surdo en Francia; porque los Sa-
martanosjquc ponen todaslas Aba~ 
días en la Galia Chriftiana , tom .4 . 
no traen tal Monafterio^y iaGalia 
Chriftiana de Claudio. Roberto, 
tampoco , ni el nombre de Surdo fe 
halla en los Legicones Geográficos. 
Veafe Ferrario.cn la edición nouif-
fima de Brandan • fuera de que San 
Antonino no avia padecido marty-
rioclañodefeiícientos y quarenta, 
quando fan Conancio acabó fu vida, 
y Obifpado , como pruebo en el 
quarto libro de las vindiciasde fu 
patronato, con que no pudo hazer 
tal translación. Todo quanto dize 
Zapata de fan Conancio ,es falfo.* 

afaQ 
tli San. 

w Uam 
ConancioOrganodcl Eípui 
to,nideldizcmasde loquCt.a,, 
Palenciacafinoleconocc^sl v , C 
dccabeca,yno av^ rv i f t o iLS? 
Palentinas y penlar 7 ^ * P * 
ietcb los C a n o r o s ffi^J 
íanlldcfonlo, quando le tienen 
Pi-xmanibus en la edición de ¿ 

ConciliosdcLoayia5cspcnrai- quc 
ion tan ignorantes, como quien u 
pienla:hazcr a lan Conancio, Fran 
cesde Nacion.lbnPucblos cnFran^ 
cia, porque fan lldcfonlo no lo dize* 
y Zapata no lo prueba. SanConan-
cio ,deíde el añodc ieifciciuosydicz 
que fe halla íubícripcion en el de
creto de Gundemaro^nohizoau-' 
fencia de Eípaña , y afsi k halla fu 
fublcripcion en todos los Concilios 
Toledanos que fe íiguicroH , coa 
que es voluntaria ella jornada a ha
zer translación de las Reliquias, de 
quien no fe avia coronado con el 
martyrio; y a quepropoíitocl Mar-
tyrologlo Hubernieníc hazia me
moria de eíta translación 3 pues no 
avia titulojporque le tocaffciporquc 
íií ían Antonino vimóenToloía,pa
deció en Apamia jVunoenSalcrno, 
y términos ciicunvezinosjcomo ion 
Caftro Nouo 5predicó cn'Bmndu-
rio,y enVal-Noble,fus Reliquias lo-, 
lo pararon en Apamia,y Val-Noble, 
quees dclterricoriodcCahors :quc 
le tocaua al Monafterio Hubernicn
f e ^ al Monaftcrio de lan luán Euaa-
geíiíb de Surdo, ían Antolin ivlar-
tyr de Apamia en la AquitaniaíCoa 
que es cierto , que e í b s claufulas del 
Martyrologio Habcroienfe, que d¡-
ze Zapata ,que vio en el Monallciio 
de fan luanHuaogelifta de Surdo^íon 
ficción luya,y no las damoscredito, 
que non narrar fabellam Surdo^ no 
folo es falla , fino impofsible efta 
translación de Reliquias, por mecho 
de San Conancio. Creael Padre Ar-
2;aiz,quees ñc i^a l que le embio ci
ta clan fula, como íucle creer 3 a ¿a-
p.ua,Deande Ibiza,aüqiic nolce.m" 
bióefiaclauíuladc Hauberto ^ 
translación de las Reliquias por un 
Conancio; que y o , ni le creo, men 

laclaufula inominada de HauDe 
to • ni en las de el MartyroJogio 
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Habernicníedc Cm luán Evange-. 

¿ ambas rclaáones íc falca a ia 
v ^ í c a quien hici-G ci que hizo 
¿íUuida entrega de Haubcuo al 
Pad?e Argaiz , que tampoco io 
¿reo.íinocsqueniuellre la clan-
jüia autorizada, y entonces cüaria 
cnia fidelidad, que inñerc el no ia 
auer en el códice manuícnto de 
luletcadeDon Antonio Zapata. 

Deeílo íc infiere el poto repa-
rodcl Padre Argaiz , que imputa a 
iaSantalglefiade falencia,el que 
ôs valemos de la translación he

cha por fanConancio.quandoreCo-
Tioeemos.quees vn mero íigmen-
to;y luego que vi la carta de Zapa
ta lo dixc, porque no convenía con 
Ja cronología del martyrio de Can 
i\ntonino,como puede teflidear el 
mifmo Racionero Andrés Tcilo , a 
quien ercrivióZapata la carta refe
rida, que liafta entonces nadie , ni 
aun íoñando , lo auia imaginado. 
Pone el Padre Argaiz en la íegun-
da parte de la Población de Eípaña, 
quefan Antonino Francés concu
rrió con fan Audeno , Obiípo de 
Roan.y fan Eligió, Obifpo de N o -
yon,y deaqui infiere,y bien, que no 
auia padecido en tiempo de ían Co-
3, nancio,y luego dize : Conque 
iij queda dcívanecida ia traída de 
„ fus Reliquias a Palencia por fu 

Obifpo fan Tonancio, que io fue 
a, de Falencia s de quien quieren 
j , dczir que fue a Francia , y que 
1M Solvió con ellas para enriquecer 
*> fu Igleíia, aunque alegan no sé 
»; que Martyrologio antiguo de 
i> cierta Diocefi de Francia, que lo 
M "izc.Todoeílofue engaño,y f i c 
ción de Don Antonio de Zapata,no 
dcialglefia de falencia, que nunca 
lo creyó,porque labia muy bien 
^cnopodia fer, por las razones 

reconocía las ficciones 
papara,porque las tenia cono-
^as ^en pudo fer, que Den Eran-
«UCQXuai-ez,que fe hallava en Ma-
^alaalsiltencia de la Congre-
^cioadc las Santas Ig jef i^ . íe io 
Pro uncflc i pddl.c A pcro 

W * * * m i c o X m m i h b la voz 
^clCabUdode Palencia,para votar 
"laun^-cgacioft de las Sam;as 

I^lcfias^opara aílegurar fu dida-
men en materia de ia tíanslacion 
dclasíagradas ileiiciuias de nucltró 
.Patronjy es cierto,quecnel Cabil
do no fe ha hablado de la taitranfii 
lacion delMarry rologioHaubernkn 
fe,ni era digno que cal propoíkion 
fchizieíle^como indigna de tomara 
la en la boca^por la manifiella talíe-
dad que contenia. Y alsicontra t o 
da razón nos imputa el Padre A r 
gaiz lainventada jornada de í a n C o -
nancio,0Tonancio a Francia, poe 
las Reliquias dclfanto Francés,po£ 
quedeveimputaríelaa Don A n t o -
nioZapata,luintimo^ fielamigOj^ 
no fe acabara de defengañar de fus 
ficciones^quando cita lolabafta, pa
ra que no le dé crédito a cofa qu© 
aya falido por fu mano. Elle punto 
fe tratara mas deeípacioen el I K 
4.adonde k refponde por menor aj,! 
Padre Argaiz. 

Aora veamos ia verdad i que 
tenga la translación,que por claufu 
iadeHauberto le comunicó elDcan 

de Hibiza.Yo enriendo dize el P-; 
Argaiz,que de la Igleíia Cate
dral,)-Monallerio que hizofanta 
Toribio Palentino, antes que ia 
Ciudad fe inundara3 lo traslado 
a lalgleria,enqucíe hallava qua-H 
dodeliruyeron la Iglefia, y Ciu-*] 
dad los Moros, porque Iglefia, p 
Ciudad mudaron fitio. Omitoel 

que ni fanto Toribio hizo Igleíia 
Catedral, ni Monaíkr io , ni inundó 
la Ciudad, como queda probado en 
elcap.precedentcy procedoenter-* 
minos que fuelle alsi, por gracia do 
ladifputa.^i laadvocaciondel Mo-, 
nafteriOjy Catedral era,dc:ían An-, 
tolin,enque /uiziocabeíqíc trasla-: 
daQe fanAntolin a.otralgicfia.Mu
darle el Patronato , quitarle el cuU; 
to,y darle al fanto vn xorto Teni->, 
pío,no le puede prefumir detangró: 
varón como lan Conancio. Hazenfc 
eftas translaciones para dar mayoc^ 
culto a los fantC)S,GO para quicarfe-
le. Demás de lWa Igleíia , y ^lldacJ 
dize ,mudaron litio 5 per^-digacl 
Padre Argaiz quando ? No antes 
de la invaíion de los Moros, pues 
no ay de efib teíUmonio j pues 
que hazc lo que fue dcfpues , para el 
tiempo que precedió , quando 

Y y j v iva 

>3 

»> 
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viuia fan Conancio: dirá que muda
ron fitio , quando la inundó Santo 
Tonbio Palentino j pero de donde 
lo prueba* Y como viene eLto ,con 
querer que fe vean las léñales de efta 
inundación Turibiana en el Tem
plo de San Antolin í fundados en lo 
que refiere el Flos Sandorum de 
Vega , para dar á San Antolin en 
Paiencia por aquelaño, de que tra
to en ellibro quarto , y quando poc 

la inundación de Turibio Palen
tino huviera íido arruinado el Mo^ 
nafterio, donde cftauan las Rel i 
quias de San Antolin 3 que dize, era 
I g lefia Catcdral,pudiera deziríe,quc 
reedificó la Iglcfia Catedral , y el 
Monafterio , ó le^crigió de nuevo; 
pero hablar íblo de la translación de 
Reliquias, y no déla erección de el 
Templo 3 ó renovación, es vna nar-
raciondiminuta,y finm^doj que la
be a compoficion de Zapata. Que
da , pues, llano , que es fingida cita 
translación de las Reliquias de San 
Antol in , por fan Conancio , ó íea 
por clauíula de Hauberto fu rela
ción , ó fea por el Martyrologio 
Hubernicnfe,qae por fu carta refie
re Zapata , y queda convencido el 
Padre Maeftro Fray Gregorio A r -
^a iz , deque no alegamos tal Mar-
tyrologio antiguo de cierta Iglefia 
de Francia;y debe advertir^que an
de entrarfeen impugnar ,debc exa-
minar lo que impugna , y no fingir 
enemigo a quien herir ; pero de eíto 
fe tratará mas dilatadamente en el 
l ibro quarto , y aora no fe pudo cf-
cufar,por lo que pertcnecia a las ac
tas de San Conancio, y nos queda

mos fin faber cfta acción , por
que loque no es no fe 

íabe. 

: 

A P E N D I C E A ESTE 
Capitulo. 

1 1 » 

F R V E T i A S S E . Q V E 

U R e g U de Sau Frac íao-

fo^no es efeoho de U Rc^U 

deSan^BenitOjnivltrAit 

l a R e g U coman de los 

j A o n g u %fon adverten

cias a d í a f a s í w C ^ 

p i í d o s . 

N El Capitulo precedente 
vimos,coniofanFruduoro 
Mongcfucdiícipalodclan 
Conancio, Obifpo dePa-

lenci^que aunque no fue Monge, le 
¡nlbtuy óen elMonacatOjporq coma 
en aquellos tiempos los Abades, y 
Monges etluun íujetosa losObif-
pos,precilo erajeftuvieaen losObil-
pos en las obligaciones de los Mon-
ges , para poder dar cuenta a Dios 
de fus, fubditos, y corregirles en lo 
que faltaflen ál cumplimiento de fu 
Regla , y conítituciones. Ŝ Uo faq 
Fruduofo tan perfecto difcipulo, 
que deípuesfue Macftro,y hizo Re
gla de el Monacato. Ofreei examî  
nar ,que Regla fueílc, y fi tiene con
cernencia con la de el Padre San Be
nito ; para que aun de elle principio 
fe reconozca ,que nueñro fan Co
nancio no fue Monge Benedictino; 
no porque de aqui íeinfiera , que la 
Iglefia Valentina fuelle de Mondes, 
pues aunque fuelle fan Conancio 
MóngCípaíTandp alObifpado)fc que
daría la Iglefia , como antes, en fu 
Clero Apoftolico, como aora íucc-
de con los ReligioíoSjóMon^cs.quc 
íúben a la Mi t ra re que ya ttatames 
en el Capitulo legando. , 

E l Padre Ycoes,C(nt.2.fol.i69. 
dize : Que halló en fan Pedro de At-
lan^a,vn libro muy antiguo de l«g 
Gothica ^iueieintituhuia: Regll|£ 
Patrum. Y contenía la de ían Má-
f ha xiOila de fan Pavhomio.U 
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de Can Benito, la de fan fus > it* incmttis fptritmítLus 

Barillnnfo la de fan Ifidoro , y la de exenlmUh ommbufoue optrtbus 
Caí i ano .Vanade^ , ; u Janüis>pcrfeCtusemicmt >cvt ad 

P P.[e factle ¿¡uorum ¿quaret me~ 
rkaThábeoYHmX Leyera. V t a i 
Vatrum mtKjuorum Thxbcort 
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cuoíb,quando ia le íanle parecían 
vnos Breves fcholios de ia de ían 
Benito,porque habla muchas vezes 
conlosmilmos términos, y algunas 
vezesk llama por eircunloquio Pa* 
terRegul^y remite a io que fe ha ~r — 7 ^ ^ i / 
dchazeralareglacomun.Fundaef- J ' ^ ^ r t e r e t ^ o r u m m f r , . r 
ro^orquecomo en eíta Montaña, y ^ ^ ' " J " enta fo* 
adonde edilicó Monaítcnos fan 
Frucluofo , vivían no íolamcnre 
Mongcs Cenobitas, í]no Ermita-
ños,y reclüíbsjdeterminó el íanto 
vitra de la vida comundelos Mon* 
gcs,aíiadir algunas advertencias re
partidas en treze capítulos. 

En eíle ícntir vá también Acheri 
aora nuevamente, ciize,que cita Re
gla, y la de San Ilidoro , no fon Re
glas, lino admoniciones,allííc pro-

dcjuaret 
Parece que no avia de olvidar-

fe del Gran Padre fan Benito, fi hu-
vicrafeguido íu Regla j pues de vía 
dczir, que eftando ya la Regla de 
fan Benito en Efpaiia fe determino 
a ícguida.Aunelmifmo fan Benito, 
con íer inLUtuidor de Regla efpc-
cial,llama aían Bafilio fu padre ca 
el cap.73 . i " / J , ^ regulamS. P.nofiri 
5^; j .Sie l \ohizo fan Benito ;por-
queían Fruduolo , f i fuera hijo de D'—Í • - ^«wiau i. tuM.uufu ,11 rueramio d( 

bolo contrario; y aorarelpondigdo fan Benito,no auia de hazerexprcí-
al P. Yepcs, lotratare con mas d i - fa mención del , y no andarfe poc 
fufíon. Y como de la Regla de ian circunloquios? 
Jfidoro, dize Bencdido Haikno l ib . Añádele a efto, que fi cftuviera 
10. diiquiíitiunis Monalticx t rad . la Regla de ían Benito en Eípaña, f. 
<J.diíquiíit.5.qucniíon conformes como dize Vrepes,en aquella M o n -
íusdiípouciones a U Regla de ían taña, adonde edificó Monaílerios^ 
Ecnitu,ni les tocan a tas Monges; vivian,no lolo Monges Cenobitas, • 
lo milmo digo de la de fan fructuo- fino Ermitaños, yrecIuíos( y vivie-

ran con la Regla de ían Benito) 
Yfupueíto que clAutordela, quando determinó fan F ruduo ío 

vida de fan Frudoío , dize , que defer Monge,í'e fucraavn Conven
cí conato de elle fanto fue adequar tode eftos,y no abufcaral íantifsi-* 
Josexcmplos de ios Padres de The- mo ConancioObifpo, para vivir a l 
bas^ io poco que eLtaua introduci- gun tiempo en fu diíciplina j pues 
daiaRcligion del Occidente,ref- quandofuera neceílaria tu licencia 
pecto de lo que fe auia dilatado en para tomar el habito,quc no se fuef-
cl Oricnte,y no toma en la boca a fe neceílaria masque la del Abad, en 

obteniéndoladevia irfe a vnMonaf-
reriojque aunque fan Conancio ef-
tuvieíTecnla obíervancia del Mo-» 
nachato,fe pradica mejor la RegU 
en losMonafterios. 

Y finalmente,quando fan Fruc-
tuofo inftituyó.cl Monaíterio de 
Compludo,tampocohaze mención 
de la Regla de fan Benito,y íiablade 
modo,que da a entender que no ef-
tava inUruido en Regia particular, 
fmo en el Monachaco Evangélico," 
que íkmprc fe obfeevó en la Iglcfu 
Catolica,que explicaron ios Evan-
gciiftas , por aquellas palabrasr 
6i ruis ferfdhts ejjs > m M * > W\ 

ían Benitojno se como la palabra . 
Pacer Regulable aya de entender de 
íanBonito.y no de otro Paare,que 
huvicfle dado Regla a los Monges> 
Buclvo a repetir las pal abras que c i 
tan yapucLhs en el capituloprece-
dente por entero » 'iítSiié ex 
E*ypto > Ortenidi Pxo^vmtt^y 
txcelmt¡sima faene '¿{eli^oius 
pmicarmt exempía > f& huius 
Vidduá plagA exigue prdu^eret 
wremiíassftjc. H¡e tvíto in f ¿ * 
cwiísuno 'B^eltgwms propofnoy 
fyrnm $ M $ Í flamma ¿uceen-* 
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Porque dize e.í el capicalo • S S * 
gusxlodclu vuia. Poji hj£c re^ 
*iicríens adillmn locum folitudi* 
msfitpramemoratttiny (tj dtvo* 
Uonemyquci-n dudtt paruulusdc-* 
ge£ki > wtn perfe¿Íu$ mplerefl 
{LcO'lmple<vit.)Mam con¡Irums 
Cxnob'.am Complutenfe > hxm 
iadi<vmápr¿cc.pta n M fibi re~ 
fifvans.y omnern a fe facúltate 
f u t t í i d e m covfercus.i Leo' f i H U 
fót refervans faculíat is f t*¿sf£) 
omnern > fe ihiiem conferens) 
éum locuplet'tfiim ditauit* E t 
t á m ex familia fu-a yqnam ex 
Cewi'eMndmerpi Hiff*nia par-
tihus fedulo concurrentiíus icum 
agm'me Menachorum afflitentif* 
Jime compleifit. 

Donde es de notar , que ían 
Fl'uduofo>cl tiempo que crtavocon 
fan Conancio,no fue Mongc , pues 
no temad votode pobreza , y per* 
naaneciacon fus bienes,pues los de-
xa,quando funda el Monaíterio. Y 
afsijea el cap. i . dize íb vida , que 
antes, Ibio tenia principios de la vida 
Monaílica./^y/ dffeéfum igttnr 
parentumahietl-o fz -u íar i h a í i -
tié tonfoque cap 'itc > cufo K j U p k -
r ü s m t m fufcepiffet) tradidn fe 
erudiendtm j p i r i t t i d i í u s difet-
j?¿if3is fmtifsmo <-oiro C o n m i h 
£pifcopo. Por lo qna! no fe de ve 
admitir la interpretación marginal 
de Don Fray Prudencio de Sando-
val,que interpretaReligionisinitia, 
dize, porque eran ios principios de 
nueftra orden,que florecía ya on Ef-
pañat Conoceíc la violencia de ella 
explicación,por el miftno contexto. 
E l Santo tuvo intento de edificar 
yn Monafterio ,y íer Padre de é l ; 
quitóle el habito fecular, cortóle el 
cabello, cfto fue el.principio de la. 
Keligionj ao lo que dize íandoyai^ 

fus bicncs,conque aun no era Morí 
gejcao es aeli^ionis i n i i i a ^ r i J ' 
píos de Religión en fi miüno.Fundí! 
el Monaíterio de Compludcdono 
le íus bicnes,y fe hizoMongc jCOn" 
forme al inttituto Evauoelico.icaun 
le auiacnleñado Un Conancio. illa 
es la verdad, que le faca fm violen, 
cia del texto de fu vida.Y g fe jnícc 
pretacon el ícntido que quiere el 
IcñorObifpoSandoval, fe desboca 
tantas fundaciones, como pone el 
Padre Argaiz .dclde el año 525 
halla eftc tiempo^que fi fueran cier
tos,ya eftava la Religión de lan be* 
nito en grande aumei/to, y no en los 
principios.Mucho ay voluntario en 
ellas Hiliorias Benedidinas, y aisi 
habla cadaqual a íuarbitrio» 

Parece confíguiente^ue quien 
quería imitar los Padres del Oriente 
figuiettefu Regla, j y fila que com
pufo fan Fructuofo fue adverten
cias para alguna Regla/ueOe a la de 
ían Bafilio^ a elle con razón le lia-, 
maPater Reguk,puesñieel prime
ro por antonomafia ; aunque en U 
impreí'sion que tengo de las obras 
de S.BafiÜo en Amberes año 15 7M 
no hallo fu Regla,no dudo la cora*: 
pufo. El códice que vio YcpesU 
traía,y Ambrofio de Morales h vio 
en el Monalkrio de fan Pedro de 
Montes, íegun teftifica Sandoval» 
que dexó fan Gcnadio en vn libro 
pequcno,quc tenia por tituloJnlU* 
tmio Aíonachorum Baíilij. Sando-
yalcn el telUmcntOjdize: Líber Re-
gularum virorum illuprium ,. feria el 
que refiere Yepes. Yo me olgara 
verle para refolver ella qaeftionR 
L o que hallo en las obras de faa 
Bafilio.y loque trac por Regla Lu
cas HoUtenio, es el tratado tf que le 
i n ú l ú h ' C a p i t a regularum ea* 

ftéfiisdifpHtatdappdi 

lantt*r> fme mterrogaiiommptr 
Monachos propofiiarumwmciiM 
refponfmthm D. ^y/ / i ) . Boque 
parece le confultaron fus Mongcs 
algunas dificultades, (obre la Regia 
que aula compuefto , y refpondc a 
¿Uasiyaísicsprecifocorrcípondan 



DelaCiudaddePaleñcla.LJ: 
eftos capítulos a la Regla de fan ammamm perdittoncml 

^Y'aunRufino,pareee que no $ ^clefiarum ¡uí-verftonem. 
léñala otra Regla , en la prefación 1 nde ref w e x i t hdreps > ¿ ) fcL f-
\nc hizo afu verfion. Y en eíVe íen- M) \Jt J , J 
5 Lucas Holñenio , in eodiec & ^ d i \ Monafterl¿ 
rcgularum, part. X. donde dclde el controuerfia, $ mde diSia htre-
fono 170. proíigue los elogiosde f ts .Eoquodhaícns > a^rque quod 

la v fe reconoce, que la Regla no r i , i / r J A "^ft 
$ o m coi.. fuoplacuent ¿rbttrtoyelttat; & 

Y para que no aya confufsion ( ¡mdc lemtt i fanctum íibt hoc m r 

ja tiene ¿5.capítulos. Yepes novio dat.Hos tales cum rvideritrs, non 
db,ni habla de ella. La legunda Münachosyfedhypocnías eíTe ere-
llama Holítenio, Regula Monañica , • % * ̂ Pocrttas f « ere-
cómunis.Deer.a habla el Padre Ye- aaus' 
peŝ y alsi deefta fe hará la colación, ¿ I k g m i o Capitulo d í z c : 
lialguno intentare algo de la prime Solentnonnul I t V r l u * , r 
¿entonces diremos lo que ay en ^Len non n " U l í r¿ bperi fimu* 
ello. ¿ a r c j a n t t t t a t e w / p non pro'ruiU 

• Aora veamos la Regla de fan ¿terna hoc facer eJed mou M t r * 
I r u d u o M u e v i o Yepes, es comen 1, V i r j r • 
taiio,ó advertencias de laRcglade cen^torum t t e c í e f a derruiré , 
fan Bcnirojó Breves Icholios, ó fi lo &Jfu ípró tex tu fanclitat 'is í /mi-
íonde laRcs lade lanJ i a f í l i o^ues t tarim emolumenta f e í l a n ^ J 
conüa;quceítavaen L lpana jyha- . 17>^\ W ¡ 
]lamos,quenomuchodeípueslatc- nonamm Chtijti prouocati , fed' 
6 ían Gcnadio,, como le ha v i f , a pop dortt a<vdgo mnath'dum 

t0, Elcap.i.y 2.rcfiere clPadre f o r m ^ pederé Eccléftas 
Yepes,cnia centuria i .pag.15 o. no fro decim'ís, aut cutera lucrare'* 
hablan eoía perteneciente a la Re^ lme¡uere, conantur, quafi Mona-
glade fin benito, ni de lan Jiafilio, a 1 , ¿ i h \ ^ ' > 
pues íolo contiene la forma de edi - Jterta e> P non fyPfá dpo~ 
íicar iosMoDaÜcrios.Dizcel c . i .Kí fielorum hocfaciunufedadinflar 
luilus prtjumat m ¡ u o arbitrio Ananni*>%)Sap'htr*>cum Bpi f -
Monajtma faceré> ntficommu- €opis > f^ulanbus , P r i n c i p a s 
vmco lUt ionemconfu íuent t f t / m m ^ d Vopdo > commmem 
hoc Epifcopusfer cañones* %) re- r e , d a m fermnt > g ' ^ í Anth ! 
*»Uscenfimuucrtt.Solentplert- Chnflt Difctpuü contra Zccte--
imohmetumgehenn&mfuasfib't fmm ia trant , J m a c ^ 
domos M m é f t m componerey __ mmentis eam difvumpant > arle* 
m c m rvxonbus, $ filijs^ tesfabrtcant.&cum mternosve* 

¡ w t s t f y r v t c m i s , cum Sacra- ' nermt>dem¡focaptte> grejf* 

^tnondnmes in rvnum fe co~ tcmifanVtitatem fmtdant. • B . 
m n i t n f a m dixmus m l r m(em f m t hyoroctu i qu 'ta aliud i 

^exnmme AtarOrum Kcclc- funt>&almdvidenmr. 
Jlas™njecrare>$ easfalfommt- . Buelve eftos capítulos en Caf^; 
n{ Monafttria nunepare. %ros tellano el Padre Yepes aís i : El p r i -
mtemUn, j - a merOjP.inguno fe atreva a fualve-. 

m htcnon dtemus M o n a ¡ k z ^ a t e e r M o n a f t e r i o s / m c o n í b U . 
íárloj 



itiS HidoriaSécular^ Edefuftl 
í a r io ,y tratai io piimcrojccn Ka co
munidad, y fin que ci Obiípo* con
forme a ¡las IVcgias Canónicas, lo 
coní i imc 5 porque fuclcn muchos, 
por miedo del iníicrno, fundar M o -
njlkhoscnfus proprias cafas, con 
fus mujeres, é hijos ,con ius cria
dos a ¿ vezinos^y con juramento 
obligarle avivir en comunidad , en 
fus granjas.ó en fus calas, y conla-
fraudo algunas Iglcfias en nombre 
deMartyres ^ o n falío nombre ios 
llaman Monallerios j pero nofotro? 
ahilos cales no los llamamos M o -
naltcj-ios, ííno pcidicion de las aU 
mas, y deitruicion de las Igleílas. 
Deaqui le levantó la heregia,y la 
ícilma,y grandes pleytos fobreios 
Monaftcfio5,y porellbcs dicha hc-
regiajporque cada vno elige loque 
le parece a fu g ü i l o , y alvedrio : Y 
aquello que ha eligido le parece fan-
tOjy lo defiende con palabras men-
tirofas. A ellos tales, quando los 
vicrcdcs5r.o los llaméis Monges , fi
no juzgad que ion hypocritas. El 
fragmnenco del legundo capitulo 
quiére dezir : Suelen algunos Pref-
byterosüngir fancidad , y e ñ o no co 

intento de conleguir la vida eterna, 
fino para fervir a la Iglefia ,c.oiho 
merCenarios^y jornaleros,y debaxo 
de efpecic de fantidad , hulean fus 
ganancias,y aprovechamientos, no 
provocados con el amor dcChrif ío, 
íino guiados, y incitados del vulgo; 
quando temen perder fus Iglefias, 
por no pagar d i e z m o s , © dexar otras 
ganancias,procuran edificar Monaf 
tei'iosjy no hazen efto conforme a 
la coíUimbre de ios ApojftoleSjantes 
imitan a Ananía , y Sophyra , viven 
vna vida común con los Obiípos^ 
con los Principes ¿ccularesS de ia 
t ierra , / con los Pueblos. Y fiendo 
dif-ipulos del Antechriflo , ladran 
Cfuno perros contra ialgleíia,y pro 
curan con machinas^y trazas desha-
zerlajy quando andan entre npfo» 
tros con cuelio encogido, y co paf-* 
ios menudos, fingen í a n t i d a d j cílos 
tales fe han de llamar hypociitas, 
porque ion vna cofa ¿ y parecen 
o í ra. 

Bien fe ve^nee í los dos Caño 
nee,ni ion comentario de la Regla 
dc fanBafUicnidcladc fan Benito, 

y fon efpccial dirpoficloia de U 
t'ruduolOjCóíra ci elhio dclordcna 
do que en fu tiempo hallaua i u ^ 
ducidodc fundar Monaítcrios 
modo referido^uc no íabcmo$ cr 
tuvielíe introducido3ni<in tiempo ¿ 
fan Bafilio,ni de ian ¿cnito. ¿n El, 
paña te hallava practicado eñe abiu 
l o , y no lo pudo prevenir en Grcl 
cia el vno^i en Italia el otro» 

Parece.mirandolopor cheitóí 
qucefta Regia,y capítulos era di¿ 
poíkion de ían Fructiu ib , fiendo 
Obifpo^uesclla prohibición ¿ene* 
ral,mas parece de Obifpo para fu 
Dioceíi,quede vn Abad particuiac 
para fu Convento ; pero lo que yo 
dücurrocs,quebien puede fer par
ticular para fus MongeSjporqucdc-
vían de fundarfe ellos Monafterios, 
fobre que cae la prohibición, facan» 
do Monges de ios Conventos, para 
que en ellas nuevas fundaciones en« 
fcñáflcnJa vida Monaílica. Yeito 
prohibe a fus Mongcs,3ora fean las 
fundaciones hechas por Reglares, 
aora lea por Prcsbyteros3porqueen 
vnos,y otrosMonaíterios auia co
fas, que dcidezian del verdadero 
Monachatojenlos vnos^orque co-, 
mo eran fin licencia de les Obilpos» 
eran fcilmaticosjy en los otros,por. 
que vivían con propñoifiendo^ues 
los difcipulos de fanFructuolo ver
daderos Monges^eon razón ios pro
hibe de falir a eftas fundiciones; efe 
peciaimente a las primeras 5y que 
reconozcan a los fegundos, porque 
fon hypocritas;lucgocabcbien,qus 

efia Regla pudiefíe fer diípuefta an
tes que ían Fruauolo fueñe ObiU 
po,y la dicüe a fus Monges, vinien
do como Abad entre ellos. 

También fe deducen de aquí 
algunas ilaeiones,y ia pnmeraesla 
fujecionque en elle tiempo teman 
los Monges a los Obil'pos, pues pa
ra íer.los Monallerios fundados;ac 
fuerte,qucfueflen de Monges ver-. 
daderós,yno fcifmaticos, y ^Tpo-
ciitas ,dcfpues de conferencia 
acuerdo de la comunidad de " 
Monges5eraneceífarioqueelObit 
po les^onfirmafc,por Cañones.y 
Reglas.lbi.,nullus pra f̂umat m o 
arbitrio Mpnalleria 



DcIaGlucJadde 
tluic hoc Epiícopus, pe í C l o n e s , 
S caulas conñrmavcnc. \ ü bien 
ponderan cOas palabras, coaiir-
mar losObilpos Canon«,y Reglas. 
Aparece quehabladeconfticucio-
Sfadcmas de las Reglas de cada 
RclVion,CGmo aorale e íh la ,quc 
* a Religión de íanto Domingo 
tienen la Regla de lan Aguf t i n . y 
luc^o íus constituciones eípeculcs , 
íinodcla Regla pr inc ipa l , y ponclo 
Cnplural,reipc¿to de diverlos Con • 
vencos 5porque como dixo Cafiano, 
¿blucn cada Convento auer íu Re
gla diferente, porque vn Convento 
no tenia conexión con o t r o , y en 
Elpaña íe experimentó eílo , halla 
que cnel Concniodc Goyanca, que 
fue en tiempo del Rey Don Fernán* 
do el Magno, que pondré en e l l ib . 
2.en laridadelObilpo Don Myro , 
(c mandó, que todos rccibicQen la 
Regla de lan Benito } y aun c j n to-
docilo)no fe vnieron los Conventos 
harta mucho dcí'pucs, debaxo de vn 
General, como es notorio, conque 
era precito que tuvieticn d iver ías 
conítituciones j por edb dize lan 
Frudaoro,que no íe funde Conven» 
tofinque el Obifpo conhrme en Cae 
da vnoíu Canon^y Regia. Y" por ef-
fo el miímo íanto fue a aprehendee 
•hs diíciplinas elpirituales del fantif-
<imo varón el Obifpo Conancio. V 
quifn podrá dudar", que con luafsif-
tcnclafchizo cita Regla, y queU 
confirmo,pues no podia tener eíica -
cia fu mandato/i primero no i o l m -
vicra confirmado. 

Lo fegundo, que fe deduce la 
razoDjporqucera neceffario en ca
da Convento ella confirmación de 
Cano^y Regla ; porque, fegun dá 
acntender el miímo fan f ructuoló, 
lofjxo.quc conftituia Mongcs era 
laobfervancudc losConfcjos Euan 
|clicos,quc es lo fubihncül de la 
J^hgion; lo demás era arbitrario, 
leál»neltiempo , elfitio , y los í u j e -
^s.y eftolo confirmauaelOoilpo, 
Oeipucsdelacolacion común entre 
^sque fundavan los Monaftcrios, 
l i c i t o fan Frucluofo^nelcapitu. 
^cSundo,rcprchcndicndo a aque-
«os. fesbytcios.quc con hypocrc-

«J limuUvan íantidad ,y fumiavan 
McjwtoOM nohazian ellas fun-

Palcncia.L.Ij 
daciones,fcsnnelcailodelos Apof 
toies„finoalcmcjan^a de Anania«, 
y Saphyra, guardando el modo co-
mun,comolos Obifpos,y Princioes 

" Secalares,y el Vücbío.Lwmcur 
MonaficYtAyidipcarey%) twn m v* 
re Apofiolorum hoc factúnt i fed 
adínjtar Annant^i^) Saphyrd* 
cum EpifcopiSiSccftlanÍHJ Prin-* 
cipikiés f<vel populorum cemmlt-
nemreguíayn ferruanf. S¡ ef tu-
viera en obfervancia alguna Regla 
de Monges en El'paúa , parece auia 
dcdezir,que no leguian la tai Rc-
gla .ó fuelle de fan Baíilio, 6 fuetfe 
de fan Benito, pero no acude a ella 
ían Frucluofo para vituperarles, fi^ 
no al cñilo Apoítolico.De que le in« 
fiercjque cíle era el fubílanciai in í -
tituto,y lo demás era arbitrario ¿f 
a la difpoílcionde los Obifpos-, por
que aunque fan Donato auia intro;-
ducido fu Regla en Efpaña , fe auia 
cHendido poco,y no parece auia no-
t ic iadcüacn eí tat ierra, pues no la 
toma en la boca. Ya auemos dicho, 
fegun refiere el Autor de la vidade 
fan Fruciuofo,queen elOri íce auia 
muchos Monge5,y en el Occidente 
focos.Atjtteex EgyptoOrhnm-

li Vrovmtta excdlenttfsma j a " 
cr¿ 'Kjiigmh pr¿micarene exe%fr 
p U i huius occidua píagd ext-
gue pr ¿1 uceretfixtr emitas. T o d o 
eílo parece va configuience, y que 
loque digo es la verdadera i n t e l i 
gencia de ellos textos. 

JLo tercero,fe deduce , que los 
Obifpos no eran Monges,DÍfeguian 
la vida Monachal, ni tampoco los 
Prcsbytcros5puc$ dize cíle fegundo 
capitulo de la R,cgla de lan f ruc-
tuofo ,quc ellos Presb í te ros , qu^ 
querían íimuiarfe Monges, por los 
Monaílcrios,quc a fu modo funda-
van; que leguian la Regla común 
de losObiipos,Principes Seculares^ 
y el Pueblo,retenicudo en propríe-
dad los bienes .pues trac para elÍQ 
clcxemplode Ananias ,y Saphyra, 
Luego los Obifpos tetcnian fus 
bienes, y tcnian doaiinio de ellos, 

mL 



j 40 HiftorlaSecuIaf 
üftotioíií compadece con la obfer-
vauc ia rcáuUr^ MonachalAliic tie
ne el voto de .pobre^i. Y alsi, aun-
tque huvkran antes íkio Mongefi, 
cblcrvavan el eÜilo,que aoi-a ob-
ieivan,losqae de UReligiónjóMo-
iiachato,alcicndcn ai ElUdoEpiicos 
pa l . , / 

Loquan to de todo lo dicho le 
M e r e claiómcncc, que los Canoni-

• gos de i¿s Igleíhis Catedi-alcs no 
¿ranMongcsino lolo potque noob 
ácrvavan el Monachato losObilpos, 
que fi 10 fueran viviendo en comu-
tndad con lus Canónicos , pudieran 
oblervar el xVlonachato; fino porque 
el Autor de la vida de Tan Fructuo-
ío ,como hemos vilto^ize^quc rcl-
plandccia poco la Religión en ei 
Occidcmc. Y eño contradice al fer 

* tedas las IglcfiasdeEípaña de M o n -
ges, porque íiendo tancas , como 
coníiande los Concilios de Eípa-
•ñjjcomo podiadeziiíe,que florecia 
-nuicho la Religión en el Oriente, 
y poce en d Occidente. Y íi tuerun 
•coniodizeel PicudoHaubcrto tañ
ías las Igitíias Catedrales , y íe hu*-
viera fundado unta innicnlidad de 
^ionallcfios,mucho mas. Conque 
•acabarádedelengañaiie el P. A r -
góizjde queno huvo fundados tan-
tes Cenventos de ia Religión de 
ían Bcnito,ni de otras Religiones, 
deponiéndolo vn tcüigo tan abona
do .como el quec íenve la vida de 
ían Fi uduofüiNp diráque le argüi
mos con rciUmonio5,que. tengan al
guna íbíf echa,pues Ion íus domeí-
í iecs . Yíihuvicra tamos Conven
tos J3cncdi¿linos1como poncsen Fa
lencia,)' tú territorio jbaftavan cf-
tos. para dezir, quccltava la Rc i i -
gion fioiccicnte en Eípnña , y en el 
Occidente. • . 

Pero yo cíloy entendiendo, 
que ni en elle ticmpo,m haltaquc g 
l-cparó Palcncia,, no entraron enii i 
tei-ritorio Mongcs Bcncdidmos, 
porque hafta el Si¿lo odavo , e'n 
tiempo de Tan Benito Aniano, no ay 
teftimonio,ni conjetura probable 
cc'modixeen ei apéndice vlt imoai 
capitulo precedente. 

Con eáo queda baííantementc 
comprobado , que los dos C añones 
de iaRe^U dcían Frudi iofcno io* 

lo no hablan de la Rcsb ÁM „ 
P a d r c i a n B C n r t o , p c r o t t S ^ 
ducc de ellos ^que no eUava , tt 
d u c t d a c n E f p a ñ a ^ q u c ^ J ^ 
tosConvcntos,como el Pa t̂e A 
gaizintroduce, aunque los imi* 
mos atribuir a otras Religiones, 
noque eran Mongc5,los quC ¿"T 
con Rcglas,quelosObilpos les da* van, 

„ Profigue el Padre Ycpes;Eti 
el tercer capitulo,tcata de como 

p3 han de lee electos los Abades ,y 
^ordeni^quc no lean nombrados 

pacaeftc cargo, los que ha poca 
que citan en Religión, y nul ex ce 
citados en la obediencia,fino que 

* f aquellos lean preferidos patilaa 
,9 dignidades que hán obedecido,/ 

citadofujetosa otros. Eacac^ 
f * también a los Abidcs,quc no ten̂ , 
„ gan trato con Seglares j y quan-

do aconteciere , que algunos de 
»' ellos les quiíkren moleftar poc 
•; la hazienda de la cafa ,no procu* 

ren fesjuirel pleyto por fu per-
íona,porque no fe enrreden, ni 

. embaracencon negocios del Si* 
?;lo)Gno que embica vn Procu-

>> rador ,9LIC los excrcite , y tra-
» te. 

La Regla de fan BafiUoReferi
da en la cefpuella 4Mize i Dcfpucs 
de muchas prevenciones, de como 
ha de fer el PreUdo. *Mon <¡ui [i* 
bi íp l ¡pr^latmem ajfmuí yfd 
qut a cátern. j qui rntonute in 
ComteneiÍHSpydficníideUSitsfiti 

y . facis m ^ n m w fuperme 
rvitado.:itmentam dederií proh' 
taíh morum fuor^m, Wamy'P 
ht wqmuprohsmr fi'wiM >W 
dmde mtriifiunt y v t w l l M 

habites. Qodlmhnit 
<¡voc¡uemhoc f e r v á ñ d á e U f ^ 
^xrmus^uo^idelketficcmm 

Fratrtbus ipfe erdmern &¡Vf*( 

operare dtfpermm tn-M*' 

l.Nofea,di^c,Prelado d q u ^ 
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DelaClúdadde 
rrtomipwM* Prelacia ^ n o el 
í n u e digieren los que tienen aü-
\ totidiú para eligir en los Con-
* vcntos,yayaaadocn la vida an-
#> tcccdeacc aran documenco deU 

bondad de íus coí tumbres, por-
^ que díze i Eíios fcan probados 
# pdmero^dcl'pucsminutrcn^o-

too quien no ticoc delito. Lo quai 
" aquienclbíc deve gardar,qiie 
n hemos dicho, para qiie citando 
- criados aí'si,dc orden de diícipli-
" na a los hermanos que í igan , / re -
t, partan las obras en cada vno^o-

movierc,que conviene. 
Yafevé,quces conforme ala 

Regla de fan Bafilio la difpoíkioñ 
deian Fruduofo,aeíro añade el mo 
do de tratar con los Seglares, y de 
fe^uir los pleytos. Muy diferente es 
d capitulo 54- de la íLcgla de fari 
Bcnito.de ofdinaildo Abba té , pues 
„ dizc : Que pueda ler eligido el 
„ mas moderno,/ otras cofas cípe-
„ cíales, qae parece no llegaron a 
„ noticia de fan Fruduofo,que cte -
„ viera advertirlas, y ert el modo de 

votar también tierte fu circanl-
tancia. 1« Aí ía t i s ordenatfme 
HUfimper conftdetetur ratioy -vt 
hicconf t í twtHn (¡uerri f i í i o m n h 
concorsmgreratto fecundum ti" 
mrem Dchftueet 'tampars > 'qttaft 
fvisparua Congregatioms íanto* 
ricoftlioelegerit. P i u aUtem me* 
rttoitffapientudoftrma eltga" 
tur i fui ordinandus efiy ettam jfí 
*>lttmusfuerit m ordme Conjte" 
i^tms^uodfietiam omm Con* 
& t m v n $ [éí'iciuodquidem 
Mpt ) mfenttemm perfonam 
f^iconfilto degériti Q j w t i a ÍM 
í**l*pmtyiHsm noticiam Epifm 
[ T Á a d c m s Dieceftm perunet 

***** prarvorum D w a l c r e 

""HHmytfdomHiDctcondig* 

3SÍ.I 

> » 

3* 

9} 
J5 

íá.LéT.1 
&c. En las ordenaciones de los 
Abades,íiempre 1c tenga dclan-

f> te ,quc aquel íca conllituidojcl 
leguncircmor de Dios eligiere 
para íi toda ia Ccngrcgaciou 

gt concórden la parte,aunque pe
queña 5 quetucrc de rtus l'an« 
CGnkjO .Eli jaic porel mcritodc 

,1 ia vida,y por la doctrina de la í a -
biduria,ei que ha de 1er ordena
do , aunque en el orden de ia 
Congregación fea el vltimo j pe* 
rofitoda la Ccngrcgacion ^ poc 
fus vicics(que Dios no permita) 
eligieren perfona, que coniicnte 
aigualconlejOj y Tus vicios, ed 
algún modo , llegaren a noticia 
del Obifpo^n cuya Dioccíi cita 
aquel lugar, ó fueren manifieí-
t é s a l o s Abades3 ó Chriirianoi 
vecinos,prohiban,que preualezr. 
caelconlcjode losmalos,y conf 

** titulan digno difpeníador a la 
» GaíadeDios . 

No puede íer mas clara la di*' 
ferencia, del modo que pone en la 
elección de Abad fon Benito, que 
fan fructuofo, y es conforme la d¿ 
eí tefantoala defan oaftlió i y afsi 
el Padre Ycpcs omitió el conferirla 
con la del Gran Padre San Beni
to , lo qual nohazé en los capítu
los figuientes , que examinire-, 

írofígue Yepes : t n él 
quarto capitulo,pone el modo 

99 que fe ha de guardar en reci
bir a los Religiofos, y como lart 
Fruduofo tenia el pecho l ie-

y, no de Dios , fin acepción de pet-
fenas , quiere que le reciban 
de todos citados , y calidades, 
aora lean libres , aora ayañ 
íido Efclavos 5 pero con tai 

« refguardo i qué los tales tray* 
gan la carta de horro con%oe 
para qüe puedan libremente: 

>> diiponcr de fus perfonas. Y á 
. losvnos,Y alosotros(confor-a 
r me difpone la Regla del Gran 
» Padre San Benito , capitulo 

cinquenta y ocho ) manda, que 
" no fe les admita fácilmente 
» la entrada en el Monaíterio,&c^ 

También cnetto es mas confor
me la Regla de fafli Fcuduolo a la 
Recia de lan fiafilio. Leafc todo c! 

* Zz ^ 
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íilio.porquc ia diez pregunta cs^fi ^ ^ J ^ ^ p f a m a h n e o ^ 
C0íivcn5a,quc íc admitan todos los .futs i p í e a f ¡ e ü ¡ L ^ m í t > p i 
qucalpifianala vida lU'i¡giüía,o í o - « L r . » t ^ m ¿ h A 
lo algunos f V fi le han de admitir í f f * » " ^ » ^,'?' 
Iue^o3ó fe han de probar primero? tu snuc t u u e r € d h 't hat l¡ 
« 1 = h a n d . pu.bat.qualha de ler la y¡rí<>wadhu^d-tL7^ 
-probación?V reiponde que l i , pero , . . ^f^mijy^i 
quecon e x a m e n . C « M b.m^ms j 0rU m!ratloUn(:f'hmo'in^M 

flwfo¿> ^ - í ^ ^ f ^ t o 
Jtrtumftciendtsoferi í l mfier lefíts Chriflus prdáicet 

dtcAt' Fenite ad tye omnes qm la* 
ioratis* Qjmerati efín ego 
rejiaA'n^vos^non fít fine periculm 

Jt quiad Dommumper nos accede 
re m amWohabent, fuane tp* 
pus lugumtac prdceptvrum omtSi 

quo ad caríum extolimiir , fubite 
paran fund í] a nobis r t̂] ceren~ 
t u r & c . 

En la Tndccima trata de los 
*• Sicruos y rcípónde: Qoe los que 

o fufimeti qu'm potms is tjfa ¿ 
a r r o g a n t h f t j [ w t i n m declara^ 
q n i f H Ü ) q u t í v n u s efi)iudtütil me'' 
¿ tus ejje a r i i t r e t n r i í j u m aliorum 
qu i p l u r e s íunti&'c.Y otras mu
chas cofas j que convienen con los 
grados de huaüldac de la Rcciade 
i'an Benito ¡ como íe puede ver.En 
quantoalo quctanFrucluoíoordc-
na,que todos fas pcnlamiCDtos los 
comuniquen con los PrcJados,c$ 
expreifo en la interrogación 26, 
Quod omntA m a i s AXQMM cum no fueren libres, fe bucivan a re-

9t mitir a fus d u e ñ o s , pero íi les a n f í f / i r e c o m m u m e a r e debwf.Tín 
„ obligan a quebrantar los precep- tener CmFruauofo Monafterios,y 
,> tosdiuinos,les admitan, to. En apartamientos,para acomodar 
la duodécima L t a t a de los 'cafados, & todoseftados, convicncco 
y pone laforma,y alsi va continuañ ia interrogación - 5.que hablando 
do ConformalanFruduoro, y na de losniñas,dJze:S^r/«W;/// .c, 
habla de los liervosían Benito. / ; / • 

Proíiguc Yepes: En el cap. 5 . locum>in q * o ¡ o a k m t $ ) w r 
, , trata lan Fructuolo de laobedien tus rat io .quam teneant > afsivna-

cia.y que losMonaes han d é t e - • 1 , 1 r ,• ' f'¿\) 
r i d e b e t , t a m m A ] c u l t S ) q u m ¡ < x Á ner a íu Abad , y como han de 

íer íemejantes a Cluilto , queiiO 
„ vinó a ímundoahazer fu vólun-
„ tad,finola de l Padre j infiere de 
aa camino algunos grados de hu-

mildad , pucítos en la Regla de 
n N.P.S.Benito(7.) aconfejandoa 
„ . los Subditos. 

Pero quien tratará de la obe
diencia , que no encuentre con los 
grados de humildad,quc tiene en íu 
'Regla lan Benito. En la interroga
ción 41 .fe trata en la Regla delan 
Bafilio dé la obedienciu. Qutentm, 

d i z e i f c i p j u m abnevaut i pjejeque 

u o l m r a t t í u s futs omntíusjpolia-

ntititsuonquod njnít factt > Jed 

tnmtsya fe diuerfo domicilia fe' 
fawfhpc . Pone fu educación 
íanBaíiI¡o,ponelafan Frudiiofoj f 
añade,que puedan ir a vifitar a fus 
padres,quenoio tiene ían Haíilio, 
por eflb es como comentario de fu 
Rcgla^que íi fuera lo mífmó en lo
doso necefsitavadc eícrivirla, 
3, Añade Yepes j Conocaíionde 
?, como fe han de criar los niños 
„ en los Monafterios, fe divierte 
„ ían Fruduofo a tratar delCillc-

ro del Convento, y del cuidado 
i , que ha detener en proveer aloj 
„ que fueren de tierna edadj y ff.an 
„ da4 que el Cillero, exeuletur a 

coquis 
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^ o lasqualcsdizc en favor c l cU 
^ i h a ocupado de ios Cilleros, 
' '^otcncmos.loquecneftapar. 

S o , trató en lu Regla Pues 
n i d o en elle lugar de la edac^ 
cloadclosnirios,dize;CW^^^ 

¡un>cfidt(cmp»s>eiuf<jt*ecummo~ 
¿mus f^twcatyfeor' 

fnt^erts prnepta > ac reguU 
M d m \ d h k t a t a m e n ea pro 
¿mis decommoderacione deferi' 
hmm. B)mtem<¡ui tales/¡nú 
pr0kre i> (¡utycum díate > tum 
vjuemm rerum utens anítee* 
datHttmfíjtie omntíus feftata wo* 

rumfai-ílitAsJift&c* 
Si en citas Regía^fcparadas de 

lacducacionde ics nioos , áo eftá-
va la paite ,que dizc de alivio , ían 
Fiud uolo la añad io . Y íi c ÍU cn U 
Regla de dn Benito ,cnel capitulo 
treinta y vco}clpunto del Cillero, 
nada ikncdeíu aisilkncia a los n¿-
ños^y fio es mucho diga ían Benito, 
queliay muchos Mongcsíc 1c áli-
viê que es lo que a todos íucede en 
fus caldque quandp vu Miniiiro no 
baftapara vnniiniílcrio fe le da a l i 
vio con otro. Y Uú mas concuerda 
laRcgíaderanFructuolb con ladc 
latiBaiitio,(juc con la de fan }3cnito, 
como feha vifto3en lo mucho que 
tiene declla en los puntos referidosÍ 
q ion mas que los de la de fan Ecni-, 
ío,pucs loque concuerda con la Re
gla de lan Benito Ion generalidades, 
yco^U Rc¿U de lan ^afilio CUÍQ 
clpctial. 

ProGguc Ycpes : B 6 , cao. es 

Tiene la Regla de fan Benito 
clcap.3 5.que trata del cuidado de 
los enfermos,tiene fan afilio la i n 
terrogación s s .de lo miímo,y (upo 
ne.que en la Regla íe dava la foc-» 
nia,puesdizc:/»r7j^;r;ií.< cerpón a i 
rnsíKodn formulA qua4¿m proponituf 
ipjim ^y . ' / í/^í/;»;idr;J5alabras, que 
parece aluden al arce i y al modo, 
que det'crivio ch la Regla. 
M Profxgue Ycpes:Hncl 7, provee 

clordeaque fe ha de tener con 
los hombres ancianos, y de m u -
cha edad ,q jc venían a pedir el 

„ liabico.&:c.Y dizcalosPreladas^ 
„ que ios han dcgovecnar,eLtas pa-
labras./«í/íí ci¿m tali caucione ; p . 

cffnohiummroducantur , T ü t ditt 

noíiu(jHcnon fahülts fva^entttrt. 
fed Utigé t m fj¿cichrym¡s> $ c d i * 
ció > $ ciñere ^v^rfentur , Í & T H 

iroaUapeccdía cum ge^itu coy 
dtspcérnteancy^ pcsmtenda rvl~ 
tra n o m o / n m i í m t i ^ / ^xantvm 
hdbiterunt prauá fu-ú menets tn* 
tmtionemís tndnplum haíeant it$ 
lAmentando plefia denoíione* (¡uia 
jtéi per jej?ttid{jmta >(tjj co ara^ 
' fws ann)i ahraptepeccánerUnt^, 
con^ruuM efi arela pxnttcntia 
coarClentUr > <¡'iiia..y (£/ Mtdtcus 
tant •• pYofmdHurvtt 'nera abfan* 
dit t^u&ntoputrtdiorcs carnesrvi* 
det* Tales etto per poenitenHAn* 
¡vsram corripunrur,^ fi nollae^ 

nnt coníf-naa excomrrHWicatioue 
emendentur. Qii&d(i ftppesad* 
mofittt a i hoi <vttío r.on fuerint 
émMdattidcdvcarñUr m Camcn* 

k breve ,en que trata de el tu malorum > %¡ ihuiern continuo 
» cuidadoque ícauia de tener con ¿yí-ísí/^wr.. Que quiere dczir : Ccn 

"cnfctmos3 los quales manda , , tal recato,y condición feanreci-
„b idoscnMonalkr ios los v ie jos^ 
4, no ande ociólos de dia, y denoche 
„ cótadofabulas,firo coníufpircsj 
9> lagrimas,/ ceniza,/ c6 gemidos 
, , dcicora^on.cüén con dolor de los 
„ pecados comciidos en iá vida pa{ 

r J T — 
icr proveídos abañada , y regaia-

»> danunic^or el Cillero,)' Prior. 
J> v tambR-n perluadc a los enícr-
te ^^que (c contenten con loque 
V^m,l'ecncnclMcnaaeiio,yno 
cacaUos íc£a iosdc lasaudadc$ . 
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íada : Y no buclvan acometer 
aqudlos,dciosq'iaics cítuvicien 

y) arrepentidos ; demancra ^ que 
quautofue mas grane lainten-

93 cion,eonquc pecaron con dobla
je -da devoción lloren íus pecadosj 

porque los que pecaron teniendo 
iü.años,y mas( Lee poreípacio 

¿9 de 70.años,y mas) y libremente 
íc entregaron a íus vicios, cola 

^ r •conveniente es, que ícan e ü r e -
chadosconri^urola .penitencia: 
porque el Medico mas profan-

^s damente caba en las llagas,quan-
< tove,que las carnes eüan mas 

podridas. Losralcs,pues,porpe-
^« mtcncia verdadera,lean cor reg í -

I dos , y fino fe enmendaren feaa 
J defcomul5.idoslueo;o.Yfíauien-
j> doies iicte vezes amoneiiado, no 

huviere en ellos cnuuenda^i fean 
93 llevados -a los Conventos de los 
5> niaÍQs,y allidenueyofc trate de 
• ; corregir Ius culpas. Haita aqui 
J ionpalabrasdcian Fruciuofo, en 

quefeconocc3quc eiSaucodava 
el habito a hombres de 70.años, 
ymasjpero dctalmancra,queea 

¿i aquella edad quena que hiziciTea 
grande penitencia^ que no eftii-

' * vicíTen ociofosjni vaidios, Haze 
¿i también mención en cüe lugar 

del Convento de los Malos , que 
yo creo era imitación de loque 

>3 leemosen el libro cícritoporlati 
luán Climaco,cap, $. adonde 

^ cuenta^queauia vna cárcel en el 
^^Monañcrio^pira ios que hazian' 

penitencias extraordinarias , d i -
putado a norablcs rigores, y mor 
rificaejonesj que pone grima» v 

: eípr.nro coníiderarlas3pür fer def 
>9 viadas en eítos riempos, 

Elío no concuerda con la Re^ 
ghdc íanBenito,porque el cap.37. 
4^é habla de ios ancianos , cscn or», 
¿en al modo de alimentos , como a 
losninos,pero es explicación de la' 
interrogación 10.de ian Baíilio, qué 
aíiinguno "excluye de/entrar en el 
Monaftcrio. Y lobre loque a l l i d i -
2C,nñad2efta efpecialidadíanFruc-
tuoíovV en la-reípuefta-15 . refiere 
niños , y mayores-de edid , y. que 
ninguna edaddexar de fer idónea. 

Profiguc Yepesj F.nel cap. p , 
i , trata del mayorai d d Monafte-

„ riojefloes^ del Rcligiofo( 
„ nia cuenta con la cii..nca cd 0 / 
„ n a d ó l e . Elk capitulo es eiV 
„ cial,porque hcicdóccfuspaL¡ 
, , g,uudos,que dio fáil eru;tUül 
, , al Conv ento ,y afsi no es ffcCellL 
„ rio conferirle con las RcgiaS(i! 
„ fan Bafilio,y lan Bcniio,queQ 

habbn de el\o. 
ProfigueYcpes: Enel cap.io. 

trata de las ocupaciones, y oficio de 
el A.aad,puCoíc el modo de la clec-
cion,aora las partes, que ha de te-
ner,y cinco cofas en que fe ha de 
ocupar Lo primer o,que tenga cuw 
didode que le digan las horas coa 
puntualidad. Lo fegundo, que fe jua 
te con los Abades de la Montatu 
c a d i mes. Secunaefuípercafi.a 
Wtnfiiijn Abbtites denjno mfim% 
w,io fe copuíent loco J f$ rmn" 
fodUsLitanus ftrenue celehmtt 
f ¡ ) pfoptcr animas fibi fuhditu 
íHiXilmn dom-ot implorení > tyúé 
de tpfisin irminán \*iicio ¡cutn 
grandi difcufsione dcknt domm 
reddere rattonern.Ternoi pmpfi 
jm»éf i<*Wto¡ dthemuú dt¡fir 
nant- u ^ a m a fayomlus 
£ompuhcn[t ad cdUm mmm* 
t m fiipra citatt. 4- retmSá 

j m c í o r a m P P . p " f e ú r a s 
f c i í c iuntes r e t o h a n W t é ^ 

t m hofpittkm i p ^ r t m tn 

r v m ¡ m í * > cm-mnttcT <vr 

los-meíes , los Ab^svndLar, c o m a r c a r é - junten^en vnj 

y- dig^n- vnas Lctamas 
c h a d e V 6 c i o ^ ^ c u ^ ^ w 
c ü el íocorro del *enor > 
alm.s de ios ^ al 
qucde-dlas handed r e ^ 
I - ñ o r muy eftrecha, ^ , . ,̂  
xolojuizio. Lotcrccro,tx 
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'Ahuesen e í b /unta,y difponsan 
como han de vivií cada dia,y los ca
les quando íe bol/icrcna Iwscd-
Hjs/vjyanacilas^omo ü fucranen-
caredados por los]4yoncs( cranius 
Alíuazilcs del tiempo de los Go
dos.) Loquarto^rebuclvau lascf-
ciic'uras, mirando ios hechos anti-
guesde los Padres, para que fean 
alumbrados por ellas de lo quede-
yenhazer. Lo quinto , tengan v h i 
nicía coman los Abades con los 
AÍon5CS,quf vinieren de nuevo^ con 
lbs,hucfj?cdcs,y con los peregrinos, 
porque de eltos tales áizc el Señor, 
fui hUcipcd,y rec ib i íkmc&c. 

Ello vitimo eüava mandado 
en la Regla de Can Benito , capiculo 
cinquenta y feis. 

Loque dizc fan Benito dé los 
hueípeaeses ¡ menfaAtfkuts 
cumhofpttiíusiftf ptre^nnis ¡ i t 
femper. Ello mifmo dizc í a n 
Bafiiio en ia refponíion 20. peco 
pr.ícrive el modo,que no es aora de 
nucilroinltituco.En los demás capi
tales concuerda ían Frucluoío con 
íanBafiliüjque en la refpueUa54. 
trata de eí'tas congregaciones de los 
Ab d s.O^r^ p íx t inm cjt au~ 

'tem>fi ftactm mtcrdki» quibuf-
dam tcmprtLus > cérúqué í o m 
conftfjjus celcíretur , í v r u m y quí 

frmum Conumtib^s f f a f m H 
Eíb no fe halla en laRegll 

tic San Benito. 
ProíigueYepesrEnclcap. 1 0 . 

trata del oñcio del Prior,y que nin
guna cofa haga fin la voluntad del 
Abad ,conforme el cap. 6 5 . de la 
Regla de fan Benito, que cuide de 
losprcl()s,y tantéela iuzienda ,pa
rque aya pararedempeion deeau^ 
tivos. 

Pero no fe olvidó eQo en la Re-
pdclan iUülio^uescnla reípucí-
ra 45. trata del íubílituto del Pre
lado. 

Profiguc Yepcs, el cap, 11. c¿ 
losMongcsrengan obediencia, 

noloioaUbad.y al Prior</jno«a 
ios Decanos, y que cÜos ayuden al 
. ^ o r ^ c E n c i c a p . U i d a Hc^/a? 

Paíéficia.LJ. $ M 
a los Decanos, de como fe han de 
aueccon losMongcs.y pone vn graá 
catalogo de los delcuidos en^que 
pueden caer para que cele, y cite 
v e l á n d o l e . 

De los Decanos hazc cxprcíTii 
mención fan Benito, capiculo dozc« 
Pero íaa Baíil io^ulainterrogacioa 
af.parece luponceito miftno?puci 
dize-'u^w Auojtolus dicat > omnfa 
boneftc y fjtf fccundum ordifum 
fmiyequidem d U m ejo exi/iíma 
honeji^m , fjfr ex ordhu (ffi ^ 
rvedt ia commmijídeliii ¡heietate 
ráíionemiinc¡tM mbrorum in ter* 
fe cérporis fmtl i t í ido xonfemA* 
turfuC rv'.delicet ÁpuiJiftófd eco* 
Li ¿ocum oítmeat > 0 i fa í fce t re" 
genda tocias focietañs delata pro* 
curado fn i (¡uique* fpj ífat ú m 
f á c i a fuurfm pro&tiyM C mpro* 
bety%/ faciendfamte pr9ui~ 
deat y diliijenter^ite conjideret* 

in ijsaitdíendtsieratatuifijHty ejua 
andivcy ac traSlari comímat > qim 
in re fino vlt ex ordine .Jinaahrurrt 
interfe1 míxnhromm ftmdiíttdí-
i iemütt intAtSpc. Y loego pone 
la obligación de obedecer, en U 
mano-.y elpie^efpcctode la viíla^, y 
el peligro de los que prefidcn , ti íc 
de ícu idan j el delito de los que fon 
contumaces a fu obediencia.Luego 
ca U interrogación 25. pone , quan 
terrible juizio amenaca al Prelado, 
fino arguye los hermanos delinquen 
tesjdelucrcc^ue en el primero ha¿ 
bla de las Decanias 9 porque la prc-̂  
gunca es.del modo que deven t$|CC 
cncreli en la vida común 5 y en el le-
gundolugar del Prelado vniverfaj^ 
rdpcSo de todos los M on^es , aun-» 
que lean de los queeilavan lepara-* 
dos. _ _ , 

Toca el punto f a n F r u a u o í o , 
de q ic t j J o i los hermaoos. 
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dichas dommkts m Monafhrioi 
hoc in loco congregwtur s ica rvt 
in mtcr mtÜmpiún folcmnia 
A l í a t e per contentur) ne fortajje 
ali(¡uts adruerfum alrum odie i i~ 
njons liimuletunaut mblitU ta* 
culo <vulner€tti'x > ne'mtefiinum 
njirus qaándoque aperte mfuper-
fciem cutis prorruwpat ' Que 
quiere dczif,que todos los herma-
nos^dcl mayor ,haüac i menor,ven
gan al MoaaLlcdo los días del D o -
mingo,y fe junten en eftc lugarjde 
mancra^ue antes de la Mifla íeaa 
examinados por el Abad ,11 algún 
Mongc tiene rencor 3 ó aborreci
miento contra otro,de malicia, para 
que la ponzoña de las entrañas no 
brote alguna vez pot de fuera, a vií-
ta de todos. Goligcífedcíie capitu
l o , / clauíulajComoeftavaneíparci-
dos los Mongcs por Decanias, 

San Baíilio 3 en la interroga
ción 7 . es de- parecer , que es mas 
v i i l el que vivan muchos juntos, 
que el tener vida íblita na, pruébalo 
látamcnte-Y en la 3 5 . reípondea la 
pregunta,fi conviene, que en vnmif 
moPago aya diveríbs Conventos? 
Dize.que no,porque es difícil fe ha
llen,quien puedacon todo cuidado 
prefidirlos,/ aunquiíicra,qpc todos 
ios Conventos dependieran de vn 
c u i d d d o . C í e u r w m ) t u m qkt nunc 

in Im^ui'iS'WícH u p e t i m í u r y a d í o 
wferjores illis>numcro alude 
aiarnalticucladeque calos A c 
tos de los h^b&o\<:$)(¡u¿permi~ 
tit ratio- hos rvicifsim al ¡.os a í 
uiijs c ĵe' dt^HTiEta ? Vtmüm fieri 
poffetyrpfnon modo' latfi in eodem 
.rvteo) eodernq.u.e. in joco fm t con-
grezathhmiifmodiiquem diéo'fia-
T H m ' t m e r c n t > f ia pintes etioim* 

ditmps m loase enftituttlfunt 
í r a t r u m 'Conventos 9 M <z>pa 
t¿ntum curadorttm ¿¡u 't tn ojjcn* 

f e . f a f m u r ^ n k S m m . 
foJJimconJuUre, /» tvnitajf 

t u r . 

Conforme a eílo es el r 
l o d e í a n F r u a u o f o ^ ^ 1 
que no vfa de la palabra Decano , 
I)ccanias,porquc fi la huvicrah DU 
fieraYepes,y nolo infiriera, J u J 
lehavmo. Luego clk c a p m ^ 
contorme a lo que dizc ían M 
l i o . ^ 

En el cap. y vltimo,ponC 
fan Fructuoío el cuidado,qudos 
Monges han de tener con los acó 
mulgadosjefto es,apartados de U 
comunidad,poriusculpaj3quCesva 
genero de penitcncia^ucfc^aios 
culpados en la orden de ían Benito 
muy diferente de la cenfura Ecle-
fialUca,cap. 22,cap. ¿s.cap. 24.y 
44. 

Pero también fan Baí]lio,enU 
interrogación 26. donde trata de 
ios que fe apartan de Ja compañü 
de ios demás hermanos, donde ímo 
quihere x t á ^ \ Á z ^ \ z z ' , AUo^ 
<¡UIH f medie mam nohtvt admit 
tere > ipfe exclnfus ammme ad-
mntatur. En confequencia de 
eÜo pone ían Fruchiofo notable af-
pereca, y rigor, conque fe le ha de 
tratar. Y eíte rigor no es conforme 
a Ja Rcglade ían Benito,pues Go-
frido Cardenal, como vimos en el 
capitulo preccdcnte3 dixo q̂ue eri 
mitigación de la de San Baíilio. 

Hafido preciío hazer erta con
ferencia,para que íc reconozca,que 
la Regla de fan Fruchiofo , mas fue 
comentario,6 imitación de la Re
gla de ían Bafiiio , que de la de fan 
Benito.Y" como el elpiritu, que en
cendió, y iluminó a entrambos,es 
vnomifmo^ y no ay duda,qujfaa 
•Benito vió la Regla de fan.Baímo, 
como dize el milmo ^anto Patriar-
ca,nocsmuchoque fe encuentre,/ 
fimbolicelaRcglade fan Fructuo-
ío con ella. Pero es cierto , que no 
tuuo noticia de iaRegla de fan Benu 
to^uesl'u vidi dize,queprociiro 
imitar losexemplosde laThebaida, 
y hazccontrapoíicion a lo dilat-da 

11 
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cion de San Frti£lpiofo,di[ci* 
pnlodeSon Con;incio, 

üclMonachuto del Oriente,/ lopo-
coque cltava radicado en el Occi-
denteifin hazee memoria de í anüc -
ni[0,nideiuKesla,ydilcipulos. 

Oc QUC ie reconoce claramen
te qucDiían Conancio}ni ios Cano-
niáosdePalcnciaguaidavanla Re-
gU de ían Benito, porque auiendofe 
criado con ellos lan i-rucmoío } {\ 
fuera aliinopodia ignorarioj y para 
que fe vea mas elaramplUC cita ver-
dad,oigamoslode boca del milmo 
ianfruduoloen las palabras cua-
dasdclcap^.que es piecilo repetir 
para ella ponderación, que l i g o f¿-
gnnda vez. Donde íiablui-Kio uc los. 
prcibytcros ,que con pretexto de 

„ no pagar diezinos,cdiriCuVan iViunal' 
tcrjos.dizerCum Epilcopis^Sccula-
ribiís,l>r ncipibus térra;, vei popu^ 
Jorumcommiuiem regulam lervanc 
&:c.Luego los Obitos uo oblerva
yan vida de Monges. Aíi i hizo U 
vcrfion Ycpcs, viven vna vida Co
mún con los Obilpos^con los Prm,-
cipes Scculurcs de la tierra , y con 
los Pueblos.£ito es, diferente vida, 
que la que fe devia oblervar en los 
Monaílerios que edifícavan. No d i 
jera ello fan F r u d u o í b , ü fan Co-
nancio viviera vida de Mongc ,piie$ 
dixera.comoalgunos Obilpos ,quG 
no ion Mongcs; y como todas las 
^lefias eran de Monges Benedicti-
nus,filos Obilpos vivian vidaco-
tnun? Qnedajpues^onvencido, que 
lanCcnancio, Obiipo de Palcneia, 
no fue iVionge , n i en Falencia los 
Canónigos obfervavan la Regla del 
gloriofo Patriarca ían Benito , íino 
lavidadcCanonigos,que fe obfer-
vavaantesdcla Regla de eñe .gran 
Santo3la qual no es apropofito, para 
losminiftcrios Canonicales,como 
coníladclos capítulos ponderados, 

en c( nt rapoficion de la de ían Fr uc -
^ o f o ^ d e c l l a m i í m a ^ u e 

cualquiera puede 
leer. 

i 

• 

Qbfyo de Palen-
c u . 

LA Religión Benedictina , y 
la Aguiliniana, conticnoca 
por u n F r u d u o í o jperqu 
ci fundamento de la Hene-

nedi¿tina,es la R.gla,que compulo, 
no es muy firme, Cumo fe ha vi l to , 
el fundamento. Lo miímo digodc 
la Agultiniana,fi íe quiere vaierde 
la Regla,u de la generalidad del ef-
tado,pucs huvo Monges en Efpa-
ña,antes de fan Agullh^y aunque ÍU 
Regla cftuvicfíc en tiempo de faa 
f rucluolo^en obícrvanciajno fe ÍQ£ 
ficrc,que rodos los Monges , ó Re-
ligioíospertenecieflena ella FamU 
lia. V como he dicho en el dilcurlo 
déftc Hilloria a huvo diferentes Re
glasen Eípaña,y los Obifpos,como 
a Subditos, las davan en la forma 
que les parecía convenían a cada 
Conventoencfpecialiíobre la Re
gla general Apollolica ,que ion los 
coulejos Euangclicos,como ponde
ró Lucas Holitenio en el proemio a 
la colección d i las Reglas^uces la 
que obícrvaron todos lo ;̂ Monges 
del'de la primitiva Iglcíía, haíh que 
fe hizieronlas Regias particulares, 
Bafiliana, Pacpmiana yBenedi&pa,/ 
las demás. Por ello diré con ios con 
tinuadores de Bollando , a iá."de 
Abr i l ,pag. 4 3 1 , hablando de fan 
Frucluüfo : Defeamos, que ellos,/, 
otros qualciquiera puedan adicri-
virle al Orden Bencdidino ; pero no 
nosatrevemosa hazerlo,finoquan-
do a y idóneos argumentos para prp 
b^rlo. Y fi alguna vez con£r(Vamos 
ingenuamentcqueno los ay; no te
memos,que los que fon juitos pon-
aeradores de lascólas , juzguen dif-
Hiinuimos el honor de elle orden 
íantifsimo,a quieneaprimer lug-.r, 



Hííloría Secular, v E 
nadie puede negar íbmos inclinadoSs 
y en reaíidad íacmosdado no peque
ñ o clplendor ¡linó es , que ño aya 
k i d o citas nucllras obras ^ ó las aya 
iesdo preocupado COA el atc¿totK) 
debido.Como losRencdiclíinos apl i
can eftos íaraos á los íujrosjaísi A n 
tonio de la Puriñcackm,cn Ja C r o 
nología MonaÜica,impreiía en <Lif-
fooa aiio de mi l íeii'cicncosy qüarca -
ía ydosjdize, queían Flruduofófue 
de la Orden de ísn Aguüln, 

Pero tampoco lo prueba eílo los 
continuadores de Bolando, 

Mejor derecho tiene la Santa 
íglefia de Palcncia para tener a fan 
Pruduofo por luyopuesfue ^ifeí-
pulodc íuObiipo San Conancio; y 
pues aviendo tomado los principios 
he la Religión „ que cftos Autores 
interpretan de el Orden de ei Cler i -
catpjíe debe entender » que fue en la 
Iglefia de falencia, de ios Clérigos 
de Ordenes Menores , que fegun 
confta de los Concilios de aquellos 
tiempos 5 íc criauan3 y cníeñauctíi ca 

ica , y Exlcfiaft 
las Islcfras Catedrales^1 fieñdo de el 
cuerpo de aquella Comunidad,ic 
puede llamar Canonizo Pakntino» 
6 por lo menos Qcrigo Pakiujr.o^ 
f i ios Clérigos conükuidor 
ñores Oruencs 3 lolo m i á m en ios 

Seminarios , aunque acudicücn ^ 
Coro3y demás muiillcnosde ialole, 
fia , de que trato en la Gcrarqu^ 
Eclefiallica de Eípaña, 

Por cfta razón me ha parecido» 
•pertenece a mi obra5 poner la vida 
de fan Fruduoí 'o 5 pues quardo no 
perteneciera ,portiiulo tan elaro, 
á la Iglefia de Palcncia, es gloria de 
tiueftro Obifoo fan Cocaacictau 
•preclaro diícipulo. Pufiracsei yfa, 
cipio de ella con algunas •correccio
nes *, perodeípuesia hallamos en los 
continuadoresde Bolando mascor-
tecta.facada de vn manuíeritoBra-
careníc, y de Don Fray PruderKiO 
de Sandoval,que aviamos vifto,) CQ 
Don luán Tamayo Salaur» Boivc-
témosla ca Caftcllang contodai*, 
delidad.. 

C O M I E N Z A L A V I D A , O M E M O R I A L 
de 1 as maravillas ¿jae Dios eftatuy ó para lafalvacion 5 por el 

íamulado de el buen obícquio de el fanriísimo Früftuoío 
Obifpo > para corroborar la Fe de las 

• 

R O L O G 

tSPVES Quehnuc-
ua claridad de la f i i -
perna verdad iluftró 
las antiguas tinieblas 

de el mundo, para que refplandc-
ciefle ,dcfde la Sede Romana, p r i 
mera Cátedra de la fanta l$\cia, la 
fulgurante inmensidad de los dcg-
itta^de la FeCatolica',y deíde Egyp -
to , Provincia Oriental, reíplande-
cieflen excmplos excelcntifsimos de 
la Religión Sagrada , y lucicflc ía 
extremidad de cftá Región Occi* 
dental pequeña j la Diulna piedad 

iluminó dos lucernas egregias de 
precipua claridad 3 conviene a fabec 
a I f idoroj Revercndiísimo Varoíi, 
Obií^o de Seuilla , y ai Bcatitsimo 
Fructuoíá,inmaculado,y jufto, def-
dc fu inf Jnciajporque aquel, efclare-
cicodo con el rcípiandor de fu bo
ca $ y aviendo alcanzado el infî oc 
arre de la índuftria fofiíUca,recipro
c ó los dogmas rcfplaftdtcientcs de 
ios Romanos ; peroefte éoccndHo 
con la llama de el Eípiritu Santo en 
el prc pofito de la Santifsima Retí-
gion,<áe tailuerte relplandcció excr-
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citado en codas laseoías cfpiritua. 
Jes, y perfecto en todas las obras 
íaotas ,q.icfaLÍlnKnte fe adequó 4 
los méritos de los antiguos Padres 
Xhcbeos. Aquel enleñó con el eílu-
¿iodc la vida adiua cxtrinlecamen^ 
tea toda Elpaña j elle con la peri
cia de la vida contemplativa , ref-
l̂andeciendo con fulgor vibrante, 

ilumino ios íntimos arcanos de los 
corazones. Aquel , rutilando con 
egregio cloquio,cldarecio en libros 
de ediíicacion ;eltecoruteando con 
la altura de virtudes. dexo excmplos 
de lá Sama Religión, y con palios ÍIQ 
mandila ílguióUs huellas de nueí-
tro Señor, y Salvador , que ioade
lante. Oe cfte, pues , aunque (bn tan 
inefables los prodigios de fus virtu^ 
des ,q JC no puede referirlas nueítra 
cortedad 5 en lo que conocí con fiel 
narración 5 diré con brevedad pocas 
cofas, tratando del princio, y^adq 
íu vida. 

CAPÍTVLO PRIMERO, 

SV S A N G R E R E G I A , 

fu educación fi4 , cinco 
Morm^crios 0fa 

íicnavcnturadQ 
X Pructuofo; cuyo o r i 

gen es Real profapia ,U i io de va 
Duque del Exercito de Efpana i'ubli', 
mifsimo, y cncumbradc/iendó muy 
niño^ viuiendo en la potelUd de fu 
padre,le íncedió ,que en cierta oca-
ílon , fu padre le tenia configo entró
los convalles de los montes del ter-
titorio del Bicrco 3 tom uido cuenta 
<lc íus reba ñ( -s. S u padre nu me ra ua 
H rebaños,y ajüftaua las cuentas 
de los PaUores;peroelte nino,inlpi-
xandolc Dios ,ponderaiiA la aptitud 
de losfitios,p.ira edificar vn Monal-
terio ,y reteniéndolo dentro de fi 
niif'n j , Qplo manifeftaua a alguno. 
Aufcntaronfc lüs pidres , d. xo el 
habit ) Secular, toní'urofe la cabera, 
y Picudo recibido principias de IVc -
Uáion^ fe entregó allanufiimo VA* 

i o n Conancio,paraquc le enfeñaílé 
las eípirituaics difciplinas. EiUndó» 
algún tiempo debaxo de m rcgitncn 
fucedió, que vn dia entraron tn vn^ 
poílcfsionde la Igleíia los compañe
ros de fu celda , que iban delante , y 
le prepararon hofpicio para hazee 
manGofljvnode ios pupilos de fu cf-> 
cuela Ikgó defpucs , y preguntó^ 
quien ocupó, cftc habitáculo? l\cí-? 
pendieron ,que Frud uoío. A I inílan. -
te llenado de temeridad infana3m,an-
dó,que fu atole atrojalllnfuera, y 
que allí fe prcparaíTe para el. Fruc^ 
tuofo callo , lufriendo con pacien
cia jperoquando en el medio fileq-» 
Cjode lanoclie deícanfauan todós^ 
vn fuego que venia de la ira de el f u 
ror de el Señor , de repente encen-. 
dio el mifmo hoípícío » Tiendo afsip 
ique Cómo fe aceftumbra ^dentro er̂  
él mifmo li.ibitaculo no tuviefle^ 
fuego. Fue jufto iuyziodePiosj que 
el que hinchado cen la elación de 
fobervia a^ia tpmado aquel habita-» 
cu lo , le defamparaflecongranper* 
turbación,y tribulación deperdiej^ 
prando el íanto mancebo o. 

3 , Roivienda defpues de efto & 
iquel lugar de foledad , ya referido^ 
Cumplió ya perf-cto, ía devoción» 
que poco antes aviaeligido p á r v u l o ^ 
porque edificando dCcnobío Coni r 
plutenfe, ño relcrvando para fi cofa 
alguna i fegun, los Diuinos precep
tos, d*ndo al.i toda fuhazienda, le 
enriquezio abundantifsimamentej y, 
concurriendo conyerfos, con acele* 
ración dediuerias partesde Eipaña,-
le llenó añucnt i ls imámente de va 
cfquidron dcMopgcs;- p úqjie,CO-:, 
mo ella eferito a la fantididjl icmpr^ 
ja petfigue laem iUcion dcel ene
migo > y. la malicia pelea contra la 
bondad , al i n l i u u c vn varón emb}-
diol ijiníqóp marido de fu hermañá^ 
inftigado delose^imul 'sdeel ene
migó antiguo,poftrado delante de c i 
Rey ,lev ntandofe , le c o g i ó el a n i « 
?nd, para que la .miíma parle de he
rencia IcquitalVe ai Vlon;Uterio, y le 
ledielle a cl,pafa exercer vna ex?c« 
dicion publica. Luego que llego a 
noticia deeUc B i - T v e n t u r a d o Pa
dre , al in Unte quitó los velos de la 
I ' l e f i a , dcfnudó los faatos Altares, 
viitiólos de cilicio , y clcrivió vna 
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c a i c a , y fe la embió de confufion, y 
ícprchenílon connnaciondelSc-
Ror 5 y ólíe convirtió en ayunos, en 
t i i ikza , y lagrimas, y continuada 
oracion.EUanJo en ci tó , ai inlbntc 
ci emulo de los Santos, y advcrlario 
déla buena obra , herido de laven-
£an$a Diuina,acabó con.gran cclc-
lidad la vida ; y afsi fucedio 9que el 
(juc queria quitar las obiaciones de 
los Santos, pailalle cruelmente de 

i tjtcfígjp fin hijos, ydexalle la ha-
ziendaa los a¡¿CQOS,ly llcvalle confi
no íoia la perdición. 

4 Pero cíte fantiisinio ,conñr^ 
hianáo todo el Orden Rc¿uUr , y 
conftituyendoPadte de el Cenobio, 
con gran rigor de aprieto j porque 
el rumor de la gloria de lu íantidad 
avia peragrado todas las Regiones, 
padeciendo continuada inquietud, 
f o r la muchedumbre de divcríos 
ocur'rcntesjhuyendo la alabanza ,y 
favor humano , fe t i l ia de la Con
gregación ,ydclcalco penetravaios 
lugares nemoroíbs 9 dcnOfi-imos, áf-
peros,)- fragofos , por lascuebas , y 
las peñas vacandoaniplieadosayu
nos,/ multiplicadas oxaciones^y v i 
gilias. Sucedió ,pues, que citando 
vna vez orando con mas intcníion, 
en los grados de vna.peña,vcüido 
vna melota hecha de pieles de ca
bra, viniendo vn cacador con íu at
eo , y viéndole poürado en la ora-
eiCíliobrc vn gradodc lapeña^ jnz-
.g"ando,que en ella avia cica,aparejó 
el arcojy qinndo eílaua para ueípc-
ifir lá facra, cí Sanro por providencia 
lyiüina levariró con mas foJicittid 
las manos , y la oracional Cielcjel 
c.iqador 3 rcconcckndo q erahom-
brridetuvo el t i ro i dcfpucs fe í c i m -
jiifeftó, rcllricndole el lucciib jpero 
cíbea tiísimo le rogó , que anadie le 
trraniíenaíie. 

5 Dcfpucs de cftp , finalmente 
edificando t i Monallerio Ruf«inen
ie,en los fines de vnos cxccllos men-
í e s e n vná foledad vnilifsima ,e í l rc -
cha,y muy r'cmota.dc-elijglo., fe re
cluyó en vn calabozo angofto,.y,pe
queño , cerca de'el famo Altar ; y 
aviendo cftado áiü algunciempo, ía« 
Jió toda la Congregación de el Ce
nobio CornphuenÍG, y viniendo con 
y¿oiencia7Ic facaronde íu rcclufionj 

y lercduxcronal lugar anr^uo k i 
nalmcnte Oliendo otra v c S f ^ 
el Monallerio Vriumenieren ^ 

de la Provincia de Galicia. Dt-Íp;e$ 
de la otra par te de Gal ic ia la pCa 
del mar, edificó el M o i u i W p e l 
nenie. 

Teniendo grande intención de 
Navegar al mar en vn piélago hr¿o 
del l^onto^allo vua I sia.no grande 
enlaqual, dcleando con el ayudade 
Diosfundar vn Monaílerio.ialjendíí 
a tierra 9 la navecilla en que avia 
transfretado.porneghgenciajincau-
tamentela dexaron fucita los Mari
neros ; y trabajando cen intcníioa 
con lus dilcipulosdcbaxode vna.pc-
ña,para l'acar agua dulce, cumplida 
la obra ,queriendo navegar s levan» 
tandoíe tempeílades porimpulíodc 
el enemigo, vén la navecilla arroja
da entre las onda s ̂ cnparte dilianic 
del marjy quando todos fusdjfdpij* 
los cllauanpor la dificultad fio cipe-
randas ., y oprimidos de grave trifle-
za 5 el aviendo hecho oración }íc ar
ro jó folo en el peli^o de mar tan 
diliantc. Ellos duplicaron el llanto,y 
afuargirsimamentc dáuan gemidos,1 
temiendo íu peligro,y llorándola 
propria muerte , y cícondlcndofe ia 
nave de fus C jos por Ja mucha diftan-
ciajy entregados en total defefpcra-
cien, mirando de kxos, dcfpucs de 
muchos cfpacios de horas; ven, que 
la navecilla-poco a.pccoíc iba acer
cando , defpues que ie aplicó mas 
cerca,le vieron lemadocneila.yíjiH: 
vepia con gozo ^ y recibiéndole coa 
fiima alegría, navegaron con con
tento. Bo(viendo a ella Isla .en la 
qual el embidiofo-^ c iniquoenemi* 
go avia procurado impedirle,quan
do comeneaua el píiiK:ipio de U 
fanta obra ,con la ayuda de Dios 
edificó vn Monaftcrio,y dedicándole 

con c! acoíiumbrado exercicio, 
le dexó eÜrcnuamcntefor: 

talccido. 

CA-
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'1 Rccicndo la fama de fii 
^ y gran íantidad con mas 

'conato* muchas nobles ,c idóneas 
períbnas ,y aundeclPalacio hu>en 
-con fe i , a fu lacratiísima dilcipiina, 
j)e las quales, las mas,5¿uiandolas el 
Señor.lubieron aihonor Pontifical. 
Entre ios qualcs * vno que alcancó 

' la pericia de U inteligencia ícfiftica.i 
. j larnado Thcodifclüi Uvorcciendole 
el Señor, y tufragando el prcíldio dé 
el repetido fantiíaimo, edvnamuy 
retirada folídad , en vn iu^ar que le 

!llama Caftro de León edifico VíS 
^reglp Moñ ferio , y permaneció 
'encl.haftac] termino de fu fin. Pues, 
el dicho Be.uiísimo Fructnofc), del -
de el principio de fu edad^íe manifef-
tado amado de e l Señor j deípues fi -
rn"lmeiue ,menorprcciando los en-* 
gañes de el mundo, dio toda la ha -
(zknda de fu patrimonio a las íantas 
ígícGas ,a las libertos »y a l ŝ po-

,brcs. Demás dé efto , íahendo a los 
dclier.tos, fundó muchos Monade-
rios.en los qaalcs dedicó al Señor 
muchasalmasde Monges, porbucr 
ina convcrlacion, y fanta difciplina; 
pero él aviendo Gonftituido alli con 
-Cenobial rito a todos los morado-
íes redámente el modo de vida ; y 
;avicndopairadola alli algún tiempo, 
Oyendo los frequentes concuríos 
de el Pueblo, le fué a los. lugares re-
.tiradilsinios de el Yermo $ y de tal 
modo fe procuró ocultar en los 
.boíques frondofos, y fecretos^ que 
cícondiendofe vnas vezes en altilsi-
mos lugares ; otras en denfiísimas 
felvasjy otrastanabien en laspeñas,-
adonde folo llegan las cabras moh-
tefas,no le víanlos ojos humanos, 
finólos Diuínps, 

^ Pero como con el favor de 
Dios, cftevaron tanto camina ffe i r -
teprehcnfiblemcnte en fu vida , y 

muchos le bufcaíTen frequentemen-
ícepd, diligencia , y no le hallaüenj 
?llc mifmo varón , íegundize , tuvo 
n|anfuetas en el Monaítcdo vnaS 
aves pequeñas negras ,que vulgar-
niente llaman gragillas j eftas bolan-
do por diverías partes , continua
mente le bufeauan > hil la que le ha
llaron, inquiriendo todos íusfantps 
cfcondri|Os,y có lus garrullas vozes 
le manifeftaro,y propalare a todos,, 
Entonces iban todos cpn paílb ace« 
ícradP , y gran gozo a eíle varón. F i -
ti^lmiínte3como arriba di ximos.ref?; 
plañ'deeio continuamente c o n m u « 

chas i'eñalesde milagros, y con mar 
raviliofa obra de virtudes,; muy de 
continuo lucia , f u n d i ó en la ayuda 
de OÍOS. De las quaies'{agradas v i r 
tudes Jcon el favor Díuino j, yaco-
meneare a dezir algo. 

5 Porque cierto dia , fegun f^i 
dize , vna turba de ca^aclores perfe-
guia con fus perros VnacÓrciUa ¿y 
vencida la beftiecilla por el rriuchíj 
eípacio , mirándo la amena^aua ,JÍ| 
muerte ^ porque los campos diíaU^ 
dos, por todas partes eftauanpaCéíi* 
tcs,d^fueite,que ya eftanan paraeq-
gerla los perros, y defpedazaría cpa 
fus crueles mordifeadasj también e l 
vaton de Dios camínauá:fícndom« 
cognito a los caladores jpero labef« 
tiecilla,viendo,que y a no íá quedan* 
donde huir j luegoque vió al varoia 
de Dios i alinllante le pidió defenfe 
y para recibir íufragio de ^vida 3 aí 
punto fin detención Te entro debaxo 
de el Tabarro del ficrvodc Dios, y & 
la defendió de la perfecucíon dé 
aquellos hombres improbos. Mapi-» 
do también a los perros que fe retir 
ralTen , y la llevó confino al Mon iíV 
terio, íiguiendolc efpontaneamcnte;. 
Laqual j comofe dize ,defde aquel 
dia eltuvo Can manfe^ue nadie la po« 
díaapartar , a qualquiera parfe qi^f 
fueífesy fi aígun poco íe apartaua?rK> 
cetíauade dar vozes^y validas , haft,í 
que de nuevo le vielVe. tenia tant^ 
nianfedumbre , que viniendo fre-
quentemente al lecho, fe fentaua a 
fus pies.Mandaua muchas vezes.qui? 
la echaffen en la feWa contigua 5 pe
ro memoriofa de tanto beneficios 
defpreciaua la agradable (claque U 
avia cdado,ytecuma con cclr -: 
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k la prefcncia de íu libertadot, d e 
í u m que fi fta&to j ornada a aiguna 
parw>iba figúicndo las h u c l l a S í a u n * 
ijuc fuelVo iarga laditlaticla del Ca-
Wiino^iaíh qut k h A i l a r a . C o i ^ o c N 
to facedieñe ttfíicfí» tiempo ̂ cotnen* 
6̂ cnaqucllugar á aecer mucho, y 

por todas partes, la fama de tanta 
Virtud ; peto porque el enemigoan* 
tiguo^dc donde • é ^ u t lo^ butnos W 
fundan para gloria , -de kül toman 
ios malos embidia para la pena; 
cierto mancebo, llevado de eípiritu 
de locura , t poí mejor deJ^f/cn^ 
ccndido'conerpiritu de embidia ,e í^ 
lando aulentt t i íantirsimo Varón, 
Xnato labeíl iecil iaton mordeduras 
de perros 5 pero aviendo buclto el 
fantiísimo Varón al Monafterio^, 
defpues de ayunos dias, preguntó 
concuydado-qual é r a l a caula, pot-
íjue íu cabra, t) corcii la, no 1c ocur-
l ia entonces » comb acoítumbraua? 
Bixeronlc al inflante, que aviendo 
Ifalidoapaccr a las felvas,albolver la 
tnatóvnmucha-dio. Pufoíede rodí-
Slas, con fumo dolor delante del Se^ 
fior, y f tpoüróen tierra. Y por vo
luntad DÍuina ,a ihi f tantck vengan
za-cruelirsim a d e k Divina Magcfi 
tad nodilato de datclcaftigo j por
que aquer mancebo tuí-o vna grane 
enfetmedad de calenturas. Luego 
comen tó a émbiarpor tnentageros 
lai Santo ,quc füpiicadepoíel a l Sc-
í íor , para que no aeabaflecon cruel 
í inlu vida, htridode la Diulna ven
ganza, que merecía íu temeridad, 
K í inílantc partió a é l 3 ^ imploró la 
pinina miíericoidia, y puío fobre 
é l lamano,y luego,no folo le rcíl i-
t u y ó l a fanidad antigua deci cuer
po , fino que- le curo con la (agrada 
Oración las enfermedades de el a l -
xna. 

I O Hallamos también otro m i 
lagro de íuma paciencia, por rela
ción devn varón fiel,quc nos lo con* 
tonque caminando vndiaclpuro re
ferido Varón con los demás com-* 
pañerosde el camino, por los luga-
icssque cftán contiguos a la Ciudad 
de Egitania , y yendo a Mcrida C iu 
dad eximia de la Provincia de Lufí-
tania ,por amor de la Egregia V i r 
gen Santa Eulalia , p m pagar alli 
Jos votos de fu alma con lacracifsi* 

^yEclcfiaílica 
mos aféelos de fu c o i r ó n ^dem* 
niadas en preíencia de u i o s S 
G m ^cces, y recibios &¡M 
rahfsuna piedad de nucüto Señor 
Ic lu Chriitü f efeaos de lu petición 
i m m con la ayuda de & 
haíta la h l a^uec l t á en el teÚktÉfa 
de Cádiz , adonde accicíaualu vk-
je .Pcro9como diximos.mienwas en 
ia tierra de Egytania tornauada, 
mino de fu Jornada, luccé^que 
todos los que en eompañu d e i í i , 
tiísimo Varón caminauan, i C a ^ 
íantaflcnvn poco ; $\ dclcnieíKlGÍe 
pufo otro poco enoración envnci* 
condido , y fecrctllsitno lugar de 
bofques, y denías felvas ̂  y cli^do 
poftrado en tierra , eUDtiguo eoc-. 
migo ílempte embidiofo de todos 
los bienes , llevó luego al punto al 
lugar, donde el Varón de Dios ora* 
ua^n mítico $ y plebeyo, furibun
do ; y viendo al Varón de Oiosdc 
lexos i fingular por el habito vil, 
dcfcalcos,y detnudos lospics, yque 
cílaua entre los frutales ,eomo es 
elHIo de los fuílicos > menofpre* 
ciandole por la vileza de el traje» 
llevado de tefnctidaddc iníama9le 
llegó mas cerca al lamo Varón, y 
juzgando era fngitiuta ,Ie maltraté 
de paiabra,dizicndolc grandes opro-» 
brios , y í¡n mas reparo clmiímo 
mil ico , añadió golpes a iascontu-
inclias 5 porque diziendo el Varoa 
de Dios tranquilhmenCe,de verdad* 
nofoy fugitiuo: Ei mítico áicon
trario dczía, que de íodosmodosb 
era, y fe irritó tanto coninftintodcl 
demonio, que le hirió con el palo» 
que lievaua en la mano. Sufriólo el 
Varón de Dios con paciencia^ y el 
mil ico no dexauade herirle 5pero 
luego que hizo la feñal de iaCruZj 
le arrojó el demonio en Tierra^ y hie 
í o que caveíle boca arriba ante los 
pies de el Santo, y alli cnfurcddo,ic 
maltrató ,haftaquc embucitoen W 
pi-opria fangre , cruelmente eítau* 
maltratado; pero el fanto Varondc 

Dios , al punto hizo oración por 
¿ 1 , y fin dificultad alguna le p 

rcftituyóalafantidad 
anticua* 

i 
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rios edificados. 

n A Ora procuraremos a¿ 
/ ^ n o t a c co eftadio de la 

vcrdad5noCüías antiguas ,íiao:nio-
é(:ms,no envejecidas ,rmo nuevas, 
na cofas fingidas con fábulas Vd-
Ras,rino milagros declarados con 
kyziode la verdad j losqualesnár-. 
íandolo el Venerable Varoa Bene-. 
natoPresbytero,hcraos averiguado, 
la verdad , de como íucedicron yy 
a.GiApondrán brevemente en l^Se-. 
iicdecílApa*ina,como te nos-rcá-
rieron.Finalmente}clfideulUrno i-e-
ferido Varon^iOs dixo: Qi^ palian-
doélconel fantifsimo Varpn Fruc-: 
taolb , defdc la Pro/inciadc Luí i ta-
niia la Provincia Becica3 y los ay-
res mbnf^ros cauíaiien ÍIQ qeiTu-, 
pormuciiosdias grandes, y conrir i 
naadas ihu ias, porque era en tiem-í 
po de liwierno ; y por las muchas 
aguashuvicílen crecido los ríos j fu-
cedió día, que va mucluclio qué 
licvaua los Códices de el Varón de1 
Dios^roeurando pallar con ios de-: 
más compañeros ,cayo enprofun-
difibios corrientes de vn rio con 
facatiailoj y fue funicrgído con los 
libros en vn duriísimo remolino de 
ondas; per o finalmente ,, con el. fa
vor Oiuino j librándole de el pcU-
grode las aguas, llegó bueno a ia. 
orilla de el rjo , aunque mojado. E i 
mllrno Varón de Oíos llegó poco 
Qclpties de ellos , a pie ; porque 
íiemprccaminaua fin ayuda de vehi-
mfa Dixeronie los compañeros^ 
que todos fus Códices avian caído 
enelagua4Eino fe conmovió, antes 
CúIi l"oftrolereaoáalegre,y fin t r i i k -
za.mandó los faeaiVen de las alfor
j a Y Ve le traxeílen s y ios halló ta n 
ccos,coino fiel agua no les huvien 
tocauo , padic.-a humedecerlos 
aiinlcvemcme. 

u Sucedi6 también oíro raila-

gr^. y rabiendolo pot relíic.'on de eí 
r e g i d o Varón , no debo oculrark. 
En cierto dia ,cli}ca t i l simo Fruc« 
íiioío , por cumplir vna devoción,. 
parrio defde la Ciudad de Sevilla enr 
Vn navio a la Bafiiica de San Gcroni-
lijo ; y aviendo pagado los votos de A 
iu defeo | con el favor Dmino , con-, 
teda devoción ; los Maiinc res que. 
avian governado la nave, por l a r 
gos cípaciosde el mar 3 caníadosde 
c i trabajo de eí navio , comencaroni . 
aquexarl'cdiziendo: Que n o í o l o n d , 
tenían fuercas para governar la ha* 
ve ; pero que ya fe acercaua la virí«' 
ma parte de el dia'.Dixolcs el Santo s; 
Ruegoos^que tomeis v̂ n poco de co*,., 
mída¿ para refección 5 y p-orquecf-
tais fatigados , deícanleis vn pocoy 
mientras yo cumplo el curio de m i 
cíiciojporque yo os rue^o ,quequi« 
ceis. ios remos de ella nai c¿ y atsL 
durmáis vn poco. Obedeciéronle ai-
initmt.e , y quitando los/cmos de ia 
navecilla, como fe lo avia mandadOj, 
y-durmiendo también ,orando lae« 
Sp el familsimo Varón , y hazkn«. 
ao eiOficio fagrado, con fus hci ma« 
nos, fin tocar hombre alguno ia t u -
Ve , gove.rnandüia íolo la m.-.no de, 
Dios 3 palse» coa celeridad a la v i te -
rior ribera del r i o . Los Marine ros 5 
que de repente delp^rt^ron, vana
mente fe quexauan al fiervo de Dios, 
diziendo : Caminemos ya3 que poc 
las tinieblas de la noche ¿,no pode~ 
mos navegar bien- üixoies el Baa-
to: Hijos, no os queráis fatig i r ^ u e 
fin vuelUo trabajo ^ el Señor nos ha 
traído 3 adonde era nucitro defeo,. 
Levantáronle , / viéndole de la otra 
parte de el r iojabíortos, y turbados^, 
fe maravillauandc lo que Dios avia 
hecho. 

13 También refirió otra cofa/ 
que afirraaua ,que totalmente era. 
verdad3di2iendo ; Vndia de Domin« 
go,que las lluvias eran inipodera-i 
blemente procelofas , el miímo lan-f 
tií-simo Varón , iba dcldc ia Ciudad, 
de Sevilla a la Isla , que cita ene! ter
ritorio de Cádiz j y queriendo mu-, 
chos Ciudadanos de U dicha Ciu
dad, y aun los Prelados de clia5dc te^ 
nerle con gran fuerza .óporqiieefa; 
dia de Domingo , ó porque ci ayre 
m dcítemplado 5 y que-aupqiK no 

Aaa fueí-» 
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fíicac mas i fe detuvkffc, hafta dd* 
pwcsde U M i i a ,dizen ,relpoiidi6: 
Ruégaos , no quef-iis dcccncr.nc, 
porqued íeñor dirigió mi camino j 
y íi Citáis ío lie i ios de mi penalidad, y 
temeis al¿o por ftUi U u m , íabed 
con toda certeza, que nodurara mas 
q u e h a í h la i'egundahora de el dias 
y atsi vieron Uicedió todos los que 
<!Üauan preícnces} y dcípucs quc¿ l , 
a Za hora lígunda lubio en la nave, 
tfl inftantc ceísó U lluvia , y no l lo -
Vió. haíta el quarto dia, qinndo ya 
avia llegado ai lu¿ar , adonde ioa ; y 
en los tres dias, como lo avia predi-
c i i o , h a v o m icha tranquilidad. De 
<fondc podemosr conocer , que Tolo 
no Jiovió el í i cmpo, que el lanto 
Varón neccísitaua para nauegar al 
Itlgar adonde iba, 

a 4 Y avicttdo entrado con el fa
vor de Dios en la isla de Cádiz refe-
yÍda,por otra parte jComo el Sol que 
Hace para i lu i í i inua Efpaña,edificó 
vníanto Monafterio con la ayuda de 
Dios 4 f i e inítituyó con los rudi 
mentos ncollumbrados del regular 
exereicib con r i to Cenobial. Final
mente, en vna foledad eícondida, y 
baña , y f ctirada de habitación de el 
mundo ^ fundo con el ayuda de Dios! 
vn Egregio Cenobicprecipuo, y de 
maravilíofá grandeza; y porque dif-
tanade la playa de el mar nueve mi -
Jías^lc llamó nono; A i l i (como íupe 
éé fiel narración de el Reiigioíó va • 
ron lu l i ano , Presbytcro ,c]uc en el 
mifmo Cenobio íe crió deíde n iño ; 
y brevemente referiré) el g lor ioüí -
mOjC incomparable Varón,rcíplan -
deciendo con tantoexempiode r u 
tilantes méritos , dcíuerte encendió 
conel a r d ó r d e l a Fe losanimosde 
los Pueblos^que concurriendo a ca
tervas de todas partes vn eíquadron 
de converíos j fe hiziera vn Coro in -
menío,fi los Capitanes de el Exerci-
to de la Provincia , Ti de aquel fino, 
no himcran reclamado por todos 
losconfincsdeel Rey no,que fe pro. 
hibicfle algún poco, porque era c o 
mo vn ladrón, que todo el genero 
hnmano robaua,y no quedaua quien 
partieíTccn la expedición publica, ü 
srfsi íe debia congregar inumerable 
exercito deMonges. Defuertc ,que 
noíbio fe mflanuuanlosanimosde 

losvároncS>í5nodchsmUí<.rf,s v 
comoc11elüuiniolus. , tUdfrt .V 
Congregación, no h ^ k i k : '''1;» 

n . c p o r í u . r d c n . o ^ o » -
Congregación á t -U V i r . i ^ f k 

¡ i Cierta Vir¿cn ifci- , f 
llamada Benedicta0, ̂ ^ t éS i linage, y dcípolada con eir^M 10 

d d a e y , e n c L i d a c o n e í ^ 
Pe,y de ailama de clamor dch 
íaftU Religión ,huyeCdo oculí 
mcnt.de lus padres, íecmro ^ 
por diverfos lugres deficnosded 
Yermo ; y aisi errando por W c s 
dcícaminados^ignotos^natoen: 
e .guiandoiaüio^le apiopinquoa 

la Unía Congregación de el Ceoo-
bio.Pcro no íe atreviendo a llegar v 
parando lexos de el dcfícrtü3anoÍó 
adezir por internuncios al fíñMsu 
mo Varón de Dios .quelibraüca 
vna oveja errante >de Jas gramas 
d : los lobos , y ladiri^idíe al cami-
no de la íalud,éinílru)eirecon cfpi-
rituales difciplirias^a vii Mm guc 
bu lea ua a Dios, y laréeMéffc , co
mo el Señor , que llevó iobre íus 
ombras a Ja oveja perdida.Oyendo 
ello el Santo, dio inmenfasgracias a 
Dios todo pede refo, y mandó, que 
en aquella:parte de eldefícrto,icle 
hizicíTé vna pequeña celda: y como 
dezia el referido Vartn, ninguno de 
ios leniores íe atrebia apropinquar-
fea ella, ímo vno de nolotros par* 
vulos : Cada vno vna vez hilcvaua 
cartas, y miniílraua el alimento j y 
aísi¿con grande aprieto mandó,que 
nunca jamas fe la Heviflealgunaco-
mida/ino quaodoel Beatilsimo Va-
ron , aunque fuelle a la medianoche, 
tomaífe refección; y avicndola fan-
tificado, feiaembialic. ELbndocon 
tanta diligencia ocupada eftá fierva 
de Dios en los exercicios cfpiritua-
les, divulgando fe loablemente íliía-
ma por diuerías tierras i tanto mOP 
dedefeo inflamó a hs demás bijas 
de muchos , que de todas partes 
concurría con aíegria eximia ca-
terua de doncellas jdefuerte.qtie den
tro de breve el'pacio de tiempo . 'C 
cumplió el numero de ochenta VU' 
gincs en Congregación;a lasquales, 
en aquella loiedad edifico Monaft -
rio conlacmiadacoÜumbrc.Tanta 

- i 
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„ ambos fcxos florecía ranti-
& i t o y t a n c x i m i a fama ere-

' ^ fus pcrfcccioncs,quc los vam-
3escon fus hijos le convertían a la 
lantacongregación délos Mongcsi 
-j.jsmaírcnasconfushgas íca l lo-
¿¡auan a ia fanta compañía dé las 
Virsincs. 

16 El Eípofode la íobredicha 
Vir^n Bcncdida, que con dolor , y 
íriííeza grande , derramando lagri
mas, avia fído embiado contra ella, 
enfermó con la embidia del pérfido 
enemigo , pcríuadio al Rey ; y afsi 
llevó de prefenciade el Rey vn juez 
queexaminaílc entre ellos el juyzio 
<jc la verdad.Era juez el Conde A n 
gelare , que vino al Monafterio de 
de las Virgines, precinto con la au -
toridad regia. Compelido elprcpo-
lltodelas Virgines j para que apar
tando ala referida ,de la congrega
ción, Upufiefle ca fu prefencia , y 
rícffé como refpondia a íu Efpcíb; 
cllnfalió con violencia, y levantan
do los o/os al Cielo, inli ttia entre fi, 
que nadie vkílc íu roííro. Y dizicn-
doclEípoíbfu aílcrcion contra eiia; 
llenador íagraciade Dios, de el Ef-
^rituSantOíde tal fuerte leconclu-
y ó con pocas palabras, que no tuvo 
que reípondeda. Entonces el juez 
dixo.'Dexala ícivir al Señor , y baf
ea otra fcTpoía. Defpues de e ik) , la 
Diuina piedad mandó, que cftafan-
tifsima Virgen, dentro de breve eí-
pació de tiempo paílaíí * d e c í h v i -
dajy afsifucedio , por inefable elec
ción del Señor 3 que la que avia pre
cedido el Coro de todas aquellas 
íantas Virgines en ia fanta conver-
íaden , preccdielle también en la 
fanta vocación para ia l'oberana 
Gloiia de el Reynode los Cielos, 

por aquel ,quc viue , y reyna en el 
%lo de los íiglos^ 

Amen, 

I M P I D E S E L E E t 
camino al Oriente, E l Obif* 
pádoUracArenfe. Monajlei 

rhs yy Templos edifica
dos. S(t muerte. M i ~ 

la Pros. 

17 / 7 ^ Orno el Beatifslmo Fruc^ 
V^ytuoíb^conelexemplocoT 

rucante de fu excelentifsima f in t i - . 
dad , huvieíle iluminado a Efpafia 
con claridad rcfplandecíente , y po£ 
particulares congregaciones deMo -
ges de diverfas Regiones, a la femé-' 
janea de fu inocente coracon , lm- , 
vieífj criado eiquadrories de diícipu-
los perfeóíos, de tal fuerte aprove
chó en ellos, que haih óy ,quandp 
reciben entre ü los que de nuevo fe 
convierten , por el orden primero de 
los Santos que fallecen, florecen los 
antiguos cxemplos descomo fifue-
ran de oy , y germine el fruto de íú 
obra,haíl:a el fin del mundo, y fiem « 
prc le renueue fu gloriofamemoria^ 
y en el Rey no de los Cíelos íe m u í r 
cipliquen cada dia efquadrones co-, 
pió f os de fu rebaño. 

i 8 Defpues que llevó a la fuma 
perfección , fufragarido el focorro 
déla foberana virtud , coda ladcvo-, 
cionde íu fanta obra, el inmenío ac-, 
dor de fu fancodeíco3 le encendió,, 
para que ocupado parte de el Orien
te, comaffenueva peregrinación j y"; 
aviendo tratado cfto de lecreto con 
pocosdifcipulos fuyos cícogidos, y, 
aviendo apercibido vría nave par^ 
que ielkváíle,ycoii toda dctermina-\ 
cioo fubieíTe en ella para paííar a l 
Oriente jdelcublerto por vn difeí-
pulo que íe fue traidor, no pudo al
canzar ta falida. Qué mas? Mien
tras ello fe trátaaa , llego a losoi-r 
dosde el Rey de aquel tiempo.Te
miendo, pues , el Rey , y todos fus 
familiares , que tal luz no d c ü m -
parara a Eípaña , rilando, que íc 
eogicíTca ün alguna perturbación 

Aáa i ác 
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de molcftia , y que le Ucvaflen a lu 
prcícncia. A Viendo llegado, le guar-
<Jaiianeo m á c u i d a d O j i á é i i o t f r e i í t -
gun düscfl a gu..rdaaan la puerca de 
el liabitaeuio^idohüe cltaua,ponieu-
d ü por defuera elauítros duius enea-
tíeiiados, y diterentes inlhumentos 
.ilccuLlpdia , y las miluias guardas 
permaueeian alli 5 y quando deíper-
taron en el medio (ilencio de la no
che,mirauan , que icselauílroselta-
Uan arrojadbs iéxos , y las puercas 
abiertas j y el. Santo orando por las 
íantas I5 lefias, rogaua l'eguró la pie
dad del Señor. 

J9 Deípues.dc efto 3 aunqhc 
contra fu vo.untad , oprimido eun 
triftezi de enfermedad , rclilliendo 
iocalmcntc; por don de Dios tne or
denado Pomifice en la Sede M e 
tropolitana. Aviando recibido tan
to honor . nodexó la converlacion 
aatigiia , imo que "períiltiendo en el 
miímo habito, y en el milmo acof-
tumbrado rigor de abiUnenciajCcn-
íumó el re/iduo tiempo de uí vida, 
en dií'penfacion de iimoínas',y en edi * 
ficacionde MonaUerios. 

Demás de ello , entre la Ciudad 
de Braga , y el Cenobio Dumien-
íe , en la cumbre de vn moderado 
monte j.cdiíícóvn precipuo Monaí-

'naílerio ? adonde fue ícpultado í'u 
lamo Cuerpo. Tanta fue la inten
ción en la ediíkacicn de Jas íantas 
Jgleí ias ,como conoeipor reiac.on 
de e l Varón de Dios, el Abad Ca-
fiano,fu primer diicipulojque avien-
do reconocido mucho tiempo an-
tes,que iníUuaíu muerte j y avien» 
do comeneado muchas obras de 
edificaciones , acercándole el oca-
Ib de la preícnte vida \ no folo obra -
va fin cellar en el tiempo diurno^no 
que en las horas noaurnas perle-
veraaa en las mifmas obras ^en
cendiendo lamparas ; porque apar-
tandofe de c í l c 'figío , no qnedaüb 

" la obra íanta imperfecta j y alsi, 
ayudado de el.favor Diuino , con-
fumó diligentemente , y fielmente 
dedicó,lo que fielmente avia comen-
-acj0' . . , . , 

20 Apropinquandoíc el termino 
^deíufín , tuvo calentura 5 y del'pues 
de cílar conella algunosdias; vno, 

.•jiizoei computo , en que poco an-

•̂s íeie avia manifeiudoinniI, 
^ ^ o qeUaua.enein^u^o X ^ aviade PaUai-UeLteíigi0<D^('^c 

egraua í Porque labia fin, 
dajque caminaua a la celclha 
beranagloria.Deipucsdc c l^yl0" 

^ e n a l a l g i e f i ^ 
m^ndo ya ordenadas todas h J y T 
do,que le Uevailen a la I . iel, m ^ 
niendo ya ordenadas todas S 
de íu cala, teniendo por rdln, 
cíclauii lo, llama üicend;.'110 ^ « n d a r i o , qüc 
deldequcera párvulo , leaviaícrvü 
do bien , imponiéndole las nunc* 
le ordenó por Abad en el precipuo 
Monattcrio de Turonio. FjnalmcQ, 
terecioida alsi legítimamente la pc, 
nitcncia, no íaiió de la Iglcfia, fin¡ 
que alli eituvo pofirado delante d 
ianto Aitat .corriendo el clpaciofle 
aquel dia , y aquella nochtjpcrole. 
vantandofe clcrepulculo de la luz 
eftendió las manos para otar, y en
trego lu inmaculado , y lantoeipiri, 

' t u en las manos de el Señor, que co
rona fus Santos por buena confeí-

1 íion^a quien es virtud , honor, gio, 
liajpoteiUd^ccn el P.dre, y ei EM-
i i t u SantOjporlosíigiosdc losfiglos, 
Amen. 

21 Acudiendo todos aHacratif-
fimo Sepulcro de iulanto Cuerpo, 
pcrleveran léñales de virtud \ por
que alli fe faná los enfermos,fe ahu
yentan los demonios ,y qualquie-

• ra deíconíolado que pidiere fu in
victo auxilio j al inflante confjgue 
de el Señor el fructo lleno de fu pe
tición. Concediéndolo nuctlro Se* 
ñor leíuChriíHque con Dios Padre, 

y el Efpiritii Santo, viue,y Rcym 
en los figles de l o s f i g ^ 

Amen, 

TK.ANS-



T R A N S L A C I O N 
dc SanFrucluoro^ o c r o s , 

a L o a i p o í t c l a . 

U^o, Arcediano Compo^ 

membranas. 

x T T L año de la Encarnación 
del Señor 1102 . el vene

rable Padre Diego , por lagracia de 
Dios^Obiípo de la Sede Compofte-
ilaoa deia Iglefra de Santiago^al año 
legando de ía Obiípado^determind, 
como es juftoviíkar las Igleíías,Gcl-
lias, y heredades, q en el Pago Por-
tugalenfe, fe conoce a fon de el derc-
cho de la Iglcíla Compoítelana spor-
quepertenece al.buen Pallor , pro
veer afsi de los exteriores bienes de 
la Igkria,como de los intcrioressy Ci 
hallareen ellos alguna cofa con de
trimento ,6 deíordenado, reítaurar
lo, y difponerlo con fu providencia. 
Tomando, pueŝ de las perfonas ma
yores de fu Iglefia^ dirigió fu camino 
a la Provincia de Portugal3 comolo 
avia dií'puefto. V llegando a la C i u 
dad, que fe llama Braga , embió de
lante vn menfajeroal Ar^obifpode 
dicha Ciudad , que le diefle cuenta 
de íu llegada. El Ar^obifpo llamado 
Giraldo,varon prudente, y Religio-
ío,oyendo, que el Obifpo de Santia
go venia a fu Cuidadle llenó de gran 
gozo; y congregando todos fus Cle-
ligos^on los Ciudadanos, y demás 
ornamentos de la Igleíia, le falió al 
catmno,y recibió en procefsion, con 
gran veneracioa al Obifpo Gom-
poftelano; y cantando el Clero, l le
vándole a la mano derccha,Ic intro-
tooenfuJgleria.Dcfpuesdc lace* 
Jebracionde laMiíTa j el Ar^bifpQ 
« dlo H mefâ y defpues de ia refec> 
cion, le fue acompañando hafta fu 
Propriacamarajy dándole fu pro-

paohofpicio,fe fue adcfcftnfar,4 
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otra manfion. Defucrcc .que aquel 
dia el Ar9obifpo de Mntiago, fe de
tuvo cncafadecl Ar.cobifpo de Bra
ga.. En el dia figuicóte , taludados 
loshermanos d c l a ^ i f m a l g l e f i a ^ 
ayicndolcs echado lu bendición, el 
dicho Obifpo f acompañándole el 
Ar^obiípo de braga, fue a la Igle
íia de fan Vi t l o r . , de quien íc dizc, 
que la mitad de el derecho es de la 
Igleíia de Braga , y fue recibido co
mo feñor en fus regios Palacios. 

2 Enerteinterinreeorriendo fús 
•Iglefias ^viíitandolas, y celebrando 
lasíolemnidadcsde lasiVUllas t i l o -
í auacon intimo afecto ^que avia en 
ellas muchos Cuerpos de. Santos, 
que carecían de ci honor debido: ily 
con eftudio pio:dcpictlad y trataca 
fu pecho , lo que defpues cumplió 
con el favor Diuino.;porquc peni ana 
confervorofo eftudio , como podía 
íacar las preciofas margaritas, de los 
lugares incompetentes , y Uevarias 
a la Ciudad de CompoÍLcla. Convo 
co fus Clérigos familiarei,y de buen 
con ejo, y minifcíloics,qucera lo 
que quería hazer, y de que modo, 
diziendo: Sabéis, hermanos carifsi-
mos^que por eflo. hemos venido .a 
ellas partes,para queí íen las lg lc-
fias ay , ó en las, heredades ^alguna 
cofa deftnuda , ó deGardcnada , lo 
reílaure , y ordene nueíka prefen-
fencia, y lo que eüuviere mal , l o 
mude en mejor eftado. Aora no le 
ocultan de nueítra diligencia las co
fas poco convenientes , que ay en 
ellas ; porque muchos Cuerpos de 
Santos,no le veneran con algún c u l -
to,Gno que eftán.patentes, y expuef-
tos a la viíla publica ; acada paflb 
miráis ,qucyazenpor las Iglefias Sf, 
no ignoráis , carecen de. la venera
ción debida : ñ vueftra prudencia 
nos lo aconfejare ^procuraremos; 
enmendar cfto j y procuraremos 
trasladar a la Sede Compoftclana; 
algunos Cuerpos de preciofos San
tos , á quien aqui no fe da cuito aU 
guno; pero efto ferá neceflario fe 
haga ocultamente, porque no fucc-
daacafo , que la gente indiíciplina-
da de cfta tierra , defpojada de tan 
gran teíoro , conmueva contra no-
fotros alguna fubitafedicion ; yaf-
C \ K t i s m o $ á Q [ o x d c a v e t intentado 
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en vano, Ul que nos atrevemos a 10-
w n u r . Aprobaron los Clérigos clkc 
confeso , diziendo , naciadcmfpira-
cion DiiJiiu,y que no debía í e rde -
Icchado.El venerable Obi ípo , lleno 
de gran gozo de í u ahna3rclpondi6, 
diziendo:NacíUo Señor l e luChr i í -
tOjdecuya miíericordia confiamos, 
cumpi icón iu piedadnuelUodelco, 
y fe di^ne delleuar abuenfin iade-
voeiende nucüropropofito. 

3 Demás de eíko, entrando en la 
Iglefia dt» tan V i c i o r , y celebrando 
alli MiiTi , mandó fe cabafle a la 

-pan e dieftrj-de el Altar,adonde lue
ngo le halló vna arca debaxo de t ier
ra de marmol^ fabricada marauillo-
lla3y íutilmente. Abriéndola delante 

ndel Obiíbo^ hallaron doscaxillas de 
(plata -dentro.Tomándoles el dicho 
Obifpocon gran temor, glorificado 

! c l nombre de el Señor con Plalmoj, 
¿y oraciones las abrió. En la vna avia 
Reliquias de nuettro Salvador j y en 
la otra huetVbs de muchos Santos, 
ce r ró las , y fellolas firmemente , y 

f las entregó a fus Fieles Clcri¿os,pa • 
ra que las guardaíTcn. 

Otro dia fae a la Iglcíia defanta 
Sufana,Vir3enJy Martyr,quc no ef-
ta muy lexos de lal^lefiadefan Víc 
t o r , y celebró con fuma devoción 
MilVa.Celebrada la MiíTa, comoef-
taua adornado de las fagradas vef-
tiduras j llegó temblando al Mau-
feolo de los fantosMartyres, Cucu-
faro,y Sylveílrojque deícanfauan en 
la mi fm a Ig 1 efi i ,y t omó con fec re to 
de losSarcofosno decentes, fus glo-
riofos cuerpos, cmbolviendolos en 
vna Tabana limpia, y con gran reve
rencia,por fus miniftros idóneos, y 
Fieles.ignorandolo los demás , hizo 
íc He vaílc n a fu cámara , y fe guar
daíTcn fielmente. Aviendo llegado 
S también ai fepulcro de Santa Sufana, 
recibió fu venerable cuerpo,fufpi-
rando con gemido, y lagrimas, y le 
entregó ocultamente con los de-
inásjparaqnc ic guardaflen. 

Dcmásdc efto, el Varón de Dio s cas no fe podia pallar; pero lucjo 
conociendo, que la Diuina piedad le que los Cuerpos de los .Santos fe pu-
concedia ,que por el los cuerpos de lleron fobre U ribera del Rio.fevio 
los Santos avian de fer honorífica* fentia fu reverencia $ porque quitadí 
dosjdetcrminó , que las fantas cení -» Ja afpcreza del viento recio,y deíva-
zas de el Cuerpo de el Bicnaventu- necicndofeladeftemplan^a del ai^» 
rado ían fruauofo:,Confcíor 6 % icdize3quc la corriente dio tanta 

Pontificc/ucíTen dcclmiímomodo 
trasladadas, y colocada* en lugares 
convenientes. Dcfpucs de dos dias 
vinieron a la Iglcfia de fan Ftutmo* 
fo ,y alli celebró con folcnmidad 
Mifla.Acabada,vcftidoc5iosíagu% 
dos ornamentos ,Ucgó a fu fcpulcto 
Pero como ían FtuCtuofoctadcfen' 
for,y patrono de aquella Región, ¿ 
quitó con pió latrocinio de iulglc, 
fía.con mayor tcmorilaqual.cltaiíl 
mo Santo , viniendo en carne 
edificadojy aviendole quitado QQ% 
metió a lus Fieles cuftodios le guar. 
daQenj y aunqueette eftaua oculioa 
todos , excepto los Clérigos .quc 
eran participes de cfte conícjo,U 
noche figuiente , clObifpo no pudo 
dormir fin cu y dado, porque temia 
perder lo que íe olgalia tener con, 
ligo. 

4 Luego que llego la mañana; 
reconoció, que no íe avia propalado 
loque tenia hecho,y llcvandocon 
gozo, y alegría fu oculto teforo , íc 
bojvió con celeridad a vna Villa de 
Santiago ,quefe iiama Corneliana, 
como quien hazla fuga. En Come-
liana llegó imtumot de el Pueblo a 
lo sóidos dei Obi{po,que dezia, que 
el Obifpo de Santiago hazia vna co
fa digna, pues ptocutaua ttasladat % 
fa Ciudad los Santos,quitándolos 
de la tierra de Portugal, fiendo de-
fenfores , y pattonos de la patria. 
Oyendo ello elvaron de fuma pru
dencia^ de piedad eximia,temien
do no perder la precióla carga.ó pot 
a Igu na ocafioo, ó por violencia .en
trego los Cuerpos de los Santoi, 
a vnconfidente luyo Arcediano^ le 
inftruyó con labias palabras ,como 
podia llevarla por ocultas lendas a 
la Ciudad deTuy.Eftando,pues,el 
Obifpo en Corneliana,cl Arcedlo 

caminando, fegun tenia otden j U 
góptofperamentealRioM1no,q 
íorrecerca dcTuy.El Riolostrcs 
Sias Ltes avia crecido tanto ̂ ^ ^ ^ 
perifimastem^ades.queconb^ 



Déla Ciudad dePalencla.L.L ^ ^ 
cilidad de nauegar,para cransladar 
losíanrosjquauca la ligereza del 
agua pudo íubmini ílrar , corrU con 
tanca Serenidad, ib llegadas las olas* 
que ni levemenceíe movia clagua} 
puficron los Cuerpos de los bancos, 

j An¡ trausladadosporla tranquilidad del 
B.io.cuel cenobio de fan Bartolo-
jné.queeíU fuo ca el luburbio de 
ja Ciudad de Tuy. El Arcediano, 
dexando coníielcuftodia,y adminif-
tracion avn Diácono , Canónigo de 
Santiago Apofto^con ellos bolvi6 
aCotnelianaalObilpo. Dixolc l o 
que auiafucedido en el camino, y 
adonde avia dexado los Santos. Def-
pues si Oiacono,quc diximos auU 
quedado diputado parala cuíiodia, 
por mandato del Ooil'po , llevó re-
li^ioíamente los dichos .Santos a U 
Igleíia de lan Pedro de Cella^queS. 
Fruduofo auia edificado, y all i les 
dió la devida veneración por diez 
dias,que cftuvo clpcrando al Obif-
po. 

5 Oyendo el Obifpo, que ya los 
Santos avian pallado el Rio Miño,y 
cftavan puertos en lugar íeguro(por-
que aquel Rio divide la tierra de 
Portugal de la de Galicia) preparan -
do todo lo neceflario,llegó con gran 
preíleza al Monaftcno,donde los 
Santosfc auian puerto; y tomándo
los de alli yá manifieftamente, co
mentó a bolver a la Ciudad Com-
poílclana,con gran veneración , y 
aIegria,por las Villas de Santiago. Y 
auiendo llegado a vna Vil la ^ que íc 
llama CoegidOjembió fus menfage-
rosaiClcro,yal Pueblo Compoí-
telano^pata que les dieflen cuenta 
déla llegada de los íantos,y les aui-
faflcn,por fu mandato , del modo 
que devian ícr recibidos. El Clero J t^ lVIt» . «-t» JJiW.— l — ^ w -

Compoftelano, y el Pueblo,oycndo fana,Virgen,y Martyr,déícanfa ho
que era permitido por mifericordia norificamentc colocada en la Iglcíia, 
<livina,que de Braga fe transladaíTen que fe conoce fundada «n honor del 
losCucrposdelosSantosala C i u , fantoSepulcro,cnel lugar,que f o -
¿ad de Compoftela , fe alegraron lian llamar Antealtar de los Sepui^, 
muclio)porque entendían,que afsi cros.Los Cuerpos transladados de 

gos los picsdefcal^osjfiguiendofc el 
Pueblo de toda la Ciudad, hizicjcon 
religiofamentc proccfsio'n; ha fta el 
lugar,quc le UamaMiratorip. Auic* 
do llegado alli el Obifpo;, "y prece-
diendo detcaí^os los que con el auii 
venido i los Clerigos,adornados con 
yeftiduras íagradas.fegunfu diípofi^ 
cionjCÍtando delcal^os, viniedq tras 
ellos las turbas.recibieroQ; los glo
riólos Cuerpos de los iaotos.y pre -
cediendo el Obiípo, y el Clero, los 
llevaron con hymnos,y cánticos .,y 
pia devoción a fu Ciudad, y los co
locaron en la Iglcfia de' Santiago 
Apoftol , de iaiede Compoílcla-
na. 

6 El Cuerpo de ían Fruduofo 
ConfeíTo^y Pontiíice,ie pufo al A l -
tarde lan Salvador , en la Crypta 
may ®r de la mi lma l glelia. P c r o p i f 
fados quatro años , íegunda vez les 
pareció mejor al dicho Obitpo ,y 
fus Clérigos ,que hiziciTcn proprio 
habitáculo a fan Fructuofo, pues le 
auian recibido de fu propria man-
fionjy afsi le fabricó , y dedicó va 
Altar a fu honor ; y el miímo O o i l -
po le conlagróen el íinieftro miem
bro de la mifma Iglcfia, entre la 
Crypta,que elU entre la puerta,quc 
fale alclaurtro^yel AltardeSantia-
go.AUiíPues, fe pufo el cuerpodc 
lan F r u d u o í o , y elU guardado , y 
defeanfacomoen íu propna S^ác, 
con gloria de milagros, halla ?l dia 
íempiterno, 

A tan Cucufatc Martyr , reci
bió el Altarde fan luán, Apoílol,y 
Evangelilhjy el Cuerpo de faa S i l -
veftrc Martyr,(e colocó debaxo del 
Altarde los Apollóles fan Pedro , / 
fanPablo,enelcuerpode la miím.a 
Iglefia.La Bienaventuradalanta Su-

por fus méritos „ y interccfsiones, 
como por el Patrocinio del Apof
tol íanriago^uccon laprefencia de 
íu fantifsimo Cuerpo fe iluftra la 
Ciudad Compoftcllana, auiande fer 
libres de toda pcfte>enfermedad , y 
devilidad» SaUcndo,pucs, Los C le r i -

Jos Santos,como arriba fe hadicho, 
fueron colocados a 17 . de las Kalen 
das de Enero. 

7 Hugo Canónigo^ Arcedia
no de Ja Sede Compoftelana , fue ía-
bídor de dicho fecreío^ue también 
fue Coníulcor fidelií$imo>y diligcn-
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tefCoof>crario ,cn la invención de 
tari grandey, can preciofo teíbro 5 y 
en M adminiÜfacion,dcfpuGS de ha* 
ikflo^ciíuVo prcíffnte corporalmen -
te, y con devoción en c i alma 3 y lo 
CÍCÍÜVÍO con,diligencia t porque la 
obícuridaddel olvido no ocultafie 
la memoria, y para ella lo. entregó 
fielmentea los vcnidcLOs,Rcynandc) 
nucílroSeñor leíu Chrillo , 3 quien 
es honori y gldria, en iosíislos de 
ios ligios . Amen. \\ 

lavidacontemplaiivaiy aunque cU 
envió Regla para Mondes-m^-

tnaldoVvion^ 
pag,i44. dize 
aion,quc fut'í 

. « j ^ ipero pues afirma, que fu 
Cuerpo elftá en tolonia en la Iglcfia 
de los PadresGelekVino&ihablarandc 
elle ían líídoro3 que confundeu con 
el nucítto Hil'palcnlc , ücndoaísi, 
que el queeftaen Bolooiá es el Si-
cu lo . Véanle los Bollando 

tuolo. 

. , j 
f A Vida de fan Frudnofo, 

que crac, Sandovalj Vcños 
•¿J quecraen ios continuado-, 

• res de Botando, es l ami í -
ina;.cxpceptv),qnc cita es mascorre-
gida.be la íantidad de fan Fructuo-
ío /no Te puede dudar, pues no folo 
fe venero en Efpaña , como confta 
<de muchos Brev iarios 4 fino que efti 
en el Marcv'roiogio Romano , a i 6\ 
de Abr i l . Tumbienla Hiitonadefu 
vida,hechos,mu-jrte , y translación 
cs cierti» .porque la eferivió A u 
tor Coctaaeo, lca3 6 no fan Vale -
í i o . ; r , 

Í Í ^ M E R O P R I M E R O . 

E R I C A T O 

J A t*7 I 
rQ> A r $ o b i f y o k 

S e v i l l a 

• • • . . . • 

"E Aqui fe deducen varias 
ilaciones;y la primera es, 
que fan líidoro no fue 
, Mpnge i y fia fundamento 

q^iita a eftc fanto Doílor al Clerica* 
to . No ip.uede aucc teftimonioma^ 
c]aro,qacÍas. palabj-as del Prologo, 
de ella vidadeAn,Fruduofo..,pucs le. 
pqng. co^fuajaido en las obiasfdci^ 

mmv m m P^a MonScs nof. 

nosdeopmion,qucfueM0nget" 
ncdichnojpero pues afirma.n,^: 

de Abr i l . wsaquatro 

Contamino OyetanoprociK 
raesforcarJquefucMoiigeBcncdic, 
tino;pcro la Regla,que cfCriviócic 

ios Monges,quandolohuvierafido 
prueba lo contrario, puCSC0Jn0vî  
mos,esmuy dillinta. 

Bcnedido Haíknio, dize.cn el 
lib.10.de las dilquiíkiones Monaf-
t i ca s^ rad .ó . dilquifit.3.queniíus 
dccretos,lonconform:sa la Regla 
de lan benito, ni tocan a los Bene
dictinos. 

Yepcs,anoípp.cap.i. dizcja 
fan Ifiduro quito del Sylabo de la 
Orden, porque la vida que íuvo,y la 
Regla^ucficndo Ar^obilpo dcSe-, 
vina e ícr iv ió , me ponen otto icn-
t i r . 

Los Padres Carmelitas quíerea 
fuelleMonge Carmelitano: Referi
ré lo que traen los continuadores 
de Bollando fobre elle punto. 

Quando ios Elcritores Bene-
di£Hnos,mas tímidos,ó con mas de
tención le aplican a fu Orden,les pa
reció a los Carmelitas echarle las 
manosjcomoherencia caduca ,def-
pucs que luán Bautiíta Lezana ,al 
años 78 .numero quartó3 juzgo ,quc 
de los efericos de fan Ifidoro auia 
facadofolido argumento para pro
bar efta aífercion. 

Pregunta fan líldoro, en el lio* 
a .de los Oficios Eclcfiafticos ,cap. 
15.tratandodelpsMonges, dedon-
de jes vino eleftudio de la pobreza, 
o quien fue Autor de eíla vida, cu
yo habito imitaníY reíponde.-quan-
to pertenece a la autoridad de las ei-
cricurasantiguas, faeron íosPr1^ 
cipes de eíie propofito , Elias, y1 . 

~ * — que 
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DelaCíudadcJe 
^ehabitavan en la foledad , y de-
^ndo Ciudades, hazian parafi 
callas cerca de las corrientes del 
lordán-Delpues en el Evangelio fue 
Autor de cite propoíico Uum , que 
habicóelyermo íolo,aiimcntandole 
delblalangolta,y miel agrette. Yá 
delbues fueron progemtos de cita 
converíacion losnobilifsimos Prin
cipes,Paulo, Antonio, y Hilarión, 
Macario^ los demás hermanos. Ef-
locíciiveíanlfidoro. Pero como fe 
infierede ellas palabras, que fue del 
Orden Carmelitano?Noíbtros ver
daderamente no vemos la l'equcla: 
venia aquellos, que j uzgan, que es 
nías claro que la luz del mediodía, 
que fu Orden (que al principio del 
(j.rio i3.y régimen del 2. Prior Bro 
card0,recibi6 la Regla de mano de 
fan Alberto,Patriarca Hierolbiimi-
tanojcomo l'e declarara en íu vida a 
ocho de Abtil)no fue eltablecido de 
nuevo en el primero Prior BercoU 
do,linoque iblanlente t o m ó nuevá 
formajíiertdoeímas antiguo de to
dos ios Ordenes Religioíos , o por 
mejor dezir,fuente , y principio de 
losdemas^no folo deducido de los 
Aportóles,y de losdiCcipuios dé los 
Apoibicsjñno del mifmo Elias , y 
ello por inmediata fucefsion , y que 
en ningún tiempo le interrumpió en 
c! Carmelo. Cofas que no fe fundan 
en autoridad folida de antiguos mo-
inmicntos^quando de tal inerte fe 
deñcnden3como lino pudieran Ua-
mari'e a examen fin injuria fuma de 
efe Orden íantifsimo ; queremos 
mas oirías,y acufar la tardancade 
nuellroingenio,quc refragando a los 
que afsi (ienten excitar contra noíb-
tros (nslcn¿üas,y plumas; 

Sea.pncsjfcgun eftos,Carmeli
ta fan íiidoro,como,fegun los mif-
mos,fueron Carmelitas, fan Pablo, 
ían]kfilio,ian Martin , lan Hilario, 
ian Patricio,y todos quantos otros 
Mongesíantos, en qualquiera parte, 
adornaron lalglefia de Dios con fus 
viraidcs,antes de la propagación de 
la Regla Benedictina. Eílo ios con^ 
tinuadoresde Bollando. 

Bien fe reconoce el intentodc 
ertos EiciitorcSjdel modo de admi-
rir a lan Ihdoro por Monge Carnie-
^'a, y mas le declaran a ocho de 

PaíéñcíaX.Jj y ^ f 
AbriI;pero,con.loq losPadres Car
melitas dizen en fus lecciones , deí 
rezo denucltra ScñoradclCarmen, 
que hafta Honorio no fue conoci
do el Orden Carmelitano en Euro-
pa,y todo loque pufr: en el cap. 2. 
bien claramente ,fegunlos mifmos 
Padres Carmelitanos, queda exclui
do cite Monachato. Y en cito no 
tenemos que gaftar mas tiem
po . 

Bolvamos a Conítantino Ca-̂  
yetano,que reprehende a los que t i 
biamente ponen a fan líidoro en el 
numero de los Mongcs Bencdicti-
nos.,y dize^fu indagaciones mas ex-
quifita. 

El primero fundamento es,que 
Arnaldo Vyiondizc^ que ha mas de 
quarenta años que ella pintado con 
habito MonaÜicojquando el eferi-

Eftefundamcnto es poco foli¿ 
dojflhuvieravnapintura del t iem
po próximo aíaní l idorojó de algu
na antigüedad gráde,eraalgún fun-
damento,aunque débil jpero pintu
ra tan moderna^ y en caía de los i n -
tereflados^no prueba.Quídlibet au -
dendi femper fuic , xqua. poteíias, 
pict:oribus,atque poctis. 

. El íegundo fundamento; que 
prohibe traer por teftjgo de fu Mo« 
nachato afánifidoro , ó facarlode 
íus eferitos ? S u p u e ñ o ^ u e no folo 
elucidó la R.egU de fan Benito j p e 
ro cali coníiella con fu propia boca, 
que tuvo la profcfsion: Monal -
tica¿ 

Eftaconfefsion 36 caíl confeiT-
fion, la funda en la eficacia conque 
hablade las coías Monalticas, que 
aunes mayor,que la conque habla 
délos Legos,yClerigos. 

Pero laeficacia del eícrivir de 
vnaprofefsíonjaunno es congetura 
deeilajdel Monachato hablará con 
mas eficacia,porque como masexec 
citados los Mongcs en las virtudes, 
fon capaces de masapi'icto:quantos 
han el'critodecofas MonaiticaSjCon 
intención,y afecto, fueran por ella 
razón Monges. Y afsi dixo bien 
Conlbndno Cayetano, que cafi con 
fieila por fu boca el Monachato, 
• pero no lo conlieílasni ningún Coe
táneo 5 y afsi deiafaitide fu confef-

fiotfi 



cUaSjimo que k s m f t u u p U M o n a í 
tica dUcip lina. 

Las dus partes de laprópofi» 
cion mayor dciic rüo¿ilaio nopiuc-
ba Coaftantino Cayetano,y nobaf* 
tadezir}que es fm eomr. 

llon,y del fxlencio de los de ín tiem 
pOií'e toma por la negativa mejoc 
argunicnto^que razón auia para que 
í'an líidoro acabando de dcziv , que 
Hclladio,y luí loaimn íido Mondes, 
hablando iumcdiataniente de lan 
líidorccaU-aflc ci Mon.ichatü? Mas 
fucrca I m c e ü e flencio de ían 11* 
defonlOsque la cíicaeiadc hablar de 
lascólas de los Moo¿es concíicaeia 

íanl l idoro. 
Adniico elucidafíc la Regla de 

íati Bcnho ianifi'Joro,como Conl -
taiitino prueba de lostragmcnuxs de 
Pedro DiacoñO de Calino;iuegotuc 
Mongc fienj-dictino^ nula eonle-
^ucneu,porqueieinlta enTorquc-
mada Dominicano,que comentó U 
Kegia de ían Benito* 

Admito.cjne la Regla ,'qucinf-
tiVuyópara Monges ían Iiidoro lea 
l a milma que la de lan Benito ( que 
tto lo admiten Hailenio,m yepcs,ni 
de la coneordia cofi ella fe infiere-, 
]pues S. Benito de A niano en fu cóeoc 
tfia^rae Reglas antes de 4"an Benito, 
«queconcuerdan con ella) luego fue 
Mongc Benito ? Tamben es mala 
conlcqucneia 5 porque qualquiera 
Prelad > en aquellos tiempos podia 
cfcriüii Regla para Monges3 íin íec 
Monge. Los Üb i ípos , a qukn los 
Monges eitavan fu jet os , antes de h 
exempeion , atemperándole a los 
tiempos, y a los i M jetos, les davan 
Reglas , y afsi ¿o hizo fan If ido-
1-0, 

El tercero fimdamcnto,que d i -
re es vna razón irreñagable,pondré 
a la letra. Esíin conti-overfia, que 
por aquellos tiempos, ninguno fue 
Maeltro de Monges, que nofuefle 
Monge,antesíc tema por deliro fi 
al^un Mongcdc algún modo prelu-
mia oír al que no lo fuelle. 

También es cofa llana , que no 
obtuvieron lino los Benedictinos las 
Cátedras de las celeberrimasEícuc-
Jas,y que también fundaron las mas; 
pues tan claro es, que no neCv ísita 
de prueba,y fe conoee de lo que íc 
dixode los comentos de la Regla 
de lan Benito^ y de que los Monges 
recibiéronla Regla de ían Iiidoro, 
que no loioeníeñó a los Monges las 
íagradas letras, como profeüor de 

. . un eontrovcrfii ^ 
queexadeuto oir ^ Z ^ M 
M o ^ v o s Monge.! porque 
fundamento, p a r a j e \o¡ ^ 1 
nopuedan oír , y ict c n í . ñ ^ 

quaiquicraquelcaMacrtro. A f 
cialmcntcdelosObilpos.aquicn;; 
layanfugetos. Eran los Obiipüsm¡ 
Padrcs.y lusMaettrosj pues porque 
no les aman de enkñar los OSÍÍDO 

aunque no tuedenMongcs? Elhnen 
citado perfecto los Obilpos,y f ^ 
y deben faberlo que es perteccion* 
pues por qué , aunque lio & i « 
Monges,no les podían oír los Mon-
Ses?Poco parece fabia ComUmino 
déla Gerarquia fcleiíafticaXeycri 
a ían ü ion i íb Areopagita^ que allí 
h .llara^como dexamas probado ca 
cJ cap. 2.que a los Ecleíiaaicos> que 
ion de la Gerarquia activa, les toca-
va pcriieionar^lumin ir,y purificar} 
y a los Mongos, aunque fon del pri-
raer gradode UGcrarquia piísiva, 
íer iluminados.y perficionados. No 
hablo de fereníeñados en la litera-
tarasque eíh poco les tocava, pues 
eran Legos ; hablo de la dlíciplina 
délas virtudes,quc eraloquepertc-
neciaa loMonallico. 

£1 íegundo punto,deque no 
obtuvieron fino los Benedictinos las 
CátedrasdeEícuelas,y que también 
fundaron lasmasj aplicado a El?¿-
ña,quc es de lo que fe trata; qaific-
ra que me dixera, qué EfcuKis auia 
en Elpaña en tiempo de ían Ifidoroí 
porque no auiendo Éfcucla, ni Ca-

• tediasen Efpaña, en aquel tiempo, 
(fobre que puede ver a Midemdor-
pio de academijs orbis) fino las El-
cuelas de las Cátedras, de que trato 
en d lib. 2. que no fundaron, m 
Monges Benedidinos, ni Monges, 
fino los Obifpos 9 y que ellos , o los 
Pi-esbyteros eran los que enlena-
van,como conrta de los Concilios de 
E!paña;tütalmentc es falCo loque 
Conlhntino Cayetano dize que es 

jElquarto fundamento de Conî  



De la GiiKkd de Paleñcia.L.I: 
entino Caytianccs-LIcito esaña-
í r nue cuidaren los RománosPon-
t fias,porque entonces ias herc-
l as de Arrio,PeUgio,y otros monf 
mios,P^aobidflaSjClae no fe en e-
¿aaen las íagradas letras, fino en los 
Monancrios,y por los Mondes j re
fiérelo luán Baleo,aunquc es Elcn-
tor de condenada memoria j porque 
per decretó de Gregorio Pontífice 
Románele ordeno entonces,que 
losln¿Íeles no celcbraüen gymna-
üosfuera délos Cenobios de citos, 
(fon los ,vlon5es,quecmbió ían Grc 
gorioa lnglatcrra ) por la heregia 
^rriaría,y otros errores de los Br i -
tannos.Eito,y mucho . ntes ,1o auü 
(ícxadoteÜilicadóHardiwgo,trjt.in-
do ce las academias que auia erigi
do fan AgüíUn , compañero de f r¿ 
Gre^orid-puesfi Gregorio aconte-
jó por la decretodeftc modo a I n -
gUtei-rajque de nuevo elhva inf-
truida.dcl CliriiU.miímo , por íu d i 
ligencia,probable es qcn primer lu-
gar, óel , 6 ctros íutítoá l>ontifices; 
acolVjaro lo miímo a las demis Re
giones Clnilíianas,que eíiavan toca
das déla nñlma macula.Deque lue
go fe fíguc.quc fari Ifiddro , que pu
blicamente profelTa^a, por aquellos 
rnilmostiempos, la interprecacion 
de las (agradas letras,fuc neceílana-
niente Monge, y que no pudo vfac 
cík míníílerio fuera del Monafte-
rio. 

Eíle argumento prueba mucho,-
y aísi no prueba nada;porquc prue
ba,que latí llidóro , ííendo Obi ípo , 
no pudó en fu Igieíia explicar la f$* 
grada eícritura,iino cs,que la Igk-
ílaftieÜcMon.illerio. Y que no lo 
fueíle confta del mifmo Conllanti-
nOjque como luego veremos , anda 
a bnícar Moiuítci ío.adcndc pudief.' 
fe farí Ifidoro ícr Monge , y no le 
halia,que no auian imaginadoCc los 
Monalterios Haubeninos del Padre 
Argaiz,quando cícrivió Conllanti-
noCaycrano. Y negar a los O o i l -
P ŝ.que en fuslgleíias,en lus Cáte
dras, no cuícñairen , ni tuvieilea 
quiencnfcñalle; quien lo ha loñado' 
lino Conllaruino Cayetano? 

Lo (cgundo ad!vmamos,quc lo 
niandaüc íaa Gre¿or io , y que Un 

s e r 
AguíUn lo cQilaflc en Inglaterra» 
que lo locníus Cenobiosíc celcbraf 
hfK los Gymnanosjluego elianto , 6 
otros Pontifices mandaren lo niif-
tno í-n las demás Chiií)ianas Regio-
Incsjes mala conlequencia , que lo 
que en v na porte conviene, no con
viene en otra,porquc ay diferentes 
razones, para que vna parte le detec 
mine vno,y en otra ütró.EÍLva I n 
glaterra entregada á íó¿ errores ¿ y 
fallos dogmas,deíueríéquc fuenc-
cellario embiar a tan A g u l l i n , y fus 
compañcros,por Apoltoics de aquel 
Reyuojcomo es notorio en 11 H i l t o -
ria3y confta del miímo ían C rego-
riojy afsi connatural cola fue ^ u s 
fe tuvicflch los Gymriafios , en los 
Monaíteiiosquecdiñearon ,que no 
auia otros íuios puros de errores. 
Pero en Efpnna eítava extinguida la 
heregia de Priícilianoxauiaintf oÍ6Í'ü* 
cidoie por los Godos ia de Ar r io , 
pero cltavan puras lasígleíias Cat¡c^ 
dralcs^ Y aunquedcípues LeovigiU 
do introduxo Übiípos Arr íanos, 
nunca faltaron los Católicos , pues 
íe vén en el Concilio , que íc ab>ura 
la heregia de Arr ío ,dos Obi ípjsdc 
vna mifma Ciudad^vñoCacoUcoj f 
otro Arríario 5 pues quien le quitava 
que el Obilpo Católico tuvicftit 
CymnaíiO,y interpretallc. las cícti-* 
turas ? Yveaufe las fubfcripciones 
verdaderas delle Concilio tcrcerQ 
en Loayfa( q las qtrac Mareo M a . 
ximo, ion ficciones del Padre H i 
guera, poco confiante , pues en la 
Hiftoriá .manuferita. de lo ledo 
tracvnas , y en el impreflb trac 
otras)y fe reconocerá,que no fubf-
criven en cftc Conciiio Abades.autM 
que Vivar procura introducirlos, 
deque trataré en otrá parte ;pueí 
que liazíah ellos Catedraticos,Maef 
trosde la-Fe vnivcríalcSjeñ los Mo-
i?iafterio.s,que no venian a los Con
cilios? Y: pues pudieron iuntarfe los 
Concilios,y abjurar la heregia en 
ellos losque eltavah maculados,/ 
alli les cnleñaron la verdad, deviaa 
de íaber enfcñarla los Obifpos, aun
que ¡no habitavan en Monafte-
lios. 

L o tercero,fegun lasHiftoria$ 
de Inglaterra,y los Padres Bcnedic-

tUOl 



$ 6 4 HiftomSeca 
íinosvniformcmtntc dcíicnácn(.aim 
que otros vaivpor otro camino ) Un 
Aguüinsy los demás puficron Mon-*. 
gesen las Iglclias que .in(tituyeron > 
t t o í ü c r i C j q u c e-ranl^ícíias Cátedra.-. 
icsMonachalesipucsdc ay les,vino» 
en que en clias íc tuviclfcn ios Gy m -
natíos,pcc lereatedraleSyno.por Mo 
HíUcbalcs. I uego «dode crá Cátedra-
ksfolo las Iglefias ,7 no Monacha-. 
k s^omo eran en EipcUia5qiie clara-
íneníc dexo probado^ en las í^leíias 
auia las Cátedras,»/ en los Momlte-
dos el rerko, que ie vnc con lacon-
cem pía cían. 

Loquaito s quiñeta que rae 
traxera Conftantino Cayetano cite 
decreto de Can Grogei'io,quc no me 
í iodeBako^m de Ard ió lo . Cartas 
¿iy/de lan Gregorio a ían Agui l in , 
civcllas 410- -fe-teñera Y encola can 
cípecial iottaftdo no i c perdiexon los 
ycgitlrosde í a n G r e g o r i o , pudiera 
aux-ríe conícrvadoelte.Y como vie-
íie^ien elle decreto viüvcrí'alaquan-
do.hailamosdecreto deíanvÓrego*-
riOjque ciize lo contrario, por qui-
t a i H i c o n c u r f o de los Monaílerios^ 
quepodia tervi-c de inquietud a los 
M^n^es. Es ci decreto Laceranenfc 
de/la quietud, y Jibertad , y exemp-
pion de los' Mongcs Negros , en que 
pní id ió lan Gregorio Pa;pa,queírac 
Yepcs,y queda pueftoen el capiculo 
precédeme , tan decantado de los 
Padres B£iKídi¿tiao&. Mi/fas 
¿¡nojite pulílcas aho ( wJ$AM 
•jcdicet )m Cancho fiwi -amnino 
pYohihemiis > ne mfcr̂ vomm Dei 
recefsiíusifjeomm recepta m 
rulia popuíarts pnekatur eccafio 
tmrueníus 5 ftjc* Îcc audcat iU 
Cñthsdram tdlocareyryci cjuan-
tmlihctpoíeflatem haícre mp£~ 
mnd 'hnec .aliquam •ordmat.iommy 
ijttamais Icvifs'mam forciendty 
^ r . Síoquierc fan Gregorio jque los 
Obifpos celebren Millas publicas 
en ios Monafterios, porque en los 
retiros de los (icrvos de Dios 3 y en 
fus receptáculos, no fe dé ocaOon 
de Convento^ conairfo popular. 
"Manda,que el Obifpo no coloque 

^l i íu,Catc^a^}CaP,rajv?, . , 

ub i ípo3 . to . io i¿ tos7*ll7S 
loen los M c n a ü c . ^ ^ 

h i e d r a s concuños . D 'evkZl 
Cedras e n d c í i e n o m o cp Í V ? 
t o s H í c r i L o r e s e n . i o q u c i ¿ ; ^ 
Y ios inconvenientes qüclc J T * * 

^ m ^ l í 

Si Co^ftantifio Cayetano ha* 
v^ra .previlb , que a,lnqüC f ^ 
MongelanHidoro^o^odialciTe! 
nedictino^orgue m aquel tiempo 
no auian pailaUo iMongcsBehetíifi! 
nosaEípana^ni ie o.yexonihafia d 
íig o oclavo;no fe Jinvicra faima^o 
en hazer diícur ios tanfrivoJos Tco. 
mo fe han yiilo}ui huvicra oeaiiona, 
do.al Padre Argaiz antas cibañc 
zas,como bebió defía fiíemepues 
no puficra en Jas igfefias Catcdii\cs 
todas Monges}ni hiziera CJero pcT-
dido al Paie-mino., a no ave? íááo 
ellas eítravagancias^ue no cílraña--
ra las imagiuaik Conüanimo Cay^» 
tanojquicn huvieiekidolo que ef-
envió LeonHaliaciocontra la pin, 
tnra que pubiieo;- y tuviere noticüa 
tk ia Silla Efiereararía de Cafbcu 

Profigue Conftaníino Caycta* 
no en bulcar iel Convento 3 ¿oiiát 
fan ííido»o fueMon^e ,y dizo j-que 
pues fe ha de eílar a conjeturas , pâ  
rece probable^quc sdonde lo firefií 
he rmano fan Leandro apo rque cení-
ta,que delde el principio de íu edad 
ían Leandro viftió la Coguila.Y por 
que no fo lo fue ci mayor en edad, 
ílno cafi nutricio exemp'Iar, y Maeí-
tro de iridoro,Fu]gcncio, y Fioren-
tina fu hermana . Y aunque ayacon-
troverfia entre los HUloriadores,, en 
que Monaílerio lo aya fído Lean-
dro .ó en el Hilpaicníe /óen ei de 
Leon,en fus principios; el tcftimG-
nio de Máximo Obifpo Ccíar- A^-
g u í l a i i O i q u e era de aquellos tiem-
pos( referido de Sandoval,en la par
te primera de las fundaciones de los 
Monalierios Benedictinos de Efpa-
ña,parrafodoze) perfuade lo tneen 
el Hirpalcnfe:Soa fus palal)ras,bra 
quinientos Y noventa y ííete (cito es 
año quinientos y cinquentay nn^'c; 



tvcaredo nace en Ovilla : Leandro 
SazeMongc. Y larazon,adcma3 
^citólo convencí, porqac i;,o es 
creible,qaccn aquella edad Lean-
LíeatrevicíTeaprofciiar ci Mp-. 
«chato en L e ó n , qüando los Sue
vos que obcenian la Provincia de 
Galicia(quc debaxo deíle nombre 
impecavan a los Lconcícs, y Sagua-
tinos) perfesuian cruelmente a los 
Católicos, q^e no auian ab/nfado 
cntóces lahcregia, y auianmartyri-
cade alan Vicente, Abad de ios; Be-
ncdicHnos5con codo el Convento, 
en aquel míímo tiempo. Y afsi a mi 
me parecia mas probable, que ían 
Leahdo ya antes auia íido Alongé, 
que deípues con fu cxemplo lo fue 
íanlfidoro ,que cncrudeciendofe 
ios Godos, qüc eran Arríanos 3 íe 
fue a León, traducidos ya los Sue
vos alcuUb de ía verdadera Fe , poc 
diligenciadclan Martin , Obifpó de 
Bumio , cerca del añoqumieruosy 
fefenta y tres de Chriílo. Y lo mi í -
mo juzgo de fan Fulgencio, Qbiipo 
Altigitáno,porqueiosRecienciorcs, 
que también dizen,fueAIon¿e , me 
parece que fictcnbien. Fueiadeq lo 
que diximos de fan I/idoro, convie
ne muy bien a Fulgencio» Bs cer-
tifsirao indicio defte Monachaco , el 
que fanca Florentina fu hermana tue 
PrefeCta de Colegios de quarenta 
Virgines en el territorio ALtigUano, 
ó Ecija,yqac las dirigid j y ayudq 
con gran cuidado enelta Prefcclu-
ía.ElbConílantino» 

QIJC ían Leandro fue Monge, 
mdie lo puede dudar, pues dize tan 
Ifidorofu hermano , Leandro,hijo 
.deScveriano3dc la Cartaginés Pro
vincia de Efpain, Monge de profef. 
fion,y de Mongc conftituido por 
Obifpo de la Iglefia de Sevilla 9 de la 
1 rovincia Betíca , S¿c. Aquí halU 
que fue Qbiípó de Sevilla, no le po
ne en Sevilla,íino en la Provincia 
^rtagines. Y mas conforme es 
tucfle Monge en la Provincia Car-
^Smes^ue en Sevilla , aunque las 
P âbras no lo dizen claramente, 
plenos dizc Marco Máximo, referí-
°0 poc Cayetano? pues (olo dize en 

nace R-ccaredo : Leandro fe 
^'¿e Mongcmo dize alU3 m en Sevi-
^.Pcroeaiucndo el Pa^sc Higuc-

r ; i la claufula en el impreílb ( con 
tanta facilidad obravM)'y dize: l\ec-
caredus, Levigildo Hifpali,commo-
rante,nafcitur , Leander ibidem íic 
ex Palatino Monachus BcDedidi-
ñus. Eítandode al'sienco en SeviUa. 
Leovigildo nace Rcccarcdo. Lean-
dro,que era Palatino , en la raiíma 
Ciudad fe haze Monge. Mas fupo 
Marco Máximo, que fan Ifrdoro, de 
r,,(-...^. r-'- i»--^* •••^í. 
fu hermano (m Leandro , pues no 

íajy refiere otras,que conducen a la. 
gloria de ían Leandro. 

También fe advierta, que en ía 
claufula de Sandoval , fe ponecL 
Monachato año quinientos y cin-
quenta y nueve, y en la imprersion 
deCaroe í l áene l año quinientos y, 
y fefenta y dos^y lo milnlo en la det 
Padre "Maeítro Fray Francifco de 
Vivar^numcro diez y feis. 

Rodrigo Caro no hallo con
que conñrmar ella claufula de Mar
co Máximo , aviendo deíeabicrro 
tantas antigüedades de Sevilla', ni 
halló" eüe Convento HilpalcníCe. 
Tampoco hallo noticias el Padre 
Maeítro Fray Francifco de Vivar, 
foío acucia qué no obítante fe g lo 
rien del Monachaco ios-de fan Clau« 
diodcLeoni icé eo Marco Máximo 
que fue en Sevil la,y luego paila a lo 
Benedidino>funciado en la Regla de 
íu hermano ían 1 Odor o, que prueba, 
lo contrario; Y a la Regla de tanta 
FlorentinaT ydequenohize men-' 
cion ían Benito , en ella infiere fue 
Benedictino.Defuerte,quefi habla
ra de fan Beniío,era j3enedi¿tina, f 
porque nohabla^cambicn loes. Lo- , 
gica extraordinaria , pues adonde ti 
afirmación escauía de la afirmación 
la negación és caufa de ía negación., 
Y por loque conviene con la Regí.a? 
es Benedictina, y por lo que no con-¡ 
viene3 tamoien es Benedictina ; poc 
lo que dizc es Benedictina, y pót lo 
que o arte es Benedictina. Ycnfiii! 
la Regla de fan Leandro , «o es otra; 
cofa,que fuplemento de la Bencdic « 
í ini ,cn lo que pertenece a las Mon-
;as,debiendodezir,que porque ñn 
Benito no hizo Regla para Monjas, khizo fon Leandro. 
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Dentro de fci5 años, ya Marco 

;/1 ixiino dizc : Leandro j hijo de [ 
i'-.que Scveriano , Bbad Benedióti-
iv^cn el Momllcrio de Sevilla, es 
h^dia Pícsbyce^^pocErtevaa M¿« 
ta)poUt4no de ov i l l a , lucelibr del 
í'anto ^ontiüce David., Aqui tam^ 
bien ¿upo rrús M ireo Maxiinoa que 
ía nci-m.iao iíú l i d o v o , pues no l u ^ 
po mI i id^i- . ) , i^u ' l'-ui Leandro auia 
íido Prcs^ycero^ni AU,id,qiic del 
Monachaco lepada al Obi^ado de 
Sevilla. Y tampoco trac el Padre 
Maeftro Fray Ftancilco de^Vivac 
comprobación de cita Abaaia , y 
írcsbicerato , ni Caro deícubna 
Conque probario:qucda pues el M o -
nachaco Hifpalcnlc de Tan Leandro 

el tcítinio iio de Marco Maxi-
mo^que e^laiiiia^inacion del /'adre 
íí i^uera* 

' D . l Monachato d^ fan Lean
dro en Leon^como del de Sevilla, de 
donde palsó a León, y delpucs b o l -
viójhaze memoria Acheri en e l í i -
glo primero Benedictino , pagina 
trecientas y ocluintj>per-«foiocUzc, 
escomanientir délos ErpjñoleSjfm 
traer teitimonio alguno, y recono
ce,que no ay coía fixa mas. de lo que 
trae ían líiüoro3que ablblutamencc 
le llama Monge, Del motivo con
que paísó a León trataremos , exa-
ipiuando el tiempo de la converfion 
de losSuevos,cnla vida de Hauber-
t ü ; y ían Martin Dumienle. 

De lo dicho íe ve quan frivolo, 
argumento es el excmplar de íanra 
Florentina 3.para el Monachato de 
ian líidoro : que de que cita fan ta 
fucile Monja no fe infiere lo fueíTe 
fu hermano, Y excluido el Mona-* 
chato Hifpaleníe de fan Leandro, 
tampoco pudo fer Maeíko de fan 
15doro,fe¿un Conílintino Cayeta
no y que por eílb quiere hazerle 
Aíongc a io§ principios en Sevi
lla, , 

Pero,pues, ConílantinoCaye^ 
taño fe vale de Marco Máximo , d é 
mosle vn texto , que hable en eftc 
cato de fan líidoroidize Marco M á 
xima al año quinientos y fefentay 
fc}s,quando fe^unel tniCmo Máxi
mo eítava Monge »fan Leandro ca 
Sevilla; David Hifpalenfe docct S, 
PuerLunlíidorura^Lcandrifratreiu,. 

in vico Pinciaccntc Vacczornm • 
HiCpania. David H i f e í c 
ai lauto niño líidoro en el barr 
Pineiaceníc de los Vacccos en Pf0 
pana.Contcntólc Caro con corrr 
gir c lk lugar,en la palabra PÍRCU 
ceníe,como eftava cnel manulcrita 
de Pineda^n lugat de Piauaccufe 
como dezia elimpíciTode Zara^ol 
^a.Palso mas adelante Vívar3 y^dii' 
Cuirc,qiic de otra Q M K f r agrc' 
go pacte a laprimera.Y alsilac?3u, 
IJU es, David riilpalcnle en(cna ^ 
ianco niño líidoro , hermano de ían 
Leandro. V lu. g>)otraclamula; En 
el Barrio Prnciacenívíqucquiciefc^ 
Vahadoiid)Jcl)S Vacccos en£lpi, 
ña .emeñas ¡SIOIUJ Móge Bencdicti 
no.tiorece en vida. Y efta concedo, 
qducurri6,es cierta, porq mi códi
ce manulcruo .que cscopia del ori
ginal , que el Padre Hiciera embio 
a Zaragoza , diitingue afsi las dos 
claululas.Paes aora vea Conftanti-
no JayetanOjComj.feguniMaxmio, 
quien entena alan líidoro , no es Can 
Lea idro,fiaoelObiípo Oavidjv vea 
como cnleaavanlos Qoilpos,y que 
í a fu nd a mentó es f alto, 

V afsijiu lanlfidorofue Mongc 
Carmeutano.ni Benedictino.ni Mó-
ge,ni Canónigo Rc¿Ur, pues tara-
poco ay funüumentQífino del Cleri
cato Apodolico ,todo enuegadoa 
la vida adiva, como dize el Autot 
de la vida dclanFruauofo,que co
mo diximosenel cap. 2. csU razón 
didintwade los Canónigos B^la-
res.y ios Canónigos del Clericato) 
Apoclolico, £l\c,comol)edicho,fc 
el latuyó paca todas las IgleliasCa-
tedrales en el Concilio de Vvamba, 
fcgunelIthacio,allife ^ n d . 0 ' ^ 
laslgleíias Catedrales guardattenli 
TLegla Ifidoriana, , , 
^sHequerido cratueftepunm 
tamentc.poriluftrar l i v'dad « 

F r u í t a o l b . y por ^ a " r f n L ( Z 

da V de quien le coriK: , A ^'vefti^sealafecularidad, 

queoy pr9.feffa0' 
( m i 
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nvmeró i i l 
t l M O N A C H A T O 

Pijcifulo da San Conm* 

iencia* 

Ódos ios Éfcritores Bene-» 
dictinos hazcn a fan Fruc-
tuoio Mon^e Bcnedidinoj 
pcrode íus Attas íe infiere 

fue Monge Baííiiano. Dirán que 
quito de vnfanto paraveftira otro* 
pcroyonoíoy mas intereflado en 
vno^uc en otro, y doy a cadaqual 
loque es Cuy OÍ 

Dixe en el capitulo fexto , eo* 
mo no auja auido Convento de 
Mougcs Bafilianos en Paieneia,/ que 
admiciria la antigüe dad de cíla Or
den en Eípaúa, que le probalie con 
teftimonios auténticos ;que ios de 
HaubcrtOi que puío el Padre Maeí-
tio fray Gregorio Argaiz,parain-
.trodueit Mongos BafUianos,y luego 
paliarlos a 13cncd¡clinos>es ficciun 
de Don Antonio Zapata; Aora me 
parece he hallado tctUmonio fuñ-
cicnte^no ponderado por íus Eícri-
íos^ na quiero privar de ella glo* 
ria a la Religión de fao Bafilio, y no 
loes pequeña de fan Con.incio,y de 
•laIglcíia de Paiencia,que dimanaíl'e 
dceiia efta parte de la diícipiina 
Mouaílica. 

Con aucr excluido el Monacha-
.to Bcnediainojaaik el figlo odJVO, 
no efta va introducido el Monachaco 
^•íuüanojporque en todos tiempos 
liuvo en las iglcfias el Monachato 
-Apoliolico ,queen el cap. i.cíexo 
explicado, y no fue menos Éfpaña, 
quehsdecuas Provincias, que abra^ 
î QQ la Fe Católica ; Y como dexo 
«atasvezesrepetido, y íuficience-
nK-nte probado , huvo muchas &ef 
g^s en Efpaña. 

El Mactlro Frav Alonfo Clavel, 
enla Antigüedad de la Religión, y 
K-'^la del Gran ?.S. Bafiiio, §. ÍO. 

ip.fuponc .que en el 

Paíéhcía.LJ.1 
figlo tercero auia Mongcs co gfoaij 
ña>aunquG fin Rcgla^ profiguena^ 
r a la iatroducion de la í u ^ e n ci a l 
2.Siendoipucs, afsi lo dicho ,noes 
difícil de creer, que la Religión , y 
R c ^ l a d e N . P ^ . B a f i ü o i e dilatócn 
Efpaña en tan grande copia de M o -
ftaíhji-iosA y Mongos, como en las 
otras tierras,y Regiones del Mun« 
do: El modo como íucedió, y la ve-, 
rificacion de aucr fido aísi, nos la, 
eníeña la grande comunicación de 
nucílro Padre.con los Obilpos Ef-
paño ies^ quieneseferivia,y ellos 1c 
rcfpondian, fegun el mifmo S¿nt& 
afirma en la repetida caí taacmbiacta;; 
a los Neocelananos,ante quien pre-, 
fenta por telUgosdelu dodrina a 
los Preladosde i\s Iglefias de £ípa^ 
ña.requirantur Hilpani.Examinafe^ 
dizc:aiosde Efpaña, a quienes eteri-
vimos,y, nos remiten íus reípucíUsi 
y para cfto crabiava a íus Mouges 
por 1 egados,los quilcs es eoníiguiá 
te dieron noticia de la Regla , y mo* 
do de vida jque ellos,y los demás de 
Oriente profeííavan, Haze a cite 
comunicación cierta, quando nuei* 
tro Santo no io dixera:quc Flavi6 
Dextro afirma^uc N.Gran P.reef.;' 
criviacon Audencio,Ooifpo de T o 
ledo. Y al año 362. dize tcnian co« 

rreípondenciaíanGregorio Nacían^ 
9cno,con Olimpo , antes Ar^obiípo» 
deTracia,y cLípucsde Toledo,ef^ 
cando defterrado aqui por los Herc* 
ges Arríanos. Por los años dc42$0 
dizeel mil'mo Autor,que elcogió la-
Ciudad de Toledo,para fu Prelado, 
a vn Monge de Paletina , llamado 
ífacio. De aqucftacomunicaeiondc 
S.Bafilio,y fan Gregorio Naciancc-
h O j C o n c í t o s Prelados,y de las elec* 
ciones de Ar^obifpos de Toledo, 
hechas eh Monges Griegos5íc reco
noce fuíicicntemente,quc de ella na-
ció aucríc reducido los Mongesí'o* 
litarlos de Eípaña enCcnobitaSjCon; 
laobíervancia de n a c í l r a fantirsimá 
Rcgla,íegun fe pradieava en Orien« 
Ee,y ya era notorio en el Occidente» 
venir Monges de Paleitina a ECpa-
ña , y reconocer en ellos íuficiencia, 
para poner los en la mayor Igiefu , y 
Prelacia de cítos Rcynos , no 
era porque iban paüageros , y, 
por taita defujecos fe poníanlos 
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Proíiguc:Nadic juzguenllr r 
tamos cito .para luír . f ^ S ' -

cftraños,fino porque los avian viftcj 
y comunicado de aísiento en el 
Monaltcrio de Toledo , donde aí¿ 
fiilian conventuales, mudados de 
los Conventos de Palcltina , donde 
vivían, y profeflávan la Regla de 
nueílro Padre 1'anBafilio. Y afsi es 
coní i¿ iuc iue /que en aquel tiempo 
avia Monaitél-ios de nueítra Rel i 
gión en Toledo, y las demás partes 
de Efpaña,de grande fama, donde le 
criavan lugetos tales, que merecían 
ícr promovidos a las billas Obil'pa-
lcs,y Ar^obifpalcs. Por lo qual,y 
por lo que le dirá,es negocio cierto^ 
que deíde nueílro Gran Padre fue 
recibida ^or los iMongcs Efpañoles, 
y introducida por los Mongos , que 
embiava nuefíra Regla , y de todoá 
los que liabitavan los defiertos , y 
foledades,le fundaron muchos M o -
natterios. Profigue en apoyo de ef-
to con los Eicritores modernos* 
que han fido de elfe parecer , y con 
otros tellimonios de Lucio Flavio 
Dextro. 

Pero es infelicidad fundarfe ert 
cfle Au to r , que todo es ficción del 
Padre Higuera j y a(si paflemos a la 
carta del Gran Padre ían Bafilio* 
que también citó en la pagina qua-
trocientos y fetenta y nueve, nume
ro primero,y en las notas dize,es la 
fefentay nueve a los Neoceíar icn-
fcs,que en la edición de Paris Gre-
colatina,apud Michaelem Sonium^ 
es la íe tcn tay cinco. Y leyendo to
da la carta, conlU,que ían Baíilio 
tenia correípondencia con las Igle-
í iasdeEfpanajperonohablade M o -
nacharo. Eflrañavanle los Neoce-
farienlcs de tratar con ían Bafilio, 
porque tenían malos informes, que 
íubdolamente los hereges auian 
íntroducido,de que fentia con ellos; 
ó losNeocefarienfcs lo aúian pre-
lumidoa porque auia admitido a a l 
gunos dilcipulos de Arrio,que auian 
abjurado la heregia. Y dcípuesde 
dezir,que nadie eftaráfin culpa , fí íe 
oyclácalumnia,y no la dcfení'a:quc 
nadie puede juzgar devn arte, fino 
Tiene en éi la pericia,que leaníusef-
critos losObilpos, y el Clero ,qiie 
fe junten los mas felcdos, y mas 
probadosjquefedigalo que quific-
rciijcomo ícacxamcnano con vicio. 

para iuilr ir r 
examen.A voloth.s hcrr^ fa W 
^íeados .pe imi to , ^ Z ? ^ ^ 
volotros examen de Ion? Scmie 
aculados.Porvciuura J l k n i ^ 
510 tan tardo,quc totaim n, ^ 
fitcis de abogados, ^ ? mc nucf 
V c r d a d ? y ü ! V o L C r n 0 C U l i 
que nueítras colas ion i n d u b S ^ 
procurad que d w n S f l ^ 

resjy a ellos les parece que ayU^ ' 
n a c o í a d u d o f a ^ r e g u V a d ^ 
intcrmedios.que puedan re fe2 ' 
y exponeros fielmente nucflrasej: 
ías.Ofi os pareciere pedid proban. 
cas por eícrito. Cuidad^pu^total 
mente,dequalquíer modo, que eüas 
cofas, que me oponen , no queden 
fin examinarle. Y para nueftra Fe 
qué mas evidente prueba puede aucí 
que el auerme criado vna miFer 
bienaventurada ? Aquella iluüre 
Macrina,digo,que íaüó dcvueüro 
gremio.Ella me cufeñó Jaspaiabras 
del Bcatiísimo Gregorio, que retu
vo guardadashafta aquella edad,poc 
beneficio de lá memoria • Con ellas 
nosinítruyójy formo guando ni-
ños ,como con Dogmas de piedad, 
Pero nolotros 5delpues que por la 
edad llegamos a madurezarccibimos 
facultad dé entender , caminamos 
por mucha tierra,y mar,por fiha-
ilavamos algunos , que anduviclícn 
Conforme a la Regla de piedad, que 
nos avian enleñado, y a losquc ha
llamos ,los abracamos en lugar de 
padres, y los reputamos por guias 
de nueftras almas, para caminar a 
Dios. Yhaftaeíla hora .por gracia 
de aquel,que nos llamó a fu cono-
cimicnto,no fomos labidorcs defen 
tencia alguna, que ayamos admiti
do en nueílro coracon,qíca enemî  
ga,y a la lana dodrina contraria; ni 
manchamos nueítra mente con la 
execranda blasfemia de los Arria-
nosjporquefi admitimos alguna vez 
algunos difcipulos de Arrio, de 
tal fuerte los admitimos , que na' 
blavan palabras de piedad , el' 
condiendo intimamente fu enfer
medad • O ciertamente no le 
oponían a nueflra fanta doctri
na. Y en cite cafo no víamos 



De ía Ciudad de PaleñcíaX. I : 
^ndlosdcnuearo/uizi^que hc^ 
rnos íc^uido mas ios decretos de 
fucíU-o?Padres , ciiquc c í ia tuyc-
on ya antiguamente lo que de los 
alcsíeauia de hazer. Porque yo , 

auiendo recibido cartas de fun Ata-
oaíio , Obifpo de Aicxandna , que 
aora aun tengo en la mano, y las 
ofrezco aqukn las pide , para que 
jas lean , en lasquales maniíicíta-
mente promulgó 5 que d alguno de 
Jahercgiadc los Arrianos,quii]c-
xcpaiUfiea noíotros , deve 1er ad
mitido. Y quenoícdcbe dudaren 
recibirlCíficonfieíla ia Fe del Con
cilio Niccno 5 y auiemiomc alega
do todos los Obiípos de A c a y a , / 
de Maccdor.ia , confortes de cite 
dogmajjuzgue era neceflatio obe-
decet a tan gran varón, por la auto* 
ridad fi.ledi¿na de aquellos,que lo 
auian decretado: Y juntamente dc-
feandoalcancar el premio deílina-
do a loseíludiofosde la paz , reci
bía los que confclTavan cita Fe, én 
trelos que eran de nueíira comu* 
nion. 

Fuera,pues3mas juílo ponde
rar nueftras colas , no por vno, 
6 otro de los que no entran a la 
verdad con pie recto , Cmo por ia 
imütituddelos Obiípos de todo el 
Orbe ,qac conmigo citan vñidos 
jor la gracia de nueílro Señor l e -
uChnfto. Requieraníe los Pifi-

das,losLycaones, los líauros , los 
Phrygcs.y los de vna , y otra Ar-. 
meniajtodos los Macedones quecf-
tan cercanos a voíotros , los 
Adieos, los Il ir ios, los Galos, ios 
Hiípanos.toda la Italia junta , ios 
Syculos. los AtVos, y los cjuc aun 
cltah fanesen Egypto, y la reílan-
tc porción de ia i 'yria,los quales 
verdaderamente nos embian car-
W.»y en rcípueLla reciben las mias, 
oclas quales podéis conocer , aísi 
Por las que nos embian, como por 
las que les embiamos , como to
dos cílimos vnanimes en vn íenti-
^0* Y aí.>i Ci alguno huye nuellra 
cotnunion.no ignore vuetírá pru-
tocia.quc: le aparta de toda la t * ¿ * 
na.cdc. 

He pueílo todo el texto fiel-
nientecraducido.paraque le reco-
ü02ca,quc no hablacA Grao Padre 

- S 6 § 
ían Bafiliodci Monachato , íino de 
ia Fe Católica 5 y que para ello d i -
2 e í c examinen las noucias^que de 
luFcauiacn las demás partes del 
mundo,y en £íp..ña. Y aísi escicr-
lo,que con gana de probar la anti
güedad del Monachato en Eípana 
de lan Baíilio , extinto cftc lugar eí 
Padre Clavel. 

L o quede aquí fe figiíe induw 
bitablemcnte es la noticia, que aui* 
del_ Gran Prdre fan fcaíiho en Ef-
pañajque fu doctrina era publica ,f{ 
que también embiaria íus elcricosj 
porque auemos de ir con lo que 
regularmente lucede. Y también 
auria noticia de lu Regla, y de tan -
to como elcrivió en materias de 
el Monachato i pero de queí'e abra-
^aíle íuRcgla,y huvieíle Monacha^, 
lo Baliliano,no ay nc ticia,ni lepue^. 
de deducir de les Ccncilics , aun-, 
que en ellos fe haga conmemora* 
Cion de Monges 5 porque como he
mos dicho , lo eran de la Regla 
ApoÜoliCa,con conílituciones ,quc 
davan los Obi! pos, fegun les pare
cía neceíiario. Y aísi aunque vinicf-
ícn Monges del Oriente con car
tas,y aunque fe qüedaflen algunos, 
y les cJigieilen por Obiípos ,como 
imagino el Padre Higuera , y pufo 
en íu Picudo l u c i o Fiavio Dcxtroj 
todo cito arguye la noticia de U 
Rcgla.y del Monachato Baíiliano, 
pero no que le eftablccieík enEf-
paña.y nohemosdepaÜ'arde ia pof-
hbilidad al hecho. 

Loque yo rengo por cierro eŝ  
que fanFruciuofo inrroduxo la R e 
ligión Monachal de fan Bafilio en 
Efpaña , y que guardaron fü Regla 
todos los que militaron en la de lan 
Fruduofo, 

Porquelo primero, la Religión 
Benedictina nopalsó a Efpaña, CQt . 
modexo probado, halla el figlo oc
tavo,y ían Fruduofo fue en el íigla 
lexto, 

Loícgundo,fuRegla, íegun fe 
havifto,no escomo comentario de 
iadeían Benito,que es Jo que quiío 
probar el Padre Yepes ; (icio dé l a 
de fan Barilio,como latamente que
da probado en efte apéndice. 

L o tercero, porque no sé que pu J 
diera dczirfc con mas cxprcfüs 
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palabras, que fue la Regla de San 
.BaíUiOjlaqucobrervo fanFructuo-
fo j pues hazc contrapolicion de fu 
Monacato, a imitación de el Orien-
le, y de ios Thcbcos y como la doc» 
trinade fan Ifidoro es la Romanai 
Lucso,como la Fe,que profefsó fan 
llüdoro.esla Romana 5 y ella doctri
na eslaque'dilatopor El'pañajaísi el 
Monacato,que profeísó fan Fruc-
tuoib , 7extendió por Erpaña,es e l 
delOriente.Sidixera,que era fu Re-
ligio la del Occidente, no avia duda, 
díxeran los Padres Bencdidioos,que 
hablaua <ic la Bcnedidinaj luego d i -
ziendo , que es ía deelOricntc, ha -
bla de la Bafiliana. Buelvo arepctii: 
las palabras i anticuas 

tnutjdi tenehrtts fupern<&<ventatis 
mu a irradiauitdaritasi v t a Ss* 
de l{cmAna)prima fantt* E c c l c 
f u Qathedra j pdei Catholica 
dügmatum fulgttravs r u t ü a r c t 
in menfitas i atqne ex Bgypto 
Oriental 1 Pwttwcia excelitnujs's-
maSacrd ^eligionisptomtcarent 
exempla . ^Jwicts cccidn¿ p U g £ 
€xijtuíepr<£luceretextrmimsyr<í!r 
cift4¿ d m t a t i $ t u t Ú i Dimna 
ptetas dms i l h m m ú u n lu.cernas 
Ifidortém,l^euetendiftmum fci~ 
luet ruirum , Hy[palmfem Bpif~ 
copum-i atfjue 'Beattfsmum F r u c 
tuofum , infaptia inmacula* 
ibf*., $8iuftum. Ac ju i fe pone^ 
los términos , a quo 1 el de los dog -
mas , es la Iglefia Romana 5 el de la 
Religión, es el Oriente s y Egypto; 
el termino ad quem ,csEfpaña. Los 
inftrumcntos fon San Ifidoro, y San 
Fruftuofo. Aoraveamos io que h i -
Zieró.S.Ifidoro: Pramisantia avgmAta 
rtciprosauit Romanorum, Reciproco 
(voz és de Tertuliano , reciprocare 
íerram) los dogmas, que ya lucían, 
los reciprocó ,de vnaa otra parte 
continuadamente los traxo. San 
F r u £ t u o í o ; / w fancííjsiin<e7{e¿i~ 

gioms ^ropúftto, i¡)o..ommb^s ope~ 

te refplandcció, t emendo el ptopofi» 
10 de la Religión jefto -

de los armguos Padres Thcb o5 c 
vida fuede los Thcbcos^u » 
e lOncntc ,comolaFélUeprCdi í 
Saniadoro.fucdelOccidcnn 0 
elataefta la conttapoficion t u ¡ S 
zu .que era dMonacato£c„cd¡¿; 

foi.SuílacoyVelltaltatOcaden* 
talt Prouincia > facr* ^ / i ^ ^ 

fromicarent exempla, Y lucao, 
l^tfe faede cceftant mtmHan. 
tiquorum PP.Cafaorm.Ooin 
voz equivalente. Pues fi acude el 
Hiftoriador a la voz Oriente, y Pa
dres Thebcos; poique fe le hade 
quitar cíta gloria a fan Bafílio? Yo 
elcrivió con ingenuidad , y no con 
emulación.Cada qual tcn»a loque 
es luyo,que parala gioúadefanCo-
nancio, y de la Igleíia de Palencia, 
no hazc menos elquc fuefle (anFruc-
tuofo Bcr.edidino,quc BaüViano.No 
admití ía gloria que provenia,deque 
Santo Toribio Palentino,en opinión 
de los Benedidinos,fuel\e primer Pa
dre de fu Monacato en Efpaña; porq 
reconocí , que fu Monacato no era 
BcnediairiOjlino Apollolicojy aora 
admito el Monacato Bafilianodefan 
Frudtuofo 5 porque al'sií'e colige de 
el Autor de fu vida, como ie ha 
vifto. 

Solo advierto,que aquellapala-
bra^exiguejque aplicada, y concor» 
dada,con huius Occidua plaga: ,fig-
nifica,que eña Región Occidentales 
pcqucña3y fe puede retener cfta lec
ción, contrapueíla nueftra Región a 
la de el Oriente; pero también pue
de fer advervio, como ya advertí j y 
corregijy cntonces,quieredezir,qne 
cortamente lucianlos exemplosj 
Ja luz de la Religión de el Oriente 
en Elpañajy en eftcc.ifo,parcce,qiic 
antes de lan Fruduofo , y* 
admitido en alguna parte el Mona-
caco Bafiliano, ó por lo menos, 
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ftosdceJ Oriente i y no me parece 

S .dc laRc5 ladCíanba i i io3yde 
2 Monacato Oriental, bien pudo 
ayer fuiniitacion.Mas, como loque 
t funda en correcciones de textos j 
folo es m conjetura, mejor es in -
futiren las probanzas ciertas;y no es 
pequeña gloria de fan Bafilio, y de fú 
^.cVion , aver eftado tan dilatad^ 
cnEVnaenei íÍ3loíexto# 

Tambicn es de advertir , que cftc 
reí'plandecer ai¿o la Religión de el 
ürienic en el Occidente , haze vilo 
al Monacato , que introduxo lari 
Martin de Dumio j que vino de e l 
Oricnte^omo probará en íu vida , y 
que de ningún modo fué de d Orden 
Bcncdittmoj y como fue nmjicnci t 
el ligio íexto,algo antes de f .nFruc-
tuo£o,bien pudo dczir, que lucia po* 
co en lá Occidental pUga la Reli
gión de el Oriente; porque avia íun* 
dados pocos Conventos. Elle puntó 
trato muy de raíz en la vida de el 
Picudo Hauberto, También puede 
h>.zcr vilo al Monacato Gcronimi-
niano,dequc le Vea elReucrcndiGi-
mo PadreFray Hermenegildo,encl 
origen dciu Orden , donde prueba^ 
aunque á algunos le les hazc dificuU 
tofo,por parecer cola nueva* que latí 
Paulino introduxo en la Religión 
Geronicuiniana en Efpaña \ pero no 
es cofa nueüa lo que le prueba con 
teftimonios antiguos, fino ignorada 
de lo-s.quc no ios han leído , ó no I05 
han ponderado. 

Parece/egun lo dicho , que Efpa* 
ña fue recibiendo el xVlonacato ^con 
el Orden , que le fue fundando. Pr i -
niero huvo Mongcs Apoftolicosj 
porque fiempre en lá Igiefia huvo 
Monacato. Con la Fe Aportolica 
nuvoMonacato Apoltolico. Luego, 
fue elMonacato Oriental, y al figlo 
iexto. recibió Eípaña el Monacato 
Oncntal.Deípues fue el Monacato 
Occidcntal,yal figlo o^auorecib ió 
•Elp^v el Monacato Occidental} 
porque el que es primero en el 

tiempo, era primero en el 
derecho. 

P O N E S S É V N A 
reuelacion de Santa Jldc^ 
gardts , dé la gloria de la Áe* 
lición de San Henitoiy con* 
firma¡¡e}íjiéé noeffaua cnlas 
Igltfias Catedrales ds Efpa~ 
ña, ni eñe % ni otro M o n a c á * 
to jqne no atua tantos Obíf* 
fot Mondes . como tniradveé 

el Padre Marero f r a j 
Gregorio Aagaiz^ cóü 

Hatiberto, 

PODEMOS Aplicará Éfpanái 
lo que dixo Santa Ildegar-
dis,cnla viGón quinta deU 
fecunda parte, í d , mihí 5 ^ 

ctaurora¡obs a[pie-tur j itaerde 
ifte poft rvoces ApofioíorHm t x v t í 
iuseft*qtitd efthoct Prima lux diei 
fideliarverha ApefiolicA do3rm& 
defignat,Aurora tnitium huimco* 
Ucr fatimih t¡u¿ primum ¡ n f o l m m 
dmei $ m fpeluncís poft i l l a hea* 
tam doclrmam germmwt > de* 
^mf ira t 'So l auttm dpfcretami 
ft) hene áifpofitam ruiamin fer* 
m meo 'Bcdtfto declarat \ <¡üer# 
é¿o perardentem igvem traduxH 
docens eum in rv-ejlnu conuerfa» 
t i o m j u * IncarnatmemFüt) me$ 
(olere > m in ab negatione ivolun* 
tatis f u á pafíionemillius imita* 
rt y (juia ip/e 'BenediBus eft (¡uajt. 
alter Moyfts in lapídeo forami* 
ne taeensyf) cérpus fuumy m muU 
ta afpetitat* oí amrem %>tt4 
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avcians ? g/conflmge'u\<}uem tusE^it^omfi nt tn • 

admodm etkm primus Mvyfes S í l ^ ^ ^ ^ ^ í / n f . C í í í y ^ ^ ^ ^ 
lapidéis t a h l i s ex precepto fine m íermifsione f t r u i u v t 't 
í afpevm > $ durtim Ugem ctiaminterns kmmts n nial^ 

m 
fvco afp 
fcr:ícns)lud<eis dedityfedajtJiítus 
mms eatndcm Ugewper dulced'u 
nsm Buangelí) per foráuit 3 fíe 
etum ventmttus famdus meus 
propofuum nmüs ürahítí > (¡vod 
ante ipfum diuerfifiWa emuer* 
f a t i o f k i í >per dnlceamm m f p i -
ratienis Spintus Sklf^i diferí" 

per (me p í u n m a m cahorum f u á 
'^jligtoms CGÍlegk \ etimnfr 
¿ius mens per fuatikaternOdoris 
JMÍ Qhrtfiianum populum fihi 
CMdvinaun 5 g / demdt {pir i tas 
cordibus E l é t h r t i m fuorum fuf-
piriA^itíS'kaíeutium tnfpirauhj 
tvt ficHt in lauacro ¿apt i fm^uj 
crimina pvpnlcrum M u u n i u r , 
¿tayftj ippin fgmfcatime pafsio-
fúj eiufdem fdi] m£i Saculares 
pompas abi^cemif, Qttomodo* 
^Mamy^t homo d diaioiica pete-
ftatem fantio jBaptifma cenucr* 
tííii'ftCrmmarveUrismúcüUaíiii-
t&mifit & $*. terrerías caufasm 
fgno rvcjritus J a i a i negant \r/« 
•quo y e ú a m f t j Angelícum ¡¡gnum 
íahent.QjtsmMo^.Ipfi enim in ^vo» 
Imtats mta : proteciores popuLi 
tmi pojitt funti Fnde ¿¡ui ex ipfis 
ín fan eé a con uer fa tme pf oía t i 
Jníiet2mnti*rypaftoresEcclej!itme¿ 
tcn[tiimniiir'-(¡uia i£j Angeliy^ui 

, m i l a macula terrena caufatfm-
guntur c-ujtodes popuUmet funf. 
0Ĵ am [icut An aeii c'ord Deo m du -
f l i a honorefunt'fic homhmkH 

^ populas ifte A n p l t m w ^ 
w y m i í a t H r t c m u e r r m d c f b i í 
^ ^ D e o ^ o t í d t e f m u l M u r Q 
cum etiam reliaos homtnts 
oratiomíus ¿ maligms JpirmUs 
dicacnoEle tHtatur.y\idtfi £c* 
cle/ta mea ref í tm Pafiormn^ 
hahet - tune hmufmodi '¡{eiigims 
coetus clamando 5 fl^ 5 

fd'vamt>%)ciu\mco puhms 
krutmuufintaffefmtt ifufr* 
rifendentU Sacerdotium fifih 
piens > tpfam m êlo meo ¡irmut 
deffendat^nlhs mem "¡{cligiom 
\um horum repente 5 fyddt 
efomno euigdansiaggYedmuyyiJí 
pr ius i )conflrittione ammifms f 
m hoc propofito perfemare va -
ieatex in timaproUtme exmi* 
netunnefí dluda)oUmiMe'{uA m 

fosdert heneúiVumu (iifceferiU^J 
pofi modúm m peruerfiiate nroiis 
f u i aiijciens, mihi[me pcenitwíw 
tlluferit 3 éndamnaume mortis 
mi fcrahiliter pereat. Qua prof 
ter^o charifsmi jili) msh luwd* 
dein confitar¡etate dtfstpaíiefíu* 
ínroite cttius m himdttate, fij M 
charitatei $ / fanttopropoftíovc* 
¡Ir o ruirditerp w n & ú m m con* 
fenrite. 

En cíia profecía entendida con m 
ceridad.y con elclpiritu defanca »• 
degardis, fm eCpiritu dcemiilicioO; 
como algunos con ámbito dc^loru 
la han querido entender ,efta U%}90. 
hade la Religión de el gran Patriar
ca ían Benito, junta con ia g^ria^ 
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, x RMicTlonesique la mcca- que el milmoBcncdiMno , escomo 

jaSdcQias .^^ {? romnárA.na otro Moylcs , y haziendo en el fo 
ramen lapídeo jCruciando , y coní-
tringiendo lu cuerpo , en mucha a í -
pereza^por elamor de la vida: C o 
mo también el primer Moyl'es dio 
•la ley alpera,y dura a los ludios, cf-
crmcndüUjpor mi precepto ,cn ta
blas de piedra ; pero como mi Hi ja 
perforo eiramilinaley por ladul^u-; 
ra de ci Euangelio, aísi también mí; 
ílervO Benedicto , por la dulzura de 
la inípiracion -iel Elpir;tu Santo, h i 
zo diícrcco,/ llano el camino, fien* 
do antes de el diverfilsima l a c ó n -
verí"acion(6 v da)y por ciliorecogiá 
la grande elquadra de íu Religión* 
como también mi Hijocoadvnó i% 
el Pueblo Chriitiano , per la lüávi-
daddeíu olor; y demás de efío^elEf-o 
pirita S-mto infpiró en ioscorscnneS 
de las cfcogidos,quc tenian'íuípirós 
de vida , que como en ci úüacro del 
Bauciimo ("e lavan los delitos de los 
Pueblos i afsi también ellos mifmos 
(jieJceHaffcn las pompas íccirlareS eri 
íignifícacion de la Palsion de ci mif-
mo Hi jo . De que man'eráí•"Porqué 
como el hombre fe convierte ¿c a 
potcílad diabólica en el fáhtó Bau '-
tifmo , delechandó los crimines d$ 
la vida antigua ¿ afsi también cftos 
niegan en la feñal de fii vertido h s 
cauías terrenas ;enioqual ,tambicr¿ 
tienen íeñal Angélica; Gomo? Por
que ellos en mi voluntad clUn puefi 
tos por protectores de mi Pueblo ; ^ 
afsi 3 los que de ellos fe hallan pro-; 
hados en la ("anta converfacion ( 6 
vida) íean conlUtiúdos por Paftorés 
de mi Iglcfiá 5 porque también los 
Angcles,que no Ion tot'adoscon ma
cula de caula terrena^fon guardas de 
mi Pueblo5porque como los Ange
les delante de Dios tienen dos ho -
hores¿ afsi los hombres de erta Rel i 
gión tienen dos vidas. Como? Los 
Angeles ene! Cielo ¿íuven a Dios 
fin intermifsibn jy también en la tier
ra defienden fiempre a los hombres 
de las infidias diabólicas ; afsieílfc 
Pueblo imita el Orden Angclicos 
quandd defprcciando las cofas ter
renas ílrvc cadadiaa Dios; y quan
dd defiende, dedia , y de noche , dp 
íos malignos efpiritus , alosdema^s 
hombres con í'us oraciones. Por ló 

de el Sol,a quien le compara.no 
oara obfeurecer las demás luzesi 

fino para iluílrarlas; Chrillo fue Soli 
os Apoltoles fueron luzes, parailu-

minar,hopara obfeurecer qualquie-
ra luz.quc antes huviefle,aunque no 
fiicíTc perfeóta. La penitencia que 
enfenó el Bautifta, luz fue,períicio. 
nola Chriao a perficionaronla ios 
Aportóles. La dodrina de los Apof-
toles luz fue, ñola ocultó lanBcni-
to,aiinqucfue Sol $ y afsi, tampoco 
ocultó la Aurora^que fue la vida de 
los primeros Anacoretas3 y laque 
fe contenía en las primeras Reglas 
Monacales. No todos pueden obrar 
con poca luz, porque íuele quedar 
afperó el camino. Con la luz de el 
Sol fe haze mas faCil, afsi fue Sol fati 
Benito,(\ue hizo mas lúave, mas dií-
•creto,masbien dil"puello3 mas facil¿ 
el camino. Ello dize en el capitulo 
vlrimo de fu RegUjy tan lexos eílu -
vo de querer obfeurecer las demás 
luzcs,quedcípties de la Oblervanciá 
de fu R.eglájdizeaqucel quequiíicre 
feguirlas, las obferve , y camine por 
íueiirechez. Que ellas metáforas de 
que vía la Sagrada Élcritura,y fcha^ 
lian en las revelacionesdelos Sátos* 
y vían los Sagrados Do lo re s , no le 
entienden con todas las indiuidualí-
dadcsdclas cofas naturales, de que 
fe deducen jcomo es materia Uaná 
en los Sagrados Expofitores. 

Con éíiá prevención, buelvo eti 
Caftellano las palabras de fanta I U 
^cgardis, como deípues de la prime -
ra luz dé el diá , íc mira lá Aurora 
áe el Sol jaísiefte Orden nació def-
pues de las vozes de los ApoO:oles¿ 
Qiie quiere dezir eftoj La primera 
luzdel diadefigha las palabras., Fie-
íes,de ladodrina Ápollolica i La 
Aurora demueftra el principio de 
cita converfacion (6 vida) que ger, 
minó primero en la íoledad, y en las 
cípeluncas ( ó chocas) defp" ues de: 
aquella beata doctrina. El Sol decla
ra aquel camino dilcreto,y bien dif-
Pueíl:o,enmiíicrvo Benito, aquieri 
yopaísé por el ardiente fuego^nfe-
nandoleencl veftido de íuconver-
lacion a reverenciarla Encarnación 

mi H i jo , y aimitar fu Pafsion eri 
Aaabnegaciondefu voluntad $ por. 

quali 

http://compara.no
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•qual, fi mi Iglofu no tiene Paílor 
K-do , entonces ia congregación de 
cfta Religión,(oconiaia , ciamando, 
y llorando,/ el que en ella le hallare 
probado , i'i fuere iKcellario , to -
nundo el Sacerdocio de íupciintcn-
dencia, dcíicndala ellrenuamcncc cu 
mí zelo. Empero niui^ino entre en 
cíla iU-li¿iünde repente,/ como ie-
vantádok ácí liicáu j lino es que p r i 
mero/^examine con intima proba-
cion,cn compunción de fu animo , íl 
pueda pciicv^crai d i elle propofítoj 
porque no luccda , que le reciba por 
íu voluntad cu confederación de 
bendición, y deípue^ delechandolc 
la per v críidad de lu error Jiaga i r r i -
íion ele mi / in penitencia, y perecerá 
miícrablcmentc con condenación 
de m icrtcfpor ioqunl, ó cariísimos 
hijos míos ,que cliáis muy diílpados 
en la contrariedad , levantaos mas 
preílo en humildad,/cavidad,y con-
icntid a vuellro ü n t o propofito va
ronilmente,y con vr.animldad. EOo 
íantalldc^ard¡5. 

Viuia clia Santa el año de m i l 
ciento y quarenta y ocho, aprobó e l 
Papa EugcKio fus rebelaciones, con 
poníuíca de Cardenaics, y hombres 
duelos, y Santos, y entre ellos San 
Bernardo, comorcíierc Elpondano 
tile año,num.8.y alsiCon de grande 
cílimacion , y icgurid.id en lo que 
dizen,y profetizan, y conforme a U 
referida.pareccícvcriñcó en Eípaña 
lodo lo que dize abíolutamence la 
Santa jporque amanecí ó la luzEuan-
gclica por Santiago a y los demás 
Predicadores Euangelicos, que con 
íus Fieles palabras de la dodriua 
Apoíloliea^níeñaron lo mifmoque 
pradicaron, y eníeñaronen Icrufa-
lcn,dando principio,no folo a la vida 
común de todos los fieles , fino a la 
'Monacal ,y perfeda ,adcmásdcla 
vida Secular Apoftolica Ecleíialti-
ca. Luego fe figuió ta Aurora , que 
fue el principio de cíla vida en L s 
iolcdades,/ en las chocas:cílaintro-
.du>:eron,6 los Monges antiguos,por 
las noticias deelOriente,ólan Mar
t in Dumicníe,qucvinode el Orien
te,© fan F r u d u o í o , que la aprendió 
en el Magillerio de San Conancio 
nueílro Obifpo Palentino. Permane
cía la primera luz de ia d o d r i i u 

Apoítohca.permanccia la luzdela 
Aurora,aunque avia nubCs,uuck t 
oponían , por la entrada de los A t / 
bes Vino San benito de Ananiacñ 
elfiglo odauo .a dellcrrar lahcrc 
giaEeliciana,,y HeUpandana Jconíi'" 
guiólo. Traía el Sol de la ÍCcglade 
fan Benito , y como tan p rop^a^ 
de ella en la Aqmtania , y cn toda 
Francia ,fueelparcicndo íus rayos. 
Eran denlas las tinieblas,/ no leíun.* 
daron entonces muchos Conventos' 
pero le fundaron algunos; y todos 
los que ay antiguos Jácncdidinos/m 
noticias de fu fundación,los atrbuyo 
a cite Santo , que como le ha obfciu 
recido a los Élpañoles, halb acra fu 
venida a Efpaña , no es mucho fe les 
aya retirado cfta noticia. Favoreció 
mejor fortuna a Efpaña en tiempo 
de el Rey Don Sancho el mayor, 
traxo Monges de Cluni , fue el Sol 
difundiendo lus rayos. Siguiófe Don 
Fernando el Magno fu hijo, preco
noció ia eficacia de ella luz , la 
fuavidad de el camino de el Cielo, y 
el año de 105 o. diípufo fe mandaííc 
cn el Concilio de Coyan^a, que vai-
vcrfalmente rodoslos Monges guar-
daileneíla Regla^ le iluütaflencon 
elle Sol todas las luzcs.que hada en
tonces no eftauan extinguidas. 

Fue fan Benito en fi rigurofiísimo; 
cn los exerciciosqnc tuvo en la vida 
MonaÜica.íe fignifiep. en elforamen 
de lapiedra.doudeMoyfescftuvo ,y 
la ley rigurola de el Monacato a 
pxadicó en la afperezade fiivida jla 
duJcura , a imitación del Enaugcno, 
refpedodelale/,ladiípulopotinl-
piracion Diuina,para(us dilcipulos. 
Cuanto a ello tiene la comparación, 
nTquanto a abrogar lasdcmasllc-
glas:laIgierialoenfeúa5puesUsena 
!onícrvando,yf iemprefelKtm^ 
con la variedad de Reglas ^ uilli u 
tos, que defpues ha a p r o b a d o , » 
c s V e ^ . q ^ ^ M o ¿ « 
lidegardís , como quando c env 
Godeflido,AbadViiHiocicnie; 
la Regla, que ^ mas o ^ ^ 
como0enFJpaña,en tiempo á d l M 

Don Sancho el mayor, y Don fc 

tiende lo que dixo cn el 
onzedefanBenito.noenclqacq1 cn 

ren traerlc,para 
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tnx las demás Religiones. Son fus pefi íeatos T r e s Euange í i l l a s ' 
Glabras (qac parece las ieyo í a n u M ^ , , ^ r . J i ^ r 6 V 
jldc'Tardis , pues Goderndo l lc r 
eó l i^ae iano demilcjento y vein-
t y Bucuc ? y fanta íldcgardis cf-
cfma,comp dixe alano ü e i i 4 8 . ) 
Sic j ¿fictot am praceuernmm 
trttm omms injtimio eft qutdcm 
fana J fid venerabilts B'neiioii 
¡onge prdtantior I c¡u¿ ante tllum 
PP.fantti cofifittutrunt ^ ¿ - / « í 
[ex Moyft durarfé) afpera fue 
rmt'Saptenfisrveró UcHedttfiin-
jltmio jatula y fuauis)^) Uuis 
ejh {tjdemtre <virtíttítm 'v 'tdeíu 
cet díferetme plena? AntKjHtornnt 
fancito PP. (ju<t/i yeterts U^is 
cultores ho/ítiiti Pms autem > g / 
dtjcrem V¿ter BenedtQus tilo* 
rttmJiatutaittamíjmm dur¿legi$ 
atifteritatem temperans>nos notta 
grAtU filiesprocreauit J i l a j ftafi 

éter ay pesm 3 vel pcenitus omma 
iranfíerunt f $ fckc d Sancíó lBe* 
veditlo fatta f m t mua. J¡lu9 

Matthewn fcUket, Lucam , ft) 
Marcumy^uuYum cptartusloannes 
Apefiolus fcripftt 3 tfj mcltus. S / c 
•x»/» í¡ie 'Benedtcius 3 poft altos Pa~ 
tr esMonacho rum )%eg ulamfoip* 
fíti<¡uataw(}uam dulciotis chari-
tíAttscoemmtewibo Upidi Chriflo 
homines dtltgentmsmñgitm De 
rueracker Ulcere pc f fumusf ir~ 
mtter credeie dehemusiquod d Dea 
noíis ftt tamcjuam Apojioivs 
Angelusdeftmatus 3 nam Ulum W 
circo nebismtftt Deus,rvt tpfefor-
rnat&y f¡) forwefervitáf% & exem* 
pío nos proprte 3 fmgulariter 
tnforrríaret 3 atque [tu doElrm* 

fapientta mbis 3 Ütiá f mt bona fa-
miltaiicemuncíarer. Illam etiam 
pofi fe prscipuamPíttremi Pajio~ 
rern )WedicuM 3 Magtjirumyde-
cretitt effc Monachorum. 

Con grande afecto alaua Gode* 
fridola Regla de íu Padre^y iunque 

it 'tam tmqmm vwbra > W fi£éy tfcne M»^ ^ porbdes ,no fe de-
ü Kjr n- r rr ducen las conlcqaencias que quie-

idfutuu .VÍonaJUcte <vtu fwjje rcn >deque oblcuceciclVe las d e m á s 
rvideniuryfedper Imdabtlem Par Reglas, fea , 6 no mejor que todas, 

oplriití Sanüo 3 ejtrueritas reue~ ¿ foefifemejor FJciiior del E u a n « e -
lata, ¡pie tamen pro magna ¡ m 
humilitate SanttrBafibj, pra-
cedentium lvitam 3 (tj opera Pam 
trumwel ftt a tacefiSi<vel qmfi 
módica dicens, laúdate g / mira" 
tur, *Bonu5 optimum difcipuhs 
Magiflrum imitatus J^KÍ taceri 
frmpiehat > curn ea, qtt* [me ipfo 
nemo alius faceré poterat popera-
latur, E í (¡tuidem ill 't f m í i i no* 
fi"pr&decejfores y(¡ui nos pr tceff'e 

¡iojobícureció có él los demás Euan 
geliftas. Y fan Benito no fue aexcr-
cer humildad , quando remitió a U 
^fcntura.y a los excplos de los Pa-
drcs,y Regla de fan BafiUo , en los 
afpiraíTenamayor perfección , í inoa 
dar doctrina , a los .que a viéndole 
exercitado en laíuavidad de íu Re
gla ,afpi ra (Ten amas rigor ; porque 
no haze la comparación de fus obras 
a las de los Santos, que le precedie
ron: fino de los documentos de fu 
Regla , a los documentos de los an
tecedentes ; y co no pudienn efeu-
íarfe las demás Reglas ,quádo fabe 

t m *d ftdereas macones , ^ mos, como arriba dixe q fe obíerva-
-p j : • r r • r c ron aun tiempo en muchos Conven-
¿\Jifg¡o[e Jcnp/erttnt. btdffoit tos Ude 5,Colttmbaao,y S. Benito. 

Pe-
-



575 HííloriaSecuIar;jEcieiuitlca 
gulam affumpfiíle ofii . Pero lo que mascs^ucr^obfcu-

íeccríc a fi n ^ í m a . f i o b M í c c i a l a s 
demás $ porque la Regla de fan Be
nito , es contorme , y concordante 
ÍCOU las demás Reglas , y aun toma -
da de ellas. Sea telUgo el celebre hi;Q 
de fan Benito j ían Benito de Annia 
en el libro que eícrivió con t i tulo 
de concotdia , de las Reglas de los 
Padres , dizc cu íu Prctacioi i ; 
Dum commum ^vtihtaú cm/it-
IcnSiattmms tjtuaercm y quomo-
do ratilius pojjhn cunciis prodef* 
fty.cepi Jancioxum 'vitas j regu-
lapjue legere PP. quasdumfaga-
ci'tnt endone percurtremyfg/ eadcw 
jj&nerfUJ d ¡mt io 'Benedtciopro» 
Lata fmt^verbayin jttiíitfiam lo-r 
cis > iit qttiittfdam ruero Jtnfutn 
ettmdem coofiofcerem j ocetirrit 
animo > eatc¡H& Atepidis>jegnibuf. 
qne Monachts dici ajjoíct. Quid 
(4Ur£ huic Í enferme '7¡¿gpl^ 
Qi¿ídadme>qH¿5 non promiJs¡)per 
tinet lefrere* E t h¿c ¿juidem dim 
cunt ignorantes 'Be^tuBenediíltm 

juam acAterts ajfimpfi/fe "Kjgu* 
lam 9 ft) rueluii ex mampulis 
njnum firenue contraxtjje mavi-
pnlum. Qua propter feu prof te Y 
eosyyut eas haLentes ignorante ¿¡ul-
hus m loéis fit corum concordia* 
placuit omnes ex ommhusin<vnun% 
coaceruarifententtasyyud cftm Pa* 
tris UtenedilUi concordare nofcunm 
tur 2{egula > quatenus w n s ex 
multis exiteret eodex. dum" 
zaxat i w %eaBt 2enediftipr*~ 
cederent j ¿¡mítisfequeníes deter* 

neEii pofjtnufyjc* 
De cite modo eferiven los que 

obranconfantidad,.y fmceridad ,no 
•confaufto,y ambición ; y aísi íu co* 
.uicntador Hugo Mcnardo ,gloíran-
^io las palabras, ÍUam a a t e r í s S.c* 
- y . 

D c l o s q u e ^ e s ^ ^ 5 ^ ; 
chomio,ianBarilio,Cafianofcc ^ 

La vltima excelencia nn- V 
fama Ildcgardis d c ' í a r ó K < 
Bcnito,ydefuSMongcs'esL'aa 
tcaoresdeel Pueblo d ^ P ^ 
aplica la Santa con el ex mniyi.0 

mcnteaOios,yfoneulbaios ¿I 
homares. Aísi los Mongcs Bcncdl 
tinos,qiie por razón de Monacsr . 
nenpor fin, ycxctcicio fatt^ 
pJaCion,íon protectores de el pUe 
biode Dios, por la oracion.quc de
ben íiazer , y hazen por la klefia v 
cípcciaimeiúe Ü carece de rcáo 
Pallor ; y noobftante ,qac caccsel 
fin principal, con todocíío pueden 
falir a ícr P albrcs ,y Prelados de la 
Igleíia, 

En eftas palabras fe defeubre; 
QuanpocosPailores,/ Preladosdí 
las Ig l e í i ^huvo aníiguamentedccl 
Orden Bcncdidtino; y quan fallo es 
Jo que trac Haubcrto,y figue eJ Pa
dre Argaiz, haziendo' caíi todos ios 
Prelados de Eipaña ,dc{üe que quie
ren en el fíglo íexto introducir cq 
ella la Regla Bcncdiftina, todos Be
nedictinos 5 porque nadie puede du-
dar,que fiempre en los principios cf-
tan las Realas con mayor obfervan-
cia, y fe ajuftantodos eftrictamcntc 
a fu inftituto , y como el principal 
cf a la cont emplacion,(olcdad, y re
tiro jlaureauan las íólcdadcs,y los re
tiros,y no venian aburearfcconlas 
Mitras , y a que los teatros Edcíiaf̂  
ticos fueffen íbledades laurcadas.No 
digo , que no huvieílc algunos Pre
lados Mongesj pero niego tantafre-
quencia ; ya an iba toque lo que de
terminó Bonifacio Quinto, que fe 
refiere en el C .funt nonnulli i q; 
J .y trac Ibón en fu decreto, part.8 * 
cap. a2, que explicó , podian los 
Monges tener el oficio Sacerdotal, 
con el excmplode fan Gregorio , fu 
diícipulo fan AguíHn Anglico,lan 
Martin de Pannonia , y otros mu-
chos,y da la razon;porque fanBem-
to no lo prohibió, fino el acudir a 
los negociosSecularcs^uepor do
cumentos Apoíloiicos, é mlhtutos 
¿ctQdos losSaflCosPadr" ,ic 



Déla CluáaddePaleñciaX.I: ^ 
caula hoc clcgic vnanimitas.nolira, 
vt omncs Epilcopos Provinciai noT 
ihx , íi volucrint de Parrochianis 
Praisby tcris,atquc Diaconibus, Ca -
thcdi-aicm libi ÍQ principali Ecdc* 
lia faceré ,maneat per omnia liecn-
tia. Hicamen ,quituerinc cradudi,, 
humiiicatcm dignam Epiícopo luo 
tcncanc ,o¿: eo honore , ¿¿ reueren-? 

Ai con gran rÍ5or,no íolo a iosMon-
acs fino taniüicn á los C a ñ o n e o s . 
Ira ello por los años de leilcientos y 
vdiczyr^e ,qac entro BonihciO 
O„inio3 en el Pontificado, deque le 
intK;rc,que no era tanta la flequen-
cía, y la opoíicion que le hazia a los 
Móítá^y tamben es cierto, que no 
pudiâ i concurrir entonces tantos 
Mondes Literatos , pues de Tu inltN tía habeantur , & venerentur ¡¿ Ca-
turoeran Legos ; y como dixo Ce- ^ d t a i i Eccleria,íkut h^quos con^' 
idtiiio P̂ pa en la epiilola legunda á "at tuide ordinatos in ea, 6c quani -
josOoilpOsdcFranciajCapitulotcr- vis ao EpUcopo íuo Itipendij cau-
ccr ),qucle refiere Cordinatosem- U ,pcr bonam obedicntiam aliquid 
quentay nuevcd.y^nloon enludc- 3ccipuut,abEcclefijstamenjnquw 
crera,part. quinta 3 capitulo fetenta busprius coníccratifunt, vel arebus 
ydós,debo primero ler diícipulOjCl carum extranci non maneant j fed 
quedd'calenVlaeilro.paraque pue- Pontificalielectione, Pre.bytcdip-
da cnlenar lo que aprendió. Toda fus ordinatione , Presbytcr alms i n -
inllitueiondcvida, íeconfirmaba lo ftituatur , quiSanctum Oi idum pe
que mira jConcfta razón. El que no ragat,^: dilcrectione Prions PicBsb/ 

teri v i t u m , ^ veílitum rationabilkcc 
iüimin ! f t re tur ,vt non egeat; aut Ci-. 
qua:{icrit,qiiiordinatur , llipendimn 
a luo Presby teroaccipiat, quantum 
d¡¿nitas oficijcum lubereexpetat. 
Clcricus vero,velquosad fervien-

fe aplicó a las letras ,no puede fer 
Preceptor decllas,&:c.pueses ma
teria ilana,que los Mongc-s en aque
llos %los, mas cftudiauan cu iasvir. 
uidesjy mjsexercitauan la contení -
plicionjque las letras; porque que
rer interpretar la lección, que diz¿ dum ei dedcrit.per dil'crctionismo
la R.c'¿la Benedictina3 de las leccio- dum,quaj nccellarla funt, miniltret^ 
nes,y exercieio literario,comoqui- Siquis íententia:huiusordineimple-; 
lo aíguno, es cota fin fundamcntOj re diftuierit, provtratio permiíenti 
como le vecen el capitulo quarenta 
y dos, quehJbla de la lección eípi-
ritu-'{,y no académica. 

También es cierto ,001110 dexo 
probado , que en eltos tiempos no 
eran en Elpaña Mongos los Cano» 
ni¿os,y íe confirma de el Canon do-
zc de el Concilio de Merida, en la-
Era fetecicntos y quatro , y año de 
fciícicntosy íetenta y feis , en tiem-
pode Recifvinto,quc teílificajel e í -
tado de las Iglefias Catedrales en el 

excommunicandü íe elle nouerit. 
Es el titulo de el Canon, que e l 

Obiípo haga Presbyteros, y Diáco
nos Catedrales a los que le parecie-
r-c j que lean de lu Parroquia, jgl 
Canon dize^ Si laíentencía de los, 
primeros Cañones tiene reciamen
te eíte orden .que el Ooiípo fi tuvic-
í-e necefsidad * pida , y reciba de 
otro Obifpo , Clérigo 3 para orde
narle ; porque quien en íu Dioceíí 
tiene los que hallare dignos ,para 

Epifcopus qui m f U Ü Ú m * * de M e f » v los tendraenclU» Por e U 
hrrochia lúa,Prxsbytcros ,atqae losa , c l U 
Diáconos CathcdralcsfibifKiat.bH % ^ ™ í T i o m o i de nueftr» 
priormn Canonicum lewer.tia hunc | ™ £ t i \ Ucencia , f i 
recVtcnct otdinem.vt Epilcopias at. * " S E S Catedral par* 
alioEp.lcopo.fimdisentumhabuc. <^¿¿¡S¡^ 'os Pref-
**> Clencum adordinandu.n peu t , U * * * * > ^ . ^nos Parroqma-
& accipiat 5 cur qui in Dwccefiída fy t aos ' > ̂  ue afsl paíTareo, 
bbet § , quospr'o Del ofñcio es > P « o ^ d¿ ^ 
l'io iuiumine dignos reperent3 ad " ellos íean tenidos ea 
fuim principalem Ecclcfiam non p m ^ f O r ^ evrcrencia, y íeaa 
pcrduc^t^ habeat \ Pro huius r c i aquel honor , y r 
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} 7 en la principal Islcfiaj para cuya in* 
tcli^cncia , es ncceilaiio hazer me* 
mona de lo que dixe cnel Apéndice 
al Capitulo quarto de eftcUbtUj quC 
dcídcclfiglo pnentro huvo lidias 
Catedrales en Elpaña jcnlafctma 
que alliexplico contra Vrritigotij y 
enclfigio quarto ddpucs de Coní-
tantino , nadie lohaduaarU. 

Venerados en la Iglefía Catedral, 
t o m o aquellos , que conlla fueron 
ordenados en ella $ y aunque reci
ban de el Obiípo alguna cola l por 
caufa de cLlipendio , por la buena 
obediencia , con todoelib, noque-
dew cltraños de aquellas Igieíias, 
adonde primero fueron coniagra-
dos,6 de lis cofas de ellas, fino que 
con Pontifical elección , por orde* 
nación de el mlímo Presbytcro, 
feinílicuia otro Prcsbycero , que 
haga el Oficio Sanco $ y para que 
lio tenga nccelsidad , fe le minütrc 
tacionaimente , comido s y vel l i 
do , 6 íl quifiere el que íe orde* 
«a , reciba de íli Prcsbycero cü i -
pendio, quanco convenga tener la 
dignidad de íu oficio 5 pero a los 
Clérigos , que le diere para que 
le firvan , les miniftre lo que fue
re neceílario con mudo :de diicre-
cion. Si alguno dilatare cumplir 
el orden de cita ícntencia 3 como 
ia razón lo permitiere , conozca, 
que hadei'er excomulgado, Eíto el 
Canon. 

Suícriven en cíle Concilio do-
ze Obifpos i qae fon el Metropo
litano , y íufraganeos de Merida, 
Egycania , Badajoz , Abela , L i U 
boa , Lamcgo , Salamanca , C o i i n -
bra , Coria ,Oxoriobo, Elbora,Ca
labria 5 y c(te Concilio cfta dado 
por verdadero en fus adas , co-
íiio coníla de la carta de la Santi
dad de nueftro muy Santo Padre 
Inocencio Tercero a Pedro ^ A r ^ o -
bifpo Compotkiano , que traen 
Loayfa, y Binnio en fus coleccio
nes ; y aunque no es Concilio nacio
na l , teltifica el eñilo de otros Ca
ñones , y dize el citado en que fe 
hallauan los Obifpos de Efpaña, y 
íus Iglcfias , eípecialmentc en la 
Trovincia de Merida ; y lo m i í -
mo fé debe entender de las demás 
Provineias;porque en aquellos tiem -
posocurrian lasmilmas circunrtan-
cias. 

N o t ó Loayfa a la margen de 
cite Canonaquc tratanade laerec-
cionde las íglefias Catedrales, y lo 
indican claramente aquellas pala
bras , fi volucrint Cathedralem fibi 
'jnprincipali Ecciefia faceré.Si qui-
fieícnhazer Iglcfia Catedral^ parafi 

tantino , nadie lo ha dudado; l o n l 
aquí le dekubreen efte d ^ l 
que en ia Provincia dcMaida.a í 
^gunosObHpados^nquctcnianlo 
Ooifpos Igieíias primariasjpaoquc 
no eran Catedrales^ le da la fot! 
malcomo le pueden fundar ,010$ 
Obilpos quiíierenjy títonokhadc 
entender ,como luena a la letra ,7 
como aora fe entienden por Igieíias 
Catedrales, las primarias, y matri-
zesde el Obiípadoí porque pues el 
Canon de el Concilio ,dize Rucios 
Obifpos tenían Igieíias primarias,/ 
en ellas Prcsbyteros, y Diáconos, 
puesquierejque losquedenucyoíc 
introducen, traycndolos de las Par* 
roquias ,tengan el hono^que los que 
en ¡a Igleíia primaria fueron orde
nados 5 argumento es llano, que los 
Presbyteros,v Diaconosdc laslgle-
fias primarias teniin mayor honor 
que los de ias Pacroquias 5 y alsi en 
lo formal eran Iglcfias CátedraUsj 
porque Iglefia Catedral , formal
mente hablando,es aquella, donde el 
Obifpo tiene dedicad.; íu Sede i y ia 
que es primaria en clObifpado.Lue
go el Canon habla de fimdicionde 
Igieíias Catedrales, en laformaquc 

avia algunas con obiUntacion , f 
magnificencia,yalmodoqucfeagi-e-; 
garon a las Iglefias Catedrales ,dcf-
pucs de la reftauracion de Eípanaal-
gunosCuratos,y los Curas fon Dig
nidades 3 y ponen Vicarios perpe-
tuos,aísi para hazer en aquel tiempo 
hs Iglefias Catedrales conclbtor-
rasque aora tenérnosle terminoCÜ 
la Provincia de Metida, fe crecuüc 
el numero de Presbytcros,y üiaco-
nos,para que g ^ a a e n a l ^ tas,dexando alimento compeune, y 
veftido, ó renta fixa^ los que exet. 
cian la Vicaria de cftos. 

Sino es que d i g n o s , q ü O 
Prouincia de Merida , K i a I g ^ 
primarias en "da O a i l P ^ ^ 
eran lo» que umaA ^ 



DelaCludadde 
. •1.aI .1 Obifpo jpcro que no 

tCf porqnantono teman 
?flC0Stt^ntc para los el numero c: .rai 
Minillros de k 

Pianos, para excrcer deldeluCa; 
U a t o d a i a j u r i f d i c i o n E p i k o p a í í 
porque para l iadmimllraciondc os 
Lcramcntos,fapone.tcnia a l ^ l e . 
(ja primaria Miniaros,fupuelto, que 
¿zciTcngán los que vinieren el ho
nor de ios que en cilaettan ordena
dos , que fino los huviera , no avia 
queíKon íbbre el honor, que avian 
detener. 

Coneíkprefapucíto vatiios a m* 
ferir de oííc Canon, que los Canoni * 
gos de las ígíeíias Catedrales no 
eran Mongesj y fe infiere de dosco-
í.is. La primera, porque íupone de 
los Canónicos áútigüoS.coB que nos 
dize lo anticuo, y lo moderno de 
aquel los fíglos .que elObiípo quan-
do tenia ncccfsidad , pedia Clérigo 
que ordenar, a otro Obifpo j y de 
aquipadá, aque lleve de los Presby-
teros, y Diáconos de las Parroquias 

'de fu Obiípado,a la Igleíia primaria, 
para luzería Catedral jlucgo fupone, 
que eran las íglcüas Catedrales de 
Clérigos,Prcsbyteros, y Diáconosj 
yescicrto,qíifueran laslglefias Ca
tedrales deMonges, pidiera el Obif
po ,íi tuviera neceisidad , Mongcs a 
Otros Monaílcrios j no eseftc argu
mento negativo, fino pofitivo j por
que cornos en términos de loque 
íS jicgirh derecho , y quien quifierc 
tór lo contrario , hade traer texto 
cxprcilb/in nota de fupuefto. 

^a fegunda razón, y peremptoria 
cs> porque no obfervauan voto de 
probcza.quc es lo que dexo probado 

ReglaIíidor¡ana,y Aguftiniana 
* los Canónigos Catedrales, a d i -
rcrencia de los Regulares ,piies les 
«xa a los PréSby teros, y a los Día-
conos.quc trac el Obiípode las Ig l c . 
uis l'arroquiaies^Ka fundar la Ca-
^ural.conla adminiQracion , y dif. 
fribucion de Cus bienes, en la forma, 
Sücaora íon Canónigos, y tienen 
^nchcioscn otras Igleíias,con car-
gotíe alimentar los Vicarios,que 
ponen en ellas j y tic folo cíTo , fino 
?w por la buena obediencia ai Obi l^ 

Falencia. L ; 1;' s 7 & 
po,reciben algo por caufa de e&ipqJ 
dio. lunteflc cite Canon a otros que 
quedan ponderados, de el modo que 
diíiribuian ios Canónigos fus bienc? 1 
quepurearribajexcluyendo larcgu^ 
laridad en Braga , por los miíaios 
Concilios de cita Provincia • y fe 
concluye el Clericato Secular ,y fe 
excluye el Monacato,, 

También fe note en la obedienciaji 
que no es Monacal > fino Canonical, 
como la que aora votamos ,confor« 
me al cap. egoN. de iure iurando ¡jj 
que también dexo explicado , que ea 
maseíkecha,cn el Canónigo^ que ca 
el Parrocho de otra íglcíia jyafs í 
dizc cfte Canon, que tengan la hu-i, 
mildad digna de fuObiípoiNo ay du-í 
da,que antes era fu Obifpo también^ 
y debían tener obediencia, y humiU, 
dad jpero acra habla de mayor vni5 
con fuOblfpo;porque citan mmedái-J 
tamente vnidos con é 1, en la forma^ 
q en el cap. 2 .queda explicado jlucgo 
es materia clara, que el Clero de la« 
Iglefias Catedrales de Eípaña,en eft* 
Provincia de Merida era Secular j y, 
pues todos ios Gañones de ios Con^ 
cilios de £fpaña j eílan conformef 
vnosa otros 5 todo el Clero Secular 
de Efpañaera Secular, de lainftitu-; 
cion Aguíí:iniaiia,y Ifidoriana^ ó pot 
me/or dezir,de la mítitucion Apofr 
tohea , q queda probada ert el l ib . %¿ 

Pallemos aora a les Ecónomos de 
los Obifposjeftos íe elegian del Cíe* 
ro proprio. Luego fiendo el Clero 
Secular, Seculares eran los Econo-*. 
mos de losObifpos,y fe tomauan del 
Clero Secular,y no Mongcs^vefe ea 
Obifpos,y nodeí\longes.ElCao.4-S ^ 
del ConcilioTolcdano 4 . citado tra-* 
ta de la inítitucion de losEconomosj 
eíto Cvjlos que tratan las cofas Ecle-
fia}Ucas,y dize: Eos, quos Oecono-
niosGraíci appellant,qui viceEpifco-'í 
porum res Ecclcfiafticas tractant, í l -
cut SynodusChalcedoneníis inftituit 
omucs Epilcoposjde proprio Ciero¿ 
adregendas Ecclcfias habereopor-* 
tetjqui autem deinceps contempfe-
ri t obnoxiusciufdcm magni Conci*; 
üj erit.Eran los Ecónomos losVica* 
rios,ó Provifores de los Obifpos 
di2e,aqucllos 3 q los Griegos llaman 
Economo5,q trata las cofas Eclcííafj 
tic&s en l'Jg de l'JsObifpos,como cV 



HiWlaSeculanyEcleriaítia 
* 1 U „ contcmptor Canonun^dcftaudatot 

t cck ía i t i ca rura rcrum ,nonloluin 

ÍE rcus,icd ctiam, S¿ Concilii 

» 5 5 0 
SynodoCalccdonení'c ( i . G a n . a ó . ) 
iulticuyó , q todos los Ecónomos de 
iosObilpos I0sc6[.ticaycñendel pro 
pioClero,aísi deben ler pararcgii: las 
lglcíias,el que de.aqui dolante lo me-
nolprcciarcjlcra reo del milmo gran 
Concilio.No cele,que en elle tiempo 
en toda £(p.ma( porque elle Cócil io, 
como he dicho ,tüc ndcional)íe obfer 
yaua , el qlie los Ecónomos de los 
Qbiipos ruclíendel Clcro,no M o n , 
ges,y drl proprio Clero de cada Ca
tedral ;y del milmo modo,quiere que 
lean ios Fconomos, 6 Vicarios, que 
aora hanumos Provilores,ó lean los 
Procuradores generales de las I ¿ l e -
ílas. 

Mas claro, S puede fer , íe vec en 
d Concilio de Sevilla legundo , per 
la Era 5 5 7,y año,de i'dfcicntos y diez 
y^ocho ,cn que prelidió íanl í ldoro, 
qujndo ya avia Monattcrios funda. 
dos, y bien di Ltiutos de la Catedral. 
Dizeencl Canoa p.deEconomisjnc 
ex Laicis conÜituantunde ios Eco* 
nonios,que noí'ecoi ^ituyan dé los 
Legos : Nona acuicac didicimus, 
quofdam ex noDro Collcgio contra 
mores Eccleíialticos,Laicos habere 
in rebus Diuinis conlHtutos ^ c o -
iipmos. Proindc pariter íractantes 
eiegimus » vt vnus quiíque no-
íirum , í ecundunr Chalccdonen-
íium Patrum decreta , ex proprio 
Clero Occonomum íibi conüituat , 
Indecorum cít cnim laicum Vica-
ri.um efle Epiícopi , & Saculares in 
Ecclcíia iudicarc rinvnoenim ,co-
íiemque offício, non decet dilpar 
profclsio.Quodetiamin lege Diu i -
na prohibctur,diccnte Moyíe 3non 
arnbis in boue afiano íimui j id 
cft a homines diverfo profeísionis in 
ofñcio vno non fociabis. Vnde c^or-
tet nos , & Diuinis übi i s , & lanc-
rorum Patrum obedire prajceptis, 
conítituentes, vt h i , qui in admim-
ílratinnibus Ecclefe Pontifícibus. 
fociantur , diferepare non debeant, 
nec profífsionc , nec habitu. Nam 
coba^rcre coniugi non poflunt, 
quibus , & íluclia , & vota diverla 
funt. siqnis autem Epífcopus poft 
hac Ecclcíia' icam rem , auc laical i 
procuratione adminiílrandum elc~ 
ger i t , aut fine íeÜimomo ü c o n o m i 
gubernandam crediderit, veré ^vr 

a 
tur 
nebit obnoxius. fcikocs: E o i ? ^ 
acciono aa:a,hemos fabido qneT 
gunosae nucllro Colegio,o Con 
gtegacion , contra las fcbfe^ 
Ecleüaihcas , tienen conQitüla¿, 
Jicononuos Legos en Us colas Diui 
ñas i y ai si,tta uado lo iuntaotónte 
clcgmiosjquc cada vnodenolotrus* 
legun los üecrctos de los Padres* 
Calce<ioncníes , conltituia Ecóno
mo delpropiio Clero; poquecsco-
lamdccoroía ,quc vn Legofea V i 
cario de clObilpo,y ^uelo^s^u" 
res juzguen cnialglefia,porquécn 
vn milmo, oficio , no es decente dc-
flgüal difpoücion ; lo qual, también 
íe prohibe en la Diuina ley , dizicn-
do Moyícs(cn'elDcuteronomio,ca-
pitulo veinte y do;,) no ararasmn-
tamante con buey ,y aino-cíto es,no 
aüo-ciarás hombres de divena pro-
tclsion en vn oficio; por lo qual je; 
ñcccílaiiOj qae noíotros obedezca
mos a ios Üiuinos Libros , y a los 
preceptos de losíantosPadres^conl-
tituyendo , que los que íc aílbeian i 
los Pontífices en las adminiítrado-
nes de la lgki'u,nodeban'dUcrepar, 
ni en la profcision, ni en el h.bíto; 
porque no pueden vnufe , y confor
mar fe los que tienen diveríos elu
dios , y diverlosvotosjpcrofialgua 
Obilpo ,de aquí adelante digiere, 
que la materia Eclefiallica íe lude 
adminiftrar por procuración lega, o 
creyere,que fe ha de governaríia 
telliraonio de el Ecónomo ; verda-
deramenté , como menos preciadof 
de los Cañones, y defraudador de 
lascólas Ecleliañ.cas^ofololejai-
ga Chrií\o por defraudador de las 
eoíasde ios pobrcs>oquctambicn 
quedará obnoxio ab Concilio. , 

Suponeclk Canon, que la elección 
de Ecónomo , no es de los Mon$«. 
fmo del CJero propio de cada Ou^ 
Po,ydUa razón; porque nendoU 
SoquC;eMoqacproh)be.eM^ 
íofo 'qneícaLego yquenoí. 

Monges eran Legos 

cialmenredeellcso'masracton. 



De la Ciudad dé 
ra en riguroíoícntido Apalabra vo. 
r ^ u c v s c , aunque me parece, 

tos YddcosquctocaualosEclc. 
fíS,y SecuiarcSipcro cita raaoa 
íce Concilio tamben milita c« | o i 
Monges,fucs fon diferentes ios cU 
^ o s . y v o t o s ^ o r c l p a n c . p a l m í . 
litutodelosMon0cs!yiU^os. 

y fan Ifidoi:o,yiosPadxc$dcci 
Concilio, bien en U memoria teman 
losMon2es,ylosponcnporkpaM. 
dos de las ¡slcfias Catedrales, pues 
cncieanonííguicnce ,qachai¿ia,dc 
que no fe han de deshazerios M o -
oaíkrics^izc; En ladezmja acción, 
pidiéndolo los Padtesde los MonaU 
icrios,GOn concótdc fentcncia cüa-
tuymos>quc los Cenobios, poco í u 
edificados en la Proyinaa Betica, 
como aquellos que fon antiguos, 
pctmanczCan íblidados ,ccnihmo-
bie.é iuconeufacftabiJidad, Si algu-
no(que Dios no petmitaj de noio-i 
tros,ti de los Sacerdotes,quc nos íu -
ced^ren , determinare ^que áj^un 
Monafterio aya de ic-r deípojado poc 
tazón de codicia,©derribado con 
algunafimulacion de engaño ,6 que 
aya de fer difudto.hcclio anatema j 
quedecítraño dcl.R.cynbdc Dios; y 
no le aproveche cjbien de i a F é , u d c 
Ja obra .para ia íalud.á quien dcflru-
ycrela leuda de tan grahdc,y tan fa-
ludable vida.Taoibicn congregados 
los Obifposde toda la Provinciá Bc^ 
ticajfobrccfto, fufpetidan de la Co-. 
ttunion , al Eucríor déla Sagrada 
Comunidad; Rcílaurca el Monallcrio 
«i^nbado, y reformen todos con 
F'edad, lo que impíamente derribó 

* en el Canon onzc.dctermina el 
tonGilio.quelos xMonaHerios de las 
y lomes,ios ten jan ios Mongesépoc 
t'uaspalabras; En vndezima acción , 
flfnios determinado -ic común con-
l^Uraicnto > que los Monaltcríosdc 
V^gines.qíbhancdificadoenlaPro-
tmU £cLÍca,fe goviernen porad% 
nmuílracion.y preíidio de los Mon-
fc^S porqu,. entonces oroveemos Co-
^Wudables al-s VÍrgínes t o p í a . 
°i dasa Dios^quaado los OoiípOs 
^ i ^ o s tales Padres ,quc pu.dan, 
no lulo deteuder con iosGubernac*-
mitm edifis¿u cofi las doi taaasípe * 

paFchcla.L.Ij y | | 
t o hafc de guardar efta cautela de' 
diíciplina^cerca de los Monges, qufe 
apartados de la peculiaridad(o fami* 
iiaridad) de las Virgines , ni tengan 
permiíofamiliar de llegar , halU el 
v¿Üibulo j pero ni 1c íerá licito al 
Abad^ó aquel que fuerePcrfe^o ha • 
blar alas Virginc^ de Ghriftoalgu-
na cüla¿ que pertenezca a lainfticu-
c ío de las coitumbres,fuera de aque
lla que prefíde, ni conviene hablar; 
con í o h la qtie prefide frequentc-
mente,fino con ceftinioflio de dó's, ^ 
t r c l hermanas ; deíuerte, que fea ft^ 
comunicación rara,y breve de ei to* 
do.Noes nueitro intento querer que 
ios Monges íean fanailiares a las 
Virgines de Chrifto (que aundezir- ' 
lo es maldad) fino que íegun lo qub 
amoneílan los mandatos de las Re-*, 
gUs,ó Canoncs.fino que los deputa-
mos para fus Gubernaculosmuy dif t 
cretos.y apartados VCoblUtüycndo, 
que íc elija rno dé los Monges, el 
nías aprobado tqiie tenga cuidado d¿ 
atender a fas predios^taiticos, ó y r • 
banos,delevátar fus fabricas, y pJro¿ 
VCer todo lo nccelTari I parací Mo^. 
oaílerio , para que laí fiervas de 
Chrifto , folícitas iolo delarcilidai 
de fu alma,viu.m á íblo los Diuirtoa 
cultos,y fe ocupen en fus obrasíVer*' 
d'aderamente,^) que el Abad puficre 
por Prcpofito, le compruebe Con ck 
;uyziodefu Obifpo,<S¿c« 

Eftásíon las memoriás qüc é iCoa* 
cilio hizo de los Monges, donde fe 
repaten dos cofas. La primer a,que ÍÍ 
lros Canónigos fueran Monges 9cotí, 
iá noticia del inlHtutó Monacal > que 
obÍGrvauaíj,rio ávii poique quitarles 
el áfsiftlr a las Monjas. La íegUndaB' 
ĉ uc los Monges eran Legos; pbrque 
§ fueran Présby teros 5 t o les quitad 
rán adminiftrar a lás Monjas losSa* 
Cramciitosjpero todo lo que es eftai 
afolas con iasMonjaslesquítaniaun 
parala inftiruciondéiascoftuitibresj 
y lo qué les cncargañjl'cr Máyordo* 
mos,que cuyden de la hazienda , f 
detraerlas lo neceflano $ y fiqui-íiCo 
ren hablar algo dé la cnfeáarica de 
lascoLlu ubres, feacon la Prefidenu 
delante de dos ,6 orres Companc* 
ras $ y afsi, por todos caminos eliáa 
por elle riempo excluidos los Mon« 
ge í de iaslglcruí Catedralcsc 

C s c i TOiíf 



larj-hciefiafti 
- Todo cílo ÍG conformaron la re-. 

lalación de (anL.iIUic¿ardis,quc po-
nf luscxcrcicios ,y obligaciones de 
los Mondes cíe (au Bcnitoj y aunque : 
ctta materia fe avia LI atado ¿ Ce lian, 
ponderado con ináíuíduaUdád otros 
textos ? en que íe deícubrio varia 
erudición , a cerca de la Gerarquia 
Iíc'lel"uilica,y collumbrede aquellos 
figlos, 

3iidr.ri so'jhfjo? ia . vl-V.^. it.y A \ 

N V x M E R O I V . 

S A N FRVCTVOSO 
• ffofefso eí Monacato en ma~ 

'no de SanConancio^Obtf-
vo de P a k n ú ñ . 
OS Puntos contiene cita , 

propoíicion. La primera,' 
f que l'an frucliuolo profclV 

so Monacato^.y la otra^ 
^ncfue en mano de fan Conancio. 

: Dixé,queel tiempoqueertu^ofan 
í r u d u o í o c n Paiencia5uo fuc.Mon-, 
ge , pues fe conícrvana con fus bie-
nesjy afsijhaftaquc fue al B i e r ^ y 
fundó cIMonafterio , ios retuvo : y 
dcfpues de fu donación fue ia quexa 
de lu cuñado, comó confia de fu vi • 
da.Cnofecn Falencia,aprendiendo 
l^sdifciplinas cípirituales,y alli re
cibió el ClcricatOieftoes, ios Oidc-. 
Jies Mcnoucs ", íegun el eüilo de. 
aquellostiempos/ibaya fin cabello, 
^ fin habüoSccular ^ que eran, prin-, 
cipios de Religión , con que fácil-: 
njente pudo enerar en el oficio de 
Lector s conforme a io que •fee-cl 
•Concilio Bracarenfe primero / Ca
llón onze; también nos agradó 1 que 
•los Lectores en la Iglcfia , no canten' 
adornados con habito Secuiar,ni 3e-
xen caer-los granos (aunque otros' 
icen grados)cGn r i tu gentil,qi]e,ó lo. 
iupo } ÍÍalcanzó a aquel tiempo eíW 
ConciliOjó Jo prcvino}que es lo mas 
cierto; porque como di\o fan Ifido-
ro en el libro diez y nueve de las 
Étymologias,capitulo veinte y tres, 
algunas gentes, no folo en los veíli -
¿fos, finqen el cuerpo tienen algunis 
í<eñales,como gropias^ como vemos 
I * t . t a » » " 

los Cirros de los Alemanes \c*Q. 
n o M d C i n a b a r d e l o s G ^ ^ 
xoLoayla.quccrainclHdurasH" 
gas legas o l m e d o de hs que " 
purpureas los MagilUadosdc pa ;'n 
lona queiHlamanGramalUs; ! ; 
luaaoías^cgras^uevlaiuftosil 
blos/y los Calkllanos llaman lobn 
de luto coneapu2;yáíSilanFrilc; 

tuolo^uccraGodo^uitoiuGi-ano. 
ó Unábar)y también fe quitócica! 

Avia cn4asIglefiascftosjComo 
icmrnanos 5legun conftadeclCon 
cilioTolctanoquarto,Ganonveinte 
y quatro,que Loay la dizc,proviene 
dcídecl icgundoj pcroparaiuícllro 
inffitílto bafta clorisendcl quarro, 
pues fe hallo en él nueftro ObitW 
Conancio5quc fubferiveen onzelu-' 
gar.Dízc el Canon : Minada es é< 
daedad^cfdcfuüdoiefcecianlim!, 
porque no ay cofa Wás^ncierca que 
la Vida de los Adolcíccnrcs, poi- ello 
cbnvino cenftituir, que í\ algunos' 
Púberes ( Graciano Impúberes) o 
Adoleícentes afsiíkn eñei GiCro¿3-
dos habiten en vn CoiKlauedecl A-
trio jpara quepaftct\<kila edad Inbri-
•ca, no en íuxuria, fino en diíciplinas 
^Eclcfiafticás , depurados a vn feñor 
^>robadiísimo , al qual tcn§an poc 
Maeftro de ia doftrina , y teftigo de 
iá vidajy fialgunosdéeáostopap-
los, fean amparados porla cátela Sa
cerdotal, para que fu vida fea incach 
dc lós delitos,y fu házienda de hin-
jutiáde les improbos, losqíaltaícn 
de eftos preceptos , fe-Ücpiucn a tós 
Monafterios ,para que los ánimos 
vafiantcs l"obervios-.3i'e aprieten 
conmasfeveraRegla. 

Eftamosen términos delántruc-
tóóíO ,7 fah Conancio y tenemosen 
cite Canon , quanto pertenece a w 
entrega , para aprender lasdilciF^ 
ñas cípirituales. AquieonlU, q"- •' 
uian eftos Clérigos encomahi^; 
pero que no ^ran /vlonges.pucsrct. 
: W u hazienda \ y conlU 
Conclave no era M b ^ « 
parameña delitos a eftos U 

fion , por alanos d d i ^ Y c 
ci minifterio antiguo ÜC ei ^ 
Elcuela.. • ; De 



De la Ciudad de Paleñcla.L Jii 
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De la vida de fan Fruduoíb conf-
ta que avia dos géneros ; vnos • que 
íe alimcncaiian de íus haziciKlas,q^e 
ion los que lí llaman Sumptoies,ciud 
loscontinuadoresdeBolando expli
can , Convidorcs, ó Pcnfionarioss 
otros, qu¿ por cftar ya depurados a 
miniÜeriodeelAltar , por razón de 
jg Orden, viuian de el Altar, Y pues 
m Fructuoíb fe contrapone a los 
Sumptorcs, ya parece era de los de-
ptitados al fervicio de el A l t a r ; y Ci 
quiiicrcn,que pues tenia hazienda fq 
¿limen tañe de ella, mas lexos eftar^ 
JclMonacato. 

Yo tcnsopor rindudajqucpaf-
^ófanFruduoíohafía la orden del 
piacpnado, porque veo, que los 
Xbaues folian íer Diáconos , y afsia 
fan Mauro le llaman Levita en i'us 
Actas. 

Loque refta es, faber ü hizo 
íos votos de Religión en manos del 
Obiipo ian Conancior V la razón de 
dudar es, porque vemos, que haüa 
'que fue ai Bicr^o a fundar el M o -
naíkrio Complutenfc,retuvo fu ha-' 
kcndajpero ello no obfta , porque 
como (alió con intentó de fundar el 
MonaíkriQ.bien pudo ilazer ius vo* 
tos.ncgandoel proprio,y apliean-
^ole a lafandacioft,que defpucs h i 
zo. Eílo es tan vcrifimil,que fera 
inípnidcncia negarlo,quandoel Au« 
rordefu vida le llama Monge taa 
ábroluíanicntc , y Monge tan per-

Bien se,que los Padres Carme-
Jitasjftgun trac Franciíco Bone Speí 
en el arniamen'tanq del Carmelo, 
cícudo tercero,num. 26 .para falvar 
ei Monachato del fantiísimo Pro
feta Elias, lian introducido ,qiic el 
Superior no nccefsitade tener obe
diencia 5poi cftaspalabras dé Vvaf-
telio.en las vindieias de ían luari 

. .Hierofolimitanojlib. 1 .feO:. 5 - art^ 
4.5,5 .Rclpondo ío fegundo,que no . 
loio para la Congregación Cenobi-
íiea ,Jjno para la miíma Religión, 
tomada eüridamenrc,no cVmenc.í-
ter,quc cada vno de la milmaCon
gregación eñe fti^eto a algún Prc-
ÍÍCOJV nadie'fea exempto ; porque 
lolamc nte es ncceíl'ario, que ia míf-
ina Congregación profclfe íub;c-
wiou ai-Prelado , y ei ie ate coq la 

mifma Congregación : Y por tanto 
igualmente cS neceífarioque aya aiy 
gano^queprefida , y no cité íú^eto,' 
conviene a íaber^que vna es la razón 
deiprincipio,yotra la del Principa-
do:y ílempre queda lugar a la c ó 
moda acepción . Y para tóiivarexem-
pió de las colas masconocidas en 
te Occidente,l6s fantos Patriarcas 
oclas Religiones , Benito, Bruno; 
Dominico, Franci íco, a qué íupc-
rior del miímo cuerpo eftavan fuge-
tos > Y c l mitmo fan Bafilio en el 
•^onto 5 Honorato , ó Venancio en 
Marlcl la ,óen Lerino. Verdadera-.' 
mente Honorio Terccto,en la con
firmación de ia RegU de fan Fran* 
cifco.manda a todos los hermanos^ 
que obedezcan al Hermano Fran-
cifeo. Finalmente,los intbtuidores, 
y cambien todos ios Superiores de 
las Ordcnesjaunque no obedecen a-
la voluntad de vno ; con todo efl'o 
no íe exercen poco en ía obedien
cia Monaclial,quando la exhiben CiJ 
fus íubdi tos , como miembros ; y 
quandofe llazen fíervos' de los ñe r 
vos de Dios^afi obedecen a las ñe* 
cefsidades de cada vno. 

Pero éftd es dezir , que- puc¿ 
de áucr Religión '(ájtti a cabe* 
Ci , que no íea Religiófo. i co
mo íi vn Obiípo,que no fuelle Rel i -
gtofojtuviéli'c anexo al pbifpado él 
íer cabera de vna Religrdn. Y deík 
m o el o S. F r u d u o f o P Ü d ó f e r f u nd a -
doi-"dc losM.onaftcrios, y cabera de 
ellos ; pero no fuera Religiolo , 6 
Monge,y clAutordcfu vida abfolu 
tameh.te le llama Monge,y q lo fue 
QÚ toda perfección5yeito no eíla ííh 
tener los votos de ca í i idad jpobre^ 
y obediencia. 

Bien puede fer eftar fin la obe
diencia adu i l , los primcros j?rda-
dosde las Religiones, pero no íinei 
voto de obedíendaVy áfsi,quitando-

voto.qnedaVa ob iigJaaos al fiiperior, 
comofucedio cnS.Hrancifco, q tue 
íubdico deFr.l:.ltas,úi General. Y ef 
te^anto3nóay duda hizo ius votos 
''de-Reii^íoñjCÓm'o todos losdcirrás 
,'Paci-iarcas.'San Benito en la Regla, 
' deTheoda to / íea ia que-fuere iqiíe 
"qcJiíic dieron el habito ios Clér i 

gos 



4 HiítoriaScctiktv Eclefiaftl 
gos.cn lugar,dondefeqaebró clca-
piílcrio.como imaginó el PadieAr-
gaiz,por huir de la Regla de ThecK 
dacOjCsridiculojpuesni cftos Cíe* 
rigos eran Mongos, ni tenían aucó-» 
ridad ordinaria Epiícopal , para dac 
kabirosMonachales,y adrtiitir Moñ 

m 
tiodcAftorga, ni otro téú^%i 
nepues aunque aya muchn C2l% 
tos 

que 
o l e í d e n t o s y letcnca y vno. ™ ' 

^n h a - ve taifibicn C o n c o r d i p , Obilpo de 
b t t ü d c i\lon5C,nolc d i c r o a ^ a P r o ^ fe duda ^ ^ . ^ . ^ ^ 

Obi fpós3 pues pcclonalmente afslU 
l i c r o a fefcnta y d o s , y p o r í u s V i -
car ios , c^uc dizen e l nombre de fus 
O b i í p ó s . o ' u o s ü e t e . Y aft i , csconí* 
tan te,que fue clObifpo ConartcioPa^ 
lentino,cl Maeftto deSanPtuduos 

^ * D c n t o s ^ u c fueffe Parroquiana 
e l Santo de l a Iglcfia de A'ftorga'icfto 
no le q u i t ó , pudicffc ir a aprchcD-

felsion. En eftas ariguftias k 
meten los que huyen de la ver
dad. 

Y afsi no ay duda , que faa 
Fruduofoípucs fue Monge con t o -
dapcrfccciou , hizo ios votos en 
manos de fan Conancio , porque 
de ios efectos k fe infieren las cau-
ías . 

Pues Cooancio, Maeftro de íaft 
!Fxuctuo(o,fuc Obifpo de Falencia, 
dexamos p r o b a d o r lo anteceden- der ia diíciplina cfpirítuai T m S t 
t e , contra los que fingieron otro cia. Ycn aquel territoriá K ' 
ConancioATonancio,VcnancioTo- ^ ™ • rJ0Pudohl '4 
lcdano^ pero aora iós continuado
res de Bollando » dizen ,qué én el 
manuferito , quecopiaron , fe lee 
Cona'ciOíy lotniínro en el Brevia
r io de Eboia, que no obüante , que 
Acuña ,con Morales , quieren íeá 
Conancio Palentino , el que en 
tiempo de Gundemaro fubferive en 
ciConcilioToledanOj año ícifeicn-
tosy diez j yTauiayo íala^ar juz-
^a fue el Óbifpó de Toledo; 
quien quita que fucile otro C o -
«atio * Obilpo mas vezino , de 
^uien fe ignora el nombre, como 
de otros. 

Pero reípondcmós> que lo qui» 

L o primero,que én el códice dcD. 
Prudencio de^'andoval, fe lee Co-
3aanclo,y no ay mas razón de corre
gir ci texto de SandovaJjpor el Bre
viario Eborenfe,y fu códice, que cf-
tos,por el dcDon Prudencio de San-
d;oval,clpcciairaeRte, quando lefa-
te-jque huvo efte ían Conancio 9 y 
ibs virtudes, y él Conatio e i incoj -
«ico. 

l o fegundo,porque el Obifpó 
mascercano era clde Aftorga, puei 
xcfidia ían Frucluoio en el Burgo, 
y a íu padre Ichazen Duque , ó Ca • 
picandel Burgo , y por aquellos 

zerfe Clérigo de aquella rglefia4 
porque efto fe hazia con licencia 
delOá otros Obifpos ,comó cbnlta 
de el Canon doze del Concilio de 
Merida, citado ¿n el nufnero prece
dente. Cóheílo fue íubdito de faa 
Conancio , y confi^entememe, 
haze en fus tóanos los votos de 
'caftídad,j¿)óbre9a,y obediencia. í 
áfsi,lacereí 'nia,que tuvo antesd€ 
íanFruí tuofoal Obiípo de Aüoc-
ga,a otros Obiípos, no obfta, para 
que fea ían Conancio , el que en 
algún manuícrito fe llama Cona* 
tioj y Loayfaen las notas al Conr 

cilio toledano llama Tonan-
cio,quíen fue Maeftrode 

ían Frudaofo. 
IÍ>\'\ 

**** 



De la Ciudad de Palcrtcla.L.T: 

tfVMERO V . 

S A t f F R y C T V O S O N O 

qnandtídojoeselPrtvtle-

ffio3^s traen del Rey 

Chdafvindo. 

EL Padre Argaiz ,cont inúan-
doenfa Monachato intro
ducido en las i^lcfiás Ca
tedrales , fundado en las 

faIfcdadcsdeHauberco,rin exami
nar lasverdades,quc fe deducen de 
losCondliosdt Eípaña, como he* 
mos viftoTdiíc en el num .8 . de ía 
vida de nuertro Santcquc fue hecho 
Dignidad en ía Iglefia de Braga^or 

m 
guardava la Rc^la de faa Benito» 
lo que clluvo allí no lo sé , mas no 
tardó en promoverle a la Dignidad 
de Arciprcítc deí Cabildo, Elcrive-
JoIuUano de Santa lufta , cn el l o -
brcicrito de vna car caique fanBrau. 
J i o e l c i i v i ó a cite Santo. l n / l r ^ 
chwo SanEii lufl* referí epífto-
U m Santfi Ur aulmts Efifcúpi 
Csfar-Augujimi ad FruSiue-
fum UraccarenfemPrásíyíerurnt 
j u& meipit fie'Domino meo Smtte 
tvtro FruttmfoVrAstytero feru* 
Det fancí* Eeclefi«e jBraccaren* 
fis Archipr&shytero faUitem m 
Dom¡no \efHy%)e. 

i^ero quien leyere el texto de 
la vida de Tan FriutLiofo , verá la a-
lucinaciondel Padre Ar¿aizapue^ 
¿I calo de la decencion , para en el 
milagro de romperle las priíiones,^ 

cuerno fe aulentaOc de Eípaáa , | &f™v f* ^ T o -
fucVd Abad ¿ y Obifpo de D u - f010 den^s d« lu vida,haílahazer-

' leAr^obiípo de Braga , ío calla e l 
En qiianto al Obifpado de D u -

mio hablaremos en el numero fi* 
guíente,/acra de la Dignidad Bra-
carenfe. 

La ocaílon que da de bazerle 
Dignidad de la Iglefia de Bcagá a 

¡fOOTÍpÓ 
Hiftoriador,y paíTaarArcobifpado 
de Braga.Dcluertcq, 6 eíiá faita¿6 
fio fue Obifpo de Dumio , que 
como dixe el Concilio Toleda
no lo fuede qué trataré en el ca
piculo íiguiente. Son las palabraá" 

ían Fru¿hiofo, fue el deíeo de paf- i nméd iacds al m i l ag ro . Pójt h&é 
ürleal Oricnte,detcnerle el Rey,cl xvidelieetílicet in<vítMs ^contra 
romperfe las priftones, y hallarfc en 
xrna Iglefia haziendo oración; fuceí-
fo, que queda referido en fu vida, 
cap.5.y cnSandoval a a quien leyó 
Argilz, es en el §0 1 7 . y profigue? 
Dcicngañóí'c con ello Chifdanvin-
to.y viendo,quc impedimentos ma
teriales no baftavan, diócn otro ar« 
bifriüjque fue detenerle en gover-
ñar aimasjy aísi trato de darle algu
nas Dignidades, que pidieílen reíi-
dencia perlbnal , y la primera fue 
hazcrle Canónigo, y Abad del Ca
bildo de Braga.Es Hauberto elCo-
Ipn que la delcnbre, y aísi le llama 
enel Catalogo , Fruduofus Abbas 
Bcncdiclinuseiufdem fedis. Fruduo 
lo fue Abad Bcncdidino de la íede 
Bracharenfc. Y elte es el fegundo 
^Üimonio , que prometí en el cap. 
5 de como en aquel Cabildo fe 

<volmtatem fmm langoris mo" 
erare d e p r A ^ s t pcenttus r e f i j í e n * 

do)in Sede Metropolitana^dono 
Dei^ordmattiSefi Ponñfex* 

Defpues deftas cofas, aunque' 
cóntral'u voluntad, oprimido con 
írifteza de muerte , o enfermedad, 
reíiltiendo totalmente,fue ordenado 
Pontífice en laSede Mcrropoliranaí 
por donde Dios.Sin > falta algo en 
las Acias no fue óbifpod* Dumio, 
ni Presbytero,uno ArcipreftedcBra 
ga,p-'ro de qualquier modo ella ef-
te texto contra Argaiz,y no ay luz 
para poder deícubar cita Dignidad 
en Braga. , ' 

Pero es Hauberto e\ Coló , 
que la d:fcubre;y mas parcce.Men • 
dczPinto^egaa cfi;arccbido.Vea -
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5̂ HíílorlaSécüíár,}; Ecíefiaíllca 
budvc lo del Maniaco, que 
fer Obi IDO . f\ hÁ¿ . *Hue 

moscldcícubrimicntOjCS que Ha* 
maHaubcno en el Catalogo, Abad 
de la milma ó'cdc j pongamos dos 
clauíiilasdc Haabcrto 3quc hablan 
de lanFrudaoib,y vcL-aleeík Colon 
que confunde ilis acciones de modo, 
qae aunque fuera Autor cierto , y 
iio í'upueüo por Zapata, era dkno 
de ícr reprehendido, pero con ci 
concepto que del le tiene , fc deícu-
bre tu entendimiento turbado. Y no 
lo eiU poco el fadré Ar^aiz , fino c$ 
que con cautela omitidle aqiü la 
ciauiula de Dumio,porque recono
ció elfigmento. 

Dizeapucs , e l Prendo Hau-
berto en los Óbilpos de Dumio: 
Smtifsimus Z-rUtHofus Ahbai 
doílifsimusin fur isUner 'ts >~Jtr 
pius) anno Dv?nm 6 $ $ » cor pus 
eius mes tempoye i l l^fe eraf. E l 
fantifsimo F r u d u o í o Abad>do6lif-. 
utno en las ("agradas letras, va rón 
pío , alano <?5 5 . IU cuerpo cftava 
incorrupto en mi tiempo. Notable 
claufula^dcfpués de llamarle íantif-
CmOjfin fer Papajuego dizcjque era 
Varón pió. Elto parece a loque de-
zia cierto Maniaco s que auia de íer 
Óbifpo , 6 por lo menos Arcobif-
pojpero paüe con el illocfCjy conque 
q iundo íc transladó el cuerpo,fegun 
vimosjno lehazemención de f u i n -
corrupcion. Y el que eítava inco
rrupto ci año 919. bien fe pudo 
conferyar-illaifeclaño de u o i . q n e 
no huvo ayrc peftilente contra los 
cuerpos incorruptos de los Santos, 
Dize también Hauberto en [os Obi í -
POS de Braga, fruettiofus Ahhas 
^BencdHtinm chfclem Sí-ais mno 

D o m i m 6 S 4 ' F r u ñ u o f o A b i t l 
Benedictino de la mifma Sede 3 año 
¿5 4, A ora no es íantií'simo^ni doc-
tiísimoenlasfagradas letras, ni va
l e n p iorno Abad Benedictino. Y 
ño ay masdiltancia,que pallar de la 
•cric 67.de los Obilpos de Dumio, 
a la <5 8 .de los de Braga jquien le qu i -
to todos fus renombres, y epítetos ? 
Pero vamos al cafo , al año 654. es 
Ar^obií'po de Braga 5 pues como al 
ano 6 5 5.es Obifpo de Dumio? Pal-
§ódc A^r^obilpo a Obilpo, parece 

• U . c x p r e í r a m l ^ t e p o r l ^ 1 0 . 
meros? 
cap 

. " P é l a m e t e p o r {fal*1"* 
A r g a i Z 5 q c n t r 6 e n e l O b i D ^ 
anode 65 5 .perolepromo P Cl 
ArsobifpadodcTBra?aclaño?nal 

zcqueen t ró en Dumio año 
654.yqaeen Braga entró b l l 
^ , y q u e íe engího Haube^ 0n 
d o m o s j P ^ Padre ArgaL di. 
fíente defimilmoen 
vezesdize,que c n ü r e n ' K j r 

otras,quetucelano(j5i. x>'' 
Aora veamos loque dize 

no en los adverfarios, numero j 1 o. 
Sanctm trutíuü(us nm* eji 
annoSSS-cumeft2 2.mnorm 
amojcdicct 6oi.Mnachifmum 

¿rofefus eft Tolet i fd Conm* 
% o M m c k A^lknf i Tolemo 
práftileyviro ¡Anrtifsimo, fam* 
tifsimoqtío poft Mm 6 U . petii 
¿remum Zergidj FUui], $ ¡m 
fentor ¿di fcmit Monafienm 
Complutenfeamo ó^ó.^ex Jtaj 
eénfhinSlm prwile^o conce[sií 
Hit miltdipoft faffus eft ad an* 
num ó 5 ) . Eptfcopti-s DumiwítS) 
a d m m m 66> .cume[fet 
mmm prjfcchsHrackirenpsfr 
di . Dornvuk in Domino plenns 
dier(//m>f$ fanSitatts.Sw'íriiC' 
tuofo nació el año de 5 8 5 .fiendo de 
veinte y dos años , cl año de 607, 
profefsó elMonaehato en Toledo, 
en manos de Conancío MongeAga-
liení'e, Preful Toletano , varón doc-
tifsimo,y íantífsimo.DcípuesaUriO 
ó i o . v á a l yermo de ^ergidioFU-
vi<í>,y yá Sénior edificó ci Monaftc-
rioComplutcnfe año 6 .̂6. el ll*-7 
llecefvindo( enmíendafc a la mar
gen Cindafvrinao ) le concedió pot 
privilegio muchascofas. Dclpiiesal 
año 6 j S iue hecho Obifpo Dujiv.r-

le* 
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De la Ciudad de 
fe A U ñ o 6 5 j . n e n d o d c ' 8 2. años, 
fü¡ puefto«i*la Sede Brachareníc. 
Muñó en ci Señor lleno de dias, y 
aefancidad-Eltoluiiaoo. 

fin lo de Conancio ya queda 
Impugnado latamente» que no fue 
Moogfi A5alicníc,ni Obiípq dcTo-
ledo,linoUonancio Palentino. Ea 
cuanto a la relación de la vida de 
M f ruduofo, y fus años , para e i 
padre c^e tclUmonio au-
Ícntic0.»y pone lacnti-ada enclObif 
pado de Dumid al año 65 5 .conque 
no fue el año de 6 5 3. 6 6 5 4. Pero 
cite Picudo luhaao finge, como ic 
parece,que al año 6$$ .fucile Obií-
pode Dumioes llano, por el Con
cilio 10. Toledano ¿que fue en la 
£ra<59j ,y aihle dan elgovierno de 
Jkaga,poL- la penitencia dé Pota-
miojpuescomo el año <5(5 5,lcpo« 
nen en la Sede Bracarenfcí Y aun
que aya yerro en el numero, porque 
íiendode S i.añosjaukndo nacido el 
de5íí5.vrieneafereldc 667.. Ello 
es mucho peor jy no hallo otra í'a-
Jida}í]nocsquc quiíicflc dezir el Pfeu 
do Iuiiano,que entró en propriedad 
del Ar(¿ol>i(padode Braga el año de 
óíJí.qucauiade fer ó ó / . y e f t o d e -

< viera declararlo , que el Padre Ar« 
gaiz,qae quiere que luliano hablaí-
is al uño 065 ide íu muerte,contra* 
dice al texeó de luliano, como fe vé 
de la miíma Serie,conque cuenta 
los año^pues delpues de dezir los 
Sz.quandocmrócnla ^ede,no dize 
los que tenia quando m u r i ó , fino en 
general,diziendo lleno dedias.Mau* 
berro pone por fucellbr a Leodigio 
ci año de $7 2. que interpreta A r -
gaiz.quceílaYa 5 quandó Hauberto 
pone la entrada en el Obifpado. Erto 
hi¿o Argaiz ,porque en la muerte 
delan Fnictuolü,riguió Acuña,que 
la pone el año de 6(57. tanta auto
ridad tiene con Hauberto^que le i n 
terpreta 3 como le parece, porque 
como Autor en parte, ayuda a la 
coníavacion. 

Yaque hemos viílo la variedad, 
y confufion de los años de los Obií-
^dos de tan Fruduofoencítos A u 
tores uipueftos . y en fu defeni'or. 
Vamosalaclauíuladc luliano del 
Prcsb . terio Bracareníc,y de fu Aba 
dia.NodizecUñoIuliano ,pero el 

paícftcía.L.Í. )Q7 
Padre Atgaizdize fue dcfpucs ,quc 
quilo pallar ían Fructuoíóal Oncn 
te.y cUo váconefte computo , q-ic 
al año ó 4-(5.eíUva Compludo, don
de el iley Cindaivinolo hizo aquelU 
donación, que traen Ycpcs, tomo 
(cgundo,-y Sandovalcn la fundacioa 
de ían Pedro de Monteses lu feclu 
a quinze de las Kalénd.is de tfovkin 
bre. Era 6S4. . que corrcíponde al 
año (5 .̂(5.era el SantOjdizc, Argaiz^. 
por aora de íctenta y vn años (lee 
íefenta y vno,porque afsi fe compu
ta auiendo nacido ícgiui iuliano^ 
aquien figuc el año 585. ) y aquí 
pert'eucró figuiendo las mortifica-
ciones,halla el año de d5 2. £n eltc 
tiempo le dio de feo de pallar a k 
tictra Santa,¿¿c. Luego le hizo Cin • 
dafvincto Canónigo , y Abad en U 
Igle(ladeBraga',y luego Areiprelte 
del Cabildo jdettierte,que fegun eitc 
computo,por lo menos cíUmos en 
'el año 65 z .Pues oi^a aora el Padre 
Argaiz a Luicprando en el Cioni*. 
con,Era 684 . y año íeiícientos yt 
Cjüarcntay feiéi incmté mno s¿ 
^eJisCirtdj/hfmEh 26 . M a r t í } 
mor'tíur S, 'Braulius Efrfcopus 
Cófci r 'Aí imfams )<vir eximia 
d o ¿ i r m ^ ^ j ¡ m c t i t a ú s ^ decía* 
rifshnjí- Gorhorüyn [iirpc.Co'vr.m 
izando el año quinto del Rey Cindaf 
viñctOíaveintL-y leisde Mar^o muc 
íe ían Braulio,Obifpo de Zaragoza,, 
Varón de eximia doctrina ,y lanti-
dadjy de llextlrpe ciariísima de los 
GodOs. Ello al año <S4<5. inego ef-
-criviólcfcis años delpues de mjKt^ 
to;por eíXo no tenia feclií la cart í ' 
queeferivio luliano , que las de l ' 
oteo mundo no deven de traer fe-», 
cha i 

Aoránosdae l Padte Argaiz c l 
modo conque cltavan los Canóni
gos Monachales en las ígleíias Ca-, 
t cd ra lcs^ueha íh aora no áuemos 
hallado en ningua Eíeritor.Deíucr-i 
te * que los Canónigos teman Ui 
Abad;y ette era inferior a los A r a -
prelks,pues de Abad pafsó a fec 
Arciprcítc fan Fructuolo. Y c n U 
Regla del Gran Padre íanBemto, c\ 
Abad es el Prelado íupetior a cor. 

m m 



J 8 8 Hi íb r ía SecuTar'y Ecíefiaftica 
Conque no fe coadunan bien 

cítas noticias con la Regla de ían 
Bcnico}y afsiclla Abadía Bencdic-
tina,efte Arciprethzgo Bracarenfc, 
y elle Cabildo Bcncdidinoj todo es 
imaginario , no folo por las razo-
iics^quehcmospueílo 3 fino por los 
miimos textos ,que aora trae A r -
gaizjy por el ^olon Haubcrto, que 
Jo dercubrio,y facó a luz, como t o 
do lo demás , que dize,con tantos 
Anachroniímos.y vaciedades^como 
cabían en fu noticiofa desbaratada 
cabeca» 

- - •— 

Y porque íc ha hecho mención 
del privilegio del Rey Cindaivinclo 
nie ha parecido hazer algunas ad* 
vertencias,que le hazen lolpctho-
ib^ó que cfta viciado, por hombre 
imperito,no obftante,que ungavn 
tanto del la CantAlglefia de Alkrga, 
y efte inlerto en vna confirmación, 
que hizo del Rey Don Ramiro el 
Terccro,deqae facó la copia fieU 
mente(leguDdize) Üon íray Pru, 
dencio de Sandoval^quc es comoíc 

T r ^ \ O m n i s SaníHs GlorioGfsimiSjmihiqüe poft Deumfc 
1 tifsimis Patronis,.7an£lorum Maityrum Iufti3& Pdftoris, 

fíveSanaxMarixj^Santli Martini Epifcopi, quorum 
BaGlica , velMonafterim fitum eí l iuxtarivulum,quoddicitur 
MoIina,fub MonteIrago.inconfinioVergidenfi : Eteñ funda-
tumipfum MonafteriamatibíFruíluofo AbbatCjego Cindaf-
vinthusRex,5cReciberga Regina ) nihilDeoCíx!orum incuno 
t ísterrenis, atque cxlcílibus creaturis eíTe videtur Í quod non 
'cieatuínporsideat)aiit quod poíTeflum, gubernatione propria non 
¿ifponatj&ddeofi eius opíficio condica ,^ordinatafunt \niver-
fa.quid Deodignum poíllimus ofterre , qui ab co accipimus fta^ 
tum vitx?Sc tamen quia ipfe promicit placari fe pode facrificiohu-
mi!itatisirpe,ea,quxdemanucius accepimus > gratifsima devo-
tionclxtemur.Dominusnofter lefus Chriftus.quieíl bonxvolnn-
tatisIaigitor>&:ipfiusbonx latgitionis verus amator, ipfe nobis 
tradiditia mandato feftando Ecclefiaílica iara veteris hominis 
viamfaceré,^ ipfiusnoftri Redemptoris veftigia fequi>eiufque ex 
animo prxceptisobedientix exi[1:eré3oftendenscalibusmonitiS)Vt 
qm errantes improvide cxci.dum fueramus in teriebris mortiS) lu
ce gratixeiusilíuminecipfo dace D o m i n o R e d o r e vitX)direc-
tüm gradiamuriter,quamnobis{üis íalutsribus tradidic muida-
tis.Etqniaobfervatio mandatorum eius,\itamacquiíit:tternam: 
probatipfequidicitjíi visvenire ad vitam ,ferva m3ndata:&ice-
rum:Sifeceritis;qux mandóvobis, iam non dico vos fervosjfed 
amicos'.Servatorescnimrnandaforum ipfe in fuá fide fortifsimos 
redit 5 ipfe (lábiles e í f ic ic jpfc^ fui timoris ab omni operis mo-
nimentofacitlocapletes:Cun¿í:a cnimbona}qiixin fuis fidelib'is 
tifie in hxrercdefui fanéli timoris magnitudine fecit initmni 
fummere'.ficutfcriptumeft.^Principium (apienti.x timor Donuni» 
£ t i£crum:Timor Domini puncipium Reljaiofic atis; De timore 
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DeIáClúda(JdePaíeñcIá .L: i r 
cnimDomini nafciturSana¡Spir¡tu.sFruaus,quod eft Religio* 
pisomoiniodxdccu^vndeperhüius timoris Domini Jargitatemi 
¿cproveftrx vencrationís honorc, iuxca decreta Catholicx ,5c 
froobolkxáiíciplinx* & iuxca facrorum Canonuín inftitutio-
nem,adhibitoboíJxdeIiberationistra6latucumc5d:is in Chtifto 
proSandoOrdíneinfl:icuimusdecretum>quatenus locum ipfum 
venerabilem Ecclefix veftrx Domino xdificatum per tuas beatx 
manusS3n£HfsimeFrU(auofe Abbas regali profapia exorte, ip
fum ¡ocum íupra nominatum tuis fatis magnis hicrcdiratibus> 
noftra tamen regalisauthoritasnondeceeabcíle.Scimus enim ip^ 
fum Monaíleriura fupra nominatura nomine Complucum in ho* 
norem SanaorumMarcyrumluñi ,5c Paftoris, quorum nos coni' 
fidimus patrocinio ad¡uuan:Cautamus5&: concedimus, atque do-* 
namusad ipfum Monañerium Complutum fupra nominatiuru^c 
tíbiSanétifsimcFruduofe Abbas ¡n opus Monachorum Ana*; 
GhoretarumEremitarümj&C omnium ibidem D é o feruientium>' 
ipfQsmontes,&: valles ab integro per términos vbi mfeitur Fons 
Fn*dus/abmontes>quosnuncupant Bezerril >ficuti difcuíríc petj 
ipfos valles^ GcutnafcuturRiuuIus de Molina de parte dcfofas¿ 
vfqaeadtcrminum>quiexi|C adftratá deíragoper Roboretumdc 

.Hqua,5c quomodo difeurric ipfaftrata> vfquc fn Valle de Go^ 
ñies.&indecxijtper ipfas cónvailes, vfque in Tablatello>&dc; 
parte de Saías,perterminum quomodo difeurrit Riuulus Stratai 
vfcjne ad Ixarrallem de Portclío de ScaIios,de inde quomodo eon^ 
cíuditipfaKarraljquovfquein Petra fita, Se quomodo vadit ipfa;; 
viaperfoVcamde Paradyfo,vfqüevbi iterum nafeitur Fons Fri-j 
dus.Danius,aíqueconcedimus>5c confirmamus ipfos montes > 5c 
ipííis vallesab integro per termitios fupra nominatos>&: quidquid 
infraconduditur.Offerimusvafa Altaris,Cal¡cem argeriteüm,&c 
Pacenam.GrucemargenceamfimiíiterdeauratamjVeftimenta A I ^ 
ürisomniaadplenumíGvcfrontaliaXiue priticipalia, fignum fu-j 
f}}$xneum bonx modulationís de muícens auditum. í tem in the-
líiiroEclefix offerimus libros EcclefiafticQS,ideft Pfaltcrium 
Dialogorum^&pafsionum. Siquis igitur deincepSiSc in íubfe-
cjüentibushuiusmunditcmporibusjtama Pontiücibus Eccleíi^jí 
cpm Comesjadex, princeps j Abbas > Monachus > Pr^sbyter, 
Laicus.velcuiaslibecgenéris horno,Seordinisj qaam etiam qui^ 
buslibeeómnibus pro huius decreti noftri in feingeodo robore» 
autincolcuneandoordinequocumque.conatUí vel aufu temerá^ 

prxfumptionis invafor voluerit exurgere,aut de loco > vcl Ec-i 
ckGxipfe veftrx glorix Monaftieam tfa.dicioncmjaut regulas 
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5 pd Hiílorla Secular ;y EclefiaRlca 
San6l^conftitutioncmvoluericcueHcrc,&. conavcrit agerc con
tra Apoftolico documento^ patrum prxcepto quod in iao cft 
i nftitutum decretum: quicumquc fuerit i l le , fit anathema inconf-
ppfiu DeiPatrisommpotentis.&cSanaorum, Angelorum t i ^ 
.yit condemnatus^perpetua vltioncpcrcuflus incoQfpeftu DQI 
mininoftrilefu C h r i f t i , Sanaorura Apoftolorum eius, fic 
ctiarain confpeau Sanfti Spir i tus ,^ Martyrum ciusrepetita 
anathcmamaranata,ideftdupIiciperdicione damnatusjvt ctian) 
dc hoc fxculo^cutDathan ctiamAbironviuusterrxcontinuoab 
forbeatiK lacu,^: tartáreas poenas cum ludaChrifti proditorc pe-
r€nniproferatCruciatu,5cin fupcr ¡nferat pardmej:, pardee 
veftrx ad ipfum Monaftcrium duplicatum,vel triplicatum.Fada 
carthulatcftamentidic 15. Kalcndas Novembrium.Era 084. 
Ego Chindaívinthus Rcx hanc (ericm teftamenti (juam ficii ele
gí confirmo. 

E20 Rcciberga Regina hanc lcriem teftamenti, confirmo.1 
Ego Éugenius Tolctanx Ecclcfias Mctropolitanus, confirmo. 
Condidatus Aftoriccníis EpifcopiSíConfirm. Vafconius Lucenfis 
EcclcGx EpifcopuSjConfirm.Odoagius Comes cubicuía riorum, 
confirm.PauIus Comes Notar¡orum,confirm. Euanlius Comes 
Scanciarum,confirm. Richila Comes Patrimomommjconíircn. 
Eumcnfrcdus Comes Spatariorum >confirm. Fugitiuus Abbas, 
confir.AnatholiusAbbas.conñrm.Euficius Abbas,confirm. I I -
defonfus Abbas,confirm.Simpronius Abbas, Confirm» Notarius 
Reg i s t e . 

Lo prí meto que fe ofrececon* popara ir a Toledo al Concilio fcp 
tra eile privilegióles la forma de las 
coníinnacioncSjque es de los tiem
pos de la reíhuiación de Elpaña , y 
no ay leveveftigio , que fe cñilaflc 
antcs,auoqiie SandovaI,quierc pro
barla conertc teftimonio. Y eíla fin* 
gularidad,y no aucrotroexempiar, 
Ichaze foípechüfo. 

Lo fegundo3que auiendo ocu
rrido antee! R.ey fu cuñado de fan 
Fruduolo a pedirle la hazienda, que 
el fanto donó al Convento, y con-
¿:cdiendo(eloelR.ey ,y aviendo fe-
guidole la muerte del cuñado, en la 
torma que fe refiere en fu vida, no 
menciona ello el privilegio, que era 
materia,para que el Rey la m o t i -
vaile en cÜa donación. 

Lo tercero,que , 6 fe hizo cf-
tando en Toledo el ¿ey , ó en otro 
lugarjíi lo fcgundo,no huyo tiem-, 

« • 

timo,que fue el dia figuiente al pri-
vilegio. Silo primero, porque no 
fubicriven los demás Ooifpos, que 
fe hallaron en el ConcilioAio tres, 
y mas confirmando tantos Palati
nos,que ion los que íubícriven en el 
Concilio 8. 

Loquarto,y principal es ,qiie 
vn ELey^qnc fue can C.uoiico,conio 
deraueltra elmifma privil:¿io, ana-
thematize a los PontiiiCes de la 
fia,y llame a fu privilegio decreto 
Apoftolico , y precedo de pa
dres. 

£ftasdificu!tades fe me ofre
cen,y dcleo oirlalolu-

cionde ellas. 

NV-



p e l a CJucy dePaleñcla.L.I: J p T ; 
fe de Arciprcftc de Braga a Dumioj; 
como dize el Padre Maftro Frajr 
Gregorio /\rgaiz,y hemos conven-

V[ V M E R O V l i . cido fer fabuiolo , fino porque 1c 
hallamos en el Concilio diez Tole -
dano.que fe celebró en la Éra feiíV 
Cicnras y noventa y qiiac ío , y año 

C /f 7S7 V K V G T v O S O feiíciemos y cinquenta y feis ^eq 
v1* J i ^ r \ *, r1* tiempo de Rcccívin¿lo, con efle ci« 

armador dtl Arcobtl^ t Hailamosenel Concilio nue*; 
, j ^ . veíubfcriviendo, como Ar^obifpo 

M o fa • B f ^ de Braga,a Potamio , y en el diez 
//4 ĉ hallamos reo, y íuípeníb de fii 
o * oficio.y nombrado por Governadoc 

aíanFruduoro,con retención a mi 

I 'A Vicia ^ fan Fruduofo, parecer del Obiípado de DumiO| 

que hemos puefto ,dcíde porque los Padres no nombraron 
i la detención de lan Fruc- Obilpo de Dumio, aunque lubíeri-

tuofó>palía a la exaltación ve Tolo con titulo de Bracarenfc fan 
en elObifoado Metropolitano Bra- Fruduolo.Mejor noslo diráei nniUj 
carenfe / y no íe puede dudar rae mo texto que traslado en CaftclU^ 
pbiípo de Dumio,no porque paffaf- no, 

D E C R E T O P A R A P O T A M I O O B I S P O . 

POdiaraos tomar inftrumcnto canoro en tanta alegría m | 
ternal, porque la Divina piedad auia convocado nu«ñrai 
junta a eíludios de concordia ,y convenia evit u la trifteza i 

porque parecia,queauiamos renovado las Reglas de los Padre* 
con iavifitacion de la difciplinajpero tomamos el fiftro mas gra^ 
Ve en lugar de cymbalo, y decantamos lugubre,en lugar de cánti
co alegre.y llorando con threnos de leremias, dezimos, difol vio-, 
feel gozo de nueftro corazón: bolviofe en llanto nueílro coro. B 
aÍM miramos vna gran laftima,porque vemos,que cayo la canonaj 
de nueftra cabec^qua ndo cofa tan noble fe precipitó en lo Ínfimo* 
(]üe cftuvo fiendo mejor en lo fublime de la fantidad. Veis aquí» 
que tratando nofotros en la paz de Dios de las Reglas Eclefiafti-j 
cas/e ha traído a nueftra junta vna carta de confefsion confufa ,y¡ 
defubfcripcion,que deviafer borrada,laqual Potamio,Obifpodc 
la Iglefiade Braga,auia anotado,de fusproprios hechos, y pala-j 
bras,yarticuIos-,y abriendolajoque dezian los elementos de Jai 
letras,dignos deler borrados,y la pagina»que devia fer cancelada^ 
Horoíalajunta^uzgofcrmasdignadclagrimasjquede palaBrifój 

Entonces congregados los Pontífices de Dios folamente, y afo-
tfey con fecrcto^hizimosjquc el dicho Obifpo parccieíTe en nuef^ 

Ddd2 MI 
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tra prcfcncia.Y entrándole a preguntar,mas con follozos, que 
palabras.Icmanifelhmos abierta la cícritura de fu defor^J^ 
y de nueftra contnfsion.Tomóla,y recorrióla > y prcguntacidole r 
era obra fuya,y intimación de fu anotación ? Dixoera acto íuv, 1 
palabras de fu boca.y fuerza de fus dedos^todo lo que viójleyen! 
dolo fegunda vcz.Defpues le adjurámos con el nombre Diyino)' 
le obligamos debaxo de juramento,dixelie con verdad ,1] dez|a^ 
fu yoluntad mentira,o auia (ido opreílo con alguna violencia 
atemorizado auia referido femejantescófas. Entonces con voz la-
mentablcy llenos los ojos de lagrimas, y el coraron deíol|020s' 
jurando el nombre de Dios,dixo5queél verdaderamente confeíla* 
va de fi aquellos males, y que para confeílarlos no auia perecido 
Violencia a guna.Y también dixo;qucauiadexado el régimen de 
fu lalefia.caíi por nueve mefes>y fe auia encerrado en vn calabo-
¿0,para hazer penitencia del delito^ue auia cometido. Entonces, 
íauiendp conocido por fu confefsion.y declarado, que (e auia mâ  
culado con taftofemineojaanque la antigüedad de los Padres ,de* 
termine por las fagradas Rcglas,que fea depuefto del honor, nofo-
tros,guardando!os derechos de miferacion, no le quitímoscl 
nombre de hononque él raifmoya auia quitado con la eonfefsion 
de fu delito^ nodeterminamoscon valida autoñdaá,que{eocupe 
en oficios,y penalidades de perpetua penitencia*. Proviec!o,quc ca
mina mcjor,por la (oledad afpcra,y cípinofa de la penitencu,para 
llegar alguna vez a la manfion del ictrigerio.que dexado a la lati
tud de fu voluntad,caer al precipicio con condenación eterna. En-
tonces,pór común elección de todos nofotros,conftituimos;qiieel 
venerable Fru6luofü,ObifpodéIa Iglefia Dumienfe tuvielle los 
guvernaculosdela Iglefia Bracarcnfe. Defuerte , que tomando 
por fu cuenta el gouernar toda la Metrópoli de la Provincia ce 
Galiciajtodoslos Obifpos.y todos los Pueblos de aquel Con
vento,y el cuidado de todas las almas de la Iglefia Bracarenfejce 
tal modo locomponga,y conferve ,que glorifique a nueílroSe
ñor con laredituddcfuobra.yanofotroslosdcgozode la inco
lumidad de aquella Iglefia.Y porque conviene mirar a lofuturo> 
porque no pueda en el cftado de la paz levantarfe alguna conmo
ción de pleyto • procura nueftra vigilancia agregar a elte c 
lcreto,e! parecer de los Padres,que con íeftitud condena al dicno 
ObiípoPotamio. 

J)El 
r -



Pe la Ciudad de PaíericIa.L . I j 

j ) t l Concilio VaUnftno de 

' I luzgamos hermanos c í -
crivir por ageno de la vcili-

, dad de laí-lcru^el qfupicf-
ílís q qüálquictá q tLIvieuc la ordi aa 
cion,u de üiacono, u de présbi te* 
ro,üdc Obiípado3y dixere 5quecfta 
maculado con crinacn mortal, lia de 
íerre movido de las dichas ordina^ 
cionesjconvienea íaber,coiTio reos, 
ó porconfcfsionde la verdad,o por 
mentira de la falíeáad , porque no 
puede íer abíuclto,ei que dixere 
contra íi mil'mo , lo que dicho con -
tra otros ícria caftigado > porque 
qualquicrajque es caula de íu muer-
te,es mayor omicida.Otras muchas 
ícntcncias íe podiart agregar a cite 
dccrccoq c5 leverilsirna autoridad 
mandan deshechar al dicho Pota-
itiio,pcro quiíímoáia fentcncia re
ferida, dexando las demás , porque 
jio parecieflemos fer autores de, 
gravilsimo caftisjo , íi rcpliciírcinos 
los ediclosdc toda condenación. 

Hizofcel decreto en el diadé 
las Kaicndasde Diziembre, ano tc-
fi^iiientc odavo de nueltro glorio-
íifsimo Rcy Receivincto. Eugenio 
indigno Obifpa Metropolitano de 
labede Toíetana, fubferivi elle dé-
cr^to denueürojuizio. Del mifmo 
modo fdM'rlvíeíbn otros Obifpos, 
veinte en numero. 

Aqui tenemos, como fanFruc-
tuofotue ObiCpode Dumio , y que 
le hizieron Governador del Obifpa-
doMetropolitano de Braga,por
que ^otarnio no fue depuelto , fina 
fuípcnlb. 

Lo que obró fan Fructuofa, 
uendo Obilpode Dumio , no lo d i^ 
2en fus Adas, pues callan el ObiC-
pado, y 4c repente le pallan deíde 
Monge aMerropolirano de Braga, 
Yalsicftanfaltas,como he dicho; 
P t̂o cenemos vha noticia , que elia 
cne(le miímo Concilio , adonde le 
^mbran.ydcxa el Cabildo de Da-
roíóa íu diipoQcion el daño déla 
«iípoficionde Rccimiío Dumienfe^ 

fuantGCcíror,que no hallamos, que! 
intermediaüe otro Obirpo ^cn cfra-' 
Sede a tan Fiuótiiofo,pues fubícrjv-c 
Récimi tocnla E r a ó p i . cnel Con
cilio Toletano 8.y aorafe 8á'¡U¿^(i 
Fruauofo Obiípo de Dumio ,en la 
E r a í p f . e n cíle Conlio io.donde-
fe pone eíte decreto , que poogo eií 
Caí lc l lano. ' : 

Como con la experiencia de ios 
quejuz^aiijíe comprueba , que con 
los continuos trabajos íc halla la 
que es juítojafsi fe halla mas plena 
autoridad , iegun los eftatutos def 
fumo juiziojpor cíib deduciendo at 
conocimiento de oir vn ncgociojlos 
eftudioscon inteucion de la mente^ 
Y iuntvmiente de la palabra , íe har 
traidoanofotrosen la junta del fan-
to Concilio , por orden de nueílro-
ícñorel Rey Kecefviudo , por nía--
no del iluitrc Vvambat el teitamcn^ 
tb de fan Martin degiorioíamemo-í 
ria^Obiípo de la Iglefia de Braga,' 
que parece esquíen edificó'el M o -
naíicrio Dumieníe,para que abrien^. 
do lcconíh í lc a nuedro conocjmiea-
to,lo que cfíebeatifsimo varón re
ferido anik determinado. Leído ef-
te teítaracnto , citando todos con
grega dos,hallamos por o rdeñ , que 
el referido Principe nos le auia di--
rígido; porque el miímo fantifáiniar 
varón de glorioía memoria,auia de
terminado, que fucedieudo por íll' 
orden los Reyes, les qucdaíle cnco ^ 
niendada ,paraíucumpiimiento , iaj 
cóíiitucio del mil'mo teItameco.De-f. 
mas dcílo?entor.ces fe nos dio el tef-
tametod'c'Recimiro^birpo de la dí 
chaIglcíiaDnmienfe,para que tt d i r i 
rnieíle'con verídico examen , lo que 
aiiu determinado en la rniíma Igie-, 
íia^fobre Cus cofas. Leyóle, y cono
cimos , que fu mifmo Autor ama 
puedo condiciones de diveríá conf-
titucion j entre hs quaics procuro 
apretar con toda fuetea vm valida^ 
depurando , que las ilaciones, y los 
precios de los frutos, cada año fe 
dieíien fin dimunicion alguna a 
los pobres, y que ningnna cofa fe 
auia dexado fin deliberación, con
que pudieile fervir con cierta libe-: 
raüdid a los víos de U IglcGa. 
Entonces , por voz de la paite de 

U M e f á de Dumio , fe p r o -
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del a 
tamento;conio c á ¡ 

puío,quc todas las cofas dcqualquicr 
genero ,ó crpcdeaquc auia en lo i n 
terior de la caía, para los vlos do-
nKÍUcos,qiic hallo el Obilpo L\cci-
miro deíde el tiempo de lu ordena-
cionjy que él milmo pudo tener he
chas , por mano de las familias de 
ambos í'cxos.qucíon propnedad de 
la Iglcria,ó introducidas, ó adquiri-
das^orluprovidencia ; a la horade 
íu fuer te ,mandó que todos le dieí-
fen a los pobres. También mandó, 
que algunas cofas ic vendieflen por 
tan baxo precio, que la negociación 
de cllas^masera perdición , que ne
gociación} y que también anadió,6 
hizo libres algunosde la famil ia de 
lamiíhialgleíiajy le ha averiguado 
lesdiomasdc cinquenta cl'clavosdc 
ambos i e x o s , con tudas las demás 
cofas que les pertcuecianjreconoci
dos ellos daños^porque todo lo nc-
ceilariopara lo intriníeco déla ca
fa, can ind itere ta mente fe auia dif^ 
tnbuido^uenoquedavalo neceíla-
r io para la integridad de la Iglefia, 
no auiendo neceísidad vrgente de 
lospobres.que pudicüc hazerleella 
limofna tan enteramente,y con tan
ta perfección, harta quedar fincóla 
aíguna,y conrtaüe,que por los liber-
rosno fe dio comutac ion , íegunlo 
cíhblecido por los Cañones. Y afsi 
mi lino fuefle notorio, que no íe de-
xó en reprefentacion a la Igleíla co-
ía alguna,por los Elclavos, y demás 
cofas^que dió a los miímos libertos: 
Antes de tal fuerte relegó íu hazicn 
da,en nombre de los pobres, que el 
vio Eclefiartico no tccalle de cito al
gún remedio j hemos íido, movidos 
afsi por intuito de la razó.como por 
e d i á o de los ellablecimientos de ios 
Padres.a pedir^ue la ferie de fu tef-
tamento.fino fe da en todo por nu
lo , ie reduzca a algún temperamen-
to,conautoridad racionabic. Con
viene a íaber, que porque la hazicn-
da Eclefiaftica fe conoce eílá fu;eta 
a tantos daños de di fpendio, hechos 
por el dicho Obifpo ilecimiro j co
da fu hazieiKÍa,que mandó a lospo-
brcs.íirva ala ¡¿lefia Dumicníecon 
plena facultad, haíla que emdcnce-
mcute íe pueda reparar todo cite 
daño,qLie fe hizo en los vtenfilcs; V 
entonces, cumplida la rcíhcncion 

aho,ie obferve laferiedt 
1 ÍCf, 

• hü ̂  las 
los libertos,que k hanhec 
familias de ia lgküa , y toda U 
mas hazkada,que fe l u hecho cola. 
cioníCn cúlavos,ottos cuerposj0 
en aquellos tus hombics,iodolodc. 
xamos a la dUpoficion de U óiicrc. 
ciondenvicltro venerable herm?no 
el Obilpo feucluofo :]para que íu. 
puerto que ella cuídeme crden de 
ios Padre lo da por irrito , ella Ik, 
ve acomUeracion el temperamen, 
tode aquella. Dctuer te .que ni el mo 
do exceda la IVegla de los Padres ^ 
la l'cveridad no extinga la coraucra-
cionidc(uerte,quc lctun \M )cxt 

^ le^un los mcri 
osdelosfirviences.conceda^n ; 

te los premios de la libertad,^ 
donesdelascoUS.promulga¿0nS 
eldia de lasKaleauasde o Z * 
brc,ano feuz^cute octavo,,^ ' 

Oelte decretoconlta mas'cla-
ramente que lan Frucluofo qUcd6 
con el ObiiPadodeDiiniio5lapru. 
d m c u del lanto^puesdcxó aiu k i 
crecion el Concilio materia de tan
ta monta. 

También confia, que Recimi-
ro no era Mon^c, aunque Haubcr-
to le llama Abad,porquc haze tclta-
monto,y no ciU en la i.Vc¿U de lan 
Benitoini en las del Oriéntele don 
de auia venido lan Martin Dumiep-
fc,que fundó aquel Monailedo ,qiie 
ya ertava hecho Ooiípado,el que las 
Abades pudicilenteitar. 

Y afsi el año de <5oi. el Abad 
del Monaíterio de fan Andtéspidió 
en el Concilio Homano a fau Gre
gorio licenciapara tellac, comoíc 
verá en cita Hutoriajpajma trecien
tas y cinquenta y quatro. 

El ano de la muerte de f^ 
FrucUoio,no conlta, porque aun
que hallamos en el Coiicilio Brjca" 
renic terccro,en tiempo de_ Vvatn-
ba3cnlaEra7i3.que es año 675. 
íublefiviendo a Lcodigio , PúC 
Cognomento íuliano.aquien Ha -̂
berco haze Monge, y introduce en 
fu lerie,añoó7¿.y Acuña j Argajz 
1c ponen en el de ^ 7 7. de aquí no te 
puede tomar argumento , porq^ 
pudodexar el gos/iecno de Br^> 
morir Potamio , y entrar Le 
§iO.£u cíle Concilio, noíualcnv-



De la Cíudadde Pate la . L ; fí 
Obifpo de Dumio 5 y afsi i tampoco 
por cite lado le tomaanjumento en 
el cap, 13. de lalglcfia de Dumio; 
poique pudo tener ocupaciones lan 
|ruduolo ,parano venir al Conci
lio; y loque dizc Argaiz , que al año 
de leilcicntosy (efetít* y fíete i luce-
¿ió en Dumio Liuba , y que eníu 
períona le apartaron las dos digni
dades ,dándole la de Braga a o t ro , 
llamado Leodígio^ y la del Dumien-
íe a é l , procede de no aver leído los 
textos citados de el Concilio ; que 
prueban manifieftameiite , que lan 
Fmduófo j no fue Arcobilpo de 
Brag-i/ino Gobernador ; y tampoco 
trae fundamento , ni en ríauberto, 
para elle Obilpado de Liubajp jrque 
Haubcrtodcípucs de lan Fructuoíbi 
pone al año deleifcientos y ochenta 
y ocho a Vinccncio , llamándole 
Abad; y a Liuba Monge, le pone eri 
Braga año de Icücientos y ochenta 
y vno , que aun en términos de eftas 
ficciones no -cabe aver (ido Obiípo 
de Dumiojpucsíieí año de feifeien-
tos y ochenta y vno fue ObiCpo de 
Braga,elañodeíci(cientos y ochen
ta lo avia de fer de Dumio ; y no 
«viendo razón para e l lo , eilauala 
Iglcfia íín Obifpo fiete años ; pero 
todo cfto es quimera, y afsi no con
cuerda. Lo cierto es, que no le fabé 
el año de la muerte de fan Fruc-
mofo. 

N V M E R O V I Í . 

t X J M l f i f j S S E 

vnAcíavfuU de Marco M a 
ximoiíjae habla Sxn Frac-
tuofo ̂ ftpertenece a rweftro 

Sanio, cuya vida hemos 
puejto. 

L Pfeudo Máximo al año de 
5<S9.num.5.di2e:>anFruc-
lu(^fo Ab;-d Benedíaino 
florececnConftantina^n el 

campo Bracarenfc , difcipulo de fan 
«.oman.dequien arriba diximos. 

^ioffacl Padre Viuat: Para i c e 

1 9 S 
t o r , t c l o l u p l i c o ,no te efpaiuc3'. 
quando oyes , que San Fructuoío 
Abad iiorece cnel campo Bracaren
fc , al año de quinientos y fefenta/ 
nucuc:no me admiro dudes^pucs ía-
bes fue del milmo tiempo de el Rey 
Cindafvinto, pues le concedió aquel 
celebre privilegio para el Convento 
Complutcníe de BergidiOjque aora 
cita en el Archivo de la Iglcfia de 
Altorga,aquien pertenece la Abadia 
Compiutenfe , é imprimió Sandoval 
en la fundación de el Monafteriodc 
íanPedrode Montes , § . 3. y Yepes 
en la Centuria z. en el Apéndice del 
tom.z.efcrit. 15 . pero aunque no fe 
halle cofa efenta, queyo aya vino 
de eftc Fruduolo , de quien» haze 
nicncion Máximo, a y muchas cofas i 
que arguyen i es diilintode el Com-
pluteníc^ó Bracareníe.Lo primero, 
la razón Cronólogica.pues ctíc ñ o -
rec iapño de quinientos y íelcnta jr; 
nueve,y el otro murió glorioíamen-* 
te delpucs de cien años ; porque los 
Padres del Concilio dezimode T o 
ledo le hizieron Metropolitano Bra-
carenfe , año de íeiícientbs y c in-
quenta y feís ¿ y no íc hállá memoria 
de fu fucelforLeodeciíio^halla el anó 
de íeilcientos y fetenra ycinco¿quc 
prcíidió al Concilio tercero Braca-
reníc. Juliano en los Adverfarios¿ 
num.5 io.dize, nació el año de q u i 
nientos y ochenta y cinco (y fue do
nado en latin,donatum,debe de cítaf 
errado, y ha de dezir denatum^ y 
murió el año de quinientos y lefentá 
y fíete , al de ochenta y dos. de fu 
edad Demás de efto,eLle maslunioc 
Fruduofo^no fue Abad aüi ,finó 
Obifpo Dumienl'e, y defpues Braca-
reníe: Dexando ,q^equando fe dizc¿ 
que floreció en Conftantina ,no fe 
labe que lugar aya fido ; porque la 
Coníhnt ina, que lubOfte , no eOáen 
el campo Bracai eníe , finoen Betu-
riade los Cé l t i cos , cerca de el l l i ó 
Betiá;aísi Morales en las antigueda-
des,fol.99.que antiguamente fe lIa-¿ 
m ó Municipio Iporenfe : yde^Du-
mio conlh , que no ella edificado ca 
ei lugar de Coníhntina , fino tuera 
de ios muros de Braga Auga íh . F i 
nalmente ,Fructuolb el lumor ,fuc 
dilcipulodc ¥ onancio, ó Conancio, 
Palentino Obifpo , que afsiftió a los 



HlítoriaSécuIár,yEcíeriaill 
Cüiicilics Tü lc tanos , en ticaipo de 
Gundcmaro^. 5 • ^ .dc fdcc lañode 

JQhúfkO í'cilcientos y diez,y dequien, 
con alabanca hazc mención fan I f i -
doro cu el libro de los varones i luf-
tresjdiziendo: Fae varón grave, afsi 

,cn el pelo del entendimiento, como 
en el habito de Cu fcmblante. Facun» 
do^y grave en el común eloqaio,in
tento , y próvido en los ordenes de 
los oíicios EcleGaaicos,porque nuc-
uamente publico muchas melodías 
del canto , y eferivió decentemente 
vn librillo de Oraciones de toda la 
propriedad de los Píalmos^alfue el 
Macllrodcel gran Fruduolo 5 pero 
de cftc, de quien aquí trata Máximo, 
(c dize ,tue lu Maellro fan Román 
Abad, de quien diximos arriba mu
chas cofas al año de quinientos y 
lelenta y ocho 3 comentario prime-
l o , numero vUimo ; pero quien aya 
fidoelle nuevo ,0 por mejor dezir, 
antiguo Fruclaofo , Abad Conftan-
•^no,aun lo ignoro, á:\ mas conoci
do (cdize,cl'crivi6 U vida ían Vale* 
XÍO36CC , 

Aqui el Padre Vinar va con mi 
parecer , que tengo bnílantemente 
comprobado ^deqaelan Fruduofo 
Dumienfe, y Bracarenfe , f ue difei^. 
pulo defanConancio Palentino. En 
lo que coca al Obiípado Bracaren-
le¿fje fue con lo comuiijy con lu l i a -
110,fobreque li^dicho lo que ficnto j 
para lavcriñeacion del Can Fruduo-
ío,difcipuiO de (an R o m á n , no íia-i 
ila teftimonio*. y lo que dize , de que 
no ay Contbntiua en el campo Bra
carenfe , haze íoípcchoü laclaufula 
de Máximo ; también lo reconoció 
Rodrigo Caro,que dixo, íoípcchaua 
fe avia introducido error encíteeí -
c i i to 5pero que no fe atrevía a en
mendarlo , y que avian trabucadofe 
los años, (undado en loquedizende 
fan Fruduofo Bracarenfe, que es ei 
jiniímo de efta clauíula. 

Pero en mi Códice manuferito, 
cjuc es copia, fin yerros,del original 
de el Padre Higuera, eiU 3 como en 
los imprellcs ; y afsi eüa ficción 
de el Padre Higuera , corno la de fu 
Máximo,y fan Román, qpoco antes 
dixo , que era Franccsde Nación ¡y 
a.yia venido a Ffpaña , fundado M o -
oaiknos, y avia muerto.en eleam-

c a 

i que fe 
podcOrichcdelaLufitania 
verá,cs todotalfo.pormaw,,, 
radcfendcrl0clPad^V-u;f ^ 

Yaoraoyg:mosa H u ^ M ^ 
d o , en U notas de la c o n c i a 
las Reglas de fan l ^ n i o T ^ 
P S . ^ . q u e d i z c ^ n c l C r c n ^ 
íanMaxm.oCefarAugulbno '0 , ! 
po al ano de quinientos y ¿ J 1 ; 
mieve, íchaze mención devn Fr , / 
tuofo ,Abaddc Conílantina,cn: 

campoBcacarenfc: SanFruduo 
,v l o . Abad Benedittino aorece e» 
„ Conftantina en el campo Braca 
„ rcnícdifcipulode íanRoman.dc 
„ quien hablamos íuprá, Y quien 
fea ede fan Román , lo declara el 
milmo Cronicón al año de quinien* 
tos y fefenta y ocho: San aoman 
Germano de fan Lupic.no, Franccs 
de nación , viniendo a las Efpañas, 
edifica algunos Monaüerios,y mue
re en la Lufitania,en elcampodc 
Oriche , y enel lugar de Pannonias, 
fe e lüma, y honra fu cuerpo. En lo 
que toca a eftc Fructuofo,ícgun cílc 
Cronicón , parece, es diVc-río de el 
Obiípo de Braga. Lo primero .por
que ioio k llama Abad. Loí^gun-
do3porque fan FruduoCo,Obiípo de-
Braga ,110 fue Abad de Conftantina, 
fino de Compiudo en la Diocefide 
Aícorga,comodizen fus actas, y fue 
nías moderno que elotro ,puesfue 
criado Obifpode Braga año defeií-
ciencos y cinquenta y feis. 

Ha(h aqui, concuerda HqgoMe-
nardo con Viuarjpcro comonoef-
tana en el empeño de defender eftos 
fabu loíbs Cror^conesjprofigue: Pe
ro por no difsimulat cofa alguna,eí-
te Cronicón, corno he advertido le
yéndole , contiene muchos abfur-
dos , y.totalmente indignosdefan 
Máximo; porque efta maculado coa 

, muchos errores j por algún Nebu
lón , que a cada palío por fu \\bmm 
dad añadió muchas cofas ineptas ft 
cftc Cronicón , como fon lasque fe 
han citado de fan Román 5 P ™ ^ 
nunca eíte fan Román, hermano de 
fan Lupiciniovino a Efpaña, ni mu 
rió en ella , fino en U Galia , y en U 
anima Región le enterró fu herma
no Lucipino,en vn momecillo íobre 
cTtóonafterio Condatifccnfe,cnios 
lugares lurcnfcs^cn tiempo de Chil

pe-, 

http://Lupic.no


De la Ciudad de PaleñciaX.r: | y s 
cr¡Co,lleydclosBorgonpi>cs,coíno 

lepuccicvcr en San Orcgoiio en las 
vidas de los Paares,cap.2.al fin. EÍh 
to Hu¿o Menai-d.o. Vio 
Don luán Tamayo Salacar a veinte 
y ocho de Febrero, f dizc; Abraco 
¿c buena gana fu parecer^ en quanta 
a algunas cofas, que iGcontienenca 
cl Cronicón publicado, y principal
mente en la claufula de el hermano, 
¿jpicmo , que fin duda es vn nic-
j-u giollemaa y deí'puesdizc ; es faifa 
toda la ciauíula , como diré mas 

' Y es materia tan, llana lo de ían 
Komin.que Andrcs Sauíay pone á 
fin de Febrero clk elogio en fu Mar-
tyrologioGalicano.En Borgoña,cn 
cl Convento lureníe de la SedeLug-
dunenfe , de ían Román , Abad , y 
Confeiibr, hermano, / lymuta de 

fan Lupiclno 5 el qual (ían lloman) 
fue el primero que alii hizo vida 
eremiiica } y íiendo efclarecido en 
muchas virtudes, y mi l . ig r , fue" ; 
deípues Padre de muchos Monges; 
cuyos encomios delcrivió ian Gre
gorio Tur.ineuíe con verdadera plu
ma ; entre U s qualcs , vno espreco-
nio de verdadera humildad,que mu
riendo cl Varón de Dios , porque 
por la gracia de los milagros, en que 
viniendo avia florecido ,nohuvieile 
coneUrlb aíu Tumulo¿ quilo íer íe-
puitadyfueradeel Monallerio en vd 
m nrejpero Dios, que fíempre exal
ta a ios humildes, no chitante cfto, 
nianifcftó,quien, y quan grande avia 
fido ; porque por obra de Dios fe 
obraron tantos milagros i que de 
alli adelante fe edifico vn gran tem
plo íobre el íepulcro del varón bien-
avcnmrado, para veneración de fu 
memoria,y concurre a pedir patro
cinio todos losdias de devotos clien
tes gran frequencia , y experimenta 
fubíidios dclfocorro poderoío, que 

k'|ide-. < n. . 
. Si ,avicndo teftimoniostan cier
tos de fan Román , hermano de 
San Lupicino le trac Máximo a Ef-
paña,quc diremos de fan Fruc>uofó 
de Coníhntina enBraga^ quien ha-
ze difcjpulo de elle fan Román 5 y 
fieiidotan !naudito,qiicViuarno ha 
podido deicubrir. 

Veamos n k defeubre el Colon 

Hauberto 3 y quien figuecl rumbo 
de íu navegación Argaiz. x'Vlañodc 
í ó g . n u m . i 5 .dizc,viniendo a Efpa-" 
ña ían Román 3 Francés de Nación» 
y Abad,funda muchos MohalleriosV 
como ifueron entre otroscide nueC-
tra Señora de Talavcra de la Rcyna, 
y el de nueítra Señoradc Támara , 
al'si traduce Argaiz,aunquc no bicnj 
porque Hauberto dize : Condidic 
multa MonaLleriavfciliGetJalabri-
cenie in honorc Sanclx Maria; V i r -
ginis:Tamarieníe in Vaccccis. Con
viene a faber el Talabncenle , y éjf 
Tamarienfe en los Vaceos. Dos c í -
pccifica,y no mas; y afsila claufula' 
de Hauberto es ridicula , y la en
mienda de Argaíz , no lo es menos:.' 
pues puniendo H auberto por Tala-
verade laReyna,Elbora ; aora T a -
labriccníe es Talavera de la Reyna^ 
Pone entre otros, quando en Hau J 
berto no ay tal palabra. Otro inten
to llevó Zapata en íu Hauberto 
porque en el manuferito de fu letra 
cita: Telobriccnre,y a la margen T c -
lobriga,quando andana por t i e r r ad í 
Campos^repartió eftos Conventos^ 
Glolla el Padre Árgaiz : Concuerda 
con Marco Máximo, y íolo fe dife«. 
rencia en dczir,'que edificó muchos» 
porque Marco Máximo dize,queal«. 
gunosry quedará muy contento con 
cita comprobación de vna claufulá; 
tan falla,como le ha viílo,que cl Pa=. 
dre Vinar no pudo lanar. 

Pues ya lo mejora j con lo que d i 
ze luego: El Moriafterio de Talave
ra , no se del cftado en que le dexó el. 
tiempo.Pero que fe ha de faber,de lo 
qu e no fue ,ann imaginado por Haui 
bcr tOjComo le ha viílo. Conjeturas 
Será el mefmo en que d e x ó el de 
nueftra Señora de Támara , que el 
dia de oy es Hermita muy buena 
con dos Hermitaños , muy buena 
Ig lefia 3b a ftantecalaj mu cha como
didad de agua en fuente, y po^o para 
comunidad, & devoción de Támara 
mucha , que la tiene fuera de la V i 
lla , y fe llama oy nueftra Señoradc 
la Rombrada, 

Quien viere cfta Hermita ^re
c o n o c e r á es fabrica nueva , no Go-
íhicá l ni ay otra en tierra de Cam
pos , fino el Templo de fan l u á n 
que ay en j3AÚ0s,queíe relcrvallede 

l i 



j Hiftoria Secular; y Écl efiaft i ca 
Ihinvaaon Sarracénica, de losedifi- Romance quien fe dixoarriba y ei 
cios de lós Godds i y el lubtcrranco otro a ifr Conancio, Qbifpo ¿ { : [ 
A* A en Palencu. \ que Icnciajlos Monaliciios. n L . . 1 de ían Antólin en Palencu. \ que 
halló en Talavcra , paradenr ,quc 
ícrá de cl tal Convcuco , lo que en 
fromilta? EílocS adiuinar , y elUs 
ion las confirmaciones, que otrecio 
el Padre Argaiz de Concilios, A n -
tQrcí>,y Aíchivos.Mal Colon l u fido 

i. I i oupii>q 
Veamos; fi lo es-mejor en la clau-

fula de San Fruótuolo, dize ai ano de 
quinientos y letcnta.San Frucbuofo, 
Abad Benedictino en la Luikania, 
edificó machos Monaílcrios en L a -
Titania , y Gaíicia. Gloffa Argaiz; 
Concuerda con Marco Máximo, en 
cuyos Comentarios doy largacuea-
ta de efle Santo, 

Pero no concuerda con Máximo 
Kaubcrto; porque Máximo , l op r i -
ftiero pone la cüufula al año de 
5 79.Hauberto al ano de 570. M á 
ximo dize, que floreceíau Fructuo* 
fo,Abad Benedictino enCouttantint 
en el Campo Bracareníc, diícipulo 
de ían Román , de quien arriba l>izo 
mención. No dize fundó Monaílc
rios. Haubcrto no dize que florece, 
niquefue diícipulo de lan Román, 
ni que eftuvo en Conftantina ; pues 
como concuerda con Máximo? 
paicce que Zapata enfu Hauberto, 
aviendo leído, que cftc fan Fructuoío 
era incógnito ,como dize Viuar , y 
que Máximo avia omitido allanto 
í ruduo ío conocido, puío del eíU 
ciaufuia ; porque é'flb indica elaver 
edificado muchos Monaílcrios en 
I-uíicania , y Galicia.quando Máxi
mo a ían Frudhioí'o}no le dáfunda-
cion alguna , fino .que florece en 
Conftantina, 

Pero examinemos la larga cuen
ta que dá Argaiz de eftc Santo en los 
Comentarios a Marco Maximo,que 
le promete , ierán algunas noticias 
bien fíngulareSj pues Viuar no topó 
con ellas^ri llodrigo Caro.Dize af-
í i : Esmuy diíiinto efte Santo, de fan 
Frucluoío , que fue Arcobifpo de 
Bi^ga, por lósanos de 655 . como 
parece por las actas del Concilio de* 
zimo de Toledo; Diílinguenlos fue
ra de el tiempo (que es vníiglo el que 
ay entre vno , y otro) los Macftros 
que tuvieron, porque cite tuvo a ian 

V " " 7 - " « ^ u o s a poraiiccfiB 
fue Monge en vno de ios ¿ ' ^ 
qaetccdiricaronenlajiuir<iiCiün^ 
Braga yc lo t roene ldesan lu l^ 
de loledo^ comoiodizeel UcSan. 
ta luíh.Efte de aora deípucsquc S 
liódcelMonaílerio de Ian Román 
edificó vn Monaíteno , donde faí 
Abad cnComhnuna, lugar S i f t á 
los Montes , que oy esvna pequeñ. 
Aldta,)\Tnfo a los Pueblos de Corre 
go , y Payares.NohafidoconocidJ 
cl\e Santo en Elpaña,de los Autores 
de la Religión de fan Benito^uehaa 
elcrito fus principios. Aunque no ía. 
bemos de otro Convento, es cierto 
que fue fundador de otros muchos* 
y al palio que fan Fructuofo el fc-

gundo,clcldcclmardcGaliciapafs6 
al de Cádiz , y en las Islas de fus 
aguas edificó retiros paia fervir a 
Dios , y los llenó de Mondes 3 para 
que fe viefle , quanfrutoío aviafído, 
pues avian llegado fus íarmienros 
de vn mar a otro ;a(si elle primct: 
Fru¿tuolo fecundó con los de la 
fantidad 3 no íolatncntc los campos 
de Braga , fino los montes deGal'u 
cía. Noíabemos en que Monaftcrio 
fe crió; porque huvo muchos en el 
contorno de aquellos muros, pudo 
ícr el de Tibaes. Hauberto , dize 
tambien,quc fundó en la Luíitania,/, 
Galicia muchos : Smdus Fmttuo-
fus ,S¿c. l l l o e l PadreMaclboFray 
Gregorio Argaiz. 

Y en la verdad. La cuentaquedi 
es larga en lo hablado , nada en lo 
probado, pues de nada trae tellimo-
nio , ni labe en que Convento fue 
Monge;y aunque ha fido deíconoci-
do elte Santo de los Padres Benedic-
tinos,no trae mas noticia por donde 
le puedan conocer , que laclaufula 
de Hauberto, tan diftintade la de 
Maximo3quela haze foloporello 
fofpechofa jComo dexo ponderado; 
pues para que prometió dar larga 
cuenta de eíteSanto>Eftapromcfa,y 
la de las comprobaciones de las 
claufulas de Hauberto , todas las 
cumplede vn modo. 

No leyócl Padre Argaiz páralos 
Comentarios de Marco Máximo^ 
mas que los Comentarios de Viuar^ 



De la Ciudad de Palcñcia.L J : j p ^ 
. a e c c h o a p c r d ^ C o n ^ P ^ o 
f i T n oue fi tuviera Icido a 

Ronque üuílrar citasclauíulas, 
y pondiémos las noticias que trae, 
I Us examinaremos. 
^ Oizc.paes.loqueconfta fin con-
troverria,es,quecnLuñcania,cnd 
CanipodcOrichc,enelbamoPa. 
nayos,queelCroniconde Máximo 
llama Panonias, ay vn Templo de
dicado a fan Román Abad , adonde 
citan las Sagradas Reliquias de cite 
Santo Monge ,como prueba el Pa
dre Antonio Vaíconcelos en la dcU 
ciipcionde Portugal,fol.5 54.adon-
de pone eftas palabras; En los O t i * 
chics le reverencia fan Román en 
vna pequeña^ Capilla , adonde íc 
oculta fuc4erpo.Su cabeca fe mucf« 
||4 en el lugar de Panojes. Aqui 
viene machiísimafrequencia de pe* 
icgrinosí para fer por el favor Dim* 
nordtituidos a la í'alud antigua. L o 
miímq dizen Fray Bernardo de Br i -
to , en la Monarquía Lufitana, 2 i 
part.lib.i7.cap.4. Fray Luis deles 
Angeles en el Vindario Lufitanico, 
.c^p.4.fol.n4-y cap. i i . f o l . 3 3^» 
el Autor de el Teatro Triumphalj 
Chor. 3 .y k debe creer , que £an 
Máximo hablo de cfte, no de el her-
ünm de Lupicino, qué como fe co-
noccclaramcntc de fus actas, nunca 
vino aElpaña j y aísl en el texto del 
Cronicón j publicado de Maxino,íc 
handequitar aquéllas palabras,her
mano de ian Lupicinoa que fin duda 
Ion agepasde lamanodeMaxitno¿ 
Ello Saladar. 

Con eltosteftimonios ya tenemos 
ftgura noticia de la exigencia de ían 
Román, y de la falledad deja clau-
lula dc Dextrocnhazerle hermano 
de tan Lupicino á y originario de 
•Ifrfgoña. 

. Profiguc: Ay otras Reliquias que 
vinieron de Francia , y eftán en el 
Monaftcrio de ían Román de Hor -
"Uga.cntrcToro.y Tordefillas,que 
«riSioCindafvinto , Rey de losGo-
i,05 ^ fe fepulcro, y en fu Capi-
m, íobreci Altar fe halla vna lapi-
^ .cncuya Planicie ay citas pala-
D'asj H¡c funt ^ebcjHU numero 

¿MCÍorHm SmcitRomam Mo~ 

nacha Sancii M a r m i Epi¡cv¡jt» 
S m í U M a n m V r g m s , ^ancti 
Pctri Apoftoli i Sunftt Joanms 
'Bapttjtdí ) *t) aliomm numero 
Sarttorum. A q u i e ñ á n R e l i 
quias de muchos Santos, de fan Ro
mán Monge , de ían Martin Obifpo, 
de fanta Marina Virgen , de Can Pe
dro Apoftoljde ían luán Bautiíla , y 
otros muchos Santos. El Padre Y c-
pesal anode64<S. cap. 4 . tratando 
de la edificación de cite Convento 
que hizoCindafvinto,confieila ,que 
el Rey le dedicó a fan Román5 y que 
alii pufo las Reliquias de fan Ro -
man Monge ,comoconí ta decl ie-
treroj pero que no íc fabe de que fan 
Roilian fon •* Anibrofio de Morales, 
que tomó de las lecciones antiguas 
de aquel Convento, vnas cofas apó
crifas,y otras verdaderas, confiella> 
que aquellas Reliquias vinieron de 
Franci^y püéítasen aquel Conven
to le dieron nombre de ían Román; 
y aunque duda > de quai de ios dos 
c$,fi del difcipulo de fan Benito(me-
jor dixera,Padre,y Maeftro) üde el 
hermano de fan Lupicino ^ mas fe 
inclina á elte,que al otro-, y í i e sH¿\ 
ya tenemos en E(paña)Culro,Reli
quias , y Convento de fan Román, 
hermano de fan Lupicino, de figlos 
antiguos. Demodo ,quc aunque no 
vino a Ei'paña viuo,le dignó de hon
rarla con fus Sagradas Reliquias. 

Otro Román Mooge,y configna-
do con titulo de fantidad, coníh en 
c l l ib . i . de la Monarquía Lnfitana 
deBrirOjpart. 2. cap. adonde trac 
vn fragmento de el teftamento de 
Don Fuá Roupino , Duque de los 
Lufitanos , que copió de el Archivo 
de Alcobaca, adonde fe refieren eí~ 
tas pafibras ^clpuesde la deferip-
cion de las Reliquias:Lasqualcslle-
vó de el Monaítcrio Caulinlana Ro
mano Móhge > jiuúamente con la 
venerablclmagende la Virgen Ma
ría de Nazareth , que antiguamente 
avia eíelarecido con muchos mila-
gros,cn Nazareth ? Ciudad de Gali
lea,y de allí la avia traído vn Mon
ge Griego , llamado Cyriaco , ea 
tíeitipodc los Reyes Godos,7 hallé 
en dicho Convento , cíluyo mucho 



4q6 HiftoriaSecüíár>y Ecíefiaílica 
tiempo ,haftaquc debelada Elpa íu 
por los Moros, y elR.cy Don R o 
drigo fue vencido en la guerra, y í'o-
l o lacrimable,dcrechado,y ca í imo
ribundo , llego al dicho Monallerio 
Cauliniana , y atli le dió el dicho 
R o m á n los Sacramentos de la Pcni-
tcncia,y EucarilUa, y con é l , y con 
la Imagen, y las Reliquias , llego al 
Monte Scano, a diez de las Kaiendas 
de Diziembre , en el qualquedo fo -
lo el Rey por vn año entero j en 
vna Iglcí ia,que alli hallo ,convna 
imagen de Chriíto Crucií icado, y 
vn Sepulcro ignoto. Pero Romano, 
conefta (agrada Imagen de la V i r 
gen,permaneció haitaci fin de l u c i 
da entre cftasdos peñas $ y porque 
•en los tiempos futuros no lo igno
ren algunos , ocultamos eftas cofas 
<;on las Sagradas Reliquias en c í u 
vltima parte de el Orbe. Refieren la 
pagina de efte Teítamento , Don 
T o m á s T a m a y o en las notas a Pau
l o , Diácono de Merida, capitulo fe* 
gundOjfolio ochenta y fiece,Herre-
t i en i'u Alfabeto AuguÜiniano , fe-
gunda parte,litera R.folio trecien
tos y veinte y nueve sclqualatirma, 
que eíte R o m á n , es a a quien los de 
Crique veneran,por autoridad de e l 
Teatro Triunfal,Chor.tercero,y de 
Luis de los Angeles en el Vicidario, 
capitulo quarenta, y capitulo ciento 
y trezejpcro efto, falva la paz de tan 
gran Macftro,esincrciblcjporque el 
ían Román de Onquc , le introduce 
por mas antiguo Marco Máximo en 
el Cronicón año de quinientos y fe-
íenta y íeis , y también íc dize fue 
Maeftro de fan Fruduolb , como 
conftade el mifmo Maxirno,folio 
ciento y noventa y feis, adonde Ro
drigo Carojlitera P. 

£ aquí en Efpaña tres Monges 
Romanos 5 dos nacidos en la miíma 
Provincia,criados en ella, y fcfiala-
dos por la Religión 5 otro , cuela 
honra con fus Reliquias. Que dire
mos en tanta variedad? Quien podrá 
tocar el ápice déla verdad en em-^ 
bolcuras de tanta eonfufom? Eíto 
Tamayo. -

Y no es difícil topar con la ver
dad,y pudo Tamayo topar con ella, 
fi a tan pocas lineas no fe huviera 
olvidado, de que era faifa la ciaufu -

la de Máximo ,aucrcc noció 
ficultadCaro,y dizc^quicn podrar; 
l o l v e r l . d u d a í P o r c U m a S ; 
a ian Román el del Campo de o i 
quc.hcrmano de fan Lupicino. y ef 
toes falío, pues le conaa al mimo 
Tamayo,que no vino a Efpaña. ye, 
materia inconcuía , como mm 

probadojeomo arguye a Herrera í 
a losdemás , conqueMaximo.para 
probar, que no es él fan Román del 
Campo de Orique 3 el fan Román de 
Cautiniana , ie pone muchus años 
antes? Y aisi , excluyendo eftaclau-
íula , pues noay tellimoniodcotro 
lan Román en Efpaña (lean las Re
liquias de el Monafterio de Hornif. 
gade tan R o m á n , el hermano de fan 
Lupicino , ó lean de fan Román, el 
que alimentó a fan Benito en la que 
v á , ó fean de fan Román Martyr, 
como algunos laan,fegun Yepes) 
venimos a quedar, en que fan Ro
mán el del Campo de Orique 3 es el 
de Cauliniana ,fegun la fcedel tefti-
monio , que trac Brito , y admiten 
Tamayo3y Heirerary losBolandosa 
2 8 .de Febrero,pa».74o.dizen, que 
con razón fe les debe darmasetedi-
to a cftos Elcricorcs ,quealCroai-. 
con de Máximo. 

Por lo qual,quedan excluidos to
dos los que han feguido aMaximoj 
Zapata en íu Haubcrto,y fu comen
tador Argaiz^y CardofoenelAsio. 
logio Lulitano,quc al fanto Román 
de Orique,le hüzévh elogio, toma
do de fan Gregorio Turoneníe, i 
quiere enmendar los Martyrolo-
gios 3y que en iugar de aquellas pa
labras que ponen:Intcrritorio Lug-
duneníi locis iurenfibus, fe leyelíc» 
in agro Ourichienfi in Lufitama. 
Tomándolo de la nota de Caro,aiin-
que no fe afirma enello , como di-
zen los Bolandos,que lolopone » 
duda, y dize, no íeatrev'C arcioi-

Rellanos el Padre Vinar, que re-
conociendo lo que dize faü ^J>0' 
rioTuronenfc ,de fanRomandizí-
Yo juzgo,que eftepleyto fe 
dirimir aísi. Creyendo ,que ,0 
GregoriodeTuron/acbieninttro1 
do de lasabas de fan Román,y n 
inliruidodel lugar del í c^ lc ro ^ 
penalmente j porque puuoiacc . 



pe laCíuáad clePaícricía.L T.' ¿ o t 
en 

h vl t imi fcnctud, muerto tar,quc cftc Cronicón de Máxima 
5JVno¡cíno ÍÜ hermano, vmieúc a es imaginado, 6 íoftado. V c o m o 
i TiMánia condcfcendicado a Jos quicra(jucíca ia cJauluia de Max i -

íls v edificaíc Munaitcrios,/ mo.csí-alía. A^un^uc no negamos 
Sflhaflfe fusdiasiloqual noca otro fan R o m á n , cu el Campo de 
uLnio.quealgunas vezes le jfucc^ qrichC;pcro fue m u y polkrior a l 
í í aeite Ancor cu lo que eferive ano que pone Máximo, equivocan-
SrclicioníOíeráncceífariocon- doJcconel Francés. Efta laclautu-

leáct otro RománFranccs,Macrtro la m i í m t , para quien tiene nocicía 
*L la vida Monaflica 3cn la Luíica* de los eftudios de el L'adrc Higuc-

Y li dixeremos, que cavo ocre ra ,diziendo fu ficción. Tuvo noci-
hcfímno Lupiciao>no diremos co- oa^ por ia corrcípondencia que te• 
1 ¡ncrcibic $ porque el miímo T u - « a con Loíada , jr Acuna, de c íhs 
loncuíc, en el capiculo creze de el Reliquias d j í'an Román en el Cani-
miímo libro r cícúac de otro fart po de Orichc , no la tuvo de el de 
tüpicinoreclufo , y de Conípicua Gauliniana, y bufeócomoin t rodu-
íaiKidad.O fiagradare añadir ter- cir el fanto de Bor¿oña}y afsicom-
cero fan Roñian, hermano de los pufo cita claufula. A cite m o d o ay 
primeroji, de quien no iiazt men- otras mucha&.cn el tomo fepermo de 
don el Turonenfejporque paíso a l - las MiTcelancas,-en la Libreria de el 
gun intcrualo del tiempo de iosde - ExccJcncilstmo Señor Conde de V i -
mas hermanosi le dirimirá toda la íl'a Vmbrofa , en el Santoral ,quc 
comrovcrfiaiComo quiera que lea componía^ de q tiirh demonftracíoa 
no podemos negar, que en t i lugar en Ja Biblioteca Hiitonal de Ef-
dcPanoniaSjCnclCampodcOriche, paña. 

defeatísó fan Roman,y fue venera- • Las feñas que dá Viuar deldifei-
do^ue es lo que refiere Marco Ma- pulo de ü n Román, fan Fructuoío, 
xiraoítcaíe eiRomahquequiíicrcn¿. ya las avrá ponderado- el Lector, 
posque confia qué fue. Maeliro de por lo que el mifmo Viuar dixo lo-
(m t f aduolo Abad» que caíl en el- twc efta claulula,que es no conocer-
tos diaS floreció en Gonftanciacn el; le- * ni a Conllantina , de donde dizc 
CampóBiacarcnle,como masaba- Maxiino,fuc A-bad»' 
»o rcíkic el mifmo Marco Ma- Üemosfcle a conocer. El P-idre 
ximo^año quinientos y fefenta y, Vafconcelos en la delcripcion de 
nueuc.,numcro tercero.Eíto Vivar. Portugal, pag. 52? dize ; Fue a b«P 

Pero no fe puede negar , que fe Abades , precediéndoles con fu luz 
alucinó con ia gana de defender lai f^u Góncalo d¿ Amarante , a quien 
clauiuladcDexcro , porque arguye el de feo de vi fi car ios lugares que 
dclopufsiblcjal hecho ,que es vna Chrifto tocó con fus pies viuicn-
coníequencia>quc no vale, y menos do, llamo a Paleíhna , y bo lñendo 
cnmateriashiftoricas.Ccnlta clara» de ellaa Iw patria, puíoíu vida en la 

blelecomradice,y culpa fu Hifto- tina, cerca de Viila-Real,que t am-
ria en lo que efcdvló por relación, bien viutó a Ieruíaicñ,y defpuescul-
tonBaroniojpero Baronio ficmpre tiuandofu- patria loablemente páaíi 
t^e teftimonio cierto , quando fe: canso en paz. Su cabeca metida en 
opone al Turoncnfe. Mas por el vaa caxade pUta ,!> mueílra a mu-
PícudoDextrooponerfe a fan Grc- chos,queconcurren por voro,yRe-
gorio,no lleva camino. Dar otro lición ; yen la pagina quinientos y 
hermano de Lupicmo recluío ,rin íefenna^cn que continua la relación 
Autor que lo dignes delvariar. Y de las Re liquias-dcl Reyno de Por-
d^rtetceroían Román,facado de tag i í ,dcfpucsdchazcr mencionde 
loscfpaciosimaginarios, para d i r i - fan Goncalo de Amarante , dize.Bil 

toda la controveríU. Es de no- Confticiaa en lugaf pequeño-cn los 
V.2Z t C ^ 



Soí Hiíbriíi Secular/y Eclefiaftici 
t-crminos de Villa- Real , ella en 
grande eftirmeion U cabeca de fan 
F i u í l u o í o ^ íc llama la Cabccaían -
ta 5 por cuyas preces , a Diosíe rciC-
van aquellos que tienen rabia , por 
niorciedurade perros;/ como es ru^ 
mor el pan que tocan a íu faltada 
Cabeca ^ no í e refuelve en cenizas; 
efte es fanFruduoío d e C o n í b n t i -
«a ,que no pudo íer en el tiempo que 
k hazc Máximo diícipulo de San 
Román ,pues fue mucho d e f p u e s » . 
pues viuió defpucsdc ían Gonzalo 
de Amarante , que fae por los años 
de cuy as pifadas figuio. 

Y el P^dre Higuera , que tuvo la 
noticia deían Fruc>uolo , y no de el 
tiempo como rraxo a Elpaña a ían 
Román ,1c diócftediícipuio ; f '0& 
hizo a iosd^ s Bcncdidinosjpor los 
años de quinientos y Teícnta y nue
ve 9 que como dexo probado 3 no 
avia entrado ella Religión en £f-
paña, 

Pero lo que quita todo genero de 
dudares,que ían Román ,ciherma-
nodc fan Lupicino floreció en el fi* 
glo^uinto , no en el íexto^como di*. 
2c el Cronicón de Máximo, tratan
do los Continuadores de Bolando 
en el Párrafo fegundo de c i Comen* 
tario Prenio a fu vida , y lo conven
cen,deduciendo lo de lusadias» y que 
mur ió antes de los a ñ o s d e quatro-
cientos y í'cícnta, fon mas antiguas, 
que las de lan Gregorio , y el'critas 
por vnCoetaneo.San Hilario Arela-
tcnic le ordenó de Sacerdote , que 
mui ióc j año quatrocitntos y qua*», 
rentay oehojeftojy otras c o í a S j q u c 
all i fe Icen^onvcnce^io llegó a l año 
5 6 9 

De todo lo qual, fe deduce la fal-
fedad de el Cronicón de Máximo ^ y 
Haubcrto: La impericia de el Padre 
Maeliro Fray Gregorio Argaiz ; La 
alucinación de el Padre Vinar ¿ y 
quien fue el íanto Fruchioío ,quc 
quieren hazer difcipulodc fan Ro*. 
man el de Borgoña { Las verdades 

ras noticias de ios Santos , que fe 
¡ condecoran con el nombre 

de fan Román* 

s 

N V M E R O V I H . 

E S P E C l L E G i Q 

Frufitíofo, 

la RcgiadcfanFruauofo 

dadde la Rcgla,que corria con iltoi 
lo de fan Fructuofo $ yportalhtc, 
conoció ci Padre Vcpes j peroaora 
nos hallamos con dos Reglas ,qiic 
tienen el titulo de ian Fructuofo.Sa. 
colas a luz entrambas Lucas Holf-. 
tcnio^y dize en la pnrt.i.pag. ¿29. 
que ían Benito , Aüad de Annia^- el 
Monge Elmaragdo, continuamente 
citan ambas Reglas. 

Hugo Menardo,en Ja concordia 
de las Re^lasdc í̂ io Benitodc An-
niajcccnocicndo.qucctle Santo ci 
ta , vna, y otra Regla, comodixo 
Holítenio , dizcaísi en lstó¿gv6afj 
Dos Reglas íc citáaqaide fan Fruc
tuofo, vna de aquel gran Fruduoío, 
Obifpo de Braga,qucabraca letcnta 
y cinco Capítulos,como cftáend 
Códice manuícrito de la Abadía 
Eragenfc A cuyo primero Capitulo 
comienza; Poftdik^tionem proxi-
m i . Y elto baii-amemente íe recono
ce de el cap. 1 &. de la milma Regla, 
adonde fe eíbtuy e,qiic íe ha de ayu
nar vna QuadragcíiiTU antes de U 
feüiuidad de los Santos»Iuíto>y Paí-
tor^la qualjverdaderamenteinílim-
yófan Fruduoíojporqne fu Monaf-
terio e íhua dedicado en el patroci
nio de cltos S ntos Martyres ; el 
qual,poreíib fe llamóComplunco, 
porque eftos Martyres padecicroa 
en Alcalá,ó Compiudo,comore^ 
zc en la vida de fan Frucluolo ,qu-
publicó Don Fray Prudencio de 
Sandoval»Obiípode Pamplonada-
candóla de vn Códice Membrani-
ceo. Floreció el añodc 65 .̂ ^otrl 
Regla es de otro Fruduoío , am CJ 
e íh concordia fe dillinguc de ci 
primero «aunquealaunas vezes ci-



Reglas, de que dclpucs trataré. ¡ 
Pero que caula huve^para que íaa 

rrucluolo etciivieílc dos Re 

gdaccMaximo.y concluye: E U 
f d a , a ira parecer , mas fe debe 

i iur a lan Fruduoio , Abad de 
S b m l n ^ c a f i f i ^ l a R e g l a d e 

En cuanto afi elta lU^la/igacaa 
ja de lan 13enito , remito eMcclor 
adonde trate efte punto, y dctpueS 
bolvere a hablar dei^ pc^o en quanto 
^quceltalle-laícgunda lea de ían 
benito deConlbntina , íe erro H u -
coMcnardcpor no tener averigua
do lUnamcntccomo lo conhefla, 
qaieníueac;y conftandofue dcípues 
de fan Goncalo de Amarante, y qué 
mucho antl-s fubfiüia ella Regia, 
pues dizc el Padre Ycpes, ia hallo en 
vn libro muy antiguo en lan Pedro 
Arimca, en letra -Gothica; eferita 
eftaua'antes de lan Fruduolb ci de 
Conlhntina.Siendo, pucs,ia prime
ra Regla de lan Fruciuofc,Obil"po de 
Dumio.y Govcrnador de Braga^co-
mo Hugo Mcnardo coníiclVa j y ade* 
más de ello fe colige de liurcardo, 
0¿iípo Vvormacicnfe en el i i b . i i i 
de fus decretos, que dizc: Ex dictis 
rructuoíi Epilcopi : Cum excom-
manicato nullus loquatur , ñeque 
qualibit cum compalsionG,¿¿c. Que 
íe halla enci capitulo catorze de ia 
Reglaprimera^y en el capitulo diez 
y leis le hallan otras palabras ^que 
cita d mifmo Burcardo en el libro 
catorze.capitulo nono3y también fe 
colige de Egberto, Argobifpo Ebo-
racenfe, en la colecion de los Con
cilios Británicos de Efpelman al año 
de ictecientos y cinquenta, capitulo 
lelentay fíctedonde íe halla: Fruc-
tuolusdicit;Monachus Tanta; Rcgu-

violaror ,rivc contemptor ,vel 
parvulorum,&c. Que cltáo en el ca
pitulo diez y feis de la primera Re^ 
S(a,como lo advirtió Lucas Hoiae-
ni0 ; claramente fe convence ,que 
ambas Reglas fon de fan Fruduoio, 
y] ^ í l c íentires Hauberto Miro en 

Ucnchode las Reglasjpag.i 30 .y 
^^re.quc en el tom. 5 . de las lee-
r10ncs antiguas de Caniílo , ay vn 
Iragnícnto , que no Challa en eüas 

--glas^ 
l lelp jndo ,que ia primera la CÍcriyiQ 
para fus Monges. Lalcgunda , la cf . 
cr iv ió , tíendo Governador del At* 
^obilpado de Braga , para todos loj 
Mongcsdc fu Provincia. DJZC el t i i 
tulode la primera Regla, íegun L u ^ 
cas Holltcnio: Ineipjt Regula a D o 
mino , Patre noitro Eruótuoío^ 
edita in pace. Comieda la Regia qiie 
publicó en paz Fructuoío nueílro 
Padre,)' feñor.Si f u c r a ü b i f p O j l o u i -
xeran j pero dizen la Regla que pu
blicó nucítro Padre, y I cñor Fruc* 
tuuío,quc es argumento , fue la Re
gla que dio a fus Monges , antes de 
le rübi fpo . Pues la kgunda Regla 
tiene por t i tu lo ; Regia Monallica. 
c o m ú n de fanFruttuolo Obiípo. Si 
Ja huvi era publicado Tiendo ObifpQ 
de Dumiojiio podia fer comun,pucs 
era limitado fu territorio a la fami
lia de el Rey , como es no tor io,ó fe 
cutendiellen Idolos Monges ,ó en-
tralle la Emilia del Rey,dc que trai
te en otra par te, y íe vea Loayíaío* 
bre el Concilio de Lugoj yTamayo 
en la vida de fan Martin de Dumio; 
y ílendo Regla Monañica común,es 
argumenro 9 avia Monges de dife
rentes profel'sioncs j y no íe puede 
dudar ios avia,pues no pudieron ta l -
rar los dclMonacato antiguo Apof-
tol icoiY fegun lo que fe refirió en el 
§.precedente,CiríacoMonge , vino 
de Grecia con la Imagen de nuefln* 
Señora de Nazareth , en tiempo de 
los Godos,y precedió a íanFructuo-
fo , fan Martin de Dumio vino de el 
Orientcjtodos ellos Monges aviaen 
el Reyno de Galicia ; y para todos 
ellos h i zo efta fegunda Regla fan 
Fru¿tuofo3que fe llama c o m ú n M o -
naíhca .Y fusMengesconl'ervaronia 
primera: lino que digamos, que fe 
governaron por ella al principio , y, 
delpues abracarQn todos la fegunda, 
y por c ü b íe llama Regla comuix 
Monaílica. Y teniendo el titulo de 
Regla de ían FructuoTo; conque t i -
tulo fe atribuye a ían Fru-íruolodc 
Conftantina,que no confía que fuef-i 
fe Obi ípo:por los teftimonios que 
arriba pule,que hablan del. 

Por los dos Capítulos primeros fe 
£ec z co i 



$($4 l í i f tona Séculár¡y Ecíefiafl: ica 
conoce t ) i m elarameme , que era Elcíip.iS.§.3.para elr 
©biípo, y Govcrnador de Braga ían Cxcommimir^t;^»» ^P* 
írucluofojíegun quéda'n explicados, 
y ponderados $ y por los Capiculos 
de toda la primera Regla tamoíeilíe 
íecowoeejquc nocraOblfpo.Eíto íe 
queda al güito de los icdores, que le 
tienen en íaber hazee crifi en citas 
inaterias. 

Y no obíh aefta díftincion, el que 
cp la concordia de las Reglas de ían 
Benito /Vhnianajíaele algunas vezes 
íkZir en los fragmentos que trae, 
qaclon de otro Fruduóío;p6rquc Ci 
por incuria del Amanuenlcvnjs ve
zes los vnivoca | también pudo tener 
incuria en diftinguiríos 5 y alsi he
mos de eltar a teftigos , que no pa
dezcan excepción , cómo lo Ion los 
fiindatneiuos qué he pueilo , para 
prob.irjque Ton de! milVno ían Frac-
tuoíoeflas dos Reglas. 

En efte prefnpuelto. También es 
neceílario hazer paralelo de la Re
gla primera de ían Fruduolo a la de 
lan Benito paraver j¡¡ por cfte lado 
ay argiYmento>para que fanFructuo-
fofucile Monge Benedictino. 

FIugoMcnardo,quando dixOjque 
la fegunda Regla cali convenía con 
la de fan Benitojiizo juyzio^ que la 
primera,que es laque reconoce por 
de fan Fructuofo Obifpo, no lo era» 
y cfto íe reconoce en la concordia 
de c\h}cn ían Benito Anniana , pues 
aunque algunos textos que trae par a 
denotar la concordia , fon mas en lo 
gcneral5que en lo indiuidual, como 
fon el cap. i . §. 5 . para el cap. 3 .de 
gcneraiibus Monachorum , el cap. 
zo.^.z.paraeicap.^ dcordinando 
Abbate.. 

Eicap. 20. §. 12.para el cap. 5 , 
qualís deber efie Abbas. 

El cap. 8. § . 4 . para clcap . i3 .de 
terrio gradu humiiitatis. 

El cap. s. § .4 .paraclcap . i4. de 
quarto gradu, 

Elcap .i3.§.(5 .¡parael cap. 15.de 
quinto gradu. 

El cap. 8 . § . 3. paraelcap. 21.de 
vndecimo gradu. 

El cap. S .§ . 2. para el cap.22.de 
duodécimo gradu. 

El cap.1 2 . § . 3 . para cí cap. 2s.de 
DecanisMonafteri), Y el cap. 13 .§ , 
4.para lomifmo. 

r«'"^«3.para el cm , 
«com„1Unicatione culpad30'Je 

Elcap . i6 .§ .4 .paracl 
gravionbusculpis-

Elcap.i4.§.3.paraelcap3, , 
hisjquiexconimunicanturlo:. doíatisfaciant. ^ o m o . 

Elcap.i4.§.3.paraelcap Í Í A 
his .qu i f iné iufsíone Abb ¡i ü C, 
gunturexcommunicatis a' 
í f lcaP;10-§-8.paraclcap.45d, 
infirmisfratribus^uceft^ni í 
Obiípo también c o i o n o t K Menardo. sU 

Elcap 5 .§ 8.parael 
Hebdomedanjs. c 

Elcap. 5. §.2.paraelcap40.de 
menlurapotus. 

Elcap.6.§.i8.paraelcap.5j.(jc 
opere manuum quotidiano. 

Elcap. 8. §.9.para el cap. 61.fi 
debeat MonachusÜttcras^ulosiás, 
autaliquidaccipere. 

Elcap.io^.^.paraclcap.Ui. de 
menía Abbatis. 

Eftos fon lostextos dcíanFruc* 
tuoíojque trac ían Benito de Annia. 
na^que concuerdan con la Regla de 
ían Benito en la primera Regla de 
íanFruóluoíojperoelqueconfidera-
re,que lo miímo ay en los textos que 
trae de fan Bafilio ,y de ían Aguilin.y 
de Caíiano,y otros, que precedieron 
a fan Benito,no hará masconfequen-, 
cia que la que ficó lanBcnito Annia
na , que es , que concuerda la Regla 
de ían Benito con todas las Reglas, 
vnas de que facó , y otras que í'aca-
ron de la fu ya. Y puesentodoscíloj 
textos ay concordantes de ían Baíi* 
lio;y que tiene mas afinidad a ellos; 
porque ferála Regla primeradefan 
Fruduofo, mas concordante a la de 
fan Bcnito,que a la de fan Baüllo? V 
en el método ta diftinto fe reconoce, 
que haziaS. F ruauo ío Regladiltm-
ta j porque ílfuera comocomento, 
ampliación,© reftriccion5fíg'-»^a" 
método de la Regla de ían Benito; y 
afsiHugo Menardo , no dixodcclta 
Regla que era conforme aladcian 
Bcnito3fino de la fegunda. 

Pero tampoco caeño íigo a ñW 
Me* 

ve' 
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De la Ciudad de Paléiícla.L J í go j 
^cnardo,porque como dexo p í o . 
ba o contra Yepcs .naas Concuerda 
rnnia Regla de fan Baliho j y en ia 
Lcordia dcfanBenito Annianaaíc 
S del roifflío modo,quc en la Regla 
precedente;porqueui ncncelmif, 
^ometodo^ac la Regla dcfanBc-
njto3ni tiene mas concordia , que la 
Rcgla de lan Balilio,y otras que pre
cedieron afán Benito ,quecs tratar 
de Ja ¿ifiba materia en general; pe-
j-ocódiferencivis indiuiduales. Fuera 
jjunca acabar hazer eílas pondera
ciones en entrambas Regias; y afsi, 
ioloreferiremos por mayor los tex
tos concordantes ^ como en la p r i 
mera. El que quificre lo examinará 
masdcfpacio. 

' Soneí cap.j .§. 5.paracicap. 4-. 
dcordinando Abbate. 

Eleap.9.§.i7'ParaeIcap.5.qua-
Jisdebet elle Abbas. 
. El cap. 5 .§•• 10. para el cap. 8.de 
obedientia. 

FJcap.2.§.4.para el c .24 .quali-
litcrDiuina opera per diemagantur. 

£Jcap . i i . § . i2 .paraelcap .27¿ 
de prxpofito Monaílerij. 

£1 cap.3.§.3 .paralomifmo. 
El cap. 17. §. ó. para el cap. 29« 

quomodo dormiant Monachi. 
£lcap.i5. §. 10. para el cap.31; 

qualisdebeat eñe modus excommu -
cicationis. 

Elcap. 24. §. 2. para el cap. 3 5; 
•quaJitcr debeat Abbas íblicitus elle 
erga excommunicatos. 

tlcap.i5.§.9.para elcap. 37.de 
niŝ qui licpiuscorrepti non emenda-
ucrent. 

El cap. 7. f . l epa ra el cap. 41 , 
ocífcrramcntis,& rebus Monaitcri j . 

Elcap.6.§. i 2. para el cap. ̂ z . d 
q îid dcbeantMcnachi proprium ha-

EÍC3P.Jo.§.8.paraclcap.4 5. de 
intormis frstribus.Tambiéncüá en 
^ ^ l a pdmera, como ya advirtió 

^ ^p .7.§.25 .paraelmirmo.cap. 
5lcap.8.§.4.paracl cap.46.de í c -

^,cap.<5.§.5.paraelmifmo. 
cap. 5. §. 2. para el cap. 4 9 . de 

^n íu rapo tns . 
t^-**^&mk cap.50. 
^uuhorisoportctrcficcrc. 

El cap . i6.§.4 .paraclcap. 51. ve 
poft complctorium nemo loquatur; 

El cap.i 8 . § . 3. para el cap. 5 2.d$ 
his ,quiad opus D c i , vel tarde acj 
meníamoecurrunr . 

Elcap , i9 .§ .4 .paraelmirmo. 
El cap.i o . § . j .paraclcap .54. dc-

ÍJgniíicanda hora operis Dci . Y es 
bien diílinto^pucs fan Fru^uoío ha
bla de lo myíUco, y Tan Benito de ii 
hora,a que íehande dezir. 

Ex RegulaFruótuofi, ^..28.pará 
el c. 5 5 .de op^ re manum quotidiauo 

El ca;p.io.§.<5.para el cap.60. de 
hoí'pitibus íuícipiendis. 

Ei cap .4.§.i7 .paraclcap , ,€2.de 
Veftiarijs^Sf calciariisTratrum. 
^ El cap 21 .§.i2.paraelcap.(j5 de 
diícipJina fulcipiendorum fratrum^ 

Elcap .22i§.i 3.paraelmirmo. 
El cap.4 .§.4.para el miímo; 
Él cap. 18 . § . 15 .para el miímo.. 
El cap.I9J.1(5.parad miímo. 
El cap. 12 .§ .5 .para el cap. 70. de 

ordinc congrcgAtioms. 
Elcap.i 7 . § . 15. parael cap. 76 i 

Vt obedictesíiL'it fibi inviecu UMCICS. 
Eíios Ion los textos de la (^giinidg 

l^egla de Tan Fructuofo.concordan-
tcsflícgun lanBcnitode AnnÍana,coii 
la Regla de fan Benito, y además de 
lo que ya he dicho de la primera 
Regia,y lo que dixc contra Vepesdc 
ella fegunda,hazicndo la colación dt 
elU Regla a la de fan Benito, le ha< 
Uará,quc aunque concuerda en algo 
en eftos textos propuertos,diicucrda 
mucho en ellos miímos. Baila la 
concordancia que tienen para el fin 
que intentó ian Benito de Ánnia, no 
bafta para probar, que los que hizic i . 
ron Reglas delpucs de fan Benito, 
fueronMongesdc fu profefslon.Dos 

-fueron los intentos de fan Benito de 
Annia en cfta concordia ;cl primero, 
ic colige del proemio a d izque era, 
leyeíien los Mougcs, Benedictinos 
las demás Reglas de los padres, de 
qucícefcuíauan algunos Mongcs t i -
bios5y floxosjy como Se Benito avía 
dicho , que el que quificlíc mas per-i 
fecciou , tenia las Reglas de ios Pa«: 
dres de í'an Bafilio, & c . para excí^ 
tarlcs a ella , les pone e íh c o n e o í -
dia}con diverfidad j porqtic (¡no hu^ 
viera diferencia en el modo de cí 
CÁCrcicio de las virtudes, mas t H 

• Écc i ' bbC-5 
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obftcntacion , que el Santo dizc , no otea parte quieren ícan Bcnedid; 
tuvo.quc fue motivo de caridad3que nos,ios Santos, que dcrivier ^ 
conficlla.Silcdndarade laBondad,/ glas ,quclc delvian .muchode T¿ 
perfección de la l\c5la de ían Benito, tan Benito, parcccX* a lo quc ¿ * 
cftaua bienla comprobañe conlas ponderado de el Padre V i u a r . ^ 
demás Reglas anáguas , y moder- uaze memoria delan BcaitoipL 1 
lias pevo no era elle el ñn , ni fe ne- la nazea lon Bencdia-u.^ 
ccfsitaua de defenderla, nicle com
probarla ; y atsi laconcoraialcvne 
con la divcrfidad.quc reconocerá el 
QUC lo ponderare s por ello dize:LU- concuerdan, dirán aque tambi 
cibid consufto elle librillo ,que os Ion 5 pero que relpondcrk ala not 
hemos compuello j porque páralos de tcmeridad,quedanlosquecnalgo 
rrobultos faemos ecüñcado vna torre dilcordan?Dirán,quenoes declinar 
invida , y la hemos fortalecido con fino interpretar 5 y efto ferá dczirj 
preclaras armas } para lospoco va- peto no píObar,por loque cnlarea. 
ierolbs hemoshechovnlucido pa- l i e d l e vé, 
'nal tomando el nedar de ñores de Concluy o cae punto de las Reglas 
muchos ^eneros i V alsi pulo por de Can Fruauofo ,qaeíon diltimas 
pcincipio^el ftn de la Regla de San de la de laa Benito ,áimitacioa de 
Benito ,en que declara cite primer las de los Mongesdeel Orientejcou 

xa. uaz.envon Bencdictmos y fino^ 
hazenjporque no lahazen. Alsiaqui, 
porque concuerdan , hs I\cglascti 
algo,Ion Benedidinos-, y porque no 
concuerdan, dirán 9 que también los 
fon 5 pero que reíponderán ala nou 
A~ 

ñn dc 'fucóncordia. 
. El otro fin de eferivie fan Benito 

m 

no hallar el nombre de í.mBcnitVo 
en las Reglas,ni en la vida delSanto. 

S.Benito, probó concita concordia. . porqi _ 
fu excmplo4 Pucsfi fuera 61/9 de ían 

cedente, Apéndice fesundo,Parrafo de San Conancio,que comodo¿ío.y 
primero , y fe puede ponderar p a n Santo le enfeño la diíeipliñaefpiri, 
eí tcprobablemente; y toda Francia tual. Fue Padre délosMonges ,ca. 
recibió por medio de ían Be nito dé yes Conventos erigió ^ aviendohe-
Anma la Regla de fan Benito 5en cho los votos Monafticos en mano 
tiempo del Emperador Ludovico5y de fan Cooanciojeícrivió la primera 

i inoicaí int iere a efta conjetura del Regla para la Obíemncia de los 
íegundo motivo de efta concordia; Monges,de quien era Padre.Lcvin-
para mi alíumpto baña el primero, tole Dios al grado de Obiípode Du
que bien claramente confia del San- mio,fuegovernador de elObifpado 
to, y experimentará el que la leyere de Braga ; y como avia diferentes 
el efecto: Como al coutrario3el que iníhtutos de Monges,hizo la fegun-
h leyere reconocerá.que las Regla s da Rcgla,qiie llama coaiun. Ambas 
lubfcquentesjque trac para concor- ado^ Reglas convienen enalgocon 
dia no fon de Mongcs dó la profeí- la de fan Benico}y no íe hallará Re < 
fien Benedictina. gla i aunque fea diftintoel inttituto, 

N o s é como fe compaginan eftas qué no tenga alguna concordancia 
dos cofas i por vna parte quieren ios con todas; porque como lo fubllan-
JBfcritores modernos Benedidinos^ cíaí de la Religión , coníífte en la 
que los hi/os de fan Benito no íe de- Obfcrvancia de los tres votos ,poc 
ben apar tar en algo cíe lo que M Re- mas que fe quiera variar el modo, 

' gia difpone , porque fuera tcméri- fon de vna efpecie eftas virtudes, 
"dad , y lo fundan en las palabras del Todas las Religiones tienen Bfc* 
Santo, que dize : Omnes Magiftram lados ^ y por mas que quieran dij-

, fcquantur Regulam, ñeque abea te- tinguirí'e los goviernos , han "e 
' mere deciinecur aquoquam. Y por í e r , fe|íin la Regla de la prudencia 
'• • 
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fluchadcvnivocarloscn algo. T o 
das las Religiones tienen excrci-
c¡os de mortificaciones.ayunos, re
tiros,/ del Oíicio .Divino j como 
puededexar de aver concordia en 
niucíus coías deftas? t como cito no 
baila para que lean vna mií'ma Re
gla jal contrario,qualqiiicra diícor-
danciadeia Regía de lan Benito, 
baih paraque no lea hijo í u y o c r 
que la compufo, y mas ííendo los 
Autoics de tanta íantidad ¿ y per
fección, como ían ííidoro , y fan 
Fructuoío, que con toda exacción 
obfcmrian,el nec temeré decline-
tur aquoquam. 

Parccequc por la gloria de cí 
Macftro íanConancio deviamos po -
ner aquilas dos Reglas de fu excla-
rccidodiícipuiofanFruftiuofo j pe-

ro lafegunda,yapor lamiyor parte 
cftá pueLta en la controveríia con el 
PadieMaeílro Yepes3y esm.isco
mún. Fuera de que como ya fan 
Fruduolb era Obifpo ,quando la 
compulo,mas es obra fuya , quede 
ían Conancio ; pero pondremos la 
primera Regla , porque como acá -
bado de Ulir de la elcuela de l'aa 
Conancio, es como dodrina luya, 
pues iba,como dizen , con la leche 
déla elpiritual dirciplinacn los la 
bios. Y porque efta Regla no anda 
común,que lolo la hallo en Lucas 
Holftenio.y no es común elcodice^ 

ia pondré aquijcomo en el le ha-
ila^paraque gozen todos 

de fuialudable doc
trina. 

INCIPIT REGVLA 

A D O M I N O , E T P. Ñ . F R V C T V O S O É P I Í A 
in pace. 

C A P I T V L V J V Í í . 

DedileclioneDei.Sc proximiV 

ÓST Dilcaio-
neniDci,&; pro-
ximi , quod eft 
totmsperfcclio-
nisvinculum, Se 
fummá vi r tu-
tum,hoc de re-
liquocx regula-

íitradltionc confervari in Mona-
fterijsdeíinitumcft. Primum i n -
cumbere orationi noítc j ac dic , Se 
pricfinUarum horarum oblcrvare 
menfuram ; nec vacare vllatenus^ 
•Uit corpere a fpirituahbus quem-

quam operum exercitijs^m-
turnis tempori-

bus. 

• 

TÁP TÍ 

DcOrationibusJ 

I Rima; h o r ¿ obfervand» men-
íura fancita cíl, dicente Pro-
pheta;Mane aftabo t i b i , ^ v i -
debo tejquiatu es Deus nol -

lensiniquitatem, ^ i t e rum : Adtc 
orabo Domine, mane exaüdies vo-
cemmeam. fecundaquoque intec 
primam,6¿ tertiam conilituta qüafi 
quídam limesponitur : Vnde,&: a 
Monachisneccfleelt ne otiofa d u -
catur.Idcoconílitutum cf t ,v t trino 
Píaimorum obíequio frequentetur. 
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qux, 6¿ primx conÍLimct officiiim, 
&; fubícqucntcr tcrtiaí fcandcrc gra^ 
dum.Ita quoquc in rcliquis infticu-
ínme í t huncícrvandura cfíc ordine 
lionsjtci'tiajíexcajnona, duodécima 
vidclicetjatquc vefpera: y t ante 
poít trinas has legitimas horas pe-
cuiiates oratióncs profequantur ob-
ícquia. Nodurno igitur tcmpore 
prima nodis hora ícx orationibns 
celebranda cft : Ac dcindedccem 
Pralmotum concentu cum laude, 
ac bcncdiftionibus confunlmando 
i n Eccleüa eft. Dcindc valcfacien-
tes invicem,&i'econciliationi,ac fa-
tisfationi altcrucrum iníirtentesa la-
xant mutuo debita ; & pietate pro-
na^ mit ícgcegati a cqccu fraterno 
ob negUgentiam fuam fuerant, me-
renturindulgcntiam. Cum demum 
pergentes ad cubiliu, atque in v n u m 
cun¿ticoeuntes ob petfecHonem pa 
c i s ^ reorum abfoiutionemjcanta-
tis tribus Píalmis iuxta moretn 
cum laude,c¿ bcoedi¿tionc,fymbo-
ium Chriftiansfidci communi om*" 
nesrecitcnt v o c c j v t fidem luampu-
ram coram Domino oílendentcs, fi , 
qxiüá dubium non cíl íicrijvel acci-
áere3nodurno quifquam tempere 
c^rocetar acorporc, commendatam 
iam fidem íuam , & expiatam ab 
o m n i fcandaio conlcicntiam pro-
ferat anteDeum. Poftdcinde ade. 
vntescubilia fummo cum íilentio, 
^¿ habitu tácito ,grelluque quieto, 
nec vl lusfe ,vel vitrácubiti fpatium. 
iungens ad alterutrum, vel faitem 
alium relpicere audens , pergat ad 
l c ¿ h i l u m ü u i m : V b i tacite orationi 
infiftens.Pfahiiofque reccníéns, v l -
timoorationem íuam quinquageí]-
mi Pí'almirecitationem, adque ora-
Eione coníummeL ;ncc ftrepere , nec 

mutire áufdsfauc excreare 3 cum 
gratia nocturni fomni ca* 

piat íileutium» 

• f f f f f f f t 
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CAP. m. 

Derrxpof ids , vcl officio, 

R^pontiisfane inmediocon-
liltens dormitorio, quo a^f. 
que cunaiquie ícant^mnU 
bus iam cubanubus cir 

cumeat ulenter leda íingulorum" 
Neqmsaut tarde fe iaaet.aut e ¿ 
tra rcgulam oceultis mufitadoni, 
bus vacetrEt vt plenius perícrutans 
gefta ringulorum,& mcrita,intclli, 
gatjquemquomodo veneretur, ar
que ruícipm.Similiterj&aut Dcca-
nus alios, aut quifquam efratiibus 
bene probatus aísilht infcccffu 
communi ̂ quovfque quictife tradant 

-Cun¿>i:Nc aut fábulas imerfe vemí-
lent vanas,aut ridiculisaudeant,auc 
quodlibet noxiale vitium confucí-
cant. Quiainftitutuni cft íeguiari* 
ter, nuilum omninoMonachum in 
fcceniiioq'ii deberé, fed aut Plai-
mosrecenlcre,ü piares Cunt; Aut 
cerec aliquid meditsrivocc 3üfoius 
cit.ica antemediam Turgentes noc-
tcm duodenos per choros recitent 
Píalmos,íecundum confuetudincm. 
Píius taméilquam furgantexten,^ 
vigilarijs fracríbus Pra;poíitus exci-
tetur, vt cum benedidionc íua ,62 
fignum moveatur , Sí cundorum 
ledtula ab eo prius quam coníur-
gant,íl:rcnue viíkentur.Hoc quoque 
i n ómnibus nodurnis orationibns 
geratjvt femper Prior furgat PW* 
poíitus,quam ad confurgendum te-
i iqui moveantur;vr ipíc videatjquis 
quomodoiaceat; ne aliquam blci-
viam, per incuriam quiecioms ía» 
dormiensincurtat. Poft paulantes 
paululum médium nodis pcrlol-
vant offícium:Vbi quatuor rcípon-
foriafub ternorum Píalmorum d̂ -
mk-ione concinantur. Sic poltmí-
diam no£tcm, íi hyepiis tempus m 
fedentibuscunaisvnus medio icü-
des reiegec librum :Et ab Abbate;vei 
a Pr^pofíto diflerente csteris m ' 
plíCionbus,quod iegitur patc nac, 
Q u o d q u i d c m A * ^ 6 Potl v c ^ 
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tim confervetur , ve prius qyam 
complane líber legacur. Ira deinde 
duodems 
adeant cubilía, paulalumquc quicio 
CCIjtcs,galJicinio iam íonante, ¿flCc-
tatis 1 ntms Pfalmis, cum laude, «Se 
bendivtionc íua, matutinmn cele-
brene íacriíicium. Qup peracto quia 
jneditationi , incunibcndmn cíl; 
moXjVt ad lucum confucto: medí-
tadonís pervcnerintjtcrnos recírent 
Pí i lmos,^ ofationcm ex integro 
finientes, meditentur víque ad, or-
tumlolis.ianc in ómnibushoraruni 
¿ngularum orationibus Nochirno 
ac Diurno tempere id omnemPlaU 
morum finein,gloria cantantes Oco 
prolterncntur ín terram í Eo íciií-
cctordinc,vt nemo prius leniore 
aut incuructur, aut icerum furgat: 
Sedomnes íum na ajquicate conínr-
gant,exteníisque ad Coelum palmis 
orandoperfiihnt/ÍCut aiquitatc 
mcrgunturi Sabbatorum vero , Se 
Domiaicaramnoctium curricnlís, 
feno milíamm íuper adiecto o f l i . 
cio,fenis ctiam Milsis vigilia; cmii 
ícnisrcíponforijs cclcbrencur V t 
Rcfurredionis DominicíB lolcmni-
tas ¡impliori Ofíicioruni Pfalmodia 
magis honorcturaquod , & prieci-
puammfdlivitatc MilFarum pra;ce-
dente nodc competcnter Ofíicio -
rumgeneredequalibet íolcmnitaté 
femper eílcclcbrandum* 

CAP- I V . I 

DeHabím)& vede Mona-, 
choruir|. 

i 
Eftímcnta non multa nec 
rupcrfluafint. Duabustan-
tumcucullis viÜata,& f im-
plici>&: vno pailiolo,tcrnif-

quetunicis^ ftaminijsduabus c u -
iuíque ntcclsitatisquciimonia íuf-
ficiendaelt.lnipfis queque calcea-
rijshocvtendum eft, vt hyeme pe-
dulescalccent ,qui voluerint j ad í e 
Kalendarum Novembrium , ví'quc 
sd Kalendas Maias: Reliquis xílivis 
nicnfibuscaligatum camum íblanj^ 

municndi funt. Famoralium vfus 
cuiquam cft permitendus^ majeimá 
his qui miaillerio imphcantur a l -
taris.Scdj&hocqui Itudcre voluc-
ric,rcpra.,liendcdus non erit- Cü h u -
culque nun¿ conÜct, plctaque hunc 
víum Monaileria ctiam in his regio-
nibus non haberc. Inftrumentis 
competens adhibenda c í l di Iciplina, 
necampliusquicquam ab al iquoréf 
quircndum,quam vnum ftragulum,, 
calnabenquc villatum j mappuiani^ 
6¿duabus lanatis pclliDiis anctum?, 
Quicquid in vci trc^cl cuica ell M o 
nachorum,non pccculiaritcr apüdi 
vnumquemqne habendum, led lab 
mana vnius fratris fpirituaíisin vna 
celia recondendum cítrquique cuni 
neceffaría popoícerit ¿ pccenti cui 
quam congrua llatura mutatoria^ 
tribuat.Necqaifquam,e Monaclli í 
íuum aílcrcnsdicat codex meus,ta-* 
bula; mex,vcl Reliqua. Quod ver-» 
bumíi dcore eius eftugerit ^poení-
tentiaí íubiacebit; he velut p i o p r ü 
quaílibetin Monattcrio haberevidea 
turj fed íint illis ficut ícriptum cft^ 
dmniacommuDia, Vndca & íludere 
ijídemcurtos debetj vt fummani i i l 
his veftibus deligendis habeat (&k 
iertjám3&:cuique,vtdidumclia ap-i 
tadiftribuat. Necquilquamdc hoc 
murmurare prxrumat > cumfibi dw 
flributaaliorum confpicitindumeii* 
ta veftiri Cubóle íana;,acus,acfilad¡« 
vería pro confuendis, emendandis¿ 
larcicndifque vellibus ipfi tribuenda 
funt ab Abbate : Et cum hecefsitas 
popoícerit,lavandi atque emendan-
di habeat facultatcm. Qtácquid in 
veftimencis,calceamcntis,vel lecta-
rijsMonachorum vetultum fucric,, 

dum nova percipiunt ,totum ab 
Abbate pauperibus 

crogctur6 

w ¡toi m #m 

m J 
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Pe MenfiSr 

i V m hora nona advefecn-
dum convenitur ., di¿to 
Pl'almo ,rcíidcn£ibus alijs 
vnus legat in medio.lnci-

feoíit ftrcpitusnuUus : Ncmo co-
picdens loquatur. ¿'i quid decít i n 
incnía,isqui p^c l t ligno da to .vc l 
nutibiisfikntei- petat,6c indiece m i -
niaráti,quid infaTÍ,vd quis.quid au^ 
fc rnruamcnla .ncceac .^ r iu iquáad 
meníam conveajant, piicccdat ora-
tio.Poltquam a menía lurrexerint» 
jfequatur oratioj nec ante quifquaru 
alicubi prxíumat progrcüi ,quani 
coram altarlo Chá i ío gratiarurn 
Xcfolverit aaiones. Carncpi cu i -
quam nec gultandij nec íumendieíl 
conccffa Ucentia:Non quod creatu-
r.am Dci mdicemus indignamj fed 
^uod carnisabttmcntia vtias, §§ ap
ta Monachis ceilimctur. Servato ta-
jnen moderaminc pictatis crga 
aigrotorum nccclsitudines,vei l o n -
gc proficilcentium qualitatcs: Vt 5c 
^oiatiliumelibusinfirmi íuücntcn-
t u r , ^ longinquo itineri deAinaii.Si 
aut aPriacipí.%vcl Epifcopo íperan-
tur,pro benedichone, & obedientia 
dcguftarcnon metuant 3 Icrvantes 
apud íc de rcliquo continentiara 
conruetam. Quod fiquis Monachus 
Vioiaverit,6¿ contra lancHoncmre-
gulai,víumque veternum veíci car-
cibus prxlumpferit , ícx mcníium 
fpatio rctruííom,&: poenitcutia; ídb-
iaccbit.Vivantcnim íolis oleribus, 
¿¿Icguntinibus^raroqi piíciculisflu 
vialibus,vcl marims j $¿ hoc ipíuai 
quotiesfe opportun¡tasfratrum,vei 
feftivitas íolcmnitatisdcdcrit alicu-
ius:Scivata in his,d¿ fimilibus cau-
fis diferctione maioris. Per díesIm

pla po ti onis par-
cimoniatetnpcretur:lta dumtaxat^ 
Vt incer quaruor fratres fextarius 
djfidatur.Sabbato vero, vcl Domi^ 

E ... 

m 

nicisdiebusad vcfpcratn vna m k 

iaunmmíolvercnon pmm*%2 
pnulquam in commune t c f S 
cumexteris^et poft quám re f^ 
tint^uicquamquod ad pctandiin^ 
vclcdendumpcrt.net j gllítare l \ 
contingcrc audcat ;vei oceulte mad 
hbct pcculiariter recoiidere}vei ha 
bcrc prxíumat.In prxcipuis fotenr-
nitaübns tria pulmcnta , & totf 
dem potioncs fratribus pubean^ 
tux. 

- i ; I : CAP. V I , 

t)c Operatione.1 

T T N Operando hxc ratioobferá 
vetur. Verno vcl xftate dida 

J L prima,commoncantur Deca-
ni a Praipoíito luo3quaJe opus 

debeant excrccrcjarqueiili rciiquos 
admoneantfratrcs^iim demum da
to fígnolumptis ferramemis coa-
gregentur in vnum^adaqueotatio-
ne pergent recitante sad opus,víque 
adhoramdici tertiam. Rcuertcntcs 
ad Ecckfiam jtertia eclebrata, reíi-
dcntcslocis luisftadeant le¿tioni, 
fiuc orationi. Verumfi oppus tale 
cft,quod non intcrmirtacur^in ope
re iplb t en ía dicatur^ & fie recitan
do reucrtantur ad ccUam^&rconfU' 
mata orationc,ablutiíqiie manibus 
confeftim ad Ecclcíiam conveniente 
Et fi reficiendum ad icxram e|, pe
tado ofñcio iextx,aborationcper-
gant ad menías, refectique congrne 
iterum fa¿ta oratione,quicfcaní, & 
fíat fílentium vfquc ad horam no-
qam. Deindc cekbrata nona, fi ne-
Cellceil rever tantur ad opus,quouf-
que ad duodécima officium didmn 
conueniant. Sin autero refidentes 
taciti per cellulas lúas, hi quorum 
iam xtas perfecta cft, & conícicntU 
pura meditentur eloquia Doniim, 
Vcl bpus quodlibet intra cclluUai 
iniunctum exerecntes > nulquam 
prorfus excepta caula neceísitaas 
audeant progredi, niíi fucrint a le* 
more pr^cepcijuniores vero eóíáoa 

* * fius 
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pe íá Ciudad de PaícftclaXiTJ 
' f.is rcíídcntcs Decams,lcd¡oni v d 

e s onc,aucadaltcrius Dccam l o -
c maudcacpcrscicjlcdcam mec í , 

caipci Decama a Decanía íegre^a, 
nconfiftaclunioresquiqueluos 
gucr Decanus ülc commoneat ,nc 
fn aliquam negligenciara dccidaüfc 
icd viros (piritualcs,&: tañaos iUi% 
jemperin cxcmplo ptütiMMfvt Mío-
jumeontempiacione amduead ttiGi 
I1012 pioíiciaflC. Autumni vei:o,vcl 
hycmis tempore, vfquc ad tcrtiaot 
.jC7inr,víque ad nonam opcrcntiir¿ 
ü tamen ett quodlibet opus quod 
ü*t. Poít nonam•iterum víque ad 
duo'dccimamlcgant; A duodecima 
mcditcntur.víquc advcfperam. A d 
opera cum egreíluri lun t , oratio-
neni fadun inviccm conveniant; 
qiu explcta incipiat /^raípolkus 
Pfalmurn, & fie recitantes pergant 
ad O'pcrarionem. (-uní operantur, 
non interfe tabulas ^ Vcl cachinos 
confcrantifíue luxuricntur; fed ope
rantes intra le jecitcnt taciti, íilj 
veroquipauíant, aut plallant a l i -
quidj.iuc rcciccnt patiter, aut certe 
fíleant, Pcculiaic opus ínítitutum 
cl^vt nuUttS cxcrccat Monachus, 
(juafi íibiproprie vitiiíicandum 5 aut 
cJiíibct.eum voluerit iua prají-unip 
tione diilribuendum» Nccquodlibct 
opus (inc preceptione , & cohibcnti 
ícnioris íulcipicndum, in clioandum 
íinefadcnduniéít.Sed in oiiíbi rc-
qnicquid Abbas •> vei Pncpoficus; 
pn-ceperit hoca^eodum. . 

CAP. V i l . 
¿ntjü iHyjífJiA Í U J I f l V ^ ÍÜWÍO <jfi 
-OOD, (;.iapd i.1 ] 11 i • r. j v r-tiB V , wiíJ u ¡ti 

^Ferramcntls, 6c vtenfi-
libus* 

ti-ramcnta.vcl vtcnfiüa tpé* 
lV*m artiíicium íub vno re-
condenda funt conclavi 5 & 

A»{\r" eCuftodia vnius fiatris i n i 
r '^ / '^Providi :qaique íegreca-
^^aidoneoeollocansloco,pro. 
ur^^pc[ i i ,po iccmibus ad opc. 

- -
randunifrattibus tribuerj dique ad 
vcípetum fuis cácoll igenslocis ,cu-
ramliabcbit,nequiduc M i autpc-
rcac,ai\t per ncgli^entiam arugi-
pet , vei qiUUiKC occaíione vilcl* 
cat, 

GAP. V I I I . 

De Obedientía, 5c fefs¡on¿ 

nmm 

CV m vacaot ab operaricod 
fratres,nullus fceproprio^ 
cit ia p^rmilsioncm Dcca-
ni,vel Przpoliti fui moue^-

rc audeat loco^ncqucconíercrc f á 
bulas,de ambuiationcíque per age-, 
re inquictas.ód otiolas:¿cdrclldens¿ 
open manum iiue It^rú ni iotcntus^ 
auc in orationiscor.tetnpiatione de. 
fixusjfigno vnivcrCali monitus t u r -
§at concitus ^ communi oiationc 
aut operatione detincndus;alias ne-; 
que reípicere,nequc appei iárc aliunj 
citr.iper;iñísiouem fui fenioris cft 
quilquam cfratribus permittendus« 
1 n haoitu quaque^ egretiu Mona-
chiita deñnitum eft,vt nulla diver»: 
fitas cílVt)rcd omnia cu l tu veíhm.é-
lOrutUjnon vaiío led vno , & : f í n c c r ó 
mancreh't.lngrcílunuilos ftiepitusp 
ñ e q u e í^iltus ampios tcnfis piálsibiis 
t'acerentjnec alibijdum pergunt af-i 
picerent^ifi ante veftigia íua , cura 
iocuntur3vt lenta/x: filens voxeíict3 
iaramcnto)& mendatio careos > nec 
fcaudem ítudens ñ e q u e ihul t i lo-
q iium diiigens ; murraurarioncra 
üimiíno,¿¿ coniraditionem, & ran-
corem nei'eiens vitdperarc ySt indi-* 
care indemnem alíum pertirnefeená 
obedientía , p r £ C e p t u n i efe r e g u l ^ 
vt impolsibifibusqueque rebus opc-; 
re atque aftLduoltentetiir.oc tenea-
tur vique ad morcem vidciicct: Si¿! 
mt$M Chrirtusfa¿tuseft Pacvi o b e ¿ 
dkns vlque ad mortcm. S i m i l i q u o -
que I lud ió pacientííE virtus cft 
obfervanda, vt nuíquim nec odio 
violctur3nec iniuria^nec contume-
lijs omittatur; fed in fufíentacione»' 
8í coiecantia r o b o i c t u r . Rudiras 

Í6i 



ycniqne^ ptrtimooU ciborm» ,SC 
Iccluloi-am duricia amplcCt.itur, 
Tcculiaricas aut in vtcnuUDus, autia 
yclUmcütis.auunquibusiibectcbuSi 
viiiísimis íaltim>^ abicftis 9 omni-
modo vidctur. Quia abominatio 
ilonachis c í t , 5¿ infamium, quid-
quam pofsidcrc íuperfluumiaut r c -
fervare proprium ,.vcl occultum! 
quod non longc ab Ananisy&rSaphi-

cxcmplo fcgrcgatur. Munusdc-
inde quodlibet, íivc cpiftoias nema 
Monachus accipiat 5 ncquc vlpiam 
fine Bencdi^ionc fui ícnioris pro-
grcdiaturjnec cum laico loquatur, 
occcum Monacho non iuüus ftct, 
fivc fabulctur; vcl alium aiiquem 
proximani videar,vd extrancum rc-
gulaii Icntcnua pra; fixum dt. Nc¿ 
ic iuniumfülval quilibct ex Mona-
chis , nec priuíquam in communc 
K f i c i c n t c ^ t c r ^ v d p o ü quam icfc-
Cerintcum alijs,quidquam quod ad 
fdendum , vcl potandum pcrimct, 
¿cguftare pracfumat, coníuWUdijac 
iuaUracftdintuxna. 

* N • 
ca 

sn '.rí.-o un 
-OI ' , ¿¡'i I X . 

DeHcbdQmadarijs. 
•ír/lb i . : . . . i w ú m u 

Í T Eb.domadarljs per íingulas 
—I íibi lucccdanc hebdoina-

1. das oralienem cum bene* 
dictionc in Eccicíia per-» 

^picnte^ Abbatis^Bí quandoc-xcunt 
¡ta dic Sabbati explicata vcípera 
eongregatis 111 vnum ac refidenti-
bus tratribus,^.n\editantibiis, ma-
»ibu$ proprijs aqua calida fmgulo-
tum, abluant pcdcs,alijs lauanfibus> 
^¿alijscxtcrgcntibus linteo deque 
prpftratí coram Abbate in Conven
í a eodc ni veniam fin?ul , & bene^ 
didlioncm ab ómnibus gcncralitcc 
petant. Sicque orationc conimcnda-
t i Abbatiiperga.nud minilkria fra-
tripus exhibanda s Pknilsimam pro 

Ll?orc íuo tempere matutino 
bcncJicliooem in Ecckíla 

petccptu_ri. 

g L \ j is'Á •HJ2:'ÍO¿OX S Í ^ í v I o i 4 

PcHofpkíb 

CAP, X: 

Vus, 
& Infirmis. 

HOfpicibuSjVcl Pcrcgtir.isfra. 
tribus ̂ um fumma icvcrcn-
tia charitatis, & núniftratio-

JOll obícquia lunt prabenda, & ad 
vcíperum lanandi pedcstEtücxitU 
pere tum confetti,0Ico pee vngen. 
di lunt .LeCtaria l i ^ e m ftrairi-
namollia cxhib.enda;Ácproíkilctn-
tibus iu*ta poÜc coenobij viaticum 
imponendum. Agroii ommmilera-
Üone,&: compabioncfoDeridi íunt: 
Éorumque languores caDgmo k-
yandilunt mivÁ^rio. Tales taroen 
íunt eis minilUi delega'ndi, qui ,¿¿ 
pulmenta Üreuüc prsparent, & <k-
Yotoeismiiüfterio oblccundcnt 
de hisquá:iliis rcíiduaíiant , ñeque 
fr.audemt-deian{,Dcquc oculte co-
piciüoné le iilicita polluanc. 

C A P . X I . 

De v i t o r e é afedu Mona-
chi. 

Vllusaireriu.s roanum te-
ncatjautad pundum rcm 
poris v;ípiam,íjnc benedic-
tienefecedat. Nitor,6: 

puichritudo vcftiüm,cultu(quc, at-
que ambitio rerum tcn-.̂ oraliam 
ab omni penitus Moracho dcbtt 
cxularc.Vanogloriajluperbia.con-
tempturque turgidus, ¿¿ eftrxnata; 
locutionis ví'us ab dicetur ab omni* 
bus.Piuscnim^obledabilis.humi-
lisatquc modcíiuscíVc debet aftec-
tus Monachi.-quio, &¿ omnis pnrei-
tiacarcat,^ audientis, vcl videnfis 
animum ad amorem y Se timcreui 
diviuiratisaccendat, vt illud polsic 
implcre,quod Domiousdixit : 
iueeat fax vtjira corutn bonmih*, <W 
vtJeam Utflra b»na optrs &¿-¡riñetrí 
Ptfrsm&tilrum qui,ncccliseíí. 

CAP. 



Pe la Ciudad de Palcñcla.L.Ti, g í j 

CAP. XII. 
• 

De cautela Monachi. 

i Aú&ki& moderatio,&pu¿ 
dicitia, fidcs a&finceritas 
ornant habitum Monachié 
Dúplex enim nuilo modo 

eíTe debet famulusChriftijícd veri-
dicus,&:íímpJcx,5¿: hümilis íuper-
cilio,faíius carens cffigic.Coram íc -
niorefuo prior nullus ambulec, ñe 
que non iuílus fedeat, vel loquaturj 
fedhonorem fratrifcnion,&: reve-
rentiam,vc condeccc compctcntcr 
exhibeat, 

CAP. X I I L 

DeDelidls-

Mnisadus, fiuc; occaíio* 
num necefsitudincs fud 
femper neceíle cft,vt M o -

iiachus referat Pa t r i , & ex 
illiuscognoícac diferctione, v c l i u -
dido,quid attendati Cogitationcs, 
rcvelationcsjilluíioncs^&neoligcn-. 
tiaspropriasfeniori nullus obcelctí 
verccundiajveliniüria facicnte, vcl 
contumacia pervrgente. Sed fempec 
huiulmodi vida cum iacrymis,&: 
compundione cordisjatqae humiii-» 
tate verilsima Abbati,Praipofito,(x-
ve probatis íenioribus rcbcllanda 

tione,oratione , ca-
«ígationcifiac etiam cxcrcitationc 
idonei operis caftiganda. 

C A P . Í02 
. . . 

DcExcommunicatiSé 
i Vm ex communicatur , veí 

arguicurquirquampro ne-
gligcntia lua,excrccbithu-
miiicateiií 3 quovfque per-

f'Piat oracioncm : Nec le audebit 
mter alies cornmifecre,ve l cuiqaam 
o«uUsccr.iun¿crci[cd ómnibus ad 

racionum ftudia convenicntibus,ilIc 
prollratus humo cingulo fimul opee 
torioque abiedo,polcccveniam ne-
gllgencix fusc. Hocctiaiií isaboffU; 
ció regredientibus exhibebit. Aimi-* 
liter quoquc,&: retedionis tempo-
tc coram refectorio aftabit vuitu 
dcpofito,6¿ habitu a quovlque fra-
trum compafsione foiatus veniani 
pcrcipiar,quam depofeit. Cum ex 
communicuto nullus bquacur ^ ne* 
qucqualibct,cum compaísione ,vc l 
miCerationc refoucatjncque adeoo-
traditioncm,vcl lüpcrbiam confor-
tarepraifumat. Q^ojii^ec cauí'aia 
Convencu communi ftatrum cft 
vcmilanda>&: iuíle ac fubci liter per í -
crutandum.ne fortaiVedol. {!tatc,6¿: 
maliria ícnioris innocens iunior op -
primatur.AbbatijVelPf^püntoiux-.' 
ta períbnarum accptaiioncm non 
liceat iudicare,nec aliquem frauda -« 
Ientcr,vel iniufte damnarc ; ted ve 
diclumeft ípiritualium,& verídico-
rum fratrum huiufcemodi rebus 
cft retinenda ícntcntia : qui fibi D c i 
iudicium ponentes prx oceulis non 
permitant pefsime oppiimcrc ani* 
mam innocentis. 

CAP, X V . 

De GlamofeA L a f d m 

I Lamofum in locutionc M o 
nachum, auc iracunduni 
ridiCLilofum íub lanatoren? 
íiue decractorem eilc non 

decec. Q¿i huiuímodi e l l , ixpc 
caftigatus non fueric c m e n d a í u s > 
flagciiis verbenbufquc curandus 
c f t , ^ acriccr cmcndádas,crcbarqiic 
curioíicate.& induí lr ia , a virio re-
dLicendas.Laíciuus>pctuíans,&: fn^ 
perbius lepius í h lpendatur acibo,' 
& viduaais duc trid ianis macere-
tur inedijs operiíque adieclionc 
coníiciatur;fcrmonc , & colloquio 
caíligctur.Si i l h perpeíus fxpc , mi-, 
nime fueric correctus,plagis emen-' 
detar itiftAntius^eclufíOniique d i u ^ 
tina; coarctetur angu(lijs,brcviísiaic 
panis,&: aqas efu í ü t k n t a n d n s j do 
«ce íe Ipondcat a virio rcceilurú.- IÍI 



ftÍ4 Hiílorla Sccüla?^ Eclefiaíllca 
obedicntcm,nuu-muratorcm, con-
tradidorem/me f urtiuis comeltio-
nibusatquc bibitionibus vacantcm 
fupra fcripta cocrccbit ícntcntia: 
&. in ómnibus Monachorum cxccf-
¿onibuscongrua animadvcrfio ad-
hibcnda c l l , lecundum Abbatis, &; 
ícniorum iudicium, coucninsncgli-
gcntiíe,a:tati fmc pcrlona;: Entquc 
iumma difcrccionc providendura, 
negraviaprolcvibus inferantur j auc 
•c contrario pro maximis lcvis,&: 
parva vUio ero^ccur.Meníura nam 
quca6¿: punderc}xquo,iullitia que-
pia,6¿ miferatione continuo Patcr, 
ycl Prxpofxtus debet exediere, ve 
üc vulnus curet aígioti,quaccnus la-. 
l u t em,&: non dcbilitaccm inferat 
membri. Qi ia ficucíubditoruní v i -
tia per Pricpoficosjita , & Prspoli-
torum ñc¿ligeaciasperffimet ipíum 
Deusiudicabit. 

CAP. X V I . 
PcmcndaccJFurc5& PCÍCU«; 

foreMonacho. 

M EndaccMjfLircm, percuf-
íbrcm,quoquc,&: periu-
rum , quod Dei fcruum 
efíe aon decet, corripi 

primum a ícnioribus verbisopoj-tet, 
v t recedat a vicio. Poit hxc ímccüz 
fe emendare diftulcxrtj tcríio coram 
fracribus convcniciur , ve dcfiftat 
tantifpcr errare. Siaccüc fe emen-
davcnc^üa^ciictur accrnmc,&: cria 
menfuim ípacio exconimunicationis 
vindiebam furcipicns, íub poeniteti» 
dillridione lolus recludacur in cei-
lajdcvcíperc invel'peri exhordeacij 
panis ícx vncijs, & aqux menfura 
paruulafuíkncandus, Ebriofus quis 
ü repertus in ccenobio fuerit fupe-
r ior i ienteaciaí fubiacebiC}fiMeis quí 
cicrapermifíium Abbacis liue P i s » 
pofiti alicubi licceras deftinaverits 
vei ab alio deftinacas acceperir. 
Monachusparuuiorum auc adoleí-
cencium conícftatorjvelquiofculo^ 
vcl qualibet occafionc turpi deprx-
hení'usfuerit inhiare , comprobata 
parecer per aecufacores venísimos, 
ftve tcílcs^cauía^ubiicc verbere tur; 

Coronanicapitisquamscft 
taede calvatufque turpucr 
•;bnp:paceac,omniu^ 

f u f c i p i a t ^ m c u l i l q u c a t ^ ^ 
reis,carcCraii£cxm,cnfibus r ^ 
maccreCLir5& triduana p i M t 
madasí insulasrcfedionepaniet ' 
gui hordeacij vdpcrtino'ten o • 
lubleverur Poftdcindc expía j nienribus,alijs (ex mcnfibus iucc'IS 

dcncibusjLib fenioris fpiricalis Cü 
aft&a , fegregata in corticuh £ 
gens,opere raanaum ^ocatione 
-continua fitconccncus jVigilijs ¿ 
flccibus/^ humilk uc fubieaus V 
poemccncixlamentis veniam petei. 
piaci&íubcuftodia ícniper,&: íoli, 
cicudine duorum ípiritaliam frátra 
mMonaftcrioarabulcc, aulla priva-
taiocucioncvel concilio deinecw 
iuucnibus coniungendus. 

CAP. X V I I . 

- O c C u I p a t i s . 

Viíquis frater ptoqualibét 
negligentia,vei rcatü ar-
guicur^vcl cxcomtiiuriica-
cur , tamen humititec 

V.cniam petic, vei conficetur lacry-
niabiliccr,congrua ci remiUonís, k 
indulgencia; medelatribuatur. Pro-
caci aucem ,3«: pcrííUenti,at^ue per-, 
fupcrbiamjyel controverfiarn denc-
gancijampliorj&difiiidlior animad-
veríiOjfbgeliorumqüc poenairroga-
bitur. Dúo in vnoledo non iaccant-j; 
nec dormiré extra cubile pi'Opriüra 
cuiquam licencia patcac. Intcrual-
lumfingulorum le^tnlorum fingui» 
lis cubicis intercedacjne dum adin-
viccm proximanc corpora.autriánt 
libidinisincentiva.In icnebris ncmd 
loquátut altcri , nec accedat vilo 
modo iunior qniiibct ad lettum ai-
tcríiispoítcomplecam. Lcdalaíin-
gulorumAbbas5vel Prspoíitus Mi 
inhebdomadarcuoWac, aeque pcH-
crucetur , vt videat nequis fupeí-
fíuvm aliquld,vei occuicum íiabeat. 
Noaurnum tempus pecculiavibas 
orat ionibus^&íacris vigilas má
xima exparce ducendum cí^propter. 
iuci fugas d*mones , ki<Q*W 
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DcIaCludaddepaleflcla.L.ÍJ &i 
CAP. X I X . 

UC V^lblS. ie be í,fle b cuiuslibctoncnsablquc bc-

dcponcrc ccollo proprio 
¿capnelumac. 

CAP. X V I I I . 

Dekiunijs. 

Eiunijs ifta oportet témpora 
obferVáréía Paícha , vlque ad 
Pcftecollen reficiendum ad 
ftjtám cft , & monophagia, 

ideü coníervanda per diem. Apeiuc-
co'ftcivfqüe ad 18 .Kalédas Octobris 
interdiana ieiunia retinenda func? 
excepto vna Q^dragcfima, qü« fe-
ftlvótatem fundbrumIiifti,& Paito-
ris praicedî  felicite coníervanda 
cft{lnqua,vfquc ad nonam quotidic 
idunandum cít, 8c vinopenicus ab-
ltinendumtScrvanda tamen Abbati 
diícrctioeft,vccuni hosgravi labo
re pcrlpexerít oncrari a ad refectio-
ncinfingulasportiones tribuac. Ab 
octavo décimo Kalendas Octobris, 
vfquc ad Pafclia, folicite iciunan-
duai eft, & in Quadrageíinu vino, 
k_ oico penitus abílincndum. A d 
menlamquitardiusvcneric, prohi-
beaturacibó* Ad orationes diur
nas, qui ad primum ptalmum non 
oceurreric, introirc in Oracorium 
cum Cíetcris non audcat j fed pceni-
tencixdclegabituu. HocidemfuiiH 
ncbir.qumodurnis orationibus, vf-
que ad tercium píalmum cardius ve-

ncr¡iaaut port tres Pfainios dic-
tos in Choro feniiíccre co * 

natusfucric, 

• 

f f f f f f f f 
f f f f f f , 

f f f f 

f f 

Ini l t r i j , (lúe Frícporitus¿. 
cum t'rarribus reficicnt, 
&:mucatosfibicibos pú& 
parare non audeant ; nec 

extra communem refedione quid-
piamedant. Hoc eciam Abbas í h i -
dcat agerequoties advenientes, vel 
fiü; Ecolcíiáj oceuruone fibi non af-
pexerit obviare. Abbas, vel Praípoíls 
tus fracres in furtiva palsim , provt ¡ 
vo luer in t ,comeíhone non inqui-
nent:niii furcafle pacula vnunquem-
que,auc sgritudo , aut defecHonis 
inítátia defatigat,cuiqLiidem aperec 
cum coníení'u reliquorumeongruat 
ordinabitannonam,aíCati fine valc-
cuduiicompctentcm. 

CAP. X X . 

De Ofíkijs Abbatls , veí 
Pr^pofiti . 

E Ofíicio Monachi noq 
provt voluerrnt euagenH 
tur,niíiconfulto Prxpo-^ 

íltOjíive Decano , cum fe-
niore adhoc ípíiim deiegato, cuni 
necelsitas compellic , egrediantur,; 
AbbaSjVel Praípofitus divinis fem-
per oflicijs,&: vigilijs intcrfínt $&: 
prius ipfi agant,qüod a líos docente 
Abbas, vel Praspoíitus eproprijs 
femper cxnobij Monachis eligaii* 
turjvir fan6i:u$,diícretus,gravis,ca-
ílus^charus^humilis, manfuctus, 6¿ 
d o á u s ; q u i diutinis experimenta-
tus,<S¿:documcntis, ómnibus praifa-
tis rebusbene fuerit cruditus. Quí 
in abílinentia prxccllat , in dodrina 
refulgcataexquifitas epulas menfas 
lauaoriiquecofuetudinemquc con-
temnat;vini mmi j perceptionem 
refpuat jcundis in commune fratr i-
bus,vtpatcr proprius pijfimuíque 
providcat, Q.ucm necira fubi-: 
ta imiuoderatc deijeiat , nec íii-' 
perbia excollat, nec moeror ac p.u-
fíllanimitas frangat , nec libida 
coaunipat. Qiú » Í9 pacien-; 



HiílonaSecülár^Eeleriaí l 
tía di lGrctlontin 5 & cum ira exhi-
beat lcnitacgm:quK]ue fie c^ctibus, 
atque pauperibus parcat,vt mini-
llrum fei ik. non pralatum tancum 
Chri f l i vilccribus Jecosnofcat.Cu-
iurqac tancadebee fermonis. & vi tx 
c-pníonantia elle , vt-id quod docct 
vcrbis.conñrmct operibus fcdulis: 
& bis acntO prxcedcns gladip,quid-
quid alios intormac .vcr.bo,iugi ipfc 
geiat iludió : V t nec ícrnioncm^ 
operatio dcl\ruac,nec é contra o p c -
rationem bonam íenno in conven 
nícns franca 15 ícd í u u ibi cuneta i ta 
jfí Patrc convenicntia , licut corda-
rumconcordia , i n l y r a , & cithara; 
cj-ua: tune dulci íiuum cxle. l'onum, 
rcpcrcuíliK. reddune jcum. artificis. 
pulíante manu^temperato aiquitatis 
ordincs& non coafulVxinxquaiita-
tis prxcipitati Jnc fcriuncur.Tcr per 
omnenv iicbdomadam colleda fa-
cicndacft regulas-Patrum legenda;,, 
diirefcmdum,vel a f en iorc , &:cafti-
g^cio aclei'mq.ícdificationis profe-
ref5daad'ísatrcs:Ncgligcnti<Keraen-
dandxjex commumeatis milcrcn-
diímj&proGacibusfuie dure cerui-
dbus iterum irroganda ccníu« 
ra. 
lien. irp^^ioM o iwñO ". g^"** 

CAP. X X I . 
• 

De Convcifo 5 quallter de-
bcatfufcipú 

Onvcrfum de leculo,. Pa-
trum decreta docenc, non 
lufcipic-ndnm in Monafte-
l-ioj nifi prius experimen-

tum fui in opere penuria , in 
opprobrijs dederiT,^: convicijsrqui-
que decem diebus pcrfiliens ad j a -
nuamcíenobijjorationibus, & ieiu-
nijsjpatientias^ humilitati operam 
dederit. Sicque anno i l io integro 
vni Tpíiitali traditus. íeniori , non 
ttatim commiícendus crit cougre-
gationi;neque integra f ra t rumdi-
verfiora accedcttícd dclegata in e x -
teriore corte ceüula per fructur;vbi 
omnem íinceriter exerceat obedicn-
t iam. Hoípitibus five peregrinis 
ilraniinacomportabit, aquamcaie-

- : i c i 
facicnspcdious,&: omnu hu!^;ii?t 
minillcria cxerccbit,taicemqu-;'\\\ 
norum i'uo quotidie dorfo 
hebdomadarijs tribuct. Atquc¡u 
in omni penuria}&: vtiiitatt: ^c<< 
tusjcxpledo anno.piobatus morU 
bus,5¿ Liboribus climatus percepti 
in Écclciia bcncdidioncfratriuni^ 
cietatidoneturjvnique Dccanode, 
legecue cunctis bonorum üpcnini 
cxercitijscdoccndus.QQ.oáriqui'lu 
betconucríus bonis aepuris moti. 
busenicens , A^bbacis, vel aliormn 
fratrum fpintaliuai fucric mdicio 
comprobatus, pro meneo j&puru 
tate íux confcicntiae celctius pote-
rirfracnuix conroctijs miíceti, te-
cundum qüod Abbatis, vd-ftattiiRi 
optimorum ceníucrit dclibeiatio 
faciendum, 

C A P . X X I I . 

De ptofcfs inecoBver í i . 

': ' , 

Mnis converfuíeum ad ca;« 
nobmm vencrit • kque 
fufcipipoitulaveritjcon-
fcílim in conípecta totius 

cO'ngfcgationisaddu6\us Icircicabi-
turab Abbare, vtrum Uber an l'cr-
vus.vtrum bonaj&ípátaRea volun-
•cate-an forcaile qualibee compuiiüs 
niícefsitate converri volueric.Cua^ 
qaceius fpontaneam ad converfio-
ncm pi'ccvideiit exiftere vol.un[accnv 
ñeque quoUbet eum condicionis nc-
xu adítrictumeüe perpexoric j acci-
pice padumeius, Oiiincns íua; pro-
fefsioniscontinens origiBCíin .In quo 
etiam itafe idemeonveitcns alli^a-
b i t , ve omnia íc iafticuca cx-nubij 
mente devotaprotnccatar iinpJcre, 
nec ca vnquain tempore vilo fiola-
re : Ñeque a diltridione camobj/, 
quim expeti jt,pólliccatur vllatcaus 
cvagari.Cumque hac le prpfdsíbnc 
adítrinxerit, í'ubijciatur rcgulis fu-

pradi¿lis,per bonorum opcnui) 
induflrianiquandoque Do-

minoplaciturus. 

CAÍ5, 



pe la C l üdad de Paléicla.L J ; 

CAP. X X I I I . 
/.V.'S 

FJÓ| 
VIJ 

p6 ptirni convccaonc, T O N A S E D O S A D . 13 

wrtencias efpecia* 

QVi prius in Monaílcrio 
convcrlüs fucri t , primus 
ambulec, primus íedcat, 

1 primus eulogiam accipiat, 
primuscómunicctin Eccícria;prior 
foquacur cum intcrroganturtratrcs 
pro aliqua qu^ftionc > prior Pfal-
mumdicat.in choro primus confí-
0at, hcbdomadam primws faciat. 
manum in mcnfam primus cxtcn-
dad.Nec aitasíbia ínter fratres re* 
quiréda fed converfatio eft, & labo-
ris Itudijqac propofitum. Vndc, 6c 
hxcdilcretio fenioris eft projftolan-
da , vt quem quomodo erga Dc¡ 
amorcm cultumque ferventcm v i -
dcrit/ic honorct.lSíon cnim gene* 
risdignítas, Wat rcrum opulentiá,, 
quámquifquehabuitin faítulo , vel 
scatis grandevitas exquirenda ; fed 
vita; reditudo > &: ardentiísimaí fi-
dei meritadebene efle peníáta» Ule 
cnim potiorjqui Deo proximior,iu-. 
dicanduseft.MonachLi in Monaík-
iio íande, & pudicc atque honefte 
vivétes períiílant: Laiciforis Abba* 
tis , vel prxpofiti mandata per* 
agaat. 

Dúo poftrcma capita in ma-
nuícriptisdefiderantur k. 

Explicit Regula ían¿U Frac-
tuofiEpiicopi. 

HaubertoMírcocn el códice 
delasHeglasCiericalesjenelelccho 
que haze de las demás Reglas Afcc-
ticas^pag, 13o. admite por de vn 
niilmofan Fructuolo las dos refe
ridas. Y a&ade,quc en el tom. 5. de 
las lecciones antiguas de Caniíio ay 
vn Fragmento , que no fe hallaca 
«s Reglas referidas, BuCquéle^ no 
lolonocftáenaquel tomo , pero ni 
jnlosdcmásdcüc Autor , ^in duda 
ruc olvido de memoria. 

Con cfto hemos dado fin a la vida 
Oí % Conanciojy íu dilcipulo ían 
i'A",uclao/o,quc no Ion la menor glo

ria de la fanda Igleíia de Pa-
ieriGia, 

Ero antes de entrar en fu fáü 
cellos me ha parecido adw 
vertirjquc.en ci índice de 1% 
fíibiioicca del Iminentiísl-. 

moféñór Conde de Villa-Vml^rofa, 
par t . r . fo l . i7« í l chazememor ia e£l 
dcomki8 .de las Milceiancas ma-
nuícritasde vn Concilio i'alentinot 
deiaño641 .afol.8.recorrí eüe t o 
m o ^ hallé , que fue Concilio V a 
lentino,y eitá a foi . <5. y ci año de 
5 41.y fus Cañones eilan en Loay^ 
ra3pag,i09.y en las déma's edicio
nes de los Concilios genetalesjy afs 
finónos pertenece. 

También advier tonque en el nu* 
mero 5 .deeftasnotas, a la vida de 
fan Frucluofo,pufe dudaep la fide
lidad del privilegio, concedido poi^ 
el Rey Cindafvin^o al Monafterio 
de fan Fruótuofojy ademas de lo que-
aili dixe,íe ofrece otra razón de du-, 
dar,y es,que D.Fray Prudencio de 
Sandoval dize; Que otto tanto dé{ 
eíláinlertoenel del R.ey.D.Ramiros 
el Tercero,pero lo que yo hallo es,; 
que el mil'mo Sandovaíjfoi.a.o.pag,' 
¿t.trae vna carta •, en que ios Reyes 
D.Órdono,y D . Elvira dotaron el 
Monaftcrio de ían Pedro deMonres, 
Era p j^ .y cnélefta.U mayor parte 
del privilegio del Rey^Ciadafvinc-; 
to^ue es deíde aquellas palabiass, 
N i h i i Deo CoclGrii,&c. fiafta íanc* 
tifícatum per manus FruítuoG. Y no 
haziendo relación ei Rey Don O r -
doñodel privilegio del Rey C i n -
daíVin£to?es argumento claro ̂  que 
de efte privilegio fe fíngió ei otro,' 
pues no tenia el N o p r i o la memo
ria de Eídras,para vfar de vnas müV 
«jas palabras en vna coluna ente-. 

Bien se ,quenofalta quien di*: 
ga ^ue es faifo efte privilegio , por 
que con expreífas palabras hazc 
mención de U Regla de fanBeni-

m IQ 



# 1 8 HiílorlaSc5uIar,y Eclefiaíllca 
to,dizicndo:Ecomncm dodrinatn tmem njoUerit ,„ h 
dcUicam , copaicutam ia Keóala - • ríí eUell^e, ^ ^ 
Bcati Bcncdiai , quani cis ob íc r . coma ApoíLl, 

uanto i ^ f c m ^ fUmt }ll 

¡tt attathcmA m confaSl» -

yandam tradidimus, 6£C. Porque 
es de fentir^que haíta el tiempo del 
Rey DOQ Sancho el Mayor no entró 
la Regia Benedictina en Eípanaj pe-
í o por elh razón no hallo duda en 
cfte privilegio jo rque ya dixe , que 
a los fines delfinio octavo pndoen-
itrar la Regla Bcnedi^ina en Efpa-
ña3no lolo por las noticias de las fun 
daciones de la Gocia.fino por la ve
llida deS.BenitodeAnianaa Eípaña, 

También ay en eftc privilegio 
otrasclaululaslem;jantes a las del 
privilegio del Rey CmdalVinctOj 

que foaí S/JÍ¿/Í igitm as meps) 
fíjin¡ubfec¡uenní>ushH;.us m w 
ditemporihusitama PontificiLus 
EcclejUy ^uam Comes > Judtxy 
¡Princeps y Al?has y Monachus) 
TrásíyíeryLaicus y^vel cu'usliket 
g e n e r í S i o r d m i s y q u t m ettam (¡ui* 
hus omniíuspro hnius decrett no~ 
firi infitngendo rotoreyautin cvl~ 
cando ordmey^uocumtpte Conaiu* 
ruelaufu temeraru pr^fumptio* 
nis tn njafor sotuerit exurgere, 
aut de locoy ueí Vtcclefiay í¡f¿ cvg* 

Jtr&reghU Morajltcam íradítiom 
nemyautreguU fan£i¿ cenjiku* 

-.. -r." f i '-vi - %Í\1A-{ ••> 

swdtíííq 'fesílsiq:'-- non biip 

d e c r d ¡ t t m t 

'cmA m confpeÜM Dei 
Patrísomntpotentis.%/c, Ello es 
t n j y exorbitante de la jurifcl¡, 
cion Rcgia.Y aunque scvc]uc al. 
ganos alli la nathema interpre
tando por la que pronuncia h ju, 
riídicio EclcQaiUca,riaj por execra. 
cioiijComo la excomunión Laica, 
que ay en la Regla de fan Benito' 
que no es centura, fino fepancinnj 
con todo eíl J el prohibir el Hey a 
los Prelados3que miden la ¿cgla 
cu lus lubditos,y otras muchas co* 
fas,quek havUto contiene cite pri
vilegio ,íiemprc le quedan lolpc-
cholo. 

Aqui ya yo sh, que reípondie-¿ 
ra el Padre Macltro Fray Crcgorio 
Argaiz,quereparandocl Rey Oca 
Ordoñoe lk Monaftcrio jque eftava 
dcfierto,lc pcttcrjccu el detecho de 
Patronazgo, y configuicmcmentc 
juriídjeion , para dífponet lo que 
quifieffc. 

Pero efto es admitir vn graa-
deab íu rdo .dc que trato latamca.., 

te en el apéndice al capi
tulo figuicntc. 

(***) 
{ 

9 ? 



Pe la Ciudad de Palcñcla.L.T] & -S 

C A P I T V L O X I I I . 

p E L O S O B I S P O S V E R D A D E R O S , Q V E 
huvocnPalencia.dcfde los años fcifcientosy cjuarentajca 
que murió San Conanclo,y cxcluycnfe los fabuiofos de U 
Serie de Hauberco^y el Padre Macilro Fray Gregorio Ar^, 
0aiz,vcxaminafcvnaclau(uladc Vval ibonlb en que el Pa
dre Maeftro Fray GregorioArga¡zfunda el privilegio de los; 

Mongcspde ci Rey DonRamiiOiquefinfalicencia, 
no le pudieííen ordenar Clérigos 

Seculares, 
tJhuiikyi has , oJTJdtül-i-ínoq í H p " 

enquanto a lo que dizc de los Obif-
pos CdcrianQ ,y Eulogio, parece 
que juijaua con ellos I3on Antonio 
de Zapata , al juego de quita.y pen, 
y aia perinola. Tres Catálogos pu
lo con nombre de Hauberto,quc 
cftán en ja Prolufion ai lector, y to^ 
dos eitan diferentes. 

El primero, Maurilanus Mona* 
chuSjaño 6 j o . 

Conantius Monachus,año 65 9 , 
CcKnanius Monachus, año 6474 

ONE En fu Ca
talogo Haubcr-
to , deípucs de 
Conancio,a Ce-
leriano Monge, 
año de te|lc|cá>< 
tos y quaienta y 
¿etc , y luego a 

Bulogio año de ^ con fuspuff-
tillos ,afsi cfta en el impreflb de el 
Padre Argaíz 3 y en el manulcrito 
que copié de el Padre A.rgaiz antes 
que fe imprimietTe. A ora el Pa
dre Argaiz en fu Soledad Laureada 
glolla: Defpucs de Conancio ponía 
el Hifpalcnfc a Ccleriano, diziendo^ 
que governau^ por el año de l e i l -
cicntosy diez y íietc 5 pero aviendo 
vifto,que S.Ildefonfo dio a Conancio 
treinta años de Obiípado jíecono*? 
ccqueíccngañ6enUcqcnta ,y no 
le dio (u debido lugar,yo diré la cau^ 

a tiempo. También ponja k 
Maurilano, y qnegovernaua por c\ 
de leilcientos y tteinta ;pero tam
bién fe conoce dcfcuydo , y que le 
informaron mal, pues fue antcccílb? 
M Can Conancio, 

Ya pos da licencia el Padre ^ r -
gaíZjparaque contradigamos aHau-
bmo.porque fe dcfcuydo, y porque 
tuvo malos informes; pero fi facaua 
Hauberto eftas Serjesde las dipticas 
ae las IglcOas} no luelcn (er tan def-
cuidados.Masen elk punto ,dexan-
do lo que toca a Maurilano ,dcquc 
oiximos en d Capitulo prcccdcncCj, 

. 1 

Eulogius año. . . , (34. . . 
El íegundo, Sanctifsimus Tonan 

tiusMonachus,año 6 1 0 . 
Sanchis Cclerianus, año ^17» 
Maiiriljanus.año ^50. 
Eulogius.añoó^o, 
En e| terccrOíSandtusTonantius^1 

año 610, 
Sancius Celerinus Monachusjl 

ano..,f 
Maurelianus Monachis,ano <5joJ 
Qucdirael Padre Argaizde ella 

variacion?quc crédito fe debe aHau-
berto, íjafsi varjiaua Zapara ,coma 
queria , y nada acertaua > Vé aqui va 
funiculus triplex,que fácilmente íc 
rompe j pero esfotniado dehilosde 
araña. 

Preíigue: El que verdaderamente 
fucedió al Santo , es Eulogio. Fue 
Monge , aunque no lo declara Hau
berto ^ pues el Cabildo era de M o n -
ges,y ellos clígi m.Tenia la dignidad 
el año de feifeientos yquarenra,^ 
jcllc es clpnmero de fu dignidad, ai-* 

7 



gao Hiftorla Sccufcny Eclefiaíllca 
tfiHaubcrto: Eulogius annoDomi- caiqueaoraH^anGaftél íana 
pi 540. lo que viuió , no lo he CM* fabiaHauberco,nilo que c f é S • 
dOj parece a ver fido íeis años. lo contaua? Buen EfcritU>ü* 

En pocas claufulas ay muchos Hiftorias 3 y buen Cronólogo01 
yerros, por los Códices de Hauber- nofabe kei^eícrmisni contar T * 
to citados,que poncnEnlosio fin la- - huviera en otros OoUpos en h* f0 
bcrclanojluegole adiuinó D . A n - ncseíla nota con laX) aun c a b h h 

ionio Lupian Zapata a Eulogio , y ignorancia que el Padre A r ^ ^ 1 
Jos demás , como íc ha vilto 5 y afsi R U ^ f o venerable Padre Hi(toria 
todo es ficción , todo es adiuinar , y dorHauberto; pero fíendo tan cení 
pintar comoquerer.NoleponeHau tinua, como es; todas las mas ScW 
bertopor Mongc , y el Padre A r - cftarán erradas. Pues excerniineníc 
gaiz,comoSuperior leecha la Co- las Senes de Hauberto a la infufi 
gu l la^orq el Cabildo dize ,cra de 0j:tigía, 6Rarataria,que noesbue! 
Mcngcs.y ellos cligian. Ello es fallo, no para Hiftoriador, quien no fabe 
que el Cabildo no fue de Monges, los números de cuenta de fu tlcni. 
c o m o í c ha villo 5yafsi,buclvalela po. Yo no defienáo a Haubmo' 
aquitar.Eselprimer a ñ o d e f u d i g - porque lerendo por ficcionde Zal 
nidad el dcícifcicniOs y quarenta pata j pero el Padre Argaiz ,que es 
que pone Hauberto , en el fegundo fiiGomcnta<lor^jrdéfchfoí ¿ i m u 
Catalogo: ya aqui los números de fabe rantodccucnta,no tiene razón, 
las Series dcHauberto,Con de la en- y haze Hauberto, hombre Íncuen4 
tradaen el Obilpado , y no de la ta,ni razón ; pero Zapata en vnCa-
muerte. Eremos en panto fixoa yo talogo, pone año de feiícicncos y, 
tengo por cierto^ que habla fiempre quarenta y ricte3enotros feifeientós' 
de la emrada, como he dicho , por- y diez y fíete : ajulíemcefta cuenta, 
queván debaxodelaclauerCuifuc- y reduzga a concordia cílos nume-
cederunt. Pues con cílo fe recono* ros ,que esmeneíter buena habili-
cen artos yerros, y no eftá iexos el cáad. 
del Obifpado de fan Conancio, que L o que parece cierto^ conforme 
leponeal año de íeiícicntos y trein- a razonas, que no huvo tales Obif-
ta y nueue,y hablar aqui de la muer- pos Palentinos, Celeriano , y Eulo-. 
te , y en E ulogio de la entrada en el gio j porque aviendo por efte tiem^ 
Obifpado ,es vna difonancia gran- poel Concilio íeptimo Tolctano, 
de. que fue el año de leifcientos y qua-

Profigue.'Siguiófc Celeriano, fue renta y feis, en tiempo del Rey Cin-
Jvíongcde fan ocnito ,como fuspaf- daí;vinto,no ay caula paraqueno af« 
íados:afsies,como íus pallados, que ílñielíe el que ocurrió efte año, 6 fu 
Xeha probado,que nolofueron.Go- Vicario; pues fe hallan algunos.quc 
vernaua^ize jpore lañodc Icilcicn- íabícriven en nombre de íusObií* 
tos y quarenta y fiete : Celcrianus pos r Pone luego Hauberto a Alca». 
Monachüs anno Domini DCCX) rio Monge, año feifeientos y cin-
Víl-afsies creíble Hauberto 5 y afsi quenta y feis. Efte Obifpoescierto 
toparla la cuenta Gothica3 y por no que je huvo, porque í'ubferiveenel 
entender que la X . con aquella cifra Concilio Toledano ochuo en 43 . 
va le quarenta, le pareció que eran li.igaray en vnos Códices dize: Afca-
leifcicntos y diez y íiete, y por elía rius Palentinas,y en otros Aícarius; 
caula le pufo dcfpuesdc fan Conan- Gil Goncalez le llama Faícario ,fiic 
ció ; mas entendido el myñerio , fe efte Concilio Toledano octauocn II 
conoce , que govemaua por aora. Era íeiícientos'y nouenta y vno ,cn 
Llegó al año de feifeientos y cin^ tiempodc ellley Cindalvinto ,€0i\ 
<]ueíua,como veremos. que viuia por los años de feifeientos 

Notable modo de difeurrir. De- y cinquenta y vno: no fefabequan-
fuerte , que eferivió Hauberto el X) entró en el Obilpado , ni el ano de 
•con la cifra ,y no fabia la cifra? Ef- fu fallecimiento , ni fe halla cnci 
criviafe en aquel tiempo la letra Concilio Toledano nono , q^etuc 
<3oihica3y vfauaíc la cuenca Gochi? ¿ r a feifeiencos y noventa y m i S & 



De la Ciudad de Paícílcia.L.Í. ¿ 7 2 f 
i-otanibicn faltaron otros muchos 
Obilpos. La caula doy en el libro de 
el Pnaiacio Toledano. Tampoco 
íut)fcrive Obifpo de Falencia en el 
Concilio dezimo , año octauo d e d 
Rey CindalVintOj £ra íeilcicntos y 
noventa y quatro. 

Eilc Aícarioquiere elPadre Maef-
tro fray Gregorio Argaiz,quefucO. 
ícMongc Bcncdiciino ,dizc r Y t o 
mo el habito en el inílgnc M onaftc* 
xiodcSantaMariade liirvicíca, que 
de Iglefia Catedral ellaua reducida 
en Monaílcrio ,comooy en Cole
gial j de cuyas prendasformiremos 
lu Teatro. Llegó aíer tan conocido 
por los Reyes, y primado Toleda-
i)03qLicim)riendcCeleriano,le nom
braron por Obiípo de Palencia, el 
año de Iciícientos y cinquema, d í 
ñelo el Hüpaleníe en el Cronicón: 
anno Domini feilcientos y cinquen-
ta AfcaniusMonachus Virouiceníis 
üt Epilcopis Paleotinus. 

Dcxemos el Obi fpado de Birbicf-
ca por aora, y el Monaftcrio; pero 
advirtamos lá inconítaneia de fus 
proporciones de el Padre Maeiíro 
fray Gregorio Argaiz. Para hazer 

pudo venir de otra parte a fcrObif -
po ; para hazer a Aicanip Mongedc 
jrirbielca , Obilpo de Palencia ; el 
Rey jy Primado de Toledo 5 per 1er 
tan conocido eÜc MonaÜeno , 1c 
nombran por Obilpo de Palencja. 
Eíto , todo es hablar de cubeca, íin 
teftimonio, que lo haga verilimií.Ri 
modo délas elecciones de los Ob i l 
pos ,por crtos tiempos trato en U 
Gcrarquia Eclcíiaítica de Eí'paña. 
También fe advierta,quc para hazer 
Obiipadojy Igle'la Catedral al M o -
nafterio jque fingen ,quc edificó, 
to Toribio a h.-ñor de fan Anto l in , 
porfer de Mon¿ess los Canónigos 
decamparan la Iglelia Catcdraljy eü 
Bribiclca la Iglefia Catedral dexa 
de fcrlo,con ferde Mong sapero en 
la verdad,ni Bribicíca tue OoiípacU), 
ni la Hcrmita de Santa Maiia de 
Allende fue Monaílcrio ;efto es , pa
ra otra ocafion5 que no todo fe pnc* 
de examinar defpaclo aora. 

En tiempo de eftc Obifpo , parce? 
fe edificó la Igkfia deíanluan Bau-
tifta ,que cftá enla Villa de Baños, 
que eftá dos leguas de Palencia j y 
vna de la Villa de Dueñas 3 coní t i 

Benedictino á Eulogio, de vna piedra que elU en eftaíglc*. 
Obiípo de Palencia , dize , que por- ria,quc dizc: 
que ¿li"Un ios ívionges j y afsi, no 

f r m r f o r Domni M¿rtjr7)apn(ta lóarwes, 

yQuám t ih iátmtus Rex Cindafointus m a t i t 

tÉertit poli decimum Re^nicomes inditas ¿nno 
Scxagcs dectes JEra n o n m { m a nvna. 

jos Monges Fránccfcs.quc governa -
van a ftn Ifidro de Dueñas. Cita a 
Yepes, tom. 4. ano de ochocientos 
y ochenta y tres^cap. 3. Pero el Pa-. 
dre Yepes con fu acoilumbrada ver-
dad,dizerNo me confta,quando_co 

Mong 

De ?;qui parece fe infiere , qnc Cin -
dafvinco era de efta tierra, y teni l 
en ella heredamiento j y aisl lo en
tendió Morales: El Padre Argaiz 
quiere,quecftalglefia fuefic dcfdc 
íus principios Monafterio dcMon-
gesBcoediainos, y que ledefampá-
raton en tiempo de ios Arabes , y 
que en tiempo del Rey Don Alon-
ío el MajnOjeíluvo vnido con el de 
lanltldrode Dueñas; y afsiperfeve-
ro .hafta que Don TcLlo de Mcne-
Ls^Obilpo- de Palencia,^ lo quito a 

tnen^ó a fer Monafterio , ni fi en 
tiempo de los Godos gozaua de eftc 
t i tulo. Con que en lo primero^ fin 
traer el Padre Argaiz fundamentó 
adelanta loque Yepes, ni halló , m 
dixo : El que dcípucs fe ÜamaffC 
MonaAerio /no arguyeíer de M o n 

des 



i a 5 e c u l a r / emú 
¡0ÍÍ BcncdiO-inos/tratarcmos de cfto en el Capitulo íiguicntc, porcia f 
c a d lib. a. con ocafionde la dona- de fcntir^ac en ettc tiempo íubi»? 
cion que hjzo el Rey Don Fernando Iglcfia de Palcncia a leu la ftfoS 
ci Magno a la Santa Iglefia de Palcn- deípucs de hde Toledo , € 0 ^ 0 u 
í:ia)dd Monañerio de fanCypriano llama el Rey Don Sancho elM a 
de Pedraza.y algoquedadicho, por- yor,que dizejo hallo autorizado en 
que algunos Templos , fin fer de las Sanciones Eclefiaílicas. 
Mongcs fé llamauan Monafterios,y Pone Hauberto por Obifoo de 
no (jendo por efta razón de la Orden Palcncia a Dro^anio , año de feif, 
de fin Benito, por lo demás tampo- cientos y ochenta y nueve^dize Ar
co lo fue ü pues le huvo (como dizc gaiz,qae viuiopocojy aGinaíc ha. 
iYepes) ían Ifidro de Dueñas , por lió en algún Concilio , con que fe 
traípalío de la acción que tenia a e l debe agradecer alq (c le deícubno. 
Pedro Negro Presbytero , Era mi l Pero que diligencia hizo .qmenno 
ciento y íelenta y fíete , al qual avia topó con Concordio, que íubícrivio 

monio cierto. 
Y aisi3a Concordio fe íiguio Ba* 

roaldo,eftc fubferive en el Concilio 
diez y feis ds Toledo en diez yfeis 
lugar, en tiempo de el Rey Egiza, 
Era fetecientos y treinta y vno, y 

mil quinientos y cinquenca y tres(ya lios,ni dípticas Eclefiafticas; por lo 
fe vé e M errada) y ha de dezir m i l qual, tengo a cftc tai Droganío por 
ciento y cinquenta y tres. Obifpo lupuefto , pues no ay teiti-

Defuerte , que lo que confem 
aora a titulo de vifitacion , que paga 
la Igldiade Can luán de Batios a l 
'Abad de (an Uidro cien marávedis, 
no arguye Monacato Benedictino, 
pues le labe el titulo que tiene para J ... , ,; 
t ñ ó , que fue la donación de el Prcí- año feifeientos y noventa y tres. No 
bytero Pedro Negro , que gozó el k trae Hauberto 5 efta era fu graa 
•Conventode íaolfidro, defdeel año diligencia , que huía de los Conci-
de mil ciento y íefenta y fíete, hafta lios , donde íe hallan con ver dad los 
el de milducientos y veinte y ocho, 
que pufo el pleyto el Obifpo Don 
TeÜOjCuya juílificacion conftará3Ci 
viéramos la demanda,y en el Ínterin, 
por aver obtenido , fe infiere, ó pre-
í u m e , por parce de el Obifpo Don 
Te l lo . 

Obifpos, y topauacon los que no lo 
fueron. 
1 Y aísi pone a Fulgencio, o Fulgo 
año 715. en cuyo tiempo dizc Ar-
gaiz,íe perdió Eípaña^y a Aatonino 
Monge año 717« que ^ am!:)0S a 
dos Obifpos inauditos. Peto como 

A Afear i go fe figuió el Obifpo ,íi tuviera el Padre Argaiz algún 
Concord ice í te no le pone Hauber- inftrumcnto , dize : Efte governaua 
to,con toda fu diligencia ponele GÍW ) por el ano de 717. fcgnn el Catalo-
Goncalcz , que dize : Afsiüió en el go,quedize: Antonius, anno Domi-
Concilio Toledano vndczimo , año ni 71 / .en fu tiempo íe entregó Pa-
<575.en elduodezimo añode 681 , leneiaalos Moros, con los pactos 
en el dezimotercio , año 68 3 . en el 
^czimoquarto^año 684. confirmó 
por élvn Diácono, llamado Graui-
£ J : ^ 

dio en el dezimoquinto,año 68S, 
que conforme a cita cuenta goverrio 
treze añossy es a&i, reconocidas ias 
fubferipciones de los Concilios. 
También le pone el Padre Argaiz, y* 
.quiere ,que en fu tiempo fehizieíle 
la divifionde los Obifpados, año de 
<577.porqueLuitprando aíigna otro 
Concilio,que no efta impreflo, que 
íetuvo en cite año. De cfto tuta^e 

É 

que otras Ciudades de Efpaña ,no 
padeciendo por aora demolición al
guna. Las cafas,los vezinos,lasIgle-
CusA&s Monafterios, las Catedrales 
todas,cari quedaron en pie, pagando 
fus tributos alosMorosjperotaíua 
por efpacio de ochenta y tres anos 
el nombre , y numero de los C)biU 
pos^uc debieron de fer tres, óqna-
tro.Guardaron todos la ^ u ác 
San Benito , y iuntamente los Mi -
niftros del Cabildo, pues todo* eran 
Aionges^cfpues que el scaadc i ^ 
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f r S a l , y U Catedral reduxoa 
laC fwin v no faltaron por la 

ln os Católicos Kcjcs Cindaívin-
í00nvVviba, deque íc vean la Isicüa 
^ T o l c d o ^ p . 45. y/a de Ore o, 
cnS.dcmásdelentir loalsiVvala^ 
bonío. continuador de Hauberto,al 
año de novecientos/veinte y qua-
no V que deíde la entrada de los 
Arabes .todos fueron Monges.La 
M viuiá elObiípo Antonio, no ha 
Helado a mi noticia. 

Notabicscolas ha enfartado aquí 
d Padre Maeltro Fray Gresorio 
Argaizjvnas^ue tocaremos aorajy 
otras-, que quedan para examinar en 
Capitulo elpccial, para cite dexa-
m -s laddolacion de Palencia,yen 
que tiempo fucedio, y todo lo que á 
cito fe llega de losObilpos, dcípues 
de la entrada de los AraDes,y eimo-
dodevidá.que tenían. Aora advier
to vn trueque graciofo ,que faaze de 
lalglcíia de Falencia. Tratando de 
Santo Toribio^dixo: Que como Sart-
toToribio habitauacnel Conven-
to.qucavia ediiü.cadó á lioilor de fan 
Antoiin,y donde eliá el Rey , eitala 
Coree;los Canónigos deUmpara-
ron la Catedral, y le hizo Catedral 
elMonaíkrio de lan Antolint aota 
dize ,quc la Catedral la reduxo a 
Monafterio,que fegun lo que í uenan 
Jas palabras, venia a ver dos Monas
terios de Benedictinos en Palcncia, 
fin conltar , ni aun por Haubcrto, 
mas que de vno , que en la verdad, 
como queda probado , no le huvO; 
También es bueno,no conftar de los 
Obifposde ochenta y tres años 3 y 
afirmar , que guardaron todos las 
Reglas Üc fan benito i aun los Obií-
posiniaginarios.dizcjqüegüardaíron 
la Regla de fan Benito 5 porque los 
efpacios imaginarios los lauree í« 
íoledad. 

Yquiíiera,quc medixera,qucdU 
ligencia pufieron el Rey Cmdafvin-
t^.y Vvamba.paraconíervarelMo-
nacato Benedictino enPalencia?por-
quehafta aora no hallamos la me
nor memoria Lo que hizieronen 
folcdo i y Oreto, que cita de la vna 
iglcíiaelcap. 4 5 . y de laotraeloc-
íwp ¡ f a z cxcmpUr j pero no rsaii-

€ 2 $ 
dad de hecho para nneftra Iglefia, 
Fuera de que ,.como dexo probador-
todo quanto aili dizc el Padre A r -
gaiz.cs quimera ,violentando los 
textós verduleros, y aun losfupucf-
tosjque en nada repara, paraquerec 
probar fus imaginaciones. 

Aora confiema con Vvalabonfo, 
Continuador de Haubeíto , todas 
eíhs fantaíias , y el tal Vvalabonlb, 
esotra ficción, como la de Hauber* 
to i y podré leñalar por fu Autor a 
Zapata , que le previno en los pape -
les manuferitos que tengo, y faiióde 
mano del Padre Arg iiz, y para cali
ficar fiipcrfona,quedize : £s neceí-
f a r i ) , porque entra nuevo en los OJU 
dos de Ddos, haíta el nombre 5 no 
trac teltimonio de la cxiílencia de 
tal Autor , que era neccllario, pará 
queíe tuvieilepor cierto.Defuerte, 
que Vvalabonío fe prueba con Vva -
labohlo , y n o ha ávido noticia deU 
halla qtíc.le nombró Zapata, y lepu-
biicó el Padre x\rgaiz. Mire ,que 
bien autorizado íale,para que ledc-
ilios crédito. Si yo doy teítimonió 
de mi mifmo , mi teltimonio esnin^ 
gunOjdezíá Chrifto. 

Lo mifmo fe ha de.dezir deluan 
Monge Dumienfcjque continuó a 
V v a h b o n í o , y también le facó a luz 
el Padre Maeftro FrayGrcgorio Ac ij 
gaiz ,q'ie folo puede acudir a ia gran * 
de autoridad de Z ipata. 

Pero la miCma clauíulá de Vvala-
bonfo , eftá diziendo fu ficcioní 

corsyMonachos [ublimauit > g^-
multa. pretiiegia fuper Clericos 
Saculares dedit y incipientes ipfí 
Cierici ordmariíper rnittmtihus 
Moñachisycjuim mnn'.hüi Eccle* 
fi\s HjfpWM tempote Sarrace* 
norum > rvfjtie adhuc occtipme" 
rant eas AÍomchi fine Clertcis 
Sdchlariks, E! Rey D o n Ra
miro j que era muy mifericordiofo^ 
levanto a mucha eftimacion los 
Mongcs, y lesdio muchos privile
gios fobre los Clérigos Seglarcs,co* 
meneando a ordenarte, precediendo 
la Ucencia de losMougcSo Losqua^ 
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ks^cl'de el tiempo que entraron los 
Sarracenos en Elpaña , ocuparon ^ y 
íQrvieron las I3lefias fin CkrigosSc-
ciiiarcs» 

Y antes de entrar en el examen de 
'4sáá condeneia del Rey Don l lami -
Jro.Notelcloque dize en las vltimas 
palabras: Que tos M o n ¿ e s , deície e 1 
tiempo que los Sarraccnoscntraron 
en Elpaña,oGuparon, y firvicron las 
Iglcfias fm Clérigos Seculares.Lúe -
go antcs,Clengos Seculares lasíer1-
vían $ pues como viene eíto con de*» 
2ir,quedcfde el añode quinientos y 
veinte y leis, ó poco mas adelante, 
todas las Igleíias guardauan la Re
gla de Can benito 5 y porque no aya 
ocaíiondc que dudar, gtiabla de las 
Igleíias Catedrales , dize el Padre 
Argaiz: Lo quedizc delpucscl m i i -
mo Vvalabonlo,dc q tuvieron Mon* 
ges las Iglcfias vdcidc la entradade 
ios Arabes, y no ios Clérigos recu
lares , y que duraua halla íu tiempo, 
cntkndolo de las Iglcfias Catedra
les^ Cabildos^uecran Monges los 
Ob i ípos , eran Monges los Canóni
gos,no admitieiiido a los demás, que 
110 guardauan el celibato ; y aísi Re
gulares j eranlos que íervian los be
neficios j & c . N o sé que pueda rer 
mas clara la contradicion deVvala* 
bonro,a lo que el Padre Argaiz tan
to ha procuradofortalezcr, pues es 
cierto, que la excepción firma R e 
gla cncontrario ;y afsi, fi fue el ocu
par los Monges las Iglcfias Catedra
les, deldeel tiempo de los Sarrace
nos, no las avian oaipaáo antes. Y fi 
íintiera otra cofa el Picudo Vvala-
boníb*, avia de dczir : Continuaron 
la poflcfsicn de las iglcfias Catedra
les en tiempo de los Sarracenos los 
Monges , como las teman deíde que 
entro la Regla de fan Benito en E l 
paña. Pero como las clauíulasha» 
b!cn algo cu favor de los Monges, lo 
demás no lo atiende Argaiz. Don 
Antonio de Zapata,que fingió e í b s 
Autores , no íentiajquehuviefícnfí
elo las IglefiaS Catedrales de M o n 
ges, deíde el tiempo de fantoTori-
bio,y aísi laspufo con Monges, def-
dc la entrada de los Moros, fingien
do el texto de Vvalabonfo 5 pero 
contradizc Vvalabonío a Argaiz 3 y 
mucre a manos de fus Pro temores. 

Omuo c ajuaar, como Ramir. 
fucedioalRey O r d o ñ o , a n o 9 T 
fupueao,quc como te.SaSh 
m u ñ o O . d o ñ o , Era 
Viuia e lanop2 5 .7 aunqueciPad e 
ArgaizcitaaSandovalenlLiIdacio 
fol .25 5.coluna2.qucdlze)qil » 
papeles de la IgleUa de Lcoíi M 
haíta el ano 9 24.0 Era 962. no di 
2C , q parece por papclcs,quemuri6 
elle ano. Los papeles tcitifiCan i0 
queconfirmó vmo , y Sampitodize 
quando fue íepultado. Luego fucĉ  
dio á Ordoño a fu hijo Don Fruela 
que todo íu Reyno fue de vnaño* 
poco mas, ó menos, porqueSampi-
ro jaun no le ícñala tiempo ,7 ala 
Era964.entra Alfonfo,hijode Ot* 
dono , en el Rey no , que llamó a fu, 
hermano Ramiro, para que emraffe 
enél,porque queríaferMongc. Efto 
como fe vé, fue el añode 926, pues 
como fucede a Don Ordoño el año 
de 624-.que querer le Vvalabonfo 
omitieLfe a Don Ftuela,y D. Alón* 
fo,porque no fueron buenosjalmo* 
do, que fan Mateo omitió los Re
yes , dcfcendicntcs de Iczabel , es 
quererle hazee Eíccitot Canónico, 
huleando myfterios en los yerros,' 
de olvidos,de quien le fingió ,que al 
Hiftoriador le toca dczir el hecho, y 
no formar myikriojy aun debia dc
zir lacauía de lo que omitía. Otra 
mejor lalida, pudiera aver hallado 
Don Prudencio de Sandoval, pag* 
a61 .que duda,y con mucharazon,fi 
Don Ordoño Segundo repartió el 
Rey no entre iushijos, y hermanos, 
y Don Ramiro en Galicia Reyno,o 
otro Don Ramiro en AÍUmas3 el 
primero hijo, y el fcgimdo fu tioj 
porqueay papeles parafortalezer ci
ta duda ,quc como dixe,aora omito, 
porque para probar la falfedad de la 
elauíula de Vvalabonío, nos queda 
dilatado campo, . , 

Dize Vvalabonfo: El Rey ^ m i ; 
r o , r u b l i m ó a l o s M o n s e s , y ^ d i o 
muchos privilegios fobre losuen-
gos Seculares. ¡ 

Si los Monges cenian todas as 
IsLcCm Catedrales^ todasfas lgw-
íías Catedrales obfervauanla 
de ranBenito,y laslglefus Cated
ies íonlaporción P P ^ P ^ * ^ ^ 
ro,puespCru-neceaala Oerarquu 
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iAkifnn comoesnotono,y t ra-

iccdcr íóbrc los Cien-r o e n 
avia que conecu-^ . - _ 
CTOS Seculares? Yquando íc hágala 
comparación de ios Mongcs de 
otros Conventos, a los Clérigos SCN 
eularesde algunas Parroquias , que 
•privilegios tenían cftos, enqueexee^ 
dicllcna losMonges,quc era neceí-
jario conceder mas a los Monges^ 
para q fe fublimaílcn fobre los Cié -
li^os reculares?Antes, iegun loque 
dexamos viíto en el capitulo onze,ya 
tenían dcfdc el tiempo de fan Fruc-
tuofo, que fue por los años de íeif-
dentos en adelante, algunos privi
legios los Mongcs,que no tcnian los 
Clérigos Seculares , como era la 
exempeien de los diezmos ; por lo 
qual, los Prcsbyteros , para coníe-
guircftaexcmpcion,íimulavan erec
ciones de Monañcriosjpucs que p r i 
vilegios fon ellos , que dio el l ley 
l)on Ramiro, año de novecientos y 
veint;- yquatro? Aqui eran necefla-
rios los Archivos,y traer algún p r i -
vilt gio^ de los muchos, con que el 
Padre Macítro Fray Gregorio A r -
gaiz, dizc, que prueba las clauíulas 
de ellos Cronicones fingidos • quien 
alega privilegio, debe probarle; y l i 
no es hablar por hablar 3 y con la 
ir.ilma facilidad,que fe afirma, fe 
niega. 
I Pero cílo es cofa leve, refpedo de 
joqueaoradiié.Como pudoei Rey 
Von Ramiro dar privilegios a ios 
A'íongcs íobre los Clérigos Seglares? 
i-ltoesJha2crai Hcy Don Ramiro 
vn 1 omificcparcce, que el tal Vva -
^oníofe crió en la eícuela del que 

el privilegio de el Rey Cindaí-
vjiito, cjuc excomulga a los Pon

tees ; examinemos efto 
muy de raíz. 

m 

A P E N D I C E A ESTE 
Capitulo. 

E X A M I N A S E E L 
ima^tnario privilegio de el 
Rey Don Ramiro^ue tnfffár 
dHceelPftudoyVtiaíabonfoy 

defiende el Padre Maef-
tro Fray Gregorio 

Argait», 

L Padre Maeílro Fray Gre
gorio Argaiz, preciado, no 
iolodeHiitorhdor , fino de 
Maeílro en el derecho Ca

nónico , quiere con todo , esfuer
zo defenderla claufula de Vvala-
bonfo: Defiende primero , que los 
privilegios fueron concedidos a fus 
Monges,y luego que pudo conce
der ellos privilegios el Rey Don 
Ramiro. A l revés avia de procer 
der,fcgLin buen orden, que prime
ro avia de defender la poteftad de 
el concedentevy luego exempiiri-
car aquien avia concedido ios p r i -
vilegiosj pero no ay que bufear m é 
todo. 

Dize,pues;El averdado tales p r i 
vilegios a los Monges, debe creer-
íe^por loque pedía el tiempo , que 
entonces corria j porque no avia 
otra Rel igión,en Afturias , G a l i -
cia3 ni León 3 con quien partir eftas 
honras el Rey , que ia de ían Be
ni to . 

El motivo deefíaconcefsion, que 
no avia entonces otra Religión , no 
es muy íeguro ; efta es materia lar
ga .he dicho lo que liento-; porque 
í'egun lo que vimos de 1% Regla de 
ían Fruduoíó^masverifunil es 3qu e 
avia Monges en elbs Rey nos, qu e 
no eran de la Religión de fan BenU 
to^inoBafilios ,yde otras Realas» 
pues conlh por privilegio s, y Con -
cilios,quc no todos los Monaftcrios 
guardauan la Regla de fan benito , 
porque trae el Padre Yepcs muchos 
privilegios, en que fe conceden bie-

G¿g nes 



foi^ Hiílona Secular^ Eclefiaftlca 
nes a los Monafterios , porque ad-
inican la Regla de ían Benito, en c£-
fccial el de el Conde FcrnanGon^a-
Jczjluego no la obTcrvanan cítos,lo s 
privilegios de Bcrmudo, y Don San
cho el Mayor conducen aeíle pun-
tojy loque mases, que eoel Conci-
iiodc Coy an^a,cn tiempo de el Rey 
DonFernando el Magno^aqueal-
íiílió nueítro Obiípo Don M i r o , fe 
manda ,quc codos los Monges O b -
íerven la Regla de ían Benito; luego 
notodoslaccnianj pues como pue
de dczir el Padre Macftro Fray Gre
gorio Argaiz, que íolo avia Monges 
de fan Benito.En lo í'ubftancial, los 
votos eilcnciales hazen Mengos j la 
llegla cípecial , esquíen los elpeci-
fica, y hazc diüincion de vna familia 
actra,devno aocro Monacato;pues 
los que nooblervauan la Regla de 
fan Benito , por donde eran Mongc s 
defan Benitoí Luego mal trae elPa-
dre Maeüro Fray Gregorio Argaiz, 
Jo que indefinitamente dize Vvala-
bonío }dcl privilegio de los Monges 
a los Benedictinos, pues no es mate
ria neceílaria, para que por Monges 
le enriendan los Benedictinos. Trate 
deladiítincion de las Religiones en 
el Capuulo fegundo, y de quando íe 
introduxo la Regla Benedictina en 
el cap. y como íc confervaron 

otras Reglas, 
Proíigue el Padre Argaiz, dando 

el motivo en que íe fundó el JR.cy 
Don Ramiro , para dar efíe privile
gio íb.;re ios Clérigos Seglares ; E l 
Clero dizc3 no admitía el celibato, 
dcfdeque Vviiiza les dio el manda, 
todecaíarfe j lo qual du ró , haftael 
tiempo de el Rey Don Alonío el 
Sexto , como eferive el Maeítro 
Alonío Sanchcz^eníu Anaccfaleofi, 
l ib ,4 .cap . i2 . 

£1 Maeítro Alonío Sánchez en el 
cap. 13. no en eldoze,dize alsi: 
¿tmo \OT6.petente mi(jus 
fft'Á Pontífice L e g a t ' ¡ { ¿ c a r d u s 
Maí jUwfn Aíbasiu Cocdio ^Na-
tionis y ''/{omana in pracetitionihiAs 
Sacra,'I\jinf'juc3aíYO va iis Gothi-
cSíittduxit m&fpüiihim.Jií ¿¡uod 
mjris mixctmríSaccrdot'hus v x § 

* v . i ^ . . -1 J IJ . . . ^ t u ^ ^ u r a . • í 

resdctrdias imn fmsmiror a i 

m m kb hedefia mjhmdlnem 
ab m p i o - ^ e 0 ó i i i t # tn ^ 
tam.Adco graue c[i hoc tam jml 
de m a l m radtcittis cmllcr^p0¡ti 
qmmprauisfe homkummon^] 
mftmmcYit. TentaYmthoc fupfc 
rioYes K e í £ ^ ^ i ' C e t t m f e m . 
ciofa coYYuptda té¡)M¿ 
rvídeatm>monuo tamen f m ' , ^ 
tmpuYis hominious Yeprnta eft: 
Pongamos en Caftellano fus pala-
bL-as,que claramente confutan a Ar-
gaiz, y dizen como violenta los Eíi 
critores 3 fi les entendió: A ño 1076, 
embió el Pontífice por Legado a 
Ricardo , Abad de Marfclla ,ycn 
Concilio Nacional introduxo en 
Efpiña los Ritus Romanos en los 
Rezos, abrogando los Godos j y lo 
(jue m as nos debemos maravillar, es 
que qui talle a los Sacerdotes las mu -
gercs.No me maravillobiiUntemc-
te , que ella coftambre tan agena de 
la Igleíia , introducida por el impio 
Rey V"vitiza,perfevetaáe halla eltos 
tiempos.Eradificultofo,elquitar de 
raiz eñe tangravemal ,cnintrodu-
ciendofe en las eoltambres de los 
hombres. Intentáronlo los Reyes 
antcceflbres3y aunque tanperniciofa 
corruptela, parece íe reprimió mu
chas vezes,muerto el Rey , la repi
tieron los hombres impuros. Ello 
dize Alonfo Sánchez. 

En los Saccrdotcs,dizecíle Autor, 
que fe avia inveterado lacoílumbrc 
decafarfe ,no en los SacerdotesSc-
glárcs 5 pues porque atribuye eñe 
defecto a los Sacerdotes Seglares 
el Padre Macftro Fray Gregorio 
Argaiz,y no a los Sacerdotes Mon
ges , que quiere eftuvieflcn en to
das las Igleíias Catedrales? ISIocoñ-
tradize menos el precepto, ley, o 
voto de los Sacerdotes Seglares,cíe 
obfervar caüidad, que el voto de los 
Monges 5 pues porque j ^ 5 a » ^ 
los Seglares fueron tranfgreOores 
déla ley,quenoviolaronlosMon-

^es ? Que hazia el Rey Vvr.iza, 
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De la Ciudad de Paíéfícla.t.lJ dz j 
. rt los Sacerdotes fimples , y. 

l /"uan elcciibato,fi los avia co. 
In miac el Padre Maeüro Fray 
^ S r 5 a i Z ; q a a n d o e r t o s e r a n 
joVlue pcd.an obílar a fus ma os 
ncntosíQue^Sacerdotes délas 

Luhrcs Parroquias, poco lepo, 
¿ianobítar.ópocole podían aya . 
dar.fi icobliauan los de las Igleíias 
CatcdralcS5yaf>iel^adi-cArgaiZ ó 
dexe las Iglesias Catedrales a ios 
Clérigos,/Sacerdotes Seculares , 6 

eran de Motiges, admita , que fe 
rindieron mirerablementc , como 
Josdctnás,alamala conccfsion de 
el Rey Vvitiza, en no guardar caíli -
dad. , ^ 

Si fubfíftiera el Concilio que tuvo 
el Rey Vvitiza,tuvie'ramosmas cla
ridad decfte cafojpero como dizcel 
Padre Mariana,Ub.<5.de lu hiftoria, 
cap. 19. Noíelian puefto las adas 
de eííe Concilio del tiempo de V V i -
tiza,en el volumen de ios Concilios» 
pi conviene, porque fon contrarias 
a las ley es Eclcuafticas,Contradixe* 
ron muchos Saeei:doces,quc quieren 
obfervar la coftumbre ánt igua^ero 
fin derecho, dízeMariana , íuccílbc 
deGunderico Arcobifpo, afsinticn' 
do al Rey, procuró raoleftar les con 
todo genero decaítigos^Yo me per-
fuadirc, a que fiempre huvo muchos 
Sacerdotes, que obfervaron la cof* 
ínmbre antigua ,que íicnipre Dios 
ícícrva algunas centellas ,para en
cender elfuego de la caridad ,yOb^ 
íervancia de las Diuinas Leyes ; y 
aísi.ficmprehuvo algunos Saccrdo-
tcs.quc conf^varon el celibato. Sa* 
cerdoccs.dixo fin diílincion 5 y pues 
no lo di llingucn los Hiftonadores, y 
no jo reílringenal Monacato folo 
Sacerdotes Seculares buenos avia j y 
porque ferán Seculates los Sacerdo • 
tcs ,que AlonCo Sánchezdizc , eran 
malos, y no lo feran los Sacerdotes, 

Mariana dize, coníervaron el 
celibato? La Lcgada.dc Ricardo, 
•AbaddeMarlclla.por orden dcGrc-
gorio Séptimo a Efpaña , la pone el 

adre Mariana,año 1076.de quien 
1° tomo Aloníb5anchez pero Ba« 
romo dize,qae fueelaño 1079.el 
Concilio f? celebro en Burgos. N o 

le traen las colecciones que he viílo, 
ni el Cardenal B ironio j pero VI ari a -
na no habla de Sacerdotes ¿'ceula-. 
res, fino de Sacerdotes cu conmn; 
Vxorcs i'accrdotibus detraa-rc, quaj 
priCci morís ^oblici, & voiuptatum 
iilecebris fuperati, pleriqnc haberQ 
coní'ueverant.Aoravea Argaiz3 fies 
cierto loque dizc al fin de iagioUj, 
de ía claufula de Vvalahonfo.* lícgu», 
lares eran ios que íervian los Bcnc^ 
fíelos j y fino podían h-ailarlc tan--
tos para ellos,quantoseranneceír¿«' 
rios,pedían licencia a los Obifpog, 6 
cnfedcvacantc a losCabildos,y ellos 
lesdauan aloscales Clérigos, i ub* . 
diáconos,y Diáconos,para afcendec 
al Sacerdocio, y fervir Iglefias entre 
iosquales avia también muchos bue-, 
nos, y virtuofo. Eltodize por defen
der a VvalabonfojquedizerQoe GO-: 
racn^auan los Clérigos Seculares a 
ordenarfe , precediendo licencia de. 
los Monges,de que dcfpues tratare-, 
mos. Por no hazer a los Mongcs 
cómplices del delito de los Seculares 
•Sacerdotes,que eran cafados; pera, 
norepara>el que el privilegio GÔ  
men^d el año de 9 34-. y halla el año . 
1079.Vikn 15 3 .años,puescomo los 
Monges Obifpos, y los Monges Car 
nonigos, ó ios Monges, a quien dio 
el privilegio Don Ramito ,conce-
dian licencia paca que Ce ordemílcn 
ellos tales Clérigos , 6 para que fe, 
cafatTcn? Fuera de que las Lecciones 
del -Santo,, afirman en fu Rezo refor* 
mado,q;ieci Rey Don gancho 
ícnec todas las Iglcüas Catedrales 
los-Seglares i trato de la reforma^ 
Luego í] eran Monges ello?,eran los 
Afeglaradosjy Cegun el. cpadre Macfv 
tro -Fray Gpegorio Aígaiz , filos 
mas,que fervian ios BenefícjloSjeraíi 
los Regulares, y los mas ¿acerdo^ 
íes,eran Regulares ,y losmascraq 
los que fe caCanaa-jlos mas que fe ca-
fauaneran los Monges5 y afsiel ^a* 
dre Argaiz , quando quiere cnfal--
9ar,y fublimar los Monges , losini-i 
puta el mayor crimen. Yo no im-f. 
puto cftc crimen a los Monges, por-* 
que reconozco muchos Martyres 
con (m Eulogio de el tiempo de 
los Sarracenos; pero también reco*. 
nozco , que los Monges no tenían 
k s Iglefias Catheir^tes..,,ri avia. 

http://dar.fi
http://1076.de


» 2 S Hiflbrla Seciílar/y Eclefiaai 
algunosj6 muchós, que pra¿>icauaüj 
c i decreto de Vvitiza,por loque 
¿ize Manana3plenque, no le difcuU 
po de el crimen j pero que muchos 
terian Oblervantcs, h mifma dic
ción lo admite, por la razón que be 
tocado; y afsi ceña la razón, en qué 
íe funda el Padre MaeñroFray Gre
gorio ArgaiZíparaque el Rey Don 
Ramiro diefíe privilegios a losMon-
ges íobre los Clérigos Seculares^ 
pues podia negar las dignidades á 
los malos, y concederlas a los bue
nos j y mas como dize el Padre A r -
^aiz, que avia muchos Clérigos Se* 
cuiares, buenos jy virtuofosi 

Profigue el Padre Maeítro V n f 
Gregorio Argaiz , probando el he
cho de la fublimación de los Mon-
gescoh exemplarcs : Veafc ^dizeci 
Concilio de Fuente Cubierta , cele
brado el año dé novecientos y í e -
fenta, que trae el Canónigo Cana
les, eñ la Hiftoria de Vrgel ^enque 
mandan los Óbifpos^quc todos los 
de aquella Provincia de Cataluña 
fúeíTen de alli adelante facados del 
Clauíiro , declarando ; que afsi ló 
avian vfado , defde que í'añ Benito 
embió a Efpaña los Monges» 

N o he vífto efte Concilio jperó 
fupongamoslo > Como lo refiere el 
Padre Argaiz ^ fi cfte argumento 
prueba algo, priteba ló contrariOj 
que intenta jporqüe Ci eílo fue el año 
de p6o. luego no eftaud mandado el 
año 9 24¿en que dize , que lo conce-^ 
dió'el Key Don Ramiroa Demás de 
cfto, loque fe determinó en Fuente 
Cubierta, nohazcley paralo demás 
de las Efpañasjquc no fue Concilio 
NacionaL Demás de efto , no es lo 
miimoel privilegio de íacarObiípos 
de la ClauÜra,que füblimar los M o -
ges fobre los Clérigos Seglares.Eíla 
cfpeciáÜdad no haze lavniverfal de 
Vvalabonfo. Y finalmente , lo que 
añadeí Qge afsi lo avian vl'adOjdcfde 
quefan Benito embjó a Efpaña los 
Mongcs,lGcreeré, quando me enfe-
ñc Argaiz la talclaufuladel Conci-
Jio.Porqucquandono ay texto a u 
tentico de cfta mifsion^que fan Beni -
t o e m b i ó a Elpana , fino laclaufula 
de Máximo, y Hauberto , que efta 
llena de nulidades j fi huvicra cfta 
claufula de Concilio, nos la dieran 

ca 
c^n letras de Oro ^ ya la verdad 
c o l g a r a mucho Lhuvierd^ 
mayor gloria de la Rcl S d ' f rít 
Bcnito,ydeelgranPatCifc ^ 
no es razón nos ^ W s X 
queremos que no le valgan ^ 
te W n i o s fupueftos, q u c ^ audc 
t onzan . / y no acreditan , y tñ 
fingido, para introducir novcdaS 
algunos Autores modernos, me n 
pugnan los dodos ¿ y venerables di 
tan grave Religión; y aísi queda fin 
pruébalo que añadió el Padre Ar? 

ProíiguéclPadrc ArSa¡Z;teairc 
la precedencia de cllos,executada y 
cumplida ^ en los que aísiftiaon al 
Concilio i que el Rey Don Ramiro 
de Aragón el Primero ^ felicitó íe 
tuvieflc en fan lüan de la Peña, que 
traen Gerónimo Blanca s3en fusCo-
mentarlos, enlá vidá de áquel lley,; 
Yepes, tom.5 .año 718.y en el Apc-
dice j Efcritura primera j y la cita el 
Padre Mariariájlib.p.capji y vien
do á que no folo ordenaron; que los 
Obifpos de Aragón^ faelfcri Mongcs 
de fan luán de la Peña , fino que fe 
nombraron, y fentaron en lugar fu-
perior^ conocerán la verdad de Vva^ 
labonfo^cn dezirjqiic les dio muchos 
privilegios Don Ramiro el Segun-
do,fobreeí Clero Secular; no por la 
diferencia material del habito j fino 
por la perfección de elcelibátOjquc 
acompañaua, y condecotaua al Sa
cerdocio en los Monges, como anc-, 
xo al vil eftado.y al otro , y lo liazia 
el Clero Secular j de menos hermo-
fura , juntando el Orden Sacro de 
Presbytero3conelmatria1omo,co-

molo juntauan* 
Lomifmo ficnto ¿c loque difponc 

cfte Cortcilk>,qu e de lo precedente, 
íi efto fue el año de 1062. conce
diendo , que íe tome , Era por año, 
como advirtió Yepes,y Mariana,le 
refiere éftc año, que prueba es, par* 
el Privilegio de el Rey Don Rami
ro el Segundo, al año de 9 H? * " 
vn Privilegio efpecial , quepcneba 
en el cafo individual, y firma la 
gla en contrario. Pero íi probara al
go , probara , que tuvo fan Wanoc 
la Peña á antelación a los Moa-

' aes, no folo a los Seculares; por
que Ci todas las Iglcfias, erante-



Déla Ciudad dePaIcncíaXJir 
Mongos, todos los beneficios los 
tnmios Monges.y no fe podían 
o rd^r de Sacerdotes, Un licencia 
de los Mongcs; como avian los Cíe -
rî os Seculares de aípkar a ferO-
bifpos,niera menetter ley contra 
ellos?- Como les darían licencia los 
Mongcs para fer Obiípos, fino fe la 
dauan para fer Presby teros , fino es 
mjandünoavia Monges íaíicicntcs? 
IXÍuene 3 que el milmo hecho que 
trac en la taVor ci Padre A T g a i 2 , « -
gayc la impofsibilidad de lo que afir-
nía Vvaiaboufo •; porque la talfedad 
no fe puede conbinar con la verdad. 
Y por masqprocuren proceilarU.y 
veftiria, la verdad la qnica ci velo 
ja maleara , como fe va reconocien
do. Aora le daré yo ai Padre Macf-
tcoFray Gregorio Argaiz , vn tef-
íimonio, que haze toda probanca , y 
masficudo de fu Religión,y aproba
do por la Sagrada Coh^racion de 
RiuiSjClaño de milíeiícientos y fc^ 
tenca y tfmojeú Rezo de fan Iñ i 
go a primero cíe i u n i o : Sancims 

Jidtyor'F^ex ^ á a m ^ i %)C<iftt~ 
ffj AragoniíC tfü-t'den'S > etiam 

<¡uod poji mawoftim ÍnrtérM% 
tumiLaici-.SiCCíilarififtte ordo.Jíc-
cleftas totm Byfyanifi habereti 
mi £ccie¡iafiicis wins ir adere 
0 ñ t l i i t $ ñud'ms 'Bean ftcnfi 
dicti docirmmi njb'ique ruíHare* 
copj avit ytjt/aiiter m regmibus 
[i'.u eajp pojfj tjtricrio ripto poga* 
re Objcrvantia > mittens a d 
Cliíniacenje Qosnobtum jetioca* 
mtnde Abbatcw Paternum 3 
cum ilio vrecem Monachorum 
tyosin Afccteuo SavEÍÁ Icannts 
%ap i$4 {cjtiod mne de Penna di-

cbos euófdam clegityquibus OnnU 
£*nobium> a ¡ancii* Comiu fo-
«ro fiio ConflrtiUum ipuAfisexeo 
h m Ü A t f A p j f t o l i J M'omalU 
w*>ir¿utQbm colmdum. Aqui 

fcve claro,qiic ni Cierros, ni M o n 
ges tenían las Iglefias dcl'pues de \k 
invafionde los Muros. Pues veaao-
racl Padre Maeílro fray Gregorio 
Argaiz, como fu.bfiíleclhnaginaria 
privilegio de el Rey Don. Ramiro 
el Scgundo?C(5fomia elle R;-zoy a l 
privilegiode el Rey Dou Sancho e l 
Mayor, que pule en el Apéndice de l 
Capitulo precedente. 

Yaque avernos vifto> que n i e l 
motivo, ni el hecho, ni los excm 
piares prueban > e.fta fablimacion^ 
que el Rey Don Ramiro dio a los 
Monges, íobce. ios Cielitos Secu
lares • veamos aora, fi puede lubfif-i 
tir por algún camino el hecho de e l 
Rey Don Ramiro3 conforme ade-
recho? Porque de otro modo Yyai fH 
boníble imputa vn grave delito,que 
traeíobreeí 'crito de Luteranil'mo,. 
y íequazes , y de Hercgcs Putita-:. 
nos. 

Dizéel Padre Maeílro í ray Ore-, 
gorio Argaiz: Podía, y clebia el Reyj 
hazer c i to , porque era Regalía i'uy* 
propria , cjnocida, y antiquifsima; 
de íus mayores i que no debiaper-. 
derla j y para que tomemos dcide 
fiis principios la corriente, y el hi--
lOjparaíalír delo que parece labe^ 
ryiíto, vean la tácela de el derecho, 
de el Patronato de ios Rey es, íbbrc 
los Miniaros de laá Iglcíi is.que edi-
ficarcujó ganaron a ios infieles, def-; 
de U Ley antigua, / oyganms los 
curioí'os. 

Ya el Padre JVLaeííro Fray Grc^o-v 
r io Argaiz va precipitado , porque 
no diílingue entre el derecho da 
Patronazgode los Reyes 5y la ¡u r i i -
dicion de conceder privilegios a los 
Mondes* fobre los Clérigos Secula
res .El la es la que hade prooar calos 
Reyes 5 eAe es el Thefis \ que pare
ce contraderec^Oj/ lo es , que en el 
Patronato le concederemos todo lo 
que concede el derecho a m Patro-
nos^enquanto apreientacion jnada 
Climateria de jurifdicion. La jur i f -
dición de conceder privilegios a los 
Mongés fobre los EclcliifticDs, es 
jurifdicion Eclefiartica , pues quita a 
los Ecicííaaicos Seglares, y da a los 
Monges,lo q les quita jy cfto no cabS 
en ningñ Lego .ni en la dignidad Re-«l 
¿ l aques to4o L : ¿ o es incanaz de 

Qrra í jnrjT^ 



í ^ o HiííórlaSccüIárlyEcIeriaíilca 
jnrifdicion Eclefiaftica 3 como cla-
jna todo el derecho Canónico^ ade-
smás defer injuüicia clara, fcjetac 
todo el Glcro Secular de Efpaña a 
los'Monges, teniendo los Clérigos 
Seculares de derecho antiguo la pre
cedencia, como esmateria llana; el 
derecho de prefentar , cabc enper-
íonaSecular,y el derecho de patro
nazgo en los Legos,es antiguo. Ha-
lier la reduce al íiglo quinto, yo con 
ían Pedro Damiano la hallo defdc la 
.primitiualglefia,de que en otra par
le trato; En Efpaña ay vn Canondc 
el Concilio Toledano nono , año de 
íeifeientos y quarenta y quatro , ó 
^5<5. es el fegundo, cuyo ti tulo es? 
V t fundador es Bcclejiamm) (¡uo-
njfque aduixerint y earum har 
íeant curam 9 ipfic¡ue iUte mmi* 
firos eligánt ftrrvitmos.Y el Ca^ 

non dize: Cumf&pc ftt folitum* 
etíam tlla)(¡u& nen debmtunpritce 
ftppUcationisí ft) p \ qnodawmo-
doextorqtier 'tdoloríS) quantomar 
gh fine obflaculo concedí debent 
exquifita f m u l > f¿) oirdine lurisi 
ftj dolore cewfajsioms^Quía ergó 
feri plerumque cognofatur > njt 
EcclepA ParrochialeS) v e l [acra 
Monafteria > ita qmrumdam 
ULpifcoporum tuel mfoleníia f<vel 
inem'iaihoxrendam m deádant in 
xumamy^vtgrau'ior exhoc oriatut 
<edifcanti bus mjrorjyuam tn con* 
Jiruendogaudij ex titerat labor; 
ideo pia compafsionedecern'musy 
rvt quandm earamdem fmda(o~ 
res Ecclefiarum '¿¡í hac<vita ffa 

perftites extitermt > pro eifdem 
locis curam permttantitr habere 
folicitam, fjr)folkitudimm ferré 
prmpuam'- at(¡ue TQéUórei idó
neos in i]fdem cBafií¡cis y i]dcm i p f 
offerant Epifcopis ordiñandos, 
Quodji tales forfmnonhmenien* 

tt*rabetsymcquosKp,fco.nsloci 
prohauent Deo plácitos ¡ f a ^ 
culabus mfittuat , cim m m 
commentia feriiitms. ^ 4 n 
fpretts eifdem fundatoribus^i 
toresibidem prxfumpfer'tt E ^ . 
copas ordmare% & ordinatimm 
fuam irrttam nouerh t p M ^ 
rverecundiam f t i , altos tn corm 
loco , quos i]dem tpfi fumUtom 
condignos elegerint oi dimiri. No 
hallo en los Concilios de Eípaña 
otro derecho mas antiguo de Parto-
nato, ni que contenga mas privilc-
giojy aqui claramente fe reconoce, 
que los Patronos dc las Parroquias 
no tenían mas jurifdicicn.m ¡ñasfa
cultad , que de poder prcíeníar los 
Curas de lasIglcfias Parroquiales, y 
la pena, que tenian los Prcicncado;; 
delosOoifposjqueera de privación' 
de los Curatos, y que boivicíkn 
a prefentar otros los Patronos , y 
Fundadores j y cfto eta con limita
ción $ porque lolo lesconcedian elle 
derecho,por losdias de fu vida, y no 
paflaua a Tus herederos/egunle co
lige de elle Canon,quc haíta aora no 
confta mas. 

El difponcr los Reyes aí^o én las 
materias Edcfíallicas, lino fue pro
mulgación délo que determinó la 
Iglcfía,pará que tuviefle mas fuerza 
la Obícrvancia , concurriendo en
trambos bracos, fiempre fue violen
cia. Por lo qual,dixo Sandoval en los 
cinco Obiípos^ag . i 96. qucHono-
xio,mas con potencia imperial ,que 
con derecho Pontiíicio , intayo, 
que los Clérigos no íc inllituyeüen, 
fino de los Monges ,como Ic rchere 
en el Código Theodofiano , t i t .4) . 
cap.s .üb.y.y ló. i i t .J i .cap.^.pc-
ro Argaiz no quiereque aqminte -
viniefle violencia , ni que obraac e 
Rey de hecho,fmo de derechoj pe^ 
veamos los fundamentos que . 
Argaiz,para probar cita l i u i í d ^ 
que llamadciechode P a t r ó n ^ 
l ^ a d é d derecho ^ ^ t « 

fobre los Minirtros de las I g - -
queediíicaron,ó ganaron a los. 
lcs,dddcla Ley anticua s pow dÍ7C, 



D é l a C i u d a d d e P a í e H c í a . L j r i a , 
que le oigan ios curiofos, y noquie- ^ P l l 
rodcx.ir de i'cr cinioi'o, que a quai-
quiera le es concedido, 

nize.,pLies,ci Padre Argaiz:En 
virtud de íer Parrón del Templo de 
l e r u ü l c n c l R c y D a v i d . y l u h i i o ^ . 
lomon,y^erel vno junradolascx-
penrasdeoro,ypl^;ycl otro te* 
yantado la fabrica,ellos difpuficron 
los lugares de ios Levitas „ y Sacer-
dotcsTcllos las precedencias, y los 
a(sicntos:no fe metieron en eiló, el 
fü¿o Sacerdote Abiathar, ni Sa-
dochioygamos lo que dizeci ía^ml 
doTe^to9Paralip. cap. 6.habland6 
de los Sacerdotes Levitas, y Canto* 

n$.i'ni¡twttju(js .wJtnvitDa 'Aid 
fuper Cantores Domus Dominiox 
¿¡no collocatay eft arca i ftr) w/«/-
JtrabantcoramTabernáculo 'fejti* 
moni] canmíeSiig/c* Stahmt a w 
thimmxtaordmcynfmtm m mi-
m/ierio. Defpues que fe edificó 
el Templo fe continuo eí dicho or
den de precedencias, y1 Coros, qué 
dio el Llcy ,por mandado de íu hijo 
¿alomo,2. Paraiip.capitulo odavo. 
ConjUiuit tu'xta üifpojitionem 
Da^idpatris f'cíi ofjicia Sactrdo* 
tummmmifttri'js [ms > Leu'i" 
tasinerdmefuo Í *ut laudarenti 
fy mmiftrarcntcoram Sucerdoti-
huhíuxta ntum rvniufcu¡u(que 
ticiy f¿) ¡mtores in dí-ui/iomlus 
¡wptrpertam portan), Sic 
enmpuceperat Dauid hom* Dea 
%'cpmerprefi funt demmdatis 

itmSacerdotesy p a m L e ~ 
WU ex omnthus ¿¡a* pracepe" 
^•Tratando de la celebración 
^ i Phafcpor mandado del Rey 
j-zcehias dizc de los Sacerdotes, y 

^evitas,2.Paralip.eap.3o. S^-
t f i em ordme fuo> mxta dif-

Hltmem,%)Ugem Moyphomi-
^ i .Nod ize fegun lad i fpo -
í]cion de el fumo Sacerdote 

Áaron,fino íegun ladeMoyícs^por-* 
que Moyíes era e l que auia cdiíicá^ 
do el Tabernáculo, íegun la plan t4, 
y exemplar,que Dios le auia moará-
doen e l Monte Synai. 

Aaron, aunque era el fumo Sa¿ 
cerdote^y era hermano fayo^no te
m a d derechodelPatronaro. Ha
blando del Phafe a que celebró e l 
Rey íoftasjdize mas abaxOjCap .s 5 n 
Por ro Can i ores j i l j Ajaph > 'fy* 

í m t in ordme fio tuxta, praccp* 
ium D a u t d ¡ H t j A f a p h ^ Berna»i 
ftj ldit'mmy Vrpphctarum 'Rj¿is 
Dautd, Se;:>;unel ordenjlugarj? 
•difpoíkion del Rey David , y de 
tres Prophctasfuyos-jque eran del 
eílado figurativo , y Religioío áéi 
Carmelo , y como Predicadores 
Reales de David, legun Nicolao de 
Lyrá3lo |Ke el libro primerb de los 
Reyes 3 cap. 10. Genebardo en la 
Crcnologia. Annó mundi 3 .̂85 ,̂ 
anuo-5 23 2.anuo 3 2 72.ran Geroni-
mo,epilt. ad Paulin. fegun c í l c or-
den,grado,y Íugar,dado por David, 
y por aquellos Religioío^dize, que 
cftavanvreíhurado e l Templo poc 
Efdras,yNeliemias,!)ize cambien e l 
fagrado texto^.Efdra^cap. 12. que 
dieron ios lugares)que auia4e tenec 

en el Goto,' /1 Imdarent>f£j cm~ 
fitereníuryhíxtú'. 'prdeeptum Dm'íd 

afir't DehfjfJ obfer-varentízciae per 
'ordmemíoxc^K aunque Eídias 
c ra Sa ce r dot e, pe ro e d ifi ca u a, y 
íeuantava la nueva obrafobre íuela 
agcno,que era deL Real PatronatOi 
Sucediendo dcfpües los Machabcos, 
Indas.que liazia eloficio de Capirao 
General,y Governador Secular, fue 
el que eligió,y prefentó los ^acerdo 
tes,no fe metió fu hermano Simón, 
que fue el que liaziaiel olició , y t e 
nia ladignidad del fumo Sacerdote 
a prefcntarlos. Machab. i . c á p . 4 ¿ 
Tune ordmmit Indas vnos 
pugnaren t aduerf% eos y f n eran t 
in arce > doñee mudarent fancra» 
ftj ele^rit Sacerdotes / ¡ne^inac^ 
la . Todceftoera por la tuerca, 

i 



la m 
y derecho de la Hcgalia 3 y por el 
patronato, que era mere Lego ,.y 
auian los Reyes de luda edificado el 
Templo. Haíta aqui el Padre Ar*. 

vr:¿ Mas,quc lo que dizc el Padre 
Argaizjíe prueba con eítos exem> 
piares, per o no le prueba lo que dii-
zc el Padre Ar gaiz.Todoíu conato 
qs-probar , que por aucc edificado 
DavidelTeniplo,adquiri6 derecho 
de Patronato,}' con cffo ei derecho 

' de dar precedencú^^uquc cra mcrC 
.Xegojyno feliallacátal derecho ác 
Patronato en la Ley Antigua , ni 
íicndo mere Lego podia entrarle cri 
las precedencias, ni cofas percene^ 
tientes a los EcclefialUeos.iuanSel" 
deno de iure naturali., &í gcntiawii 
.lu.xtadiiciplin.1.ni hebrxorum trata^ 
Mde todos losdercchosque íc pueden 
slezirde la Ley £l'críta5y de lus tra-
dieiones.con íingular diligencia,y 
noencoí i t rocan taideiechode Pa*-
írcnatü^por .íatundacion del Eem* 
plo:y le reconoce que no le huvoj 
porque,ó ama do íer deducido de a U 
.gun texto de eici itura , y Hkt no la 
i :y:V por el derecho nacurai,funda-
•do en la indallria.y fabrica del Tern 
pío 5 y cite tampoco le reconoce: 
porque aunque la ediñcacion de el 
Templo fue obra de Salomón i legua 
Ja diípoíicion de David, no ay düda 
quehuvo excellos en diferentes par-
tcSjque'cranlugatcsfagrados, y Cf-
tos3no los ediliearon todos, ios K.e-
yes.Y con.todoeíTono fe lee en la 
fagrada Hfcritura^ qae cftuvicffe la 
diípoíicion a voluntad de quien los 
fabricauan.Luego de otro principio 
címianó^lo que hizo David , que de 
la fuereulcauer edificado el Tem
plo. Mas fe halla en los exempios, 
que trae el Padre Argaiz^ue el de
recho de prefentar Sacerdotes , que 
es lo que tiene el derecho de Patro
nato Lcgo3íiindado en la congruen
cia ele aucr ediricádo el Tempio , y 
difpufo el derecho Canónico :. que 
tranbicn prueban aísignir preceden-
Cias;y eílo aunque era Rcgalia , no 
era por derecho de Patronato, que 
no fe reconocjóen la Ley Elcn'taj 
fino p o r d detecho Regios que era 
fiipcrior al del fumo Sacerdocio , y 
tenia" jiúifdieiüniGbrc todos los i a -

cerdotcs y aísi fe hallo en Moyfen 
-y iolucfinauer edilicado el fein 
plojno porque Moylcn auia tdificv 
^o el Tabernáculo^ lofuélcvonu: 
<lo Altar ;lino3 porque Moyícn en 
cifupremo Govetnadcr, y lollicfu 
Cedió en el Govlernopoíitico , que 
en aquel tiempo era furrier tihm 
•Sacerdocio. 

Algunos Autores Orthodoxos 
quificron , quc el.lumo Sacerdocio 
de la Ley eíerita,fucllc va perfecto 
paralelo dell'umo Sacerdocio dc'la 
Ley de Gracia,para que corrclpciu 
dielle la verdad a la figura» Y afsiel 
Padre Becauo ,ca el tomo tercero 
de iosopulculos, a pag«^^ . dize; 
que.cl íumo Saccrdure , en muchos 
títulosprecediaal ley ,y en nilyoi 
en la dignidad jen ta eminencia y en 
la autoridad. Vcarc elle Autor,quc 
procura esforzar qiíanto puede Cu 
tcntir.Y Fray Ueronimo Homan ea 
el libro primero déla República de 
los Hebreos, cap. i j . que hazc lo 
miímo.!5elarininio,lib.i .de Clcric. 
cap.30. reconoce liipenor2 Moy-
íen5(bbie la Dignidad de Aaron ,y 
todos los Sacerdotes-jpe 10 dize,que 
era no folo Principe ciuUde todo el 
Pueblo,tino fumo Sacerdote, y ma
yor que Aaron aporque fe dizc en el 
Pfalmo Só. Moyfcs , & Aaron m 
Sacerdotibuseius ;y íabeüles, que 
Moylenconlagro a Aaton. Y Phi-
lón en el libro vitimo de U vida de 
Moylei^teaiñca, que Wojícn fue 
Pontiíice^Rey^y Legislador de los 
Hebreos. YaUiaocs mticho que 
los Levitas cftuyMen a 
Moy ten, no menos a;ae Aaron ,lu-
pneltoquc Moy les gozavadclSa-
cerdociu^no menos qnq Aaronjpoc 
lo qualel mifmo Bclaripino ,qinn-
dofe halla alguna fuperiondad del 
Rey a ios Sacerdotes .dize ,qnc no 
obró como R.C/, fino como I W -
ta3y executor de la Diviua » i a , 
comoquandoen el tercee lloro -
ios LUyes,cap.i.fc dizc, que Saio-
mon qui tóaAbia tarde i ( a m ^ -

ccrdocio,y l'^lUtayó aSadoc>Po 
oue juzga en el lít>. í .de Romana 
f ontiñce.cap a;.que el 
de los Hebreos era mayor ^ 
Rey:con PhUon.libro d-^vi. 



pe laCiudad dePaleñcla.L. T. 
Prncopioíobrc elcap.4.de Lcv i t i -

•r s¡íoiue,que ¿ra ci Príncipe de la 
üolia3,conio todo el Pueblo , debía 
Lrarj fa l i r^cnc lcap .+ .dd i * * 
vitico> adonde fe inílituyen quatrO 
íacriíiciosvdecuyoordeniy gnndQ-
zaíecoligc,elórde^y %ni<iád de 
lasperíonas, por quien fe hazian: 
GJCÍ primero era por el Ponciíice¿ 
y cfte erade vn Bezcrro : el íegundó 
ácvnBczcrro,por todo el Pueblo: 
cl tercero ,devn Callron , por el 
Rey,y el quarco^devna Cabra , poi: 
qualquier particular, 

Pero al contrario, los Hete.-' 
rodoxosjquieren que cl Rey fuelle 
fuperioratodosjy ic clluvieron fu-, 
jetos ios Levitas,/el Pontirice Jun
tó los fundamentos luán Gufenio eá 
el tratado del Régimen de las aca
demias, y del Hitado Edcfiafticoj 
diípuracion7.iVuni, 30é y diíputa-
don S.num.H.ylatisface al Gaf-
denal Bellirminó > y prueba , que el 
Pontiiicé,yio^ Sacerdotes eftuvic-
lonílijetosalos Reyes, y alMágif-
tradociuii. Porque lo primero, a 
Moyfenie fué da-la potelhd fobré 
•los Levitas,y íacerdoícs.i 

Lpfcgundo > los Reyes infti-
íüiáftfej Pontifice ,, y elle era dere
cho Real.dc que vfaroh David , 1. 
pac.eap.zj .24. y 25 . lOÍ'aphat, 2; 
pa1-t.r7.19. Ezcquias,2. Páralip. 
29.5ó.4-.lie¿.is . lofiaSja. Paralip. 
34-.3 5 .4-. Regunii, 22. i j . y ludas 
Machabco^.j.Lo s.fubícriveelde 
rcchoGanonicOíCauía 2. qucéft. 2 , 
cap.4i.quédize;David jpor la vn-
clon de Reyjprendiáalos Sacerdo-
tes.y Profetas en las taufas del Si-
§l'o.Loquarto,porla remoción de 
Abiatháu y del fumo .Sacerdocio^ 

No obítante, que íos Heterodoa 
ôs iondeüe icntir,cs el mas verda-

¿ccospou loqaal3el Abulení'eiíobre 
elcap.5.de íofué J quíeft. i<5, dize: 
lofüé.noíolo era Duque de ios Po-
^dares^no también de los S¿ccr¿ 
dütcs3aiinqueél no era de los Sa
cerdotes^ Levitas, íino del Tribu 
de Ephrainijcomo confta.cn elcapi 
13 .de iosNumcccsjy.fto íoio maa-

m 
dava a losSacerdotes Menores, qué 
llevavanel Arca ,dc quien fe hazé 
mención en efte cap. 3 . fino tambkn 
al Gran Sacerdote, como conílacti 
los Numcros,cap.27.quando íe di;-i 
zc:Por clte/iaigo fe hadehazer ^et 
Sacerdote Eliazarconfultará al-Sé* 
ñor:Segun fu palabra,entrarti, y l a l -
drá3él milmo , y todos ios Hijcsde 
IfraeKLa caula de erto es,porque en' 
el teftamento antiguó no íe auiaii 
diftinguídoi ni elhvan fcparadas l * 
jurirdicíon Eclefiaftica.y ¿"ecular, o 
la Sacerdotal ¡j$ Real,-como aora ió 
'cl.l;án»aunquelós Oíicios de los Sa-i 
ccrdo'tesjy Levitas,eran totalmen
te diftintos del de las obras dé los 
Legos. Y afsiel Rey podia matar a 
losSacerdotes , fidelinquiati, de e í 
miímo modo,quepodia matar alo» 
Legosjlo qual coníta^porque en to 
doel teftarnento antiguo no íe po
ne péñadiftihta,paira ios Levitas gtf 
Sace r dotes, fo lo fe ponen penas ge
neralmente. Y fi fu eran dilüntas ia í 
juriídiciones, y las impoficiones d$ 
las penas , Dios huviera exprcíiádo 
los modos de las penas de los Sacer ^ 
dotes,y Levitas, como exprcísó las 
penas de los Lcgostpero nada í'e d i f 
tingue; Y fi alguno dize , que no íe 
arguye bien por argumento negati* 
YO en eftas materias. Se relpondc^ 
ique esbuen argumí-nto3porque c o 
mo los líraelitas ,no recibieron la 
Ley ,de otro,fiao de Dios.,no pódian 
hazer coía alguna,fino lo que Dio» 
leshuvielle mandado, aCsi a cerca dé 
las Cofas ceremoniales, como de las 
judiciales,qué dependen mas d é l a 
voluntad del que haze la ley , quede 
'otra razoñ. Principalmente, que íi 
folo efto feentrego'en la Ley5pare-
ce,que afsi los Lcgos,Como los5a¿ 
cerdotcs,eftuvieron fu jetos á vna 
miímajurirdiciOniY fi alguno pro* 
curaflediftinguir eftas juriídiciones 
prejudicaria a aquella juriídicioa 
primera, que era total > y indiftin* 

l l miímo Abulenfe, fobre él 
cap.i 2 ,dcl lib44ide losReycSíquaí-
ftion S.alfegundó argumento dize; 
Que el Rey no fe intromecia en m 
jurifdiciohde ios.Sacerdotes , por
que no cftavan diftiuguidas en cl tef
tarnento antiguo ia juriídicion Ecle 
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#34 HiííorlaSecülá^yEcíefiaíll 
íiaíUca , y h Secular, porque íolo 
auia vna juiiídicion, y el lUy Prefi-
fiiaa ella jarKdiciou, y aísi tenia 
potcílad íobrc ios Sacerdotes^ y po-
djS autatlos/ilomereciaeldelito; 
del imimo modo,quc a los Legos, y 
a foniori privarlos de fus oficios, y, 
Dignidades)de la manera que pare-
cknífcompctcnte 3 aunque fueílen 
c-rpiritualcs. Y Dios auia fujetado 
los Sacerdotes a la jurifdicion Secu-
lar3como con^adel cap. 27. de los 
Numetos.adondclofuc fue conlU-
tuido por Principe Secular 3 porque 
no era de la Stirpe Sacerdotal > ni 
Levitica , por ler de la Tribu de 
Ephraim,comoconLladcl cap. 23 . 
de ios Números jy con todo ello dir 
?o Diosjque Eleazaro,lumoSacer* 
dote,liizielíe todo loque le mandaf-
l e lo íuc . Luego los Lleves tenian 
poEcilad pata cntromperle , fobre 
los Sacerdotes , lupuet\o , que los 
Kcycs tenían mas potelhd,que l o -
í u é j C o m o le declaró en el Prologo 
primero,lobre el primero libro de 
ios i\cyes. Y ademas de eitb confta 
cilo,porqueSalomonera Rey , y en 
el tiempo que era bueno priuó a 
Abiaüiar fumo Sacerdote^eia Dig 
tildad Sacerdotal a condenándole, ó 
embiandole adciUcr;-o,en Anathot, 
como conl\adel lib.s .de ios Reyes, 
cap.2.y a f o n i o r i , podia el Rey dif-
poner de otras admmiílraciones Sa* 
cerdotaies, quando podia diíponer 
de la mayor,privando de ella. Y 
ademas deLlo , no íolo pudo Salo
món privar a Abiathar fumo Sacer
dote de la Dignidad Sacerdotal^ino 
que le podia matar íi cometieile dcr 
litoiporque en el libro tercero de 
los Reyes,cap.2.fcdixo:Ve a Ana-
thotjqueestu campo,y verdadera
mente eres digno de muerte ,pero 
oy no te mataré3porque Uevailc el 

. Arca del í e ñ o r delante de David 
n ú Padre jy aísi , fino huviera «lía 
caufa le huviera muerro j luego te
nia juriiüicion para matar ios 5a-

:ccrdotcs,porqucde otro modo, la 
caulapotifsima para dcxarle/uera 
el defecto de jurifdicion. Y linaU 
mente^cidefíierrocs pena criminal, 
y Salomón defterró a Abiatar 3 para 
que eftuvicíle en Anathot, y no fa-

.lieffc dcalli, Y en todo cito obrava 

á 
bien,porqucdefPuesdGftofcdiZCpw 

m 
áre 

celfos^ co'ntodo ello'entonce C" 

amaba aUeñor ,V nVaui;ÍelVi^ 
délos caminos de David fu p 
excepto el que inmolava en tó J * 

auia muerto a loab ,7 

Ab ia t a r j l ucgonopeco^ t en i 
dc^rrado ' a 

Salomón juMieioneiwV^uii^ crirninnlfhbrf» Inc . í i o ^ r j ^ . . 'T criminalfobre los Sacerdotes Yaf 
fi también la tuvo Ioas(que es íobrc 
que fe movió e íh qiicftionjparaqui» 
taricsla adminifíracion del Gazo-
philacio,que era vna corta adminifr 
tracionjy encípecial,(i cnellaauian 
cometido culpa.Parte deeílo repi
te el Abulenfe fobre el cap. 23.de 
los Reyes del libro quarto,qua;ftioa 
17. 

Por lo qual, aunque conceda• 
mosjquelos Reyes del viejo telh-
mento concediclVcn prchcmincncias 
en los Sacerdotes^ tuvieffcn otras 
dilpoficiones en el Templo, no era 
por dereclio de Patronato , mera
mente Lcgo/inopor lafuprema ju-
riídicionjque abrazavaen íí Ja Ecle-
fiañica,y Secular. Pero de aquino 
fe puede hazer argumento para con 
ceder cfto mifmo a la jurifdicion 
Regia en eftado de la Ley de Gra
cia.Jorque como advirtió el Car-, 
denal BellarminOjUb.a.deRoraano 
Pontifice^cap.2.9.puede negaríe U 
femejan^atno obñante que lleva la 
íentencia contraria) porque como 
en el antiguo teftamento, las pro-
meílas eran íolo temporales, y en el 
nuevo el'piritualcs, y eternas, como 

enfeñan fan Gerónimo,Hb.1 
los Pelagianos,y en la epilUDac-
danodela tierra de Promifsion J 
fan Aguft. quxft. 3 3.fobrc el libro 
de los Numerosa en el lib.iy.con-
tra Eaiifto,cap.31 mo ay que admi
rar , fi en el teftaménto antiguo 9 
poteftid temporal fueiíc la íun^co-
moenel nuevo la eípiritual. Y cu . 
mo aixo el Abulenfe en U q f » ^ 
delcap.3.delofué5lacauía,por^ 
en el Nuevo Teftameato le oift n-
guió lajurifdicion Sacerdotal ^ 
Sccuiar,quenofueafsico el Tcfta 

en d 

el 
rdocio,ni u r a a n . ^ . - - - - ^ 
vo Teaameflto.rmovncíu 

mentó Antiguo ,cs , Por^rfedo 
Telbmento Viejonohuvoperteau 
Sacerdocio,ni Ordenes-como ei 

Nue 
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Pe la Ciudad de PaIehcla.L.I:T ftfá 

todiftacl Sacerdocio de la Ley de moieto.quc folo fe diainguia 
^ 3 o ^ l a r 5 c o n algunas CC,-
d .niiscorpo^lcs. Por io qual 

0cr pitcltad íobre los ¿acerdotesj 
nn0Pen el Nuevo Tc í t amen to ,hu , 
fo Perfectas Ceremonias, y entero 
acerdocio^aísidcviofermasho-
o abl^orael ertado íacerdacal, 

1 en el Antisuo teftamento > y 
Lfigüientemenreno devieron el-
taL.íUjctosalosLegos. 

Veafc a Pedro Marca, de con-
cord. SacerdotijAimpcrij,lib ¿ . 
cap.5.particularmente aihn. Y tan
to Tomas de 'i\egmme P r m a -

r'tláp promttebanmr hona ter-
ímyion admonthiiS)¡eda Dcoy 
qjero'Kjlt^ofo populo exh¡hnda> 
ináoftf in leae ajeítri Sacerdotes 
7{egihslepvtm' fallfe fahiecli. 
Sed mmmleit ¿jf Sacerdotium 
alt'msyper (¡md hommes tradii" 
cunm ad Ttj-gna ctclefi i a. Fude 
mlê e Chrijü 'Reges debent S î-
cerdotikíefe ¡ubiett't. Veafea 
Siurcz i l é , 3. aduer f ̂  JJf 
^;/ /Acap .2ó .num. 8.que ex-
plica oieneLtomilmo* 

Y afsi ceflfan todos los funda
mentos del PadreArgaiz,aunquan-
(io, le concedamos,que lo que obra
ron los Reyes en aquellos excmpla-
resalo fundaró en derecho de Patro
nato mcreLego,confacultad de dar 
ptchcmincncias a, los Sacerdotes a 
luarbitrio3 porque no íe puede ha-
zcr argumento,como íe ha viUo , de 
loque paüava con los Sacerdotes, y. 
MiniLkos delTemplo^y Viejo Te í -
tamcnto,a los del Nuevo , pues aun 
cn la jurifdicion cltavanlujetos a la 
potclbd Regia. Y aCsi,!! (u intento 
íucollentar erudición, fue muy c l -
cufada.yfmhazcr confequencia de 
loqucpaflava en la Ley x^ntígua a 
laLey deGraciarreconoccrá por lo 
Q^oizcnel Abulcnle.y Bcllarmi-
ni :»y lo que mas es Canto Tcmás,quc 

avicha uifcicucia, y tanta, quan-

a 
Gracia,quc elle fue tan imperfecto 
que aü leimvo mas perfecto en la l e í ^ % ^ 
natura],pues no podra tugar el ^a -
dre Argaiz, que el ¿acerdocio de 
Melchiíedec,fuemas perfecto ,quc 
clde Aaronjporloqual Chriüofuc 
íacerdote^ícgun el Orden de McU 
chiíidec,y no fue ¿acerdote 3 íegiui 
el orden de Aaron ,como advirtia 
«ydarezjtcm.i.in 3.part d i íput .4ó , 
i'ecl:.5.§.Dico 2.que ni por el o r i -
gcn,nipor íucelsion,nipor elección 
de Dios,ni de los hombres, aunque 
por algún lado de la linea materna 
le tocaífeci Tribu de Lcvi ,fue Sa-
cerdotc,íeguncl orden de Aaron, y 
Jo fue fegunei orden de Mekhife-
dcc. Veaíe también la ícet. 4 . deí 
miimo^uarez^cuya erudición baila-
para no dczir masen ella materia: 
¿'i bien puede verfe el Maeftro Yan-
guasde Sacerdocio Chr i l l i . 

Profigue el Padre Argaiz*. Ref-
ponderá el que quiíiere lo contra» 
rio,que por las milmas nizoncs le 
perteneceoy al Xumo Pontífice c í le 
derecho:iJorquc Tiendo Chriílo ^e-
ñ o r n u c í l r o d e l a C a f a , y Real def-
cendenciade David , por. dos lineas 
derechas,dc la naturaleza-^ y dé l a 
ley^en cuya c^beca fe juntó la íacec 
dotal,y la Realjy auiendo hecho V i 
cario con todosfus derechos a iaiv 
Pcd ro ,ya íus fuceílbres j yá qued6 
eíladifpoíiciona.ia voluntad dé los 
Pontífices, y que no podia el Rey 
Don Ramiro dar en las Iglcíias los 
privilegios , y precedencias. a ios 
Monges,fobre lo* sacerdotes üobkw 
lares,aunquefucilen calados. Con-1 
que viene a fer fingido , y - íupueílo: 
¿ q u e dizc Vvalabonlb. A :eíto iC' 
eoncedo.,que es aísi, hablando, con
forme al derecho común, yconfor-» 
me a loque pedia el que tenia el ef-
tado,y cala de David ^ por virtud de 
aucr.fabricado el Templó , ̂  que en 
Chrill:o,y fus Vicarios cefsó el fec 
Patronato meramente Lego3y ^c * 
culai^comcn^ando a fer mcramen-; 
te Eclcfiatlicojy dcli'umo Pontiíi-. 
ce:Mas entran aora los dercchos,dc 
aucrlo transferido ios Pontificesj 
en ios Reyes de Eípafu ciic Pairo-: 
natrOj&rc. 

siempre va.cüc Autor en la 
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ignorancia grande de hazer vno la 
j u r i í d i c i o n / y el derecho de Patro
nato^ aísi laca coní'cquencias con-
íbrmcsalaspremiílas* El punto de 
Jo que han transferido los Pontíf i
ces en los Reyes de Efpaña, diremos 
cicfpues, y examinemos ios princi-
pip^en cuya virtud diícurre. Dizc 
cu íuma,que Chri l lo^ porque tenia 
el Eftado^y cala deDavidjporque c i 
te auia edificado el Templo ; y por
que fe juntó en Chnfto la linea Sa
cerdotal^ Real,aviendohecho V i 
cario con todos, lus derechos a ían 
Pedro,y a í u s í i i c e í l b r e s , quedó ella 
difpoíicion a la voluntad de losPon-
t i l i ceSjCORÍormealderecho . conmn, 
y ceísó el ícr Patronato meramen
te Lego,y comencó afer meramen
te Eclellaüico, y del Sumo Pont i í i -
ce.Todoello es ignorancia,y (olo 
por lafiaceiidadueitc Elcricor,pue
de pcLdonarlcle ,coino íe r e d u z c a 
a-leer los Doctores,que deriven de 
ella materia. Vea el Padre Suarez, 
t o m a . i n j .part . fcct . t .que le dará 
í a t i s f a c i o n ác quaiquier duda , que 
íc le ofrezca, fies que tiene diípofi-
cion para tratar citas materias, quie 
no ha leído los Autorcs,qiic las ven
tilan. Armacluno,en e l iiD.4. de las 
queitiones de los Armcnos^cap, 1 j 3 
y 16 .dixos que la Virgen tuvo de
recho hereditario ai ilcyno de ios 
Iriaios, porque dcícendia por linea 
reci a de la Familia de David , y fal
tando Varón, la Hembra fucedia cu 
la herencia ̂ fegun ios cap. 27.y 59. 
de los Números, if no ay porque 
excluir defta Ley general la heren
cia del Reyno, pues en toda la Ley 
no í e excluyen las hembras , ni poc 
naturaleza ion incapazes del Rey-
no,y aísi.-deziá : pues Chriílo fue 
Hijo. Vnico de la Virgen , palsó 
aChriftoelderecho que tenia : A. 
que ay udan tantos lugares de Efcr i -
t u r a , d ' ; i ^ 4 e j o t e í l a m c n t o , que lo^ 
pronuncia,y lapromefla del Angel, 
y las palabras de Chriílo,que parece 
al'sintió aeílojquando le pregunta-
ron.ficraRey delfrael i como todo 
£c puede vercnel-Padre Suarez ^ en 
^'1.lugar citadoi ol 
v<LPero noobílantceí lo , refuclvc^ 
no folo de hechoChrillo no fue Re y 
temporal délos Iudiüs,como conf-

ta de todo eidiícurío del Evan-c'in 
antes le efeondioquando I c i S 
hazcrRey,Ioan.6!peron^1 11 
rechohumano3ni hereditario acíic Reyno^or el origen de U Famil ' 

deDavid3conformealícntireon' 
por el qual Vvaldenlc reliere S 
chos Padres r y concuerdan Vicio, 
iio,Soto,y otrosjporque el ^ ino 
<1c LUnlto^ue anunciaron losho 
fctas,no fue temporal, fino clpiri, 
malino contenido en los tcrmiuus 
de ludca , lino en todo el Mundo 
que cite no auia ceflado 3 como auia 
ceñado elReyno tcmporal^íegun el 
cap.22.deleremia5>lobrcquclcpuc 
de ver fan Gerónimo. Y aunqueal-
gunos quifieron dczir ̂ uc fan loleph 
defeendio por Salomón,y a queia l i 
nea de la Virgen fue por Nathan ^ 
que le perteneció el Rcyno ,y con-
íiguicntemenreaChriíto , por l'et 
Hijo adoptivo de lolcph,Todo ello 
es materia dudó la , y no uepende de 
ello la potelbd que tuvo Guillo, 
para darla a íus Vicarios,lan Pedro, 
y los íucelVorcs, Dclucrce, que por 
la razón que trac el Padre Argaiz, 
de queDavid auuediftcadoclTem-
plo3y adquirido derecho de Patro-
nazgo,y eüc le paísó Chriílo a fan 
Pedro lu Vicario^ á fus íuccftcrcsi 
muy mal fundamos la jurildicion 
Pontiíicea, y la exempeion de la 
Iglelia de la Secular Policía. Dcxe 
ello el Padre Argaiz ,para qiüeolo 
entiende ,quc no íe cítudia en los 
Arehivos ,lino en los Doaores,que' 
tratan con erudición, y fundamento 
citas materias, 
- Yparaquefepaloqucayene-
to,lca al miímo Padre íuarez en la 
íeclion íegunda,y fabrás que Clirü-
ro,enquanto Dios,tuvoíuprcmo,y 
vniverlalifsimo dominio,y en quan-
to Hombre , por razón del Reyno 
efpiritual,y de la potcltad elpm-
tuaUtuvo configuicntcmente ue t 
cho,y DetcftaddeVlar de todas 1« 
colas temporales en ordenal hn -
pirirual,ylaluddelasalmas;porq"e 

del modo quelaspoteftades.y^ 
nosledHhnguen , g g f ^ 
por los ñnes, como 
reles.lib.s.de las Póliticas^ap 4. 
a í s ienordenaíunnqualquic t^o 
tciUdiicnefucrca.y eficacias 

l o -

1 -



pe laCíudad de Paleñcía.LTF 
todos los inferiores , que pueden 
impedir aquel ün , 6 promoveric 
convenieíitenientc,porque fino fue, 
raaisi^a pcíeílad fuera imperfeta, 
y diminurajpor loquaUcomo todas 
jus cofas temporales le relietcn a las 
coías clpirituales,y a ellas íc fubor-

mazon fe P^de verificar lo que 
divoChtifto^Ami fe medió toda U 
porcltadenelCielcycnhncrra. 
Ydcíhfuprema potellad eípintual 
dcGhriíto,fc derivó toda la pocef-
^que tiene fu Vicario, fobre que 
ay mucho cfcrito,afsi del dominio, 
que tuvo Ctirilto,como de la j ucif-
dicion,quccomiinicóa ían Pcdro,y 
íusiuceilbres. Elta esla razón dcU 
fuperiondaddcla jurifdicion Ecie-
fiaitica,no eidsfeender lelu Cliník) 
Señor nueíteo ala Familia Regia, y 
Sacerdotal,/ áu« ediíicado David 
el Temploiy auer adquirido el dere
cho de Pacroaazgo.quc elle nodava 
jaíifcÜBid/í>fiho la voluntad Divina, 
que conllituyo vnMonircha l'obtc 
los Ecleliafticos, y Reculares en la 
Ley Aatigua^y Clirifto, por fer tíii* 
jo Vnigctiito del Padre, y en quan-
to Hombre Rey Eípirituai de to -
doslos hombres,tuvo fuptemo do
minio Cobre todo lo cl'piritual, y 
tcmporal,yd2x6 vn íupccnio luez: 
de todo lo eípirituai, y temporal, 
quefue fu Vicario fan Pedro^n que 
fuceden todos ios Pontiíices Ro-
manosjla qualpoteíladjíiemprc ten 
<lriaGhriQo,aunquehuvicra toma-
docarnc de otra Tribu , que la de 
Bavid,y Levi,y aunque la huviera 
tomado de otra cjualquiera Linea^ 
aunque fuera de qualquiera de ios 
hombresdcfccndientcs de Moc, y en 
cíb no ay que dudar, porque como 
toda poteftad viene de DioSiy Dios 
icvnia a la naturaleza humana,pará 
r«limirla,enfcñarla,yí5overnarUc5' 
dlcíupremo Dominio? y íu Rey no 
craclpiritual.pudo dar cita pote íhd 
a los Pontífices fus luce dores,y V i ' 
canosde fan Pedro, a quien confti-
tuyo por Cabcíi vniverfal de la 
i|leí/a. pe qUeic reconoce , que el 
W.rcMacftro Fray Gre-or ioAr-
BM2 a eude a fundamcatos dudólos^ 

y frivoios,para aaegurar la porcf-, 
tad del Aumoi'accidote de U Lev-
de Gracia. Y a lü los que niegan a'i 
Rey Don Ramiro la poteílad de f u -
biimar los Mcngcs íobre ios Eclc-
íiaüicos ice u la res, no le valen de fus 
fundamentos,fino de los referidos, 
quelon,queporel íiipremo dcmU 
nio de ChriÜOjcn quanto Hombre, 
y por razón de íu Reyno eípirituai, 
dió eíla poteírad al Pontifícc , y no 
a los Reyes: y los Ecleíiaíhces fon 
exemptósdeia jurifdicion Regla, 
porque no concedió Chi irto^upre-, 
mo Rey EfpirituaUó'upremoLegif-
háotrf 5eñor,eüafurildicion a los 
Reyesffino íolo a les Sumos Ponti
íices i f demás luezes EclefiaíH^ 
^ I 

Y en quanto al modo del Rey-
no temporal de Chriíto , leaiTe 4 
fantoTomás,cn clopuículo deRe-
gimine Pr-incipum , libro terecroi 
en los capitules 15. 14. y 15. y en 
quanto a que la jurifdicion Eclcfiaí-
tica no fe concedió a ios Reyes, la
tamente Suarez, libro tercero ad~ 
verfus Rcgem Angliaí,cap, 7. s. y 
nueve:y como la concedió a ían Pc-
dro,capitulo 10, y 1 Í . como refida 
en fus fuceílbres , capitulo i a . 15^ 

14 .15 .1^.17 .^^p-y20* 
También en el cap.25.rcfpondc 

latamente a todas las razones que 
trae el Padre Argaiz,que fon lasque 
lacobo,Rey de Inglaterra traia en 
fu fauor, Y no sé como leyendo el 
Padre ArgaiZ femé jante claaíula en 
Vvalabonío j íiendo Eclcíiaüico; 
aunque fueífe Monge,no reparó en 
punto tanfubílanciaJ3 y acudió a los 
Íibros,o a ios peritos en citas mate
rias; Yo no me perfilado a que e l 
Padre Argaiz fue defíe fenlir ,fin6 
que como ios masde los comenta-* 
riosfon de Don Antonio Zapata; 
paísó fin leerlojy que Zapata.; ó poc 
jgnorante¿ó porotrarazon^dixofc-
mejantes errores. Veafe el Trofeo 
de laverdad,qucdizelo que Zapa*»; 
ta fue.Y el Padre lalpi en las notis 
cías de Girona ¿que queda pueíta ca 
clifagoge aefta Hiftoria. 

Y porque el Lector tenga no^i 
ticiadei Reyno , que Chrifto tuvo 
en la tierra entre los modernos , lea. 
AlPadtcivíoUna. . u^J 
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Pero por auer puefto el Padre 

JylcnocliLO enia tercera parte de íu 
Hiltoria varia , centuria 5 . cap. 3 9.-
COQ brevedad,/ claridad eílc punto, 
compendiando loque dixo el Padre 
Molina,tQmo primero de iuf t i t ia ,^ 
iurc,traa:. m diíput. 38 . le copiaré 
aqui:Pregiintaíre,íi Chrilto nueftro 
§cñor ,cnquanto Hombre,fue Rey 
temporal,} Patrón de todo el mun
do > £ í b duda la diiputan muchos 
Podores:vnos dizen ,que Chril lo 
Señor nueürojcn quanto Hombre, 
fue Rey temporal,/ Patrón de todo 
el mundo •, otros lo niegan. Dirc 
brevemente loque parece mas pro
bable en elb materia , comentando 
por lo que todos conceden , y def-
pues pallaré a lo que queda dudoío,. 
y controvertido. 

Digo lo primero, que Chrií lo 
Señor nuellro,en quanto Hombre, 
es Rey de la Igíclla Militante en la 
tierra,/ Triuntanceen elCielOjCon 
pleniCsima, y ampülsima poteítad 
de hazer todas las colas, que ion ne-
ceílanas en orden al íin proprio l o -
brenaturaldc lamiíma IgleGa,y c i 
te es el Rey no proprio del Mellas, 
del qual dixo Chril to:Mi Reyno no 
csdclle mundo,en el capitulo diez y 
ocho de ian iuanjcouvicne a íáber, 
mi Rcyno no es como los Reynos 
terrenos,caduco,y que tiene fin: l i 
no cípiritual,/ eterno , y ordenado 
a fin elpiricuaUquc es mas íubiimc, 
que el fin proprio de los Reynos, y 
Principadosrerrenos. Hneíio con
vienen todos los Doctores 3 y es 
dogma de nue.ftra Sanca.Fé. 

Digo lo fegündo ,que Chrifto 
Señor nueftro no iolo tuvo plenif-
íima potctlad,/ autoridad elpirituai 
para fundar lalglefia5para hazer le-
ycs5tocante-a-la efpiritual 3 inftituir 
ios^acramentosv y lus Minilkos,y 
hazer todo loque pertenecía a elle 
fin elpirituai, y l'obrenatural • pe
ro tuvo plcniísima poteliad l'obre las 
colas temporales^ en orden al mif-
mo fin.Demancra,que podia difpo-
Ker de los Reynos, de los Reyes, y 
de otra qualquier cofa, que vieífe 
era conveniente,ó necetl'aria ai d i -
ciio fin.En efto convienen comun-
ínente los Doctores, y la razón es; 
porque Chrifto íeñor iv.icítro devia 

¿slH 

tosquctcleopufKflen 
era neccffario .que tuviefli on, 0 
t c lhd lobrc la? colis temor f0-

Digo lo tercero, nUe n , .a 
M o r nueftro, en q u ^ S 
Linea,yCaíadeDavid,noera * 
ñor de todo el Mundos R̂ey Dl 
tieulardeludea. N o c r a 4 o r d¡ 
todo el Mundo,poiquc ningún Re/ 
de ludea fu progenitor tuuoí(lI/)o¡. 
rellad,y aísi no pudo paíFar por he
rencia a Chrifto Señor nueftro; Na 
fue Rey de ludea, porque fibien U 
Virgen nueftra.Señora^ fanlofcpU 
fueron defeendientes de David, vde 
la Linea Real j con todo ello no ia-
bemos,^ auia otros defeendientes 
de el miímo David , que como mas 
cercanos tuvielicnderecho,y razón 
a la Coro na de Ifrael.Yqiiandoto* 
cara aChriftOjCónfiicnndo la deC-
cendencia preciíamence ? íabemos, 
que cnIeconias,ó Scdechias, tiodt 
Icconias , íe acabo el Reyao de U. 
Familia de David , conforme a ia 
Profecía de Gercmias , eapiculo 
veinte y dos, que dizc: Hcrive elle 
Varón cfteril,quc en iusdias no ten-: 
drá profperidad, ni avrá Varón de 
íu deícendeneia fobre.el M o de. 
David,que adelante tenga poteftad 
en luda,por lo qual Chrilk),quc en 
deícendiente de Icchonias,como te-» 
nemos en el Evangelio,noíue R.cy, 
ni tuvo por cfte titulo autoridad,/ 
poteftad fobre el Reyno de los i%i 
dios. 

Agregaffeaeíio,que los Ma-
chabeos fueron Principes Icgiti-
mosdel Pucbloludaico.y eftosnc» 
defccndiandelRey David^oi lm^ 
maícuiioa,pucscran ¿'aecrdotcs dd 
Tribu de L e v i ; ni k k b t , que del-
cendieron de David por Linea Fe
menina ; fi bien por cfta Linea 
deícendian de alguna de la t n -
bu de luda , porqué de otro mocia 
no íehuviera verificado la propia 
deIacob,Gcncí]s qi.iarenta y nnevj, 
que dixo:No le quitará el Cetro 



pela Ciudad de PaleñciaX.Ij g j p 
^Tudá.ni Duque, ó Capitán de fu 
laDgfC,liaüaqucycngici que ha de 

«ñorDUClho/csuncfia confidera-
CÍÜD,CO pertenecía el Rcynodc los 

Digo lo quarto , que ñ bien, 
nueftro Señor Iclu Chrilto no fue 
Rey temporal^ dexó , que iomt* 
yes y^rincipes^uc en íu tiempo 
vivían, pclleycacu , y govcrnaflcft 
|os R.cyndiíí' Principadosjcon todo 
eflb tuvo autoridad, para quitarlela, 
üquiíicra,yhazerle Rey,yGovcr-
nar íidiuaimentc todas las colas 
criad2s;pero no quilo haberlo, lino 
vivir vidapri'/ada, y pobre »10 qual 
cnüiza grandemente la humildad 
dd Señor , que no quilo tomar el 
vío.ó adminiLtracion de coía álgíii 
HJjdcxando a cada vno el dominio, 
y pollclíion dejo que era fu y o, y af-
fi vivió nueftro Seáoi leiu Chriílo 
vnavidapobrifsima ^ que es lo que 
dize lan Pablo en el capitulo o¿ra* 
todcla íegundácpiÜolaa los Co* 
nnthios.'JalJcis la gracia de de nucf* 
tío Señor kíii Chrulo, que por vo-
íottos íc hizo pobre • íiendo r ico, 
yara que voíotrosfuelléis ricos coa 
íu pobicza» Habla el Apoítol de 
nucitioicñof IcfuChrifto,cnquan"*,; 
toHombre^que (iendo rico j por la 
potcltadque tenia de tomar ei do
minio de todas las colas, no quifo 
hdzcrlo,por darnos cxempio.y doc-
trina^dao vivir pobre , y humil* 
de. 

De lo dicho fe ve como fe han 
oc entender varioé lugares de U 
^tada eferituraíque en vaos fe d i 
zque Chriíto es Rey, como en el 
•Ap^calipji,capitulo diez y nueve, 
donde tenemos, que en 11 vcftiduu 
«nueltroScñor lelli Chriílo eihva 
eícrito Rey de Reyes, y Señor de 
Señores. Y en el Píaimo veinte vno 
™ Rtynb dominara a todos. Y lo 
quedixonuellro SeñorKfu Chrirto 
a 1 oncio Pilato i Tu dizes, que yo 
lo/ Rey. Y también fe rcGouoce, 
W l<-a el Cernido de otros lugarcsi 
^'squalesle n i e ¿ a , q u c Chrilto 
^ l e í l e y , c o m o q u a n d o e l miímo 
s^orcuzc; Mi Reynonoesdeeite 
Wun^o.y otros lcmejantcs. H á # 

mas dilatado el punto, vea al Padre 
Molina en el lugar citado. 

fray Alonló de Mendoza en la 
Rcleccion del Reyno de Chriílo* 
que eftá al fin de lus quodlibetos/ 
y es muy erudita , conforma con 
clhsconcíuí ioncs^ue pufo Meno-
chio. 

De aqui fe íigue^que la poteftad 
que tienen los Po-ntifíccsen las Igle* 
fias,uo dimano del Reyno tempo
ral de Chrifto,que el Padre Madlro 
Fray Gregorio Argaiz íupone poc 
Ja línea,y Cafa de David j íino de el 
dominio SuprCmo,que le tocó poc 
fer Cabeca de los Angeles , y loa 
hombresjque dimana de c l k r vnida 
lánamralelzá humana a la Divina 
Pcrfona;y afsi no depende de derc • 
cho de Patronazgo» 

Y de aqui también es cierto^ 
que loque tiene clEmperador,y t i e 
nen otros Re^es i y Principes, que 
Jlaman preces primar iasj y ion , que; 
pueden cnqualquier Mon-ílerio , 6 , 
Igleíia.{pcdir,que fe reciba vnc,que; 
nóbre,como dize Gail. lib .a.obíer.. 
ciento y ¿inquentay cinco, numero 
fepnmO,no ic cornpetc^or derecho 
de Patronatoyfíno por mero indul--
todei Romano i 'ontihcejcomodi-» 
ze Azor, parte fegunda, libro diez, , 
cápitulo rcptimó,quxftion quinta,f. 
fígue Bcfoldoen eUynopfidela F o 
licica , capitulo íegundo , numero 
Veinte y íiete.Y refierc,que eftepri* 
Vilegiole concedió .Paulo Quin to ' 
ai Emperador Eerdinando Sc^un* 

Bien sfc, t}úe Tofefh de feoiíft; i 
Presbytero,en la adición que hizo 
al libro de Raymundo. Martinio»;, 
intitulado Pugio Fidei,,cÍa a cuten-
der,quc lapoteítad Regia, qtáe t i c - ' 
nen los Pontifíccs les proviene ̂ por
que Chriílo [elas concedió , tegua 
que era Hijo de D.ivid ,quc de U 
Eclefiaílica bien cierto ¿s que no^ 
Son fus palabras, pagina fetecientos 
yquarenta y quatro,coluna prime-; 
ra al medio.Peculiaríter vero in 1c-: 
ge noltra EuangelieaSummi Ponti-. 
cisautíioritas, atque potcíhsRegia 
Cll,quatenusell Vicarius Chrilü, QX 
Regia Davidis ílyrpc fecundumhu^ 
manam najuram orivndi ,vt dócct 
¿piphanius^hxrefic 2 9 , 
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o nuxona 
Pero ían Epiphanio no dize c í -

ío ,n i da cffacauta, aunque 1c refiere 
aChnf toHi jodc David,antes re-
curre al Rcyno etcrno( que ic p ro-
¡viene de la vncion del Elpicitu San-
íOjporcftarvnidala Pcríona D i u i -
na a la naturaleza humana ) no al 
origen temporal. Son las palabras de 
fan Epiphanio, fegun las refiere el 
i n i í m o l o i e p h V o i l i n . Sacer-
'dos itaque > nJú diximus lefu f-
Chrtfim Domims nofier in ¿ter~ 
pttm fuk , fecundttw ordlmm 
^MelchefidecJdemque %ex (nota) 
ficundum fuperioremsac c(zle[íetn • 
i)rdimm,<vú<vna cum lege Sacer* 
'dotii* trdsferret>femme Daaidf er 
'Marta fedete inThrono m ¿ternit 
mmJt&ii Úhá* M eritjinisJNmi-' 
rum transferre nmc iihl&tfn9& 
tntnus 'fijgnirftiamSaccrdotí) Or 
dfnew oporímt' juippe eius j ^ & n 
pum minimeex hoc mundo eftyrut 
gontio BiUto in EmngeUo ref* 
pondijje fírturjoaimts I S .^g-
fium meum non éft de hoc mmdoí 
Cum emfk Qhrijlus fuíquihuf-, 
dam ¿nimatum inuolucris <vní~ 
tverfa cotnpleret i ¿¡uod hacttnus 
gerehatur yparfuit alie¡m tenus 
feruenire,bNejí4e*vero ideo uenih' 
yuiregnat fimpenn/t ñd^egnum 
euehéretür. Sedifs 'E^egnum^uod 
ton fin uera t tpfe lar gnus eft 3 ve a' 
tninonhus progredi ad matera di~ 
eípojftt. Manet <¡u ippe f '.des il~-
ÍÍ0st^%egni ems non erit Wf§% 
Atcfue irt Dauidis folio con[ideh 
transí ato, $ donato ferptts futSf 
mo*$ Ecdefiá Catholicce ¡Ponti* 
]fctbiis<vnacum W$j¡¡catu, Da* 
mdisrKj¿no,&/c: 
3 Bien claro dize San E p ¡ -

phamo de donde le viene la potcña4 
t e p o r a l a C h r i l l o ^ u c c s ^ 0 1 ^ 
iia,y que íera etcrna,y que nn 
defubkdelomenosarmas 
nolubi6 dclReyno taS^ 

nece paraficmpre. No es lo mi fL 
aucrdadoChr i f tohSededcS 
d i o c s l a p o t c ü a d temporal, a ^ 

Pontiliccs,quedaríela por fer Hija 
de David:porquc ñola tuvoporHi, 
j o de David, pues dize ían Epipha* 
mío fue Reyalcsun orden fuperior 
y celcftial.Dcfncrtc.quc como en
t regó clSacerdocio}no íegunel or
den de Aaron^fino íegun^uc es .Va-
cerdote para ficmprcie^un el orden 
den de Mcichileucc ; aísi1 también 
entregó a: los Pontífices el Reyno 
deDavidjeüo esalapoteÜad Rqjia, 
Recular,no fegun^ueesdclccndkn-
tc de David ^ íino, íc^un que es h 
Rey íuper ior , celeítial,y eterno, 
Eílc Reyno tuvo el Hijo de Dauid, 
cÜb dize ían Epiphanio: pero no es 
efla la razón formal de tener el 
Rcyno. 

. Eíto he dicho por coincidir con 
lo que impugno al Padre ArgaiZjdel 
modo como dimana la juñldicioa 
Eclc.fíaÜica de Chtiftojdcxandopoc 
aora el tratar con toda diftincion de 
Upotcftad Pontificia a los contro» 
vcrfiíhs, de que ay gravilsimos,^. 
doctos Eícnteres. , 

Aílentandp, pues,el principio: 
verdadero de donde dimana efta ju-T 
l ifdicion; veamos aora íi de Fado la 
tuvieron los Rey.cs dc Efpaña , para 
conceder prehqminencias a los Mon̂  
§es fobre losEclcfialticos,y encípeT 
cialclRey Don R'amiro3coHcedida 
por los RomanoSiPontifees? 

I Dize el Padre Argaiz; Entran, 
aora los derechos de auerio tr ansfe-. 
ridolos Pontífices en los Reyes de 
Efpaña eílc Patronato ; porque en 
virtud de los privilegios, y ceísion | 
que les hizíeron,m udó naturaleza,, 
y pafsó fegunda vez a fer Lego jtf 
cito deíde los principios de la reí* 
táuracion de Eípaña j conque pudo 
cj Rey Don Ramiro el « S W 
do dar cílbs privilegios, y 
minencias a los Mongcs, reípccw 
de los que no eran .fcecídotes Ĵ c-



peIaCluaaddePareBcla.L.lfi ' ^ 
Alentando, como es cierto, 

Áuccldái privilegios,; prchcmi-
Lciasavnos Eclcfiafticos íobre 
cUnochtracnlaiincadd dere
cho de Patronato/inp en la linca de 
¡urifdicionjnunca pudo mudar na-
uralez^ y íiempre es /urifdicion 

Tcicíiaílica. Suarcz , adverf. Rcg. 
A n g l i ^ l i ^ + ^ p . ^ P ^ lo qualel 
imperador Márciano,deíeando mfc 
lituif ladiíciplina Eclcíiaílica de ios 
Cjefiaos,ylosMongcs,i-econocien. 
deque de fu naturaleza era Eclcfiaf 
ticájremitiócfte punto al Concilio 
Calcedonenfc,comoconfta del aa. 
é.Y afsi dixo Pedro de Marca , en 
cüib.i.decóncordiaSacerdotis/^ 
¡rapenjjCap^-num.Si De los ritos, 
Ccrcmoniasjíacramcntos ¿ cenfuu 
del ClerOpfuncioneSíCondicioncs, y 
dií'eiplinailos Concilios > y los de
cretos de los Pontífices, difponea 
frequeQtifsimamcnte,como de ma
teria de fu juafdicioh,y con dificul
tad fepodia traer alguna conftitu-
cionde Principcs,que ayan pronun
ciado íobreeftos puniros,por el me
ro imperio de poteftad Recular ; ve
mos leycs,qu6 defpues en ellas ma
terias publicaron ¿ pero no que los 
ahtecedieron. Efto Pedro Mar-
ca.Porque las leyes,quc publicavan 
los Emperadores en las materias 
Ecclefiaíiicasjeran páraqúc íuauto-
tidadiesdiclTe niejor Cumplimicn-
to,pei- ono tenían fuerza por fu efta-
blccimicnto,eomo latamente pro
bamos bn otró liigát i y trata Sai* 
Kz,iib.4.de legibus, cap. n . y ad-
tóReg. Anglia:,lib .4.cap. i .nurii ¿ 
Wiendopucs cierto que eldar p r i 
vilegio i ypréhcmínfeneías a vnos 
íclcfiafticosjdcíuerteque los Mon-
g^.fueíTeri fuperiores a los Cleri-
gojReglares,eramatéria Eelefiaf-
íica, nunca pudo paitar a fer fecuíar, 
m mudar naturaleza; y la razón , es 
Por q efta prehemínencia es acciden* 
ífde los Eclcfiaaícos, como Ecie^ 
^«icos, y io$ accidcntcs,toman fu 

^pccihcacionddiujcwj cn^uica 

.1 
cftánjy aunque atendamos al ob;c^ 
tOjáí 4U6 n i i r a n » r ^ H ^ c 0 fe varw, 
por la caula que jas concede a que 
ñemprefe atiende al objedo^qnc las 
expecificajy Tiendo cfte EclcfiaÜico¿ 
fiempre íe quedan denrro de la l i 
nea de Eclcfiallicas , clUs prehemi* 
nencias,y lasjurifdicioncs de c o n i 
cederlas, ni por conílumbre puede 
fer traído el Cícrig'o reo al juízio 
Secular. Suarez íup.iib.4. cap. 14,' 
num. i 7 .ex iúrís capitibus, ni indú^; 
ze privilcgiocontra la libertad Eclc 
fíalUca.ldem,Iib .4. cap. 3 4. num*¿ 
1 ̂ . Y en ei 17 .prueba, que ni la i n 
memorial es prueba inficiente , de 
que el Pontífice concedió a Scculac 
c ík privilegio. 

Pero que các privilegio pueda 
coheederíe no ay duda,!!! dificultad^ 
aunque en el hecho la ay grande,af-
fí Suarez.íupra num. 27 .y afsi ha de 
conÜar claramente del privilegio, ^ 
que no efté revocado; 

Siendo,pues,los Legos incapa
ces de jiiriídicion Écleííaítica, tam
bién fon incapazes de conceder pre^ 
heminencias entre Monges,y CICA 
rigos Seglares,por derecho propio, 
ynolcs toca por ningün derecho de 
Patronato,ni ay tal cofa en todo e l 
derecho. Pero hallamos eoncedid* 
jurifdicion EdcfiafUcaa los Reyeg 
de Efpaña,en láMonarchiade 5 ici-
iiaj por Vrbano Segundo » cuya 
Breve trae el Mon^c Gaufredo en el 
lib.4.que anda imprcílb cOri los in- . 
ditcs latinos de Zurita jque expUca 
todo quanto puede dclear el Padre 
Argaiz.enfavor del R.cy Don Ra
miro Segundo, y pudo prasticar U 
conceísion de los privilegios a loe 
Mongcs,al modo que fe pradico, y, 
cxccucóefte Breve ,quc quie-ro po
ner a la letra, para mejor explica
ción de eíia materia-no obftante lo 
queBaronio^y otros han dicho, de 
que en otra par te fe tratará , y toco 
tn laGcucquU Eclcfiaftie* de f f« 

- i r . 



6 4 : 2 HiííórlaSccuIar^ Eclefiaftld 

{VRBANVS EPISCOPVS SERVVS SERVORvu 
Dcicharirsimo filio Regi Comiti Calabria: , - -

Jix,falutem>& Apoftolicam bcncv' ^ 

• firo 3 
diótionem. 

QnjPrudentiam tuamyuptm Maiefiatis (¡¡¿nado muí' 
tritimphiSift) honoriíus exttltarany%)prohitas tua inSarrU 
cenorum fimhs Ecclefiam Dei plurimitm diUt(i<vit J ^ Q ^ 

que Sedi Apoflolk* demtum multis mdisfemper exh'thmt; nmtn ' ¿ ^ 
ciaUmfilmm¡eií4jdemvnmerfalís EcclejtdaJ/ttmpfmusJdcircod/tú 
proíkatisfinceritate plurimiirn confidentes 9Jicut v̂erh'is ¡>romifsmuS% 
ita eíiam Utíerarum atithoritate firmamus gnod omnhmpore njiu 

futruel^/íj rwiS^fí i¿)4«í í i / í í r / í * ^ ^ ^ ^ ^ ^ 5 twh&res extitent̂  
mllitmin ierra¡>oteflatíS(vefir(t.,put.er woluntatem, mt conflium 
rueflramilegatum 7{omam Ecclefi<&fiatuemus'̂ uimmo, (¡u¿t perlew 
ium aBuri fumusyper <veftram indufíriam legati (vice exhikri wok^ 
rfjustjüandoadvosex lateremftro miferimus) ad falutem tvideliceí 
EccUftariirniqu&fuh-ueftrapoteftate extflanti ad honorm "Beati 'ffi 
triffán^que eius fedis Apojtolk^cui deuotehatlenusoMifii'quam-
quein opporiunitatihusfmsprenuetac fideliter admijiiStvero cel^ 
íralritísrConcilmrnitiíimmdauerojjmtenus Epifcopos* $ Aííatesi 
tU£terrd mihimktas^uou&jqms wolueris mutas*altos, ad fiéütj 
i'mm Eccleftarum^tutela'í ret'meas.Omnipotens domims aBus tuos in. 
LeuepUcrto fuodirtgatify) te a peccaúsabfolutum adwitm eternm 
perducat,DatumSalernuper manumloannis Santt* Romanó Ecde* 
f u ü̂ j-acomi 3 .nonas ¡di ) m di£í,7.Ponttfícatus Domini Vríani Segun-j 
do 1 i» 
• 5..H ncG h b ' i n * * , * . v • , (¡¡¡¿¿¿-¡i. ;/..••,' 

V R < B J N O o m p O M E R V O D E L O S S I E R V O S 

de Diospélcarifsimo hijo} R. Conde de C A I M U Í J ^ 

m i ^ k l j A m e l i a hcnz 
dicioft 

I Orquc la dignación de kíoberana Mageítad? exalto tu pm 
dencia con muchos titulosjy honores, y tu bondad dilato 
mucho la Iglefia de Dios en los términos de los Sarracenos 

y te moftrófiempre devoto por muchos modos a la Santa be e 
Apoílolicajyotehc tomado por efpecial hijo de la mifaia 
y€.rfalIgUfiaTpQ£CantO;confiandq^^^ de la feegí ^ 



De la Ciudad JePareaaa.Dri * -
¡Je tu bondnd,Io que te prometí por pa.lafaras | 0 * "43 
toridí d de /etras.-que en todo el tiempo de tu vidi " A " * 0 CON ^ 
n m , ú de otro que fuere tu Jcgicimo heredem 2 a ® ^ S i ' 
Lcgadodela íglefia Romanaffin tu vduntad ? 
que^mos.queloqucaviamosdehazerpornueft'-t 7° :antes 
ga por vueftra induñria} en lugar de Legad O ga Jo'fe 
remosdenueílroladojparalafaluddc las l a í riando ^ ^ ' ^ 
vueftra poteftad,áhonor de el B i e n ^ n J j í ' ^ ^ ' ^ e n 

mente.yaqu.éenfusnecefsidldese. c n ^ v í f r ^ 
Perofi(ecelebrareGoncilio,temanda-rn,? ' " ' f ^ ^ ^ ^ 
yOWfposde tu t ¡ e r r a , q u a n t o ^ t i r o ^ ^ " Abades' 
otrospara el ferviciOíy tutela de l a s í d e f i l c W ^ h l atengas' 
íofodirijatusobras en fu ^ a d S S S C & S t o d o P o ^ 
pecadostelíeveáia vida eternáDado e^l'í d0ílb<UC't0 de « « 
Iuan,Diacono de ia Santa IgíefíaRaman J^TP por n,ano ^ 

, ut v roano Segundo. 

Al modo^pucŝ que fe pra£Hca ef-
ta jurifdicion,concedida a iosR.c-. 
^csdeEfpaña, no obítante , que esf 
íclefiafticaj nombran los Reyes el 
;uezdcia Monarquía de Siciüa, pu
do el Rey Don Ramiro el Segundo 
ví'arde la gracia concedida por los 
Sumos Pontificcs^para conceder las 
preeminencias a losMongcs , íobrc 
Jos Clérigos Seculares ,foio falta de 
probar efta concefsion,que es mate: 
lia de hecho. 

El Padre MaeftroFray Gregorio 
!Argaiz. Lo primero dixo : Que la 
tenían los Reyes de Efpaña, y efto, 
profígue 3 fe prueba con el hecho 3 y 
iosinftriimemos de eferituras, que 
aoradiré. Lo primero , el Papa Za
carías, que lo fue , deíde el año de 
Setecientos y cinquenta y dos^díó ai 
Rey Don Aíonfo el Católico todo; 
cl Patronato^ y diezmos que tenia-
en las Iglefias de las Ciudades, V i 
llas, y Lugares ,que ganafle a los-
^Qros,ó lasque cdificaíleJy no folo 
d > fino los Ricos hombres. Dizeio1 
cJto vna memoria antigua de el A r 
chivo de Oña, que yo tengo manuf-
cnta,porelhspalabras-.Eae(clRcy) 
ganó délos Moros muchas tierras; 
gano de el Papa Zacarías , que los 
Chriftianos, que tomalVcu Istejas 

¿c Moros,y edifícaflen, y reediíicaf-
fenen Igre|as,fueíícn ellos los Pa
trones^ gozaüen de íus fr utos,y fe * 
ligrefles j y aísi áy los Patronatos* 
que nos, y los otros feñores teñe-
mos,y las Abadias,queay en losCa-* 
ualleros cafados,y lasquenos tene
mos el nueftro ieñor Conde D o n 
Sancho las tuvo, y otros feñores-las 
tuvieroncon buena conciencia.Efta 
k mcmoria)y que íca verdad * y que 
le concedió lo dicho el Papa fan Z a * 
carias al Rey Católico , prucbaíTá 
con dos graves teftimonios j el vno 
de el Moro Abulcacin Alcáydcjque 
eferivió la Hift'oria de la deíírulcioii1 
de Efpaña, y fe halló en las batalla SÍ 
en que fue vencido el Rey Don Ro -
drigo 9 que hablando de el Rey Doq 
Alonfo el Católico , eferive Joíi-* 
guientc,lib.4.cap. 5 . como vicíft el 
Rey Don Alonfo , que aquellos Re-, 
yes de Efpaña andauan metidos eq 
dclconformidades, y parccicndolc, 
que era bueno ganarles algunas tier* 
rascón favor, y ayuda de el Pontífi
ce Romano , que es Cabeca dc U 
Chriftiandad , por donde todos los' 
Nobles,y Plebeyos, que íjguenfu 
opinion^y obedecen,íe rigen, y go-
viernan en lo que toca a las cofas de 
fu ley, aviendq colado con el pare^ 



#44' Híftoria Seeülár*,y EGlefiaftica 
cc r , 1c animo muy de veras, para 
aqueUntentü, y 1c concedió a ¿ 1 , / 
álofcíuyos,grandes]prcmios >y per* 
donesenfu ley. Eftoel Moro ,que 
fue decfto,coraotefti§odevitta. De 
donde fe v é ^ u e tuvieron los Reyes , 
ÍBula de todo efto.Vcrdadcra3 y legi* 
titnamente dada , para los dichos 
Patronos , y lo mifmo los Ricos 
hombres, y lo mifmo la memoria de 
Oña . 

Eftos teftimonios, dado calo ^ que 
probaííen algo 3 prueban el derecho 
de Patromto ; peto no prueban la 
ijuriídicion, que es ncceiVaria para 
conceder preeminencias j pero a vn 
tíc el derecho de ti Patronato foii 
débiles fundamentos, porque l a m o 
moria de O ñ a , no cftácon el p r iv i -
Jegio }que reñere^que a elle le diera* 
mos la Fe, que a los demás privile* 
gios A que (alen de Archivos auten« 
lieosjpero a vna memoria fola > na • 
die íer indirá / i pretcnic derecho éri 
contrario, hervirá de memoria para 
bufcareltal privilegio.De ello trato 
cniaGcrarquia Ecieliaítica de Eípa-
ña 5 y íupucílo el derecho de Pa* 
tronato , que cftauaya introducido 
en Efpaña , fegun el Concilio Tole* 
d3no,que he referido, aun no necef* 
íitauan los Reyes, ni los demás 
Chriftianos de privilegio de el Papa 
Zacar ías , para el derecho de Patro
nato , íi edificaíTen, recdificaíTcn , 6 
quitaflen Iglefías alos Moros. Tan 
lexos cftoy de negar eüe derecho do 
Patronato, en tiempo del Papa Za* 
carias j pero no por eífo refiero a los 
fundamentos del Padre Argaiz^por-» 
que de caufa que de fuyo es buena j 
trae inútiles patrocinios, como vna 
memoria de Oña , que no hazemas 
p robaba , que fer memoria a para 
buícar el privilegio que cita «pues 
que diremos de el Moro Alcayde 
Abulcacin. Efte es gran cofa para 
probar Patronatos Eciefiafticos, co
mo en otra ocafíon dixo el Padre 
Mariana de tal Rafís, para prueba de 
las divifiones de los Obifpados, fuer a 
de que el tal Alcayde Moro,íolo d i -
ze : Que le concedió el Papa al Rey 
Don Alonfo el Ca tó l ico , y a los tu 
yos grandes premios, y perdones en 
íu ley.-Palabras generales, que ad
miten otras cofas, y no íc deben reí* 
i 

tr inguir al derecho del Patrono rt 
e n m i l e n t i r , c o m o c l d ^ » 
Patronato,noneceísitauadc o 'c '1 

en Efpana aíkntado, poí lolco ^ 
lios.fc han de éntchdcr de Indulgen 
cías para losChriíUanos, qlleatn; 
tianalasguerras^iosdiclmo t 
que trataremos en otra parce 

Otra prueba trae el Padre Áraau 
diziendo : Prucbaílc aun con n as 
cvidencia,con vnas palabras de nuef 
tro Rey Don Ramiro el -Sesuindo 
que dá cuenta de efta preeminencia 
que tema en dichas Iglcfias, yMo^ 
na í t enos , para dar a los Abades ,y 
Mongescllugar,y puelb ^l icqui ' 
fieíleen vn privilegio, que concedió 
al Monaaerio de fan Martin de Caf-
tañeda el año de 941 . que fon las f i-
guientes:Secundum Pontificlas.aN 
que Apoftolicas iuí'sionis (anotas 
¿ynodos jdiferetio Abbatum jfra-
trumqué nóbls conecífa ( alias con-
tefta) & iufsio. La diftincion de los 
Abades^ de los Monges,y eidiílin-
guirlosde otros, a nolbtros nos cüá 
concedida , y otorgada por Bulas ,6 
indultos de los Poiuiíiccs , y poc 
Cañones de Concilios. TraeloYe-
pes}tom.5.eícrit . i5. 

Efte fundamento es lcginmo,y va 
derechamente aí cafo j peto es nê  
ceüario examinatle con coda dili
gencia , y exacción; porque aunqud 
no conftc de cíia conccísioii,quc re
fiere el Rey Don Ramiro jbaftáfii 
depoficion , para que fe le dé por fu 
relación entero crédito, dequetra-
tan los Doctores en la materia de 
teílibus^y tocó Ferrando bicri.en la 
difquiíkion reliquiaria, y aoraíu-
pongOjComo cofa aüentadá, y pre
vengo al Padre Árgaiz,páraclhb. 
4 . que nos pide teftioionios de las 
Reliquias de ían Ántolin Francés, y 
no culpar, que me valga de la depo
ficion de los Reyes^ como lo haré ea 
el Capitulo figuiente. 

Pero para la dificultad prefente, 
fe excita luego la razón de dudar: 
Porque dczir, que la diftincion 
los Abades, y los Monge» , y e»diI-
tinguirlos de otros, le eftaua conce
dido, y otorgado al Rey Don Ra-
miro^orBulas^indultosdePon-
ú ^ h U Q t CawcjdcConcilios, 



De lá Ciudad dePalcAcíaX.T; 
. ô r̂ ndc aparato , y como dixc. 

t t o a é o s e n t c r o c r e d i c o i p c i - o c n . 
ÍcarBülas . indul tos ,yCanoncsdc 
Concilios,fc c o n ó c e l e no es de el 
^ev el privilegio.Y aíw mifmo por 
íftas Pairas lcrcconocc,qac es IIU 
pifielUcBtcfalfojporquc noay ta-
es Bulas ,niindiiltos de Pontífices, 

ni Cañones de Concilios. Y fi noen* 
íeñenos el Padre Argaiz^n Canon, 
¿vnindulto.ó vnaBula,qaando ion 
tantos los que el tal privilegio refic-
ic,que yo aunque los he bulcado,no 
los he hailado,nien los Concilios de 
Efpañajni en los demás» que ay en 
Jas ediciones de los Concilios, ni re
conozco tales indultos, ni Bulas. Y 
de tantos auia de permanecer algu
no.Fuera de que el dczir a nofotros, 
y fegun Apoftolicas jufencs,&CH Ar • 
guye es privilegio de los Reyes ̂  y 
no de Don Ramiro el Scgundo;y c i 
to es inaudito en el Derecho de ios 
KeyA de £ (paña. De que fe infiere; 
que es otro el lentidode el Rey Don 
Aamiro^queelquecl Padre Argaiz 
pretende,/! hemos de eftar, a que c l -
teprivi/egioes cierto. Y para darle 
el pL-rfccto fentido, no hemos de cf* 
m a ias palabras, que trae el Padre 
Argaiz^ue tomó las que le pareció 
hazian a fu propoíjto,y las corr ig ió , 
comoquiíojfinoalasque trae el Pa
dre ^epcsjfiel Copiador de el p r iv i -
|c§io,queel Padre Argaiz de al l i lo 
tom6,quenoviócl Archivo de San. 
Martin de Caftañc ra, porque nocílá 
en el numero de los Archivos^quc d i -
zehaviíítado.Dizcpuesel Rey afsij 
dcfpues de ayer concedidole otras 
tá¿s'Adi]c¡mus ettain F U l a d e 
Fico a í integro y pro fuis termmisy 
h e ierras í^e irtneasCrmotasy 
^ funt in Torres , Vmeai 
^ ^ s y c ¡ m f m t h Xiofcco de> 
fratresmenon etim> f¿) SadhMp 
P*tfi m F i l i a de Zatde , cum 

U r r * ^ * f m t i n V i l l a deCoian-
™ ^ n t t o r o > Q m a a m # Deus. 

concefsitt ganar,pom >fecun~' 
wml'mtificijs,ame Aoojioíich 

tiéfsmibtts i % J SanBh Synodns¿ 
difcrctio Aíbatumifratrum <¡H£ 
fíoíis contextaeji hfsto, Jtade* ' 
Wnmconcedotatque contexto^vt 
<¡HÍ in aula domus tu<e religiofa 
degerit<vita , fancia reouU 
impleuerit infiicuta yjtmul^ue a 
Pontífice Ecclel?* facer fltent > a i 
mis p0ÚHs iudicandít reliquias» 
aurum > argentum j feu San£Í¿ 
lícclefut ornamentum » Víneas* 
V d U s > pomaresxxves > íoíes j g/, 
¿difia']*) (tjomma > (¡utdquid iií* 
demad rveflhm yri,el Jlipendia 
Monachorum ejí yfiit autem pe* 
renn'tter conceffum t infolulilc 
ordim ftaídttum > % J itnperpe* 
tmm in conwulfum' E a rvideíi*. 
cet ratione interpofita , wt fofiM 
quam rvltmum 9 & d e í i m n 
claufero dietn i qui m njice mea 
fuccejfor extiter 'tt, euwfoi i]s fan* 
¿ie de gentthusfofs'tdeant ,J ffj pe\ 
renntter.ohtincat, S/ quis aviemi 
g/c.Efta es la copia > que trac el 
Padre Macftro Yepcs. Quifiera, que 
medixera el /'adre Aigaiz, a donde 
halló el poner en lugar de la pala* 
bra, contexta eft iulsio , la palabra 
conceffa ; porque no tiene licencia 
para enmendar los tcxtos,íino es que 
de razón paracorregirlos;pero leer,' 
diverfamentc/in Codice^c donde lo 
íaquc5y poner vna lección Uanamé-
tCjíicndo corrección fuya., csfaitaC 
a la fidelidad ; ¡pero eftos yerros fon 
Cantos',quc pallamos por ellos, por
que no ay palabras para ponderar-» 
los.Y no íblo fon yerros jflno falfc-
dades que dcfaCrcditan a fu A u ^ 
to r . 

Ningún hombre cuerdo leerá ef-
tc texto de el privilegio.que no reco* 
nozca que cftá mendoío , y dndofa 
el fentido j porque ni la latinidad 
coníb}nila puntuación eftá perfec-
ita.Para obtener laspoílcísiones, que 



tcxtaatiu(io(nocontcliajCe.'n7" 
dona el Rey Don Ramiro cít* cía-
y o , para io demás eítá duüoío . Y 
amendo de reducirle a buen í c n t i d O j 
iiemos de ir conforme a derecho , y 
en eík,cs clarojque ni ay Concilios., 
tu indultos.niilusiones Pontificias, 
y Apoftoiicas, por las quaíes fueílc 
concedido al i\cy Don Ramiro la 
diícrccion,ódiÜinciondc los Aba* 
des.Porque cílc modo de hablar íu 
pone vn derecho llano, y coman, y 
j io privilegio eípecialjquc del no l u 
bla,y nadie concederá elle derecho 
común a los Rcyes^uc reconozca, 
íjue losMonges, no Ion meramente 
íe^larcs.-eilando.pues a los Monges 
en la linea de exempcion de la poccí-
tad fecularjnoefta luneta íh divifion 
a lapoiellad Rc^ia. Luego otro ha 
de fer el lentido de cite puvilegio, y 
deelhchufj .y jotiéícmó mi j y 
defuerte que aquellas palabras , l é -
cundum í 'ont i í ic i j i , ücc. Sea la ra*. 
2on,de la facultad , para poder do
nar 3 loque donava al Convento de 
ían Martin de Caftancra el Rey Don 
Ramiro, Podian pretender algún dec 
techo los defeendientes a ce quien 
eran aquellos lugares, no obíhnte , 
que el Rey DonRamiroios auia ga
nado,y alega para poder dónanos , 
que fegnn lasPontihcia^yApoítoii-
cas juíioncs.y Concilios eran f:iy os, 
porque auiendo entrado en poiíeí* 
fronde los enemigos de la Fe, el que 
Josganava los adquina parafi c o n 
forme a derecho, y podia diíponer 
del los. V afsi le ha de leer, y pihua r 

losAbadcs,y d é l o s ^ ¿ ¿ f 4 * 
haheenovn.-iapropoheicn. Vai, ,, 
be llaman diietetes a los m a y ^ 

los Conventos^ h } n m ¿ ^ * 
idilcrLCion^comocn tirt.**~t*i * 

de 
ma ma dilcrLCion^como en otras parte* 
conle jo ,ó diputación. La palabra 
iulio en los Latinos íignihca mgé 
notólo Calcpino, iMvÜtfáñduóítéi 

_ j ^ -•""UVIIUI] j 
gina iubcs^c.Y tontextar, fig^ 
ca propofKionA'n que convienca las 
partes,al modoquefe dlzc contex-
tar la demanda. Y petición contex-
tada es en ia que viene las partes co-
venidasen lapropoficiun, Vlp.ft'.dc 
agnorc.& alcd.hb. 5 .c i .§.11 .íinc-
que contextatodixeiit.AdondcGo-
tofredo contextato dicit^uicorain 
teftibus. Y Gerónimo Vertutio ÍQ 
lc.xiuris,ex pluribusiunbus. \ rcl» 
pondeel Kcy :Jta d m m con* 
cedo,atoue con textowt mi m m* 
la domus tu/ 'Relivioja tiépfit 

fitin/iiCHta.fmnl^ue a Fonvfi* 
ce E . clefa facer f m n [ ah iiíi$ 
focias /W/cdWj (afsi leo capa-
iQútcCiyeltíjtAtaswurHM, flr|fft-
í u m j e u Sunfh EccUftA orm* 
mcn:um><víimi> <v¡llas pomartu 

uary wyzJomnia^idijuici i j i d m d 
C u n a a m i h Deus concejo i & ^ ^ ^ ( ¡ ^ Ve[1inientum y ü á 
g m a n f o i U i t S a m d u m Pcfwfi- aiperidtA M.nachorum e¡t >p 
ñ <, afcjue Apofiolicts mftonthsy ^ ^ ^ ¿ ^ ¿ ^ ^ 
.%J l a n t t i s S j n o d í í . i reducido a 
buco latin CmiSla mth't Deus 
¿once fhcft) ganare potui>Secun~ 
dmn Pmttfictas > atqus ApoJiO-
Hcas mfionesy ft) ¡ a n B a s Sj>w* 

Aora entra c-tro punto muy 
difercntc.ycs vna confuirá , que le 
hizieron l¿s Abades, y Monges , ó ^ ^ ^ ^ ^ f X i - u " e ^ ¿ C -por mcjcrdezirvna fupíica ,que íc Templodctu c í ^ v i a i c ^ 
Louoce por la rcípuelh. Diícretio ligioU,y « ^ S ^ 1 8 

'ÍGueadifcrctione) Abbatum , tos de p | f ^ | « ^ í r fue-. 

itaptrmúttr ienccjJuri^ftjlvlV 
Ikbi'io'dine(iMllum, imperptttm 
in convu/fum.Chta eítá ia conccísió, 
y iníicrc la confulta. Parece lecon-
íulrava ci Abad,y losdifcrcios,fi lo 
que el Rey Don Ramiro auia con
cedido , auia de fer para todos los 
Monges^aunque cñuvicíien coníti-
tuidos in facris. Y refpor.de, como 
meloaneisconfuitado^os loconce: 
do,y contexto con Ja /u(jon,ócofl-
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,cdificios,y todo loque aUi ay 
para veítimcnto, y cliipeudío de ios 
Monges. X ello lea perennemente 
concedido, y eílabíeeido con orden 
.indiilblublc, y mm P-"11"̂  íicmpi-e. 
Pero porque ios Abeles , eran can 
dueiios de iosbicneí.,que les conce-
tiian.y adquirían , que tcitavan de 
cllos,'coinoeonlU de muchos právi-
j.ogjos a que trae ^epc-j j limito e i 
¿ c y Don llamiro ai Abad íevero 
cita toitadjcn ios Diencs , que ic 
aula donado. Y añade cita ckcun í -
cia.Ea videlicet ratiuncinterpoíica, 
vxpoitquam debituni vitim.uln 
cianlerodicmileo-ciauicrisjporque 
de otra manera no conlta ei íeatida) 
qui invice mea fucceílbr exciceric 
('ico:qu in vice tua iuccellür extite-
r í t ) curnTociis íancte de gentibus 
püíside5nt,& perenniter obnneac. 
Tíi no íe admitiere cita correcion^ 
^aeeslam.asfavorabie ai Conv-cn-
t05Íchideadmitir,queel Rey Don 
Ramiro noíc privó del dominio,de 
Jo que concedió a San Martin de 
Caíhñera, pues relerva ia pollef^ 
fion,paraíus íuceílbres', juntamen
te con ios Mongcs , qué viman en 
aquel Convento. 

í ftaesla inteligencia de aquel 
privilegio, reducido a buen íentido 
conforme a derecho. De elquai no 
& deduce cofa alguna , ni íe puede 
deducir,para probar 3 quecllley; 
^on Ramiro cuvieíTe facultad,.>ara 
conceder, privilegios de prehemi-
nencias a los Mongcs,fobre los Gic-
Jgos Reculares. Antes bien conce-
dCjque los Mongos, que fueren in 
Ja(:rismoles juzgue los Abades, íino 
Jólo los Obitpos ,cn aquellas pala-
brns,abiIiispotiusÍLidicandi 5 pero 
efta es queftion entre Mongos ,que 
^> nos importa fu deciísion. Y h a -
o^ideeielUlode aquellos tiempos, 
que aora corre otra cofa. 

Pero concedámosle al Padre A r 
g^iztodolo qiíe íupone , y que tu -
vkllc concclsion cl Key Don 
^irodcdiílinsuir cutre los Abades, 

45105 latiísimamente ? efto ieenticn-
de en ia materia fobre que íe conce-
tlen, y quando nó Ion en perjuizio 
-de tercero, de que latamente en la 
.materia de privilegios. % i e n tiene 
üora facultad de componer, o íen -
itenciar las competencias de Aba
ces, y Mongos entre íi,quc papel ha-; 
Jrá , para darles privilegios contra, 
otros,ni quitar las preheminenciás 
a otros? Ninguna. Y afsi añadió mal 
.el Padre Argaiza las palabras de.-el 
•priviregiojcl dutinguirlos de orros^ 
porque por fer Monges, cftavan diíw 
tinguidos. Y quando tuviera la pov 
teítaddediüiaguirlos^no de preferir, 
los;qu.e la diítincion no incluye pre*-
lacion, porque oy eítán los Monges 
diítinguidos decí Clero .yecular, % 
no preceden al Clero Secular, antes 
el Clero les precede.Mal fundameti 
tofue,eique trai Argaiz dc el p r i v i 
legio de Caftañera. Pues íegun la 
verdadera inteligencia q̂ue le hemos 
enfeñadOjiio haze al cafo; y fegnn fu 
faifa inteligencia, ó no inteligencia 
de el Padre Argaiz^tampoco, como 
fe ha viíl'o. 

• -Proíigue-.Por efte exemplardeZa 
charias^y Synodos ,.que .dieroncita: 
a-los Reyes de Aítudas , y L c o ^ f d 
guiaron los Pontífices Alexandro 
Segundo.y Gregorio Séptimo , para 
conceder dcfpues lo mefmo a los 
Reyes de Aragón, Don Ramiro c i 
Primero,Don Sancho ilamirez , yi 
Don Pedro Sánchez, que y o he leí -
áorf fe confervaa.originales en el 
Archivo Real de Barcelona , y c o - í 
piados en otros muchos. 
- Bien eílá,que-ei Padre Argaiz 

aya leidoeftos privUcgios j pero.es 
menefter mas, que ios aya entendió, 
do 5 porque de el-precedente ya 
vceque no le entendió. En moilrá-¿ 
donos los privilegios, hablaremos 
fobre ellos. Poca cariofidadfue del 
Padre Argaíz,queííendo tan del ca-: 
fo3v en materia tan fingular 3 no los 
copió;para eíib íe regiíVran los Ar-*, 

á m m P ^ 
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•̂ 48 Hifto'rla Seciilar>y Eckfiáftíci 
Profigue: DcfuertCjque ccdien-

<lo los L^ontirices cite derecho en los 
. Kcycs,lTizicron elle Patronato me

re iego^yíeculaj^en cuya virtud,pa 
ciodar,ydió el Rey Don Ramiro 
cílas precedencias a los Regulares, 
íbbreios acculares,enla forma, que 
•cfcrivcVvalaboníb. 

Ya le hemos dicho al Padre A r -
gaiz^que no es P-atronatOjUi perte
nece al derecho de Patronato, con
ceder preheminencias; y que aun
que fe le concediclíe el derecho de 
conceder preheminencias^ no fe po'-
dia hazer lego , como fe ha proba*. 
do;y también pudieraíaber , que el 
derecho de Patronato A no esmere 
lego,aunquc leaPatronatode legos, 
ó cité en lcgos,cl derecho de Patro
nato, Por lo qual no fe duda >que la 
caufado el derecho del Patronato 
pertenece ai luez Eclefiañico, cap; 
3 . de iudicijs , y lo contrario es 
ignorancia crafilsima. Siquanto al 
poíleííorio le ha de juzgar ante ci 
iecular.VeaaCobarruvias praét.q* 
cap. 25, Enrico Canifio ad 3 .dc-
cretalium titulo 3 o .de decimis, que 
trata bien cite punto. Vquc el dere
cho de Patronato^ es quafiefpiri-
tualtjambicn es llano,cap. 2. de m -
dici;s3 y aili todos los Efcritorcs, 
Algunas colas ay ^ que por conce
derle a legos, fe hazen mere íceula-» 
yes , como en el derecho de diez^. 
mar,coacedido al lego A íegun Rc-
bulfode decimus.q. lo .num. 39. y 
Cobarru.pract.q.i.eap.35 .num. %\ 
veri»3 .Canillo íñpéaiic acude ad i c . 
go^porque en duda fe juzga^ que c i 
te derecho fe deínudó de Ja natura
leza de efpiritualidad ¿ por autori-
dadde lalglefia, nde el PontificCi 
por quien í'e introduxo > como elpi* 
ritual,cü:c derecho de diezmar j pc> 
ro en el derecho del Patronato , no 

tal razón de dudar, porque conf-
ta de el efecto,de aucrle de vcntiiai-
e l luez EcleíialücOi 

Profigue Argaiz:Y el dia de oy 
la eftángozando( los Reyes) porque 
es Rcgaiia radicada demás de poo* 
años 

Eftocs vna falfedad manifiefta; 
jorque no fe hallará el vfo de tal 
Rcgaliaañ Autor de los Realiftas, 
^ue diga,quc cíReydcEípaña pueda 

• 

conceder pichcmincnciaSaiosA/0. 
ges^obrelosUeiigossceulaf. 11 

Ocurre el Padre Ar?ab-i i>' 
Don Phelipe S c g u n d o ^ ^ 
mcmona lavsocn vna P ^ c í s i c t 
generando ccncurrialakleik 
tedraiconelReal Convento des!; 
Benito de Valhdülid.SunictoPb. 
iipe §uar to ,c l grandc,por ioUirif 
tiano,Catolico,y piadüíbjencoi* 
currenciade los Capellanes de ho^ 
nor,conlos Religiofos dcSanGel 
ronimo , y en la de fus Capcy^"1 
con fus Predicadores, aitcrnandolos 
en los afsicntos: con que ni pueden 
Vnos,quitarla •, ó ganarla , ni los 
otros perderla^ íus dudaslicigarfc 
en Tribunales Eclefiaíticos, ímo éá 
los Reales; 

• k • Delostrcséxcmplares,quetra€ 
el Padre Aagaiz,los dos primeros, 
cecefsitan de telíimor.io autenticoj 
pero concedamos el hccho¿ no coa-
cedemos el dcxecho,que aúnenlos 
Reyes masCatolicos^y juítificado^ 
noesbuena confequencia. Traeré' 
mosvnainftancia msniíicflajquc le 
enfeñaraal Padre Argaiz,quaura es 
la fallenciadc loq los Reyes obrani 
para indíicir derecho, que les com
peta. §nc eftcnoíe funda en el de-
recho/iempre, y tal vez íuele per-
mi tiríc,ó executaríepor alguna eí» 
peeial circunfxaneiai Veremos ello 
en lo que le íucedió ai Imperado^ 
Coníbntinoen el cafo de Dona tô  y, 
fus Secuaces que le ventila bienNi-
colasSanderOjlib 3 .deeiaue Dauid 
capivlt.que apeló de la fentencia de 
los Obií'posal Emperador y nom-
bró luezes , para conocer ue lata! 
apeíacionjperodizeSan Aguftinc« 
la Epiftola 1 (53 .que íe rindió Coül-
tantino a los importunos ciamoícs 
de los Dona t i fey nombro lüez^ 
con intento de pedir peí4on a losía 
grados Prelados.Y quien reconocê  
que debe pedir perdón i dize Sande-
ro,tambicn reconoce culpa. Lu^go 
de el hecho de losReyes^no íc:iní% 
rcdereeho^Fuera dcquc,vnacoU 
es,movido vn alvoroto , tratar^ 
quietarle9aunquc leacntre EcleíMi-
ticos.Otra cofa es conceder pnvi' 
legios.Lopi-imcro,yáíe p o d f ^ 
conocer , que toque de hecíioa U 
Ma^cUad Regia:Lo f e s ^ o » 



De la Ciudad de Paícñcla.L (£4¡> 
^dcadmidr.Ayentrccftasdosco 
? .raodifcrencici.^mocs ñoco-
l4Sflo$Iuriipcricos.El quietar por 

fodádcrccho.quces,comovnaii-. 

íhn Y d que cieñe mayor pocclhd, 
ioeiccutamcjor.y alsi lohazcn los 
^ves;Pei:ocipuncodeaerccho fo . 
S o ui i lmo.íc dexa a losTribuna-
í,ccompetctes.Y 00 íe hallara, que 
¿unto de precedencia eqtrc el Cie
lo Secular.y los Mongesjc aya ven-
filado enTribunalSeculac. 

Elpuntodc los aislemos entre 
losCapellanesdc Honor, quedizc 
dPadre Argaiz ,es alternativo 9 y 
que ni pueden los vnos quitaria,ó ga 
¿arla.ni los otros perderla, ni tus du 
das litigarle en Tribunales Eclcfiaí-
ticos.Siioenlos Reales ; tiene dos 
puntos.El primero,ci que ellas pre
cedencias, y aísiencos no fe puedan 
cerder^iganar,™ quitar.Y e í i o es 
ridiculocporque íoio ias leyes de de 
Kcliodmno,y natural, ion inmu-
tablcsjtodc lo demás ella í u g e t o a. 
preícripeion.y a los demás derechos 
de adquirir derecho , ypcUeísion. 
Pues por donde lerán los modos de 
los alUcntJS de alternación entre 
¡os Capellanes de Honor,y losPrc-
diC3dores,dc derecho divino,y natu 
raspara íer inmutables , que no Ce 
puedan perder, ni ganar , n i quitar? 
O buen lurifcunlulto Argaiz , que 
has hallado lcycs,y eÜatutos inv io-
iablcs,quc no han alcanzado los que 
fe delVeljron cti lá íncciigcncia de 
las leyes ! Que Archivo te dio ella 
notieia,para argüir a todos los pe
ritos de el derecho , de ignorancia,* 
El fegundo punto . cs,aiue quien í'e 
han de litigar las dudas, que íobre 
elle puntooceurrieron? Aquidixe; 
que no en Tribunales Eclcliaüicos, 
fino c« los R.ealeseTampoco íabe el 
l'adie Macílro Fray Gregorio A r 
gaiz , que ay vn íuez tcleliallico 
¿cíaCapilla, con Bulas ApoLloli* 
cas,que es para todo lo q/ic fe o fre-
Cierc , afsi en los Capellanes , co
mo en los Predicadores Regios.No 
^udo^ue todos citarán aloque el 
Rey dirpuficreipcro no lo juzga el 
conl'ejo Real.lino el luczEcleuatli-
co de la Capilla. EUo es i l a n o ^ íe 

puede informar fe ,íi quiere fabcrjpd 
rodemos que el Iuez no conozca de 
las preccdenciisjcllo es, porque es 
vna materia politica.quc puededif-
ponerla el Rey, como quifierc , y es 
punto mas de vrbanidad, que Ecle * 
fíaílico., 

Y para acabar efte punto,es pre-' 
cifo dclvanecer el motivo 3 enque 
fe ha fundado el Padre Argaiz , pa
ra aflentira ella faüedad de VVa* 
labonío , ííno fuef ficción fuya, 
pues le Taco a luz ; udeDonAn-, 
conio Zapata, que fingió a Haubcr»] 
Co. Parecióles, que era condigna c i 
ta preheminencia a los iMonges Co* 
bre losScculares Eclcfiállicos, ppCT 
que los ¡Vlonges guardaron Celiba-, 
to fy los Clérigos Seculares no 1c 
guard.\ron Y aunque arriba probé,, 
íegun los principios, que el Padre' 
Argaiz íupone , que cita inobfer--; 
vuncia de el Ccluato > era co- ;̂ 
mun a todos los Sacerdotes , pues 
no lo diilinguea los Hiitjriado-
Í CS , y que no era cfpecial de io$ 
Sacerdotes Seculares ; acra pro* 
baré , que cambien los Sacerdo» 
tes Seculares obfcrváúañ el Cel i -
batojporque efte deforden , que fe 
avia iu t roducido,durópoco, y pu-; 
dieron embaracarlo los Reyes» 
vfando de los medios competentes 
de derecho,que es lo que ieucmen* 
te tocó Sánchez en Cu Anaceplulco* 
¿i de los Reyes de Efpañi , citado 
arriba , quando dize t que muchas 
vezes lo intentaron , aunque fe con-
travenUty fue nece(laríd"cl Con-: 
cilio de Burgos en tiempo , de elj 
Cardenal Ricardo.-Pero tenemos 
mas claro teftimoniode Don La- , • 
cas deTu i , con quien conviene Se-r 
tho Calvifio, aunque es Heterodo
xo.Dize,pues: Alphonlo el Catoii-; 
.co,Reyde Eípaña muere ,dc ípues 
de aver Reynad > diez y nueve anos^ 
a quien íucedió fu hijo Froyla, que 
reyna onze años , y cafiícis mctc$w 
Éfte reílituyó h Difciplifia Ecle-
ííaílica , y prohibe ios matrimo, 
niovs a los Sacerdotes. Ya aqui , (c* 
gunellareftituciondc la Üiícipliiu 
Ecicriaitica , y prohibición de los 
matrimonios de los Sacerdotes^ 
pueden llamarfc a poiVclslon de el 
CclibAtodeídc ^ftc tiempo, porque 

ÍÜ flO! 



6 $ o Hiíloria Secular.y Éclcíiaílica 
no permitiría el Hey ^que fe früí-
tr.uie luoblcrvancia. x para pro-
brar íd contrario csnccellario traer 
aui-cntico ccüjn-ionio , que la ley-
de el Rey V vi tiza no favorece, pues 
c l h derogada. Pues ^ c o m o m c 
probará el Padre MaeilroFtay Gre-

f )rio Ar¿aiz,que en tiempo de Don 
amiro el Secundo le caíauan ios 

Sacerdotes, para caliíicar el mo t i 
vo ,que trae,de que por ello dió la 
pteheminencia a los Mondes 3 ío~ 
bre ios Clcrigos Seculares, porque 
cÜos noguardauaa el Celibato , y 
Je guardavan los Monges ? Con 
Ja tacilidad , que lo atitnu fe nie
ga ; y con mayor fundamento fe 
niega j que le arirma j y alsi no 
tuvo fundamento , paradczir ; que 
cVan Monges los Oüifpos , eran 
Monges los Canónigos , no admi
tiendo a los demás que no guar-
dauan el Celibato , y que ello duro 
delde la entrada de los Arabes hal-
ta Vvalabonío ; quando hallamos, 
^ueell ley Froila lucelibi- , y hijo 
de Don A Ion lo el Católico , pro
hibiólos matrimonios alosSacer-
dotes jdcshazicndola maldad de el 
R'cy Vvitiza.Elte es mejor teüimo-
cloque el Walaboníb . 

A todo lo dicho le puede ilev 
gar,el airo filencio de cite privile
g i o , que concedió ( fegun Vvala
bonío) el Rey Don Ramiro el Se
gundo á los Monges i porque tí le 
huviera concedido , ni dexara de 
parecer en algunos Archivos de ios 
Monges , quando le hallan otros 
de menor importancia : n i i o h u -
vieran callado los Hiftoriadorcs, 
Pues porque hcmcs de dar crédito a 
Vvalabolbjque no tiene mas autori 
dad^ ielaquc ledá el PadreMaeüro 
Fray Gregorio Argaiz ,con auerlc 
publicado, iln dczir de donde ha fa-
lido ? Antes le redargüimos defal-
fo,y deíupucíto,pueses Autor , no 
Tolo en fus efetitos, ñno en el nom
bre, incógnito. 

No cíl-rañc e lLedo r , que aya 
c-ferito conalgode rigor, contra e í -
tc fantaftico privilegio , ni tenga 
"a juizio temerario el dezir íe ha fin
gido 5 que otros femejantes fe ha-
Jla.y reprehendido de el Maellro 

^ycpcsenla centuria fcgundaj y con 

ave le leído en Vinccncio Bclln 
cenlc,liD.Z4.. cap. 2z.de !?Va' 
Hilbr ia l , no ic quiere t o l ^ 0 
q u e n t a . V a r e í i r i c t U l a s v ^ / ^ 
cario Magno,ydÍ2e:ücfpSasíC 
tas cofas le congrego Con cU 

IcgracusaDios^áSanDioniLH1 
aver lugetado la gente pa./ana 0 r 

cia^om^ antes el Bicnavc.m d' 

pa ^viadado.Y m a n d ó l e todos l_osReyesdc^rancU)yi0sl0bir^ 

^llcn íu-
aquelU kle(ia v 

oocdientes^nChriib^q^ni ^ 
Reyes le coronaílenOn fn 

~ r J r ^ 1Ui u31 POS 
prefentes,y futuros, dWicllcníb 
gctosaUJallotde aquella U\J. . 

)naaenOn fu come jo. 
ni los Ojiíposleordcnaa'en.nifacf! 
Jen recibidos en Roir.a%ó condena-
dos.&c.El juizio dccIPadrcMac^ 
tro Fray Antonio Vcpes es, que no 
lobuelveen rom.ice.'porque lomia 
de ello lo tiene por Fabuiofo, y(c-
mcjauce a laspatrañas.q ieeftánef-i 
critas de RoLün.y /'aladines^aca-
das de aquel libro fnlíamcnrc atri
buido al fircobifpo Turpin. Y del-» 
pues dizei Qoc cxprcaanicutc lo re 
ferido es de fue pino .capiculo trcii 
ta y vno,qiie los Italianos le llaman, 
lijverojburlandofc de fus muchas ta 
bulas. Eíte es elbuen juizio deelPi 
dre Maeitro Fray Antonio Ycpes, 
que con íer vn p. i d legio tan a favor 
de fu Religión , dizcque contiene 
muchas coíáseftarelació abfurdas, 
y faifas,y que no merecen impagnac 
fe. No menos es VvahbonÍGllvcro, 
pues tiene tantas exorvitaticias, co
mo Turpino. N i el Padre Ar^iz 
querrá poncríc en mayor gradóle 
Vincencio Beilovacenfe, ya le con-
tentara,con citaren igual Paralelo: 
y digo con Yepes,qac (ino eltuvicía 
la claulula de Vvalabonío en ro-
manee, como la trasladó el Padic 
Argaiz, nolabolvcriae-nel. Y <F 
'concienecolasabfurdas,yfiuas» f 
que no eran dignas de imputarle, 
con eodoeilb las he impugnado; p 
que en Vincencio es vna narración 
fencüla j oero en ei Padre' m* 
ayvna larga defenía , y afsi lian
do ncceiMo dar entera fausta-
cion ¿ para que ios menos cau^. 
ó iaeilmente crédulos , ^ cu 



De laCiuáad clePaleikía.L. T: 
•fcmcj antes fábulas , y patrañas, 

^ ica incsc icc ldc icchü y dc [0 
roa-sd PadteMacltroFrayGrc-

aonoArgaiz aprenda de fus herma-
!n« a anteponer la razón al atoe. 
tnoS y nodexarí'e llevar de lagio-
L vani de entalcar lu ReliSiqii 
conliccioncs. Y no le cmbiamos a 
mala efcuela , que bien puede 
aprender ác el Padre Fray Anto
nio Yepes en todo j pues no folo es 
dofto,íiaodeSránÍuizi03 viridlC0> 
vlalDOriofohiltotiador. 
; y de camino Ueuele cita ad
vertencia , ademas de lo dicho, 
que fi fe huvicra de cftar alapruc-
ba , que trae , de los cxemplos 
do David , y Salomón Í prueban, 
qac efte derecho , que tienen los 
Reyes , íegun fu Vvalabonío, era 
tan abíoluto .¿ que no folo era 
participado de el Pontífice , fino 
propirsimo de los Reyes \ y que no 
entravanen ellos Pontífices Ro
manos : cofa abiurdiísíma., y i n -
digna de que la tome en la bo
ca ningún Católico. Son fus pa
labras i En virtud de fer Patrón de 
el Templo de Gerufalcn el Rey-
David , y fu hijo Salomón, y aucc 
el vno juntado las cxpcnlas de oro, 
y plata j y el otro levantado la 
fabrica $ ellos, difpuficron los l u 
gares de ios Levitas , y Sacerdo
tes ; eüos las precedencias , y los 
aísientos j no le metieron en cilb 
el Sumo Sacerdote Abiathar , ni 
Sadoch. O y gamos lo que dize ci 
•SagradoTexto i . Paralip. cap. íex-
to j&c. Luego también lera pro-
prio de los Reyes en virtud de fec 
Patronos de los Templos, diípo-
ncr los lugares de los Eclefiatti-
tos, fin que íc meta en ellos el 
Sumo Pontífice Romano j porque 
íialgo prueban losexemplos,pruc*' 
^in efto. Porque no foio(íc me
tieron enefib los íumos Sacerdo
te , pero ni fe podían' meter ; pues 
como vimos,cáo pertenecía a la po 
teltad R.egia. ¡og-j 

Y finalmente , tampoco obra
ron David , y salomón , en la 
^npoficion de los lugares de los 
Levitas ; y Sacerdotes , y precc- ; 
dencias , y aísientos , porque e l : 
Vno junto las expenías de oro, f 

6 s i ] 
placa 4 y el otro por aver levantav 
do la fabrica de el Templo ; fino 
por ia íuprema potcüad Rc§b> 
que tenia cíla /urifdicion a como 
Vimos j y aunque intenta probar
lo el Padre Maefiro .Fray Grego
r io Argaiz , no lo prueba. Q̂ ue es 
mala inteligencia de los lugares 
que cita ; porque en ellos fe refie
re el hecho , pero no la caufal, 
que fuponen, en el primero de el 
Paraiipomenon , capitulo fcxtodi* 
2C : JJtt Junt , quos conjiituit 
Dawd>(£ jc , d 2 . capitu
lo oftavo hablando de Salo-* 
tnon : Conftituk mxt.i WJÉu 
fttioneni DauidPatris fui t $Jc¿ 
Y afsí de los demás. Pues íí folo fe 
refiere el hecho , y no la caufal, 
que por aver juntado oro'a y placa 
David j y Salomón por aver edifi
cado 5 para que nos pone el Padre 
Macílro Fray Gregorio Argaiz la 
caufal de el derecho de Pacronaz-
go?Noba íh imaginarla , es meneí^ 
ter probarla. 

También es cofa bien gracio
la , que Ai'aph, Heman,y Sdithum; 
que eran Profetas de David ,cran 
deelOrdenfigurativo , y Heligio-; 
fo de el Carmelo , y como Predi-i 
cadoces Reales de David. Citan- ' 
do á Lyra , Gcnebrardo , y 5an 
Gerónimo 3 para hazer el cote
jo , con el ca{o , que trae de los 
Predicadores , y Capellanes Re
gios ; pero no nos importa , y ai'-
fino gafto tiempo en examinarn 
¡o . 

Y para que reconozca la Rel i 
gión Benedictina, y otra qualquic-
ra, que no intentamos obícurcccc 
fus glorias.finp aclarar las verdades,-
y cada vno poífea, lo que huvicre le-
gitimamentc adquirido ; no obflan-í 
tc,e[ucel Padre YcpeSjtiene porta* 
bulólo-, y de Turpín el privilegia 
referido de San Dionís de Francia, 
he de traer vna prcheminencia de 
los Monges en Inglaterra , en aquei 
tíerapo,que aqufeíla Iglefia florecía 
en la RcligionGatQlicaiquc es. muy, 
femejante. b ^b l aoom/ ¿ÍS 
• 1 Ei VcnerableBcdacncllib.s .d-o, 
h Hiftoria EcUíla-íticadc-Icglaterra, 



(5p HiMifcScciila^y Ecftfiafticii 
capic. 4-. tratando de San Colum*- con que fe fcfierc la diftinr-
ba,dizc como fundo en vna Isla.qüé Obifpado,y elsPrcsbitcro:D10n • 1 
fcl lamaHi^vnMonaílerio, cogno* q u e i a n C o l u m b a n o ^ ¿ I v ^ ^ 
avinado Hicnfe. Y antes avia funda- no Presbítero. Lueao difr 
do otro en Hibernia, llamado Dar* ^resbitero , y Obifpo tefSffc 
Qiach,que enaquella iengua quiere fon dignas de borrarle iascbnrf91 
dezir CampodeRobles , de donde que dlzen i¡ Qw/M. * , ülulas> 
falieron muchos Monafterios m % l r m f f * líW afud 
jüritania 5 peroque la cabetes ei ^ e ^ m t p l ^ S c o t t a f ñ f C A Q ^ 
Hicnle , porcíiac enterrado aiii e l t t a n í f m i w t A n d u fatmntnJ 
Sanco , y que tiene por Redor va - . " 
Abad Presbítero fiempre ( aquiea ^ r a n t e m U d ^ 
aun los Obiípos.con orden inufita- rum mmen ( funt 7(eltmíirm¿ 
do d.van ellar íugetos -) íegun el c M e s Monacht , M E 
excmplo de áquci primer Docor^ , A r • r , J cmüel) 
que no fue Obiípo,rmo Presbítero,, I*™ vakatítr tx^ejfumy 
y Monge. L o milmo dize Enrico aítamen relwmas diquot feu 
Huntindonieníeenel ano quinicn- m¿'ffiriAÍ'tÁíÚ¡&}*Ü T 
tos y ícíenta y anco^ag, HO. de Á ^ M f e m f m d í ^fiofaUs fe 
BiftoriaAnghcana,en el iibo3.esfi- nsvve lm ex eomm tune Preskp 
dedigno Autor,y eícrivia.por ci ano U Y i ^ amhorefokm lem,no> 

Y NotKcroencl Martirologio & p r o c ^ t í í u e n t í u m a r h t n o i ^ 
a nueuc de lunio refiere lo míi'mo, y hernatoreperpetfíopédenttSilfAud 
•d'.zer^ae contra la colUimbrcEclé- 1*1 -tr.,.» ¿ .¿EítlA .11 . 
faftica es tenido por Primado de to- t -c r "Ctwinnmu 
<i<aa.losObií.pos.deHibernia3elAbad l í f e ^pilcof os^uafiftcmatos m 
de aqael M o n a í t c r i o . xdto <vt quot[ubindeipne locis) (¡uiks fr¿ 
Abbas Monafien] > cui nouifsme ejfent > fmotí lmím rntev Scow 
prdftitty&l rvh requiefcn * contra memsratfuerumeúam^í'iEpif-
morem Ecclcfiafticum Primas om~ copdemruuigodi í lm ) fetifum-
i m m fíihcrnienjmn habeatat mam>infaerts tamperfontS)(¡uam 
Epifcoporurn mc tn morHo&c&X Pa- . r i k ^ e m M M Í ¿ é H Í ¡ $ ^ 
dre Yepes hazeaeíteSanto Benedic r , • n i - - r AII 
tinoauan Fordono ic.haze Canoni- * W j * Í f M W f f M m P M ^ 
go Reglar de San Auguftin. Véale tix ii^rcac fine titulo Ep'ifcopalii 
Eray luán Colgano,de la Orden de ¿Zpifcopiue notme w d m h A Ü -
los Menores, tomo íegundo de ios * • , , r a 
Sancos de Hibernia^ag.^^.y en la CHtí4S m m ñ > potejUUm> 
P3g»405 .donsle trat-ade eíte privilc- Ibi eompetijffí feribit. Son dignas de 
gio,y advierteque es:tan raro , y borrar dichas palabras, no íblo poc 
Itnguiar.que no .tiene noticia ,q aya ícr heréticas, fino por la falfcdad de 

todo el Orbe otro fcinejantc. el mifino hecho,que refiere cótraU 
u Gomo no dudo decfieprivíle- mente deBeda>y de los demásauto-
giO,por fer tan teridicos los A u t o - re5,que cica, que fon los referidos, 
resaque le. refiere jtampoco dudo.de- Porque fi eíUnconfefl*ando,quccao 
k: mala inteligencia^ herecica, que que tiene aquel Abad, es contra la 
Ic.dióIuanSeidcnOjCn la prefaceion coftumbre Ecleíiaftica , y contra el 
atosErcritore&Ang.Ucos)que publi- orden vfado,luego no lo tiene aquel 
c6,pag. S .pucsinficrCíque no ay diU Abad,poi- el derecho Abbacial,aun-
íkKion entre el Presbiterio, y Ob iU que io tenga fin titulo Epücopaj 
pado,que es heregiacondenada con-, luego tiendo por indulto , y n 
tra Acriodeide el tiempo deS.Epi* por el derecho de finiple Presbl,^ 
phanio. Y fi no efiLiviera ciego , lo r io. Y a donde halló , ^ ^ / ^ í " ^ 
podía sxcofloccx cu?lmi£mo modo, Obi/pos, no cftavan cort ^rei1 cia 

http://dudo.de-


De la Ciudad d 
-, lugares dctcrminados.porque 

51 ms palabras. Alü tuercen eftos HÍC'CS los icntidosde ios í a d r e s , 
pormsmalasintelisencias.ypot 
fusmalicias.Dcfpucsdircmos. gg, 
„ocfto puede tener lugar Si elle 
' Lilcaio fe entiende, con el rigor, 
S S s a n N o r K e r o . l e d c b e l u -
llntt duc pon induUo de el Ro-

r acrcian el oficio de Legado , Apof-
tolico, nato 3 como vemos,que han 
venido otros Legados datos, fin lee 
Obifpos.Y qüe Samo Toribio Pa. 
lentino, exercio junídicion Epif-
ropai,contra dObifpo de falen
cia, por autoridad deel Ar^obilpo 
dcTolcdoMontano , í k n d o M o n 
ee íolo, y Presbítero, Santo T o r i -
bio.Lo extraordinario, y contra U 
eoftumbre EclcfialUca tue,que tuef-

Legado nato,y perpetuo. 
Pero yo he penfado, que aque

lla fu/ccion , que teman ios Obií-
posal Abad del Monallerio Hien-
lc ,nocra en la junídicion Epi l -
copal,íino porque confervauan »l¡n 
diípenfacion el Monacato , y eran 
Monacales las Jglcfías ¡donde refi-
dian. Yporefto eítauan íugetos al 
Abad de la Caía Matriz losObilS 
pos,y fus Monges. Simeón DuneU 
menfeenfu Hiiioria , apud Seldc-
mim^pagina docicntos y quarenta y 
fíete, refiere,que halla el año mi l 
ciento; y J veinte y tres , deídc el 
tiempo de San Auguílin primer Ar» . 
cobiípo Cantuaricníc , íiempre ic 
ávia eligido Ar^obilpo Mongc. Y", 
cíh coifumbre alegaron en tiempo 
<ic Enrico Primero , quando ya to
dos los Obiípos eran Cicrigos,aun-
que no obtuvieron ; íegun dize 
(jerbafioen las Actas de los Ar^o-
bil'pos deCantuaria , apud eundem 
SGldcnum,pag.i($(S2.Y tábien ferc 
fierc de otro , que íiendo Clérigo le 
liizicron Obiípo ; y reconociendo, 
que todos fus antecelVorcs avian fi-
do Monges, profclsó el Monacato, 
antes de entrar enel Obifpado.Poc 
razón de cita profcí'sion j^zgo , que 
cíhvan obedientes al Abad. Y eltc 
era el modo inuütado. 

Y fe colige cí\o mas claramen
te , poique no era ñxa cita fujccion. 

ePaleridaXJj 
fino algunas vezes.De que fe infieJ 
rc ,ü que noera por /ur idkion, que 
tema el Abad en losObifpos, pues 
no era perpetua .} ó quecra por r a -
zonde el Monacato i-guando er^ 
Mongeel ObifpcK-,:y cab era i nua- : 
tado,íiendo füpcxior el Obifpo 3 y 
citando exempto de la obediencia^ 
Y íe prueba eilo por io'que dizc? 
luan Bronton cncl Cronicón dé los 
Reyes de Norcumbria,,. apud Seldc b 
num, pagina íccecicntos y ochenta, 
y Ícis;c¡uedi2e.vi¿^ m u m i l - ' 
Uuslnjaíú omnis Vroumt a > ft}. 
c t i m Epifcopi crdme inufitato 
f o l c n t e l j e ( u h i e c i i ^ 
frtdicatoYnd f íat B¡?ífcopusifcd 
Prasbiter y ft)- Mcmchas, fuius 
fucceffores mitatio'ne eius V d ^ 
de cíaruer m t . h u ú c a efia r fuge-" 
tos dize :Luego no lo eftauan 
fiémprejy a(ii?ó era porque al-;' 
gunas vezes eran Monges,y en la foc 
madicha fe lugetavan,ó (] craen la^ 
;uriidicion,eta por delegacionPon-, 
tiíicia. 

Efta variedad, que pondernua luán 
Brootpn , me haze también dilcur-
rir,que el privilegio , que tenia e í te 
Monaíterio , fecitilaua quando z \ 
Abad era ObifpOjque folia ferio al-r 
gunas vezes, porque e imi ímoAntoj ; 
dize poco antes, que en tiempo del 
Rey Ofuaido, que era por los años 
de (Í4o.vinicndo losMongesdcSco-
cia,te enfeñava con fervor laFeCa-i 
tolica.Y vnode ellosjde la Isla, que 
í 'ellamaHiieraObifpo,cuyo MonaC 
t e ñ o tenia el[:)rincipado(arcem!ey6i 
Seldeno no artcm , como eltaua en 
el minuferico)delos Elcocefes Sep
tentrionales , y de todos ios Piítos^ 
Yáaqui hallamos Obifpo en aquel 
Monalterio,que,ó era el Abadjy af-, 
íieabia la jurifdic.ion dePr imadodc-j 
legadaaóli no lo eca , sftaua fugeta 
por razón de el Monacato. 

Recorraíle loque dixc en el ca-' 
pirulo fegundo de el Presbiterio de 
Alexandria , como los Presbíteros 
eran también Obifpos , íegun dH 
zecl Patriarca Etiquio [a mal en-*' 
íendido de Seldeno Heregc PreC-

l u í liH 



lolo le excluimos,por no ™ • 

como ya finaj;tnenle GODfefsi, el K 

tgaiz, 

po.linfundamento,en ¿ ^ t S 
n r \ c /» r * r-» ,, -

<55 4 HiílorlaSccular^y Eclefiaftica 
bitcriano » y alli explicado en ci teligcncia de Seldeno. &M 
ícntido Católico, ^ucs como aiii que el privilegio- Vvalab r ^ * 
los Presbitccoseran Obifpos ,por- («in ^ i . . : — i ^ 
que aísirtiana predicar , y confir-
nwc ios Fieles , y ciUvan lugccos 
ai Patriarca » como inmediatos 
miembros de aqucila lefia i pues 
eran fu Cabildo Catedral j de el 
miímo modo , los Mongcs de dre Mácílro FrayGregorio Ar^ai 
aquel Monaftcrio de H i l , acu- Í 1 ^ ^ ^ de auer gaftado tanto 
d iana predicar, y confirmar, y 
a todos líos minitterios Gerarcüi- barlo,no se con que int^to* puT 
eos j pero por íer Monges , no íc apartó de ello; Y ya he d S 
obílantc la iuperiotidad de orden me pcrfuado,aque eao, yotras 
cllavaníugetos aíu Prelado , y ef- cofas, que ay en lus libros'/ion de 
te es el modo inulitado. Y de elle Don Antonio de Zapata, que tenia 
modo fe puede tolerar, lo que d i - cítos arrojos. Y debe eftimarfe la 
3co Seldcno,qiie aquellos übi lpos nota de Plagiario 9 pornoincurric 
no tcnian Sedes fixas. cn otrasceníiiras , que merecen al. 

Yo no dudo de la Primacía, gunas col'asjqucayencllosjqueic-
quc trae NotKerodc toda Hiber- mito a Tribunal íupremo. 
Dia , por lósanos novecicntos,que " Yparaqueíeacabe de defenga-
eferiviafu Martirologio, íegun re- ñar^que aunque fucilen Mongcs Be-» 
licre Canifip , que le publicó , en nedictinoslosObiípoj, y Fundado-
cl tomofextodc fus Lecciones an- res de JasIglefias Catedrales, no Ic 
tiguas ; pero fue delegación , y en - ponían en ellas Mongcs Bcncdicti-
ronces feria Ocifpo el Abad , íegun nos,ni de otro Monacato, /¡ icpnv 
lo referido. Y que no fe afirmó cf- feiiavan Tus Fundadores, pongamos 
ra Primacía de Hibernia al tal la fundación de la Iglefia Cantua-
Abadconlta ,dc que el año de mi l rienlc por San Augul\in)Apoftol de 
ciento y fetcnta y vno era Primado Inglaterra , que aunque algunos ic 
de toda Hibernia Geíaí/o Arcobif- niegan el Monacato Benedidino, lo 
poArmaccnfe. Al'si lodizeeimif- mas cierto es lo fue,Iegun tcLliñcan 
mo luán Bronton, pagina ciento y las hifiorias Anghcanas. 
letenta, S m c autem m tiihcr- Elle Santo no puíoMongesenla 

. / • r • Iglcíía Catedral,fino Clérigos Apol 
nm Archteptjcopt quatuor y <¡m tdltóosiOyga a Ricardo Smitlieo, 
wtimtinonjtm luffravmeos f u b - Obiípo de Calcedonia;cn las Flores 

fe hdent. Era:autem tune tem- de ^ S S S i J . delnglaterra, tan Católico,como 
pons Gelalms Armacevfis dodo,que balUl'u libro paradesha-
ÍÍS AYchiepifcopHS i totítiS H í - zertodaia Hcregia Anglicana , fi 
/ • n / / f i r quiGcran ios Hereges abrir losoios. 
bernu P r m a s > habmt ¡ u b j c Juelvo en Caftellanolo que dizeen 
c ü o fujfraganeos tft)c. NOte- el lib.ó.cap. 2(5 tratando de el Ar
fe el tune, entonces norque el ^ b i f P o A l f í i ^ f ' ^ ^ S f -
n . » j ? . sCa.num. j .Nofue Altneo;Cipu 
primado era vdelegacion en mcro3quc pulo Mongcs en la Iglcfía 
aquel tiempo. Yafsiquando eferi-
vió NotK-.'ro, lo era el Abad de el 
Convento de H i i , fuelle Obiípo a 6 
Presbítero. 

Eíto fe ha dicho en defenfa de 
cfte (insular privilegio decl Abad AugiUtin,por miiatodeSanorcgo-
de Hi i , fucíTc de Bcnedidinos , u rio,como coníla de citas palabras, 
tic Canónigos Reglares Augufti- a San Augultin,que trae ^ J * ^ 

ira-

Catedralde Cantuariajni el prime-
ronque echó de allí losGlcrigosipe-
ro fue el primero , que echando los 
Clérigos, repulo alliMonges.Elpn-
meroque allí puío Clérigos fue San 

nianos. Y para excluir lámala i n - l ib ropr imcrOíCi / . Peropoiq1 



De la Ciudad de Palcñcla.L.T: ¡Sf s 
fraternidad erudita con. las. RegUs 
¿ci Monaílcrio^o deuc c^ar apafr 
te de íus Clcrigos^nlaJslcfíadc los 
teicks(qucficndo Dios el Autoo 
aora le ha llegado a la f é) deve inft 
tituir crtaconvcrracion(ó..vida) que 
en ci principio de la Iglefia, que na.-* 
pa,tuvieron nueftíros padres, en los 
qualcs ninguno de ellos , dc-
zia,queera alguna eoía,dc las que 
poücian/aya/ino que todas les era 
comunes. En las qualés palabras es 
claro,que ían Gregorio entendía, 
por Cicngos,Varones Eclefialticos 
(vé a Suarcz, tom. l . de Rcligione, 
i i b j . c a p j . ) diverfosde los M o n 
gos. Lo primerepor el proprio 3 y 
•genuino vio de aquella voz entre lo s 
Hcritores Eclefwfticos , que íuclcn 
dividir los Fieles en Clerigos,Mon. 
gcs,y Legos. Y las palabras fiempre 
fe han de entender legun el proprio 
íentido(Tcrtuliano de carneChrilti 
cap.13.15.a4.deRefurrctl.cap. 8 . 
contraPraxcam,cap. 13, Aug . l ib , 
5.de Dodrina Chriíbana3cap.io. y 
ii.)((nocsquedcotra parte conílc 
lo contrario ;pofque de otro modo 
fu fentido fuera incierto, y el fin de 
Ja locución irrito:y aqui lo contra
rio no.coníb,antes el dczirlo es vo-^ 
luntatio.Lo legundo, fe prueba do 
ias palabras precedentes de fan G re -
gorio : Es columbre de. la ^ede 
Apoílolica dar preceptos a los ObiC 
pos ordenados,que en todo cftipen-
dio,queíe llega/e de van hazer qua-
tro porcioncsjvna parael Obifpo,/ 
Ai Familia , por la hoípitalidad , y 
íuícepcion;otra al Clero j la terce-
raalos pobresjiaquartajpara repa
rar las Iglcfias. Adonde por nombre 
dcCIero,íinduda fe entienden los 
¿cldiaílicos diftintos de los M o n -
ges;porqLieenlaordinacion de los 
Obifposno fe hazia porción , para 
luñontar los Mongcs , porque eftos 
tóafirrieqtavan de riraolnas,Lide las 
obras de fus manos. 
1 k ^0^010^0 aprueba de las pa-
i:Jbra$ "Sientes del mi(ino:fi ay a l 
gunos Clérigos conltituidos fuera 

los (agrados ordenes,que nopue 
cenfercontinentesA-bcncafarfe , y 
recibir lueaipendioafucra-, adonde 
jaramente dirtinguc ios Clérigos 
« quien habla,dc los Mongcsj por^ 

que no permitiera a los Mongos, 
aunqueelluvicían coníUtuidos fue
ra de los (agrados ordenes, el que le 
cafaflen, y que vivieran aparte. Aña 
dc,que Beda,qucrcíierc citas pala
bras de fan Gregorio, fuelcn diítin ^ 
guir ios ClerigüSjdc. los Mongcs, 
comocneliib.3/.cap. que dizet 
en q.ualquicra parce, que el Glerigo> 
ó clMonge llegare. Y cnel l ib . 
cap. 27 .defde ios tiempos antiguos* 
cnel mifmo lugar foliapcrmaneccc 
clObifpoconel Clero , y el Abad 
eonlosMonges. . 

i oquar to , fi fan Aguflin h u -
viora pueílo Mongcs en la Igleíia 
Catedral de Cátuaria,y círp.por prc* 
cepto de fan Gregorio , d Rcy -fan 
Eíhclberto no huvicra tenido ne». 
eclsidad de pedir dctpues al Dapa 
BonifacioIV.que conitituyelíe all í 
Monges. Eí'crivceíle Pontífice oX 
Rey, íegun crac Malmcsburicnfe# 
l ib. 1.Pontif.pag, 2 0 $ . por lo qual, 
hijo g lor ió lo , concedemos de muy; 
buenaganajo que pediñeis a laScdc 
Apoüolica j por medio de nueftro 
CocpifcopoMélico j c ü o c s , q u c 
vueíira benignidad en el Monalicrio 
que eíla conftituido en la Ciudad 
de Robcrnenfe , que vueftro fanto 
Docior Aguí l ino, diícipulo de faa 
Gregorio de beata memoria,conía-
gró al Scñor,y Salvador, el qual al 
prefente fe conoce que prelidc el 
nueftro hermano amado Laurencio; 
con licencia por todas las cofas, e i -
tatuiahabitación de Mongcs,que 
vivan regularmente, A que propo-
fíto clUey Ethelbe reo pidiera el po
der eftatuir habitación de Monges 
en lalglcfia de San Salvador de Gan-
tuaria,rí alli los huviera eftatuido 9Í 
Aguftin por precepto deí 'anGrcgo* 
rio? Y nota,que el ü e y nopidio,quc 
Bonifacioconnrmafle la habitación 
de los Monges , cfhtuida ya por éi 
en la Iglcfia de 6'an Salvador , fino es 
que pide el a.cy,quc el t á p a l a eftaw 
tuia,y afsi nocfiavan alli eltatuidos. 
YaísiMalmcsburknfe , en el lugac 
citado^ag.zoí.dizeiC'onftaque ios 
Mongcs efluvicron en la Iglefia de 
San&ilvador(nodcfdecl tiempo dp 
fan Aguftin)defdeci tiempo del Ar 

-9obr(po5an Laurencio , que fue el 
primero que fucedió al Beatilsimo 

Auguf . 
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S CG 
Agurtuió,comoconftüráde la cartA 
dci Papa BonifaciajaiRey Ethclbct 
to .Epci qual mododc hablar iníi-
nuajquc en tiempo de ían Aguílin 
huvo otros divciltOs de ios Monges^ 
en lalglcliadc 5anSalvador* 

L o quinto , fe prueba j porque 
Graciano M o n g e y muy afecto a 
los Mongos en el cap. quia tua Fta-
ternitasa i .quceit. i .y Eugenio t3^ 
pajeniaBulaquc trac denoto i lib» 
a.de Canonicis Regularibus, cap» 
§ 7,entienden las dichas paiabras-de 
íaníGrcgorio, de Clérigos , no de 
Zviongcs.'fph las palabras de Euge-
pio: Verdaderamente de elle lagra-
do orden^y íanto propofitojdclpucs 
de los Cantos Apoítolcs, el primer 
ÍníUiuidor,y fundador fue ían Mar-
cos^Diícipulp de áan f céxo , en la 
Iglcíia de Alcxandria j y elglorioío 
I )ot tor Aguitino^bilpOjla conde
coró con divinas Regias jy ctoctrinaj 
y Vrbanodefanta memoria 3 Mar-
tir^y íantiísimo Pontífice , la refor
m ó con orden de general decreco?y 
el Beacifsiaw Gregorio mandó a 
i l g u í t i n o ^ ü b i l p o de los Ingieres, 
queiainltituy&iVei,como plantación 
lagrada en el Piiebió ,quc íe ie avia 
cometidG,y le amplió en los fines 
del Occidente, V lo que aun es mas, 
el mi(mo Bedajcnel l ib .4 . cap, 27. 
eic,parece que entiende las referidas 
palabrasde fan Grego rio,dc Cleri-
gos3que no eran Monges 5 porque 
auiendo dicho, que fan Cuthberto 
era a vn tiempo Obifpo,y Abad, y 
que como Obiípo tratava con el 
Clero jy como Abad con los M o n 
ges: Añade ¿del modo,que primero 
el Í5cnerable Padre Auguíbno le á > 
be lo hizo en Cantuaria ,0 feriviedole 
el Reverendifsimo Padre Gregorioj 
porque tu fraternidad , &:c. Luego 
pues Be da claramente diltingue el 
,Clero3y Monges, a quien prefidió 
lan Euthbertojdc femejante Clero, 
^entendió las palabras de ¿an Grego -
r io . 

Y noobíb^que Bonifacio Pa'-
,pa en las letras referidas llama a la 
Iglcíia Cantuarienfe Monaíferio: 
pirque .corno dilatadamente, de-
rriucftra Pen.oto cnx l l i b , i . de kos 
.Clér igosRegulares ,cap. i.S.y l ib. 
.2,cap. 1 s .y fe puede ver ían Agu í -

,y JLcleiia 
t in, lcrm.i .de communi viu,Mola I 
-no,lib.i.dcCanGnicis,cap u an 
tiguamentc las (agradas colás, i ^ u 
que p i t adas de Clérigos, (edc2il ; 
Monaltcnos, fegun Molano .y i0I 
Glerigosquc en ellas vivian kZ 
§cs« 

Finalmccte.I?arifio,añoi24i-
dize:ElRcy Ediclberto conlhtuyb 
ialgleha dcLondtcs,laRofcnfc ' y 
la Gantuaricníc poniendo aqui 
rigos,y ¿"acerdótes , alü Mon^esí 
adonde claramente dize,quc en tan 
tua na primero ic pufieronClcrigos 
que no cranMonge8,yThornG CDÍII 
Cronicón año 1 üQ5:.efcrivc:íi todo 
lo dicho primeroíc confideia,cftas 
colas fe concaet!dan,y noay contra-
dicion,que de íu primera inüitu-
cionhuvielkn Monges en la Iglcíh 
de la i'amiísiina Trinidad^ qucboU 
viendo iaruedadcla fortuna varia
b l e ^ or cldifcrcntc modo de vivir, 
6 otr as cauíasjíueflcn dcícch3dos,y 
introducidos en Tu. lugar Canóni
gos, y aora en tiempo de Alfrico, 
Ar(¿obiípo,ícgunda vez reftituidos; 
porque la carta de luán X I I I . d i r i 
gida al Rey EadrcdOjCn el ano 95 7-
u;iUfíca,que en aquella Iglefia de U 
¿antilsima Trinidad , auiacn aquel 
tiempo Canonigos,no Mongcs.Y cu 
el ano 1 29+.íe dizc ,que la Iglcfu 
dclan AguLtin de C.antuaria era h 
primera Madre Monarchal de los 
ingle íes . Y no huvicra fido la prime 
ra Monarchal,fi cn.la Iglefia Cate-
dtaldefde fu principio ie huvicran 
inftituido Monges,porque la Islefia 
Catedral era mas antigua qucclMo-
naüerio de ían Aguitui. Eüoími-
theo,que no puede refponderíe con 
facilidad. 

Y fe confirma j Conquc.ccmo 
dize Bedatcn Canturía, ían Aguttin 
reparó ,con la ayuda del Rey 
Iglcíia que fupo auian edificado los 
antiguos Fieles Romanos,/ la con-
fagio en nombre del^alvador , l 
quiíbque fuefle fu habitacion>y pa
ra todos íus {uceirores,y no cjosdc 
la Ciudad clMonaílcrio de ían K -
dro.vlan Pablo. EíteMonafteno es 
de quien fiempre hablan los Mo.-
2es)fobre que fueron muchos picy-
L íobre los privilegios: vean e 0 

daslasHjftoriAsdcInsUícira^nuo 



PelaCludaddcPaleHcla.L.I.1 fc^ 
cahablanlos Mongcs de Ja Cate-
dral,quc es argumento no Jes perte 
pccia,niauianlidoGn fus principios 
jnílituidoscnclla. 

£ílo miímo es lo que fe cftiió 
en las Iglcíias Catedrales: La Regla 
Apoflolica.comp la pone el Papa 
Eugenio,quefue la ifidoriana ^ de 
<juchc hablado en muchas partes 
dcldifcurrodelh Hiíloria j y fegun 
entienden muchos a Efpaña, por los 
£ne$ del Occidente,parece üguió en 
cílo Efpaña lo que difpufoían 
gorio ci Ma^no, 

Qucda,pueSjCficazmcnte pro-
bado,que el fundamento de Argaiz, 
ch querer hazerMongcs los C a n ó 
nigos de las Iglcíias Catedrales, de* 
ducido de Walabonío, , es vna c h i -
mcra, indigna de bolveríc a tomaC 
en la boca.y pairaremos a examinan, 
la Dignidad^que configuió lalglcfia 
de falencia en tiempo de los v l t i -
mos Obifpostqiuflagovernaron an
tes de la miícrablc deíolacion que 

causóla Barbaria de l o s M o -
ros,y Sarracenos. 

1 w V 

C A P I T V L O X I I I . na 

M LA DIGNIDAD Q V E CONSIG V I O LA SAN T A 
Iglefia de Falencia en tiempo de los Godos3que fue fer la fe* 

gundadefpuesdelaSanta Iglefia de Toledo,ófecunda ! 
poíl Tolctanam, cxplicaíTc eña 

Dignidad. 

l i l i 

A R A Ir con fun
damento en ella 
materia, hemos 
de ir en teílimo-
nios ciertos , f 
no en fantaíias¿ 
que fufeita la 
gana de cnfalcac 

íascofas propriás. N o fe puede d'u-* 
dar^ucclRey DonSanchoel Ma
yor ,dcfpucs de las felizes Conquif-
t.is,que tuvo contra los Moros, de-
ico reparar las Iglefias Catedrales* 
que auian dcírolado,o convertido en 
Mezquitas:y como íuafedoera re-
gulado,por la razón , y no movido 
de afedo peculiar,qu£ria comen9a¿ 
por la Primadajy continuar por las 
de mayor antigüedad. Coníta efto 
pe) privilegio del mifmo Rey Don 
Sancho, que concedió a la Santa 
Iglefia de Palencia^ue pondré ente
lo en el cap.5 ,dei fio.f fy aora trac* 

tMaclaufula ( qué conduce a mi 
aflumpto. Dumigitur eoo pr¿~ 
fignattis PrincepS)CÉrifiian¿ ¿¡¿ft 
ligionis effeílvr denjot i f smus^pa" 
trí¿jrúl?ernacHla demore difpone* 

re}{p fiftgtílu f ieti pnc'tpere f u á 
de be árm* Si ¡¡mimo nofiro^rnter al ia 
incidí t d i v i n t t H S y a n í i f a a r u m de* 

folatto Eeclefiarum. Dumitaejuc 
TemplaD 'minay c a n o n i c é i n f i i t u * 

taypeccatis PopulhfgJ prádeceffo* 
rwn fjofirorum > Darbarkis fu* 
peruenientiltusyrvftjtie quaejue di* 
ruta cerneremus^cumqMe de Prtf* 
cis pa tr ihs ftatuta Metrópolis 
Toletitmin manas llarbaricas.de* 

Hewffet > nec wfquam in 7{e^n& 
mjiroi 
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tfj 8 -HiftoriaSecúlaf ^ Eclefiaft} ca 
tvííi*/»,/!- rió pudo hallaren fu Rcyno do^ 

ganzúes mecí primero l'u hijo 5 
Kamiro, que at'si le llama Zum-

lis repetirépoflems tándem m Ca*-
nontev Interts repert, Palenttamy 
qtue a Toletana BccUfia Sedes 
Pontificatus fuerit lecv.ndü' jtiam 
pAvmAtnitaftofie fmditus demo* 
licamJn honorem Del* Putris > 
T i l t ] e s p í r i t u s FiAntli> eiufqti* 
genimcis in tempore M a r i s , con~ 
filio in ternemente Seáis ApofioLi-
C£ y Domini Ymp) Éf t fcof i 
ínter cúrrente ¡Hg¡*fttonc > reflau* 
rmdamrvvluü 

h^-.cae otra Mctrop0T°Jfdô  
prclundiaaBraga.y R ^ T ' ^ 
gon,ó quien fundó el K¡L A AT4* 

En CSllcIlano: 

Pues como yo el referido Prin
cipe, dcvotilsimo cumplidor de la 
Religión Chriltiana3dcva dil^oncr, 
como es razón,y collumbrc, losgo-
viernosde laPatriajy hazcr,qiic ca
da vno perciba lo queic tfiCa^y lees' 
devidojenrre otras cofaSjpor in lp i -
raciondivina,me vino al penfamien 
tola dcUblaciondc laslglefias anti
guas. V reconociendo,qac ios T c m 
píos Divinos, canónicamente ¡nfti* 
ruidos, totalmente cftavan deilola-
doSjlobrevivicndo losBArbaros,poc 
los pecados del Pueblo., y de nucl-
tros predeceLÍbresjy como Toledo, 
clhiuida Metrópoli por ios .Padres 
antiguos, huvieile venido a manos 
de los Barbaros ; finalmente, halle 
en las letras canónicas , que fa len
cia, que auia fido íede Pontifical, 
íegundadeípues de Toledo , total
mente cllava demolida,por invaíion 
de los Paganos,y determine reftau-
rarlaahonor de Dios Padre, Hi jo , 
y EípirituA'antOjy de fu Madre, en 
tiempo la Virgen Maria,intemnien 
do el Coníejodc la Sede ApoÜolí-
ca , y ayudando la períuafion del 
Obilpo Don Ponce., 

Dos cglas tengo que ponderar 
•para d punto prclcnte^en las pala
bras referidas. 

La piimera^ue por los Padres 
antiguos,fue Metrópoli Toledo , y 
Qucdizcci Rey Don ^ncho,quc 

i 

- ? lí*™ Zurita» 
no puede verificar fe, el que no huí 
vicíle otra Metrópoli. í a(si aqui 
por Metrópoli no fié entiende en b 
fignificacion común A de que era 
Ciudad Obil'pal , que tema otras 
Iglefias Sufraganeasjcomo acra con 
tienen los Ar^obilpados/mocnmas 
cllricla fignificacion jque es la de 
rrimado,que contiene en fi, no folo 
Obifpos Sufragáneos, fino ArcobiU 
pos,ó Metropolitanos;quc elúsdos 
vozesMetrópoli,y Primado anti
guamente fueron Synonimas ,y fig-
nificavan vna mifma cola, aunque 
con los tiempos fe han variado ,dc 
que trata Pedro de Marca en la di-
lertacion de los PrimadüSjy yo la
tamente cri el primer libro de h 
Gerarchia Eclcfulticadc Efpaña. Y 
como ajufto en el lib.2.dclaGetac 
chia Ecicfiaftica,Toledo llego alee 
Iglcfia Primada dcípucs del Rey 
Cindafvinc\o,porque a(si lo conCi-
¿ u i ó d e l Romano Pontiftcc,como 
allí pruebo latamente. 

L o fegundo, que pondero es, 
que dcfpues de mucha diU^cncia, 
dizecl key Don Sancho)quc luU6 
en las canónicas letras,qiic la IsWia 
dcPalencia,auiafido U í c ^ » 
delpues de la de Toledo5iunquc cl-
tavadcftruida,Por aiict ^reyenf-
do losBarbaros3yeftefaeel ^ 
vodc repararlas reftUmrU5que co
mo diré en el lib. 2. primero t^ca 
mi las ro .que lc fuced iócna^cb» 
olglefia Subtcrraneade (an An ^ 
lintpor looualreeditico Don San 
chola Ciudad de Palencia.y cea 
ficoTemploalan A ^ i n , q ^ 
tonces no fue Catedral,y fueeh-eftituirlaenfuCatcdtaUdaa 

Ze,que halló cfto en U ^ ^ ^ 

Obilpo DonPoncio, noavfa4 
niegíecftaa(lercion,ünoYq^Pd0 



De la Ciudad de Paleñcia.LjJ ^ # 
privilegio,quc Iiafla aora ninguno Jo 
jiahccliOjaunquc muchos ^uaiadi-
ícrcntes aíiimiptosjic han pondera-
<tó,y,d€VC adimcirle , porque tiene 
todas las calidades de auccntica>co, 
jncíCflcKc verá j en el lu¿ar cica* 

^0* Y aunque con diligencia lio 
procurado especular las letras Ca-
nonicJS,aíside Epillolas,y Breves 
íontificios^omo Textos Canóni
cos^ Concilios ,en clpecial los de 
Efpáña5nohe ha l l ado nin-uno ,cn 
nuca lalgicíiadc falencia le llame 
fecunda pul í Toletanam jpero ello 
no deshazc la verdad de ia narrati^ 
va del Rey Don lancho 3 porque uo 
fe puede dudar 3 que le han perdido 
algunos Concilios de Eípanaí y lo 
q t i haze mas a mi propouto eá, que 
comunmente fe dize, que el Rey 
•Vvambajhizo l e ñ a l a r les termuios 
de los Üoifp.'dos de Elpaña, y no 
fue en el Concilio que ella impreiib, 
que parece ella cabal > fino cu otro 
q fue nacional,)' eíto no es conjetura 
ania,llnodcl Padre Yepes,cn la cea* 
tuda Iegíiada,año 675 .que delpues 
de referir el Concilio Toledano , y 
cldeBragi j que fe celeljrarori en 
•tiempodeite Rey, trac las palabras 
de los Padres.enquc ledon gneiasj 
porque íebolvian a celebrar Concia 
iioSjdcxados ya por tantos años, 
Vvamhno I{en graaarum ace
itones pcrfoluimusicmus ordina* 
Vonccol leci i , CUÍUS etiam f u d i ó 
m r e g m furnttsiquia E ce lefias 
tH£difctp¿in¿ his hojlrís f&ulis) 
vomsreparator occnrrcns > ommi-
fos Concdiorum ordincs&on f o l u M 
r¿ftaurare intendit » fed etiam 
omntíus recurfibui celeLravdos ¡n* 
P'tuit. Progne Yepes , eo que 

mueftran los Padres del Concilio 
dargracias,no Coló por auer hecho 
celebrar cftc Ccsncilio , y conl'erva.-
^0 lacolVambrcdjque íe juntailcn 
oe ordinario los Concilios en To lc -
00/1110 que también ordeno , como 
cadaaaolecongrcgallcn. Yelno Ib 
ñauar mas Concilios de l tiempo de 
> f-unbajespor iiijuna de ios ciem-

pos^no por dclcuidodeílc Rey va-
ktolu:y perluadome mas a cita ver-
íiacl.spoujue todos ios HiLloriadoics 
de Llpnnadjzenjquc ^lic Rey ie i ; : -
jó ios t u m i m n e,e k:s übjlpad«..s, 
que fi bknes verdad ^luc dddo los 
licmpcsdc Conllíi tinü Magno tf-
layan ya ieñal.idos lufdiilntosicoa 
lasgucfrasque auian precedido , y 
con tamos a ñ o s ^ e m o pallaron, c U 
tavan muy coi;U.lo.s, y auia p'cytc$ 
por momentos entre los milmos 
Übiípos.Pcr loqualcl Rey Vv: ;m-
ba,tii vnConci iojmandó a los Pre-f 
lados relolvieücn de vm vez cllx 
qacition,para lollegárlos,y quiciai> 
ios^y i.egucio tan aiduo,y qi.e con.r 
venia a todos ios Ooiípos, en ningu¿ 
«a macera le poda icio.ver en fafífri 
ulio ^r^vincial ;.y al.-.i los que h;.n 
diclio.qae en elle ohcaio de T oiedo 
fe ieaai.,ron tt7muH;s a ¡o. Obif? 
pado.>ipadecieron mucho engaño.; 
porqucio que convenía a todos los 
i ' r cUd . Sjiio ioip de Elpaña , lino de 
la Galha Gótica , todos lo auim de 
tratar,/ deterrninar^y para cílo era 
m ene Ite r j u ncar, -Concilio ISl ̂ ciona j , 
como ÚC lie J10 íc cníLc^de í'e con
grego en tiempo del Rey .Vvaml?^ 
l i bun no ie halla entre los demás 
Conc-uios de Xokdo. - Halla aquí 
YcpCijCua arto fundamento, como 
É couge de la í azon ,cn queíc fun, 

j¿ Si pudiéramos dar crédito íil 
Cronicón de Liiitprando teniamos 
vn buen tciUmoüio dciic Conci.io, 
porque dize año ó 7 7 , ticncíc Coi in 
cilio en Toledo.» a 12. de Nov.iem-
bicadondcaui^n,acudido todos los 
Obiípos de Elpaña,, y de la Gallia 
Nacoonenle , pA'ejrhi^P C h i n e ó , 
Metropolitano dc,T,okd9 r com^ 
Patriarca de toelv Elf-v.u, y d.-la 
Gallia MarbJnenu-,, y le divuiieron 
todas.lasSedes.de i . i . .au,coníusl i . -
mitcs5y tcrmino.S',,corno aLKigaar 
mente las ama dividico Conilant_i> 
4io Magoo,qaau-ioca Toledo con
grego uoncüio de los Obilpos de 
^oda -Elpaña.por !autori.d,id. de l -
velh-o,)' le ,dize,íiuc ai>uU6 al dichp 
Concilio taisi en; tiempo del Rey 
Vvamoaledieron los términos an-
.tigUps a cada Sede , los quales, \¿ 
crueldad de las perlecucioncs, que 

hu-a 
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ó Hiíloria Secular , 7 Eclefiaftica 
huvoja rabia de r.uuasgcri'as > y 
imejuidad de los tiempos, en ü ma* 
yor parce aula borrado,pero ¿l>coti 
í'adiii¿cncia, y cftudio , totalmente 
l o r emcuyó . Año quinto del Rey 
Vvamba,í'c congregó en Toledo el* 
ta gran i'ynodo^cn la qua{ íc divri* 
dieron las Sedes por e l , erando pre* 
íentes los Metropolitanos: y los de* 
ttiasObifposde Elpaña , Abades y 
Palatinos,y el Key lesaniaciKarga» 
do^ue divididlcn las Sedes, como 
lesparccieiíc. Bttüvierenprelcntcs-, 
por el Tolctano,^' los Sufragáneos, 
•yuilo,Athcnc£one,Recaredo : Por 
•¿'evilla,y lo-s Sufragáneos^ A-dMogo, 
íla^VvitiZi^HueudilcíPor Metida, 
Digno, Tlicodtilfo,OtKilplio: P o í 
KarDoua-,yaUmino, Egiíioarino, y 
Theudegildo: Los Tolecanos par
tieron,de vna parrecon -el Obilpa* 
do Comrplutcnle > y de otra parte 
conel Elborcnlc. Hizoie cita for^ 
tnuladclasdivifiones, y la c-ferivio,. 
Pedro,Diácono de faina Leocadia, 
y el Concilk) 'fe c-uvo -en preTencia-
de Quiricüj Ar^obifpo déla Ciudad 
Regia,y Primado de toda -Efpaña/ 
tíkí c i ter ior^omoviter ior .Deíígna 
ronfeluezes ipor Toledo ,Quir ic6 
iArcobilpo: Por Sevilla luiiano.-Por 
JJraga,Liuba : Por la Provincia de 
her ida , Acpliano r Por Narbona^ 
Crcfcencio : Apegan todos al Pri--
mado deToledo j y en la cauía de 
íos Toletanosal Abad i'uaíiiio, por 
confcntimiento de todos-,por la pm: 
denciade Quirico, mucliosp ley tos, 
que fe auiau ful citado, fe quietaron. 
Dura el Concilio haita el íin del-
íiies.Hafta aqui Luitprando. 

También ay otro ccüimoniodc 
Juliano,Arciprefte de Sanlta lulta» 
ique dize. Vvamíia gloriofiísimo 
Rey,en la Era 714.y año quinto de 
í u Reyno,aviacongregado en T o -
-iedo CoocilioíjcneraUcrtando pre-
-fentes fus Metropolitanos^ y Aba-
desde toda Eípaña,adonde fetuvie-
-ron en precio los libros de fan i ide-
fonib,Pontifico , y Confellor,y fe 
-aíkignaron 0>edcs a cada Metropo*-
Jjtano,y términos a.cada Sede. Y 
por cito muchos pley tos, que auian 
durado mucho tiempo entre los 
Obiípos,lc íollc^acon, £ito lu l ia-
no. 

Pcrocftos dos rofli^^ • 
foloeaanconla^l^rri:?0 
pofreioinquc tengo probada 
inundo l,bro de la Gcrarch l C 'CÍ 

Hiüonal M ^ f m 
cpudtosenalgr.ylafalfcd^ W 
a ten ido en cuos^cntiio, y prCu 0 

boenlaGerarchiaEclcnaftiL^; 
omitiendo,cl que Conaantino 'Z 
íc pudo hallar al Conejo Tolcdt 
nodclasdiviísicxiesdeObiípadlV 
laocurrencia de la. Pcrlonas 

do fe ha a,que vinieron los Obiípog 
^ l a < ^ U a G ^ caven í u ^ S 
losdehlpanaYlosdelaGalliaGo. 
tica no íc pudieron hallar, deque 
allí doy baltante razoru 

Y aunque lo falfo^que contie*' 
fieneíVos teitimcnioE, podían obf-
curecer la verdad de la exigencia át 
cite Concilio;contodocflb ios Au-
tores.queefcrivieron fin verlos,fe 
perfuadieron,a que de hecho le hu-
vo.Y ademas del Padre 7epes refe-
ridOjtrac Don Tomás Tamayo en 
lasnotas a Luirprando , a Vafeo, 
pñ,o^7 5'Moralcs,lib. ia.cap.5ofc 
¡Mariana,lib.6.cap.i4.Padilla,ccn-. 
curia 7.cap.5i,y ei códice antiguo 
de la Igleíia de Toledo, y el códice 
de Oviedo, que trae Loayfa ,pag^ 
^45>quc pone-las íedes, que han de 
tenerlos Metropolitanos, donde fe 
oyó la divifsion de términos,que íe 
hizo en Lugo,diie i Hizofe elVo efj 
Toledo en ConciliogeHeraljdizicn* 
do todos a vna voz.-^iacet, placee 
Eftando prefentes, y íubferiviendo, 
el invidi ís imo, y ¿crenifsimo Rcf 
Vvába,y(2n¡ ricó^ArcobiípodeTo 
Jedo,primadode las Elpañas, y Jos 
deinas Arcobilposcon ius Sufraga-
neos de las dklusDioeefiSjen lal^le 
fia de Santa Leocadia,Eifa 710.(qeí 

elaño<S730P0,:mano ác M í o á i 
Santa Leocadia. El yerro de la Era 
bienfeconoce.y lo qae ay inrro-
metido en efte códice cximinoc» 

-otro lugar. Y aunque no tengamos 
teltimonio claro M año,en que le 
celebró elle ConcilioNacion.il, ie 
tenemos de que le huvo j porque es 
cierto,que el Concilio vndezi^) 
de Toledo , a que aísiftio el ™ ) 

• Vvamba,nofue Nacionalizo W 
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Déla Ciudad de 
„ ;„cia Cartagipcs, y como de 
eili.nüclho Obiipo 
Cnlió. Y yo cíioy en 
aun el Co.icijio,qucoy íc Jlama 1 1 , 
no lo t'uc,ni ticte bien pucita l i Hra, 

divKíon.Hc dctrjtarefte punto con 
mas exacion en el Apéndice a cita 
Hiltoria.que traca de la competen
cia con la lanca ígieíia de Oviedo j y 

comentándome 
aísiaoid»"" 
con el parecer uc ios Autores rcte-
nd0puescneftc Concilio,©en otro, 
¿t losque lepcrdicron,que íublilti-
Sanen tiempo del IVey O* *mto* 
fedevia de contener, lo que dizc e l 
Rey Don Sancho el Mayor .que la 
Hefia Palentina era Icgunda a la 
foletana , y conf^uienicmcnte la 
prim-rade la Provincia C.amsincs, 
porque refiriendo en Cu priuile¿io el 
Rey Don lancho, que lo hallo en 
letras Canonicas,y aiúendole perdi
do cites Concilios,no es conjetura 
defproporcionada, que le concedria 
en ellos; y mas con lo que de.pues 
dircmas,quecóiirmará, y explicará 
laprelicmincnciadellc privilegio de 
ícr Pakncia íegunda , y inmeuiata a 
Toledo. Rcconoceremoslo de lo q 
dize Halliereníuiníi¿ncobradelas 
faltadas eleccioncs^y ordinaciones, 
apag.695.quc por Icr materia po
co coniun le copiare a la letra. Pre
gunta en el §.8 .quien tenia el lugar 
del Metropolicano,aufcnce,íufpen« 
fo,ómuerto ? Y refponde; Porque 
puede íucedcr,queel Metropolita-
no.óp jr jaita caufa cító impcdidQ 
de la ordinacion del Obifpo de fu 
-Provincia.ó fulpenlb del oficio, 6 
ayamucrtojfeha de ver quien aya 
de tener fü lugar? Antiguaincnte,ca 
lu5ardcl Metropolitano, que por 
suícnciajno podia afsiftir a la ordi-
nacion,tcnia la precipua parte dclla; 
o aqucl,qac tenia el oficio de vifica, 
como le colige de las cartas de í'an 
Gregorio Magno,y otros qac t r a i ' 
S0 enel num. ao.en las quales 
encomienda al Viíuidor , que con 
josdemas peiíicionc la ordinacion, 
^ u a l indica,que era el principal 
^nlecrantcjó tenia elle mini'.krio 
e/queenlaordioacion era mas an-
" ^ ^ c o m o le colige de la carta de 

Paleácla.L.I: 
fan^eon, ochenta y nueuc3 a jos 
ObiCpos de la Provincia de Viena, 
capituloquarto,adondc fe recono-
cc,oo folo el derecho de las ordina-
cioncs,quecenian los Metropolita-
nos,íino el que teman los Obiípos, 
que dentro de vna milma Pro/i ncia 
precedían a los demás en laantiguc-
aad del Sacerdocio,óOoifpado.Oe-
íuertc,qac íi el Metropolitano ce
día el derecho de ordenar los Obi í 
pos en ¿racia de algua particular, 
dizelau Lepn , no lo l u de hazee 
aquel a quien l'c Uuvicdc cedido, fmo 
ci que en la Provincia previene en 
antigüedad Epiícopal a los demás* 
LA q u l coa.ucucion de fan L e ó n , 
acalo^dcvc rcitnngiríe , Coló a cftc 
caíoííiigalar,qaando el Metropoli
tano ,pj r i i - i z c r gracia a alguno , l c 
cOvncte La o r Jm iclon , atendiendo 4 
fa.pecl'oui;pero no q u i n J o t ó p o r U 
cefcania36 por otra ;uila caau , nq 
p-Uundo afüilUr deicgacl oficio de 
viÜ£ar,y de la cjn'agracun de a l 
gún Ooiipoj por | U t ' parece, que el 
Co . i c i i io ie Orlicns quinto .canon 
io .min i í i : l i a ,qae el Mecropolita-
no podu cnco .n ndar aqaieo q u i -
liede,el miui.teno de la conlagra-
Cion,q lando manda, que el ü o i t p o 
ícaconíagrado por el Metrópoli-
t a n o ^ e l q a c tu/ieíTe Cu comifsion, 
con los demás Qomprovinciales» 
porquee.taspalabraspirece indican 
q iceilo le dexo al arbitrio del Mc« 
tropolitano. 

Pero también Ce eftil6 , que 
fuelle elle minuterio,y fe atendiCile 
cnel,a lapfcrogativa de los Obif-
pos.que eran de la prinera Sede, 
que los Grieg » i U t n ia p roto T r o 
nos 5 ello es, lecuniapoft Me t to -
polim.y no d ido, que t en ían el l u 
gar de el Metropolitano aafentc, 
porque Capaeit "),que precedían a 1Q$ 
noisantiguos OMípos , aCsi en los 
ConciUos.com ) en las ordinacio-
nes . v ellivieden -m primer gra-
do.delpucsde los Metropolitanos, 
c o m o c o i i t i del privilegio , que 
fan Gregorio el Magno dio a la 
M e la AuTullodonenle , de que 
fe" puede ver en el Ut>M leptimo, 
capiculo ciento y catorce , pare
ce era m a v iu f to ,y configuicnte. 
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6 6 t Hiíloria Seculárly Eckíiaftica 
Mciropolitanos auícntcs j y cscicr- fcrelierc^como fue criado ni v 

por el Ar^obMpo benonen f ^ 

tenícyütrosObilboS)y t r t £ m * 

ec radMct ropo lUano , ;^ : rqueera Obilbo dp u ' i0tr3 

tonquevlarondc grandes prcroga-
tivasenias ordinatiüncs , lo qual 
couita de los' exempiaics de los 
Ooirpos Garnotenies , Fulbcrto, 
Ibón,y Gaut'ndojporquc Fulbcno, 
en lacartaveinte y ocho,queelU 
en el como tercero de la Biblioteca 
de ios Padres 3le quexa ante L e n -
thci ico, Ar(¿obilpü ¿cnonenle , dt 
que fin llamarle, coníagro ak G« 
Obiípo,y le dize3que no íblo que
brantó los derechos Canónicos,lino 
<¿jij contravino a la prerogativa de 
íuIglcíiaCarnotenre : Loqua l no-
dixcra,rien lasordinacioncs no t u 
viera eiU Igkfia alguna preroga-
tiva. También k quexo a efte Obií« 
po en La cartafeícnu y dos, Thco-
Xicoalecto Obilpo de Ürlicns ,de 
que dilatava ía ordinacion > al qu-al 
en nomore de todo el 5 y nodo, le d i -
»c las razones de fu ordioactotí ,y 
entre otras es , que no ..-aia tenido 
cartas de los ComprovinciaieS j que 
es indicio de que acoftumbrava, re
cibiendo cartas de ios Comprovin-
ciaies conla^rar los .Obiípos de la 
Provincia,en auíeneiade los A r ^ o -
biípos.Y quando el Ar(¿obilpo ha
zla la conlagracion,no elcrivian los 
Comprovincialcs , fino el que era 
Villtador de laíglelia vaca, y afsif-
tia a la elección a que elle Tolla e í* 
crivir antes déla ordinacion al M e -
tropolicanOjComo de lo dicho lo po 
demos inferir. 

También leemos en la epiííola 
treinta del miímo Fulberto^que el 
Arcobilpo ícnonenic Leucerico> le 
anis6,que no impuficllc con celeri* 
dadlas manosaqualquicra que hu-
vicllé de Obifpar. Y ella advertencia 
era en vano jfmo tuviera íu lug.ir en 
lasordinacionesjpor privilegio fín-
gular. 

Leemos también en la cplí-
tola treinta^ue removió dc,íiclquc 
le calumniauan^qac por Cu aucori-
dad auia eligido por Obifpo i Odo-
lorie®,confcíVando, que el Clero, y 
la Plebe le auhneligido,y ¿l le auia 
conlagrado de Presbytcro. Y fínal-
nicnte en la vida de Theododco, 
ObiCpo de Orliens referido , que 
Carlos Saufay facó de manulcritos 
antiguos en ios Aualcs de Ofiliens^ 

que era el Metropolitano, y e ¡ ' 
porque era Obilpo de l a S ? 
* f * i Y podemos r c c * 4 S 
prerogati.a de la 5cdc ¿ ' ^ 
t en íe . cn^on íu Obifpo 

tendió dever hazer las ordLcion ¡ 
de osOoifpos^orauícncia.omacr 
te del Metropolitano , 6 pot e 
iuípcníó. Porque citando BHicri 
co.A^obilpoScnoneníc^uípenro' 
por algún tiempo , del honor de d 
Palio, y abitraido de la exccucion 
de (u oficio ( como conlla de efe 
cpillolacinqucnta a Richcrio) pot 
auerrepdguaclo con demafiada re>. 
liftencia al Primado Lugduneníc, 
•lobre la elección del cleáo N i t ó 
nénfe , cuya confagracion, Hugo, 
Arfdbifpo r.ugduncnfc , queria 
traer a fije eícrivió Ibón en la car,-
ta felenta y vna^iziendo; Pero cu 
quanto a que difpuíilleis hazer ea 
Augu rtodiino,la eoní'agracion de el 
¡eiecto Nivcrncafe,que pertenecen, 
nueftra íanta Iglcüa «, digo Uana-
mencea V . P. que no reprehendo 
vneftra diípoficion, porque deferi
mos a V . I I . y con todo cffo no lo 
aprobamos , porque ni por autori
dad, ni por coÜumbre, cenemos el 
ordende ella confagracion,niños 
atrevemos a incroduciila fm inu? 
chadeilberacion, temiendo hazer-
nos reos de la pEometU,quc hizi-
mosala Sede Metropolitana, ca
yos Prelidenccs/mo proceden bien, 
nos Darece,quc íegun el precepto de 
el Sañot 3 la enormidad fe deve 
cuitar,la pervicacia argüir , peto 
no lapotelhdde la Cátedra , le w 
de perturbar ,que fe concede a los 
(agrados lugares,no por las perío-
nas de eñe tiempo 5 lino a las per-
fouas , por razón de los fagrados 
jugares. íupuefto,pnes ,qucla ic-
de de el Metropolitano al prclcn-
te cftá fuípcrífa de cfte oficio , |»r 
diéramos Nos , en lugar de 
dc Metropolitana, a nueftros ^ -

manos, (egun nueftras eoto-
bres, cumplir dentro de la L-iu-" 

Sacramento de la «omu • 



DelaCludaddePaíeñcía.Lj; 
dize afii alboa Lugdunclc;Eílc,por 
carcas dd R c y . y d d Capitulo ,me 

nonícnticndclb del Obilpo elcdo) 
dlaníloconíiaiadala elección de la 
ncríonalenalada, por miniílenodc 
vuclUileijacio.-qhaziendoladcotra, 
manera q con ella, ó por ella,ó no la 
Coatirniando,íe j u ^ r a que en a l -
aun modo derribamos la Cátedra, 
que ella en prclacion a nolorros. 
pero Ci alguna vrez fucede, por taita 
deObilpos Católicos, 6 por otra 
needsidad vrscñtc,qi\c algún Obif-
ponohimcíVclldo conlagrado por 
losComprovincialcs; cítos ejem
plos no deven perjudicar a la ley co 
niun,niaU colambre general.Ha
le traído cfto con alguna cxteníion, 
porque de aqui conftí., que necclla-
píamente de/ian los Obifpos fer coa 
fajados por los Comprovincialcs; 
y aísimilino la prcro^ativa referida 
de la Iglcíla Carnotcnlc, que obte
nía en lo referido la j unldicion , en 
aufencia del Metropolitano. 

Aora profigamos con lo denus. 
El raifmo ibón, durando cita fuf-
pcnlion de fu Metropolitano, auien-
dole ofrecido por Obifpo de Or -
Jiens,por amoneíhcion del Arco-
biipo lenoncníe en Callro Naneo-
ncníCjCcrca de la l?acrochia de Or -
lien$,y pidiendo los de Orliensquc 
lecriairc Obií'po,lo reílituyó por 
la lulpeniion del Arcobilpo Seno-
neníc, y cl entredicho de la Sede 
Apolbíica jpero por ruegos de cí 
Rcy,y inllanciadc la Igleíiadc O r -
Jiens, que alegava ferian irrepara
bles las ruinas de aquella fanta I¿lc-
liajií'edilatallc laordinacion de el 
f lcao,c íbtuyóaCarnoto, para la 
Jnquiíícion del elcdo ,y la ordina-
cion;y finalmente le coníagró af-
fiíbcndolcVvillelmo de iJaris , y 

^ualtcro Mcldcnle. Demás de c i 
to, cuando vaca la Sede Senonen-

.ic,por muerta del dicho Ricario, 
Riendo fido depuefto Sanchon, 
•^oiípode Oi:]Jcns( que fin contra
cción aláuna la Santa Iglcfia de 
^rüensicauia recibido,y Ibón le 
auiacíeritola carta feícnta y dos, 
•<]uando libremente gozava de fn 
^ { í ^ 0 )poc face ion del A rcobil-

^cy.-ynnquc llamaron luán , que 
^ c r o n , f u c pr . - ícntado a lbcn,pa-
ra4!-icoidenaac,/ en la carta 661 

le han üfrcddo,para que a fu tiempo 
le ordene de Presby tero, y dcfpucs 
Je tonlagrc en Obispo- Pero íu elec -
c i o n ^ i la he reprobado, ni a p t o b ¿ 
do,ni jamás la aprobare, fino es que 
la obcdicnciadcl Papa,61avucítra, 
me traiga a ello: Pero que por man
dado de cífos le contagio Ibón, conf 
ta,quedelpucsde Richcrio, y antes 
de Daimbcrto,cntrócfte Iuan,con-
lagrado en elObifpadOjComo fe co
lige de los Anales de Orlicns , de 
de Carlos Saulay^lib. 9 . tratando de 
los Obiípos íanchon.y luán I I . 

Añadimos a efto vn cxcmplo 
deíhprcrogat iva ,en Gaufrido fu*-
CCflbr de Ibón-Refiérele Monacho; 
Efcritor de la Cronolcgia Ant i f io -
dorcn(e,al año 11 i<5.dizc,pues,quc 
Gaufrido confagró por Obilpo Anr-
tifiodorcnlc , que auia fido Abad 
Pontiniaccnlc, y cito lo hizo en e l 
MonaítcrioFerrerieníe , porque no 
pudoconlagrarfe cnla Iglefia M e 
tropolitana ^enovenfe ,por la fuf-
pendón de Enrico (|i Ar^obifpo. 

E l h prcrogativa , continuada 
eñ tantos Obifpos Carnotenlcs, fin 
duda demucftca,quc efte honor fue 
devidoacltalglefia.Y porque algu
no no picnic,que elle honor de Fui-
barto,lbon,y Gaufrido,íc concedi6 
a fu edad,6 afns mér i to s , y no a la 
Dignidad de la Cátedra , agrega
mos a lo dicho los teftimonios de 
EftephanoTornaccnlc, y de Pedro 
Abaylardo. Dize el Tornaccnfe» 
cpittola quarta^al Obifpo Porcien-
fe,la IglefiaCarnoteníc,como tiene 
precipua autoridad , entre las de-
mas Comprovinciales , aunque ion 
dilatadas, cambien es de preclara 
opinión.Y Abaylardo,hablando de 
Gaufndo,faccabrde lbon,dizc,qae 
fue excclcnCe,canto en el nombre^, 
fama de ia Región,como en la Dig -
nidaddela ^edc.Efto Francifco Ha-
ll icr . Oc donde confia la Prcroga
tiva de los Obifpos de la primera 
Sede,ófegunda,defpues del P r ima
do. . , 

Otra prcrogativa teman los 

Obiípos de la primera Seda , que 
era el que les concedían los Roma
nos Pontífices el Palio , que es 



5̂(54 Hiíloría Secular,)/ Eclcfiaftica 
ptivi.cgio.lccunda poitT, i , 
la tocó por prelu-mmevei ' " i . 

propno de los Patriarcas,y Metro-
poiitanas.afsi lo tcLUhca luán M o -
riño en las cxercitacioncs Eclclialti-

'casjlibropumcroallin, pagina du-
cicntas y oclicnta y v u a p o r citas 
paUlKJS ; ¿,ptjiv¡>n:ti(*rn c o w 
pluresaPmttJicÚHshoc honorífi
co PaUio donaO fumy (¡uo f & V * 
leatocomprófvmtialesomms E f i f 
copos hovore antetíant >primam~ 
(¡uepofi MttropoUtanam Sedm 
mProrvwítaoccupaianti cumcd-
u n omnes ex antic^m Eccleji* 
coufuetudme m cohjejju ordíua-
tioms tewpus oLferrvurcnr» 

Y parece coníiguicmc, porque 
íi los Mctropoliianos no tcnian el 
derecho de ordenar,anccs de recibir 
el Palio, ni de coniagrar Übiipos, 
convocar a Concilios, ni dcoicar 
igkllasjcomo reíuclve Hallier,deí-
de la pagina íafeicnus y noventa 
y nuevedcUibr-o citado. Aunque ta 
cfto íc hade atender a la diferencia 

- de Jos tiempos, l'arece prceilo , que 
clque tenia por prcrogativa la c o n -
íagracioti de lüsObiípos j C n a u l e n -
ciadeios Metropolitanos, tuvieiVc 
Ja prerogativa del /•'alio , y del p r i 
mer aísiento,dcipucs del Mctropo* 
Juano. 

También es de advertir , que 
no todos los Metropolitanos tenu.n 
Ol>ilpos de pru-neras ¿edes , éüfc 
tiieÜen íus íubdi tütos; porque co 
mo dizc Francil'coHailier3l'upra,pa
gina icircicnEOs y noventa y nue-
ve^exccptii-ando las f g M a i i-'rima-
das,y Pat'riarchales fCon dificultad 
í c hallaran-en o tras, aunque Merino 
lo conceda a algunas. 

De aqui le inf iere , que pues la 
'•'Provincia Cartaginés tenia, no LOÍQ 
'Metropolitano^íjno Primado, po
día tener Obilpo de Primera .Sede, 
dcfpucs del Metrópoli , y que pues 
ay tcílinicnio ü ten rico , que tenia 
f rirnera Sede, también Xoledo era 
Primado, pues fon eftas dos cofas 
correlativas. Siendo,pues,la Iglefia 

•de PalenciaJalglcOaprimera, def-
pucs de la de Toledo, que es io que 
xeficrcel Rey Don Sancho, en lu 

vicüenvacas j lcn tar lcy votar 
primer lugar en los Concilios S 
laarar como principal 
los Obilpos, convocar Concii¡o; 
y vfar del Palio,todocftocnamen 
cia del Metropolitano de Toledo' 
ó por fuipenfió, 6 por muerte de B 

Y no íe admire el icclor, QU¿ 
fe concediclic elta prerogativa a U 
Iglefia de falencia, y fc prtfitici[c 
a otras, porque en ninguna concu. 
rna larazonque en cüa , porque 
comoprobcen el capitulo quinto, 
la Iglelia de Palcneia'cn tí púmera 
funuacion, y aelpues irmcho tiem-
pOjtuvo el derecho de Autozepha. 
l ia, que es k r inmediata a la Sede 
Apoltolica,y no a otra Metrópoli, 
que por ello,comotambién Gixe,y 
conttadel Arcobilpo Montano,en 
fu carta a íantoToribio Palentino, 
fe fujetó a CeKó, Metropolitano de 
Tokdo,antecelibrdc Montano, lo 
qual no pudiera hazer , ííno fuera 
íaiiurisj y en recompenía de eíto, 
obtuvo el feria primera Sede de U 
Provincia Canagines.Y parece que 
hallo vnexcmplarcn lalglcfuCar-
notenfc^uetuvoel 1er la primera 
Stát del PrimadoLugdunen(e,por-
que le auia coneediao, qae tuvieilc 
fobre ella algún derecho pues co
mo vimosde laepift.5.de Ibón,en 
aquellas palabras, temiendo luzer-
nos rcosdclaproniera,quehizimos 

a laíCde Metropolitana,&c. Hizo 
el Obilpado de falencia pcomela a 
la Sede de Toledo,quc entonar 

in crovierno, y que no vinieflen ala 

b i a l í e n l o s i V l e t r o p o h t a n ^ ^ 
do;yquandoafcendi6efta 

DigQidaddc^rm^o^^^^^ 
dio en nombrar a laSeee ^ 
cia por primera . deípues de 

vas de lasSedesprimer^eiív 
poli,quequedanrefcnda . üC 
P E r t o f e r e c o n o c ^ 
• f a q u a r t o O b i f p o , q a c ^ l ¿ í 



Déla Ciudad dePaleñcliLIf 
^ncionaeafsiaioala reparación 
^ a T e l c n t i c m p o d e l Rey;Don 
Lcho,como comía de las palabras 
ddpn^e5io,r^ndascnelprinci. 
piodeüccapitalccomoquicreZa-
Lif ino Don Bernardo el Segun
do no el Tercero )como quiere e l 
Padre Argaizjübícrivió en vn pr^ 
vilcño.concedidoal Monaltcriode 
Kax:3cra,ilarnandofcArcobirpo P*~ 
kntino,como traeremos en el capí-
tuioquintodel libro legundo;y a la 
vcrdad.aiinqucnoeraAríobiípo.cra 
Obilpodc la primera ^ede, y tenia 
todas íusprerogativas j porq el A r -
robifpado deToiedo eitava en poí-
lefsion de los Moros »y no podía, 6 
no auiaAr^obirpoque pudieüe af-
¿ftir a las funciones de Metropoli
tano^ como el motivo,que tuvo 
el Rey Don Sancho para reílituir-
]a,y rcftaurarla, fue el fer fegunda, 
dcí'pacsde la de Toledo, que era la 
Primada de FXpañajy Metrópoli de 
laÜiocefiGartagincarcjy toda eAa 
Pro/inciafc reíbtuyó en fus hono-
resícomo fabemos de todas las i 'c-
dcsjqucdcñblaron ios Moros, que fe 
rcltituycron en fas honores anti-
guos.comoconfta de la Bula de Vr -
banoSe^undo,a cerca de la Sede de 
Tarragona,quctrae Elkvan Ballu-
cio en las adiciones a la difeftacicq 
de los Primados,quc eícrivió el Ar -
^obifpode Paris, Pedro de Marcaj 
también fe relVituyó Palencia. Y 
aun conícrva la Sede de falencia 
algunos veíligios de efta Dignidad^ 
pues en las Congregaciones i que fe 
hazcndclas Santas Iglcfias^n com* 
petcncia de la ianta Iglefia de Ovie-
do,quecscxempta 3 y dizen gozó 
j ! privilegio de Metropolitana^ 
re echan luertes fobre qual de las 
dos,Palcncia , ó Oviedo ,ha de te* 
ncr primer lugar,y frequentemente 
fe ha tocado el preceder a la de 
O/icdojdexando para otro lugar el 
fxamendclalufticiajquca entrant
es iglcfias afsiften, y en que fundan 
^ prcteníion. 

•^cro opondrá alguno ,quefi 
cn-d Concilio Provincial,que le 
celebró cr: tiempo del Rey Vvam-
^jhuvic a obtenido la Santa Igleüa 
^ Paltncu eih prchemÍQcncia-,y 

prcrogativajnofchallara el Ob i ípa 
de Falencia ConcordiQ,fublcrivien-, 
do en interior lugar a otros Obif- '.-
pos, y. io niiímo Baroaldo ,cn los 
Concilios que íexongregaron dcf-( 
pues del L\ey Vvamba, pues era dev 
vido a la Sede primcra,defpucs de la j 
Metrópoli de Toledo,tener primee 
lugar, y fubícrivir primero , que ios; 
demás Obispos , -aunque fueíieq 
mas antiguos en la confagracion. 

A eíto fe refponde , que como 
para introducirfe-la írimacia en la. 
Metrópoli de Toledo, fe fue-dilpo-i 
niendo poco a poco., el tener rodos, 
los honores de Primado ; es veriíí-. 
mi l fücedicire lo mifmo, en la i u -
troducion de la prerogativa de la. 
Sedede lafanta Iglefade Palencia*. 
en fcrl'egunda,deípues de la Metro-
poli de Toicdo, Y no luego fe la1 
concederian todos los honorc.s>;. 
porque harian refiftcncia los Obif-
pos mas antiguos , en conlagcacion^ 
comofucedió en la erección de el 
Arcediano de la Santa IgleíU de 
lencia,iegun diremos en fu-lugar;-
que aunque fuelle para que fucile la 
p.rimcra Oignidad , defpues de el 
Dean; no obtuvo lugar en mucho, 
tiempo,por la repugnancia,que h í -
zieronUos Dignidades de fu. Coro , y 
fue obtando,comó iban falleciendo»; 
halla que vino a confeguir el lugar^ 
que oy tiene,que es el primero de, 
íu Coro,defpues dellluürifsimoíe--
ñor GbiípOjquc es el que dá prinei*; 
pioalGoro» 

Del mifmo modo pudo fuce-r 
der enel alsicnto,y precedencia d?, 
kis Obifpos,al Obifpo de la Santa. 
Iglefiade Palenda,pQr repugnar los 
Obifpos mas antiguos en coníagra * 
cion» 

Faltan las fabferipciones de el 
Vltimo Concilio Toledano . , que 
fe celebró año 6 $ i . E ra 7 21.. y a fsi 
nofepuede faber,fiya auia confe-, 
guido la Santa Iglefia de .Palencia¿ 
efta preheminencia con las de^ 
mas* 

Y finalmenté , tomo podemos 
aíregurar,quc antes de la deífola* 
cionde Palencianotuvo c lhDign i / 
dad j por los Concilios , pues rcr 
fiececi B.ey Don.Sancho, diziendoj 
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do lo f wcííc jCon conlcnünü; mo cid 
Clero »huvo fus controvciTias .dc 

<\uc lo halló cu las letras Cano-
niCasjno podemos allcgurar , crt 
que Concilio fe deccniiinó. Pare
ce ,que era muy ajyropoílto el Gon* 
cilio Nacional de el tiempo de el 
Rey Vvamba-,dondc fe ajultaron las 
Scdcs , y liis términos 5 pero no fe 
puede infírtir en efto con porfía^ 
mas feíia en otro Concilio de los 
que ha ocultado la injuria de los 
tiemptfs. 

También podemos refpondct 
al argumento , que fe dize dé las 
íublcripcioncs,que fe hallan culos 
Concilios,que le figuieron al Na
cional del tiempo del ILcy Vvamba> 
que la prcrro5ativd de íübícrivir,no 
era fiempre argumento de autori
dad» 

Trata eíle punto "Francifco Ha-
l l e reñd ' l i b roqua r todc fu Gerar-
chia Eclefiaftica-, capitulo fegundo, 
§.76'.pag. ó / á . donde trae exem-
plares-,en que los Metropolitanos) 
que no ay duda eran fuperiores a 
losíufragancos/mremit ir nada de n i , » ^ E m i ( m 'Rtuts dt(km^ 
fu autoridadjpcrmitiájquclosObif *V*A,. 7 * 
pos Sufragáneos,por íer eftos mas- podltum ejia Lucd Tt*-
antiguos,y hazerles efle obfequiOi 
fubícrivicílen primero. 

V aísi,aunque Coneordio go-. 
raíTe y a el derecho, :y autoridad de 
fcr Obífpo de la Sede íegunda poli 
Tolctanamvy configuientemente de 
la primera Sede de la Provincia Gar 
tagincs,defpucs de la Metrópoli de (xempios fe cupkUñt Mñrópoli* 
Toledo,pudo hazer el obfequio de Untmon ¡m(mm in h imte ¡JO* 
dexar íubferivir primero a otros • / n 
Obifpos mas antiguos; porque co- t i tUlm y me Jolm p r m 
mo dize Francifco Haller, puede ef- Sedts ]?roedriam)fed iuftm di* 

puntoen el lugar citado, que le tra- Metrópolicámspote¡tAtem $ m 
tacón la erudiGion,que acoílumbra, ^ « í . D e f u c r t e que le quitó Ervi* 
y reconocerá , que no obftante las giolapoteftad de jurifdicion en los 
fubferipciones de Coneordio» y Be- Arcobiípos Metropolitanospero 
|toaldo,en los Concilios Toledanos, ¡ubfiftió en tener la priitíera Seile.y 
puede lubfiftir efta prorrogativa^ fubfcripcion,coraofevceñ lasfiibl-
qüercCónoció clRey Don Sancho enoeiones del Concilio toledano 
t i Mayor ,eft la Santa Iglcík de Pa-% 
kútíi* 

Tambierlfcdevc notar ,que ef
ta prehemiócncia^ como fe ha d i -
cho,andava como accílbria a laDig* ; t 
nidad del Primado^y conlo no obf, ta de el Canon fexío de el Conci' 
tante el privilegio., que aula fíwadot lio dozc de Toledo, cuyo titmo^. 

t 

. .«waiias .de 
quetratoenla Primacía de Toledo 
y fe limitó elh Dignidad por el Rey 
Ervigio^ísi también le limitaría U 
Dignidaddc la Iglefia , que era fe* 
cundapoftTolctanam,potque iam, 
bien replicarían los Obiípos ,conio 
los Metropolitanos. Potloqualcl 
Rey Ervigio íuplicó al Romano 
Pontitice,dc quien dimano U Dig* 
nidad de la Primacía de Toledo > la 
vnodcraffe,cnquánto a la lugecioo 
de los Arcubilpos al Primado. t<:£-
tiñcalo Don LucasdeTui,y refiére
lo el Padre Sirmondo de la Compa
ñía de lefus»en e l Propcntico contra 
e l Eucharillicon de CUudio ̂ alraa • 
fio, de Ecclefiis^ Rcjionibus lub 
vtbicarijs , con eftas palabras del 
capitulo octavo, pagini 26 5. An 
duhwm LUt<¡ttam e¡¡'tfott¡t ae [ t i* 
fnAtumiumc¡uid[enfmmHif¡>v 

denft , Póntificisajfenf* 
.{iatuit^tnulltis Archiepifcofus 
fííffaniarm fMerefUr M'CHÍ 
Primati, vift %otñmo ? Pror/wí 
cn'm > (¡m ef oteóte Wftóm 

cripeíones del Concilio 
J 2.de Juliano,Ar^obifpo de Tole-
do,Ia poteíhd de 3'ynodo general i / 
el poder ordenar en la dicha Ciiidíkl 
Regia los Obifpos de otras Provin-
cia.queeligienenlos Reyes. Coní-
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j)e comejfc Toledano Pónttfici certifsmum exfat argumemum 
CeMMlfí Synoé poteflate i tvt in M S p o d o Toíeranaicut > E r * 
fyifcopi altetm Promc'u ctím 'ruigio reinante > D w u s pr¿fmú[ 
Onnmntta ?rhcifum in a/rie hírtntís.cap.emm ó. cencha efi 
fcgia ordivenm-i el decreto ¿ $ $ 0 Xldnctito facultas Archte-

dizc afsi- ^ode plactitt ommhs ptfcopo ToUtam Creand'hft)prx~ 
fwn0h* fítfpw** > ficiendt 'Epifiopos in -vniuerfa 
Cdltct* ( t*W$ & gYau) $Ifafckm 'NarUnenftrGalLta> 
0 f p a m ¿ (&h*9 prrutlegtQ (¡min defunttorum lócum fucct-
wrws cuiufat ProumcU >/1- deYenUne<TJac4nte)%Jfedelcgiú-
i l t m maneat deweeps Toletano woPajiore din orl?uiá><juid<¡uaM 
PonttfcU(iuoftum(juer^gált$:po'' detrtmnt't Ecclepafiica hr i fdic-
tcftaselegértti-fáj tartt é c h T o l f ito ^aptret , taffuranHjtte ordo 
tani B(i¡poctludtcto dignos cfft Eccleftaftkus^perturLumem-. 
[ é M ^ ^ ^ ^ Í ^ X f ^ ^ fupmeret.Quam f a n c i m t m j ^ í 
íi]S)in fricedéntium fedihs pr**- luftam y SanffamquciGratianus 
fecre frxfules » decedmttíus ínter alta cdlltpt > m uferuit 
jBpifcoposeí'toere fnccij/ores. \tU 'ConcHrorum,$ PP.décYéíis. 
tamemiJt tjuifíjüís tile fuertt ex- nonpotuic -vert PrtmA tuh prim* 
ámatmrfofiordmat'tonts f u A t e n i (¡ue d'tgnttatts aperíitts t e / í i m -
ptts infra trium mé/ium/patiutn* fmm dejidérarí' in eac¡ut codenda 
propn] Metrepolitánt pr&feñ^ lulianus fítfpalenjts Bptfcopusy 
itam -vtfuYus accédátí(tjc* Ltuba Bracearenfs > Steph^nus 

m o era autoridad de Pri* Emerítenf ismerfuermt, ^ / c u m 

madojporloqualdixo Loayfá his 35. d i ] Bjpffcpft 9 wultic^ue 
lobre efte Canon : TotA htc po~ in abfenthm locumfuffcfft Vtca~ 
tejíasproíandi9 ft} conjirtnmd't 'Yi]>AhhatesprAterea,^tric¡uepli* 
Bpifcopos^^gel ' íyrúele&ione tes tllüftres ex cficto Vdatmol 
de(i¿mtosic¡U& tinte peñes Conci- Quimnes part animorttm eonfen 

iiumGeneraleerahmhoc Cionci* ftoriedecreiHWáfefanchíñn , m 
m¿oh cau fasy w Canone afsigna* vmniíus Prov 'mctp > promulgúri* 
tas 3 in Archiepifeopum TAeta* fer^vatijue itiffefmt; Itarjue 
ñümtransferturiwelütth totiüs '<¡uod ante iot'tus Trouíncial'ú 
^ « / ' P w w ^ w . Y e n f e l t r a t a d ó Cóncilt) vbthor íute fié&at m 
íobre el Decreto de Gundemá- treatidistprdfciendifyue f t é U B * 
tftVpgí 275.de la edicionde cU1&ptfcopis>Toletant fedtadiu* 
losConciliosde Efpaña % dizc d'tcatHtn efi > tlíi(¡ue f f p tribu-
Loayfa: rvero temporiíus túm. 

PnmatusauthoritatemToletandk De forma que en tiempode el 
fedes abfque illa conmoverCta^ * t d Primado 
j . r 't " y deToledo,pero con alguna Umita* 
wjufiAtme tencbat. y t i m i i t cion.Obícrvada en algunas cofas la 

http://275.de


6(58 Hiílorla Secular, y Eclcfiaftlca 
dn^iiidad Primacial, refringida en 
OiraSjComo coniU de ÍÜS lugares re 
feridos. Y conji¿Uicnccmcntc la 
di¿nida*ldc la Iglcíia, que era la fe* 
guoda dclpucsuc U de Toledo, co
mo acccilpra cambien le limitaria. 
lv|ohallamosniislimicacion , que 
Ja pr-ivacion 4c fublcrivir en el l u* 
gar inmediato a los Ar^obrlpos, 
que es lo que fe deduce de las lubl-
ctipcioncsdc los Concilios Toleda 
nos.quc lubfnken $ y es lo que mas 
tocaua a los Obilpos, y en que po
dían hazer inftancia,pacs dcrrogaiu 
al cllilodí lablcribir por U antigua 
dad de la ordinacion.i¿ac los demás 
privilegios no les pícjudicauan , íi-
nb al Metropolitano mas antiguo, 
Y ellos noíabemos rcplicailcn , ni 
era conveniente: pues era mejor cf-
tuvieireanexo a vna Sede , aunque 
íiíCiTe EpUcopal-, para acudir a ella» 
en defetto de el Primado de Tole
do, que fue la Caula, porque íc con
cedían. 

Y afsi la Santa Iglcfia de Palen-
cia,aunquenocuvieüc el privilegio 
defubíerivir en primero lugar deU 
pues de los Metropolitanos ,como 
íc veecn los Concilios rcfcridos,pu-
do confervar los demás privilegios, 
y parece los confcrvó,pucs fe quedo 
con el nombre de ícr iecunda poft 

Toletanam , como teftifieael Rey 
L)on ¿ancho el mayor, que lo halie» 
en las Sandlones Canónicas. 

El toíeha dilcurrido probable
mente ,con el tundamentosquc en Q 
privilegio me IIA dadociH<cy Doa 
Sancho,y con los exemplare« 
he hallado en los Dodorcs^üe ñus 
bien han tocado elle punto en la úci 
rarquia Eclcíiaftica.Y aunquehalU 
aora ninguno ha tocado eitaprettc>. 
gativade la Santa Iglefia de Palen« 
cia.me parece no ie puede negar/i, 
no es derogando la fce del ptivilc^io 
de el Rey Don Sancho el Mayor, i 
quien nadie na puefto en duda 6 
oponiedolca losDoctoreSjquchaa 
ponderadola autoridad de laslglc. 
iias^uc eran legundas a las Prima
das , 6 Metropolitanas.^ bambas 
a doscoíasesditicultolb,6 tcaTéta-
rlOvCmptenderlas. No es nuevo lo 
que le funda en inftrumentos anti
guos calificados : y la omiísion de 
las ponderaciones, no perjudica a 
los que con mas reparo, ó con mas 
noticias los leen. Muchas vezesoi 
ponderar,quccraluílredc Palcncia 
ei fer fegandapoftTolctanam;nun-
ca o i ponderar el fondo de cftadig-

nidad.Aquilo veraclLcaot Cu-
ficientemente explicado, 

y comprobado». 

m 



De laCludad dcPalcñcía.L. T: ^ 

C A P I T V L O T T V 

DE LA DESSOLACION DE PALENCIA; 
por la entrada de los ArabcsiexaminaíTcfihuvo mas Obif-; 

pos,que los refcridos,antes de la reparación de la Scdc^ 
por el Rey Don Sancho el Mayoría que afsiíhó 

el Obifpo de Oviedo Don Poncio. 

§. P R I M E R O . 

E X A M I N A R S E L O S O B I S P O S % Q V É 
introdm el Pfwda Hmhtrto en fus Series, ftgpt 

el Padre Arraiz» 

ROSIGVE H a ü . 
bertoel Catalo
go de los Obi í -
pos de Falencia, 
diziendo: A lar
go tiempo Vvala 
boníb^ahoSos* 

luán 3 año ochocientos, y trein* 
ta y (eis. 

Manil^año ochocientos y cirt-
qucüta y fcis,en el qnal fue derrota
da iaScdc Valentina por los Moros: 
y todos los Ciudadanos de dicha 
Ciudad fecoronaíoncon el Mar t i* 
lio a fíete de Agoño» 

El Padre Argaiz hazc Mongcs i 
eílos tres Obilpos , con los funda-
mentoj.que quedan referidos en el 
capitulo precedcntejpues efpeciaU 
mente fe vale de la claufula de Vva-
labonlb al año novecientos y veinttí 
yqLiatro}qiic aiii fe examinó* N o 
halla memoria alguna de ertos tres 
Obifpos,(ino laque trae Haubcrto# 
conque fe deben dcílcrrar del Cata* 
logo de iosObifpos de Palencia co* 
mo los demás Haubertinos Obif-
pos, que coníUtuyó la cabera de 
Antonio Zapata , pues no ay otro 
teñimomo , que les valgft , y eftc es 
tandebiljcomo queda probado. 

Para probar la claufula de Ha i i -
bcrto.dequeel año ochocientos y 
cinquenu y m íubüftia la Iglcfia. 

v 

Catedral dePaIcncia,y que padecié-
ronnurt ino todos fus Ciudadanos 
aíietedc A^otto , lc vale el Pzá:c 
Argaiz de el privilegio de el R.cy 
Don Peinando el Magno^ concedi
do a la iglcíiadel^alenciaEra i o p í . 
que ponairenios entero en el libro fe 
gundo de eíla hittoriakPufo el Padre 
Argaiz fus palabras diminutas (co-
iiiolucledc otros)crt la ^cticde los 
Obilpos de HaUberto ? aofa poní a l 
go mas,en la Soledad Laureada ¿ fa* 
candólas de nueftro SandoVal en fu 
AntoninoEfpañol,folH9>y dize al* 
ívSeddolojerpentts atn^Uíe i $ 
pro magnisfceUriíus Populi > m-
trohrttnt m eaM AóMe'rthfyJ fun* 
ditUsdeftrUxerUHtSanilám Ec-
c l e p a m ^ necidedemní fius p u l 
chenimam proletñ. in (¡ua def~ 
tr^Siione Ecclefiarum iotius 
Hi f&mU í nmfra^mrti per tu* 
í n CntitM > EccU/la Sedis 
Palentina t (¡UÓ tercenas annisf 
ft) eo amplms dfittit fme 
Epifcopdi regmme > '¿)c, Efta 
claüíula3dize,queprueba lo quedi-
ze Hauberto.Siendo manifiello ar
gumento de fu failcdad j porque ex-

pCcf: 



tipo HiftoHaSecuIárly Eclcfiaftu 
firclVamcntc dizccl Rey Don Fema
do el Magaoaquc L' aicacia cUuvo ún 
Regirneu Epiicopal tnasde itccicrt-
tos anos. Euquanüo c ícru ió cito el 
Rey Don Fernando año 1060.Lue
go Paleada fue dettruida por los 
aao«dclcteciemos y ícícnta,y an
tes, fues cómo pudo fer la dcílruU 
cion el añoocUocicntos y tinquen-
ta y fcis,qnc ván cien años de dife-
rcncia^Aftiíon las pruebas qactrae 
el Padre Argaiz en todos íus libros. 
Aun quando íe vale de telUaiontos 
ciertos j pero c (Ib hazcel citar co m i 
los principios de hÍLtoriaacomo fon 
todos cftos Cronicones lupuefttos. 

Dizecl Padre Ar^.üz^ue no ay 
epoficion alguna jorque habla Doa 
Temando del aífolainicnto ¿cncral 
de laslglefias de Eípaña.y junta con 
dlas,y cl,cl oarticular,y vltimo de 
-falencia,y tu Iglcfia , cuyos Obif* 
pos no hizier^ncn ella continua re* 
íidencia dclde entonces , lino en el 
Alonallcrio de nueltra Señora de 
•Vaicabado , dequedaráquenta ca 
llegando a tratar de ci ObUpo lulia-

Adelante §. tercero de cftc capi
tulo fe verá ü huvo efteOoilpo l u -
liano.guc tengo por cierto, que no 
1c huvo. 

Y quando fe trate de el t a lOb i f 
po Iiniano examinaremos 3íi huvo 
tal rcíidcncia en Vaicabado de los 

„Obifposdc Falencia.Peto en querer 
el Padre Argaiz, que los trecientos 
añosjque dizc el Rey Don Feman
do e 1 Magno fe quenten dcícfc la en
trada de los Arabes, y no de ia def-
truicionde Palencia j es cegaríe cq 
c lmcdiodia , ó n o entender latin, 
porque no pudo dezir con mas cla-
ndad.que lalgleíiadc Palencia avia 
cilaüo íin régimen Epifcopal mas de 
trecientos años.Por dolo.dizc , de 
la Serpiente antigua,y por las gran
des maldades del Pueblo entraron 
.cnella(cn Eípaña)los Agarenos^y 
tor ilmenre deftruycttm la Santa 
ígletia,) entregaron a la muerte íus 
hcrmoíiísimoshijos,Fn la quaiüci -
tniiciofi de toda Flpaña , padeció 
naufragio la Ciudad, y Igleua de la 
Sede Palentina,y luego : Qux ter-
éehtisánÁi^¿t co amplíuscxriticfi
ne Fpiícopaii Regiminc , JLa 

qualelluvofin Rceimen n 
t r c c i e n t o s a ü o s , / ^ ! ^ 1 ^ 0 ^ 

^ ^ ^ a i n o a l ^ ^ 
lcncia,comoreconocerá el 
to Latino.Luego no mveáí í fó/ 
l a c l a u f u l a d e L u b e K cien años tóal'^ n 1 i ^ ^ c í a 
cien años mas de R ^ 1 ^ ^ 
auu hed^ el Padre Arta72 ;nB,cn 
tar ellas vltmias pal bra ' ^ 

la primera p a r r V S ^ ^ 
l a d a u l u l a d e h W V 0 ^ 
que la p u g n ó s e como c e i t a0 na luz can clara? Mtoajcn 

Proligamosconlaclaufui3.Q,e 
2C í ^ned iacameu te . £ 

Jedic mlongadcfolatione. % U i 
Mtef iehat facr t f i cmm pro falute 
mmarum,fotum dedmatm i 
fanoreauiuMyy/apolla 
Ifmalharum,^ quaie prius/i^ 
ditíin colthmr honoris, & ¿¡wai 
rofquc tendunteius Dwcefis ter* 
mmijooc totum trad'uum é(t Ufa, 
uidnhPó/imiíltí*<vcrot€phs ¿{ep 
nanfe, PijfsmoAdefonfi^ot w> 

Socero meo y De& refimrarUi 

Chriftianitate )t¿J deftrmte //-
maelitarii gentewtctm Epifcopi 
d'iuijeruntfihi PallentmmEpif 
copatum perfoYtew* Eftuvo co
mo viuda de fti marital fponfo, 
fin el vertido honorifico. y me-
fadas íasmegiilaV, eftuvo en larga 
dcflblacion.Y adonde antes fe ha-
ziaíacrifíciopor lafalud délas al. 
masjtodo fe enfucia con el efticrcol 
de las aves>y de Ja maculada hez de 
los Ifmaelitas,y el eltudio. que antes 
íe celebra va de honor, y a donde ic 
extendían los términos deíu Dio"; 
fí,todo efto fe entrego al olvido. 
Deípaesde mucho tiempo reyoan-
nando elPijfsimo Alfoniomitio J 
mi fuegro , reftaurando Dios u 
Chriftiandad.y dcftruycndola gen
te de ios IfmacUtas.losOlJiípoí ve; 



De la Ciudad de Palcricia.L.I.1 (j7f 
zinosdiuidicron pira (I, por Cueree., 
c l O ^ i l P ^ o P a k n t i n ü A c 

Bien corrientes van las claufu-
las,queexplican,como aquel rciati 

de /"aicncia,/ uo a U l^lcüa de h l -
piñá Pero lo que quita toda duda, 
y razófldedudar,aquicn fe gover-
pareporr.zon, lonlas palabras de 
el Rey Don AlonCo elScxtoen la 
privilegio,que pondré en la vida de 
X)OÍI fUymundo Primero en el l i 
bro legando capitulo octavo,!u da
ta Era mil ciento y veinte y ocho, 
dcndedize/iueesfu voluntadpor 
lerjulto , y p ió * Ant^uas Oei 
£ccle[ias. incurpone Sarracénica 
dejiruclas refiamare, ab au-
tece¡¡orihs noflrts refiamatasf 
frotetereyg/ eamni mra ,dona~ 
t'mei^íútftitteSiCYefcere > $ \ 
firmiter córifcrtídrei Inter quas 
Pallcntmain Ecclefiam anjift 
quitas a í Agarews deáruElam* 
ft) plufamn 300. m-tíis ah 
ÉpifcQpab regimíne > (i/idua* 
t m ) f ofl ruodum a!? a m 
tmo'kdtu memoria 'K^ge Sanc~ 
tío pie reftauratam , g / r . Aqn¡ 
no ay lugar a ncerpi-ecacion. 

porque de lalglcfia de Palencia,qiic 
J'cftauró el^eyDon Sancho íuabuc 
lo , dize que ñie deítruida por los 
Sarracenos , y mas de trecientos 
años deílitiiidadc Régimen Epifco-
pal.Luego la interpretación , que 
« 0 el Padre Argaiz al pi-ivilcgío de 
el Rey Oon Fernando el Magno,fue 
violenta Jantaflica, y voluntaria; 
porque interpreta lu hijo el Rey 
•Don Alonfo lo que quifo dczir fu 
p.-.dre^con tanta claridad, que ño fe 
puede tergiverfar , aunque el privi
legio del Rey Don Fernando cita 
tan claro, que folo puede dudar lo^ 
quienfucre muy ignorante , 6 vava 
con intento, por ña particular , de 
pervertir el fentido.Pudiera ,como 
eipceulaua tantos Archivos el Pá< 
dre Argaiz.pcdir noticia de los p r i -
Viicgios que ay en el aucího:quc cjt-

crivir Teatro de vna Iglcíla Cate
dral ,(in íaber lo que contiene íu A P -
chivo,nocscomponer teatro , lino 
falir al teatro de el mundo , a b&ff. 
ni-)giganga,ypapel deciia. Veaíc 
tamoien en las palabras referidas, • 
como puede ínbhiUr lo que dixo el 
Padre Argaiz,y remit í a cite lugar¿ 
hablando de el íupuelto Antonino 
Obifpo el aña letecicntos y diez y 
fiete , q u e e n í u tiempo fe entregó 
Palcnciaalos Moros con los pac-
.tos3que otras Ciudades de Eípaña, 
no padeciendo por aora demolición 
alguna.Las caías, los vezinos , las 
Iglellas.los Monalterios. Las Cate
drales, todas caíl quedaron en pie, 
pagando ius tributos a loá Moros, 
íicc.^i elturo Palencia mas de t re« ; 
cientos años deíicrra,quando la re
paró el Re/ Don Saucno , preciCa-
mente üa de fer fu dcilblacion poc 
ios años fecccicncos y diez y fíete , 
poco nlas/b menos.Pero ni aun con 
ligo mií mo no có viene el Padre A r -
^aiz:porque dize en la claufula pre^ 
lente.ExccLitaroncfto, ó los R.eycs 
Moros de Valladolid, ó los de T o 
r o ^ Sala manca,que faíbemos tenían 
por aora citas Ciudades.Pues fi Pa
lencia cíhuapoíTeida de los Moros 
defde el año letecicntos y diez y fíe
te con pa¿lO , y pagauan tributos; 
porque la deíTolaton los Moros , . de . 
Salamanca^Toro,© Valladolid ? N o 
quiere Argaiz , que los Motos ta *» 
vieífen paz entre íi.? como no tiene 
concordia coníigomifmo en lo que 
eCcrivc Tampoco tiene concordia 
con fu üauber to ; porque fi Palen
cia eftaua habitada de Moros , y, 
Chriftianos, como dize Hauberto, 
que Manila fu Obifpo vivia año 
ochocientos yeinquenta y feis» Yi 
que todos los Ciudadanos de Palen
cia fe coronaron con el Mar t i r io , 
ficndo deftruida la Ciudad por los 
Moros. Dofucrt^queMoros^GhriC 
tianos todos fueron Mártires, por
que todoseran Ciudadanos. Todas 
citas inconlequencias traen eílosAu 
teresfabulofos, y admiten, ó o r ig i 
nan,los que eferiven fin mas funda» 
mentó,que fu imaginación, fin aten 
der a cfciituras autenticas. 

Demás de cíto,no es fácil affen-
tir,a «ne todos ios Ciudadanos, qtíc 



6 7 1 Hiftorla Secular >y Eclcfiaftica 
ftiáiarou los Moros tucffeo M a n i - icucu}noíctia,íio que 
tcs.YrtiasnO cxpcciíicaqdo ci niü* Palentinos j y aUi es vn h n^ 
ld0»¿orrtoluccdiO cite calo j porque iiilajjiiiaclo.^ lü avu Motos 10 
flVitt l troh los Reyes de Vailaao- do* eran Mártires. ¥ fv to s^ i0 !? 
lld^ó Toro jó Salamanca J motlnan que inu¿inan en l'akncia. b i S i 

guerrary cílos,aunquc í'üeacn ea los Ciudadanoi, para que , c l S 
:gucíTa con los Motos, no por ello fin contratíos deüaniparán U (ín 
le calificanpoí Mártires. Compu. dad,y la dexaron dcñcrtdí v S 
•foíecíhclaufala a imitadon ac la faclacaufadcla niAtanca ,parami 
ttift fe halla en el Pfeudo ÍUiiano en le pueda f c r i Í K a r » que los mataron 
-el Cronicón, pagina ocheta y ocho, en odio de la J?e,y quefucllcnMar 
que los Moros entrando cu f oledo; 
•líbente JtMt Ufp'tie Anhie-
p<¡'.o¡)o Htfp*hn\i Toletmo ¡Ve
to tnrrufu ymulm m primis jub 
rurl>¡)s OiCtduut i ¡pM Mafc}res 

Q m p A vnjjmt cum "aijsi ¡mt Autores íupucltos, comoli f u S 
hodinm k'lt&onit Chriñians, Peto Hiltoriadorcsdccreditj notuMo 

:s mucho,. 
no reparan en citas dificultadej aUQ 
que ion graves i ó no í'e ks ofrecen 
como cierran los 0)0$. Y creen cito! 

ligiornt Chriftans, Peto Hiaoriadorcsdccrcditj Ü^ÍÚQI 
no es í <r\ acomodarle a cite rcmirí i^ara mas couíii macion de que 
porque mas fu-ron muertos por el Patencia quedó driblada lacgcouc 
impc t i i de ;la guerra, que en odio de ios Moros Co.̂ icroa los flakiiiaa»'^ 
- l i ' f e .ya í s i no ie pueden vijidicaí de Jaitilla 
•por Mártires. Rcfieie Baron'i^ imo 
ícifeicntos y diez,numero quarta, 
^ac imperando Phocas % mccnto 
-grandemente^uc todus los que pc-
ieaUen contra los enemigos de la 
•Fe.y morian en la guerra, le nume* 
•ItalVcn entrelosMartircs. ^cro auic* 
d o •martifCitado tú conlc/o a ios 
Ooiíp )s , a quien les tocaba rc lo l -
•ver cite punto , no fue oido. Rcfil- Conquiitas, £1 año letccientos y; 
tieron valeroíamentc el Patriarca treinta y nueve entró a Reynar, 
dcConílaminopla.y otrosObilpos, Don Alonfoel Católico , y murió, 
queconéle í tauan ,y pnncipalmen- el de letentay cincojy dizela hiílo-
te íe valían de la autoridad de San na.quc anda con el nombre de Sĉ  
Bafilio,dc quien ay vn Canon peni- baltiano,aunque en la realidad es de 
tencial, a Amphiloquio, que habla el Rey Don Alonío, y cícriu aSc-
de los que en la guerra avian hecho baítiaiio(como en otra parte trato) 
homicidico , que no íe les dicíle la q«c ganó muchas Ciudades a losNdo 

,¿icrou los mas lugares 
. ya que no hallamoscn 

los Eicritores de £ipana memoria, 
ni ceítimonio que haüic de elle íu 
cedbíoos avremos de valer de el mií 
moíilcucio.Morgueíl falencia, no 
huvieraíidoderr^cjdijno craíacíi-
bie,que,lioivioCiudaa, tan gunde* 
como Leon,Zimora, A,ttot¿a , Se« 
govia,Burgos,no havkilc ,que ha-
zcr en cila,quandolc andava en la? 

Sagrada Comunión, finqueprecc-
dielle la penitencia.Y oyendo Pho
cas la fentencia de tan gran Padre, 
ferindióa fu autoridad , y cefsodc 
.íu pretenfíon.Refiere efto Theodo-
10 Bálfamon fobre el Canon treze 
de San Baíílio en la Epiftola a A m 
philoquio; pero elle punto le traca 
bien Fray Alonfo Chacón en el tra
tado de los docientos Mártires de 
Cárdena,cap, 18 .y is». Luego fien-
doefta deílolacion de Palencia por 
guerra, como parece poreíla ima
ginada venida de los Rey es de Va-
l iadol id ,Toro, 6 Salamanca^aPa-

ros,en el elp icio de los 18 .anos,quc 
rey no, y fueron Lugo^Tuy^orto, 
Braga,que era Mccropóli, Vifco, 
Flavus,Agarha,Ledelma,Salaman-
ca^Zamora,Avila,jegovia, Attor-
ga,Leon,Saldaña,MaliaVe, Amaya, 
Jimancas,Occa,Veiesia, Alanenlc, 
Miranda, Reucndeca , Carbonaria, 
Abeicabunca,Camifava,Alexanco, 
Oxoma^G'lumiajArgadna.sepulvc-
da,con íus Villas,y Barrios, y mato 
todos los Arabes,que las ocupau^. 
y llevó coníigo,3 la patria,los Cnm 
tianos.Como es calo daole.qnc > 
Palencia iubfifticra en cüc vx^o, 



Déla Ciudad elePaIeñcía.L.I.' ^ 
lacvDon Alonío el Católico la Pdayccon voluntadde Pela,o. % 

! L aílscomo dizeo,por elcondida, en lecioicnJo el lU-yoo^oii la ^y'av 
¿iapcrdoiuilcpor pobre ? % pode-. da de Dios * uivo guerra con los 
Zaami&t1 cúo ' io quC dizc U Sarraceoos. S.iU6 vencedor de fus 
Crónica anti¿iia,qae le juz^a tue de enemigos, a viendo poííeido l a s ; ( ; iu^ 
ios doze Sabios,, que otros aplican al dades^Leon, y Aitorga. Hizo y er f̂ 
dcípcnlero Mayor -de el Rey Don mos loscampos,qiie;liaman Gothi-
Enrique el Tercero, hablando de el^. cos,Iiaítael Rio Duero, y eüendío 
te Rey DonAlooíb.-Ovo muchas l i - el aeyno de los Ghrillianos^ue ama 
descon los Moros,íiempre le quifo ble a Dio3,y a los hombres,y m u r i ó 
dar el nuelUo Señor Dios dÍGha,que fu muerte natural.Halla a q u í c í C o -
venció , c gano muchas Villas de dice AlbcndeníCjó Emilianeníc.cu*; 
ellos, lasque nou podia mancenec ya autoridad es recibida,no í o l o en 
derrivaualas.El lUy conquino a ta El'pmz , (¡noen Francia /de que ay; 
datierrade C'ampos,quceradeMo* fragmentos en los Coetáneos de 
ros. En tierra de nortugal gano a Andrés DuchelnCjtom.V.pag.S i 
Ííoia,ya Viíeo,y aFablia.Hn tierra que los copió de vn manulcnto anti 
de León ganó á Ledcfm i , y a Sa* guo de el Monaftci io Moifiaccníe.Yi 
Jamanca , y Zamora. Ea tierra afsiconfta claramente 3que pues los 
dcCaíhllaganó muclus tierras , y campos Gothicos quedaron defícr-r 
muchas Vi lias. Aqui claramente d i - tos en tiempo de Don Alonfo c i 
ze,que toda tierra deCampos era de Cacolicoiquc no fubliltio falencia.! 
Moros.LuegoaPalencia.quecraíu Y el Arcobifpo Don Rodrigo ha-
cabcca.Y también íe calla falencia, blando de D.Alonlo el Catoiicococ^ 
que es armamento,que no íubliilia. cupauit etum campos Gothicos ,qui . 
El Ar^obiípo Don i l o d r i g O j l i b . s . ab El tola íGarnonejPi tonci ,^ Do-
c.ij.de fu hiftoria , da a entender riafluminibeisincludúturj&c. Aquí 
que todo Campos eituvo en poder no ay duda, que fe comprdiende la 
de los Moros $ porque deípues de Ciudad,de Palencia. V Ambrollo de 
ganada Toledo porTaric , y otras Morales, libro diez y feis, capitu* 
Ciudades,llego con íugentea Ama- lo quarenta y quatro , fe halla in* 
y adonde avian recogidole muchoá decifo > fi falencia íuedcípoblada, 
dc losChnitianos,y la cogió, y lúe* lue^o, que entraron losMoros, 6-
go: Exinde Campos Gothorum , Se la delpobló el Rey Don Alonfo, póM 
Aíluricam devaftavit: No avian ios citas palabras,reliriendocl milagro» 
Morosdc dexar en pie a Palcncia» q \e vso San Antolincon eliley Don 
íiendoel lugar mas fuerte , quando Sancho: Todo cfto era en las anti-
avian vencido a Amaya. Y alsi pa* guasruinas dé la Ciudad de Palen* 
receconcuerda eñe lugar con el d é Gia^ue íiempre feeítaua dellruida3y 
el Rey Don Fernando , y los demás alíolada defde q los Moros entraron 
privilegios,que ponen arruinada lúe en Efpaña^ ó delde que aviendola ga 
goaPalcncia» nado Don Alonfo el Católico fe 

Pero dado cafo, que Palencia quedó alsi defpoblado / fin hazer-. 
ft^f/ftieíFe j debió de quedar por la í e quenca de ella. Y en elU coaíe* 
entrada de los Arabes en taleftado, quenciajdize el Obilpo Sampiro, 
<]ue no fe podia jó no convenia con- que el Rey Don Alonlóel Terce-
lei^arla 5 porque como eltaua en ro mandó el año ochocientos y íe-
foiOjquc podia f e r v i c , para que los tenta y cinco poblar las Ciudades 
Morostuvieílenfocorrode losfru- desertas de los antiguos : eítas ion 
tosde todo elle t e r r i t o r iOvConv ino , Zamora,Simancas bucñas,y todos 
que todos los lugares le defpoblal- los Campos de los Godos , que hazc 
^ t e n e m o s c laro reítimonio de el Gonfonancia,con lo quedizeelCro-
^roniconAlbendenle,quedizeaf- mcon Albendcnfe ,queen tiempo 
fi I Ajfoníoyerno de Pelayo rcyna de el Rey Don Alonlo el Catolice 
^•años.Eftcfue hijode Pedromón quedaron yermos, y configuiente» 
q^ede Cantabria. Y viniendo a A l - mente falencia ; aunque inquantó 
Mtt8 casó con Ecmefinda. hija de a la población de Paiencia, no ftvfc 

LÍ ¡ cfcc« 



#74 HiíloriaSeCüíar^Ecíefiáfti 
cfcdojcomo es notorio en todos los 
Hidonadores de Eípaña^quc lo i c -
íervó Dios para clllcy Uon Sancho 
d Mayordomo veremos eu el prin 
t ipio de el lilD.a. Y aisles talla la 
c lauíu ladeHauber to , que pono a l 
año 8 5 (í.clObilpo MamU.y que fué 
la Ciudad dcltruida por losMorus^y 
fus Ciudadanos coronados todos 
con el martirio;porque, ó los M o 
ros al año 717 .poco mas,© menos, 
iaarruinaron, porquele relilheronj 
ófi fe entregaron los Palentinos, 
con los pactos de otras Ciudades, íe 
deílolo en tiempo de el Rey Don 
Alonlb,quc hizo yermos todos los 
campos de los Godos. 

£)ual de citas cofas fucedió,no es 
fácil aírcgurario,pues nos falta teí-
timonto,que claramente lo digajpc-
ro fi hemos de eftar a las confequen-
cias,que le infieren de ios teftimo>-
nios verdaderos,ponderando las pa
labras referidas de el Rey Don Fer
nando el Magno,parecc,que los Mo 
ios entraron en Palencia3 hazlcndo 
grande cftrago, y eftuvieron en ella 
algún tiempo ; pues profanaron el 
Templo , que íi no huvicran habita-
docn él,y hccholeMezquica^o vfa -
la de cita locución,y otras que indi
can fue Palcncia habitada deMo-
xos^pero muy poco tiempo, y afsi 
fequentafu dcüblacion, dcldcla en 
trada general en Elpaña. bol vamos 
á repetir las palabras, que con eíta 
prevención,fe pueden entender a eí 
tas iuzes. Por dolo,dize , de la Ser
piente antigua entraron en Eípaña 
los Agarenosay por las grandes mal 
dadcsdcel Pueblo , totalmente def-
truyeron la Santalglelia,y entrega
ron al cuchillo íus hermofíísimos 
hijos.En laqual defiruicion de toda-
Bp^ña , padeció naufragio la Ciu-
dad,y Igleíiade la ̂ ede de Palcncia. 
La qual elhivo fin Régimen Epiico-
pal trecientos años, y mas, y como 
viuda de fu marital eípofo, fin el vef 
tido honorifico,y meladas las megi -
lla5,yazio en larga deílblacion j y a 
donde antes íc hazia facriíicio por la 
falud de las almas,todo le indecora 
concleftiercoldelas aves, y con la 
maculofa nación de loslfmaehtas. 
Parece que dá a cntender,que lalglc 
lia laeonyirtieron en Mezqui ta , / 

los masTcmploacftivancali derro* 
tados.y no habitados,pucslos Ihd&i 
coravan las aves.Y lo que artwg le re 
verenevava con ciluoio de honor, y 
hafta donde le eLlendian los wtmU 
nosjtodo el\o íe entregó al olvido-, 
porque como el Rey Don Alonb, 
como te ha vlAojhizo yermos lost 
pos Gothicos,y no le cultivauan, 1 
tsor ln«ií Kt-UV 

- **vu aiom 
como le ha villo.hizo yermos los ci 
pos Gothicos,y no le cultivauan m 
pollos whrillianos,porque los { [ ^ 
coligojni por losMoros,poia nefta 
tierra acabó co ellos;no queaó.quié 
hiziclk memoria de los términos de 
elObilpado.ni avia paraquetpncsno 
rendían frutos.por falta de cultura, 

Peto dcfpues de mucho tiem-
po^eynando clPijísimo Alfonfomi 
tio^y fuegro , rellaurando Dios la 
Chrilhandad,ydeftruyendo la gente 
de los límaelitas.LosObifposvcz!-
nos dividieron para fípor fuerte el 
Obifpado Palcntinoj&c. Delbtn* 
taremos en el Apéndice a eíhhiíb^ 
ria. Veafe como cocuerda el privile» 
gio del Rey D Fernando,con loque 
he diicurrido,dc qlos Moros entra
ron con violencia en Palcncia,profa 
naron l"u Iglcíia,y todo lo p^cr^ de 
raodo,que quando el Rey D.Alon-
foel CaíoUco,deípuesde lósanos 
7 3 9. y antes d? los 7 5 7.gano a tier
ra de Campos, cftauade tal calidad 
PaL*ncia,que aCsiPalcncia,como ro* 
dos los campos de los Jodos, queda
ron yermos, Ellocsloverifimil, y q 
fe infiere de las hiftorias verdaderas. 
Lo que poncHaubcrto,y procura de 
fender el Padre Argaiz, totalmente 
falíojporquc no lelo eftideíiertodc 
telUmonios,conqucc5probarlo;pe' 
ro fe opone,o inmediata,6 mediata-
méte,alos tellimonios verdaderos, 
Y en otra parte probamos lafupoli-
cion de eftas SericsHaubertinas.por 
la poca concordia,ó mucha difonan-
cia.q tiene en el Cronicon,en lacrc-
cion de las lglefias,y las Obifpos.Y 
aunque lasha reconocido á uuc 
Ar2.aiz,y procura ocurrir a cltadm 

el Cronicón deipuesde las Senes,y 
afsi tuvo me|orcs nonecas, y P 

iudo 

las comendar^y fupJir loqfaltavacn 
Sericsjeíle es vn efugio imasinario, 
porque confta de Jas miímas Sena, 
que todo fefniguavaavn ticnipoj 
porque ay Obilpos en ias 

que 
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nnellcganalañoPip.yalganas de 

X&m¿ W qukn podU 
S . fíadualmemccftavacícr^ 
v endo el Ctonicon , y ias Senes 
ddosObiípos , yno avian dadoíe 
! la eftampa, P^snola avia ; que 
m enmendada , lo que de nuevo 
hallavá ,que era fallo ; y íuplina 
lo que cllava cmillb > Y aí'si las 
contradicioncs fon de Don Ancomo 
de Zapata , que le fingió ,y quica 
miente no puede tener tanta memo-
jja , quenodexe ralb o , por donde 
íeconozca Advera cito en la prolu
sión a cita íuílo da. 

y • 
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havo en Falencia O i i f f f i 
qut [t lUméJ¡e Abundan* 
cióJ las mfequencijis % qtie 
. deaqmftfiguen¡remiteíft 

al^endicc de éfífa 
Irijloria, 

VNQyE Hemos acabado 
conci examen de losObií-
posdeclGatalagodc Hau-
berto,y reconocido las íic 

c¡oncs,quccontiene,y como quedó 
dcltruida Paicncia totalmente , poc 
lo meaos dcCde los tiempos de e l¿ey 
D.Alonfo elCatolico , y todos los 
campos de los Godos quedaron yer-
mosjeon todo ello jno taita quien dé 
a nucílra Iglcíia Obispos?pero no los 
queremosiporqueno los tengo por 
verdaderos, y me parece probaré, 
fueron fallamente introducidos, c6 
particulares intentos, y aísi iré con 
gtan cuidado en examinarlos. 

DizceiP.Argaiz enc l c . i 4 . deía 
iglcíia de Palencia; Auiendolé acaba 
do el íangricnto diluvio de laCjudad 
de Pa;ccia,y allcgaradas las colas de 
Cáposcou lasviconas.qtuvo elllcy 
^.Ordoñocl Primero,y Uihijo D. 
Alonio elTcrccro,eli¿iero porObif 
poá vnollamado Abundancio. Eftc 
Prelado no íolo fue M0«c,¿ Canó

nigo lleglar dc^Bcnl tcf inoq pufo' 
la dignidad Epiícopal, y Careciraen 
la mejor forma,q pareció masa pro 
potito,para el cuito Divino, y para 
la feguridad de íu perfona, y para cf 
íc fin elidió vn Monallcno cncl lu -
gar llamado Valcabado3no lejos de 
la Villa d(íSaldaña,al pk de iasMo* 
lañas de Liebana. 

Todoquanto aquí dizc el Padre 
Argaiz esmamíieítameatc fallo , y 
cotra loque de hillorias verdaderas 
,he referido;porque fi Palencia eftur-
vo dellblada^y losc.miposde losuo 
dos yermos ;quien avia de elegir cite 
Obilpoí^iicen tiépo délos Araocs 
huvielVe Ooilpos de muchas Ciuda-
dcs,no lo dudo,porque,ó les pemií 
tiaen eliaSipa^ando trioucos,ó eran 
como titularej,aunque no rclldiáeu 
las Ciudades,porq les podian confuí 
tar por cartas l . s UirilíianoSjóctpc 
ravan reftituirle en las Sedcs,ccmo 
ya fe ganauan yá le perdían lab CiUr-
dadcSjpcro vnaCiudad amiynada3y 
todo el territerio íin vezinos,para q 
avia meneitcrObifpo ? y afsi dize ei 
privilegio de el R.cy Don Fernando, 
que no foioeíluvo lin Obifpo 5 pero 
ni fe labian íus términos,porq legan 
el Cronicón Albeldenle,como reíc^ 
rijCÍlauan los campos de ios Godos 
yermos,dcldc el Rey Don Alonfo el 
Católico, haüa que en tiempo de el 
Rey Don Alonlode Leoiijpoco an
tes del Rey Don Fernando,entre los 
Obifpos circunvazinos, quefeaviaq 
ciigido,los avia dividido por iuerte». 

Y loquedizc Argaiz jque eligió 
clObiípo Abundancio al Convento 
de Valcabado,para el culto Divino, 
y feguridad de fu perfona, prefto lo 
contradizc el miímojpuesdizcj que 
era Abad de Valcabado, y no tuvo q 
clegir,porq'.icproligae:£raeQcMo-. 
nacerlo fundación del tiempodc los 
GodoscDiofeie principio , íegnn el 
Cronicón Hirpalenie el año de (J 41 * 
aunque no íc nombra el fundador* 
fiendo Ooifpo deiPalencia Eulogio, 
óCcleriano Moge.Hn eí te^ue debia 
defer capaz,y autorizado,quiroAbix 
dancio,vicndofc Obifpo, rcíidir 5)' no 
cligiedo otro, meperfuado,qucah 
íazon era Abad.con queün mudaC 
pnello 9 con foloconfagrarfe,que
dó aechólo demas^pues los /vionge^ 

U i i ctg 



#7tf Hiílorla SeGuíaí.y Eclefiañica 
aora inaudita. Dirá que uII* 

nigos con Regla de . C g ^ 
Bcmto?Pero ha mcnH\J SJtS** 

era común entonces el íer el Cabil
do,/ los Canónigos. Las palabras 
de el Cronicón fon las íiguicntes, el 
dicho año 641 .In VallediótoCavai-
to prope Pilor^ium , conlh'uctuni 
cltMonattcriumBenedidinum , in 
quo per milicos annos Epilcopi Pa-
knt in i ,tcmporcMauroium perman 
ferunc.Solvámoslas en Caitcilano. 
En el Valle llamado Cavado, cerca 
de Piíaerga^le edificó vn Monalte-
rioBencdiótino, en el qual perma-
tiecicron^por muchos anoSjlos Obií 
pos Palentinos. 

Si era: Abad de Valcabado 
Abundancio , y los campos de los 
Godos ellavan deíiertos , a donde 
avia de ir a vivir , ni que tenia 
•que elegir ? Y ü eftava todo hecho, 
con folo confagrarle, no lequeda-
va elección. Pero eíU paísion de 
hazer Monge,a Abundancio, y a los 
Monges, Canónigos jle entorpece 
al Psdre Argaiz, / ledcxafindilcuir-
ÍOi O los Mongcs de Valcabado 
eran Canónigos 5 antesde la elec
ción dcAbundnnciOjó lofucrondef 
pues.Si antes,ya er-a ncceíTario , que 
IiuvieíTe Obiípo en Valcabado,p.ira 
hazer aíMonallerio Catedral. Y nos 
falta efteübirpoifinoloeran »quien 
eligió cfte Obifpo , que los Mongcs 
no podían eligir/ino íu Abad : que 
B'o-la tenian los Mongcsdc Valcaba-
cto , para eligir Obiípo? Pero lo que 
mas es;eíta clauíula de Haubcrto, 
que imprimió el Padre MaeÜroFray 
Gregorio Argaiz, no eíU en el ma-
nuíci i todc Don Antonio Zapata. 
Con que , ó es fingida de el Padre 

.uciuLurrero ua mcnclter vnnuevo 
Onomafticon para iasvozes inufu 
tadas.Canónigo L\cglar , 7 Monge, 
hablando con propriedad, fon Reli
giones eípeciediverfas.Veafe cica-
pitulo quarto donde fe reprehende 
Argaiz, de el principio,que Tapone, 
para c lh impropria nomenclatura. 

Demás de elto^como Hauberto 
emitió a eñe Obifpo Abundancio, 
y no pufo mas Obifpos dePaleociaí 
Quandodize, en la clauíula referí-

• - . « M i u i d icrcri-
da,quelos Obiípos Palentinos hâ  
hitaron por mucho tiempo en Val
cabado. Muy digno de reparo cŝ uc 
quien fupo,quc Valcabado fue, poc 
mucho tiempo , habitáculo de los 
Obifpos dePalenciajlosomitieííe en 
fu Scric.Si noque con la relación de 
la muerte de todos los Ciudadanos 
Palentinos , que martirizaron los 
Mocos,fe atemorizó de modo,que 
perdió la memoria de todos losdc-
masObifpos Palentinos,q habitaron 
en Valcabado. Ello es mcncííer me« 
moria para mentir, y mas fi fe ha de 
guardar conlequencia,-

Pero ocurre a todosquantosar
gumentos fe pueden hazercl Padre 
Arg3Í2)diziendo:Es tanta la verdad 
de ella clauíuiajquanta fe verá en las 
firmas de ios Obiípos^ue fefírma-
v a n ^ á d e Palencia,yade Valcaba-
do,yá de Abades.Comencando por 
el primer titulo,halló,que eraObií 
po,y que refidia en Valcabado Abun 
dácio,porlos'añosde 870.pocomas 
ó menos.Dizcio la concurrencia de 'o 

Maeltro Fray Gregorio Argaiz , 6 
k fwguóZapata defpues. Y ella es fu firmaron lade Adulpho,Obiípo 
la razón?porque en la Serie no pone deOviedojCn cierto Concilio,quele 
Haubertoeík Obiípo Abundancio, 
ni los Obifpos, que fe fupone vivie
ron en Valcabado, Efta es la ice, que 
íe debe dar Mauberto,y con que nos 
quieren deshazer los privilegios au 
ténticos, que dizen , que eíluvo Pac
iencia,y fu Iglefia/in PaÜor,mas de 
trecientos años,dcfde la entrada de 
los Arabes. Es muy bueno loque 
aora dlze Argaiz , queeÜeObilpo 
fue,ó M'onge,ó CanonigoReglar de 
San Bertito. Con que ya tenemos. 
Canónigos Reglares de la Orden de 
San Bcaito, Nueva i n í t o c i o n , haüa 

tuvo en aquella Ci udad ,enq firma 
Abundantius Pallentina: Sedis Epif-
copus. Traeio Ferrer en la hiíbria 
deSanriago,lib.3.c.r8.c.i9.yel Lí 
cenciado Marañen de £fpinola,cn el 
Catalogo de los Obifpos deOviedo, 
Si bien,que ellos ponen aqucI'Con-
cilio en tiempo de Alonfoel Caflo, 
fiendo aísí ,qiic no fue, íino en el de el 
TercerOjConao yo lo moftrare eacl 
Teatro de aquella Igícíia. No tengo 
mas noticia de Abundancio. 

Tratemos dé ellas vltimaspsU-
bras j y fe verá^como rodoquáto ^ 

2 zc 



De la Ciudad dePaíencíaXJ* G j f 
2C cl padicMaclUo Fray Ga^orio 
Ar 'aiz es voluntario. Porque^ ad-
íniaendo »-por acra , que tueUe 
cierta la luolcripGion de Abundan-
cioen el tai Concilio de OvicdOj 

ur muy en pardailar en cl Apén
dice , dondeíe examinará la com~ 
pcccocia ; que la Sanca ¡¿lefia de 
Oviedo ha tenido con la de Palen-
cia , y probará , que es falla U 
tal fubícripcion) dc que fabe , que 
dtc Abundancio refidió en Valca-
bado í Jorque no íc halla telliz 
monio a que lo confirme. Y la ra
zón general de quedize Haubcrto, 
que Vilcabado fe fundó el año feií-
cietos y quai¿ta y vno,y que por nvx 
chos años permanecieron en el los 
Obifpos Palentinos, en tiempo dc 
Jos Moros, esbucnaparael Padre 
MaeLlroFrayGrcsprio^ Argaiz , ^ 
Jos que le quieren acreditar 5 pero 
noparaquien labe fu ficción.Jor
que no trae algnn teílimoniode el 
Archivo dc Valcabado \ ^ue fi 
cñava defendido Valcabado de los 
Moros i pues craliabitacionfcgu-
ra para los Obifpos Palentinos, 
también podia conlctvarfe el A r 
chivo. Ambroíio de Morales dize, 
que fe conlerva en Valcabado el 
libro que eícrivió Beato, fobre el 
Apocaíypfi , que le acabó de eícri-
vir año novecientos y fetenta; pues 
porque no ícconfcrvarlan las íubf-
cripcionesj 6 las memorias de los 
Obi(pos,el año novecientos y diez 
y níicve.que eferivia Haubcrto? 

Aora vamos a la elección de 
Abundancio.El año ochocientos % 
cipqifeota y feis.dize Hauberto,que 
Ciencia fue dellblada , y que los 
^Oros martirizaron a todos lus Ciu 
oadanos^ al Obiípo Manila. Se
gún cfto no le pudo hazee laelec-
tica de Abundancio en Palencia» 
* "es que connexion tenia Valca-
^docon Palencia , para eligir al 
Abad por Obílpo ? Yo juzgo , que 
«BMÍma ,que hallo cl Padre Maef* 
tro fray Grcoorio Argaiz , para 
nj«r Mongcs a todos los Obilpos, 
V Unonigos , que es íu fantafia. 
yernas de cito a hallallc aquella 
lubtcripcion , calqual ,dcAbun-. 
aandü , obiípo Palentino j pero 

deque fueire Abad dc Valcabado, 
no íe halla teltunonio. La Aba
día de Valcabado , aun legun Hau
bcrto , fue habitación de los Obif
pos de Palencia en tiempo de los 
Moros ; pero no fue Sede ÜbiU 
pal. pues de que fe infiere , qu¿ 
aunque refuiiclie alli Abundancio, 
Oolipodc Palencia ,fuelle Abad dc 
Valcabado l Pues admitido , que 
Uuyiéíífc Obiípo , llamado Abun
dancio > y que reíiiieirecn Valca
bado 3 la confequencia,de que fuci
le Abad ,no es necciiaria , siün en 
la lupoficiondc Haubvred;pues c ó 
mo dize cl PadreMacílto Fray Gre« 
gorio Ar^aiz^que fe perfuade , que 
era Abad jquando le elidieron puc 
ObilpoíMas vna vez dize 5 que cl 
Ooilpo eligió á Valcabado ,otras, 
que al Abad dc Valcabado le e l i 
gieron por Obll'po. Ñ o ay que ha* 
zcr cafode vuo , ni otro a que todo 
es al ayre 3 yperíuafion fancaíli-

c a * • • • „ • • • 

Dc cftafiibfcripcion,qucfeha«' 
lia de Abundancio Obifpo Palenti
no en el Concilio, que dizen fe con
grego en Oviedo ,que vnos dizca 
fue en tiempo de Don Alonfo c l 
Cafto , y otrosentiempo de Don 
Alonfo el Magno , vacila la Fe; 
porque en los Códices iantiguos, 
vnos la tienen , y otros no. L o 
que contiene el tal.Con.ciUo le i ia-
zen fofpechofo, y ay mucho que 
dezír en elle punto. £ n e l § . v l t i -
mo de elle capitulo me remito a 
tratado particular , donde íe hará 
perfeta averiguación; Y conllar^ 

masclaramente , quenohu-
vo eüe Obifpo Abun-

iiqS £i.':>M< 'Ai bí /ÍJUÍ.ÍÍUJ rolafl^Kib. 
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havoObifpoik Palemitt 
llamado lultatto. 

naciones de d a ñ o 5?7.DAD A|M 

dolevna Igleha de Santa Coloní 
c n a e r r a d c d B i c r c 0 , y c n ^ 
cUno de novecientos y q m ™ 
tres,hechas a San Benito de SalW 
donde firma luiianoübifpo de í ? 
Jcncia,de que fe vea Sanaovalcn f» 
hUtoria § 6.&c.Paísóadclantecoí 
íu dignidad.comoconaa por otras 
efcriruras,como fue vna ventade el 
anode94^cntte el Conde Aflut 
Fernandez^ el Abad de San Salva, 
durde Loberueh .quedize ; Süb 
Chrifti nomine lulianus fccleli^ 
Palentina SeUis.Eüacn elArthi^o 

L Padre Arg^izen elcapit. 
25 .de ia Isiefiadc PalencU 
dizc No lie tenido luz en 
Autor nl5uno,dc los que in 

mediatamente fueron lucediendoal 
Obiípo Abundancio j porque el re- de Oña. Lo melmo haze en dona, 
tiradofitio del Monaíterio de nuel- cion de Sahagundelos años n y l 
t r aScñoradc Valcabado los niega, oj.-r ii*»*Mi*ik*A*-i*i-^ 
y oculta.Loque scdezir cs^que uef 
pues de dasao tres ObiIpos, que h i u 
Vointermedios,y sovcrnal,on cn ti5 
pode el Rey Don Alonlo elTerce-

947.llegando haík el de pjo.con'q 
le vce , que no faltaron Obiípos ac 
Palencia.ya que no en âlenciâ quc 
relidiendo en el Monaíterio de Val. 
cabado , cuidavande el Obiípado. 

io3y O r d o ñ o d Segundo,llegado al Hathaquiel Padre Argaiz. 
Vamos examinando los tcñ'mp 

nios,que trae el Padre Argaiz ,para 
confirmar cíle Obiípado de Juliano, 
y a que nos confieífa, que por 1er re
tirado el litio del Monifterio de nucf 
tra Señora de Valcabado losocuita, 
comoli huvicra ocultado fu retira
do fitio el libro,queeícrivió Beato, 
fobre el Apocalypll, y todo lo que 

Reyoo deRamiro el ícgudOjtcnia el 
'titulo,y cuidado de elOoifpadoPa-
JcntinOjIuliano.EÜavacn iapoílcT-
íio el año de y 51 .como parece, por 
Vna carta de donación, que tiene e l 
Archivo de Oña ,de la vniondelMo 
nallerio de -Van Iloman deTobilias, 
en Valdegobia,tierra de el Arcedia
no de VaipueítajCon el MonaLtcrio 
de san Pedro,y San Publo,lu data en de aquel monaltcrioay verdadero;/ 
iS.delul io, Allifirma(anno i . L l a - allí huvieran reíidido Übilpos de 
mirillcgis inLcgione)IiilianiisEpif* Falencia , comopud.cra el retiro 
copiis.Y aunquenofe léñala lulgle ocultarle^Lociertocs^ucandael 
íía,haZeIo en otras.Fue Monge an- Padre Argaiz en cimerias íorabras, 
tes,y creo,que Abad en VaiCaoado, porque íeguia por el Hauberto de 
en donde le halló relidiendo como Zapata,qiie dixo , que Valcabado 
Obi í 'O , Daloa entender elcl t i io, avia í ido habitación de los Obifpos 
con que firmó,el año novecientos y de Palenciajy no lospuío cneU'au 
treinta y dos,vn p r i v i l í g i o ^ e l Rey lo>o, ni fe acordó, aunque alcanco 
Don Ramiro el Segundo concedió Jos d o S j ó crcsObifp<*s*y íi los nuv-ie 
al Apoítol Santiago , y a fu Iglcfia, ra avido.que precedieron el tiepode 
diziendo: lulianus Vadalcaucus Épit Abundancto,y Hauberto ; y no po-
copus.Alsi lo eferivió Sandoval en dia ignorar Obiípos de iüncnf0' 
la vida de Ramiro el Segundo, que pues íc avia hallado con el LUyü 
imprimió con Idacio: Mas no ha de AlonfoelTercero,coniodizcHa-
dczir.fino Valcabadus Epifcopus. berto,qLiando concurría ; y 
Peor lo copió Morales,lib.i<5. cap. Julló otras cofas de Valcabaao^ ^ 
io.quedixo;Vadaliucus, entendien moíeleocultaronettas? Uro ^ 
dolo por Badajoz. Mas engañofe, cabera de Don Antonl0 ^ ¡ ^ Q . 
que nodixo,fino lulianus Valcaba- ay coníequcncia.El p r ^ f ^.^ 
deus,ó Valcabadenfis Epifcopus. Y nio5que trae para cite Y?í ^.^rio 
que efte luliano fucffc de el Obifpa- no,es el privilegioide el Mo ^ fJ 

-íloPaicntino^conoccíc por otrasdo de Oña de el ano p " ^ ^ 



De laCiudad dePalcñclaX, T; 
Rey Don Ramiro el Secando 
0UL.cÜá en el Archivo de Ona. 5ca 
norabuena. Pero l i no á m mas que 
luüanoObiípo j porque ha de ler 
Obilpode Palcncia.ó ValcabadoíEs 
pintar^como querer,/ pairar de vna 
propolicion,indcíinica,avnaparticu 
jar coníequencia reprobada en toda 
dialcctica.Dizc^q lo léñala en otras. 
Pero deque fe infiere , que el que fe 
icñala en otras íubferipciones lea el 
de efta^i el tiempo fuera el mifrtíq, 
y lafiiblcripcion eítuviera clara^o-
dia lervir d̂ : conjetura. Y para coad. 
iüvarla,dize:HaUoic Mongc antcs,y 
creo,quc Abadcn Valcabado , en 
donde le halló reíidiédocomo Obi l -
po.Y fi como antes dixo , en íiendo 
.Abad de Valcabado, era Obilpo de 
Palcnciajporquc aora vía de la pala
bra creo poniendo en duda , que los 
Obiípos de Palcucia fuellen Abades 
de Valcabado?Dado cafo, quercíi-
diera jComo Obiípo,cn Valcabado^a 
donde halló jque aviaíidoMonge^ya 
quecrea,aunqacnoio fabe, que aya 
íido Abad?De el Monacato, no trac 
teftimoniorDe la Abadia, es creen
cia confegaida al Monacato, que no 
prueba,ni labe-. Luego todo es lw-
blar lin fundamento. Y fe vera mas 
claro3quc no le tiene el Padre A r -
gaiz3paraluzei'Monije, y Abad de 
Valcabado a elle laliano jporque to* 
«doloPunda.en que íe llama luliano 
Obifpo de Valcabado, enmendando 
•laslublcripciones.Y deaqui palla a 
hazcrle Mongc^ Abad ,110 obilante, 
q'íe el íitio por lerrctirado le ocul
tó los Obilpos , cuyo retiro no 1c 
oculta el Monacato-.Todo lu funda
mento cs^uc vn privilcgio^que con 
cedió cllley Don Ramiro el Según 
do al Apollol Santiago »y a Cu Igie-
íia,tlcnc vna fubícripcion,quedize; 
lulianus Vadalcabeusjregun reíiere 
Sandoval^cnla hiüoria de les cinco 
Obifpos,pagin.2(57.y Morales leyó 
librodiez y fcis,capitulodicz Vada-
íjuco^cntcndiendolo por Badajoz.Y" 
dizerque íandoval k-yó mal; pero 
For Morales, porque Sandoval de-
010 leer Valcabadius, y Morales fe 
engañó^que no dixó Vaieabadeus.ó 
valcab-jdenGs.Notefe la audaciade 
cftcEleritorjque no ha viftocfte pri 
Viíe¿io, y quiere corregir a les que 

ocularmente le vieron. N o ay bbci 
larle con el ,que labe íoñando DriyL' 
legios^nas^u'e los luaibres dodos 
velando.OIgarame de ver el pi ivi le-
gio i pero ya que no cita a la mano. 
Sandoval dizc , lulianus Vadaica» 
beus,no V"adalcaucus3como refiera 
Argaiz.finoes yerro de. laimprcl-
fion.Morales dize; luliano Ooupo 
de Badajoz, que en latin le nombra 
allide Vadaliaiico.Va fereconoce^ 
que el PadreArgaizíal taa la verda
dera relación,)' excede en la corree-
cion,puesnolafunda j ni en cxeiri"' 
piar que aya lcidoJni trae fundamen 
tobara fu corrección , mas que ftt 
antojoty en los t é rminos , queelU-
fnos,porno tener elprivilegio, mas 
parece fe debe eftar a Amarolio de 
Moralesjporqac lUmandofe Bada
joz en latin Pax Augufta, que tiene 
pocaíinommla con la voz Badajoz 
caltcüanajparaavGtfe hecho traníi* 
to a la vozBadajoZjque aora fe con-
ferva,primero la mudarían barbara-
mente en Vadalia ticusjy de aiU Ba-: 
dajoz , que es la conjetura de A m 
brollo de Morales. Y el Padre Vaf-
concelos en la hiíloria de los Reyes 
de Porcugaljliablando de Badajo^ 
la llama Vadaliacis.Y en vn privile-
gio^que trae el Padre Ycpes^om. í , 
elcritura z/.queesde el Santo Rey, 
Don Fernando¿dize:Fada charta in 
Burgos nono die íanuarij j Covider-
licet anno,quocaptafuit Corduba,' 
Era i z j s - é c ego íupradiclus Rex 
Ferdinandus regnans inCaitella , & 
Tolcto, Legiona^üallicia; í &c Cor-. 
duba3S¿ Badallocii,'S¿ Vaetia, 5¿c¿ 
Luego fi elle tcltimonio , que cita 
fcl Padre Maeftro Fray Gregorio 
Argaiz , no concluye,!-!! puede con-, 
cluir elóbifoado de luliano en V a l -
tabado,también queda la Abadia, y, 
Monacato fin fundamento-. 

Yaque lb hayifto3 queluHano. 
no fue Ooiípo en Valcabado, vea
mos C\ lo fue Palentino ? Para cf-» 
to trac vna donación de el año de 
novecientos y treinta y fietc , da
da al Mónafterio de Santiago de 
Peñalva 3 de la Iglcfia de Santa 
Coloma en tierra de él Bicr(-o , .y 
otras hechas a San Benito de Sa -
hagun , donde firma lu l iano ,Obi í -
po^dc falencia, ycltaa ^andpval 



igSo HiftoriaSecul 
en [uhiftoria,§.(í.aquc fe ágrcgatij 
las íübtcriptiüncs Jtfít ay cnOna 
id¿ 'el año novecientos y quarenta y 
'qiiatro a novecientos y ^uatcnta y 
cincojnovccicntos y quaicca y ücte» 
y novecientos y cinquenta, 

Pero de todos ellos privilegios» 
que refiere el PadreAtgaiz^nií iera 
ver copias autenticas jorque no me 
fió de m relación.dc que latamente 
trato en el legundo libro dc la Ge-
rarquia Eccleíiaílica,y enla Biblio
teca HiítorialdcEfpaña Aquicdoy 
mas crédito es a Don Fray Pruden
cio de Sandoval,que en el §. 6 de la 
hirtoriadcíahagunjtraejqueíubfcri 
ve,Era novecientos y ochenta y 
cinco,IulianoObií"po dc Falencia. 

Pero tengo razones para dudar» 
que huvicffe cite Obil'po Palentinos 
y la primeraeSjque el privilegiodc 
cí Rey Don Fernando el Magno,co-
mo ya pondere, exprelíamcnte dize, 
que eíluvo falencia mas de trecicn-
tosaños,iin Régimen : que íe debe 
entender,no tolo de la Ciudad mate 
TíaUímode todo fu Obilpado. Lo 
legundo,porque fí por la Era de no
vecientos y ocheta y cinco aviaObif 
po de la Sede-Palentina jya que no de 
la Ciudad3que caula podia aver pa-
raque le quitafícn el territorio en 
tiempo de Don Aloníb3t io ,y fue-
gro dee! Rey Don Fernando elMag 
no ; y diuidicllcn entre íl los Obií-
pos circunvezinos, todo el Obiípa-
doPalentino,por íuerres. Son fus 
palabras ya referidas emeramente 
en el §. primero de cfte capitulo: 
jStquoadu-jcjue tendunt eiusDice" 
cefis termina hoc totum iraditum 
eji oUthtoni. Poft muítum ÛCYO 
texnfOYiS) Yegnmte tw, ftj focero 
VH0yDeo reftmrante Chrifiianir 
tatem) (¡r) defitueute *fífiÁeliía~ 
rvrngevtem wicini Epifcopi di" 
uifermt fthi ?alentinum Epif-
copatum per f n t e m S i t n á o cier
to eñe privilegio^que no ay du 
da;qucObirposde Falencia eranef-
tos,que rcíidian en Valcsbado , que 
ignorauan losterminos de luSede, 
aviendoíe continuado^aun cn l adc í 

ar^yEclefiaftica 
íolacion de Falencia? V como r 
dca f i rma^queav .aObi lpo t^ 
diuidupor lucrtclos tcimuv 1 . 0 
Obilpescucunvezinos/Lo^;^ 
d i á h a z e r a u a o s términos lo 
P05circunve2inos,oelimc • 0bl1 

de ellos podian percibirlo s 

qucrcíidiancnValcabado.óenmH 
quiera parte dc Campos? 9 1 

.YparaquefeveaqueeílcprivL 
lcgioconcacrdaconotroS,yqP^ 
cierto lo q dize el Rey Don Fcrnan« 
do el Magno. El Convento de 

lUdrodeDueñas,quccftaaoracnf 
territorio Palcm;no , cuya f u ^ . 
cion, quiere el Padre Argaiz fucile 
deSantoToribio Palentino, deque 
trate en la vida de cfte Santo, fe dize 
en algunas eferituras, que cftáen d 
Suburbio LesionenícNo porocra 
razón,(inoporque ^fta parte decl 
territorio de Palcncia la avian ale
gado a fien tiempo de el lleyOon 
Alonlbde Lcon,tio, y faegro de el 
Rey Don Fernando él Magno, los 
Obifposdc León, por cílar defieru 
ella Dioceíi de Obiípojy derpob/ada 
la Ciudad de Falencia, 

Bien pudo Cerque como aorafe 
cftiia dar titulo de ObiCposenErpa-
ña3de tierras ,que eftán on poflcl-
fíon de Infieles,Paganos,y Cifmati-. 
coSjá donde no van, ni pueden ir los 
Obifpos jafsi en aquellos tiempos 
calamitoíos,quc polleian iosBarba> 
ros la mayor parte de E(paña,yPa-
lencia eílava deficrta; fedicíle a lu
gano el titulo de Obifpo dc Palen-
cia;pcro no el tcrricorio,porque no 
avia población,y los mas lugarcsef-
tauan deíiertos;y losqueno loefta-
uan^los tcnian los Obi (pos circunvc 
zinos^como todo queda probado. 

A elle modo fe hallan Condes dc 
Palcncia,por el mifmo iiempo,por-
que el Conde Don Pedro titulo 18. 
haze mencionde cl.Sibien, nome 
conformo, con que fuelle Conde dc 
Falencia la nueftra, porque cíUva dc 
fíerta. Dcrpucsdeeícritoefto vi el 
privilegio dc el Conde Fernán Gon-
^alcz3que trae Yepes,tom.i.eicntu 
ra lo.donde íe h azc mención de l a-
lenciadeel Gonde,y de otra Falen
c ia^ me parece,que no es ningún 
de ellas la nueltra , pucsnocit^ 



De la Ciudad de Palcñcía.L.i : ¿h1 
rcfdilicada,pucs,ia fecha Era tex-
terna centcn.. leptuaq^c dena, bina 
Aperadaucta , que es Era 972 . 
y ano nüveeicmos y treinra y qua*. 
tíuif Palccia la reedilicó ei Rey O* 
5acho aíío 1 o -o.futra de q citerc-
xncorio' pertenecía al Rcyno dé 
Lcun ,cunio le colige dej niiímo 
privilegio. Y comu notó Fray 
Martin Martínez , en la Apología^ 
por íanAíiil 'n^füi. v4 . los U/mees» 
que dividieren entonces el Rcyno 
deLeon,del Lor.dado de Cartilla, 
eran losllirs de Piiucrg.^ y Garrió. 
Yalsi el Ooiípo luii^no^fino fue 
titular,fue de utrd falencia, diverfa 

AMI dclaaucltra. 

D E L E S T A D O V E 
la Ciudad de Palé na A . def* 
pues de la entrada de los 

¿lubesen £j¡>4* 
ña. 

OMO Vitr.oscncl capitu» 
lo precedí.me, la Ciudad 
de falencia fue pofleida 
de losM->ros en la prime* 

rairupcioiij que en Elpaña hizie-
ron ; pero no fue totalmente del* 
truliajpucsjíegun los privilegios 
referidos , la Iglelia le reduxo a 
Mezquita, y aviendo lervido antes 
de receptáculo de les Flejes , para 
celebrar los Oficios Divinos,tuc 
maculada con la alsiftencia de io$ 
Sarracenos. Las leyes a que fujeta-
van los Cbnftianosjpone Fray Aloq 
lo Chacón en el cap.10.de los iMar-
tyres dcCardefia:eraO tan aborrecí-* 
blcsalos Moros,quc tenían por fa-
cnl. gio tocar íus veltigios, porqug 
juzgavanjque al contacto qucdavati 
niacuhd(js,cada mes pagavan t r ibu-
tf^quandéi comencava la Luna, y 
alsiíc llamavan Lunares. Tenían 
por delito capital de los Óhriltianos 
hablar mal de Mahoma,de Cu Alco 
rán ,6 íus fingidos mil agros :fi acá lo 
femezclavan con Sarracenos, ios 
hijos,quc nacielicn, cftavan obliga

dos a profeiiar el Mahomctifmo^ 
.tan irrcmilsíblementc ,que tenían 
pena de la vida, JÍ cntravan en la 
Mezquita , tenían pena capital j y 
nr.yor,!! era en tiempo de lus exe
crables r i tus ,quc llamavan Zalá, 
pues entonces luego les cortean 
Pics,y manos^y derpucs lesqaita-. 
van la vida. Con eúÚs crueidadcsj 
bien fe reconoce ouanta aflicción 
tuviéronlos Palenti'nos^ucs oprcl-
fiontandura,y que gente tan Barba
ra auia de ex ecutar la pena , no po-. 
dja moderarla la razón. 

Llegó el año 7 3 9 . en que cntr6 
I Reynar DonAloníoc l Cat jiico» 
conquiftó toda tierra de Campos3 y 
reconociendo, que no podía,™ con-
Venia,que fus poblaciones p j rma-
í)ccic den, las derribó todas, y entre-
ellas a falencia. §14 ruina no pudo 
fet del tiempo jaunque t^n voraz de 
los edificios , porque eftando (¿jp 
murada^ fortalecida, c'1110 (e vi6 
Cn el cap. 1. en tiempo délos B.om* 
tíos,y auiendo tenido profperos an» 
nientosjcra neccildrio mucho, para 
poder contrallar la,y mas del modo, 
que ía halló el Rey Oon Sauch% 
hecha vna inculta S:lva. Ha lanfe 
mas de quarro elUdosde tierra ve í -
tigiosdel ruelo,quelchabítava,y la 
Iglefu lubtcrranca,que HamaCuevi 
de fan Antolin , lo nunifieita • y lo 
mifuio iucede en otros fitios de la 
Población antigua,que indican fue 
demolida, y arrafada, para que no 
pudielfe lev receptáculo de los M o -
ros,niabrigo para fus incurfipnes^ 
Cedió el̂ o en gloria de los Palenti-» 
nos,pues libres de la oprefion de los 
Barbaros, fe incorporaron con el 
Exercito de los Catolicos3 para ob
tener j afta yenganca de las injmias, 
y violencias , que en ín Cautiven», 

auian padecido. 
Y arsídizc DonFray^maencio 

^andoval,en la fundación de 
C á r d e n a , t b l . 3 9 . n o auia en toda 
Cal i l la , como corren .por ella los 
RrosDuero, Arlan^a ,y Piíucrga, 
ni Población tan poderola,qucbaf-
taíTc a refiílir las entradas 3 y corre-
rrias.quelos Enemigos haz ian ,m 
donde los Chriftianos fe pudieOcn 
acoger con fus haziendas .El Rey D , 
Alonío .Tercero defte nomlpre 3 

http://cap.10.de
http://tbl.39.no


Dividió la gente en dos Excccuos' 
como ledixo.con cfte conicjo ,par^ 
que entre tanto qac ti vno gclw^ 
con el l^cy Don Alonfo enh pro„ 
vinciade León , el otvo gozafic lit 
b r c n K n t c d c l a s c o í a s . q ^ T ' r 1 

<$%i HíílorlaSccuirr;yEcIefiaft| 
W d o e l Magno/ncclque (aliendo ^^nuosCapitanes} elvi t r 
tlelas Atturias ganó a Salamanca» va Aibucaeciiiei otro AiS!C ! % í 
Zamora,/ todala tierrade Medina 
tlci Campo^Simancas,Dueñas, Pa-
Icncia,y otros muehos lugares,haf-
ta adonde aora es Burgos,limpiando 
la tierra de Moros» 

Yaísi el Rey Don Alonfo el 
Terccro,mandó poblar los Campos 
é c los<3odos,no le puede creer,quc 
no fe compreliendicíle en elle man
dato la pob-lacion de Palencia^ no 
tuvo efecto,como hemos vilto-, lo 
que tuvo efedo fue,lo quedize ^an^ 
doValen el lugat citadojhizo la fuer 
ca de Simancas,otra en C2bccon , la 
de Dueñas , ei Cadillo de Magaz, 
-ynasavilla de otras. Era ello pol
ios años 875 .fegun dizeSan Pi ro . 
De ídeaqu i l c hade tomar la anti*. 
guedad de las poblacionesdc Cam * 
pos en la reítauracion de vnos luga* 
ícs^comolon Simancas,y Dueñas,y 
en la fundación de los mas que íub*-
íillei^pucs le reconoce lo moderno 
de fus edificios.Solo le halla antigüe 
dad de algunos Templos , como el 
de fan luán de Baños^quc lo íue def-
dc el tiempo de Recelvinóto fu fun* 

"dador,legun refieren lasHUlorias,y 
reílifica fu infcripcion:qac trae en
tre otros el Cardenal Baronio. 

El motivo que tuvo el Rey 
Don Alonfo,para mandar hazer c i 
tas poblaciones, fue el aucr tenido 
Vnainílgne Vitoria de los Moros ;re-
ferirclo con las palabras de F r . A l ó -
ío Chacón,lup.cap. 13 . el año dize 
S/z.quefiicei lexto del Rey Don 
AlonfoelTercero, Mahomad , con 
animofiero, contra los Catolicosj 
l io tanto con deíco de Rey na r , y 
ampliar fu Imperio , quanto por el 
©dio Contra los Chrilbanos, dcíen-
frenado, y cruel, al año 20. de lu 
Rcyno, juntó los Efquadrones que 
pudo,no folo de los toldados, que 
tenia en Efpaña, fino convocando 
los de Africa. Alhabido Almaníor, 
que en nombre de Mahomad, go-
vernava el Africa , le embio j o f • 
toldados auxiliares, y por Capitán 
General al Rey Zapha fu fobrino. 
Mahomad difpuío dos poderoílisi-
tttós Exercitos, vno que acometieí-
fe el Rey no de Lconjy otro el Con-
iáado de CaíliIlaéGovcrnavanlos dos 

que las hiercas, que vuidas » 
podcrolas,y formidables 5d 4 I 

Altouto,con gran Celeridad ocurvi ' 
a Albucaccno^raboíe la batalla í 0 
hoel Rey vencedor, y A.lbucac ; 
vencido ElFxercicoboiVi6ias u 
palda$,fuelo figuiendo el del Rev 
hazitn do en todas parces elíra 
gos. No fe atrevió Albucaeeno l 
juntar las Elq-iadrasdeíviratá-das 
con Ahnandario,porque le ÍÍ|uil el 
K.cy,ímdexarlc oportunidaa . t M 
tomar confcjo.órefpirarj.yafsi bol, 
vióaGordova fin gloria. A inianda-
rio le detuvo en ei Campo Sainian-
ticenfe ,h .hiendo exc mí] ones, y em-
bió al Rey Zafa,y a Memolac, eon 
parte de gente,paraqüe moleóaflen 
la Región de Callilla, Ellos dos Ca -
pitanes e(lavan encendidos con tan
to odio, que auianconfermadoíe de 
matar todos aqucllos,quc no negal-
í en el nombre de Chrilto.y confef-
•fafljen a Mahoma,y fu ley. Y afsi esi 
aquella expedición nuayrizaron 1 
muchos por la conftanciade la Fe, 
poniendo la vida, por no abjurar fu 
Capitán Chriíio ,ni defampararle, 
cuyos nombres falíe Dios. Encftc 
tiempopone los 200. Martyrcs de 
Cárdena,iegun íu inícripcion, que 
dize fue Era 8 72.adonde dize Cha-
con,que Era fe ha de tomar por año 
dcChrilksporquefi fe tomara por 
ia EradelCefaraquitando 5s.ano3, 
veniana quedar los años S 34. que 
era el año 1 ? .de Don Alonfo el 
gundo, llamado el Ca(to,y coníbn* 
duque fue Letra Dominical D. no 
pudieron eík año ,Ios ocho de los 
Idus de Agofto ,cacrcn la Fcna 
quarta, fino quinta, y la inferipcion 
los pone Feria quarta. Perofial 1U 
Era fe toma por el año de G&riltq, 
entonces ia Feria qnarca fue odio 

iüUS 



Déla Ciudad dePalenciaXi: (jgj 
Idus Aug.y codovicncbienj porque 
ci láo «/¿.tueViikitü , y ia F.tuc 
no nimcaUluitacidiadc íantoMi-
tu-y laE. por todo lo reliante del 
a ñ o , / concurrc la Feria Quartaa 
ocho de los Idus de A^olto * y por 
no advertir ello Morale^y Valbo.y 
otros^igaicron el computo de 3 8 . 
años antes, en que alsi¿naron eíte 
Martyrio.Fuera deque el ano 8?4 , 
auiapazcon ios Sarracenos, no ha
yo gucrra,ni incuríion , para que le 
pueda poner elie año tai íuccilo , y 
a{sieseoraíirme9qiiele f e ü a i a £ r4 
purano deChriito. 

Y encófirmació defto el Crónico 
j\lvendcníc,6 Emüianeufe.pone c i 
ta Vitoria en tiempo de elle Rey D, 
Alonlo el Tcrccro3auicndo pallado 
ya muclio;y viene a fer por ia Era 
pio.quees el año 872.pues a U 
Erapií .auia tenido otras muchas 
vitoria^y poblado muchas Ciuda-
desque fon las que refiere Vampiro, 
entre e.l\s los Campos de los Go
dos. En eie intermedio Almunda* 
iiOjaui.1 pallado con fus incurdones, 
y retiradole a Cordova , y bolvio la 
"EraPU. conque le conoce clara-
nien[e,que el Martyrio de Cardc-
ñajiio pudo ler por los años 834» 
fino por los a ñ o s de 8 71. 

üfFray Prudencio de ¿"andoval 
idize, refiriendo i n n o m i n damente 
cita opinión,que Ambroíiode M o -
ralestambien vsó en muchas partes, 
por no hallar otra íolucion defta diíi 
cultad;peroq jamás los pallados lia 
maro al año ue Chri^oEra. V en qua 
to al argumento referido dize : La 
cuenta Altfonomcaes muy verda
dera} y por ella parece jque fue la 
D. Letra Dominical, y la fiefta de 
losSantosMartyrcSjluílo^ Paftor, 
cayó en lucv es. Mas mirando bien 
la piedra,qukre dczir Feria Quarta, 
que es Miércoles, acometieron los 
Enemigos al Monallerio de Carde-
ña,y lo abrafaron, y deftruyeron $ y 
en el dia de los Cantos Martyres,Iuí-
to,y Pattor , que fue el ¡iguientc 
lueVcSjfueron muertos,por m a n d a -
dodel Rey Zapha zoo.Monges del 
Rebaño deláicñor. Es claro eíte íen 
tidojV verdadero,que fi el de f t rn i r 
clMonalkrio,y matarlos Martyres 
no lehizicraen dos dias,noícñaiara 

con tanta particularidad Feria Q¿ac 
ta,y luego el día de los Santos,! uí".. 
to,y ^aitor,qut:n j eran tan cur io-
Ios entonces. \ licndoalsi ,qucel 
Rey Zapha,deípucs de dcllruido el 
MonaderiOjConalhagos, y blandu
ras,lieros ,y amenazas , pretendió 
fuadir a los Monges , que dexaíicn la 
Fe de o'hnltoiy el óaiuo Abad E l -
tevanpredicarles la perfeverancia, 
y gloria d d Marcyrio,no fe podria 
hazer todo en vudia, y aisi cs llano, 
que le ha de entender la piedradei 
modOjque di¿o ^que el Miércoles 
llegaron los ü Abaros al Monaftcrio 
y ellueveslehizo el Martyr io , y (a-
cnlieio agradable a Dios. £Üo San-
doval.Y para ocurrir aloque refe
rí del Cronicón Abeldenle , dize, 
aunque no le cita, que Zapha ,vino 
dos vezes a Elpaña^na Tiendo mo-
90,y en eUa M^rtyrizo los Nionges; 
y otra en tiempo del Conde Fernán* 
(Joncalcz^iendoclMoro muy vie"-
jo,y entonces hizo deftrozo enfan 
Pedro de A r l a n ^ y martyrizo a 
Pclayo^Xrícniujy Silvano,y fe atr i 
buye a AIman^or,porque era fu Ca-
pit^n, 

Bolviendo a nueftra Hiíloria-,' 
como el Rey le hAlct vítoriolo con
tra Albucazen,y que otra parte del 
Exercito e&ava con Aimundatio ea 
los Campos A'ulmanticcníes > y Z a 
pha andava^or la Bardulia,© Ca i t i -
m$ avia entrado mas adelante la 
tierra;pareciólc conveniente peblac 
ios lugares de tierra de Campos,que 
cttavan dcfiertos delde los tiempos 
del Rey Don Alonlo el Catól ico. 
N o ay duda fe irian poblando los 
mascircunyezinos a Leon^iondcel 
Rey eltava^pcro no pudieron pallac 
adelante3porque en la Era 915 • bo i -
vi6 Almundario(fcgun dize el CYo-
nicon Emilianenfe) a Aftorga , y, 
Leon,y con otra parte de gente iba 
por tierra deToledo ;pero cerca del 
RioOrbigolemacó 14-0.conque no 
pafsó a ^ublancia,que era vn CaÜi-
llode León, y huyó.Eftas entrad as 
de Almundario , embaracaron las 
poblaciones,en la Era 92.0. fegun el 
mifmo Chronicon bolvió Almun
dario con otro Exercito, y en la Era 
9 21.llegó a los términos de León, 
bolvióic,porque temió alRcy Oon 

Alón-, 



¿#4 Hiíloria Secular^ Eclcfiaftica 
•Alonlc>,quc cftava prevenido en Siv 
blanc4a,por Coyanca,6 Valencia de 
Donhian, y derribaron la caía de 
ían Facundo,y Primitivo3 haita los 
fundamentos,y k reararon a íu tic^ 
rra. HalU elle tiempo no íc pudo 
leedifiear Palencu,por lasincurlío» 
jnes Barbaras, que molcUavan ett^s 
pai ages. DeCearon lapax los Moros, 
pero quando eferivia el CtoniiU 
JEmilianenlc r.terido,quc era elle 
aiiodc8^3 .y Era 9 ^ . no íc auu 
a-juitado» 

El tiempo ílguiente, todos co* 
vienen que eltuvo falencia delierta, 
y haLlael ti-mpo del Rey Don Alón 
áo^ue llamaron el Caito , que tue 
tio,y iiie¿iOdel Rey Don ternan< 
do^ue venció mudias vezes a ios 
Moros,no huvo paz por cita tierra. 
Halla entonces eltuvo olvidado el 
territorio Palentino,y nadk íeacor-
4SLVZ despero ya con la paz losüb i f 
-pos circunvezinos^egundize el Re/ 
Don Fernandu el Magno, lortearon 
entre íi los términos uel Obilpaüudc 
-Palencia,y afci íe hallan privilegios 
que a í'an iñeto de Dueñas,le ponen 
en el Suburbio Legionenl'e , conque 
aquella parte pertenecía al Obilpo 
de León,y íc halla vn privilegio del 
Rey Don Bermudodc la Era 107 
que n ata de la reparación de la Iglc 
íia Catedral de Paiencia,y como allí 
d i r é , no pudo fer por otra caula, 
auiendo poblado a Falencia D.San-
•choel Mayor,íino por aueríe apo*. 
•derado los Obiípos circunvezinos 
de todos los términos de fu territo-
xio. 

Elle es el cíhdo,que tuvo f a 
lencia delpuesdela entrada de los 

eArabcSjClvltimoObiípofue Baroai 
<lo,queíubícriviócl año de 693.cn 
d Concilio i<5.Toledano, no íabe-
mos halla quando llegó lu vida.To» 
dos los demás Obi 1 pos, que pone el 
wPadrc Argaizí 'onf.buloios, como 
los Martyres Palenrinosjque quiere 
fuellen todos los Ciudadanos, en el 
año de 8 s 6. pues como le ha vi l io, 
defdeclaño de 73 9.clluvieron yer
mos los campos de losGodos;como 
coníladelos teílimonios masveridi-
.cos4y no íe pobló falencia halla el 
año lo jo .pocomasjó menoSíComo 
diremos en e l l ib . i . 

No podemos neSancc 
vavanalgunos Templos lQon̂  
cion del Rey Recelvi^o ^ f ^ 
guasdePaleneia.feconlerv^T^ 
bici^ccmo dizeAmbrofio dó M U 
rales,lib.i6.eap.ii fe,"^ 

Iglcíia de Santa M a r L 7 vr!lila 
pues le halla vnaefcritura r,llos' 
£vcholmor,ylu nuiocr i L ^ í f 
yUU.eimanoZalanu^PrXr0Í3> 
danalalgkfia de Vliílos ; 1 l > 
A b a d F e u ^ ^ v n a ^ o t r ^ 1(ia 
Esladataalos^o. de Mayo í 
93 3. añadiendo que 
Leon ,yenüvicdo cl Rcy OorV 
miro ^ a q u i d i z e Morales'^ 
maiufieltarrente^cmo íe U é m 
anouenuellroRcuuiiptor^noU 
Era del Celar. , _ ,ynoU 
• . Eiaueriguareíle computo no 
esdeile ugar.peroíieiadvertir.quc 
de aquiíe foimola clauíula ,qu¿íe 
iiallacn Vvalabonfo, y trac Argaiz 
a l ¿ n ü 9 2 2^ucdÍ2C. f/orehnt 
h e €odc\n mno m Ca/ieiU Ce-
mes í exdinmdui Apunz^) Cernes 
Mwtifcm profe PaientiaTn^Hi 
eam coruuoefua Mumia Dofwa* 
eáifiearüetmtmulta Monajhm 
Ordmis Santti % ncdifti-Videli* 
cet Adcnafiermm Sanctd Mm& 
de Fuffellh > Monafterium is 
Melgari mfeiiorifühifmt prima 
d í í a t i f a Donna GeUira Ferdi' 
nandi y f i t a Comitis Mont'ijonh 
foror 'fij[<>w<t Lepwnh, Florecida 
eftemifino año en Caftilla el 
Conde Fernando Áfurez , el 
Conde de Moncon cerca de Palen-
cia.el qual, con í'u muger Munia 
Donna edificaron muchosMonaftc-
rios del Orden de ían Benito 5 con
viene a faber el Monaílerio de lanta 
Alaria de Víillos, el Monaílerio de 
Melgar de Abaxo,adonde fue la pri
mera Abadeía^Doña Elvira Fernán-
dez^ija del Conde de Mon^on,her-
manadelaKeynadeLcon. 

Digo5pues,que ella clauíula fe 
formó del lugar de Morales, por-
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De la Ciudad de Palertcla.L.Ij gfe 
CÜC fino fe toma la Era por ano, co -
¿oMora lesquic rcy iodos los d e 
mas contradicen , vino aícr la do
nación 3que Morales r eñe re , el ano 
üp5.y era Abad Fernando. Luego 
no fue la fundación el año de p ' ip , 
qucdizeVvalabonlb^Luegoponien 
¿oVvalabonfola fundación el año 
p 22.íe governó por la donación que 
poneMoralcs, tomando la Era por 
añodeChr i lKy adelantando on^e 
años lafundacion, y ííguiendoel fea 
tirde Morales 3 conque ie conoce, 
queelCronicón de Vvalaboní'o es 
fabrica nueva)y de Don Antonio de 
Zapata,quc le publicó, y defpues fe 
leconocerá mas en la relación de 
Morales,que traeré del capitulo 
quarentay tres. 

De aqui fe infiere fer falfo lo 
q dize el Padre Argaiz, hablando de 
VíiüoSjpor elhs paiubras:Santa Ma* 
íia de Vüllos^a media legua de Pa-
lenciajle fundo el año de 92.2. por 
Don Bernando Aílurez , y Munia 
Donna,Condcsde Mondón. El p r i 
mer Abad fue Fernando 5 elcciviolo 
Vvalabonío,y que fue paraMonges 
deS.Benito. OeLtruyóle alguna i n -
vaíiondelosMoros,a pocos años, 
porque dize el mifmo 3 que el de 
9j3.lo reparó Don Gómez , Abad 
de .San MilUn,con el favor de Doña 
í fpeciofa, y contcftalo x^mbrofio 
dcivdoralesjib.id.cap. 11 .convna 
donacion3quc íe halla en Víillcs ,dc 
Eboholnio5ydeíumuger Efpccio-
lasque dieron al Abad Don Fernán -
do,yalos Monges ocra Igleíiajque 
ellostenian,el mefmo año de 93 3. 
de donde fe facan dos cofas, L a vná 
el engaño de Gil Gon^alcz^iziendo 
cnelTeatrodc Falencia, que fefun 
do el año 9 s 4 .y que fu primer Abad 
auia fído el Cardenal B.aymundo, 
pues por efta eferitura vemos 3 que 
fue mas antiguo j y que de fer fu 
•̂ bad R.aymundo , quando pidió 
aquella ^badia a la Re y na Doña 
Terefa ^íriircz,muger del Rey Don 
Sancho el Gordo, y a fus hermanog 
los Condes de Moneen,folo fe figuc 
que ellavan fin Prelado^quc la gover 
naífc}enCuyo lugar entrarla elCar-
fléijal Raymundo. La otra confe-
quenciacs, no auer fido defde fus 
principios de Canónigos Reglares 

defan^guftm,porque d a ñ o 922!: 
nicnlosde933.nienlosde984 no 
auia memoria de ellos en Efpaña, 
que las Comunidades que auia eran 

"de Monges , ó Clérigos ' y todos 
guardavan la Regla de fan Benito,6 
ianiridoro,quc era la mefma ,Como 
lo moílrare en la Iglefia de Sevilla, 
con evidencias claras ;y en el Ínterin 
VéaleladeToledo,cap.45.Fue Vfw 
líos Convento muy iluilre en la Re-

•Jigion,y tuvo en él fujetos grandes 
por Abades.Creció en hazicnda,jii-
rifdicion,y oblervancia,Y Reliquias 
que le dieron el Cardenal, J ios Con 
desdeMongon. Tuvolé en Vfiilos 
vn Concilio año de 108 8. refidie* 
ron los MogeSiq ya fe auia muchos 
años antes reducido a Canónigos, y 
traer habito Clerical , haftaque ei 
Duque de Lerma , Don Francifco 
Gómez de á'andoval lacó Bula del 
Pontífice , para que íe paüalle a la 
Vil la de Empudia,en el miímo Obií 
pado Haita aqui el Padre Argaiz. 

Todo lo mas es quimera , y fe 
conoce la inadvcrtencia,del quefra-
guavalasclaululas de Vvalabonfo, 
porque íi Víillos íe fundó el año de 
.922.haitaeide933.no huvo inva-
íion deMorosen tierra de Campos 
que pudie í lcndci l ru i l iepues antes 
por eíle tiempo fueron gloriofaslas 
armas de C'aíUlla,como confta de la 
celebre vitoria de Simancas. Y af-
íl dize la Hiftori a,quc corre con no-
bre delDcfpeníero mayor:Entiem
po defte Rey DonRamiro Abderrar 
mcn,Rcy deCordova, /4benalaya? 
Rey deZirago^a.conmuy grandes 
Hueftcs de Moros vinieron a corree 
las tierras del Rey Don Ramiro,,' 
amenacandolcque non fincarla en 
lugar5hafta que lo prifieílen^ llega* 
ron a Simancas.El Rey Don Ramí» 
ro lidió con ellas,y vencióles,y p r i -
fío al Rey Aben ¿ laya , é mató de 
¡os Moros 8oy .y en eíle dia,que efta 
lid fue era el di a de fan lufto, y Paf-
tor. Mas por extenfo cuenta cííó 
Vampiro , en la Era 971.que ese/ 
año 9 3 3.y fi fue en la Era 9 7^. c o 
mo dizeti los A nales Complutcnfes, 
fegHn Morales, l ib. i 6 .cap. 15. que 
es el a^o 93 S.aun viene mejor,y en 
eltiempo antecedente dcDonFroy « 
Uno Segundo, no huvo gaerra con 

Mo^ 

http://922.haitaeide933.no


ftgd IMorlaSeCülai ' , y Eclcfiaftlca 

\ 

Motos, nica el de Don .¿Ionio el 
Quarto. lUmiro, que entró por D . 
'«Aioníbel Quano,antes fue contra 
jos Moros por Zamora , y ellos no 
vinieron a tierra de Campos, como 
todo coü íb deSampiro. Conque es 
fallodczir,que a pocos años de la 
fundacionde VliUos,le deftruyó a l 
gún Exercito de Moros 3 como dize 
el Padre A r ^ ú z c o n Vvilabonfo.y 
álsi mifmo esíalía la reparación por 
Don Gómez, Abad de San Mil lan; 
porque fi vivía el Abad Don Fernan
do de Vfillo3,a quien le hizo la do 
nación , que reíiere Morales CÍ\Q 
aaojque hazia eite Abad Pnantaf-
nia,qneccfsitava de otro Abad , pa
ra que le reparallc fu Convento el 
Abad de San MillaníTenia facultad 
para rteibir la donación, y no la te
nia para hazer el Convento, y reci
bir Mon¿cs,que fon las reparacio
nes,material,y formal ? Y c o m o í c 
callará en el privilegio de la dona
ción,pues fue el miimoaño? 

Enloqucculpa a Gil Gonca-
leZjpudiera culpar a Ambrofio de 
Morales,de donde lo tomó,que dize 
c n e i liL).i<5,cap.43. citas palabras: 
Por ellos mifmos años^poco antes, 
(habla del ano 9^5 )auia fido fun
dada la Abadia de Ví i l los , íegua y 
media de la Ciudad de Palencia, 
cjrcadel Rio Carrion , y es aora 
l u r t o honrada ( habla por el año 
i í 8 ^. J con tener CanonigoSjy algu -
na jurildicion ; el fundarle fue por 
cita caula. Avia venido de Roma vn 
Cardenal, llamado Raymundo , íln 
que fe diga porque caufajfino que 
parece vino en Llomeria al Apoítoi 
Santiago.trayendo configo muchas 
Reliquias,y con intención de que
darle por acá con ellas. Elta M o n -
con , llamado entonces Monti lon, 
allia media legua de Vfillos, en vna 
Montañncia . q u é íe levanta en lo 
llano,de donde devió tomar el nom 
bre^y cranfeñorcs,y Condes en el 
quatro hermanos , Don Fernando 
Áflurez,DonGoncalo,Don Ñ u ñ o , 
y Don Enrique,y todos con el mif
mo febrenombre de AÜurez.Eeran 
todos hermanosde la Reyna Doña 
Tercia,muger del Rey Don San
cho el Gordo , y aísi tios del Rey 
Don Ramiro. £ 1 C ardenal Ray-

munoo. í ieudoyavicjo^notcn^ 
de dev^ cien ue boiver a Roma 
dio a la Rey na Doña Tercia k did' 
Ce alguna l^KÍia^ondcpudieae m" 
ncr cugn-mcnic aquellas Rcliqui 
que ei Pápale auiadado,yqu^> 
elhalU ln mueuc con ellas, acfpon 
dióie ia Rey na,que ella no tenia co 
fa icmejantv.quc le fatisfócteft 
Mas mi hermano,dixo profiguiendo 
adelante,el Conde Don Fernando 
osdara/ ié lqui l icrelatu I^fia ¿ 
Santa Maria de Hefa Brava,y «avn 
loto concita Igkfia,en aquel mifmo 
iugarjdondcaord elta laAbadia.Y, 
como hemos yiftojla Iglefia edifica
da cüava de harto tiempo,antcscon 
el nombre de Vfillcs, queíc le que
dó por efto el nuevo Convento. El 
Conde DonHernando,y lushcima-
nos le dieron de buena ganaal Car
denal la Igleria,y él pulo en ella fus 
Reliquias,y fe quedó allí por Abad 
toda fu vida. Todo ello le cuenta 
como y o lo refiero en la eícritura 
de la fundacionde aquella Iglefia, 
que dize fue por entonces de Canó
nigos Reglares. Harta aqui Ambro
llo de MoraleSjCon toda verdad. 

Pues como arguye el Padre 
Argaiz aGilGoncalez,que dize lo 
milmo? N i como puede arguirle de 
engaño;porque aunque huviera fido 
autiguamence deMongcsclta Igle-
fia,fueffcn del orden que quifieílen^ 
pues año, 6 Era 9n.tenia Abad, 
a quien hizodonacion,Eiicchelmor, 
con fu muger Elpecioía, y el Pret̂  
byteroZalama^dc vna, y otra Igle
fia^ fellamavaFemandojbien pu
do fer efta donación al Cardenal 
Raymundo,elaño pSyiqué encin-
qucntaañosi'ueleauer muchas no
vedades. Y mas.queficndola dona
ción de vna , y otra Iglcfiadano 
p3s.ócftaera!alglcfia ^ V f c 
ó la polícUn los referidos. Pudo no 
hallar conveniencia el Abad Fernán 
do3ydexarla,yvinoa P ^ r en ^ 
quatro Condes .aunque no íe law 
cltitulo,conquclapoireyeron. 

Siendo Abad el Cardenal Ray 
mundo,enquchallainconvenic > 
que fucile de Canónigos R e g l ^ 
aunque losdefan Aguí in no 

porque Morales lulo d ^ ^ z u 



DeíaCludaddePaIcñda.Ej 
qucdcfdecl Cardcnj] Raymundo, 
^jan/Ido Caucni^oí» Reglajes. V Í4 
Kci¿l3i de ían Jliuvro, que hizo para 
Cicrigoijícguardó en hlpaña cüfc* 
jajrc de ia de ios Moisés , COIIK» 
iJcJioeiifu lugar probado. 

Loque íc o educe, fer falfo , y 
<!ngaño,cs i>i ciauíuJa de Vvalabun* 
íbjen que íe funda el Padre Ar¿ai2 • 
porque Ja donación hizieron ios 

í- v. 
«V iufá las,;,! , 

C O N C L V T E S E E S T E 
Capitfiloy Libro Primero* 
yremifefcM Jpcndíct defl* 

m nizieron 105 ¿ j - ; / ! • ' ^ ; 
quatro Condes al Cardenal Ray . ttt¡t9i/,Í4 4 ífatarj ft el @ M g 
niundo.por lósanos de pss o Poco ^ Patencia fe hiz¿o Su-
antes, y el vno de ellos le iJamava 5, ' , . ' ^ 
Don Fernando AHurezj pues como J r 4 ¿ ^ ^ M m tiempo qtie efa 

t»vo defiert* > 4 U San 
talglefiadeOvh-

,4Q. 

-
•-4-' 

V Irnos en el párrafo primer^ 
deílc capiculo , como Fa
lencia fue totalmenrc def-
folada , p fucíVe por los 

a i . i ñ n p z 2 . funda eíte Monafterio 
clmilbio Fernando Alfurcz , que 
florecia entonces.Mucho le duró U 
flor,pucsvivía ¿ a ñ o novecientos 
y ochenta y cinCo,(Juc ay de diftaQ, 
cía ó 2.años t 

Lo cierto es, que la Iglefia c? 
antigua.que al año ,6 Era novecien
tos y treinta y tres , fe don6 
con otra al Abad Fernando, y 
no fue entonces por Don Fernando grabes,luego que eneraron en Eí-
Afliirez la donación, pues la hazen paña,o porq el R.cy D i ^ l ó p I b ^ Q ^ 
Eueclítiinor, Efpeciola ,y Zalama; que no fucile refugiodeefta impijf-
que al año novecientos y ochenta y lima gente, la echo por rjerra^no 
cinco ettavaya fin Abad,y fe la d o . pudiendoconfcrvarla. V que como 
naron al Cardenal (¿uilleímo los dizceiRcy Don Ferqando e| M a » -
quatroCondesrcferidosjque fepu- no,en la privilegio , reftaurando 
(íeron Canonigcs,y fe conícrvaron. Dios la Chriihandad.y derruyendo 
haftaqueíe pafsó a Empudja, Las l i gente de los Ilmaclitas} los Obif-
¿ejiquias,y lodcmas,t]ucauia en la posvezinos dividieron por íuerte, 
tai Iglcíia,re puede ver en cimbro, para 0 el Obifpado Palentinoj pero 
^odcMorales,EMbad dcí'puesfue Ja i'anta Iglclla de Oviedo quiere, 
Dignidad de la Igiefia de ^alencia.Y q^e en vn Concilio , que fe tuvo en 
diremos^tocante a Igiefia de .Santa amella 4uda4 , fe halló el Obifpo 
María de VMos lo que fe fuere Abundancio de Falencia , y que 
offecicndojfuponiendo las donacio- hizo Sufragánea,De aquife intierea 
pcs,quc los Condes , y cí Rey Don algunas conícquencias perjudicial 

Ramiro hizieron a cfta igjbfiá. 
que refiere Ambrofio de 

Morales, 

1 
i . 

íes ^ la fanta ígíefia de Paicncia 
aunque auiendo excluido al Obifpo 
^bandanciojíegun lo que queda d i 
cho en el párrafo fegundo contra el 
Padre ¿ r g i i z , parece íe excluía 
a«er íido fufragmea deOviedo, y eft«; 
Obifpo AbundanciOjque fubí'cnve, 
que fe h í l la en algunos códices an-
tiguos^y U narración del Concilio 
Icliáic fofpcchofo; con codo ello e$ 
materia,qucfe deve examinar mas 
deefpacio,y con toda exacción, 
coi) otrosmonamcntos.cn q ie fun
da la .Santa Iglcíia de Oviedo fu 
prchemincncia.y antigüedad 5por
que no es razón, que auiendo fe pu ^ 

bli. 
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blicado,qucda nueftra parte indcfcn» 
Ha.Y alsil i^ocípccial tratado, que 
ferá apéndice a ella HUVória. 

Dcvicra hazer aqui vn refu-
mende todos los-puntos verdades 
¡tos,que cocra la'síupoiidoncs D"ex-
triius,y Haubcrtinás íe han exami* 
nado.ícparandolasdelas impugna
ciones,para que fírviclíen a ia me* 
moría de ios que le contentan con 
faberU verdad jpero tcn^o intento 

ar'̂ y Eclefiaftlca 
de cícrlvit la vida de nueftro Patrón 
lanilntoUn>deducida de todosloi 
nionurticntos,que pondré e n c l ^ . 
bro Quarto,y de lo que cu el digo, 
y con ella i r i vn Epilogo defta Hif. 
toria.YafsicócluyocócUc primct 
Libro i pues acabó por los trabes 
Palcncia; y daré principio al íegun, 

<io, con la reparación pot el 
Rey Don Sancho el 

Mayor» 

¿ K • ••-•'> 
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Pela Ciudadc!c PalcnciaX.I.' pSg 

A P E 
L I B R O P R I M E R O . 

A D I C I O N A L C A P I T V W Q V i m o B E E l 
Llíro primero de efia Hijlort a 3 pagir/s 

dtícicntosy j tHnié j qmtra* 

Iximos al l í , que Patencia, 
i nunca dluvoíugctaa la jn-
rií'dicion de Braga j porque 

no perteneció ala parte de Galicia; 
y aunque huuicíl'c pertenecido aGa-
ücia por la entrada de los Siicvos; 
con todo eflb con la turbación de la 
guerra , no fe acordavan de mu
dar en lo Eclefí&CUco las Pfouin-
cias , y 4iK ai año 45 5. cntr3i> 
tonlosGodoscc Palcncia:perolia-
iloen iaHiñoriagencrai,qiic Teo-
domiro, lleydelosSucuoSj d á a l a 
Scác de Portugal .a Paicncia. 

Pudicráfe oceurrir a cftc argu.. 
mentó, dizicndo , que no podiaicr 
Paicncia de losVaceos; porque,aun
que perteneciera cítaCiudad aiRcy-
uodelos5ueuos,ioB.cgularcra fu-
gctarU alObil'po de Attorga, por 
nías cercana,que también la ícñala-
loníuslglcfías. Fuera de que no auia 
razón para íuprimir cí tcObiípado, 
quando conlcrvaron todos los de* 
mas, comoíe vécenla miímadiui-
Tion. Y en cíUconfcqucnciafe con
tinúan Obifpos en Paiencia por c i 
tes ticmposjComo fe vecnel diícur* 
fode la Hiftoria* Pero metemonos 
en otradiíicultad , y es dar Ciudad 
de Paiencia en Galicia jy en cflfc ca-
ÍOjtodo loque diximos en el cap. 3 tf 
de la antigüedad de la Fe en Palcn-
cia,por C.Carpo Palanciano > y las 
confcqiiecias5que de allí inferimos, 
parece íedeuia aplicar a cita Paien
cia de Galicia , afsi por fer las bodas 
caBouzas,cerca de Mator,;nos,co-
moporquejcomo alli dixe, Fr.Luis 
de los ángeles i le llama a GaioCar-
po Inrcramncnfc ,que eslomifmoe 
que Lufítano, por lo que advertió 

en e{tapcrplexidad,mc Tacó de ella 
Va Códice manuícrito , que cílá en 
poder de el Excelcntifsimo hjaqí 
Marques dcMonde jar,ballaníemcn-
tc antiguo, que pone ella diuifion, 
aunque llama al Rey Teodotico , / 
tiene en lugar dePalencia,Falencia." 
YcnLoay l a , cnel Concilio apud 
Lucumjqactuvoen ticaipo dcTco-
domiro , cuya copia dizc 1c embió 
Don luán Ruiz , Obifpo de Lugo, 
Copiada de vn Códice muy antigao 
de aqucllalglefía en lugar de Pa
iencia , fe lee Palcnciaca, de que fe 
pufo el yerro en UHiftoria general. 
Y afsi íubullo en que en tierra de 
Galicia nohuvo Ciudadaque fe l ia-
mafle Paiencia j y que todo io que 
dixe en el cap. 5. y en elcap 5 . es 
cierto. N i en Efpaña ay otra C i u 
dad,que fe UamaíiePalcnciajfinoPa, 
len^uclajquc eftá junto alrio Ariaq 
90n,§ctc leguas de nucíh-aPalencia^ 
Por lo qual , aunque en el capituio 
vltirno deíte l i b r o , 3 M fin dixc;^1 
cftc modo íe hallan Condes dcP a l c 
cia por el mifmo tiempo ( cfto;cs 
quand o e aua defíer t a) po rquc c l-C 5 
de D.Pedro titulo 1 S.hazcnicncica 
dcljíi bien no me conformo conque 
fucircCondcde Paiencia hnue í l r^¿ 
porq eáatia deñerta. Del'pacs de ef-
critoeflo v i el priuilcgio del Conde 
ícrnanGon^alcZjque trae Ycpcs-jCO 
mo i . c lcr i t . io .donde ichazemen-
cion dcPalcncia dclCondc?y de otra 
Falencia ; y me parece, q no es nin
guna deñas lanueiha, pues noe í ta -
vareediñcada.&c. Auiendo reccao 
cido (tjgunda ves eñe priuilegiojha* 
l i o , q aunque no cftaua reedificada, 
pudo nouibwrlecn él,paia el punto 
4cl y^cojporq diz^: Paiccw jMovOO: 



tfpo Hiftorla Secular, y Eelefiaftica 
que ion conterminos, porque fe cf-
peraua reedificar* Dclpucs qoando 
nonibra otráPalencia^que llama del 
CondcS Sandoval , que buclvc en 
Caftcllano elle priuilegio, en la fun 
dación de el M onafteno de SanMi-
l U n , la llama Palcn^ucla ; y fe ad-
vici ta , que a diferencia de nueílra 
Falencia , que es la que ablbluta-
mente tiene eftenombre 5 dize el 
priuilc^ip • Palcncia de Comité* 
Palcncia del Conde : y aísi es cier
to , que el Conde de Palencia, que 
refiere el Conde Don Pedro, no lo 
era de nueftta Palcncia, fino de Pa» 
icn^ucla. Biensé,queay efcritoscn 
pro , y en contra de efte priuilegio, 
y que fe ofrecen grandes dificulta-
deshiítoricas, para aucrle de admi
t i r j pero fuera meternos aoraeii 
vna larga difpnta^qut no es de nuefi 
t roa í lumpto .Y aísi paliaremos con 
la advertencia referida , que bafta 
para lo que hemos dicho de Palen* 
cía,y verificar, que fue de la nueílra 
Cayo Carpo , primee Difcipulo de 
los del ApoÜol Santiago, que t u l * 
ladaróníu cuerdo, 

A D I C I O N A L C A P I -
tu lo octauo y fobre las pala
bras del nueuo rezo de San-» 

to Toribio Afluricenfc, 
qucícpuí ieron,pa-

gin.500. 

Tzcnías lecciones: Vino a 
Roma, y veneró en ella al 
Pontífice León I .Llegó a 
Galicia, y. el Rey dé los 

Sucvos^ue entonces la gcuernaüa, 
le recibió honorifícamente. Dió fa
jada vna hija del Rey,y a otfos en
fermos milagrofamente, y dedicó 
vn Templo al Salvador , y aunque 
ton repugnancia fuya fucpromQ* 
vidoái Obifpaíio de Aftorga. 

ü i Rey deloSSucuos, deque 
haze aquí mención es Reciario, por 
que entró al año de 44S . y Era de 
486,porque dize Sanlfidoro , cn la 
hiíloriadc losSuevos,Era48^.Re
ciario , hijo de Reciiilanc$ | hccliQ 

Catól ico, fucede en el Reyno tiuc 
ve anos tdeluerte. que rcync 
el ano 45 7. San Leer. cniróeW 
Pontificado año 440. yvuii6haív 
el ano 46 r. y concurrió con L , 
León fus nucuc años:y afsi ptcci(a. 
mente fue el Rey , qi¡c raibio ho', 

norificamcnte a Santo Toribio. D • 
aqui íe infiere ícr cierto,queS¡nto 
Toribio congregó Concilio cu Ga* 
licia , en el Municipio Cdcnenfc 
que dizen fe llama aora laBarciíúc¡ 
Lago de f anosporque fiendo Cató
lico elRcy, como le dio licencia por 
los milagros que hizo^ para cdfct 
Templo al Salvador, aisi le ia dió 
para celebrar ei Conciiio.Yeftafuc 
necio de gran gloria,para eftcityj 
y para í a a t o Toribio 5 porque co
mo deriven Samo Toribio aCcpo-
fiio , y San León , que refiero, 
pagina 295. auia mucho 'tiempo, 
que por las irrupciones Bajbancas 
eran raros los Concilios, 

De aquí feíigucqne SahtoTo-
íibio predicó en Falencia, no el año 
de 447 . como conjcturc,p3g.a$5). 
ílno algunos anos adciarjrei pues 
fueron íu predicación, y milagros, 
en Palcncia, cncom^iobaciondeín 
óo^lrina, qüando ya craGbiípode 
Aflorga, y aujendo entrado a lerlo 
defpues de los años 448 .y edificado 
primero la Iglcíiade San Salvador, 
bien llegarla el año de 450. Tam
bién fe figüe , que labueltadeSanto 
Toribio a Eípaña,y la carta que ef-
Criuió a los Obifpos Idacio,yCcpo-
íi io, fué antes del año de 447.por
que también efcrlvió a San León, y 
efle le telponde a Toribio año 447* 
en que cranConí 'uksÁiypMCa-
lypio,y Ardabures. 

De aqui fe infiere , que San
to Toribio j que elcnuió en la 
Olympiada trecientos y íeis, cu
yo primero año es el añoquatro-
cientosy quarenta y feis» ficndoya 
Obifpo.vinoconfagrado de Roma, 
porque en efla Olympiada Idacioie 
llama Obi(po,como refiero en la 
gina trecientos y cinco. Y parccc,q 
quando íalió a fu peregrinación, nu 
leriaObifpo, que noauiadedeíam-
pararfulglefia, Embióle, puesS a 
Leon,coníagradodeObiípo,liQ c 

ñalar Dioceíi 5 y viendo los mi Js 



D c l a C i a c i i d d c P a i c n c i a X . l . ( 5 p f 
^os qtiehaziJ, lchizieron, aunque 

fJa. C o n e í h autoridad Epifco-
palqucicdioSan Lcon, pudo,prc> 
^Cjr enPiiicncia contra los Prilci-
liamííaí ; "0 Por í'cr'íufragancade 
Aftor^a, como dixo Don Lorenzo 
de pádiUa , pues los Suevos no mil* 
daron lasáedes, como adveni cu la 
a(.icionpr'£ccdcntc,no por h razan, 
qucallidi, paginf. 318. col . 2. de 
qaclosevos 11-3 abroaron la Re-

vircioSunMartin Oumicníe, que fue 
oiüfiító ^cfpittcs de Santa Toribio; 
P'. que ¿orno he dich en cíh ano
tación con autoridad de ian ít ido-
10,el Rey Reciario fue Católico,y 
hafla en tiempo de Rcmiímundo, 
que entró en ia Era 502 . y año 
454. Aiax Calata, que fe hizo A r -
riano3 y licuó elle peili fero veneno, 
de la Región de los Godos, y 1c c í -
parctoentre los Suevos , con ayuda 
del ReyRemiCmundo, fe auian con-
fervado en la Fe. Defpues fe figaie-
ion otros Reyes,que tueron Arria-
nos, l u lb que San Martia Damien-
feconvirtió a Teodorico. Todo es 
de San Ifidoco en U hi ftqria referi
da de los Suevos, 

Loqucdizc íandoval, y refie
ro en la pag 3 a 5 . de que Santo T o 
ribio murió el aúo 46o. ó poco an
tes, fe confirma, deque la defoh-
cion de Alloma porTcodorico Go
do, fue el año vltimo deiaOlym-
piada J05 í'egun Idacio^y entonces 
ya auia otro O jitpa en Palencia, 
que licuaron caiuiuo , y Sanco T o 
ribio no lo fue , pues defeans ó en 
piz, y fue transíalo fu cuerpo ai 
Monafterio de Liebana, a donde def-
canfa.que oy tiene la advocación de 

Santo Toribio , como es era- | 
dicion confiante , de que 

adelante diremos 

&&1 iTi ROI 

A D I C I O N T A L C A P I ^ 
tu lo ó d a u o j o n g c y doze 

del l ib ro primero. 

N . El cap. 11. tratamos de 
S a ntoTor«bio A ft uri c en fe 0 
y probamos como la inun

dación Paentina fue milagro de eíie 
fanto , y que fin ftindamenro Icqui-
taua el Padre Argaiz la advocación 
del Convento,y la gloria de los nr i -
iagros , que en la vida , que con fu 
nombre tiene aquel Convcmo,eíUn 
eferitos. Y aunque con el rezo, que 
vltimamence aprobó la fagrada Con 
gregacionde Ritos, para la fagrada 
Congregación Benedictina de Hl pa-
fía:qnccíacl Padre A rgaiz conven
cido, no he querido omitir las noti
cias ,que defpues h i hallado,tocan
tes a ello mifmo. 

El Padre .FrayFelipe deBaamAn-
de,MongedeSan Benito cícriuió vn 
l ibro, que int i tuló. Vida, Predica
ción,y Milagros de Santo Torib¡o» 
y excelencias de la SantirsimaCruz. 
Hele vilto manulcrico , que me 1¿ 
participó el Padrcfr. Antonio Ro
mán,hijo de Ona,y rcírdeníecn ¿api 
Mart ináe Madrid. En él pónemuy 
dilatadamente la vida de Santo T o * 
ribio Aíluriceníc , fu predicación, f 
milagros^ y demueílra fer tradición 
conftante , que fon fuyos los que el 
Padre Argaiz atribuye a Santo T o 
ribio Palentino. 

En el , capitulo diez» y ocho 
atribuye a Santo Toribio Palenti
no la inundacionde Palencia ; pe
ro como todo el fundamento, es la-
autoridad de el Picudo Marco Má
ximo, que queda del'vanecida.no es' 
neceífario repetir loque cnclcnpi-
tulo odauo queda dicho para ira"; 
probarla; 

En el capitulo veinte trac vm 
noticia de nueftro Santo Toribio ' 
Palentino. Depoíiraron,dize,l'u fa-
grado cuerpo en la Capilla del San
to Fundadoras SantoToribio Aftu-
ricenle)» donde juntamente defean-
fan fus huclTosi. Santos ay , que 
no luego hazen ruido , fino allá,, 

Mmm a quao^. 



ü p T FííSoriaSccuIar,)/ EckjGafti 
quando la Magcftadíobcrann gní"* 
tí^ de maiiifcltar íu lantidad,enton
ces hazc alarde de fus ftiifcricor-

ca 

d|a$, probando con extraordinarias 
dcmonüraeiones las virtudes I» .cn 
que florecieron . mientras vinieron; 
de ello firven los milagrosi los por
tentos, que a cada pallo le tocan. 
Dormía al parecer Ja opinión de fus 

Acabo con dos pdEtrttá* J . 
anillosdcíu^ontifiL LrcSndC,0j 
tranfoberana virtud l 
fangre. ¡Seael primer o ^ n v n h ^ 
breUamadoiaandcM;rod0hr-
nodc.eftaFeligrefiajcra Jc ' l ^ 

que trac configo cftc accidetc ^ 
¡ju^MMi- pr»* r - va langreviolcntada^ísi por'h K 
Vir tudes , quand'o permitió Nueftro ca,como por las narizes conr 
Seño r , que va Conde de efta Pro- abundancia, que lo puib'cn lo^ T-3 

llamado Don Alonío , r c f i ' nios trances de íu vida. Falta! i 
dente en el lugar de Lcbeña,dos le- remedio humano, acudcalDi 
í^uas d( ivino. e el xMonafterio trataQbdc Embia al Monafterio por los i T 
trasUdarJcqucriendocnriquczcr lu Anillos, tóhóccálínftaft'lcclmlr 
Vi l la con t¿n gran teíoro:y aunque VUloíó etedo, con l a M ^ S 

tenciondeiafangre. 
V i l Mercader de la Villa de Ccr. 

bcra llegó el dia de Todos.Sántos t 
la Feria de UVilla de Potes.Sobre-
vienelc el mifmo accidente j peli, 
grauaya fu (alud. AtVeguranlalos 
Anillos tantos luego que le tocaro. 
N o pongo mis deftos dos milagros,' 
por fer lóS mAS modernos ,qUc to
dos los que íueeden, con los que íi^ 
ccoicron antigüamehtc apoyan las 
cfclarccidas Virtudes de el Gloriólo 
Santo, y de fus Compañeroj, que 
cft.\n depofitádos con él en U miím a 
Capilla.HaftaaquiclP.Baamondc. 

Eí'criuicndoeftc Padre con tan
ta diftincion losmila|ros de Sanco 
Tóribío AlVjriccnfe1, y los de San
to Toribio Palentino^ y que fon ef. 
tos AnillosdeSantóToribioPaIcn-
tino , parece ay vngranfundamín* 
to , para reí olver la duda , que.éexc 
indecifaen elcap. i ' .fobrc fieík 
Santo auia fído Obifpo de Méníciálj 
pero como el Padre Saná val los 
poné por de S^nro toribioO'^iCpo 

les venérenla primera fcpultura,quc abí'olutamente.y dizc, que Toribio 
flcogicronjíínotambién los inftru- él Monge no fue Obifpo, queda 
inentosde fus penitencias; Y afsi cf« 
tima la Cueva de cí Santo, dé donde 
lubió al Cielo , autorizándola con 
muchos milagros,querefplandcccn 
en ios enfermos de Calenturas. En
tran en ella , bcíanla tierra fanta, 
que tocó al Santo tan de cerca $ 
uaenla confígo nueucdias, experi
mentan luego el milagrofo reme
dio. Vcnl'c íuceíTosde cftos acada 
palío, y otros en el libro manuferi-
to;y porque todos pertenecen a vna 
miíma cofa , no los cícriao c^c 
VOÍIUIKH» 

cldeieo era muy piadolo, le emba-
iaco con quitar la viQa alConde,y a 
l o s íuyos , luego que comencaroná 
cabar la tierrade íu fcpulcro. Co
noció el Conde muy a tiempo íú 
culpa,y auicndolallorado,y ofreci
do a fi,y a los fuyosalSanto jceñan
do el intcnto^mereció cobrar loque 
auian perdido ; y en acción de gra
cias , donó alSantolalglefia^ucje 
auia hecho, con algunas otras pof-
fclsiones,como'mas latamente cohf-
ta de fu carta, fecha al primero de 
JDiziembre de la Era pe?. año de 
Ghri í to 9 2 s . Reynando eo León 
Don O idoño i y el Conde Fcrnaq 
Goncalez en Callilla. 

De cltemilagronació mudar* 
íe la "vocación antigua de eftc ían-
iuarioen láde Santo Tor ib io , que 
oy tiene, con la frequentacion de 
otros muchos prodigios > que íuce-
diati cu fu fanto fepulcro. 

HazeDios tanto cafodefuscf* 
cogidos, y apoya de tal manera luS 
colas,que no fologufta,quc losFic* 

la mitma duda.y afsi no ay tradición 
en aquel Convento, ni noticia cier
ta de fu Obifpado, y folo por la re
lación del Pfeudo Máximo fe apli; 
can aSantoToribioMongc,y aísiel* 
tos mi lagros patece fon deSantoTo 
ribio Afturiceufe, comotambicneí 
de lavifta dclCondeD. Alonfó,/ fus 
criados- y que ei voluntaria la noti
cia que nos dá clP.Baamondc del le; 
pulcro de SantoTorlbw Palentina, 
porqcomo adelante diremos, el l . 
S ^ 4 o v a l 4 t ñ u y o e Q aqaclCoflvfcto 

Vjize. 



Dcla Ciudad de Palencla.L.I: 
f iznora, dodccfiC ícpul t ido. bio, quando impidió fu t rans lac ión / 

^ ücba el P Baamondc, que los fe califica con la eferitura de dichg 
^M^rosrcícTidosleandcSantoTo Conde , que tiaecl PadrcBaamon-
Oalcntino,antcs,como di2c# pa de , en el capit. 2 1 . jfes como to, 

I N D E I N O M I N E , A M E N . 

Otmfit cañá i s y t$ manife^nm : cjuod A l f h o n m 
Coinés3& m w ú t í o i lüftÁ Cotmtifa: Adificafiimm 
Ecclcfi4m Sanfía M ^ r i ^ d c F l d e n a ^ t t r ^ s f e r -

remcorPtisSancit ST^rifijin e¿m,Et quia¡amul i j rneispr^* 
c^ivtjoderent^ cum cüptjfcmfodtre Ditiino itiditiofia* 
glUiusfam yvfatit (ideo > quodfatfvs fui teteus , ( $ milites 
rne'hquieraritimmtines a culpa, qui wmfwculis fapTflw't 
jodere ilmen amiffcYunthlunc ohtuli Corpus meum,(S quan. 
f m hahiin LthanÍ43Sanftc T u r Í h i o 0 tihi Opfil* Abb*-
f i j $ Clericis ihidem Deoferuientihs i *videlicet o f ferc^ 
mttdoEccU(i¿m Sancta Mari* . de Ele íxña^qua fjfa f i tam 
Alfo&dtZclericOtCum EcclefidSAnfíi Remaní & c^mh^ 
rediutihs>(jícoiL$ti}S,(£- cum quinto thi ád mepertiriet,tS 
Vi l lm M M i M m e f in Alfoz¿ de Zerez¿4da ,quam cempa-
rama Domino meo Rege Ordonio,^cum emmhus fu isper* 
tkmtij0$cumfuisterminis: fimilitcr h&reHH*m3qu6m 
hahuiexmeomunculo: M&G ictumdovo H etconfero corpas 
meum Domino meo S a n B o ' T m i h i o ^ S - M a r ú n o á r o a n i . 
m mea ,tSbroanimahus parentummeomm , eo qyodin-
ttmntuClerícorumrecepi lumen, quodperdideratn,^ O^-
wino]tiuChn(io}per interuentioncm SanctifsimiTuribtji 
& milites meiy&famuli ncepsmnt lume&. F ^ a f c r i p t u r é 
donaúonis,Erap61 Jieprimo nonas Decemhris fub F r i n -
úptOrdonioin Ltgione : £Í Comité Fernán Gonfale&in 
CalfelU, Ego Comes Alphonfus» mea Comiüjpt lufi a , 
fMnccmamjquamwfsimusfiertjonfjrmtmxSyíf manihus 
pof ínsrohrmimvs . Si quis huicdonMioni contródicerevo^ 
Mrityfit malediftus cum luda tradltore , feptratus a parís 
Reristerrstf pftettres l ibras¿uri . Roderkus Jlphonfus* 
iMfirmat,Fert*An&oifr^^ Tefe loanne Presbyte-



#£4 Hift or i a S ccul a k f E d c ñaftica 
r o . l e f i ' S i f t í ^ d 0 ' t 'pbm omtiihs tnilitihj » 
J i i c h n a . m * 

Por cftc inftrumcnto confta» fundado el Templo p ó r d A A 
que el Templo clhua dedicado a cenfe, yeftandoen las Tabla tUÍÍ' 
San Mart in, y que Sanco Toribio íiafticas,y íiendo clnjas cclehv 
hizo el milagro. No ay mociuo, dque enaquella tierraesm^ y 
para atribuirle al Palentino^ no a l nocido , a cftc fe deiic atrih iCOw 
AfturiccnCe. Ant«s auiendo fido milagro. ulr ^ 

O T R O P R I V I L E G I O T A M B I E N TRAE ALLI 
el Padre Baaaionde,quc es como fe fi^uc. 

G O Ctffarius, qui fum filias patris tneiFrciUttf 
JidatrtsmeAFlamuU. PUcmtmihilionoammo^ 
fpontanea mihiaduenit voluntas. SciotfuodmortA* 

lemdaco cafu>m3(Sdiesvltimuscvenitt/iihi ^uUnafccndi 
noui initium 3 nec fcircvaleo Urminum, Eío Um dic-
ius Caffarius fcelcmm meorum adeptas , ($ oncrcfrA* 
grtHattts,cjuia ahundauerunt hiejuitans mufytrnumt* 
rum.tS m t t l ú t u á m m Artn& tnaris-, $profttnn^nthpec* 
€ í i t a 0 iniquitates measynecft*rfim afyiutt ô to, neclumU 
v a m e a a d O í j m ^ m a t t o í l e r e ^ ¿5* quia pro mt non vaho.nec 
Ccelos éfpicere , me luminibus meis Dominum flagiUrci 
SanoiA Ecclefu 3 i $ SanBcrum cmnium orat'mihs me 
commendo tS ufo Domino meo Ahbaú OppiU. U circofro 
remedio anima mea , £5* proyter honorem Saníti Mwttni 
EpifcopiSS Confifforis C h n j l i , cmusreUquh condita funt 
in territorio Lthtvienfi¿in loco^uem vulgo voátántTore* 
vao, tS provitiii fratvmibtdem De$ fermenúm. Concedo 
ego Cáfariusháreditatern mtAmyCjUamhaheoi adS^cíum 

' Mwtinmn\[ciUcet térras¡vineMjumares 
fiucin A c u ñ a s ¿ j o c e f t ^ r m o m i n a t u s Vülas inPotes>$w 
Vararo j ($ in Argouanes \ m Colio, & in V.adecio 
msam lureditaíem 9qtiam San SJvatoris Eccleftm, S m ' 
liter Ecclefiam Santti Facundi de Ta'nareo , f&*in ^ m 
EcclefiamSmtti Vwcentt], adintegrim, E ( inVar^otn 
¡pfa Ecclefia Sanft& M a r u meam porúonem : & E ^ ' 
f m S a n c i i h ^ i ^ m e ^ f H p r á Argohnes^dht^rntn > ^ 



Déla Ciudad de PalcnciriX'í . <5py 

^Ccl io .EccUjUmSanBi ¡acobictmfuis addinouihas,ad 
iztegritatem: Et in V t r a l i s j e r r a s ^ w e a s S J Pomífera:Ec 
in J a r e a s 9 Villtrrhquamvocant L a j r a . t é r r a s , ^ P a ^ 
ptares/J c a [ a s 0 horreaB bufia cum fuis inuemalihus* 
t$ (oUm mtamfacultatem,jh adS. Martintim.(S t'éiOppi-
U Jbht i j tmf^6 (ucce(¡orthus, & fraír ibus , ibi Deo fer~ 
füienübusoin fcrfetuum, Conflrmatam hanc autem aondi 
tionm>qtMWe£6 D e o r f Ttcálo Alarttnofacióyatqueojfe-
xo^onexfrmde.necinoer.io^fedex proprio [udorejorjeedo 
\£ccUfi^ve^rA3átqueteñor^thabeatíseade meo mandato, 
$ ivycrpc íuum habiíura^jt, 0* c&teyijratres qniineodem 
loco funt confiiíuti i qma frj) vefíris facris orationibus me 
arhitror^t fruArc^Ujlib^s Regnis-.qma nthllme habere re-
cordorhonum ex meritis, E t m i banc paginolam íenuerit, 

yroC&fArio non pigeatorare4Siquis ex propinquis \ vel h á * 
redtbasweistdfátaliqtta fubrovata perfona ,hoc.titulo meo, 
ccntemp(erit0pr&rumperevolpieritiin primis fókfí^&giifa. 
t ó s á c o m m t t n i o n e n o n habeatpartemcum Eccl.efia Sane* 
tafedcum diabolo defeendaí inpcenajnfuper inferat Eccle-
ffimfíti, auriltbras tres:&in [uperante'TribHnal Dcmini 
meimecuwafiijlat^hac paginóla frmaper maneat.Pacta 
rohorationeifla ipfa die M a i ^ E r a 9 <$$,Kegnantc D m t v a 
Ordonioin Legione, EgoCdfariasjogncmeto Cíti>hacfcrip~ 
íaram legentem audiut^propria manu roboratéi.Theodo-
rms PrAsbyter ftibjcripfn.'Beretmndus Prtsbyter. ¡oannes 
Prúsbjter. Monms Pr&$hyter.Andemnius Prasbyter. Pre~ 
•Molus Pr&sbjtcryerenwndtís, Al]>hon(H$. Seumcus. Di~> 
dacusNaríez^ 

Dccñaefciituraconila, qneaulá pone Monachis pero elta diuíafc 
Comunidad , que era la Iglc(iacici^ refolverá viendo el priuilcgio or.i-
Advocación de San Martin ? y jun-* ginaLYo no atribuyo al Padre SpU 
tandohconla eferitura del Conde cüa mudan^a3fino al que (e 1c embio 
Alfonfcy la Condeía lufta/c reco^. copiado. Y no dudo de la fidelidad 
noce,que los que vivian en Cornu?, • del Padre Baamondc , que le pulo, 
cidad oran CletigQ§ , &: tibi Oppila? como le halló, pues h zc reflacion 
Abbati,5cClcricis Deo leruientj- fobreelprÍLulcsio,diziendo:Yaun-
ous.Verdades, que el PadrcSota, aue la eícritura del Conde referí-
cncl Libroque eícriuió de los Du-» da llamin a los que habicauan en-

jos ^ o 

Podi-4 

^ues de Cantabria,el'cntura prime- tonces el Santuario, Clérigos A o 
*4ien lagar 4« ^ palabra Clcneis, Prcsby terosAc, 



"égd HiOíorlaSeCular^EcItfiaftica 
VoáÚ juzgar alguno, que eran Arch ivo^ f0 l .4C.dc el Libro H 

Canqnigps Reglares de San Aguí- Becerro, pag. i . y 2. que tampCl 
fin-, .^cro quien nos íacara de efta Imprimió el Padre Sota, y esc. 
dtidaíCSíOcro piivilesiodcl miímo í c % u e . 0^0 

• 

1 N D E 1 N O M I N E , A M E N . 

T1 Cce Nos fratres^itifumushditatoresinrepiUSane* 
ú MarúrAtlocumcim nomnatar Sellajdtjl Carta-

rt4s>Vínccnítus,Cefarií4$, Abdodimus Prtshytcr y%aUis 
pYAshyíer S S j M í m s . Martinus > Patruelis, J n a h f u s , 

CaptotVtftremundtíis>Mm MdUátfMfimHt4t rntrAmo^f 
que máximo ¡vohis M n n i o r t i ^ vxar i tua GulatrudUin 
domino filtitem.Magtww t¡l títMns v e n d i t m i s ¿ t f M4 
nemopotefi hoc traffatumUrgitatisinumpere, idcoplacuit 
nobishono animoSS prepria noflra volúntate> vt venderé* 
nwsvobisjamdifiis M a n i o m ^ vxori tu* GaUlruAh 
ierras ta Me[fas in ¡So Valle latus vinea JJfuri ,1^ ¡uxta 
domum vtflram de termino per *vbi pcáthtisproccdimus, (Si 
mmibus adjl^naaimus^lcjue ad agram Me¡aina^ per~K 
gitadagrum Armentari] ip(a térra ex integro ^mndutn 
anteavobiscartaadeartamrobrammus, Et áediftis nohh 
ft? pr¿tíopro ípfa t é r r a f c a U a r g é n t e a ^ oííofoi'Uoún duplo 
^rmoftct indüm [ex Gothica cóntinet,(S Canon mm áoctt: 
E t vobis bene compUcmt de frMÍot(í apud vos nihil nmAn-
fit.Sicfaftumex hodierno diezmepoftdeatis.tmvoSiqmm 

etiam>t$po(leritasve¡lra,vel cai iÜud reltnquere volmrh 
tis depolleritate veftrajbberam mrifdittionem kahmús 
feJlatem,Stqtiisfans,¿¡(4od (¡eri minime credimusyvos in*y 
qmetare volmritpro ipfajam nosjam aliqtia nofira fulro* 
gataperjonasvelquilibethomoycimin ipfa Ecclefia ebúnM* 
ritJttfetregatHm deipfa Ecclefiatf tn [uper pAtict 3(jtMnl 

tMmidrefonatJttplicattím.Tam de nos^uam deip(aBccU*. 
( i a E t h&c(criptnra{irmis>atc¡i4eíiMita permaneat. V M * 
iachartavenditionis Í Z . K a l , Magias, E r a D .C .C . . . I 
Redante Dowino FroiUin A g r i a s . Eocenos fratre* M 
hancchartamvcndiPmis^amfierihfsimtis, & r e l e í d o 
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cofnotímíis,man(fs nojlras ^ fecimtis. Vinccntias ̂  i 
% g M . Gaton Prasbyter. VijirmtindHs ^ Ítem /tcen-
fws^yvfianvs.Ffdila.Paterriultis. "Bernwdus. £u?e~ 
ni ,45^Ccfarw$.Analia¡ ius ,Cari t t is t ^ Martintts, ^ 

frasbper.Ctli teft is .^ Mart inas t c^ i s .^ i Vinitio te(lis. 
ffcTiromldi te(lis. ^ A m u s r e ( l i s . ^ Deomerius tefiis. 
^ D c o d i l i t c f t i s , ^ Ir a m i s t é i s , ^ Martinas ( é f i faM 
h¡l(*s(e(tu.)%i GarfuH¡Hs. ^ (¿mnCaU teftis. ^ Rene-
diotefts.^ A l i n e o t e l t í s ^ Pe?itelli$.ArazjOnte¡iis.Se~ 
pliteftis.Deodillitefiis,Flama tefiis.Reudcttco tefiis. Todos 
los que eftan fin Cruz cieñen íus cfpeciales rubr¡cás¿ 

Enefte príuilegio fe deuc no-
tanque no llama a ella Comunidad 
Monafterio^noIgiefia.Adcmav de 
e(ío,pone por pena al que concra-
vinerc a la eferitura echarle de la 
Iglefia.Elhnocspcna ^ que fedáua 
aMongeSiymas en aquel tiempo, 
quando no aula vnion en los Con
ventos de los Mongcs ,qüe íepaf-
-Cauan de vn Monaftcrio a otro: fino 
que cada vno era feparado, y inde • 
pendente del otro j porque noauia 
Prelado íuperior, y común a to
dos, y no le auian de quitar el Habí -
to,por tan pequeño delito. 

Lo tercero diré , que pague lo 
que fuenaduplicadOjafsidc lospre-
kntesjcomo de ía Iglefia 5 cílo e?, 
losque íucediercn.Sí tcniarí con que 
pagar los particulares a no tenían 
votode pobre^a.Lucgo losque a q u í 
viiúan no cranMoges^ni Canónigos 
Keglares/ino Clérigos Seculares. 

«Solohazc dificultad, que dizc 
el p r íu i l eg io , que viüiancon la Re
gla de San Martin. Q}ú íumus ha-
bitatoresin Regula Sandi Martini. 
Vno puede entendería de la Regla 
<lc San Martin de Dumio , porque 
cílcSanto no cícriuio Regla oc M 5 -
^sjporqueíilahuuiera efcri to,ni 
íchuuicu ocultado a San Benito 
de A.niana, en la concordia de las 
^glas,quc publico Hugo Mcnar-
tom a la diligencia de Lucas Holf-
tenio,que Uspublicó todas entres 
WÍHQJ. y no hajc meoaoáajdc que 

tal Regla aya auido^pnrqiic aunque 
Sanlfidoco ,cn lus Varones l i l u f -
tresdize.MarcinoiSanctilsimoPon-
tiíice , del Monalterio Dumicnfc, 
vino a Caücia , nauegando de las 
partes del Oriente , y conuertidos 
al l i los Pueblos de los Sueuos, de la • 
Arrianaimpiedad a la Fe Católica, 
comtimyó R.cgla de Fe , y de Santa 
Re lición; en c íhs palabras no habla 
de Regla de Monacato,como íc-rc-
coaoce;find de ía Santa Religión 
Católica. V tampoco en las figuicn-
tes,eo que profiguc San í í idoroxoa • 
firmó las Iglcíias, cdlíicó Monafte-
nosj y computo preceptos de pia 
iniUtuciOn j porque cílo fe entiende 
de k) que añade San Ifidoro. De eí 
qual yo milmo leí el libro de las d i 
ferencias de las quatro virtudes ty 
otro volumen de cpiilolas, en V-is 
quales amonefla la enmienda de U 
vida,y la conuerfacionde la Fe , la 
inllancia déla oración d y la d i l b i -
buicíou de l imoínas ,y íobre todo 
el cuito de todas las virtudes, y U 
piedad, Noay duda, que í ihuukra 
eícrito Regla de Mongcs, lorefitic* 
raSanlí idoro , porque tuuo tanin-
diuidual noticia de íus libros. Y 
quien quilicre , que no, pruebe cílc 
argumeiuo , valiéndole de que es 
negatiuo , traiga con c! afirmatiuo, 
la Regla ,quc clcriuió , ó quien la 
refiera. 

Pudiera entenderfe aquí poc 
Regla de San táifüá la Regla de . 



8pS HlílorlaSécülar,}/ Eclcfiaftica 
San MartinTuroncní'ejy ayuda pa
rad lo , ci cftar cita Comunidád , y 
Iglcüa dedicada a San MarcinTu-
roneníé. 

Pcro(]nien reconociere la Re
gla, y modo de vida de San Martin 
Tui-oncnrCjCUrair .entc verá.quc no 
conviene con lavidadeeílos Glcr i -
goSjquc refiere ci priuilcgio jporque 
Señero ó'ulpicio, ein la vida de Saii 
Mar t in Tnroneníe, dize : por é£úú 
tiempo vsodc ^na celdilla pc¿ada 
ala Igleíja. Deí 'pacs,no pudiendd 
llevar la inquietud de los que la fre-
qnentauan, eüacuyóp-ira fivn M o -
natleHo , fuera de la Ciudad cafi dos 
imillas. El qual lugar era tan ícere-
tü,y cemoto,que nodeicaua laíole-
dad del yermo ; porque por vn lado 
íc cerraua con vna excelfa peña, 
cortada del monte j lauemás plani
cie auia cerradoel rio Lígcr', redu«» 
cido vn poco de fu íeno.Vcidadera-
mence muchos de lia hermanos 
íiuian hecha para ll recept culos3 
iosmas,cauado el peñaleoaeel l'o-
bredicho monte 9 eran los diícipulos 
cc'ieuta, que fe luí-tuuian aiexeni-
plo del bienaventurado MaeÜro. 
Allí ninguno tenia proprio : todas 
¡as coí.is le conferian en medio. N o 
lesera iic rocomprar, o vender a l 
guna concomo los mas Mongcs ef-
tilan. A i l i no auia arte alguno,cxcep 
tolos Eícntores ; y a cite excrcicio 
iedeputauaia edad menor 5 los ma
yores vacauan a la oración Rara era 
Jn falida de la celda a alguno,íi no es 
quandoconuenian al lugar de la ora 
cion.Todos comian juntos dcí'pues 
de íahorade layano 'Ninguno cono 
ciac! v ino/ i no es, qnc ic obligulc 
la enfermedad.Los mas íc veítian de 
cerdas de Camellos- Habito mas de
licado fe tenia aili por delito. Y c i 
to es preeiíy íe tenga por mayor 
riv.rauílla 5 porque entre ellos auía 
muchos nobles,que educados con 
mucha mayor diferencia, fe aman 
obligado a cíla humildad, y pacicn-
cia-yde eftos vimos defpucs Obi i -
p(5sa muchosjporque qué Ciudad, 
órlg!eíia auria/queno dcleoírc tener 
Sacerdotes, del Monalkrio de San 
Martin? Etia es la Regia de S. Mar
tín de Turón , bien diferente de la 
que tcnian ios de la Iglcfia de Sanio 

Toribio.yarsicncñcpriuiIcgi0nft 
fe puede entender por R ^ h w . 0 
M a r t i n ^ i l a d e S a n M a n ^ o l ^ 
lc,porque no la hizo : n la 
^ T u r o . e m e . p o ^ 

orrosprivilegios, que trae CIPAH 
Sota^delalgienade santa ^ 

baxas de Burgos, que es oy ieicfia 
Colegiata de Canónigos SccuUrc ' 
y yo ta vifite, Hendo Vifitador ded 
A^obifpadodc Burgos,por ciíe 
ñor Don Ar.tcrioPaino. fn caos 
pnuilcgios fe háze mención de Cíe-
r i¿os,queviuencnkRegladesan ' 
taluUana. Y es materia llana,que 
Santa luliana no elcriuió,niluzo 
Regla, y aísi lo mifmocsalü Regla 
que congregación.Dcíucncqucfe 
conceded priuilegio aios Clérigos 
de la Congregjc¡on3ó Cabildo de k 
Iglcfu de ^antaruiiana.Ylomiinjo 
es lo que dize nueftro priuilegio, 
que hazen la vcnta.los Cicrigrs.quc 
viuciví'n la Regla de San Martina í-
to ebscn la Iglefia coníagi adaaSaa 
Mart in. 

Con cHo íe corrige lo que d¡-
xe en la pagina 486 . col. 2. queme 
parecía,que la primera Regla,que 
ieaaia inrrod^cidü en Elpaña,er4 
la de San Martin , por loque dezian 
lospriuilcgios jperoaora parece le 
han declarado. Y no fe íabe^uaí fue 
ia primera Regla en Eípaña. Siruc 
erta aduettencia para lo que dixc, 
pag.51 5 . c o l . 2 . 

Y ü razón de efto es, que ía 
aqu; líos Siglos, aun los Mongcstc-
man Reglas particuUres,y amatan̂  
tas Reglas,como Conuentos, íobie 
quc íe vea loque dígo^pag.?^5* * 
aisicomauan el nombre las Reglas» 
no de los Autores^que lashaziaM• 
no de laComunidad,que las acepta-
va. Por lo qual, aunque SantiH^a 
fuefle Congregación de Mo Ĵ* 
fedizeque ion de la Regla deSan^ 
Iulian.i,quc era cltitulo á c U m * 
fía, Y aunque .Santo Tohbio facU-
Congregacion de Monges,le ^ 
fon de la Regla de San Martin, CÜ)0 
erael t i tu loaela íglef ía .Sibicn,^ 

si priuilegio1 m m t**® ¿lc. 
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ÍCIcrigos Seculares, como dcxo de-

' y en tcdocaío4 fea ]ovno,olo 
lorro queda excluido el Monacato 

i Bci)/díaino,pofC|uc il le humera, lo 
'dixcraclpnvilegio, ó cxprcíiamcn. 
i u-,ó con el titulo vniucríai de íanca 
tx(egh,quc quieren fĉ  entienda ia 
! benedictinaÍ pero elle íilencionacc, 
de que no aula entrado en fefpana, 
baña el íiempodeSan Benito Ania-
iio,y del Papa Adriano^ el Concilio 
de Francfort, como en íu iUjjarJc-
XO conuencido * 

De aqui coníla , con quanu 
verdad afirme , que Santo Toribio 
Palentino,niauia fido Monge Be* 
ncdidinoj ni fundó MonaflerioBe* 
nedictino, ni incroduxo el Monaca * 
toBenedidino en la Santa Iglcfíadc 
Paleacia. Y íólo es cierto lo que d i -
zcSandoval en el párrafo o£tauo,de 
Jafundaciondc eñe Monaltciio , ea 
P3 ellas palabras í El Bendito T o r i -
„ bio^omoSoldado vieyo,excrci-
„ tadoen lasArmas3qucricndo pe* 
„ Jc.n con el enemigo a í'olas, Cu. 
„ bióíea lo alto del monte , y en 

parte muy efeondidade tl'j'i* 
,9 bróvna pequeña Hermita, don* 
i , de coa mucha abilincucia «dici-
„ plina^continua orac ión ,y lagri-
n mas,llegó a tanta perfección,que 

alcancó de Dios fingularcs fauo» 
» res.Y llegó a tanto , que muy de 
» ordinariobaxanan Angeles, que 
iji habiavan con él,y ic hazian comí 

'En$92.-4thattagild0$>Retí in ^Untete fubvrhi] Tole^ 
tmedtficAuitMonaprtum Ordinis S.Hentdicii3\nhono~ 
nmSanfti ItilUniapíid Aruernosyafsy.Difttim AgáHiém 
ft ap Aral i íU Vil la propinqua. qmd d i j i t t minas quam 
iSo.pajfus ab EccleQa PfátorUnfi Sanclorum Fetr i 
PMlijnter Occidentem,t$ Septentrionem thi m f f í t i f t 
pimum Ahbatem Sy i rum Eufthemwmrfttipopa fmt vo* 
Cétus adprimam Toleti Stdem* 

£r*S97'Reccmd{ísHifpAlirjAfcittír* Leandtr fit M o l 

£n$g%Jo<innes Monachas ex Aralienfi M o n a p r i o 
M m u m cmf* Confiantinopolim mUtitar. 

Era 

„ pañia.Ycn elfitiOjó lugar.quccs 
„ ccrcadcfu Hcrmita 5donde lele 
„ aparecieron los Angeles, labró 
„ Vna Hermita, qucoy dia líaltóan 
3i de ios Angeles. Grandes fueron 

losfauores > qtfe Dios hizo a cfte 
Santo Monge. No nos dexaron 

i , eí'crita otra cola mas de íu vida, 
ñique años viuió en cita foledad, 
ni en que año mur ió , n iauníc fa-
be de fu Santo cuerpo ^ fino ej 
que eíte junto con el de ^anto 
Toribio Obtfgo de Aftorga, y 
con los demás Santos compahe-
ros.EíloSandoval. DeÜOjy de lo 

que ícdize en las dos cartas de Mon
tano, le ha de componer fu Hiño* 
ria. 

Y todo lo demás , que pufo el 
Padre Viuar3y defpues el Padre A r -
gaiz3cstabuloro,y feignoravael año 
de i6oi.quando eicrimó Sandoval* 
N i í e auian fraguado las clauíuiasí 
del Picudo Marco Máximo, que Ci 
lastuuiera hechas el Padre Higuc-
ía,fe las huuiGia embiado a D . Fray 
Prudencio de Sandovai. Y porque 
efte es vn argumento, de que fe con
vence ia ficción del MarcoMaximo, 
oygamosacfte feñoc Obií 'po.Dizc, 
hablado dcS.MaximoObi ípodcZa-
rago9a,cfcriuió,aunque brcucmen-1 
te délos Godos de los Reyes Godos 
de Efpaña,y de nuertru orden , déxa 
las fundaciones de algunos Monaf-
terios.Lo que íe halla de efte Autor , 
que toque a nueftra orden es* 
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Era608. Fetro \tolet¿wo Epfépf ú Evfhtmks p 

' j U a s Agdieri¡is(tíffutM>cmin fĵ mm&mm 

¥,n6\9>ExuUt Euyhmwsjidcicmfa. 
Era 61 z.E^hemio ToUtano Epijcopo focceMt Mpciim 

riusex A h h a u A i d u n J ¡ > ( $ f m e d í í t a R m m j n e M 6 ] J I ] 

Era 6^ 3. Exttpmo dtfmcio [uccedit Adelphim A U ^ : 
' J e a l k v f t s 0 in regmim Monaftcri] Aucifms, 

"Era 53 $JldUáiusKs£iorrcrtim¡>uhhcaYumf¡tMonaX 
ó u s Agalitnfs* 

Era 6 3 8. Keccandas horíata Adelfhi] Eptfcvft Tokta^ 
ni Monaftemmre&dtfícatSS.CofmA^ Damaniy^dSm 
tmtrionemfofmm >quodTokto dilÍMdttohus mltibus pfa 
f t ím^nmindaHonib t i s fcemU^m. 

Concluye Sandoval: Toda eña 
relaciones de Máximo. Yene i tb -
Jio i2.auiadicko de~ Máximo. Eñe 
Santo cl'criuio la Hiüoria de los 
Ilcycs Godos de Eípaña,y otras co» 
fas notables , aunque de todas ellas 
no íe hallan fino vnós fragmentos, 
de cjucyá he dicho, y diré adeian» 
te. 

Si tuuo el Padre Sandovai cf" 
ios fragmentos de mano del Padre 
Higuera, 11 de otra , no con íh . L o 
cierto es íalieren de mano del Pa
dre Higuera, y las noticias, queda 
Sandovai • de que le infiere , qjje no 
c íhua fraguado ent-cramence el 
Cronicón de Máximo,ni lasclaufu' 
las,qüc áy pertenecientes al Orden 
¡Bcncdiíhno, Y mucho menos toám 

C L A V S V L A S DE M A -
-ximo en el íeñor Obiípo 

SanáovaL 

bsque pertenecen a SamoToriblo^ 
Y ello fe haze mas claro con lo que 
dixe enellugir citado, queei Padre 
Higuera ^niaHiftoria de Toledo, 
imaginajque Santo Toribio Paicn-, 
tino íeria Monge Augudiniano, y 
d io lodixo3quando ya publica.ua> 
que tenia a Máximo > y cirauaclau^ 
lulas de él,y las repartía. Y aísino 
dio mas que las ftfcridas^díi Orden 
Benedictino, y no incluyó en ellas a 
Santo Toribio,ni otrasmuchas,quc 
fingió dcfpués, qu« fe verán a cada 
pallo en Máximo. 

Pero loque mas es. Eft̂ s mif» 
mas chufulas eíián devn modo en 
el imprel ío, y de otro en cita rela
ción de Sandovai, como le verá en cí 
paralcio^iieíeíjgue. 

C L A V S V L A S DE MA-
xiino^imprcflaspo; el P-

Vivar. 

R 592.' AthampÜm ««̂  ; . . . ? . 
• "Rexm PUnute Sumí'* 

M\ Tolcum ¿dipcautt 

. M o m i h r m n Ordinis S d n S í 

K K 660Jdm'RjxAthK 

nagtldus tn ¡Piamth S^-

iuré i j Toletam, ¿dife** 

<vk M o m M w 0rdmíS 
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ticfie¿l¡£lítm hünoremSJH¿iani> SanSli W m d í f f h l h honbufn S; 

¿md Amemos pafshdiclumAgá* M i a n i apudAt vernos fáfsMMÚ 
linfi^b b g a t i k ? y¡lla Fry'm* A£a lkrfe fa í Agal'm W i b k pro^ 
ma^aoddtftAt m'mus ( ¡ u a i s o . pinjuai <¡uod djflat hifms quem 
pafftts&bBccle[taPfAtorenfiSac~ 2 SO-paffiusidEcclefta P r ^ c r i t * 
p r m Pctri* § Paulh ínter Oc- fiSS.Afofiúlmih Pitrhfá? Pau i 
cidentetn > ^ Sepíentrionm fi- HyinterOccidétem,^ ó e p u n i r U ^ 
ium. & c m f í i m t p r m u m nem [mm^Vbt conflkuhprimum 
J í h í e m Sanclum V t n m E « - A í í a t s m Euphsmium A/Jonacüi 
phemimtfMpoflea ftfh ^ocatm n a í m e G m u f n ,ex ha l iarvcca» 
adPrimámToleúSedcm, tum^ui^of i fm ad EcclcftA To* 

iciam Sedem ^vocatus. 

'(MfcttHr.Leiinder fie Momchíts* Leouigildo fíi/pali commormu^ 
ttafeitur, 

16. Leandcr th'tdm fit ex 
Pa laúno Monach'us.. 

E f á ^ p ^ I^mes M m á c h u s Era 604. Joannes Scal^íitdi^ 
txAgalfinfi Monafierio flud'to~ Hussx L u f . t m í a t M o n a c h u s A g ^ 
rum cáf{faCof}ftantimpolíinmki l ie f t f i f íWitp ftuúiormi étifrM 
{tturl mUtiipr Confimtmopoim, 

^ l ^ o l ^ e t r o T d e t á n o E p i f Era óoy .Pi íróTolétáno Peni 
tope Buphem'tus primus Abias iíficlfuccedk ex<voluntate%jg¡h 
A£alimfisftifficitf*r,Ci4t m K s g h fojfrdfjP C l n k e m Toíetanorñy 
tnine Monafterijfoceedit Exupe» JLuphemtusprmusAbhasAgaliefis 
riusí in gübexmtlohs Monafteri] 

Agal lef í s ,Exuperí í*s}^Ht pofi et'm 

fiéit KrchepífcopítiToletantis* 
Era Ólpd E t i n l a i "Euphe* l í í n 6 l T . n * $ U x o r i o erróte* 

Wusfidetcmfai ^aodnulli ejjent emmo fyitíidh 

E u p h m 'm S. Kcclefd Toletanú 
prafulifcrihit ad Licmianíi Hpif-* 
copü Carthaginis Sparthari* > 
Setter M MalaciianHÍsptfcopu>V^ 
ros doü:ifsmosUpftc¡mSe<veriisé*$i 
JLkimamiS refpondent Bttphemiúl 

cNum. S.Euphemius Toíetanus 
Pontifex^pprtme Catholicusj m 
Gall iam a Leouigiíd* m k ú t u r 
oratorsmuhfsrvsris ? a l a m i s eum 
comtnifantibtésifjggotiorH caufaJ 

í Eí4 & Poa« que vino con l u * 
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ahí ü \ k, n 

Era 632; 'Euphcmo Tolefd* 
voliptfcopo fmceditRxuperhs ex 
Abhatc KvAlunfi)$)in xtgiwhc 
Adonafierí Kddphius* 

Era 633. ^xuperio defunUó 
'/ucedit Addpbius Atias hgA* 

rij Auafius. 
Era 63 5 .Helad'ms T{eBor re* 

rum publicarunt j i t Mwachus 
Agalttnjis. 

Era 6 3 St7{eccaredushortaií4 
'AdelphjEptfcopi Toletam Mo~ 
vafíertum retoijicat SS.Cofmj* 
ft) Damiavi , ad Septentrwnem 
pofunm , fmd Toleto dtjiat duo* 
UsmtlHhus pa/fmm > inmdAtio* 
p¡íus pmlapftim. 

• 
• 

[ . 
'\ o - « • . . • 

i 

gundis.qucauiadc cafar con Hcfi 
mcncgildo. ' 

£™6l9'M.z,Epifcopicljfr 
iwlici é Ltovigüdo m extliurn 

mittuníur LeMder>$)c% Eufht* 
m 'ttís Mciropoliums Toletms) 
$ lomes n í f t i Ciclarenjis 2^-
chinoneml 

Era 623 .Pone a Euphcmio dcflc* 
trado a Tarragona, y que coníuda 
con otros a San Hctajcncgildo. 

i n l a E r a 624 .Se halla cnTarra, 
cona al entierro de Hermenegildo. 

Era 6 ¿ 6 . Buclvc del dcllicrrq 
íuphcniioé 

Era <528, Concilio en Toledo; 
Subfcriuc tuphtmm copo* 
wmo HelUdiusmime Grumi 
Mctropolitanm loletmüs* 

Era 635.Euphm'm Qô m* 
mnto fíclladio jnatione '(mcoi 
(meá'it E 
Itenfís» Cui mfdtm AdónaJUn] 
mderamm prtfcitm Adélphm 

Era 6i6,Mwfe Apt'dí morí* 
tur ExftpertasTbpifcopHS Toleía* 
nus.Smcedtt m eadem SedeAdd* 
fh'msex Ahíatt Agalievft. 

Era 63 5. HelUd'm %Sn 
rcrumpulhcmm p Momhns 

Era 636; TtjccmdiiS tex 
hortAtnS. Vontiftis hdelftí]> 
Toltú reddifiiat Monafterim 
SSMartyrum Cofm*>tt) 
m w t , ad Septentrimm p4Uii 
<¡uod Toleio dtfiat phs duohs 
p ^ u m w i l t k s ^ UrgameUr 

¿ m r eleemvfymm , ft) ^ 
MetenfiPatria SanBt f ^ ' F * 
dterum ¿difeet Ordmis (Bcn^ 
tmorumSratauumTol i t^ 

$afiti<]aitaíeíeMp0ris,& cw*" 

a l t u m mtrginm 
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Con codas eílas claululas de ^rmr.Euphemi^, ExuDcrL 

i/rtimo . frp es la de Hclladio^ ^ • r r **rFm*5.»r€* 
S u Encuerda ¿6i h* lá Erá, ni Í W M % > 
- & oalafaras. V íodas las imprcí- ^ ^ ^ 
íásíiaienaigo añadida a las quedic-
/on 3 t?on Fray Prudencio de San-
doi-al.Yno fe puededczir,fuc íacu-
jja de quien las copió j pues ellas 
niil'masdizcni que la diferencia efU 
en la mano , quclas añadió^ y ay al
gunas pcrtcnecicnccs al Orden Be-
icdi(3;íno, que no omitiera el co-

Add* 

La primera parce de éíla el: 
íiilajya en íu lugar ladexamos exa
minada. La íegundanoefta de cííc 
modo en los códices , que yo he vif-» 
tojporquecoVivarno ay c i advc i» 
b i o / i i f . L o q u e dizs c s .Qomi* 

' ^ ' ^ Quieran formadas, pueS tes m'fst a S/BmediElo m fí¡f^^ 
citan inniediatasá las que crac San- ntas'SanEliís'tm-e QHUueYunty Eu* 
Lú No s¿ que pueda aucr mas . . ¿ 1 j -

ExHperanmSiAdelfihiitSfip aüj i 
cjitoroum alfijuos de fjicic non i , L O 
húfmdcíU en la edición de R o d r i -

cljro teftimonio de erta fíciccion. 
Pcxo el examen de las claufulas¿ 
que cambien contienen algunas fal-
iedadcs,porque para aora bada la-
betfon íupueftas j y que no auia eti 
tlcmpodc Sandovral claurula perte
neciente a Santo Toribio ¿conque 
todo lo cjtíe dcfpucs fe halla en MJU 
iiimo es fingido por el Padre Higue-
ia,qUemud6de di¿lameri,como íc 
havi^Ojdc íu Monacato ¿ 

go Caco. Lo m i l m o en mi manuf -
criCOjqucfue del íe ñ o r loreph Gon-
<;alc2í Y en la e d i c i ó n de Galderori. 
Conque cftc fue yerro conoc ido^ 
j aun cftando a lo que dize M j x i m o 
de todos cL\os Monges , te pudiera 

Pero no obftantc efto,no püedó probir con indiuidualidad>quc no fe 
'dexar de adueccir vh yerro .que fe fcpultaron en Sánco Tor íoio de 
halla en el Padre Baa,monde,dc vna 
claufulidcl mifmo Picudo» Máxi
mo, por la qual dize , que rtucftrd 
ObiípoSan Conancio ^ a quien lla
ma fanTonancio, juzgando, que el 
ycnanciOjóTonanciojde Máximo, 
y luliano es el mifmo, cuy a equino* 
cacion queda defvanecida. 

Dl2e,pucs)el Padre Baamonde'; 
cnlaaduertenciaal capitulo diez y 
nueüe,hablando del. Cronicón de 
Máximo: No folo fe contenta con 

Litfbanajpero fiendo el fundamenta 
vna adición por yerro , ó volunta
ria del aduerbio H e, que eftá r e c ó -
nocUa,cs perder tiempo g.\ibrieen 
conuencer eí la falfedid. Y muchó 
mas para nueftro Obiípo San C o 
nancio,pues fe Cabe acornó dexo pro -
bado,quc no fue Venancio, n i T o - . 
nanciO'jpcco no pude omitir elh ad
vertencia. 

Hallaílc también en el l ibro 
manuí'critodel Padre Biamonie v m 

cftos $ fino i que todos los Sancos Bula de León Dezimo, en que haze 
Monges3qüe auiari venido con nuef- rtienciort del lubileo, que concedió 
troglorioíoToribio de Italia ,def- cldiadc Santo Toribio Aíturiccn~ 
pues de aucría efparcido por toda fe^y que la Hiftoría.quealliay esde 
Efpaña,y aniendohecho en ella ef- él.conque fe confirma mas,que eft i 
darecidos hechos i en orden ala f$$ la inteligencia de aquel Gon-
cxaltaciondc la Religión Chriftia- vento, y que hafta que el Padre 
na j dcfp'ics de auer ocupado los Maeftro Fray Grejorio Argaix 
mayorespueftos de fu Iglcfia.con- quifointerrumpirla * nadie pensó lo 
duyede efta manera, hablando del contrario, 
MoDaíiério L i b a n c n i e . A ^ / ^ r - t a m b i é n ay otra noticia .que 
¿«¿•^vfcíii e ci-r * /> conduce a gloria de nueltro Obi f-
for^xzzyhmt l t j smi Monack ?0 Don aaymundo. de quien t ra ta . 
Epifcopi'.pgJ tpifeopí tacent Co- remos en el Libro Segundo,que fue 
n m m t f s U tieneditiom elquc con otros Obifpos i n t r o d u . 
rj.r. r r rr r xo la Confraternidad de U Sanca 
P*Jftotashíc lancttjsime qmeké* Grw,yescomo Censué. 
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I H N O M I N E D O M I N I IESV.CHRISTJ 

NOr«w //í ómnibus i f^w fojleris] q u m pr^ntiiu 1 
^ loarme$>Legiontnps Efifcofustf m%4l* 

mmdus PaUnúnA Scdts E0fcopu$3^e^oRodcric^ 
Ovetenfts Sedes Epifcopustf ego Mdrtwvs yiurgenfis Ep l 
coptís, cum confenfu Cler i , & toúus térra .pro rcdemptiont 
a r A m a r u m t á remifsione peccatomm, cMpiuimttl confra* 
ítrnitatcm in territorio Libanenfi,in dom* Sánfii Ttiriífy 
pxnasinfernitimendo%f£ Vítam Aiernam adc¡mtnÁo. In 
domo SanBi Turihij deptétauimus Sacerdotes wum 
f iotidie carnet Mij fam pro frAtrihs v m s r f d e f u ^ 
Clcmisytf L a i c i s M í i ^ s ^ c d m t i b u s ^ t̂ enis. Si Ule 
Sacerdosmigrauerit evita*aliasintretinlocm emt(¡>(lc 
«jfqüe ád finem mmdi.Confratres huiusmfratemt¿s dent 
*unoc¡t4oqHeannodomui Sanfíi Toribij vnam É m i n m u U 
ticiyAut vnfém denaritim ^ t de hoc miuatSacerdos}c¡(íipY0 
tllisroFAtJllifratreStqtéihanceUmofynm mittunt aá do* 
tnftmSanéii Toribij , quadraginta dies háhani folutos de 
fcenitentijsffiiSiatothoritiitefHpraditforum Ejfifcoporum }ft* 
cut t l l i .qui orationisgratia petut ad S.Turibiu.C'ofrattr k -
mscovfrattrniíAtisrftiimigraaerit de hoe fóculo, mitUt ad 
Sdnmm Turibium[aam elcmojjnam^t Sacerdotes,qmin 
domo S>T(iribij(ermuntnofíctacdiejAntentproeofáoffe* 
ravt Sacrificta. E t qaicamqtteexceperit Miniaros S.Turiíij 
indomihtisfms neccejjaria charitatiue miniaram\n^ 
aut per follas illis elemofjnam petierant ¡quAdraginU 
dies haheant folutos de [ibi initinfiis poenitent^s, E t q ü i h 
iffai covfrMernitate voluerit intrare, det MinifíroS, p»i** 
hijmediam Eminam tritici, (S* fit paríiceps tanti benejlci]* 
1$ tantarmn orationum^t fibi Deumpropitiam habéattCo* 
lite i a m feftamems j ó.diemenfts April is . 

Todo v i en conícquencia de conceder citas IcduIgcncUs j 
S:.mo Toribio Afturiceníe. Aquí Don Raymundo el Primero ti 
j,/u) ay que aduertir , que por los Obifpodc Falencia, que menciona 
Coetáneos Obifpos, que afsiftieron cüa memoria. Y cfta noticia leana-
a í u n d a r d h Cofradía de Ja Cruz j y d i r^a iasquccníuvidaíc du^* 
poner cílc Capellán perpecuo , $ ¿DW 
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A D I C I O N A L C A P I -
tulo once del L i b t o p r i i 

nlefo)pagin3trecien-
tosffecenta. 

V . - c i i i ^ Y , 0 > ü b ¿ o b o i , a n o o l a 
Or rcfpecVo de San Ifidoro* 

que parece dezia, aau veni
do Tcodorico Oftiogodo, 
Rey de Italia a Efpaña, fuf-

pendiel jUiz io ,y ieremiti ala ñ'f&. 
loria vnivefí'aide los Godos $ pero 
auiendo hallado,que San líldoro ha 
cftado mal enrendidoj no quiero di* 
Jatarcfta m ticia^y afsimifmo ¡joní* 
tara lafaifedad de las claululas de 
Máximo,Luitprando,y luliano , de? 
que íe han valido los que ponen U 
fundaciondel Monafteriodc Carde* 
ña , por Doña Sancha , muger de 
.Teodorico Amalo $ y demueítrafe 
que eílc Rey no eíluuo en Efpa-» 
ña. 

Pondré todas lascíaufulas jun2 
tas3para examinarlas de raiz , comen 
he ofrecido. No repito la variación 
guc ay en ellas, de que íe infiere da** 
n m e n t C j C o m o í c iban formando^ 
¡de que trato en otra paríe3 y aísi las 
pondre,como quieren fean enteras, 
y las originales de fus Autores, y 
por no moleíUr irán traducidas en 
Careliano, .fielmente o 

Dize MaximOjal año quatro-
cientos y nouenta y vno,Teodorico 
|iazc confederación con Odoaere de 

rtir el Rey no*. 
Aíaüo quinientos y nueuc,nu

mero fegundOa Teodorico Rey de 
•os Oftrogodos viene a Eipaña s a 
donde govierna algunos añospoe 
fu nicto,yendo, y bolviendoa í t a -

Numero tercero. Sancha(aUas 
'SaniS¡aaióSancl:iua)doncella:Tolc* 
danajnobilifsima.fe cafa con el mil'-
moRey Tcodorico s que entonces 
*ftauaviudo,auiendo perdido la mii-
ger primera. 

Al año quinientos y diezy feis, 
numero fegundo. Seuenano3ya 

• paertclo.nacidoen Toledo,-en Eí* 
' ^ña^dcTcodorico ^.cy de .losOÍ* 

trogodos , y de Sanftia Toledana, 
hijade Ifidoro, Ciudadano Toleda
no , elplendidifsimo, va cobrando 
fuerzas. Viget. 

Año quinientosy diez y ocíio^ 
numero íegundo. Teodorico, Rey, 
de los Oltrogodos en Toledo, rio© 
a El'pañapor lu nieto. 

Año quinientosy veinte y ( 0 ¿ 
numero fegundo. Teodorico , Rey 
de los Oltrogodos > Hcrege , mur ió 
mal. 5 

Año quinientos y cinquentaj 
Sanch^alias SancHnajmadre de Sc^ 
veriano , Duque de Cartagena Efe 
partharia)el qual mifmo Severiano^ 
auianundado edificar vnas ciegan-
tes cafas en Cartagena Eíparthana. 
al puerto de nucftro mar interno) 
muere eíle año ( la qual el año qu i 
nientos y quarenta y quatro auia 
edificado a San Pedro de Gardcña* 
vn celebre Monaílerio,a donde auU 
tranfmitido eiSanto Padre Benedic
to Mongcs éxíác Italia alas Efpa-
ñas) y mandó en fu ieftamcnto,qtie 
fe Ucuaíle alli fu cuerpo, defde T o -
ledo. Halla aquí Marco Mzxi* 

mo, 
Luitprando enlosáduerfaríos* 

en la edición de Ramírez , numero 
ducientos y quarenta y quacro, que 
en la deTamayoes ducientos y diea. 
y nueuejdizc i Tcodorico Rey de 
¡ o s O í h o g o d o s , vino a £ ipaña , y U 
gouernó muchosañosa por m i ñ e t o 
Amalarico^ íc caso enToledocoa 
Saaci;ina,delaqual tuuo a Scucria-
no, Duque de Cartagena. 

Numero ducientos y quarenta 
y cincoien Ramírez , numero du
cientos y veinte en T'araayo. Kara-
digna{ primer Gonaento de los Be-
ncdiclinos en. Efpaña, adonde yaze 
Sanctina.mugct de l eodorico Rey, 
y tiene ducientos Mongcs Marty-, 
res)fe llamó en tiempo de los Go-
dos)y de los Romanos, Karedimasj 
Enelde Tamayo;elLugar de Ka-
redinas. 

Numero ducientos y cmquen-
ía en Ramirez.y ducientos y veinte 
y quatroenTamayoi quandoTco = 
dórico Rey de los Oürogodos vino 
a Eípaña ,auiaperdido a Audefic-
da , hija del Rey Clodouco, de ¡a 
qual tuuo a Amalafiuntha. 
1 3?ínni N u m . 



7 o 6 H i ílori a S ec ül ar i } E ckfiaft ica 
Nuift.a«5o.cn Rarairc2 ,y 23 ? 

cnTamayo: Sandina,<doíiccllaTo
ledana,defpucs mugcr d c T c o d ü á -
co ,nacccnTolcdoaño 4 S 0 . 

N u m . z ó i .cnRamircz,y 2341 
cnTamayo:d(r Sand:ina» 6 kancha 
(cn Ramircz.QiugcrdcTcodorico) 
en Tamayo-.Tcodorico tuuo dos h i -
josjaTcodoricOjquc murió joucn, 
y yazcconfumadrc la Rcyna San^ 
cha cn San Pedro de Cárdena, y ( ert 
Ramírez Eivcriano, al Scvcriano) 
Seueriano que fue calado. 

Num .262 .en Ramírez,y 23 5; 
cn Tamaycmuerc SaníUna a ocho 
de los Idus de Mayo ( en Ramírez^ 
P.nclqual diacslaficltade iían M i ^ 
guc],y del Concilio Toledano )ert 
Tamayo,cn el qual dia fe celebra la 
ficftadcSan Migue l , y el Concilio 
Toledano. Halla aqui LuitpranA 

juliano sn el Cronicón, dcbaxd 
del a ñ o 4 9 4 . n u m . 239. Teodorico 
Anulo,Rey Hiipano , fe hallo prc« 
fence al Concilio Toledano^ y antcá 
al Concilio de Tarragona, al quaj 
también fe hallo prelcnte Hcótoií 
Toletano, por íobre nombre f c«» 
.trando¿ 

Alano 545.nnn1. 2^7. embiá 
el Santo Patriarca Bcncdido doze 
Monges , con fu Abad a Toledo¿ 
que entonces era Sede Regia de los 
(Godos, 

Y al numero I 7 0 . el mifmcs 
año:cíle año , a dos de Setiembre, 
niucrcen Italia Teodorico, Rey de 
losOftrogodos Amalos,y de ios V i -
íigodos^ auiendo eftado en el prin
cipio del a;ño en Efpana; y espreei* 
j5itado por los demonios, a los Iníicc 
íios.Hafta aqtiilaüanOt 

Eíhs fon laá claófulas quché 
recogido de eftoá Cronicones s que 
íegun h diferencíá;- que ed ellos ay j , 
y la mala coordinación de algunas^ 
le r e c o n ó c e l o fon de los Autorc8a 
a quien fe atribiVy^d;: A quc íc añade 
la diferencia de los años de luli-ano* 
y Ma:<imo, quarid6Maximo e í h u a 
fiíSi propinquo/y-It' leyó loiiano^ 
(íegundize) y no tenia fundamento 
L ü h n o para corregirle ^ pues ios 
Autores vérdáderos ño vienen con 
fu computo:y también Luirprandoj 
pone a Teodorico, hijo de Tcodg-

r icojSarcha^ue omitió a x» . 
mo. Y es mucho tuüiejfc n . 
L u i t p r a n d o , q u e f e l c c í c a p a n c ^ 
Jimo. Pone Máximo la ven i /7 
Tcodorico a Efpaña,alañoquiidc 
tosy nucvicyluliano clañonU^n" 
ciemos y nouenta y quatro, y an, 
pone Máximo la muerte de Teod 
rico año quinientos y veinte y fc/j 
csloqueicdpsdi2tn. Y i^moT 
pone al ano quinientos y quarcota v 
c inco.Todocño arguye lonfupm/ 
tos cftoscicritos. r • 

Pero aora no folo he depróbjr 
lafapoíiciomíino la faiícdad dé to. 
das tttas clauíulas. Y J)ará ir coa 
mas clatidad.y buen methoao , us 
coordinarc,enla foítaa figuiehtc 

Teodorico Artiaio,d añOqua-
trocientos y nouenta y vno , hizo 
confederación con 0doacrcádc par. 
íir cJ Rcynoo 

Vinoa Efpaña ei año de qui, 
nientos y nücue agemernatiá por fu 
nieto Amalarico, iba,y venia a Ita
lia.Eftaua viudo de Audefieda, hija 
delRcy Ciodouco ; f í e casó coa 
Saocüna.Sanftiuajó Sanchá,doucc» 
lia ToÍcdana,hi ja de IfidoroTolcda-
no,cípicndidifsimo , ^üe tenia de 
cdad(Sahcha,por aucí nacido el año 
dcqüatroCicntos y ochenta)veinte y 
nueue años , de cfta tuuo Teodorico 
dos hijos, vnó llamado Teodorico^ 
que mürib jouen , y á Elveriano, 6 
Seueriañó^ue fae calado. Severia» 
no el año quinientos y diez y fcls, 
y a en Toledo era rebufto.Yefteaño 
afsitte tcodorico al Goncilio de 
Tarragona jy el dequinientosy d^z 
y ocho rCgiá tcedorico d Tole-, 
do3por fu nieto. 

Murió Teodoricoaí año 5 *• •» 
feguo Máximo. 

Pero feguri íuüano fe hallo cn 
el Concilio Toledano, quees preci* 
io feael fcgúndoañoj i? . 

"Én íu vida al año 545.émbia; 
fegun Iuliano,San Benito los Mon-
gcs .AUño544. íegun Máximo: y. 
eñe año edifica Sancha el Conucn^ 
tbde Cárdena, y es el primero dé
los 3enedi¿tinoSo , 

Yaiañomifmoclc545.a2'dft , 
Setictobre , muere Teodorico en. 
Icalia,auicndoeftado el mifwoano 

http://Num.262.en
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Sandinamurió el año 550.'en 

Toledo,** de Mayoría deSanMi-
Éuel, y maodó Ucuarfc a Cardcóa a 

Eftá es la ícrie de cílos fuecfl'os. 
Vamos al examen de ellos. 

Thcodoricoel año 4 8 9 . llegó 
a Italia tuvo U primera guerra con 
Odoacre * y 1c venció. Segunda vez 
jc venció junto a Verona. El año 
4P0. le venció terceravez, junto al 
RioDura,y íe rctuóaRavena,y alii 
Ic pulofitio Teodohco. Él año 491 . 
falió de noche Odoacrc a pelear 
conThcodoricO,y eftc le venció. Y 
toda Italia fe rindió a Theodoncoi 
Eftuvofitiada Ravenatrc$anos3y al 
de49?.el ObiípodcRavcnapadó¿ 
que el Reyno fe gouerrtaííe igiial-
rnentc por Thcodorico, yOdoacre. 
Convenidos ya, combidóTÜcodorí 
co a Odoacrc,y le mató. Veafe Ba-
ronio ellos años, y HieronimoRu» 
beo co lá Hiftoria de Ravcna. Lue
go csfalíoloqucdizcn eftosCroni-
conesJciuc4ldñode491. hizoTeo* 
dórico la confederación de partir el 
Reyno con Odoacrc, Yaísiquando 
lornandas ¿ que dizc , que dcfpucs 
de tres años ¿ que entró Thco«. 
dórico en Italia,acudió al Empera-
¿or Zenou,y conconfulta^atticu^ 
Jar fuyadepuf' el veflidó dt fu gen« 
te,y fe viftió veíliduraRegia.comó 
yáGoucrnador, ó Rey delosGo-
dos,y de los Romanos, que viene a 
fer el año4^ 1; en el qual murió, 6 
enterraron viuo a Zenori, aunque lo 
pone dcfpucs dé h muerte de Odoá« 
ere; fe refiere a la primera enveíli» 
dura de el Reyno, y rio al pado con 
Odoacrc. Efto Éiizo errar al que 
fraguó aMaximó.quc la realidad d« 
lahiíloriaes la referida ¿ que trae 
Proco|)iOilib. i .dc lá HittóriaGó
tica: Auh^ue no feñálá el áño, def-
crinc á Ravena, y profíguc. Como 
i* yaelíitiodclos Godos, y theo-

dórico i fe dilatafle por el año 
•í tercero; los Godos canfadosdecl 
,t afl'edio de las njurallas j y loi 

§$ Soldados de Odoacrc , tentados 
>. de la penuria de las cofas, con 
IÍ ^efeviuc^acificandolo el Pre-
•i l̂ do de Ravena, coavienenfe en-

trcfi; defuerte,que con igual de-

techo impeten ca ̂ avcaa Thco. 

9> 
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dórico, yOdoacre. Duróalgtm 
tiempo la feedelos pados.pcro 
fucedió i que Thcodorico aucri-
guó^ fegun fe dezia ¿ que Odoa
crc ié infidiaua, y convidándole a 
comer , 1c macó doloíamentc. 
Defde entonces, conciliarido alsi 
los que reftauan de loscnemigos, 
gouernó los Godos,y los Italia
nos , fin tomar, ni el nombre, ní 
las infignias del Emperador R o 
mano, contentándole con el hofi) 
brcdcRey, que entre los Bar-

t'i baroses nombre de Imperio. Pro 
figue Procopio refiriendo el modo 
del Régimen de Godos, y Italianos, 
y como murió a los t rantay íktc 
anos de fu poder. Adeptíe potentix: 
Nodizedefu Reyno. Y afsi mu
riendo el año 5 z á , auiade auer en
trado en el Reyno el año 5 90. y no 
el de591.conquercfiereProcopío, 
todoel tiempo defde que fe viftió U 
veftidura Regia en vida de Zcnon 
Emperador,que fue el año de 496 . 
Y ibcgo fe gaftaroncalos demás fú 
tefíos hafta el p i á o ¡con Odoacrc» 
h a í U e l a ñ o 4 9 5 . q u e e s loque dexo 
Cfcrito ¿ y convence la falfedad d« 
Maximoi y fcdcfcubrcclfundamca 
todefuyerroi 

E l año joi.eftuvoThcodoricó 
tn Roniá. 

E l año 5 0 Í , venció a los Búl
garos , y «a Roma procedió contra 
los Magos, 

t i año 507. Venció Clodoueo 
á Alar ico, ycomodize lornandes 
conftituyó a Thcodes fu Armíge
ro, dcfpucs de la muerte de Amala-
rico fu yerno por tutor en el Reyno 
de Efpaña de Amalarico fu nieto. 

Llegó claño de 509. y aquí 
ponen los Cronicones referidos la 
venida deTcodorico aEípaña, y que 
iba, y veúia. Parece que procuran* 
do refponder a los argumento^ de 
la cxiftericia,que traeMorales de los 
años,que dizen clluuo en Efpaña, y 
fe halla en Italia.Pero por mascau,' 
tela, que fe procuró poner, 1c nade 
convencer efta falfedad j porque e$ 
materia llana , que no obíUnte, que 
pufo por tutor a Thcudó íc leñan-
t ó con el Reynó de Efpaña Gcfelai-
co; y porque fue fm voluntad de los 
Pcóccccs, yfiuccner derccho,nolc 

1 
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qucnta íor t t tndcs^no a Atnalarico, 
y delpues aThcudis. Sirva, pues, a 
lá narraciónSanlfidüro, que dizc al 
año i7 .deZcnon(qiic es ci 507.de 
Clirilto Era 545.) Giíciaico.hijode 
el Rey Alarico, y dcvna concubi-
Mfic kuanta conel Rey no de Nar-
bonajó ic haze Principe en Narbo-
na,como vilifsimo en la l'angre>afsi 
cnlainíelieidad, y fl^xedid í a m o , 
Rey n i quacro aüos.Finalmente co
mo lundefado , Rey de los l iorgo-
ñones huvicíle derrotado aquella. 
Ciudad , elle con mucho dcbiionoc 
í u y o , y mucha deítrucion de los lu* 
y os, le tuca Barcelona. Allí fe detu
vo,haíl i queTeodorico, con igno
minia de fuga jepr iuó de las i f t ig* 
iVns d d í l eyao Dcíuc alii partió a 
A^ica apdlir focorro a los Vanda-
íos , para rcftituirrc en el Rey no ; no 
leconüguio .ypor miedo deTeodo-
¡neofe fue a Aquitania, alIieíUivo 
cfconcíido vn año.buelvcaErpaiia ,y 
vn Capitán de Tcodorico, Humado 
IbííjO Cebbaue iedio batalla doze 
millas de Barcelona, y le hizo huir. 
Cogióle de la otra parte de el Rio 
Druenrico de las Gall ías , y alli mu
r ió 5 demodo^ue primero perdió ci 
honor,y delpues la vida. 

Ertos ícn ios quatro años qüc 
'duró el Rey nadó dcGclclaico,y cl> 
tamos yá cu el año quinientos y on-
.̂c. HaUa aora no ha veiudoTcodo» 

rico a Efpaná , Jy afsilo conndero 
Moralcs^uc dixo lió.11.cap.4.0. El 
Rey Tcodorico,q Ce dolia de ver deC 
pojado a íu nieto Amalarico de la 
íucefsion dci Rcyno, y el andar tan 
abaúdo^y apocado el Tcñorio de los 
Viíj^odos, por culpa de í u R c y i t r a -
t ó luego de quitaríclo,y embió con
tra el vn íuCapitan llamado Iba con 
buen Excrcito. Y no fueThcodori-
co en eíla jornadarporqueCafiodo-
ro,q;:c lo veia todo,y por cuya plu
ma ícdeípachaua, dixc expreffamcn 
te en fuCronicadclosConfules3 que 
cmbióe l Rey fu Exerelto. Y en la 
carra , que eftácn lasdcCa(iodoroa 
conquesl lley apercibe , y mandaa 
íu 3 Godos falgan a e íh jornada , fe 
ve cláramcnte , coniQ noauiadeii: 
el Rey en ella 5 y afsicsfalío lo que 
dizca los Croniconcs^qucimpugna* 

mos^uc el año 509. iba, y vrrí 
Blpaña. " ^ n i a a 

ProfigneMcralcs.qucnicou. 
años adelante vinoTeodorkoa pr 
paña,pGrqucalia,qwccílauaCllj * 
lia el año 511. que fue Confuí 
Roma FelixGalio,hízemcDc¡ond?i 
en carta de Tcodorico,que tracCa. 
íiodor© , eferiuiendo defuc Raye' 
na. 

El año 512. porque ayroucha 
mencioiren Paulo Diacono3 delo 
que hizo elle año , citando en Ravc-
na , y fe hizo Concilio en prclincia 
del Rey, 

El año 5 aporque aycaHaidá 
Ra vena» en que pide haganiCodula 
Cafiodorojquc lo fue elañoquinicn 
tos y catorce. 

El año 3i4.trataua Jos cáfa-
micntos de fu hija Amalaíuntha, 
con Euiharico, y eftuuo ocupado en 
cíto3ccnquc no tuvo lugar de vcnU 
a Eípaña. 

El año 515. fue el cafamiemó 
referido en Italia í; Y iGrnandcs.y, 
Paulo Diácono, reficrcn.que Atha-
lárice eílaua en Efpaña, y lo embió 
a llamar Teodoñeo deíde Italia,sr-
gumento claro, de que no cftaua en 
Efpaña Teodorico. 

El año 51 £.ay mucha mención 
en la Crónica de Caíiodoro , pot 
auer ido defdc RaucnaEutharico a 
Roma a pedir el Confulado parad 
año figuiente con cartas de íu fuc-
gro,que eíhua en Raucna , y no 
cajiÓaíalieíícde alli.. 

El año 517. fe bolvioEutha* 
rico con fu fuegro a Ravena, y hizo 
fumptuoíifsimasíicaas, quetueton 
p o r c U ñ o 5 i 8 . 1 

HaflaaquiajDftoMorales,yDO 
procedió por menor c c n les¿cmas 
años,por no molcíhral Lcaorjcon 
ícntandofc con dczir,que en Pro^-
pio^y los demás Autores fe hallan 
muchas de Jas cofas 3quc/l m 
Tccdorico hizo los echo anos, que 
dcípucs de ellos viuio citando en 
Raucna. ?t i «íiV 

Concuerda con Moraks U 
beoen la Hiíloria de » , V ^ S 
trac también con indiinduahda^ 
añosde fu e i W i a . alli . , Pero, ver 

que en la c i n i a de M^imo fe ^ 
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xo con cuydado, <iue iba, y venía á 
Italia. V t\ Padre Higucra3comodi-
3fepuíola^coida aEfpaña crt el añó 
< 9.acafo para occurrtf a Morales, 
tíu£ no pufo ia iddiuidualidad de c i 
tar en Raueaa)ílias quchaftacl año 
5i8 .0ygaelLeaor aProcopio , y 
reconocerá, quefiempre cítuvoch 
Julia, y no iba, y bolvia, ni encr6 
jamás en Eipañíh 

Dizcpncs, Prócopió ch la hif-
totia Gótica, líb. 1. pag. 177 . en la 
cdicioadeGroeio j a ñ o i<55 5 . Los 
Yiíígodos* que auianqtiedado de la 
rota(dc Aiarico) licuaron aiPrihci-
padoa Gclclaico j hijo del menor 
Aiarico « no de la Madre de fami-
Jiasjpofqne Amalarico, qué por fú 
hija cfa nieto deTeodorico , porlá 
edad no clhua capaz j pero viniendo 
Teodorico^ort grande Exercito de 
Godos: los Gcrnianos¿temiendo,fé 
apartaron del íitio, pegandofeen el 
ínterin a lapofleísion de la Gaíiap 
que fe dilata defdc el Rhodano a¡ 
Occeano.Gomo Teodof icó no po¿ 
día echarlos de a l l i , petmitió la t u -
bieüen, juzgando por baftanCe rete
ner lo reñante de la Galia. Y muer-* 
to Gelelaico , hizo que el Principa
do de losViíigodos bolvieílc a A m í 
hricofu nieto,hi;odcfuhija.Y t o 
mando el la tutela,poeque era muy 
niño ( y a eftamosen el año í 11.) 
quitó de repente para Rauena los 
dineros* y las demáscofas de cfti-
macion, que auia en Carcafona, y 
embiando, aísi Magiílrados 'i comof 
Exercitos, alaGallia , yaEfpanaj 
obrauajnocon flogedad, el afirmar 
parafi perpetuamente aquel Impe
rio. Mandó también, que cada aña 
los Primores lecmbiaííen tribucoj 
y porque no le achacalVert, que era 
crimen de auaricia , de aili embió 
donatiuosínnuos al Exercito de los 
Godos}y Vifigodos. De eílcprinci-
pio,los Godos,y los Viíígodos obc -
dientes aflmperio de v n o , y en las 
tierras GOnti§uas,dando entre fi las 
hijasen caíamiento , mezclauanfu 
Engreí Halla aqui no ha venid o a 
í fpaña Tcodorico- , pues embiaua 
Magiftrados.quc la 5ouernaírcn,pa* 

afirmar el Imperio.) 
Pcofiguc Procopio: Defpucs 

fucedíó , que Theudas , Godo poc 
Kacion , a quien auia entregado 
Tcodorico las armas, por aqueilos 
lugares > fccafalTe en Efpaña, con 
vna mugeir, que no era de lahgre do 
los Viíigodosjíino natural^ y de Ca
fa ncJáyno loío era rica de dineros, 
fino de di latadas poíl'.fsioncs porE C-
pai ía , de dondeconduxoluitados 
mi l toldados, qúé le l'crviandeguac 
da a fu períona. Tenia el hombre de 
quien gozaua la potcllad éheomen-
dada póí Tcodorico \ pero el calo 
era de qaiédominaua,y 110 le oblea 
recia. Y Tcodorico , como era de 
grande ingenio,/ de i *ua! experien
cia,temiendo, que íi tomau^i las ar
mas contra íu iubdito , olosFran* 
cOs,feint€rpuricfl«ñ,coino crá c r e í 
ble, o losViíigódos intentallcn COIIJ 
t í a el aljjo nueuo:noqui tó aThcn* 
das del Imperio, antes 1c permit ió, 
(jde gouernallc el Exercito, íicmprc 
que era ncccíTario? Pero mando a 
los Primores de los Godos , que le 
cícriuiefTcOjqUe liaría vna cola dig-
lia , y correfppridiente a fu pruden-
cia,rí fuelle a Rayen a a cumplir con 
la obligáciort de ía ludaraTeddori* 
co. Thaudas cumplía con todo lo 
que Tcodorico le mari(iaua,y jamás 
faltaua de embiarle los trib ütosj pe 
í o n i fúea Ravena , ni prometió a 
los amigos que auia de ú . Eftb Pro* 
copioí 

Y haíia aoranoliá VcnidoTeo-
dórico a Eipaña, ni cabe íu venidajy 
afsi es cierto lo quedixo Ambrollo 
de Morales j hablando en general, 
remidcndoíc a Pcocopio, y otros, 
que dclde el año 51S. no vino Tco
dorico a Eípaña. 

PoneluegoProcopio la muer* 
Él de Tcodorico ( que es año 5-<?. 
íegun todos ios Autores) lo que hl» 
zicron los Francos,y los Germanos 
en Cus conterminos. Y profigue: 
Amalarico, Principe de losViíigo-
dos,luegoque llego ala juila edad, 
teniendo la fuerza delosGcrma-
nos.casó con vna hermana deTheu-
deberto, Principe de ellos, y diuide 
U Gal l i i con los Godos, y hiPrincU 
pe Athalanco.fu íobrinosdcíuertc, 
que lo que elliaua de cita parte de el 
Rhodano , obpuuicíícn los Godos 

(Cftf-



f ? ] O ifc o r í a Sccülany Edefiaftica 
(cuticndcníe losOílrog,odo»>quc afsi le 
icsllama t^ocopic) y lo que crtaua 
de cfta parce ,'fuelk ímperiodc; los 
Vií i^odos. Domas de cito convino, 
que dcípucs de aqael tiempü no fe 
ilcLiaílculos GoJos cltiibnco, que 
Toodorico auia icñaUdo. Y lo q el 
aiiíaio lley aula licuado de Carca* 
íona. io roilituyó Atiulavico a Ama 
LuicOjCqn toda legalidad.i.^toíigue 
Procopiocnlas caul'asde las guer
ras de ios Germanos conlosVido* 
^odos-^Como fucAnnlarico muer
to, y Theudobeno cogió a íu h-T-
mana, y loque era Tuyo , y toig lo 
que cenian ÍOÍ Viagoios > de \% G i * 
i l ia . Y luego d¡zc: Los que reítauañ 
de la geqte veneid.», íc fucronde U 
Oalllacon l'usaiuge.res,y h i j ^ , p r o » 
tugosaTheudas^uc ya claramente 
auia tomado para fí las Efpaaas» 
Hafta aquí Procopio, 

Veíc claramente también, qus 
Tcodorico jamas vino a Eipaó \ , m 
A.nalaricocampocojporque Alari-* 
cofu padre murió en T o i o ú . Allí 
llegó Tcodorico , y íc llevó fu nie
to ; |y aí&i dizc Xornandes de rebus 
Cíocieis,cap. 98 , Que íu abuelo 
Tcodorico,viéndoleíin padre, y ma 
dre en años pueriles, lefomentó , y 
amparó , y averiguójqueEiithericoj 
hijo de Vitcrico , y nieto de Veré* 
numdOjy Torirmundojdcfcendien-
te de la cílirpe de los Amalos, que 
viuia cu Eípaña en edad juvenil, 
prudente, vir tuoíb, y de buenadif* 
poficion corporal j lc l lamó ,y caso 
con Amalaíuenta í'uhijai Enquc í'c 
ve, que tenia confino a fu nieto , y 

vernó luftaque murlóThcodoticrv 
y A malárico ^cg un loqucdizcPfn 
copio.tampoco vino a Eípaña.Do, 
que eftandoen Ravena , h M % L 
tuyo edad competente, obró % ¿Zl 
le ha referido , que todo paíW 
Francia.y legunlornandes famtóS 
murió enFrancia.Puesdize,hablan 
do de Tcodorico a cónftituyo bS 
tutor en Efpaña para el Reyno d 
AmaUrico fu nieto, a Thcodesif, 
Armígero, dcípues de lá muerte de 
fu yerno AUrico.yAmalirkOjCnlá 
milma adolefeencia. enredadácon 
las fraudes de los Francos perdió el 
Rey no con lavida. bcípucjdelqual 
Theodcs, fú tutor > invadiendo íu 
Rcynoa defechó la calumnia inv^ 
dioíade los Francos contra Erna* 

Queda convencido con autorU 
dad de Procopio, que íbnfalfas to
das lasclaufulasdcítos Cronicones, 
y todoquanto dcellós fe deduce, y 
aunque no con tan cxpreíl'as demof̂  
tracioncSjbaftantememc lo da a en¿ 
lendcr Procopio, oífedcdiicedefii 
narración , con las pon^racíbhcs 
hechas. 

Pues que diremos de lo que re* 
fiere San líldoro? Que pone a Teo* 
dór ico , Revivando quVnzeañoscn 
Efpaíia, aquienfiguicron el ^r(jo* 
bilpo Don Rodrigo, el Obifpodc 
falencia Don Rodrigo Ximcnezde 
Arcvalo,Don LücasdeTu)r,y def-
pues otros muchos. 

Refpondo » que parece eflavi*' 
ciado el Cronicón de San líidoro, y 

•arsirtofue mucho erralíen losquc 
' « - - . Í J - — J j — — — 1 

noeihuacn Eípaña3niaun para lie- íeguiaron por él. Noesvoluntaria 
var a Eurhcrico vino a ella, pues 1c cfta reípueíta, porque fe funda en ia 
l lamó. Y no le auia de embiar a Eí
paña, y mas reconociendo lo queha 
Kia el Capitán Thcodas. Eftc ia go« 
i' 

S A N C T V S I S I D Ó R V S 
ex Gdic ioncGrot i j . 

difeordancia de los Códices, pues 
cnvnos cfta de vn modo, y en otros 
de otro. 

SANCTVS ISIDORVS 
exeditione Vulcanij. 

R a J 4 p , Anvovicef-
fimo ímperi] Anafia* 

6> R¿ 5 4 ^ Jrttio i 

fi]Thcvdonc0s l a m r , mm ris,Thtsdoric0S UWitwfi 



l)ela Ciudad de palencíaX J j p l f 
fm ^ m Confuí k Ztno- m i a m ^ r i á m O b r a d a , & 
pe Imferatore Roma crea- PannonU veniens , fugato 
tusfaiftt,perempoqutOdo* Arnalpho Rege Ollrogotho. 
cro^geOjhogothomm.at* m m f regnaffct tn ' ¡ ta t i t 
qMkmÜofratreems Ono* mnis i%. rarfas expulfo 
utyho tranjconfiniaDa~ RcgeVmftgothorum GefeUi 
nmijéftí£átoJecems& ocio co ¿ regnmit in H i f ^ n i a 
¿nnh in Italia vWor reg- annis i ficqtíeprius Itala 
mffetj mfas exúntío Gefa* regm fotitus, pofie¿ Hifpa-
kkoRege GoihorHm, Hif~ mam rexit^ quamfufer¡les 
p\nu Regnum quindecm eiufdem AmaUrico nepoti 
amisohtinmt) quodfupcr- reliquit. Per huno dignitas 
fies AtnalmcónepoufHore" vrhis ROMA non pama e(i 
liqtiUAnieItaliamrepttens red ima. Muros enim eius 
aítquandoi omni cum profl ifte redintegramt, ohqttam 
é f i m i rtgnamfi perquem caafam a Senatt* in aura* 
mam vrhi rtgijt dignitaú tam^atHammemiL 
ntmparua t$ reftituta. Mt*-
ms nmque éitis ifte redinte-* 
gr mty cuUisreigraúa a Se* 
mttt in auratam fiattiam 
m truité 

Era $66, Annolmperij E t a ^ ^ i q . a n n o h j l t : 
h^ inUni primo regreso h a niani Impcratoris, de fon ¿i es 
UaTheodoricOtAtnalaric^s T^heudertco s Amalaricus 
mposannis quinqué regna- neposeius qmnqmannis reg 
yiti (¿uimm ab ¡Ideherto nauit, Quii,cum ablldeher* 
Francertim Rege apnd N A I * to 3 FrancorPim Rege9Nar~ 
honamprdiofaperatas ftiif- h n s prdio [aperatus faif* 
f t t , "Barcinonem trepidas fet^arcinonamfttgiensve-
p p t , effefitifque omn'mm ntt ? omniamque contra fe 
contempúbilis , ab exercittí odioexcitato, apud Narbo-
wgfiUtusinterijt* namin foro ab exercit^itigté 

lattís interijt\ 
Era $69. Annolmperi] Era j 6 p . U f l i a n i j m -

J^iniani fexto; pofi Ama- peratoris tempore, poji A m a 
larkum > Teudixin Ht ípa- l a r iwm Theudis i n Hifpa* 



nia crtAtm in regnHtn^nnis H i f y w i a c reatar m r 
dscem, tfjeptem. Quidum 
ejfíthAnt'ms r^cem temen 
concefsif Ecclefu. Adeo <vt 
l icmitm Catholicis Epifco-
p s daret, in annmn *¡>(id 
ToUtanam whem convenid 
rer)t>(f ¿jttACtitnqM adEcclc 
f u difctplwam ncceffmaex* 
titiffent , libere liberUrqtit 
dtfyonere. 

TambieB parece i que Alvaro 
Goraez l e y ó , otra edición dcSaa 
líldoro í porque en la genealogía dé 
cñcSanto , que eñá manufericoen 
vn Códice del Unagedc los Salaĉ a-
res,quecfíaenpoder deDon Icíeph 
Pcllizcr,cita por de 5an Ifidoro lo 
^ueno íe halla en fus obrus. Son tal 
palabras, hablandodcl cifamiento 
de Theodorico Amalo, que yoeo-
pie. Como cambien por la raiíma 
caufáj ordenó tomar mugerEípa-
ñola.conforrocloque Anibál hizo, 
qnandó para grangear los ánimos 
de los Efpañoles entre los Ronu* 
nos tomó muger natural de Eípaña, 
Eftajquccasó conTeodorico, dize 
S.lfidoro ,quc fue natural deTolc-
do,dc la principal nobleza de aquel'-
ílaCiudad,loqual esgran argumen* 
to dcla mucha grandeza, y autori
dad, en que ya auia crecido cftcPuc 
blo. El nombre de ella fe ñora no le 
pone San líidoro.En algunos A u t o 
res hallo^qucfe llamó Amalafreda» 
De cíla,y deTcodorico nació Sevc* 
riano^n buc n Cauailerojalsi en ar . 
mas, comoentodo genecodevir-
tud , a quien los Reyes Godos que 
íliccdicron, dieron cargo de la Pro
vincia Gartngincnfc , en cu/o dif-
taito entraña Toledo ; halla que 
Leovigildo fu yerno , pafsó a ella la 
Corte , y Caíal lcal de los Godos» 
FJle Gauallero , parece fer calado 
dos vezes; de la primera muger tu
vo vnahija, llamada Theodorica, 
que casó con el Rey LeovigUdo ; y 
de la otra los Santos Leandro, fuí j 

p¿cem tAmtnconcefiit j j ^ J 
f u Dei , <ut licenciam Cathol 
licisEpfcofisdmtinvnvlt 
¿¡ftédToUtatím yritm 
mme > qu&cmque $ 
EcclcfiaftcAmáífctyina mm 
cejfaria extiteffent áicereji. 
íenterque difponerc. 

gcncio,iridoro,y florentina. Mué-
vome a penfar,quc la tcodoricafüe 
hija de otra m uger,porque S-Braaij 
liO,quefuc ArccdianodeSevilla.cq 
tiempo que era Ajcobifpo San íifií 
«loroj y derpucsObifpo dc Zarago-
9a. Y otro Autor, que no pone íu 
nombre, y fe entiende, quefuede 
aquel tiempo,eferiviendo ¡ávida de 
San líidoto ano hazc memoria dcüa 
hermana, Y Btaulio dize cüaj pala-* 
labras. 

Ifiderus w\x egrfl'wswl 
i me Cartháginenfis , a paúre 
Semianoy mk'difmo* eiufdem 
patrts Ducis genitm) Bifpaievi 
fsEccIeítsArckifrtfHÍtSanttif. 
¡ m i s 'Epifcofis , Confefor'h 
tuSiLamáro > $) Ful^wo^ic 
Smüifs imA Florent'm F i r $ 
m . pwfoftu Virvinum > exV 
tit ^ermanuu Donde c f t a p 
labra germanas, quieredczir, her. 
manodepadre, ymadtc. Ayt-im-
bien otra razón que confirma ello, 
que la madre de e t o Santos vnos 
Autores la llaman Turtora,y otros 
Teod ra, que es argumento , qjc 
confunde elnombrede lasdosma-
geres, principalmente el nombre a? 
Teodora concierta con el que 
a la Thcodofia; queda aoradetr^ 
otro teftimonio, por dondeconit-. 
qncTcodofia ayafidohijadeSevc 
í i a n o , y p a r a e a o b a í i a n o s c l ^ 5 3 



pe la Ciudad de 
. . nné hablando con Uovig iN 

L i ó noticia d c f u H a - ^ í u s p a -

fuyo el ÍUy Recargo , h i , o d c í u 
hcfmana.HaíhaqaiAivaroGümcr. 

Nada de eiloíc halta ínlas cdi-
cionesde San Ifidoro.Y tatribienen 
lo que recopilo Lacas de Tu y efta 
diferente^uesdizc: tr* 
j ^ m u decímojcf tmoimpcri] 
Anajíaji] i'Thcuderícíts tun Vé\ xú 
tm dtídüCmful, (p1 ¿(ŝ x wo-
i¡£ hmratore'I^omá crea tas fu 

gothormn > (M(¡ue dmito fvatre 
m HonoulphoiQj íránfeonfínia 
Dandi] ejfitcato > deam > 
ocvoanmsinltaha rsvnaffsúrur-
fus extintío Gefalcko 'R^egéGú9 
íhorum, BifyanU 'Rjgnum pifo* 
dscimanmso'oár.mt* o¿uodfufer* 
fuá AmUrko nepotl [ m relh 
ju i í , rVxorem eü Toleto de pyiwa 
fíffpmetúm originedaxit -cmtts 
freciíws omnes Htfpanos ¿ií/ertate 
donauit' $ ex ea fimm mmineSe 
verianitmfufcepit, In íía¿íat$J 
Hifpma, regnauit Thendericus 
*mis (juadrapnta í Rom* eúaní 
ojtinsm ?rincipatam¿] d e i n d e a í 
frfpaníahaiid repetms (tUpsa* 
^ i o m n j c u m profperháté reo' 
ttáUvit, p^r <jíiem etim rcríl ^ 

m d^nitas nm pama eft rejitíí^ 
ta* Muros ñámele ehts ifle redm» 
teÍY<toit,cuius reigrattaaSenam 

En tanca var icdad^cmoícharc1* 
conocido , qual ferá el verdadero 
tcxtodeS.íl ldoroíY ma3>quandoei 
computo que contienen repugna a 
Ja verdad, porqucTcodor icomur ió 
el año .>aíí. cien dias dcípucíjde ia 
muerte del Papa í u a n , CCMIIO ajuftü 
Baronio , yes común de todos ios 
í-nrtoriadorejj pues como visrc con 
que en hEra 54-p.alaao i .deAnaK 
taíio entrallecnel Rcyno^ y Rey^ 
naife i s.añosch Italia, 15.cn Hipa-» 
ña, y luego lo q fobrcviuió a tu nie-
to Amalar¡co,aquicnviuiéndoci ic 
dexó el Rcynoj y íe retiro a i taiiaj; 
quequatidodexó clllcyno a Amala-. 
r icc) ,porcüaqueníaerala Era $2.3,1 
conc(ué viuia c U ñ o 544- ó 545^ 
quanJo pone luliano la muerte de 
Tcodorico? 

Eítando eferiuiendo eftoy reparé 
en la Era , en que pone S. Ifidoro al 
AinaUricoique es 5 ^ . í e g u n elCo-
dicc de Vvlcanio5que es el año 5 aC. 
y vltimodc ci Emperador luüino^y 
primero de Iurtiniaaot conque cüá 
errado cln.E4. qued«» a íulliniano, 
Y en la edición de Grocio eítá Era 
5 36.y aiío 1 de lulliniano, Y defdá 
la Era 5 4-5.hafta 56($,v¿n i / . años» 
conque a los 17. ó 1 § . a ñ o s , q aui i 
Rcynado en IcaliaTeodorico3dex6 
ciReynoaAmalarico^y los 15.añoá 
que Reynó en Eípaña , no fe han de 
contar por diftintos,y del pues de los 
1S. fmo en los miímos 1 i . que auri 
tiempo rey naíTeen Italia,y Eípaña, 
conque queda ajuftado el compued 
dcSanlfidoro, con el compaco co
man, y cierto , de que murio Teo-
dórico el de Italia al año 526. que 
también íc pufo en el Pfcudo Má
ximo, aunqus defpucs fe mudo en 
lulianojpor el texto de Don Lucas 
de T u y, 

Con cíla inteligencia de San I f i -
¿ o r o i aora ponderemos íu coneex-
Eo,y hallarcmos.quc elSanto nodi-f 
ze,que cíluuo en Eípaña, porque la 
(¿ue dizc es: Rur/m^xtintioGs/ítafeo, 
RegeGotísorim fWfpamíe regaum quin¿ 
¿icmiunms obtimit^uoiíJupír/tesAmi 
Urico sepoti/tíonliqun. índe Italtám 
repttens3&c^n Cafteilanoc Demás 
deftó extinguido Gefelaico, Rey de 
los Godos, obtuvo el Rcyno de E í -
paáaquinzcaños j clqual j viuien-
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advertido es d i t a U intdjgcpciav 
deipucs govcrpp a Eípaña, la qual, 
viuVcndo, dcxó a Amalarico fu tJ¿ 
t o ^ c . E r a 564. año 14,(lee 1 

dórico,Amalarlco fumcto, reyno 
cincb añoSjSic. Conque aquinoay 
el i n d i , oi cl rc^tcffo Italiam^tiQ 
yunque lo huvkraj qucdayaafli. 

Queda con cfíoclaro 

f } 4 Hiftó'rlaSccularVy EGler¡£ftiCa 
do , dexo a fu nieto Amalarico. ocafion aerrar v enn J 
i ;c alli bolviendo a Italia , d¿Ci 1 
De aquí fe tomó U ocafioh deerrar, 
juzgañdo, que aquel advertió^ indey 
de aW í« f- ici ia a ECpaña:pero conf 
tando, que Amalatico nuncaeltu-
v - en Eípaña, como fe vio de Pro-
copio, y de la milma razón $ porque 
ro auia de entregar Teodorico fu 
nieto, aThcudes, que labia queeu 
la realidad gouernaua corwo l\ey j 
aunque en el nombré folo era fu g,o-
vernador; lo que hizo fue coronar
le a A malárico enTolofa,pueb coní-
t.rdc lasí liüorias dcFraneia^ue ca
só con Crotildc, hermana de Ch i i -
cicberto,y le dieron en dote a T o l o -
ía , y de alli fe bolvióTheodorico a 
Italia 3 que nunca fe atrcuió a ver 
conThcudisen Eípaña; 

Y aunque losFrancefesefcriücni 
que Amalarico elhivo en Toledo, y 
aili k mataron, y cogieron a Tole
do, como refieren Ayrnon, y otros; 
Ellees falío , puesdize San lí idoro 
( comoyá fe v io ) que fue vencido 
Amalarico enNarbonajy qii? buyo 
a Barcelona,y alli hecho cotempti-
ble de todos, ic deg0l l6c lexerc i to¿ 

Ello concuerda con todo lo que 
refiere Procopio, yacitado^queno 
es neceíiario repetirlo : Y alih en U 
edición de Vulcanio, íedizc : Que 
dclpucs de auer venido a Barcelo
na, le cocieron , y llenaron a Nar-
bona5 a donde le degolló el Exerci» 
to . Conque csconllante, que íolo 
en cita ocafió eftuvoenEfpaña,y no 
quandole dexo el Rcyno Tcodori-
coOlho^odo fuabuelojy afsiel / » -
ti* le refiere a Toloíá j no a Eípaña. 

Eílo fe ha dicho paraexpiiear el 
jnáe la deGrocio,y la dcMadridj 
y lo que mas abapdize, tegrclso 
Italia- y aunque fe lea italiam Teo» 

dorico.elto es, deíde Tolofa^ a don
de afsiftló al cafamiento^óíl viuia, 
aunque, comoyá noté , parece¿ 
que Procopio da a entender .eran 
muerto,que en la edición de Vulca-
nio, íe lee como fe ha vifto de dife
rente modo: Demásde cito expulsó 
cl Rey de los Viíigodos, Gcfelaico, 
Teodorico rcynó en Efpaña quinze 
años: y afsi auiendo gozado prime
ro ( cíío es tres años del Reyno de 
Italia^ que esotra claufula, quedió 

c^oro,bienentcndldo;nVfokf5I5, 
^ . q u e T c o d o r i e o A ^ a l ^ 
pana , pero ni aun dá ftind.m! 

conuaiio,yquefucmala¡ntel'Cl? 
cía de todos los q U e í c f l l J ^ 
eftete.to.paranfirmariojyaS haze ai calo lu aiuoridaH 3n t \ tt XJ,! ir lu;oriaad » aunque 

tíc Tuy,ytodos losquc dcípuesje 
haieguido.no íe valiclícndell^pues 
JeentendieroDTaísivn Cronicón 
quafacoVuicanio. quceftauacon 
cl Có'dict dcSanlfidorb.dizc:^. 
doricus áeíUiia ftgnat inH:/¡,ania,tu. 
telam apns Amíerico, Ncpotifuojtr 
Un/tí/o.QucTcodorico R q delta» 
l ia, Reynaen Efpaña, Tiendo turdr 
de fu nieto Amalarico ; y efío fue 
por mediodeCbnlulcs.Y lo miímo 
íetcolige de Procopio , que dizc 
embiaua Magiftrados, como queda 
referido. 

Con eflo qacdah dcicciias todas 
jas claufulasdeM. Máximo Luit-
prando,y luliano^ues todas fe fun
dan en la venida de TcodoricoAma 
loa Efpaña, quefehavifto,noloio 
ho fue alsi i pero fe ha hallado d 
principio de elk yerro, quefucia 
mala inteligenciá dcSanlfidoro. 

Y alsimifmo fe conoce la ficción 
del PadreHiguera, en poner la veni
da de TeodOricoren Máximo clano 
50 u figuiendo lo que es cierto, que 
mur ió el año 5 2 5. Y porquc,enic5 
manuferiros, lapufoel año j i M 
deípues en luí iano la muerte al año 
de 5 45.para2juftarlosiS. añosu: 
la eltaneia en Efpaña,y fjguiendocl 
computa, queíc deducía del texto 
de Jan Ifidoro mal entendido, y del 
lugar de D; Lucas de Tuy, prolo
g ó la vidaa Theodorico Amalo, 
pues añadiendo» los diez y ^ 

• 
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Ocla Ciudad de 
^ r qa? Tcodoñco Amalo reyno 
^Icniia^ObqainzcdcRlpañi .y ¡o 
üflüdcfpú¿s '¿dWthb i'Ao en Italia, 
¡Ji^állá Umucrcc al ano quimcn-
¿yqáarcn tayc inc íá . 

Y fe reconoce tac con lámala 
inrcji';cncia de Ü. LucasTny , que 
por no auer entendido bien el ccx-
loátSm I i idcro;/ en lafornu»qac 
dcue entenderle, dio qu a renta años 
de Reyno aTcodorico Amalo,que 
fon 18 .en Italia, 15 . en Eípaña, los 
que precedieron a Ja entrada en Ra-
vena , que fueron tres 3 o quatro, 
q'iandotuvola purpura, dexandoel 
]ijltheo Militar, y loqwedeípues de 
Jafiaicii bucltadc Efpañaa Italia, 
viuió, Rcynando en Efp'aña Ama-
Jarico. 

De lo que dizc Alvaro Gómez, 
por lu fidelidad , no dudo halló al• 
gun Códice de San Iíidoro,de donde 
copió aquellas palabras-, pero aquel 
Tcodoñco , pues no puede ícrc í 
Teodorico Amalo de Italia, parece 
es Thcudes, como conjeturó bien 
el Padre íepes , con loque del dize 

, , Procopio : Que fe casó en Efpa-
, , ña con vna aiugcr, que no era de 
„ íangrede los ViG¿odos, (ino na-

turalde El'paña , y de caía rica, 
Vi y no l'oloera rica de dineros,fino 

de dilatadas poílcísioncs. • 
Con lo dicho fedeíatan todas 

l-isdificultades,que íe ofrecían para 
ajuílar el computo, que te trabuca. 
va,de el tiempo,en que íe celebró el 
Codcüio , que congregó Montano 
Merropolitano de Toledo,y en que 
c'criiiió Montano a Toribio Palcn-
n^Ojporquc no ÍQ ha de regular por 
1̂  cíbnciadeel ñño vltimodeTco-
dórico en El"pañ.a, lino por el aiio 
vljunodc Amal i r ico , que fue el 
ano 527, como dize la inscripción, 
f ípigraphedel Concilio. Y con ef-

fe entra con toda claridad en el 
examen del Monacato dcSanto T o 
ribio Palcntino,que es la razon,por. 
^ le iiuroduxo eíla dilputa de iá 
venida de el Rey Teodoíico de l ta , 
ta a Eípaña, y queda fentadaefta 
vau. paraaueriguar la fundación d$ 
ol AJonalU-no deCardeña,ia gene— 
logia de a'an líidoro , y fus hcraia. 
nos, y tantas machinas, comoenl^ 

PaícriCiaJ-/. í. 
contraria fenrencia , y UlCifód deíta 
venida dcTeodu^ico a Eípaña,tic r,.; 
ellos fallos Cronicones, y della han 
dídnerdo otros Autores , que exa
minaremos en otro lu^ar. 

También fe excluye la ida de; 
Santo Tonbiu a Roma a dar cuenta 
a Teodorico de lo que paílaua en 
Palencia, q íe dize el Padre Argaiz j 
porque aunque en lapa^in. 3 S 5 . I 0 
impa^ni íenlupof ic ion de que auia 
venido reod j r ico a Efpa^a : L o 
cierto es, que no vino , y murió el 
año ^26. Y* a qa;e auia de ir a dar 
quenta a Teodorico, porque como 
coníla de la carta de Monsano , era 
Toribiohi jo de ialglcíia Católica, 
y fe ocupauacndcllruir elGenti l i í -
mo,y PriCcilianifuiio 1 y e í l o n o c r a 
para comunicado aTcodorico, q era 
Arriano; y aunque reduxo elSanto a 
11 obed ecía do losReyes los ánimos 
ferozes de losq habitaban en Palen
cia , qu * eran parte de las naciones 
cí l raaas , y parte de los nattirales^ 
que condiíicuicad obedecían a nnc-
vos dueños; para ello cibera neceí'-
fario acudirá Rom.a , (moaTh^u-
dis,que 5ouernaua a Efpaña. Y aun 
Montano dize , que fino le obedecer?! 
de quanca a ÉrgatÜ , que era el que 
goueruauaaq ici terricoíiQpalenti;-
no,y noeftatu'".! las colase a e.Uio» 
que convieneie liazec auíenclaSan-, 
to Tor ib io , 

También fe confkon concia* 
ridad, queel cranfito del Gran ^a-

• triarca S'm Benito , fue el año de 
5 3 5 . po cque como pruebo en la pa-
gina + s f . fue en tiempo deeftcRcy 
Theodorico , que concurrió cora 
Ilderico, Rey de los Vándalos, y el • 
Papi Siiiucho. Y Teodorico,cor 

mo hemos demoftrado, no cxce<» 
dlio el año quimencos y. 

yeinte y íeis, 
( . - . ) 

Ooo 
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A D I C I O N A L A P E N D l -
cedcl c . i . i i . p j . ^ ó j . c o \ . i . 

L L l DixCjComo en l.is !Í¿IC 
(ias Cajtcdca 1 es de Eípaña íe 

w oblcrvó la LVcgla líidoriaca 
•ad Clericato Apoítoiico^y lo lie rc.-

• pet.ido cÚcftú libco, y que fe mandó 
en el Concilio 3 que c e l e b r ó el llcy 
Vvartiba , como tonfta de todos los 
cxCiTíplarcSjqae ay muy antigües de 
Ja duiiíion de losÜbiípacTcs, que 
aunque tienen cu otras coi'as algu
na diicordanch, ca cfto convienen 
todos.Eh'confitnnacioa de efto mií-
mo ay vn preclaro teftimonio en las 
Acias de la translación de San Ifi* 
doro, que traen ios Boilandos, a 4 . 
de Abr i l , pag. 3 54.qi:e le copiaron 
ríe vn manul'crico de Toledo, y al
gunos juzgan es íu Autor D o n X u -
casdcTuy.Alli»liablando(iie loque 
el Rey D,on Aloníohizo en la I¿ic-

cié Santiago, dizc; Aácphon* 
fus SanSti íacobi Apopo!i Ecdf* 
¡¡¿m A4etroV9luanohonoYc.ex'l\o-> 
maní Vnpx iijpnfu dacomuit* at* 
vfmfei ¡ecttadh'm Satoífr Patris 
ífidóñ regnlani wiuertfii y tarn 
tyfii 'jttíítn omn-'S Hif^iinucQíeras 
j tatult 1 <vt hoc (jfcí H'fpanu 
¡MeíMtio > cuius heMisSiusextír 
terac 6i catifoi dcieCtionis . En 
Caflcihno . El Rey Alfonío , con 
ailcnlb del llomaao Pontiucc coa-
decoró la íglefu de el Apo/iol San« 
cia^o coa el lionor de Metropolita
na ; y eílatuyó, que arsieÜ05,coíT)a 
todo el Clero de EOaña viiUeílcn, 
fe|un la Regladd Santo Padre lí i-
do'ro para que efto fneíTe íuMcva-
cion de Hrpana,paescl delprcciode 
ella auia íidocaufadcíu caída. 

Tres colas (e deducen de cfte 
texto. La primera , «que la íglefo 
ende Clér igos ,noMon¿es . La fe-
gunda, qncel Clecod^ EVpaúa vi« 
vio íegun la Regla de San Uídoro. 

• La tercera , que todo el C íe rodc 
F.rpaña bolvió dcfdc el tiempo de el 
Rey Don Aíoníoíquc esel Magno) 
a viuir.íegun U Rc^ladc San líi l o 
ro,que es el Clericato Apoílohc©, 

y lo que cr.íeña en el libro rW 
Uencorum , diainto d e l a S ? 
que elcriuio paraMon^cs. 4 1 

Tcflifica eüo nulmo 'c icw 
conlrKníe^uccQáconUlüf to1 ' 
Compopellana. a.a.ufcritaen " 
breña de el Excclcot i&iio^T 
Conde de Vi l la . VmbroiCq A T 
blando dcIReyDonAlonrec i i í 

iifiiim t in numera ol>tulcrm 

raíiftEpifcofo SiffJMíJo>&Cun 
ricis eiufdm ftclis.Dmdí fepu-
dlíltiS ^pífcopusSif i iand^n-
vfex^ir'E^lhiojuhacullu^oi-
dtnaui tmñia íona j cH¿cum<pt 

fottucyfcirctfj tntelliojre'wlcile 
fia [uattatnde Clcroy^uamdefa* 
WHÍA y de omm Lomute. Eí 
eúam fcíiíMotiaftti ium [uhAUt 
te A taulfo, $ Monafieji& m de 
Pació fu!; AhhAte Guttowti.tofiM 
tfi EccleftaS. Martm ¡ fip ttíh* 
dochium ad fufeeptionm -fjgQft* 
rutht ruíimw< ejé Eulefia SmSi 
Felicisconfilíttta: g/ Jtdts^d/«/-
i'tpiívdum ¡xwperes défmilhy 
idm<viros > ¡¡¡uam fowwAS)\\)Ut 

turres > $ ) de reddittks mckftb 
prop-fj -^mahi «jfvBfén eUra cf-
ta la diüincion de ios Clérigos, que 
eran los Canónigos, y les Mongos. 

Diximoseneleap.2. §.¿4. q̂ c 
cftos Mongcs aísi í i ia^eomoO^* 
llane? a cantar los DiuinosOncHS 
en Uslglcíias Catedrales, y remiti
mos cfte punoal § i m m n - f ' 
Ufe. 2. adonde fe pondiáloqncio-
bre el dizeel PadreYcpcs enl¿cen
turia %\ y aora pondré l o q u e é 
enlacentur.4.fol. 44 p ^ ^ 1 ^ 
tando de cite Monaftcrio de 
.MaríindcSaniiaso,porque«con' 

fitmacion de todo ío ^ ^ h o M ^ 
reduccefte minilterio de ¡osM-i 
ges al tiempo de el Rey Don A l ^ 



Déla Ciudad de 
.^ í ; ; o de el GiorioCo Apoítol 

. Convento, c o m o U invención de 
' [ ^ n c o C n c r p o ^ o r c í l o m e h a p a . 
í'cido en cík lugar, dar relación de 
S y decamino^ q ^ * ^ ^ ^ 0 deel 
nombre de Áan Martin de Santiago» 
fe incluyen otros Monaacrios de 
Monacs, quefírvicron también de 
Capcliancs. y Miniüros cnel Santo 
¿ m p l o ^ Y adelante pone a la maiv 
ecn. ColKimbrc era .antena m i 
Monafterios al rededor de las íglc-
/Jas Catedrales. Y profijuc ,: E$ 
menefter traer a la memoria lo que 
dexamos atrás dicho ( t o m o terec-
ro.añofetccicntos y íctenta y dos), 
.de las ¡¿lefias principales de Roma 
(qualesfon San luán de Lctran^'A^ 
Pedro , San Pablo , Sánta Maria la 
mayor) donde guflauan m Pontifi-
ccs,que allende de los Clen¿os,que 
fervian las IglcíiaSjhuricflc Monal'-
terios deMonges^ue fncflcnaellos 
acclebrar los Diurnos Oficios 3 ya 
dezir las Horas Canónicas. Eítos 
talesMonaíleriosjó c íbuanai rede-
dordela ígtóík principal, 6 infer
ios, y como embeyidos en los mií* 
niosTcmplos,paraque con mas fa
cilidad pudieíícn los Religioíos ha-
zcc losminiftcrios, que tocauan al 
Altar , y al Coro. De cfto vimos 
muchos exempios en las HUtorias 
délos Papas San Gregorio íe^un-
do, San Gregorio ferecro, Zacha* 
riasjyotrcs. Y AnaftafioBiblote-
cario, Autor que eferivió las vidas 
délos Pontificcs antiguos,cafi aca-
da paflb d ize , que.cftc, ó aquel Pa
pa lüzicron tal , oral Monaílerio, 
para que fus Monges fueílen a cele
brar los Oficios Dminos al Teñí-
pío principal, qiie aüia de fer férvi
do. Quando eferivi Uhlftoria de San 
Vicente de Oviedo ,dixe cftas cofas 
muy a la larga.Con hartos tcíUmo-
Eiosa y vqo fue tomado de la funda
ción dclMonaíterio deS.Viccnte de 
aquella Ciudad, que también fe lla
mó Ante-AlEarcs,por la razon,quc 
cotoneesdimos,y bolverémos a ver 
^uego en elMonaftcriodeS. Pclayo. 
í 1 que fundó la primera Iglcfia al 
ApoftolSantiagofuccl Rey D. Alón 
io clGafto^como nos lo dixo fupri: 
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viicíjio :ycomo.clvenia de la C in -^ 
daddcOviedo, y viapor í u s o j o s , 
que los Monges dcSan Viccnte,eran 
parte de aquella Congregación , y 
fervian al Templo, de^.Salvador jel'-, 
to introdujo luego,en aqucllaígle-' 
fia, que fundó en Santiago j porque 
de Iriatraxo algunos Caaonigos, y 
de los Monafterios, q n e á u h cnAlU 
ñú] y en Galicia,de M'onges. De los 
vnos, y los otros, quifo, que fucilen 
Capellanes del ía¿rado ApoftoUquc 
huVYelíc ellas dos manerasdeMinif«* 
tros de Santiago.y que ÚmlcSCen el 
Templo con Canoai¿os,y MongeSj 
lo pudiera probar con ¡nlinitos t eu 
íimonios ? pero batlaf^n algunos/ 
que aora pondré, que fon muy cía., 
ros, y prueban (unciente menee lo 
que je pretende . iVealos el Ledor., 

Y eilaua tan lejos, que los Ca
nónigos vluicffcn> (egun la Regla de 
ios Mondes, que anees los Monges 
fe acomodauana la vida^deíos Ca
nónigos,que era la IGdonana. Y afsl 
io dizc el P. Ycpes, fo l . ' ¿ ^ c p k í k 
por eftas palabras t.£iV- Santo Obi í -
po(Sifenando)cntre ocras cofas,que 
hizo , fue vnae. íanchar el Temple? 
del í agrado Apoílol. Y aunque en 
los primeros años ios Clér igos , fk 
Monges eftauan repartidos, no de 
manera , que huukíie Monafterios 
formados,noconel r igor, y obí'er-i 
vanciajq pide USanta Regla,porque 
mas parece , que acudían a fervir el 
Cuerpo Santo del Apoílol,y hazian 
vida común con los Canónicos, que 
no a guardar eífas afperezas , y r i 
gores propriosdcMongcs,5¿:c.Pró-. 
íigue ; Qae hizo la Decania de San. 
Pedro de Ante-Altares, que era v« 
Monallerio el mis autorizado , y 
honrado, para que Ce recogiere en 
el la gente mas grane , y ca lificadaa 
que huvieíT^ entre los Canónigos 
de la Iglcfia Mayor , fi fc quificfen 
recoger a hazer vida Cenobí t ica , 6 
Monafterial. N o puede fer mas 
clara la diftincion de los Canoni^, 
gos, y Monges. Veafe todo el ca-, 
pitulo í c g u n d o d i e l mifmo Padre 
Macílro Fray Antonio de Yepes^ 
que trae las palabras de elpriuilc-
gio de'.D.Diego Gelmircz,a fauoc 
del Monaftcrio áeS.Martin,que d i* 
zcn,h*bUado del Obifpo Sifcnando» 
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Ifle Prior ordinmt f a m U m s , ^ ^ f l í & S S ! ' Í f f?#^ da. 
Decanías , r v n a m q u a w q u e Juo 

feruitio ccnjrtiwm, adhonoreW) 
Q) cxccllmÚA'm Glmcorum» in-
i r a tam dtgúam dejertiientíuni 
míam-Ma, qutpoftea reliffa 
dtgnttatis potentia, t a n t w n D e ó 
fecretior 'vcllet f a w t ü a Y i ) ' p 0 f * 
qutf (¡uc f ecundím ftitgrádus off 
ctim > halerett ft) (juiet^somm, 
Maiorihs Mmaftcriú ante A / -
Í 4 f a Sitní titulo Sancí i Petrifub 
Al)bateAthAHl¡>ho''¡ecundh, %) 
¿¿¡aalUus Aráflerimn deViñaúo» 

Santta M a r t a * &l S . Si<* 
phmo t SanElaColumbaifub 

Abhate Gutto*' ac fubxnmonhus) 
Lo~jium' rverum etiam mín^mií 
turrirñ cofnpetcnabüs ¿dtficauit 
loch%^)de fu>& EcdefiAbonispar~ 
tem tribah s (tf b w £ aíiionis ini* 
iium fuitt 

ConcLicrda la hiftoriaCompof-4 
tclaiu,qLic dize el miímaYcpcs^que 
es tenida en mucha veneración ca 
Santiago, y pone fas palabras: Afr-
najteriA de ñ>nteaharia, Pim 
narittw tafl h t m ú o n e » vé j í i ] / j , 

cq&t facuUatibíis confiruxit ^ u t 
j i ¿juií huiiás tLcclefiá ferttorum 
fi lf í^cmlaSancit 'Bcnedttí i fuo* 
rum cnmmwrn £roltiZ.re[levepul* 
fycw)^ ardejecret j inc¡mlibst 
eommjs , y quam w fam'iltanitisx 
ac prmafis 'mAníion¿hus> Adona-
Wufé't* hjtdemtjue intencione L o * 
rvutum corifhuiium fuit j <vtji 
a/itjutsde ftimiHaeiafdem Eccie~ 
f u debí ¡i tdrettt r ¡llttc fe ad (jttie* 
iem,c¡itafieyneñíus conferret. Eño 

el Padre Mací t roFr . Antonio 
de Ycpcs. 

r - • 

Iglefiadc Samugo 3 difíint0Cdee 
Mohacatoj pao puede 
conocida paísion de hazer Mnnl 
y Mongcs B'chcdiftitutf a l a sc . f ^ 

nigos. Pucs ptoíigue: f l f \ > > 

Obilpo Siínandoconfidctac 
^que todas los que fcrvhn 

• 
* 

en , aquella Iglefia hazianvida Re, 
g^Ur,ynoqucria>quccnlavc. 

ii íc facíTcn a dcfcanlar acafaspaC 
. , ticúlares, fino que huvieíft apaN 
, , tamicncos,y Decanías cn la lV 

fiamayor.dondefepudiclfciuj 
i , coger. Y fi quificn'cnviuirvida 
„ masconcertada, y Horatiuspc. 

cados, viflicacn el Habitó le 
„ Monge, mas propio, y acomo. 
>, dado^parahaxer penitencia. 

Hafta aqdi pudiera paílar cique 
hazian vida regular losCanonieos 
de Santiago, como lo entendiera de 
la Regla llidoriana , que hemos ex* 
pilcado , no que fuellen Canónigos 
Reglares, con los tres votos, tino 
con la formadcelGJericato ApoĈ  
t o l i co ; peroiuego palla a hazerlos 
Benedictinos , por eftas palabras: 
L o que aora voy a dezie no tiene 
tanta certeza é como lo que fe ha 
dicho, porque no (efunda mas que 
cnbucn^ conjetura', y veriílmili» 
tud , que fe vá ¿onfiguiendo a las 
cofas,que hemos dicho, y a las cf-
criturasgue fe hanpucfto. El pru
dente Ledor juzgará lo que en efto 
mejor le pareciere. Yo folpecho, 
que todo el Cabildo de la Iglefia 
mayor de Santiago guardaua laRê  
glade Sani3enito. 

Pues el P.Ycpcsdize, que re
mite al juiziodel Ledor las conje
turas: Oygamoslas, para que fe ha
ga juiz io . 

La primera es.porquc es cierto,/ 
coefto no a y ninguna duda^ueclu 
era al principio Iglefia Regular .co
mo en aquel tiempo generalmente 
lo eran cafi las mas de Europa, í 
vnas guardauan la Regla de Aan 
Benltojotras, el orden, y eüilo, que 
Ies dauan ínsObifposjOtras 
van por el libro de la vida Canó
nica, que fe hizo en el Concilio de 
Aquifgran, del qual tratamos,^ 
iwoá. año ochocientos y diez y ^ 
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en los anos adelante fnp.i.otros , 

"uardaronla^cgla de San Aguf-
qac cacitos primerosclkaua p o 

co'introducida en Europa, como 
hornos vrifto. supucAOípues.qucla 
Cicricia de Santiago hazia vida Re
o-alar j por lascircuftancías, y efec
tos hemos de ver que Regla guar* 
dauan.EíloYcpes. 

Aqui el Padre Ycpcs no fó 
acuerdadcla Regla Ifidorianaman
dada guafdac en el Concilio Tole
dano de Vvanrtba en las Igleíiasdc 
Eí^áña , que cortiO dexo probada 
era del Clericato ApoitoiicoSecu-
larjafeino efti bicnenel íapuef-
to de U Regularidad de la Santa 
Iglcíia de Santiago : afleutó, en que 
los Canónigo de Santiago fuetonde 
la Iglcíia Iricnrc,y eílosno í'abetnos 
que fucífen Reglartsjporque U inf-
tjtucion deefta Iglcíia jque fue fc-
gunelCtonlcon Irienfejen tiempo 
del Rey Miro de los Sueuos, y fu 
primer Obií'po Andrés, no fue Rc-
giüar3ni de ello ay teftimonio algu-* 
no.FudiOnfefíguiendolos Obiípos 
cncítaforniáj 

1. Andrés. 
2. Dominico. 
3.Samuel. 
4.Giittuanno, 
j .Vincivi l is . 
«s.FcliXd 
7.Hildulfo Felix^ 
8.Solras¿ 
9.Leoíindorf 

i o.Emilia. 
n .Romano. 
i2.Asultino^ 
i S.Honorato. 
H.Hindui l fo . 
15.Tcodomiro,quc concurrid 

conel Rey Don Alonlo el Cafto, en 
cuyo tiempo fe dercubtió el cuerpo 
delGlorioíb Apoftol Santiago, y fe 
vnio U Iglcíia de CompoftcU.nuevít 
mente edificada a U de Uia. 

V fue Teodomiro primee 
Obifpo Corrípoftclano,y Irienfc. 

i .Teodomiro.^iguicroníc, 
a.Athaulpho. 
3 .0 t ro Athaulfo. 
4.Sifnando,en tiempo de Don 
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Key,y era de Licbanaípor lo que d i -
zc la Crónica Iricnrc,y dexoproba-
do,queiosdei Mcnaacrio do L i e -
bana eran Clérigos. Conque ni por 
razón del Obifpo Siínaildo,ni de ios 
anteceílores ,que fueron de Com* 
policía,y de íriajni por razondeloj 
Canónigos ay fundamento,para que 
fuca'e Reglar la Iglcfíade Santiago j 
Era neceüário algún fundamcnto,dc 
qucconfiaíTe ,como l'e inüi tuyó la 
Iglcfia Irienfc en ías principios^ que 
hablalícdctcrminadaiiíentc,para fa-
bcrconindiuidualidad la verdad. Y 
no le auiendo hemos de cílár a U 
forma quecorria en tiempo de M i 
r o ^ Arcamiro,quando le íundo. Y. 
fiendo.cn tiempo de San Martin D u * 
micnfcjquecomo dexó probado, no 
hizo Regla de Mongcs , a íguniemo 
claro es ,fue de Clericato Secular 
Apoltolico. Mandóle delpucs, que 
íodas las Iglcfias de Eípaha obier-
vaílen la Reglal í ldorianai no pare
ce fe puede negar la admitidle el 
Obiípo Aoldülto por cognomento 
fclix.qucconcurrió en aquel t iem-
po.Parece^queclto fe in te r rumpió , 
legun lo que dizen las A#asdc Ja 
Translación de ^an Ifidoro referj-
das,y íe reílituyó en tiempo de Don 
Atonío TerccrOiComo queda dicho» 
íiendo Obiípo SifeHando. Y afsi ccr 
fan las conjeturas del Padre Yepes^ 
que omitió cfta Regla ííldoriana, 
que era de el Clericato Apoltoh-, 

Pero porqúe no huimos ía fuer
za de fus argumentos, concedamof-
Jc loque fupone^-y vamos a verlos 
cfcdos,y circumtaneias, pues por 
cfto hemos de ver ¿ como dize , U 
Regla,que guardauan. 

ProfíguctMircníCjpues^odos,, 
y fe haUará5que parece que no te^ 
nian otra,que la Regla de San &em-
to.Porquc lo primero,todos viuian 
;uato$en vnalgleíia,Monges,y Ca
nónigos, Y aunque para dormir 
auia apartamientos ; pero todos fq 
conformiuan,y venian en lennr al 
cuerpo del SantoApoiloUy vnos ha -
xianclOí ic io envna parte, y otros 
en otea: Y los de San Pedro de A n -

Alonto Tercero ^ que llaman el tealcares,íln duda dezian fus horas 
Magno. delante del Santo Apoftol. Fuera 

Era Siíaando C»pclUa de c( muy grande inconucnicntc en ^« 
cucr-

http://fiendo.cn


Hiíloria Secular, y Eckfialíu / toV 
cuerpo de Cabildo, queconíKiiui de 
Canónigos,y de Mongcs, que gnar-
daílcn diferentes Realas. Y alsi d i -
xc,que mi congctiu-a era, qae guat-
davan todos la de San Benito. Y 
cjuicnhiiuicre leído cita Hiftoria 3 ni 
íc le Inradc nueno, que Canónigos 
ayan guardado cita Sanca llcgla^ucs 
hemos vifto tantos militar debaxo 
deella^nique Canónigos, y Mongcs 
ílrvan: en vn Coro , pues dexamos 
arriba dicho,que en las Ciudades de 
Milán,y Pauia, ay íemejantes lerui-
ciosjCn las Igleíias de San Ambro-
fío,y San Agultin. ^ a í á q u a n t o a 
cito yo no hallo algún inconuenicn-
tc., que en Santiago huuielíe Cano-
Higos , / Mongcs de San Benito. Y* 
mas quien conííderare, lo que dexé 
muy aiientado,y llanOjpoco ha(año 
S i z . ) d c i m c i \ á o \ t , Hillonade Saa 
LAnfgaiiOjqucenla Ciudad de Anf-
Curgo , y en la Ciudad Brcmenre, 
donde aquel Santo ODüpo introdu-
« o Igleíias Catedrales s nos dixeron 
tres Autores, Adamo, Alverto ( ú ' r á * 
ció,y Alverto Scadenle,que los Pre
bendados de citas Iglefias.-ií^/V^ C<a» 
mni:o regula vtJbzntur Monañica^ 
que ion palabras de todos ellos. A i -
íi proílguiendo con miimaginacion, 
digo : Que los Mongcsdc lalglefia 
«uayor de Santiago, traian en eítos 
tiempos primeros, hábitos de M o n 
gcs, y guardauan Reglas de M o n -
ges:peroque ios Canónigos traian 
habito Canónico , guardando Regla. 
Momchalcon iosmas compañeros 
de la Iglcíía. N i tampoco ay que 
niarauillar, qneen las Igleíias ma
yores liuuicHc cita diferencia; por
que como auia diferentes Miniilros 
en el í'crujcio delTcmplo,y anexosj 
era mas propio de los Mongcs fe-
guirel Coro , y altar encerrados en 
cafary es de los Canónigos, afsiítir 
vnas vezesa las horas del Templo,/ 
otras a negocios, y gouicrno de ía 
Iglefia Catedral. Eilo Yepes. 

Y baze bien llamar imagina-
cion cite fentir, porque íolo es de 
la fantaria,y nodedilcurfo fundado, 
pues el mociuo es, vna ligera c i r -
cunítancia de ía habitación,ó afsif-. 
tenci3,a cantar los Olidos Diuinos 
ante el giorioío Apoitol Santiago. Y 

•mas quando dizcquevnoscantaiua 

cnvnapartc.y otros en otra Oi,3 
ay aquí de Regla de San £ ^ 0 % -
dcotraRcsla,Paralull.arirxo ' 1 
mente en que huuicfle di tóntL 
pesias, en vn cuerpo de Cabildo 
Y quien luzo vn cuerpo de CabiM; 
alosqueafsifteníolo juntos a c n 
U r e n v n C o r o í E n v n Coro a f S 
cnmiIgleria,Canon¡gos,yDia;id:n 
des,queesclCabildo.Ycnotusaun 
las Dignidades no fon del Cabildo 
partesporque Capitulo fupooe m 
Canónigos. Y aun ay algunasemni 
igleria,quc tampoco fon dclCabil. 
do^orque fus rentas no fon de |a 
maílacomun. AfsiítenHacioneros 
que no fon del cuerpo de Cabildo» 
porque no tienen voto encofaalgu, 
na,aunque entrenen los C îlcTos. 
Alsi ikn a cantar en el Core Capcila* 
oes del N umcro,y del Corojaísiften 
Muíicos ,qae algunos fon cafados j 
afsiíten niños del Coro j demos^ue 
como citan en cafas aparteacur.icraa 
la habitación en diferentes íitios de 
la IglcGa^ó en lugares muyeonti-
guos,coaioeítauan los Mongcs en 
Santiago de Galicia,y en otras íglc -
fías,en los cementerios \ do aquí n a ^ 
da íc infiere,para que fucíten Mon
gcs los Canónigos. Si, el Padre Ye
pes dizejque noesnucuo,que Gano-
nigos,y Monges afsiitaa en vnCo» 
ro,como en Milán, y Pauia, en las 
Igleüas de Sap, Ambrofio,y San Au-
guítinjlucgo el cantaren vn Coro 
no arguyc,que todos íeande vn iuf-
ticuto.Los exemplarcs, quetrae,dc 
Aofburgo, y la Ciudad Bremcnlc, 
admito jperofean ciertos,no por 
el canto Tolo , fino porque fue alsi la 
inftitucion. Traiga la inititucion de 
la Iglcfia de .Santiago ,yelt3remosi 
loqucdixcre. El Padre Yepes dixo, 
corno vimos,que paííaron los Canó
nigos de IriaaSantiagoide aquiauu 
de hazer el argumento. Y de los m-
timonios referidos coníta,que leml 
tituyó la Catedraiaotes,y luego al
gunos añosdelpuesfe initituyeron, 
por el Obifpo siínando losMonaí e-

riosjno coníta.que tomó elCabiloo 
délos Monges Regla .porque era 
neccíiario conftaae de efta mudan-
^a;antesdixo,que eran diítimos. Í 
que los Monges primero3,quc vinic-
^on en tiempo de i Rey Don Alonio 
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HCaflo, no víuiátJ con la afpereza 
d.Mon5es.niconcln-or ,yobk?-
v^ncia.qucpidclaíaiua L l c - i a .&c . 
T'rcíto íe olvido de lo que ama d i -
cho.Rccorrael kCton íus palabras 
al p r i n c i ^ de e íh adición , y fi Sif-
¿lodo hizo Cófláénto , p.\r¿ que los 
¿inonigos3quc qUiíicdcn dcx.iríu 
autoridad, digftmm poten-
tu ymicílcn en las Decanias, 6 co-
aiodizc U Hilifiria £ompolkJana 
cicada>rialguno quificífíi hazer peni
tencia de fus dcfcótcs^rofciraí lc,^ 
MonichatQyivxz,* no eran Mongcs: Y 
aísi la verfion del Padre Vepcs. que 
con artificio pufo, vilticücn el habi-
todcMongCjnocs adequada al Mo-
nacato^quedizeia Hirtoria. Bolva-

vamos a repetir las paiabrasi 
Momfteria de ante A l i a r í a ? ^ 
f iníirkffW tali íntcntione > % I j -
coíi facítUaíÚtos con/Uaxiftfvt [ ¡ 
qmí haítis Ecci'efift feniorum , f u¡? 
rehila $$yt j Acncdict't fuotuw 
crinmu-m pulaere in árdeficret* 

mdia^üus ac prittaus tnmfioni' 
tus >mí>nacharef. Paílar de fer 
Canonizo a fer Mongc^ fufpétícj que 
el Canónigo no era Monge. Mudar 
el habito no daua perfección , que 
no haze el habito ei Monge.Y aísi es 
adequada la verdón de Garibay , que 
trae elmifmo Ycpes j el vno c$ l la
mado San Mar t i i i , dc l a Orden de 
Í, «San Benito.Y cito hizo a fin ,quc 
>, fi algunodc los viejos de íu Igle* 
>, íiaCompoitclana, (b qniíieíl'e rc-
»> coger ahnzcr penitencia debaxa 
i , delaRegladc San Beniro3tuuieí'-
»» le alli lugar. Y loque quita toda 
d )d;icscl ptiuilcgio , que trac ci 
niifino Yepes, fo i . 4 8. col. Í . de el 
B.cy Don Alonfo el Sexto , que rc-
ficredclRcy Don Aionío el CaCtot 
qüc en lo que toca a los Canónigos, 
oo haze mención del Monachato, 
Y cnlosMonges les declara íu Rc« 

§íJiy les da habitación conforme a 
•ella. 

^«i prout erat ¡kffc&ü cafi-
M w u ddigens fivr.Uitatmi m hoz 
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vorem ei fdem d p . f t j j f a í r u a t a 
Eccíefia , &/ c>rca eamdcm alteré 

añ tcipfaa latna J t Y f iad nm 
modicam tria contineníem altcufús 
pnmum in honorem Sautlt Saltíti* 
toríjyfccuúdam in honorem Saj7¿U 
Peíri Apoftolorum Principis 9 icr* 
Ú^m in honoi-e S'arfffl IOMWS Apo* 
fioli cenfiruere f t l i inat i i í 5 Wjua 
Akbaítm Dcnunum IIdefrcdf.n?^ 
M A ^ A fancitíatis rvirum, cum 
/Aoriachis > etiam C i f t ú d U Apo* 
ftoíi depuíaíis > Dwino O/jicb 
iftjwctpútissnon minns difo* 
decnn cGnjíi-.íitt i i fu per corpas 
Apo/lúli Diurna Of fie ta cántc.f* 
¡ent t 0 Mijfás afidue celebraf-* 
fent 5 ditfiderjpjue ctSMciOnenia4 
lemp&rte'iTi 3 lecum ante ip/a u.l~ 
taria j per chattnlam detts y mbi 
clauflrmn) 1%) oficinas ifeennduni 
rcmrcw 'Beuti 'Bcncdtcii conjirtte* 
rmt° '$ quia ante f imcia a í tar id 
conjirutius efl IQCHS tjle i ante a l* 
taris 1 efl ruocatus 5 $ <vpjue ad 
tcvpí is Domini Didaci Pe'l¿£Í}} 

Aí'iaíis Favtldt > in eodert 
manfn <vtgore. 

EQ Caftellano^' 

Elqual como por el afeito d< 
lacaítidad amaua laiantidad,fabril 
cadayna Iglefia en honor del mil'^, 
cno Apoíiol,y cerca de e lh ai i ím^ 
otra en honor de San íuan BautiíU» 
ante los mifmos altares, íe dio priC* 
íaa cdiíicar latercera, no pequeña^ 
que contenía tres AUarcs:El primeé 
ro,cü honor d d Salvador*£1 l'cgun-
do3cn honor de San PcdrosPrircipe 
de los Apoftoks:El tecccrOjCn ho-
aor dei Apoí tolSanluanjcn la qual 
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conili iavopor Abadal fcñor Il<-ic-
tVcao,varOo.de gran íar.iidad , con 
m> menos dcdozcMoiig-s , deputa-
4.aá caaiDicn para la cuúodla üc el 
Ap^llui^nancipadoi al tííicio D i 
vino , ¡os qualcs car.caílcn fobfc el 
euci podcl Apoltol los Divinos O l i -
cios , y contumámente c c l cbradcn 
Miu.is 5 di.uidicndolcs a ia parte 
í ̂ ncncalvn lugar ante lo i Altares, 
por í'u cartidcdocacion ,adondccdi-
¿caiicn cljuilro , y oticinas ,lcgun 
el tenor de San licnito. Y porque 
tL lc lu^^r fe cdiUcó delante de los 
l.-.utos Ai^iccsle ilamó Antcaitar, 
y permaneció en el mit'mo vigor, 
h.tlU eti;iei-npodclÍjñor Dicg,o N -
kez . í c sObi ipo) y del Abad FagiU 
d o . t i t o el pnuik-Liio. 

No puede aacr mas claro t e í l i -
í n o n i o de ladithncion de la vida de 
iosCanocigos de Santiago, y de ios 
/•.lon^csdeSan benito;íi viniera vna 
Xlt-^la.para qnc lesciuide la habita-
ciuurV üqnieicqne tengan fu c lauf-
Lio.y oñcinasjícgun el tenor de San 
Benito j no lo tenían alsi los C a n ó 
nicos. Eíla indiuidualidad, arguye 
excepción,y firnia diferente Regla 
u-: i os Monges a ios Canónigos. jg 1 
exercieiodel Coro , y als i í teDcia al 
Sentóle haze c lmi lmo jclmododc 
yid.uiiecfío. l i lolo eiluuicra l a d i -
f. i .-neia ene) iMbiro^clVoania d e c f -
peU!ie.ir. Y de camino í e o D í c r n e , 
^UJ también fue i m a g i n a c i ó n de el 
Padre Ycpes, el dczir, como arriba 
j , , reten.Que en ios primeros años 
3, los Clérigos , y.Monges eftauan 
j , rcparciuos,n jdc m a n c f á , q u c h u - , 

vieíie Monait/rios tbrmidos., co 
9% C'I jígorvy obícrnancia ^que pide 
,> ia lanca ilc^la,porque mas pare-

ce, qucacudi.-n a ícruir el cuerpo 
f> lantodel Apcf to l , y hazi^n vida 

común con ios Canónigos,que no 
9, a 'luard-ir :>('pcrczas , y rigores 

pr'.'piosdc Monges. Porqucde 
tile privilegioconiti lo contrario, 
pncscdiíieaion claUÜro, y oficinas, 
li*gnn el tenor de San^Benito. Yeito 
^•¡vioai\í que runic-llen la vida pro-
j fja'de Monges. reroel Padre Ye-
pes echó eda -imaginaria can ja 
qae relaxa jos .Vlongesdcl rigor de 
la 'Ae¿la,no para pa-iíar losMonges 
aCaajjjigj.s j C o m o lucna ai ^afitfS 

cerj fino para paílafdcfpucs lose. 
nomgosaMongcS,yqucIofu ^ 
enín pnmcrmituuto.conio im a 
n a P c c o í i l o h i z o c o n a i ú ^ ^ ^ 
rribofeeleinncnto.y n.as^uc nel 
pnuüegio del Obifpo S ínand. 
hablando del MonalLio dC ^ 
MauindePinnar io^de los Moa" 
ges^Abad Gutosdize : fe 
<vium jeemidum reguím , g/ 
ciijhcirifsmam Sancii "Benedi^ 
tiviuunt.Es en la eícritura i ¿ 

Y en ella confeqiicncia,cl Rey 
Don Ordoño,cn latra 950. que/3 
anosiz.UamaGlerigosalosdcU 
i g cha de Santiago^ Monges a los 
dc lMonaüenode b. Martin.Tracla 
clmilmoYepeSieícritura 10. y íu3 
palabras en Caítcllano.pag. 48 . col. 
i.qne fon: En el nombre deChrirtoa 
Y o Ordoño, con mi muger la llcy-
na Doiia Elvira^aiud, A voíotros 
DonGüto ,Abadde San Martnde 
Pinado,/ a cédala Congregación de 
los Mongcs.quc citan con i ] íobre. 
dicho,en el mifrno Monaílcrio j poc 
lafetenidaddc nueftro mandato, y 
ordenanza: damos, y concedemos, 
a vos los Sobredichos , para el clU-
pendiode los hermanos» la Caía de 
Beíulio , a donde cüá ediñeada la 
Igleíia,cn honra del bienaventura
do Obiípo San Martin, y damos os 
el mil'mo lugar, que fe llama Pina-
rio,emeramente,con íns Anexos, / 
heredades,eicrituras, y entradas ,y 
falidas.rambienos conrirmamos la 
miíVna Iglclia ;de Sanca Maria de 
Corcezeíi, adonde primero eituuo 
vueilro Monaíterio , con Us Ajeares 
de bao EíteuamSan Silvcítre^ $aní a 
Columba,con todos fas bienes, y. 
calas,y oggjafs^QI eílán cerca de 
la milma Igleíia : y el cementerio, 
con codo el circuito de ia milma 
Iglcua.con íns enrradas^' íaüdas, f 
con ia faniüia de los criados ,qae 
reruian a la milma. ígteija ;alsi co
mo la tuuoen rie-v>ipos pallados -a-
niMldo, Abad del nuímo lygaf B 
Santa Maria. Y confirmamos cha 
manda.por confejO,y coníentimicn-
to de Don Minando , Ooifpo de a 
Lugar ¿"anco^oncoda m Cleres-'a, 
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mraque volotrosiy vueftros fuceí-
íoicsU poseáis infaliblemente ,poc 
mieítra donación; % 

Y pudiera el Padre Yepes aña
dir la cUufula figuiente j en que de -
cUraclminiíleriodclos Monges , f 
fe reconoce la autoridad del Clero 
de la íglefia de Santiago, y como 
no eran Monges i pues inmediata-
mente ¿lize* t t omnes Monacht 
concmrant ad rveftram díjcipb-
fMm pro fvfílitat¡l?Hs noftn per 
avendt^^ulli darnos hcetotiam 
feruiend'hnifi folt Deoi t g g ü h 
'U Sanüi % e n é d $ t j ^ \ m m d i -
xo omneSyCpt fon los que reciben el 
benefició , diftingüelos ¿ de los que 
conel K.ey dan para lá donación, el 
confejo, y conícntimiento. Dales 
permiffofiruah a la IglcGa^^í/jtOr 
dos los Monges. Y afsi no ion Mon
ges los Canónigos; 

Enlá cícritura i i . q d é é s de el 
Obifpo Siínando , con toda la.Con-
gregacion de Santiago , ( afsi llama 
al Cabildo)fe vé la donación , de la 
Era 951.que es el año fígnientede 
PU . a l AbadGuto,y íus hermanos^ 
y ¿xzt'Vos, $ oifines ¡uccejjorts 
*i'rftrh%lmnes ip¡¡ Monacht dd 
njelnam conct*rr^nt erdinario" 
nmtfiro nofírts fyitimtihus per 
avenáis, 

Enlacfcri turai i . Ego D.:-
d$cUs Det mifericordiatfecundus 
'E'pifcopus, curn omvi Cjanonicom 
rumSanftilacoht Calle oto; ft)ci, 
Anteslcsauia llamado Cléri-
QMtadhonoremi féj ekcelleniiam 
C l e ñ c o r u m ^ c . Y liiegd>para 
confirmar la donación del M o -
nafterio de S . M a r t i n j d í z e ^ -
Vafieríumhoc ha íu i t mt iüm fub 
'Kspla AdonachorUni fetnper 
nanenswjcpe ad voftrühi iem~ 
^«í.Bien claraeñalá diftincioa 
*eClcro,y Monachato. Es fu data 
^ ^ í j . i Z . K a l c n d a s Mai j ,y los 
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quefubferive de Jalglefía fe llaman 
Arcedianos , Prior , Canonigos.y; 
Dean, 

Pudiera hazerfenos ¡nftancia; 
que nóobftajClquc hablando délos 
Canonigos,lcs llame Clé r igos ; para 
diftinguirlcsde los Monges 5 porque 
fcn la ele ricura 13. en que comía de 
la inñitucioh del Monaílerio de San 
Scbáftian.quc erigió el Obilpo Sií'-
hando,dize,que da las cafas de aquel 
Umio\\o'ipronjictu> ¡ratum 
Cietitorttm,^ Sacetdotum, qúi 
ifófiterint Üeo ferutenttum, Pe^ 
ro á cfto fe rcfpohdcquc en la e ícr í -
tura 14. pufo vha palabra,coi)quc fé 
declara,puesdl2^ : Fto'ruiÜu 
qüoqueinjefiit'u M'úndíhorum Dei 
f£) Sacerdoíum > (¡ut in f fo locó 
prájiiterínt in Congregattoné, 
Ctsnbbtali :t defetutemes ihidem 
rejjÚÁytier. Y afsi, pues en la 
Iglcfla de Santiago,hi ay palabra 
MongejniGlcro^ue víua en comu
nidad ¿\cgular,ni fe á\ztR'égúlárUer\ 
fe deve entender de Clero Secu
lar; , , . .....^..fc. . . . . . . . 

Y afsi la corigetura de ir a caii* 
tarlos Monges a la Iglcíia deSati-

' tiago,mala congcturáéSí párá qué 
los CáníDhigbs fuéfied Monges jpues 
no íold hemos traído cxemplaresdé 
l ó t o D t t a r i o , y que es voluntaria 
imaginación j fmo teftimonios ex« 
prcJloSó 

PiroOguc el Padre Yepes; Otra 
congetura también me mueue á 
creer , que ios Prebendados dé la 
Iglefia mayor de SantUgo guardaf-
fen la Regla dé San Benito , porqué 
¿riel 21 .cap.de ella el Giorioío P a 
triarca pone algunas palabras » poc 
las quáles parece que fe guió clObiC 
poSifnando apára h a z c r e ñ o s M o -
nafterios , pues dize San Benito"; 
que fi fuere grande la Congrega
ción délos Monges j que fe elijan 
Decanos j<p/ folictxüdinem ge", 
rantluprd DecanUs fuas.Y otras 
íemejantes palabras,que eílás,fc pa 
isen en los lugares referidos. Y pone 
^ifnando en praótica efta dodnna, 
jrfcpáí tiendo los Monges en fus P N i 
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f $ 4 Hiíl:oriaS ccülaT,};Ec]criafticá 
can'us3qüé afsi las llamnn, huzicndo 
a Atault'o3 Ak)A<ldc ¿an Pedro ck 
AiiceaiMres;y a Guto AbaUdcSan 
Mart in ticPinariü» 

Pero mas leve conjetura es cU 
ta,que la precedente j porque fí Uá 
iíec.miasíueran de los Laíioni^os, 
tenia alguna apariencia ? pero e;uc í'e 
^niuVe por la Kegla de 8aQ Benito el 
Obiipo .Siín.indo)pero hazei ;viuiul-
teriüs , que fueflen Decanías, 
puede interir, que los MonaLterios> 
qae fundó Silnando ,erandc Monjes 

• jirnediclmós.y ello lo concedemos* 
Antes por el contrario fe puede for-
JU.U- el argumento , que pises no pu
lo Siluimlo íXcanias en la Igleíia^ 
no guardaunn la Regla Bencdi¿li-
na>quando el numero do Ganónigos 
p rece creció del modo.que indieaa 
¿os privilegios,donde fe ven íusfubí* 
cripciones ,y los Monalkr ios 'd i -
Verfos ,p3ra los que quificílen re-
Tiraríca oblervar la vida Monafti-
ca . 

Prcfiguc el Padre Yepes t f e r o 
Is circuniuncia.que mas me ha mo-
VidOjesver^ que í i l iundo hagacl-
tos Monaílerios,para los hombres 
¿Mcrados en edad , y que defean y a 

tud.Y para lasDí^uidades leña-
í x el puefto de Anteaitarcs , y para 
iosdenüs Canónicos otros Mooal'-
í a i o s . Si el Obifpo Siínando íoio 
P r c t c n d i a, q u c lum i e íl e M o n a 11 e r i o s, 
para que fe falvaíícn las almas de los 
que veman del mundo a recogerle a 
la Religio» j comunes los auia de 
hazer para todosioseítados, y fuer
tes de gentes , porque Dios no e$ 
ccecador de ellas, ó aquellas perfo
ras. Y aísi hazer Decanías, para que 
^ recogicíl'en en ellas los viejos, 
R mi parecer fupone, one ya los ca
lecerán kc l jg io íos , y qii« en la ve
jez, que es clticmpo de la quietud, 
y íorbiego^exando otros miniñerios 
<ác\ Tcmpío,cra bien , qnetomaílen 
<1 nabirodc Monges, pararecogtr-
ie a la quietud de la celda j a llorar 
]os pecados de toda la vida, y dií'po-
ncfíeparala muerte. Y íi efto no 
pretendía Sifnando, parecc,que an-
tlaua errado,mandar, que comaílen 
el habito los viejos , en el po íker 
tercio de fu vida, y que aprendieflen 

¡jl'a Regla, ya ci> la xdid dcctcpica,. 

tiempo defacemodado para apren
der nncua ley , y míenos modos de" 
viuir;porque como dizc muybkn 
ci reí-ran Latino í Plltacui Jhex n ¿ 
gHgujtruUm, Y verdaderameníe es 
muy tardía aquella cdad,paraapri 
•tícr5y exercitarícen loqucvnhom" 
'bre nohav acoílumbrado todí» la 
tía. Y aísi fupoma el Obifpo Sifnáiu. 
d o , que labian ya, y suardauan ia 
Regla de San Benito, y queelenírar 
en s i ú Pedro, ó en San Martin , ¿id 
era para aprenderla de nueuo, fino 
loiamente, para mudando k fobre-
pclliz en cogulla, traerles a lame-
moría, que íc echan vna moita/a 
aeuelhs,y que era mcneílcc llorai: 
la vida pa liada .haziendo peni tencia, 
teniendo íánta quietud, y ddcanío 
cípiritual en los puertos de los Vio -
nafteriosde Mongos, Efto dP-.Yc-
pci . 

Eí\a circunftancia, que mss 1c 
mucue al Padre Ycpcs, para que ios 
Canónigos de Santiago fucííen M oa 
ges Benedictinos ,nic murue a mi 
para que no lo fueflen,porque íi cb-
ícrvanan U Regla Beuedidinijpa'ra 
acordarle de lamume,nu tiene mas 
la cogulla,quc la íobicpelliz , antes 
t)ÍQnácomo dixoBolducio Ae Beclejíit 

/^«rwíja quiencité en la pagina 
4<J9.b2ze memoria de las picks, 
dequev iü ióDiosa Adam , que fue 
indicio de fu mortalidad, y la cogu
lla 5no hallo que íimbolicc mortali
dad,Otra figniñcacionmilUca tiene 
la cogulla, que oy eftiian IcsMon-
ges}que de la antigua es otra Hifío-
ria. Y vno,y otro omito aorat por
que para la memoria de la muerte, 
baña lalobrepcllizjy loque mase?, 
la confidcracion de fer hijos de 
Adam , y la confideracionde ella, 
que puede fer en todoeílado. 

El dezii-,que Siínando, no auia 
de hazer Decanías , para folos los 
Canónigos , y que auian & }os 
Monaílerios comunes^ porque Dio s 
noes aceptadorde perfonas, fi'po-
ne,que los ¡Víonafterios no eran co
munes,y cfto fe auia deprobir.Y no 
tiene la palabra Solum sifn^^0-.^ 
aísi fupon§o , que eran Monaíbnos 
comunes , pero con ia difpoíicion 
para los particulares .De eflo ay ma| 
choscxcmpiarcscnlos Conucntos, 
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¿c auerquartos aparte paradifecen-

Traer el adagio: P/itacusfeníX 
a*mj*'4t**>'' Para probar .que an -
d'jua errado Si Cuando, en mandar, 
quc comaifeñ el habiro ios viejos en 
el polhcro tercio de íu vida, y que 
íiprcndicffen ia BíCgíá V^en lacdad 
decrepita,tiempo defazonado para 
aprender nueua iey)y nucuo modo 
dcvidaies. íuponer vna cofa faifaj 
porque Sifoandono mandaua, íi na 
luponia ia voluntad de ios Canóni
gos,que quificflcn pallara fer Morí-
TCS. y en los que tuúicllcn cúc de-
lco,comoauiade feria cxccucion 
conconfcntimicnto del Obi(po fu 
prelado,crte examinaría la edad,las 
fachas,y la capacidad. A y muckos 
textos en los Concilios , y en el de
recho fobrcefta materiade los Ca
nónigos, que quifieílcn paíTaraíer 
Mongcsj es reprehender los Con
cilios,aTguir,con que auian de paf-
far a aprender nueua ley , y nueüó 
modo de vida. S uponemos, que ia 
Regla de San Ifidoro , en que viuian 
dbs Canónicos , difta poco deia 
Monichal^xcepto el tener propio. 
Cocejclacl qne fe quificrc enterar 
de la verdad ^ por lo que en ella íc 
halla,y dexo ponderado enefte pun
to,y hallara ,quc cftos Canónigos 
Bd tcnian mucho qae aprender. 
Puera deque ya fabemos lasexemp-
cionesjqueen los Monasterios ric-
nenlcsMongcs ancianos ,que fon 
comoSoldadoseméritos,y /ubila-
dos;y libres de muchas colas ,quc 
tienen alpercza,para que es neceíl'a-
rialacddd robuitá , pallan vna vida 
pocolaboriofá , para que fe entre
guen a la contemplación de Maria; 
dexando la folicitudiquecanfa tn r -
bacicn,(!c Marta^que es lo que dixo 
San Gerónimo en Uepiftola fegun-
da a Nepociano -Omnes fané . 
njlrtutes corporis mtitdntiit m fe^ 
idusyftfcrefccnte foUfaf ientUi 
decYefcmt costera^ teimiA gviei* 
iMychametwu, ideft fvper paui-
mentum dormifht)est hue Ulucáúé 
dtfcurfus) pereermertém fafcep" 
tioydefmfio paupcmm í ¡nfianíM 

7*$, 
oratmttm > ^ pcrfeHeranda, 
tvlfitátió langüentiumylabor ma* 
mHmyeüfide p r t í c a n t u r cicemo* 
f y n ¿ > ne fermonem ioti^ius 
prQtraham 3 cmffa > ¿jUteper cor» 
f u i exercenturrfrdGto cor pare Mi* 
rwra fianf.Bn efta forma > y con 
lasexempeionesde fos ancianos » y 
eméri tos , le fuelcn, recibir algunal 
períonas en las Religiones. Y Sií-
hando.qucelUblecia la ley , y edifi-
caua los Monaílenos , para Canon i •» 
gos,)' Dignidades , queauian traba-
j o . U pwuUria en términos , que le 
pudieíi'c íin dificultad practicjr. Y 
íolo atendía ja que tuuicir». rctiro¿ 
guftandodecl, conla afsluepciaal 
Coro^y los tres votos tubftancialcs, 
y exercicio de la contemplación. Y 
para eHaóbíeruancia, noera necef-
íawa mucha íciencia , ni eliudio de 
ley nueua, y nucuo modo de vida: 
fino añadir el voto de pobreza a U 
anticua. Ademas j que no haola de 
ancianos,fino de deTeofos de iim« 
piarle del polvo de los vicios. Y eílo 
anin^una edad es tic^adó, coñílacf* 
to de lo referido, y de la» palabras^ 
que ya repito. 

Pero lo que masconciuye cor^ 
trá las conjeturas del P. YcpesJ 
cs,que Sifnando dizc: ^ (fiijfrUt 

huius EcclejiJi fentoYUtnyjüb /{e*. 
gula S [tiSlt 'BenediCíi > fiomrí 
crmintini > puliere tn ardefeé* 
rety'n ¿¡uolibet eorttm . tawcjHart 
i n f a m i i U r i Í H S s ac prinAtts man* 
/io>í'l?us y bAonachiret. Donde 
hago dos ponderaciones. La prime
ra,que la palabra Aíon¿sb¿rettcs eiw 
trardenueuo a fer Monge. Veafc 
Fraocifco Bofqaet,en las notasala 
cpiftola treze de el Rcgiftto treze 
de Inocencio Tercero , y Godo-
frido Vindocienfc , libro quarto, 
capitule trdzc.y cinquenta , fin ad
mitir interpretación,lo entiende de 
la profefsion, por laqual ellcocial -
mete fe entra en el Monacato. Y afsi 
Sifnando fupcne,que no eran M o n -
¿cs los Canónigos. . 

Ppp La 
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Lafc¿unda,quc es í c ípuc lUa 

loquediícurrccl Padre Ycfcs,quc 
de tal modo era cftc retiro al Alo-
meato , comoíihabitaíTcn en íus 
proprias,y particulares maníioncSé 
Ypadicraaus (yteittpliíicarip en vn 
Moa^c,quc huuicQciido Gcuci:al,6 
Macuto jubilado } y Abad de caías 
graucs.V es cierto,que nocsmcnel-
ler machi diciplina,paia coaleruaí 
cUallcgU. 

RCCOHOÍCO la prudencia de el 
Padre Yepcs, que defpues de tod.is 
íusconjecaras concluye; Eftc pequei 
ñ o diícutlo he hecho, folO giiiaió 
por los papcics>quc Ici en S. Mar» 
iin,y San Payo de Sinti<igo:hizicra-
iecntcrOjy qual convcma,ri leyera 
ios de b í glcüa mayor, &(: . Y con -
cluye:y aiiijcomo no elloy dueño 
de toda la probanca, íino d e l a n ü -
tad de ellajpuede ter^ueme ensa
ñe en lo que vi tima mente he dicho* 
Eftoel Padre Yepcs. Y parece cla
ro íc engañó. 

Añadamos aefto,que ííhuuicra 
vifto el tcllímoniode la translación 
de San Ifidoro,quc he rcferido,dcn* 
de íc dizcque obteruauan los Cano 
rigos ¿Q Santiago la Regia dé San 
iúáÓtU 3 cjUó es del Clericato Secu
lar Apoík>iico,huuicra hallado ref» 
pueda a Tus conjeturas, y misauiea 
i h feconocido,que S.Iíidoro no fue 
Alongé Benito» ni íu Regla Mona» 
cal conviene con la de S. Bcnico,co-
modiximos}y prueban fus rmímoj 
Mor i j e s ,cn ¿olando a quatro de 
A b r i l . 

Mas dedo el P, Argaiz,cncl cap, 
Sfi .dcllcairode lal^lcl ia de San-
tiaiTo,!). 5 * reíolutinamentc, y c^n 
toda increpidez,dize: Los vnicosCá-
j»c&qcs,quc pulo el Rey D . A l ó n -
loenU lefia deSanriagOjparafer-
vicio del Apollo! .fueron Monges de 

'S.Benito,que con Abadjy Gonucn-
to formado comentaron a aísiftirle. 
Elnumcrofucdcdozecon Íu Abad 
Eidcfredo,varón de Santidad cono
cida. £1 fenor Obifpo Sandoval, en 
Ja vida que efcíiuió de S.Frutuoío, 
(ó por mejor dezir traduxo en Ca í -
tcliano)dixo ,quc ios facó del M o -
riafceriodcSlulian^o S. Cebrian de 

'A rcza,que fundó San Fruduofo, y 
permancciancníuprimiciua obl'cr* 

vancia^delqnaldij.ecnla I ^ i 

brac í leAutor íllc 

que lo 
que otros muchos de G-alki^ 
deniódc topar en papeles 
eos de Icsnu.chos.cucviojdclJ 1 
quelal- lc i iaCópolkiana^orMa 
nafteriode la Orden de S. ^ J 
cumentó.fin mezela de Scculavidad 
algutiaini dcCanonigos á t otra pac 
te irfiidos,maundcUdcIria>don/c 
eran Monges:D.Mauro Fcrrcr cnk 
Huloria del Apoftol, cap.j. n^e, 
ciendoíc, que era demafiada arro! 
gancia quererfe aî ar ios Mondes 
de á.Bcmto con el Santo Apolfo!. 
def.ndió,que aunque no auiao fido 
Capellanes; fuyes \ pero que aula fil 
do entrando a la parte con iosCano 
nigos^que íc pallaron a vinir, dcfde 
Iria,a ialglíUadcl Santo ¡ quedán
dole alguno! enlria, porauer (ido 
tactos años Catedral,y que losívló -
ges auian fido compañeros, y como 
hijuela iuya,trasde fu opinión lle
vó al Maeitro Yepcs, ronjo4. año 
* Í 5 .cap. i , y poco íe me diera de 
pa&c cita partida-pues hijos de San 
Benitofucron üemprc los Canóni
gos d e l r i i ,conlusObifpos, defdc 
iuan^ucreclo.y Andrés Baiar, que 
las reformúron. Pero tengo poc 
cierto,que no pafsó tal coía en los 
principios de la Catedral de Safltia-
gOjf ino que fue Vonaftcrio de Mon 
ges encerrados,y que con ellos,y el 
ObifpOíquc coraenío a rcíidiralli, 
íc comencó a leruir el Apoftol,(]u.> 
dandoíelos Monges Canónigos de 
I r U en fu Catedral. Tengo de mof-
trar la verdad con los ptuñlc^os^ 
razones figuientes. Efto d Padre 
Argaiz. . . 

La partida, que menos U le 
puede paüar al Padre Argaiz.es, 
que los Canónigos de hiafuden 
Mongcs.Tuquéeftc punto arnW, 
fundado en que no auiendo tciti-
moniodc tal Monacato, fcauiaae 
eltár al común cftiló.Y pule latun-
dación de aqucíU I g i c f o A m * 
Cronicón Ivienfe , en tiempo d ^ 
Rey Miro de ios Sueuos.í a Andre 
por íu primer Obifpo. Pero danos 
el Padre Argaizfa fundación W 
e l a ñ o d e 4 o . p o r e l t e f n m o ^ 
San Acanallo, diícipulo de ^ 



a i 

San Pedro 

i 

. 0 , 7 Calidonio ^ q u c San redro 
5, a-ccsíundó GllcObiípado .aun-
o . c n o í c i ^ c c i O b i í p o ^ i los í u -
cdlbrcs,porque los Emperadores 
Roinanusdeftruycron Iaslglcíiasfly 
íusdiocicas^ luego ios Vándalos, 
y sucuosen vn Sj^lo, los Moros en 
otro,yenotro los Normundos. Y 
cito codo es vna q u i H i e r a , porque 
iosíGÍtimonios de Acanallo , y C i -

iidonio/on íabrica del Padre H i * 
güera , y de Lol'ada , como pruebo 
cnlaBiblioreca Wiílorial, y le puc* 
de ver Gaípar EÜazo en las aucigue 
dacksde Porcugal, cap. 38. y 58 . 
queeonuence fer fallo codo lo que 
dizen ellos teftimenios, y que el P. 
Higuera los fingió. 

Luego nos pone la caula de 
auerfe perdido las noticias de los 
Obií'pos, por las períccucioncs de 
los Emperadores Romanos 5 pero 
cíla generalidad , no fe aplica bien 
alafglefia dclria , pues la períceu. 
eion de Dioclcciano,que fue la nías 
c n u ü ^ o llego a Galicia. Traigo 
íobfeclto vn ceftiiilcíhió de Don L o 
renzo de Padilía,en la Hitloria n u -
naícritade los Arcobifpos de T o 
ledo,cap. 3 «qua fe puede ver en el 
íom .j.cc eftí Hiíloria 3 pag. 415 . 
3> y concluyeiMas en la Prouinciü 
}^ de Galicia no fe halla,quc cocal-
j> icn, porque al principio de eíU 

•>• períecucionauian losdc ella rc-
i) íiílido a Alcico fu Gouerníidor, 
j> c auian pallado en la Ciudad de 
t, León grandes rebuclcas, porque 
3> prendió a San Marcelo,c a íiis hí--» 
J» /os,que le rcíidicron. Pruebo 
allí lo que dize Padilla.Y afsi hge
neralidad de que (c vale el Padre 
Argiizjtiene inilancia en Galicia, 
y habló a bulto. Y cño fe reconoce 
n̂ as elaramence en achacar cüa 
f&Sm de las dípticas ta fegundo 
himt a los Vándalos,Hn acordaríl% 
q'iecftos fueron Católicos codo cí 
fiempo queertuuicron en Galiciaj y 
eiprimero,quc de Gatolico íe h i 
zo Apofcata Arriaao.fuc Geícrico, 
y palsó de la Bctica. donde téñ^m 
a Mauritania, y Africa , comoex-
preíiamcntc dize San Ifidoro en'U 
Hidona délos Vándalos.Defuerte, 
q^eparahazer a Lugo.íiuequicren 
ica cerca de Oujedo, Igimty C i u -

daa, reedificada , y refíaurada poc 
los Vandalos/c vale délas dimíio-
nesde Vvamba „ y el Cronicón de 
líídoro Facenfe, como le y i cnci 
Teatro, que compoío de Ouicdo: 
concinuamente todos Jos Reyes 
luccllbrcs Vándalos dotan aquella 
]glc/3a:y aora fon los Vandales, los 
que dcltruyen las Iglefias^' dipiicaa 
de Gaiicia.Pot cDTo digo, qu c h abla 
abulto. La verdad deeüafunda
ción de Lugo trato en laccn.pc* 
tencia de las Iglefias de Pdlcncia,, y 
Oviedo. 

£n Tcgundo Jugar pone a les 
Sncuos por dtíUuidorcs de lasdip-
ticas Eclefiafricas de Galicia ; pero 
pudiera a c o r d a t í c ó aucr kído'.quc 
entiempo de Ermcrico „que fucei 
primero Rey , fe le rcfiltió grats 
parte de Galicia , y aunque procu-
raua hezer pceflas^no profanaua los 
Tcmplos:que hizo paz opr inúdo de 
cnfcírnedadjque entró fu hijo Rc-
c i lañes,elle !e fue a la Bc t i caapc» 
iear con los Romanos , y muiio en 
McridaíGcntiUpero no perfeguidot: 
de la Iglefia.iJucgdíó Recciario,quc 
fue Gacólico,7 halía ios años 5 02^ 
que Aiax Godointroduxocl Arría 
nifmo en los Sucuos s en tiempo de 
Kemif'mundo , fe conleruaron en la 
verdadera Fe.Todo es de San Ifidon 
ro en la Hif íom de los Sueuoso. 
H a í h aora no fe han mecido en del* 
truir I j k í i a s . m dípticas los Suc-, 
voseantes como Catoücos las con-». 
íVfvauanu Verdades, que d u r ó l a 
fe^la Arciana entre los Sucuos mas 
de 1 ro .año^hafu Tcodomiroj 'pe-
ro dé los Reyes de eñe tiempo,ni fe 
íaben los hcchÓr>9ni los non-ibrbs» 
couioí'c vcc por San Ifidoro , con-^ 
que nada le puede dczir de c ier to , 
Loque nos dize clCronicon I r icn* 
fe,ej/qj|c Miro hizoIglefiaCatcdral 
a Irla,y que el primer ©bifpo fnc 
Andces.Y deíde aqui íe "continuara 
íosÓbiípos de rnajíininvcrrupcion^ 
halla los ticpos que fe vnioaCom-
poftela sy luego van en cótinuada Se 
rie.Yafsi rambienfuc a bulto traer 
la entrada de los Moros,y Normaa 
dos, para la de fruición de las díp 
ticas,pues hallamos 'continuada U 
cielria^ CompOllela ,dcldeque a y 
memoria cié rea de fu fundación. V 

PPP* el 



7 i 8 HiíloriaSecuIariyEcleriaftlca 
clmifmo Ar^iz.pococoftf tantcy 
faIco de memoria de cfto, que a u u í i l t a de noticias de los Obi(p0, 

Compcnfa el Padre Argí 
i de noticias de los Obi( 

" d ¥ ¿ 6 r á T ^ H ^ S inas pala- I m p i d e el im^inano^uc intr0w 
bras del B.ey Don Ordoño el Se- ducc por San Perno de Ratcs, con-
Kiindo.queícficre Don Mauro t e - que ban Pedro eftuuo enIria, ^ 

frer I b i cap I 4 . c n que d i zc : tar el cuerpo de Santiago d añodc 
H C r . l l D . i . c a ^ ] jo . í egun Luliano; quciannf^p^ 
E t moniamirievIisEcdeJtaWl* icgrinacion hizo fu dilcipulo Lq 

^ r * ^.iv» San Pablos SanThinvoteo % hizif ^ profter f p t c t a t e n a r w ronlo miimo:elde 80 W r ^ 
^ Í/W^jí mquictatai alt(¡»antt tedifcipulo de Santiago , queéc 
r- r H*.**ti*t Sedts de* Obifpo de Calcedonia en Galicia 

Epifcoporum piopr as SedeS<:' junto'aOrenfe, que licué configi 
/Jr i tfíf3» ^/f.^(tendentes ad t p i j |as Reliquias de San Teodoro j (c, 

r.»-w^J v * t - ^ - - f f - í » W ¿ * gundo Obilpo de Zaragoza, y i|S 
pulo al lado de Santiago j y quc ^ 
ella peregrinación de San Crdcemc 
hablan DextrOjy Máximo. 

Pero en qué Dipacas.ó Hiílo-
rías hallaron De i í ro , y lulunocf-
tasquimecas? HallolasHi¿ueralo-
ñando,parecicndolc,qucno auia de 
auer modo de conuencer lu falle* 
dadipero de eñas , y todas fus fic
ciones haré demonítracion en obra 
mas dilatada, aora bada aucrlo ad-
vertidOjCon la generalidad 3 de que 
fon Autores íupucftos. 

Profigue ArgaiE.conque ehño 
^oo.ponc ellliberitanoalnum.73. 
de l u Martyrologloa San Felicitas 
en Irla Flauia,y al num.138.aSan. 
taSufana Virgen , y que la copió 
Dcxtro al año 3 o 1. num. 15. que la 
añade al Martyrio. Y lucgo,quccl 
grande HaubcrtofueColó de Santa 
Dona,quc la pone con Santa Sufanaé 
Y Dexcro^aquieníijucn Liberato» 
y Haubertota SanCucufaicMar-
ty1"* . , , 

Todo efto es de la calidad, que 
io precedente .Solo el Coló Haubec 
to esquíen lo puede autorizar,y 
canonical- tilos Martyres , que le 
funda en la autoridad de Don Anto. 
nio Zapara. . 

Profiguc el Padre Argaiz.Co-
micncael Catalogo délos Obiípos 
delria ,por diligcnciadcHaubertOí 
queesde loscopiofos. y bicnauen-
guada cronología, que he Icido.cn 
quien luego comentamos a topar 
con el citado Monafticoj 

copum fnpra memórate Seáis 
) n e n ¡ ¡ S ) $ L , C e l U g i t eos huma' 
míate práfiante 9 $ ) ord'mamt 
Decantas.rvnde íoleratiomm ha* 
¿^wf -de fue r t e , que tanven-
turofofue(acribuycloal tiempodd 
Torquato, í icndo Emilia) queape-
nas la inquictarofl los Arabes , fino 
que antes recibió algbnos Obilpos 
dei ler rados , / íes dio rentas , y De
canias en Prioratos peqoeños, don
de viuieífcnjdonde fueron vnoslos 
de Tuy,otros los dcLamego ,co* 

-mo queda vífto en fus Igleílas. Y 
queduraí lc con ella quietud > con-
f i rnnlovn priuilegio del Rey Don 
Alonfoel Séptimo , al Abad de San 
Payo de SantiagOjquc.trae el Maef-
t r o Ycpcs^tom^.efcrit.S.quc dizo 
auia en tiempo del Rey D . Aloofo 
clCafto,y dclObifpoS.Thcodomi -
ffo,Cabildo formado.en U Iglcíia d« 
Iria.Hafta aqui Argaiz» 

Pues Tiendo cfto afsl, para que 
fe acoje a U entrada de los Arabes, 
para dcfcndcr^quc fe perdieron las 
dípticas delria. Oyócantar^ y no 
fabia donde, entonces. 

Pero quificra , que m« díxera 
cl Padre Argaiz ,dedódeíacó Hau-
berto la Serio de losObifpos de Ir ia , 
que dize comentaron ,cl año" 398 . 
y fu primer Obifpó íuc Amand» 
Mongc folirario,y luego losvicoq* 
tinuando í'Eftisdipticas Hauberti^ 
n^s fe refecuaron en los c.fpacíos 
imasinarics, de Don Antonio de 
Zapaca,con ü s demás, fantaí iaír l* 
diculas,c]ueha procurado in t ródn* 
<ir contra coda verdad HiftQrica, 

^3: 
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D c h Cluda^e Paleñcia.L. I : 720 

EL C A T A L O G O ES E S T É , P V E S T O E N 
Caftcllanopeñá num. 6*3. 

LosObifDOS ínañauienícs co-
•mencaioaenncír-poclc los Roma-
•ros.Elpnmero,qucuivo la ttúe. 
' 1' Amando, xMonge loUuuio, 

•anno del Señor 598 .a qiucn .iucc^ 
dieren. 

1 Fclix íu Arcediano , anno 
Domino ^ 9 . 

j Acacio, anno Domini 449. 
. 4 Abundancio, anno Doamii 
465. 

5 OtroFcüxMartir jaHnoDo-
mini47$-

6 Doraicio, MongcBafilianó 
del Monaíterio Avcriano,anaoUo-
xmni 497. 

7 GcliOiannoDominá 5I5 • 
8 luán , Mongc Benedicto, 

Dil'cipulodc San MartiQ,anno Do-
mini547* 

9 Andreas Bariario, Griego, 
Mongc Benedictino cnelMonaitc-
rio Üumienfe,annaDominÍ $62¿ 

10 Diego Rn íUco^nnoDomi
nosas* 

i í Atnatoa anno Domiñi 598. 
12 Pedro , Monje Bcnediétino' 

de la rmíma Sede , anno Dominí 

1 s Samuel Ab id , anno Domínj 

14 El mifmó ano , Gotoniaro 
inrruíb. 

15 í indlgo, Mion^e, anno Do-
niinii j+^, 

i 6 O£ro Pedro Mongc , anno 
JDorainisss.i 
_ Aduiphojpor fobícnombife 
FeHx,anno Dcmini688 . 

18 Selva Abad, anno Domini 
690. 

LconefindoMonge, Maci
zo del Pvcy Rodrigo,anno Domini 

20 Torcato3annoDoraini 720. 
0 ¡ r o Félix,SanciísimOjMoa 

geBcncdiaino, anno Domini 745. 
tir22 sináifmando,Monsc.y Mac • 

^ 3 íu i jano, Mongc , y ^ 9 

24 Tcodoraifo^anftirsimOjy 
Dodl-ifsimo, Mbngc Benedictino,,' 
anno Domini 7 9 6 . 
, 25 Oteo Añares^ MongCjanna 

Domini s 15. 
20 Otro Tcodoí í \ua Abád^ 

anno Domini S ^o. 
27 OtroluaniMongc, y Arctf.; 

diafto de la miíma %féÜ&,5ñlio Do^ 
mini 8.fS. 

2 s Athau!po56 Adulpiío,ana0 
85o. í 

29 Bafio, anno Domini 850. 
30 SiinandoMongc^anno Do* 

mini S67. 
31 Pedro Mónge,anno Domini 

34 Otro Sanando Sañtiísimó, 
MoogeBcncdictino>chariisiraomio 
anno 9 . . . , , 

Éfta es ra ferie Háuberfina, qpt 
Je parece al Padre Ar^aiz, que es de 
la bien ajumada C ron o logia, que Ira 
leidoj pero que hi í torusjó priuile-; 
^ios, ó mittumenros trac, para que 
1c reconozca lo ajnftado deifta Cro?-; 
noíégiar Lo bueno e$,quc dize:opo'« 
niendofe en virtud .de cfle Catalogo 
aGil González, que le informaron 
muy poco 5 y con retaciou ímreíka; 
y que no hablara fm vjfta de A u t o 
res antiquiísimos , ptiuilcgios ; y, 
Gonciltos, porque toca a la he.nía 
áz ctlaSanta igleílvia C o m p o í l c ^ 
lana del Pattonde Bfpanat, y el Pa
dre tíc los Mongcs. Propoíicion es 
cfta en el Padre Argaiz muy fre* 
queme, y nunw cumplida, fino coa 
cítos Autores fupuelios, porque no 
era vedado en otros , y deprmile-
gios, y Concilios fe verá;, que no \ f 
ninguno, que refiera alguno de to* 
dos ios Obifpos inaudiccs,harta que 
los publicó Zapata en l:a ñagido 
Haubcrto. 

Vamos a lo ajuftado de la Cro
nología. La hiítoria Iricnlc, que di" 
zeGilGoncakz leyó manuícritaa 
pone por primer Obifpo a Agacio4 
y fu epitaphio: x\gac¡oObifpo Irieu 
JC,Era 4? 8 , Conccilamoslc a Haii-

Pppj I bcr-. 



m ñ Hiftoria Secular, y Edefiaílica 
berro , qnc fea cftc fu Acacio , que 
pone cu tercer lugar j e lk Icpónc el 
año 4 4 9 . que es Era 48 7» Si el año 
de449• enera a fer Ooi ípój c o m ó 
ía epicaphio es él año 4 i b, dándole 
Hauaerto a 5 .añosde Obiípo, pues 
cntr i Abundancio , año4^5 í i i n o 
q¡ic digamos, que llamó Gil Gon" 
caiez cpitapUio la memoriji quecf-
taua en l i hilloria Cóinpolbclana 
nrinufcritaipcrocftcObifpo parece 
imaginario, pues no le tiene lahif-
torialnenfc Latina^uc dáe l prin« 
cipio de iaSedc a A n d r é s , cerca de 

¿9 años los de gonierno: peropot 
el compüto de Haubcrto, ajufbdo 
con la EtAifto íoti masde 16.años, 
porque Acacio.entra en el año de 
449 .y Abundancio el íuccilor.año 
565. Mal le ha falidoeftdcalcula
ción á lPadtc ArfcaizS, yaísinoay 
quehazer caíodc l'u aprobación en 
maieriaGrOñólogica. Lo mejor es, 
•que pone los años de la entrada a ice 
Obilpos, por los años de iü muerte. 
Ya de efto trate en la vida dé Sao 
Couancfo,y alsi áotalo omitoi 

Mas fuerte argumento tenemos 
- 1 n*.4^- A : cipio de iaSede a Anui»-i J . V W I V W ^ W 

570. El Padre Ar¿aizdizc ,quees el contra elPadrcATgaix" 
letrero de lu Icpnlcro , que fe con- la Cronología, y es como dizen^J 
ícrvaen Iria dclpucs dedozcfiólos, 
que han paliado, y viene bien coa 
Haiibcrto,qucdize goucrRáva el de 
449 . dcruettc,quc tuvo la Cátedra 
masde so .años . Buen Cronólogo 
es el Padre Argaiz, la era de el epi-
taphio tiene por año de Chriílo j y 
aunque fuera el año de Chrifto, íoii 
C ili ÜiÚ j ÚÚ 1.0; ;.• * • • . . . 

Serie &e Arrait,] 

ia Viiuiiwiu^ia, y W3 v.uiuu QlZCn, ad 
hominem. El Padre Argaiz pone 
muchos mas óbiípoj.qucHaubcr-
to ; luego la Cronología deHau-
bertocita errada : laconfcqucncU 
ciclara, la menor íc prueba con cí» 
ta dcmonftracioh de clparalelode 
las dos feries do Baubeico , y ki* 
gaizc 

.1 
-¿ 
5 
.4 
5 
6 

7 
g 
9 
10 

IÍ 

Amando, an. 398. 
Fél ix , an. 4 1 9 . 
Acacio, an. 4 4 9 . 
Abundancio,an.4(5 5 
Otro Fél ix ,an .476. 
Domicio.am 4 P 7 . 
Gelio,an0 515. 
luán , an. 547. 
Andrcs,an. 5 6 2 , 
Diego Il.uflico^ an. 
588, 
Amito^ait. j * 8 . 

1.1 ^edro,ari. 615. 
13 Samuel,an. 637 . 
J 4 Gocomarointruro., 

i i Siridigo,an. 64^. 
tí) OtroPedro^an.ój 7. 
1 7 Adulpho Félix , an. 

68 8 / 
Selva, an. 690, 
LeonifindOjan. 713» 
Torcato,an. 713, 
Otro Fcl ix^n.^ao. 
Sagirinuido,an.7j9. 

23 Iuliano,an. 781. 
¿ 4 TeoJomiro.an .79i 
25 Oteo Andrés , an. 

i i 5 . O u o 

i Amando, an. 39*. 
a Asithio,an, 408. 
3 Félix ^an. 419, 
4 AcaciOjan. 450. 
5 AbundanciOían^^í, 
6 í c l ix ,ar i . 476« 
7 Domicio.an. 497. 
8 Geiio, an. 5 '5« 
9 luán 5811. >47« 
10 Lucrccio,an<s 

i i Andr^s^arar , aB¿ 
559.y 5<sa y 572. 

i a Pedro,an. 5 8 í ¿ 
1 3 Fedro ^ an¿ 5 85j 
14 Diego el Ruftico^ 

i á . 5SS0 
15 Dominicójani 590^ 
i<? Amato, ao. 568 . 
17 PcdrOjan* 013. 

( Pone cftc 
ObiípoHau* 
berto cocí 
Cronicón) 

19 
: ü 
21 
2-L 

19 
zo 
21 
22 
23 
24 

Samucl,arí¿ ¿ 3 7 . 
Gotomaro 
Vincible, an. (55 3 . 
Sindigio, an. 650. 
Pedro, a n, 6 $7 i 
IldulfoFcl¡x,an.<?70 47 Si 
Félix, an. 69 2, 

i 5 íc lva, an. 692 . 
¿ees 
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2(5 

3S 
29 

3 i 

a* 

27 

30 
31 
32 
33 
34-
35 

37 

i8 
39 
40 
4 i 

Déla Ciudadde PalenciaX.U 
Otro Thcodomiro, *6 Lconcí índo^n.y 13. 
an. 
Orroluan.an. 848. 
Athaulpho,an. 850. 
Bario,an. 860. 
Sifnandcan. 877 . 
Pedroan. 8 79. 
OcroSifnando^an.pi 

7 3 ? 

Torcato ,an. 7I4• , 
Fclix,an. 7 4 5 . 

Sagiitnundo,an. 759 
luJian.an. 781, 
AthaulphOjan^pi , 
Árcadio.an, 795 . 
Tcodomirojan^ptf 
Andrcs,an, 815, 
Tcodomiro icgun« 
go> an. 840. 
luantan( 848^ 
Bafio3 ó Blafio, an. 
852. 

Athaalpho.an. 854. 
5ifnando,an. 877. 
Pedro,an. * 7 9 . 
Siinandojan. 900; 

(PoncleHau 
bcrto cn cl 
Cronicón) 

En la ferie del P. Argala fe ha
llan nucue Obifpos mas que en la 
de Haubcrto 5 pues como puede íer 
ajuftadala Cronología de Hauber-
to> El Padre Argalz les va apretan
do ,para que quepan , los que ha 
añadido} pero con todo eíío no ca

ben, fino muda aigo de laCronolo» 
g ía ,como íeha vi ( lo. 

Por otra parte fe reconoce, la 
mala Cronología , porque el Padre 
Argaiz trac la inícripcion de vná 
piedra^que dize afsi; 

D O M V S É P I S C O P O K V M , 1 N C H Ó J V l f 
Lucreihs feptimtis Epifcopfis Irienfis.Perfecii Andrtas 

Y T R A D V C E . 
E S T A ES L A C A S A D E L O S O B I S P O S ; 

cómcn^olá Lucrecio Scpcimo, Óbifpo Irienfe. Á c á b ó l á 
Aridrcsj Rcyriando M y ro i % Era cíe 6 1 Ó. 

Profiguc i Vnacofa hallodifi-
cultofa en ella para el numerode 
los Obifpos, contra el Catalogo de 
Haubertó, y el ¿jue ilcuó.qae es lla
gar a Lucrecio íeptiñiO Prelado de 
íria ; porque dado, no fe puede én-
tendet de los que huvO defde el 
tiempo deSaniiago( Cómocscier-
TO)Puts huvo muchos ) finode los 
quc huuo defpuci que Comentó el 
Catalogo deHaubcrto#aunno vie» 
nc a fer el íep t imo, fino el nono, y 
rcfpe£to de mi quenta el dczimoj 
pues como le Ihma feptimo> Rcf-
pondo.quela piedra habla, rc ípcao 

de los que tomch(;aroh a fer Obif
pos de Iría,por mandado de los Suc 
vos j y quando aflentaron íu Reyno 
abíoluto en Galicia , quefuc deíde 
c laño 4io,fegun Dextro. Áb ahno 
4io,coepcrunt Suéiú pofsiderc Ga-
l«ciam vaílataLuíitania. AfsijComo 
los tres Obifpos , Amando j Aga-
thio,y Félix, fuerondel tiempo, en 
que Galicia eftaua por los Empera
dores Romanos 1 de aqui es que 
qUenta iaelcritufa de la piedra,def-
de Acacio # qu« auiendo entrado 
dcfdeel año de 419. en que murió 
Félix el primero, que craprouiílon 

de 



i—rfif 

de les I lomanós, vwnc a fcr.bfuila-
clamcntcLucrctio eilcpcimodc Iria 
rcfpccio dc losSucvos, & c . EQo .' 
Ar^aiz.. 

E t ó mododeiaí lor iar phtnuf-
tico, y fin i:cílimoiü.os, como no es 
masdcbulcar efugios, para mante
ner qumioras, dc oidinario í'c opone 
a OÍ ras quimeras, t̂ ue íc íbñaron, 
pí.ra .tUr efugio a otra d iñeu iud . 
>fo ha mucho^que ei PadreArgaiz, 
corno referí, hazc a los Sueños, que 
entraron en Galicia , dcílnndores 
dc las Igic(¡as,y dípticas EclelialU-
cas, y que por ciju íc perdió la not i 
cia dc ios übirpos a n n ¿ u o s , deídc 
San Pedro de Rates. Aora yá cílos 
rniímos Sueños íon los que confec * 
vaníosOoiípos dc los Romanos, y 
los continúan i aun los Ardanos, 
que precedieron a UonMyro. L ó 
cierto es, que aísi fueron Obiípos 
Acs cres.de los llomanos, como los 
íi:tc de los Suevos. Aís i , como lo 
íina.ió Zapata ; y cfte Lucrecio no 
fiicObilpodc í r ia , niay tcílimonio 
p;ira comprobarle, V ¿n Ccüimonio 
alguno dizc Argaiz , fue Lucrecio 
Aíturiano dc la Prouincia dcLicba-
na: Recibió el Habito de San Beni
to cnci M'-'naílcrio de San Marcia, 
61 mano dc Sanco Tc í ib io . Lle¿ó a 
fcÉ Obiípo dc í n a . T o d o ello es vo-
isincario, y fallo, q como probé.ni 
Sanco T o r l io fucMouge Bcnico, 
niauia en aquel tiempo paliado a 
Eípaña la Sanca Regla , nienmu-
chos aíios delpucs íe recibió en 
aquel Convence, Luego dizc 3 que 
paísó a fer Arcobiípo de Braga el 
año 5 50, También eílc traníico es 
imaginario;aquiauia dc traer el Pa
dre Argaiz los ceüimonios, que ha 
ofreckio , y alsi es imaginario cfte 
Qbi ípo. 

Alargmnento , qne fe deduce 
do la piedra;Gil Goncalez que la re
fiere, ponfila puncuacio dc ocro mo 
do, que ci fepfitinis le junta coa 
Lucrecio \ dcíuercc, que el qac h i . 
zo la cafa de los Obiípos, íe llama-
va Lucio rcptimo,pero dize que era 
Obifpo. Yola entiendo aísi:6onins 
Kpiícoporum. Inchoauic Lucrctius 
l'opciiBus, Epiícopus Iricníis, perfe-
cit Andreas^ iVlyroRedante, Era 

61 o.Cafa dc IcsObiípos.C omeneo. 
la Lucio leptimo. Pci f :cKLol3 ' . 
acabóla AadrcsObifpodclrin n i 

' nandoMyro^ra 6 i o . Y cscenfor 
me a lo que dixe dc la Crónica Irien 
íc Latina, que el primer Qbiípofue 
Andrés; que no auia de ignorar cfta 
lapida el A.ncor dc cftc Cronicón, y 
no reconoció Obiípo ¿meceflorrf* 
Andrcs,y íuCatalos^o folb|eselvcr* 
dadero,quc fífuera cierto cidcHau-
t>crto ,quc cícriaió el años ip , c0 
huvo quien viciaÜc las dipticas,pau 
qué íca tan diferente cldciCrcni-
x c n l r i c n í e , y el dc Hauberto. Ko 
leyó Zapata el Cronicón Iricnfc, y 
aísi dcfvarió, como en todas lis de. 
mas feries tóbitraf iakq pulo de íns 
caicos alborotados, y el Padre Ar-
gaixfiguió , que con la amiftadde 
Zapata íe acomodó a ellos. 

L o buenoe8>que Haubertodó* 
xa los Obiípos verdaderos, y ios po-* 
nc aibitcarios. Dcxala Lominico, 
que l nbíctiuc en clConcilio tercero 
de Toledo, y pone-a Diego Ruílieo, 
y el Padre Argaiz admite eüa tiffe 
ticidad reconociendo , que cnGil 
Goncalez , fotóo Die^opor Do-
mingOj por yerro. Dcxa a Vincibil, 
porquicp fubícrive iindigis Diáco
no en cl Concilio oftavo dcTole-í 
do,Era y año 65 ^peneque 
Gotomarofucintruío , (inporquCji 
ni.para quc,quando íe hallalubícri-
viendo en IcsCcncilios^Tolcdanoj 
ícxto,y íeptimo-, que fifncraintru-
fo no fe admitieran los Padres. To
do ettono defengafióal Padre Ar
gaiz^ bufeoíusefugios. Yaíí.idize 
cap. 30,'Dcrpuesdc Leoncíindó po
nen lasHiftorias IcicnícyCompof-
tehna a Hermila , llamándole He-
nula, y íknula,feguncícnui6Fcr-
rer.Gil Goncalez, Bcnaía, y Hemu-
la. Dcípues a Romano,lucgo Aguí-
tino', dcfpues a Honorato', a Cref-
coniOjVduía, a quienllaman Vsn* 
ia,Afhauipho , tan íin orden, y dn 
concierto , que no fon masdevn 
monten de confalones,y no 5C,que 
fnclicn Obiípos dclria.íino de otras 
Iglcíias, que temaron los Arabes, 
quando entraron- en Eípana, que íc 
retiraron a Galicia, y allilcsacor» 
modaron ios Tveyesdc A g r i a s , y 

ios 
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los Obiíp05 Ác Afturias en MonaPc-
rios.Conozcolo por aaindulphü,q 
fLicObifpo dcSalamáca,lcgLin le ve-
raen fu Teatro, / núca de Iriaj pero 
io$ años adelante tampoco ios po
nen con feáalados años . fino los 
noaibres. Vofeguiré el Catalogo, 
que hizo Haaberco.a quien le le de.-
ve dar todo crédito , 'porque lo t o 
mo por ailunipto^omo Gronifta, jr 
lo facó dcíusori^inales; trabajo, 
que no fe vfaua entonces , como 
aora, tan digno , y ncccffario para U 
verdad • que le icpi elcnta en la Hif -
toda.Halhaqui Argaiz. 

Qué dirá el Lcdlor déftc mo
do de entenderá LaHif tor iaCom. 
poftclana, y el Cronicón Ihcnrelon 
vn montón de confuíiones, y ponen 
los Obiípos tin ícñalar los años pan 
el Padre Argaiz s quando eíláncon 
toda claridad,y diftiocion las fucef-
&ncsjy Hauberto ha de tener todp 
crcdito,quádo él miímoha recono
cido los yerros^ que tiene en íu Ca
talogo. Hauberto tomó por aíTump 
to,comoCronifta, y l'aCó loque eí-
criuió de originales, y tue íingular 
en cfto, en aquel tiempo, que no fe 
*vf?.ua como aora; y los Autores del 
Cronicón Irienle, no vieron origi» 
nales ? Que originales vio Haübcr» 
to3¡pues no concuerda con ninguno 
de los que fubíiftcníVn original,pe-
c a d o a y e n é l , que es no dczir ver
dad en nada, de quanto con íingula-
ridadfe refiere, y no ay como l i m 
piar le, fino con el fuego, porque fue 
delito de Don Antonio Zapata , de 
qao ielibró el bautizarle con el no-
fore de Hauberto. La diíhncion, y 
verdad de el Cronicón Iricníc, por 
Sü miímo íe mamíielUa no obftantc, 
í^ueen los Ooilpos B.omanosJy íu-
«ccíTores no ponga los años, antes el 
ponerlo en los demás, es argumen
to de fu verdad , pues fi lo huviera 
bailado , como en ios otros lo pu-
'lera ¿y fi fingiera no era dificulíoío 
^•.partirlos años, como lo hizo Za-

> y el Padre Argaiz, para enea* 
jar en el mifmo coaputo de Hau-
bcr to , los Obifpos , que tuvo por 
vero 'aderes, y dizc (c le olvidaron a 
Haul lertOjy halló defpucs. 

A Hl ar^umentcque convence al 
Padre Argaiz es, que (¿uindulpho 

no fue Obifpodeiria, fino de Sala
manca. Y de aquí infiere , cjuc los 
demás i que refiere el Cronicón I r ic -
fe, ion Ooilpos de ot&as Iglcfias, y 
no de ida . 

Peroeí le argumento tiene faí. 
lencia.Lo primero, porque dado ca
fo, que huviera Obií'po Quindulpho 
por aquel tiempo en Salamanca; por 
qué no pudó auer dos de vn nom
bre, y c íb r endiucri'asIgicílasíDos 
Pedros pone confecutiuos en Ir ia i 
L o leguado ¿ que no fe llama el 
Obiípo de Irix Quindulpho ^ fino 
Hindmlpho, y aqJi es neccííario re
parar en las letras ¿ aunque fea ami
go el Padre Argai». Lo terecro* 
Hinduilfo , ó como quiere el Padre 
Argaiz Quindulpho cu lalerie de el 
Cronicón Ifienlccilá antes de Teo-
domiro,y Teodomiro, por l u H a u . 
berto entró en e laño 7 9<5.aunqt\r-
gaizcuenta lósanos de la-muerte: y 
a QuindulphoSalmanticcnicle po
ne Hauberto año 82,9 • Y ya le cueti 
te la entrada en el OoUpado.ó yá ia 
muerte,por ningún calculo fe a|iif-
taiaidentidad. L o q u m o , el ?adrá 
Argaiz dize , que Vvalabonl'ohaMa 
de la elección de fijiudulpho al año 
^24.. y que le pone delpues dcSerca-
no algunos años, como Hauberto^ 
Si efto fuera afsi , no viene bien la 
identidad con Qiindulpho irienfe * 
q ic precedió a reodomiro;pcro n ó 
íe halla talcoíacrt Vvalabonforaua 
en las citasde ellos Cronicones fin«* 
gidos hemos mencft^r ir concufW 
dado. Trae en comprobación de el 
Obífpadodc Quindulpho , vnafu'o-
Icripcion, que no tiene lede, y es e l 
a ñ o 812 . y Era 849. En Sandova^ 
pag.i4-o.en cl ldació. Efto esbuc» 
no para probar fédc determinada-
N o fe acordó el Padre Macftro.cjue 
de proooficion indefinita , no fe ar«¿ 
guyea particular. Trac otra fub» 
feripcion en el prmUcgio i qiie hizo 
el Rey Don Aionfo ailalglcíía de 
San Salvador dcOviedo^quc refiere 
Ambrofio de Morales¿ lit>¿ i 3 . cap. 
4.0. ycsfudata.firaSjo. a 16, de 
Noviembre 1 luzga Morales c f t i 
mendofab Argaiz, queeftábien, y 
que lopobtara contra él , y Ferrer, 
Yo también íüfpcndo erto para el 
t uudo .de la competencia, de Pa-. 
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knci3,y Oviedo. Y concluyo, con. 
que Gil Goii<¿aic2 pone la muerte 
de Qwindulpho S.iiinatUiccnfc al 
año fíe S¿9. Hauberto al ano de 
i So. y erec a éftc j pero H aubcr co no 
pone Cuso la cnuada a fer Cbiípo, 
purque todas las claufulas v á n d e -
b>ixo ue la noca uiccdicron. 

Dcí'cmbnra^ados ya de los Obif-
pos tabulólo» de IriaFlauia, y te-
xiicn^o por cicito , que el primer 
Obilpo fue André s , en tiempo de 
Myro ÍXey de los Suevos. Entremos 
cu el punto del Monacüaco 3q ue el 
Padre íV^aiz quiere introducir en 
ta I^lcíia Iricníe de la Regla de el 
Cílorioío Patriarca San Benito.y le* 
gunlo que dexamos probado lata-
meiitc, eüa Santa llegla no lo cono1» 
ció en Eípaña halta la venida de San 
Benico Antaño , que fue a lo$fines 
del figio octano, ni ¿an Martin D u -
niienie fucMonge Ikni to , niinrro» 
duxo l a ReglaBenedic>ina3ni efe ri« 
vio Regla de Mongcs, comotam-
bi improbé , y afsi elle Monacato,ni 
c t ro no le huvo en la Igleíia Ir ien-
í e , finociCIcricatoSecular A p o í -
tojicoaquecscl Ifídoriano, 

Pero veamos ios fundamentos 
del Padre Argaiz: en el capitulo f f -
gnndo crata del Obiipo Hauberci-
vo, dequiendize Don AntonioZa« 
p.ua.Iuan Monge Benedictino, Dií» 
cipulo dcSan iMartin , año 547 . y 
aquí pone ios principios déla Rel i
gión de San ücn i toen Iria Flavia. 
Aora gloiPi el Padre Argaiz: Lue
go , que falto Geüo íahó elegió vn 
Obiipo, que yo no lie Cabido el noai 
bie 5 lino es que el mcl'mo proíl"» 
guiellí: con la dignidad,y quiera dc-
2ir ,no que mm io el año de í 15. el 
Autor alegado, íino que gcuernava 
eníonces, como fe labe, que lo íig-
niñcaaíti . otras muchas vezes .* y 
íiendo eñe el l'cnrido, gozo Gclio el 
Obi(pado.[r¿?inr|i y tresaños. Tcugo 
del vuele ruptu lo5 deque fue to ta-
do de la he regia de ^ r r i o , por lo 
que verernos en el dilcurfo de cite 
capitulo. Eño A rgaiz. 

Ya entra tropezando ^ y fe fa
brica e i mi í mo- e l pr icipicio,porque 
tomo muchas yezes he advertido,, 
Hauberto . ó Zapaca^ficmprchabla 
tieia íuccísioa cnc iObi ípado,quaa 

dodizcdari0cicIos Obifposdef. 
enes, porque eomopoeoluditUs 

los pone debajo de la ci^íuh ím 
diaon.yla fnccfsion.no esekcS? 
ó muerte. Aquiíc halla obimdnH 

dio,de q Ion años algunas vezes d 
quando gouicrnan lo i iaics Q^5 
posjy cíla csvnacquiuocaeion n n ¡ 
aunao cabe en el celebro de ¿apa 
ta. Eltoy en que no huuo u l Obiipo 
Celio %ni fuceflbr antes de luán \ 
intexmedio,que todo eí\o esquj^, 
rico, por lo que he dicho; perova' 
mos en los términos de Hauberto 
y A r g i i z , paraaucriguar, que auí 
en términos de admitir eftosObh-
pos ,c$ imaginario, y quimérico cftc 
Monacato Bcncdidino culalglcfia 
dclr ia . Notable ílerup«locscldcl 
Padre Argaiz , en hazer a Gciio 
Arriano,rm auer>nitcftimoniolquc 
hable de Gclio , y mucho menos de 
fu ArriaBümo. Si diera créditos! 
Cr. niconlneníc,quepot ferauten-. 
tico no le admite el Padre Argaiz, 
yo le íacaradccftccfcrupulo; pero 
aunque íequcdeen¿I , queespro-
prio de loseCcrupulofos: la patte de 
Galicia, que craliia, y l'us comer* 
minos, fu e poco aísiftida de losíue-
yos,6nocütraronenellaencl tlcm 
p o , que fueron Amanos, porque 
defpues de fus continuas obfidiones, 
íe convinieron, en que quedafle vna 
parte para los indígenas. Cum Fan* 

{JothorumyftJ Suamum Súcittfc 
U A n h f ' k m t r a n f m m m j u r i c 
Gofhi ¡gJSuettt fimitate piífñ, 
fuper iñdi¡enas9 BfpwosfctU-
cetVpGalíecos,irrtimt^ ntm's 

ÜrHJáftant* '¿) fund'uusdepr^ 
tíatWúpcf (¡a'mciiunnmm'lt^e 
( l e u t » U w t ) mulleres mcaúsfr 
l¡]t vefarentítr . Eí m u ffi 
caUmttas > fiod mlhts fourat 
j u h f l h m e * SedpUc«ieOe*>$ 
lAndem m emordiam p'™""' 

tmtclmciumnty ^ d ^ i ^ 
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•funcvolswtafe Ero fg) prtdtca-
tione Martmíúract, Dummfrs 
fyifcopit&yrvsSueuoru m '/{ex* 
Catholuus j a c h i ejt > ftj cum m 
potfcfsioncm fuam T i l i a C^-

i i A p u T r o i m t '/{eois, cumTe-

vore K*ge fTAj&i* > po/ndnety 

pUcuit Dcoy (%J dlhvtp.ffe fsto-
netnilUvih Sptfcopacus honore 
íraderet y & ( .̂cspto ccnftüo or-
dinatus eft i k Epífccpus primas 
Awiras. C la ramci i te caafta de 
cílcccñ¡iTionio,quc náttá ía cnfi^cf-
ílonde Myi'O por ^an Martin D u -
mienfe no pcíl'cian los Suevos crta 
parte , y hiela que defpucsdc ÍTÍU* 
cliasguorras, por coneardi^ qMcdo 
en poffclsion de los Gal legos. 7 c i 
to viene con lo que dixo San ' í ido-
to en la hi l íoru de ios .Vánda
los , hablando de ci niifmo U í * , 
Sacui, Prtfic'pe Ermeríco, caw 
AUntStg) ISmd&iisy¡imuí Hi f -
paviaswjrefst fanfta(¿]iieom}e/n 
Galiciam cmn y á d a l h occtiptAnt, 

Vandaiis autemAfricam íVánít* 
^u i íus»Gal i c iam foítSueaifof-
tiíi funt» (jttikus ¡jráfuh m fíif-
pani]s Efmérkm annts í í i £ in ta 
duoíuU GuU<£i * atitemin partg 
Prottincis Retrno ftiowíebanturs 
( ¡m Ermericus afsidua ^vafid-
ttene depYítdam , tándem morbo 

op^rfjftíspuccm tis f e th i&t í t í t t1 . 
tc » quccnvna parte de Galicia ní> 
entraron los Suevos , y quando en
traron fue en tiempo deDonMyro, 
quando yaauia paflado el Arrianií-

, y c lh parte, que no determina 
San Ifidoioqualfuchdetcrmina el 
Cronicón Iricoíe. Y es coníiguicnte 
a Ia derrota, que cüas naciones íle» 
vausn: porque paíiáron por los Py-

rincos, viniendo c o n q a i í b r d u poí 
los VáCcos,como coraUdc IdaciOpf 
otros Autores, que pule en íu t ic i r . l 
poen cita HiUoria. b ^ n puede c<m« 
íiderarfefue protección del Apoftoi 
Santiago, para que los que le di van. 
cultojuo fe maculallen con t l Gcn-
tiiiíjimo.jf Arnaniífriorparcce baf-» 
taeílo , para qult-ir vn efcrupalo^ 
que fe ha icuancauo fin fundamen*» 
to.y en vn Obil'po i que nohauui^ 
4 ° ' . v 

Conefte prefupucílo oi^amoa 
los fundaríientds del éferupuío del 
Padre Ar¿aiz, que dize cáan en cite 
capitulo. Govcrna ja, dize,ci R.ey-, 
rio iXccciario el legando , hijo de 
Riccila el redundo , deídcel año de 
S.i7.poco miS íó menosxftavacn 1« 
H^re¿ia.Üeíperco Oiosentoncesa\ 
cípiricu de Saa Martín D.hnieníe, 
D}fci))ulodcSaa ík ' n i t o , par.iqua 
poi fu predicación íe reduxeLlc coa 
ci í l cyno j hUófc en vnCooCíüo.el 
aSfo de 5 3 i . y entre las IglefusB nuq 
abjuraron la líeregia , fue vnala ds 
Iria . Gon palabras generales las 
nombra Máximo, y aísi iocnrienda> 
también de eli u Loaic ín io eícriud 
Haubcrto .Los dos nombran a I09 
Obilpos, conque c&na entender,, 
que íeria cemprehendido el de I r ía . 
De efta converíionqueda eferito ere 
la l^ le í lade Sraga , hable tambiei? 
deellaen Orenfe: queriendo, pues 
Dios deshazer el hombre vie^o i n y 
terior,h iziendo otro,que de nuevaí 
fus líe íbr nudo en jufticia , y fanci-
dad.diíbufo , que lis dichas íglefias 
dcGaUci.i,y Portugal fereformaí-
íe^ .Eia San iMarciu, paraeíío pode«* 
rotó en obras , como en palabrasj; 
Hizólc para Galicia, y . íus Rctes^ 
como Moyíes para Pharaon, y G.cS 
remiaspara los de lerufalen. Pro" 
puloloa R.ecciauo,y al 8.cyno. To«» 
dos le obedecieioucon rcí'peiSo , y; 
aflicción. V afsi hizo diligcnciaspa^ 
ra que f'ucíTen dedos en Ooirposp 
Mondes Catól icos de el Ordfndc 

• San Benito , conque tendrían tacil 
execueion íusdcfcos. EÜocl Padre 
Argaiz. 

Todo quanto aqui dize el Pa
dre Argaiz,para parar en la intro-
ducionde los Mondes Benitos , es 
quimera j y dexando t que au íqnc 
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füíir.i verdAdjpoi : ia;propoficion ge
neral no lc puede condenar en par-
ticulai'^ y a ú l l o gcncraldel Arr ia -
niimo nofepuede aplicar a la Igle-
íiaiic l n a , m a í n Obifpo : iremos 
demoníkando j que cs íttlío todo lo 
que fupíUic» 

- • > Y hablando en general i fegutl 
Saiilíidoro enU hiftoria de losA*ne
vos , Llcmilmundo tuc el primero, 
que .admit iá la heregia de A r r i o : 
Bumtem^p • îax nationeÍJa~ 

nu$.t inta Sueuoi ']{c¡ñs Auxilio^ 
l.'üfirsC^hjítcdfideiy (¿J Diu¡n¿, 
'JYIUICÚÍIS tetftergií.. DeGallica* 
ua Gothoíam Kj.gione hoc '0tiá 
fefym f ó í i h ad fgfcns , %J tú~. 
iatn ¿(ntanSiMuoxHm Ittali ta* 
k m ficHns. Notelíe.queni fe in-* 
ficiooo coda la gente de los Suevos, 
J' í iodizchgcnce de losGallegos.V 
nuiendópar te^ue los Gailcgosgo-

•nauan, y cíbuan fepacados , co-
}Xi6: el miímo San Ifidoro dixoaen el 
fiffiíi que arriba queda puerto, con 
qtíe concucidaci Cronicón Irienfe; 
no deuc extenderfea la gente de los 
Gallegos el Arrianifmo. Y aísiSan 
fíídoco no tíixo, que auiainficiona
do a coda Galicia , ni a la gente de 
(Galicia ,iÍÍno á toda la gencede los 
Suevos: no porque los Godostodos 
fueíVcn Arríanos, todos losque poí^ 
fcyeron en Fianciá eran Arrianos, 
como cpníta de las Hiftorias. L o 
miímo fe deuc entender en el cafo 
prcicntc,/ mas notando5an l í i d o r o 
l o la U ¿ente de los SUCÍTOS , y n o d i -
ziendo íií I lcyno;dcíuerte,queann-
qnefe havicran apoderado de toda 
Galicia^que ello no es cierto, como 
coñftade los tcllimonios, que he 
t ra ído; aun con todo elío no conf -
ta , que los Gallegos huvieffen fido 
Ani-inos.ííno Tolo los Suevos, 

También hablando gencralmen 
íéjno huvolley Católico entre los 
^vevos , hafta Teodomiro^ que el 
Cronicón írieníe llama Myro ; y 
afsi 0«. failb , que llccciario fegundo 
fuelle el convertido por San Mardn 
Dumiai íc . Escxprcábde Sanlíido-

ar.y Ecíefisítlcá 
d o r o > q u c p r o f i g u e : ^ t e í / í 
w ú t M m $ m %j¿hm ¡n 4 n ¡ a . 
wmhdnjmpcYmwentihusytañ* 
dem 'Ksgu ¡Jou¡lmem 7he6(igm 

Arnatu imfumts erme de* 
¡IruElo , SÍÍCUOS Catholiu fdei 
reddidtt m ú t m e MmmoMo* 
naflert) Dumicvfs Efifcopo^ 
(£/[cumia claro >cutus jtudj0i %¡ 
fax Ecclcfa ampliara efl t 
mdta m £ccle¡iafi¡cis dtfciplL 
ms GalUcu reotcniUs hjuc^ 
ta> 

De lasqualcs palabras Í Lo prU 
inero,le deduce , que Rccciario (¿f 
gundefuc HeregeArriano, puesfue 
antes de Teodomiroj porque Rcc
ciario fegundo, íegun Argaiz, fue 
el año 5 i Í . y Teodomiro el año de 
5 5«. como íe vé en la Crohologia 
dé los Reyes Sucuosen Loayfa, y 
por el Concilio Bracareníc prime
ro. L o íegundo,que diie reduxo los 
Suevos a la F¿ Católica, no los Ga
llegos . Lo tercero , que dizc íe 
amplióla paz de la Iglcfia Católi
ca; lo que í'c amplia, nol'cinfticuyc 
de nucuo ; luego auia Iglcfia Cató
lica en Calicia , püesio vcrifinjilcs 
fucíTeJa parte de la Igleííade Irla, 
que no poííeian losSucvos, y aun en 
loque poíleian fe conícrvauajgle-
fia Católica. Lo mas corriente cí, 
que San Vicente, y losMartitesde 
León padecieron por los Snevos, 
pítr la Fe Católica • pues como eítos. 
1c coníervaron en la f e , porqué no 
otros en Galicid > ConfcrvólcSan 
Martin Dumienfe Catolicojporqné 
no otros Obiípos ? Es hazcrlcs ma-
nificlloagrauio.EnelConciliopri-
mcro de braga, que verdaderamen
te es el primero i corno deípucs di
ré .que otro que han querido intro
ducir primero, es fupueílo \ ningún 
Obifpo abjura iaHcregiade Arnoj 
Juego no eran antes Arríanos ? Y lo 
que mas efi,ni tratan del remedio de 
la heregia de Arrio , tratando otras 
muchas Cofss del PrilciUamlmo 31 
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otros errores, folo ponen el Canon 
pnirx-ra,T ícgundo3acerca del mií-
Míó de' la Santiísima Trinidad, 
cóctVz SticWiot Pnl'ciliano, y los 
GnoÜicos, que es argumento de 
mían pocos Arríanos auia adido en 
Galicia, exceptólos Suctios^nc yá 
ciUnan^onvwidí)5. Luc^o es 
oiíicaoasranio.clquG Argaiz hazc 
a la Igleíia de U i a , y a los Obi ípes 
dcGaíicú. 

Va reos y \ a p^ob a r la s f a 1 feda * 
des en párcicular, que el P. Affgaísj 
dize de Rccciario fegu;ndo , de fu 
conm-íion, y dcl'Ccn'cUiocn el año 
551 .Todoefto,cii^e,cs de Máximo, 
y H^uberto , y ^ crasa en h 
í^lcfiadcBrasa,-/ Gicnfc. £1 textq 
de Máximo , qu? cica en ciTeatror 
dcBtaga¿ca^4'5 -es en la vida dcS.' 
Kaubcf co fu Obiípo.jquc dizc.'^flpa 

Upifco/MS , <venit cum rcli^u }.s 
Scmtti Martmt m H*fparnam. 

'Rjchilant bdatttei (uccejformy 
(¡ucm'¡{tcciarium ipíicle}nfírfitrt 
m.duttate Aurten¡l,prMis,rlicla^ 

fií foUmms Yinunci$tiot ft) a í j u -
ratio lietrefs Arriavsi * (t) j l d ^ 
cdj}fc[sio,{£jc.( Pongamosente~> 
ra la clAufula' Er fací Cathoii-
uconftfsio , rvtpeji fac ía eflfa 
"Ks-ccMedoy 'j^egeÚófhééiim C^i-

ihoíico y cmn í i fdan Cdrarww].^ 
aMuraoerfwt pr iman '^ex y f¿J 

K f p P ^ » ^ Ariamirus ecrum fi-
bus: deinde harctici ^pifco^:pofi 
P a i a m t , (£/ Populares, in Cotí-' 
alto , qmdcolU^it %e¿$s 1?̂ ?̂-
"oyHaubertm Epífcopas Brac-* 
carcnfis ( antequam profifdcere-, 
turm'Belgium) ctm alai Bpif-
copls. 

Abrevió cftc lugar Don A n -
í' njo Zapata en fu fingido Haubcr-
t0 > ai año quinientos y treinta y 

PaíeñciaX.ÍJ 7 3 7 ; 
vno; V di%0' ¿anclusMATtinu'y 

pufo eqgMciíi de losPadrcsBe-
nediotinos, quelednuan deco~ 

fidemtnjlitmt '¡{eacni, ffj. totam i 
Rroaincuim ( también' anadio. 
íota-m Pr3ui',HÍoW2)pofica in C c v * 
citló tíitc con ereFato conuertic 
Arriónos Epi[copos, {Tún)b\cn 
mudo efto, q ciy ci Concilio, fegun 
^ a x i m o abjuraronjn.o íc convircie*. 
rpn.que yá loslnponc com-crcidos) 

Enlaglol ladeib ciaululacl P., 
Argaiz^c remite a losCorncncarios 
que hizo a Máximo,y en eüos rc íu -
me al P.Vinar,comofiempee,pero 
poniéndole de peor daca. Solo ío t ro 
düce vru iníhncia dcS. ManinDu-. 
mienfeen Italia, para que rccibicíTe 
ia Regla de San benito ; pero no lo 
prueba , íiendo común en la H i f i o -
ria , que inmecíiacamente vino de 
P^nnonia, 6 Vngria.EmpcnalTeen 
concordar aSanIíidoro,yiVl.MaxI-
mo intcUzmence5 como dcípues ve
remos, y afsií'olo tcn.emos que ha-
2(sr con Vinar, que do^ameyte pro-
cuta defender a Máximo. 

Y antes ác entrar en cup , advier 
t o c ó t r a e U \ Argaiz,quc íuponiedo 
tedo lo quedizei^ MAximo,y Hau-
bprco^injuftamcntc hazc Arriana la 
Iglefta delriA , porqUie;'Argaiz haze 
elle argumento , para probar, que. 
entre las Iglcfias que abjuráronla 
hcregia,íue vaa Ude Iria.Con pala-
b/as generales las nombraMaxiuio, 
y alsi lo enciendo también della. Lo 
mil'mo eferiuc rvauberto : los dos 
pombran a losQbifpos.con que dan 
£;c; tender, qp.ci'eíia comprchendi-
do el dclria.Luego fiqdo cl íupucí-
to falfo , es precito que lea íalía la 
Con(equencia-,que loica conftadcla 
deponcióde Máximo rcfcrjda,düdc 
diftingue OlvKpos hereges, abjura 
roq.y Obilpo^que congregaron el 
Concho,pnefidiédo el ObilpoHau^ 
berro.¿apata en fu PíeudoHauber-
to , dize, q S. Marcin convirtió en el 
Concilio losObifpos hereges. Lue
go auia Concilio de Obi íposCaco-

Q j q ÜCÓÍ 
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7 3 realidad con San Gregorio Turo* 
nenie, y San Ifidoro. Procura ref-
ponder Arg,aiz , motmado deefta 
cfpecic, y d i a entender, metido a 
Gramát ico , quenofabe hrcgladc 
Uapoficion. Son fus palabras cnel 
comentario a Máximo :Eíta(opi« 
nion^ dr Marro M i 

icos, yauiaObi íposhercgcs , que 
convertir. Luego no todos los 
Obiípos dc GaiieU eran heredes, y 
noloücnda , como puede determi
na Jámente hazee herede alQbiípo. 
de I r u ? Mas, cxpreíVamente dUc 
Máximo, que los Sacaos abjuraron 
la herejía, no los Gallegos. Luego 
ellos no cltaiMn inficionados della, 
teniendo,como probé,Rcynoapar: 
te. 

Convencido el Padre Argaiz» 
quede lupueílo falfo inficiona con 
faifa conlcquencia la Iglefia dclria 
con el Arr iani ímo; entremos en t[ 
examen de la clanlula de Máximo, 
y de la de H.uibcrto , que Zapata 
abrevió, y fin fundamento anad ió . 

Tenemos lo primero contra 
ella a San Ifidoroenelhigar citado, 
que reconoce, que haíh Tcodomi* 
r o , que fue el año 5 5S. nohuuo 
Rey Suevo Catól ico. Confirmaffc, 
porque hablando de S.Martin dcDu 
miOjY fu venid i a Galicia, dize í io-
recio reinando Teodomiro Rey de 
los Sucuos , y Atanagüdo Rey de 
los Godos. Afsienlos Eícritorcs 
Eclcíiaiticos: F í h m t re inante 

TheodoW-voi({egeSmetioru. Tem-
poriíus ilhs j tíbiífti Ittjitnimus 
ífi'/{epul?Hca , (¿y Aí&Anajtldits 
in fítfpanijs re^mm feimerutiT. 
Pntrar San Martin Dumicnfc eq 
Cí.tlicia, y ílorcecr, todo fue vno; 
pues al tiempo de la convcríion, 
con las reliquias, que vinieron de 
Francia de San Martin Turoncnfe, 
vine S in Martinde Pannonc. Con-
tedenlo Viuar , y Argaiz , y lo dizc 
.San Gregorio Turoncnfe. Luego 
no vino, legun San IfidoroSanMac-
tin Dumicnfe antes de Atanagüdo, 
Rey Godo en Efpaua. Eftc entro cq 
el Rey no, año 554. Luego la venw 
da , converfion, y Gonciiioa aquQ 
afsirtio, íegun dize Máximo no pu
do fer el año de quinientos y trein-» 
ta y vno. 

Hizo tanta fuerza eífc argu
mento, qucel Padre Viga^que re
conoció , que eftaua opuefto Maxi* 
ximo a San Ifidoro ,tno refponde, 
aunque le empeña en defender a Ma 
xiníd , y quiere concordarle en la 

fjion) de Mareo Maximó es u 'v, 
d d e t a l l a figUi6ían Ifid0^Cf: 
quieren entenderle, aunque fe 
Jen de íu? palabras los contrarios v 
por arguaicnto las pone Vinar i J 
q u e d a n ^ 
quc la h e t e g m d e A r r i o i a i n ^ 
x o A i a c e , eniosSuevos u 
anosde465.reynandoRcmiLn, 
do.-es eao,períeveraronen cüa: 0«, 

r v / p e pojt muiíos demae 
^fptimSnetiortim ftifceptcUeo 
domrus; (¡m fiem CatUtcm 
adepeus, Awm^lmpkt^tismo. 
re deflruElo iSutuosumtmfidei 
rtdiiáit. Hafta tanto^ue defpucsde 
muertos muchos ReyeSjtonióTco 
domirocl Cetro}qucauiendofe re
ducido a la Fc.hizo lo milmode ics 
Sucuos. Pareccksaquijque pucsS. 
Ifidoro junta el hazeríe Católico 
Tcodorico , con la entrada de el 
Rcyno , que fueron juntas, y aun 
tiempo las acciones; yquefíendo 
cierto, fegun las palabras del Con
cilio primero Bracarcnle , que auia 
comentado a rcynar cerca del año 
559. que entonces ícria también la 
abjuración, ydexacion dclahcrc-
gia, y la entrada en Galicia de Saa 
Martin Dura.cníer masesenjaño, 
que la entrada de el Reynoíuccdio 
entonces por muerte de Reciario fu 
padre $ mas la reducción fue apofi-
cion, y cofa que auia fucedido años 
antes, y para elogio de la feliz en
trada de Teodomiro quilo Ifidoro 
illuflrarla con la venturofa acción 
de auerfeconvertido con todo fu 
Rc'yno. Lo qual fucedió, fiendoPrin 
cipejy por aora,quandocraviuo m 
padre idefuer te, qucel íaniodixolo 
apofitiuamenterpor manera.quc di
cha converfion fue m ŝ temprana de 
loentendido por los dichosAutorcs 
Morales,Padilla,Manana,Baromo, 

y cíle año de 5 j i .tiendo RcyRc"a 
rio ei Segundo.Efto Argaiz. 
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ISfo. cftaua muy mfo la figura 

íípoíkion , íino huvicía cometido 
laHguraSyncopc , que UqmtaU 
vida. Oipnioslo Cm figura: El Pa ' 
drcMaellro Fray Gregorio Argais. 
copió el cexto de San lWoro mal, 
quitando Us palabras , quen© ad' 
micen la cal apoficion. Dizc S m 
Idáoto , como ya arriba pufimos, 
fylnlcíi fukittdi: Sucí torum J^f-

m A r r u m a h-zrcfi p n m a * 
m m ' á ' ^ r tándem ¡ m i p o t e / t a -
íemThcttdem'iriAi fufeepit > ¡ M 
Conft[tiw{notn el adverbio ¿ m ¿ 
Mimm* h.ibía defpucs d e í c í 
ReyTeodoiTiiro) A m i m i m p ü * 
tatts errore d e f i r u d o ^ S u c u o ^ a -
thoitc* fidei reddidi í > tnnhcnte 

M'Mttno A i w i l l e n ] D x m i e n í i i ) 
Ep'fio,p.o>&c. gn Caftellano j De* 
mas de e.to •, permaneciendo mu-' 
ches llcyes de los ¿nevos en lahc^ 
regia /Uriana, fínalmence tomo la 
putcLUddel Rc/noTcodomiro,, el 
qnaiai iollaacc , derruido el error 
deU impiedad Amana , rcílituyó 
ios Sueuos-ala Religión Catól ica, 
inftando Mamn Obilpo de ci Mo* 
n.ifterio Dumicnfe. Luego todo$ 
ios demás Reyes aaeccetíbres por* 
manecieron ca ia hecegia /U-riana, 
del'de l\emil'mundosqae ia eccibió; 
y Teodmiiu'O, luego que entróen 
el R.cvnoladcíli-uy6í inilando San 
Martin de Dumio . Entró en el 
ReynOjaño quinientos y cinquenca 
y ocho, ̂ Lucgo no fue la abjura-», 
cionde los Sueaosal año quinien
tos y treinta y vno,fegun San iBáhs 
ro. En quanto al tex to^ís i e(ia5co-
wole he referido en la ediciond® 
Madrid, y de HugoGrot io , yda 
l-clipoLgbé. 

No le culpemos de el todo al 
J adre Argai^que copió el lugar de 
^nlfidoro,comole traeVluarjquc 
le lacó de la edición de Bonaventu^ 
^ Vulcanio 5 perovno, y otro pu
dieran auer l.cido las ediciones mas 
corrccbs.que he referido. Y afei no 

^VV b l i ^ r a apoficioade A r -
§117:aixeque no iba muy maUaun-? 
que fíempte iba m i , aun en U lcc« 

tion viciada que pone de San ííido,» 
ro, porque, dexa el Reciario de /vU~ 
ximoCa£oUco,en l'u hirrcgiajCpm-5 
prehendido en los muchos E,cycss 
que precedieron a Teodomiro , y 
aíribuye aTeodomiro l o q u c M a ñ -
mo aneciarlo, Y alsi en vano íe fatí 
go Argaiaen ciifcuer ei cexto de ^ 
Ifidoro., y cn;meíer(c a Gramático» 

Vamo,sa Vinar 3 que proced? 
con erudición : pongarnos í u s p i l ^ 
braséu Calkllanoj deíde el t $ t á $ ¡ 
pag. 3.3 5. Corno puede c|ar, pt;ef 
gunt?a ,1a fentencia de, Maxi m o'̂  ̂ q.u^ 
pone eíU venida , y hechos de'San 
Martin, no monos de 3.Q.años anct-s 
que San Ifidoro? Y quien «gs cftc K c -
ciario, que induce Máximo en l u 
gar de Tcodomiro, convertido #1 U 
Fe, y quejlcua a ella configo a les 
SuevosSrpecialmente porque BvĈ  
ciario, como advirtió C^ro, fiera* 
pre í"uc Gatohco B como confía da 
i f idorOj l d ac i o , y DonRodr igo íde -
fuerte , que no pcccUiuua, deqri© 
.QtrQ ieprcdicaíl'é. 

Bien pueftaelU la duda por$*i:-. 
yar , y profigue deshasiendo otra 
que p o d í a obllar : Noobilanre, di« 
ze, parece que fauorecen Us Cyoni'i 
casdel Rey Don Alonío, y Valeo,. 
ai parecer de M á x i m o , pues eferi-
ve^que el Conci lio primero deBrí^, 
ga, ,a quien afsittió San Martin p ' - i -
mienfe j c o m o confta de íus ^d-as^ 
fueeUño 5 3^. pero cíio menos íc 
deue defender,porqueS.Manin fue 
muchos sños Abad del Honaftcrio 

Dumio , antes que fu Iglefia fe 
hizicíTc Epil'copai. Y fi eihmosa 1.a 
refendo( de que el Concilio prime
ro de Braga fucel a ñ o jaupno 
ícria ObifpoSaii Martin. Y ademas 
de e lio di fien te mas de icsdoiodU 
cho S Gregorio Turoncnfe5quc d i 
zc, que vino San Martin a Galicia,, 
.^¡synando Cariarico , óAriarico,, 
^tleyes Suevos , cuyo nombre , y 
tiempo no pone Eíeritor alguno. 

De ella impugnación de VÍvafB 
diré del'pues. Lo cierto es, queet 
Concilio primero Bracareqfe , no 
fue el a ñ o fino el de qui níca
los y fefeaca , comoc íU en Loay« 
la. 

Proííguc ei Padre Vinar s Pe
ro examinado el cafo con toda, 

fij* exac. 



• C 

ar. 
cxaclion Máximo habla conforme 
a ¡f yeVdhtf^l Tcgun San Gregorio 
T i n o nenié •* y no diíicntena ellos 
SrSPdprÓyJ- los antiguos, y no han 
"aka!M .i.i.) lu tiieéitk los modernos, 
f XcTinlr.c'no.s CLLO por menor: ver
dadera ni • ate ei Concilio Primero 
BiMc.nciUcc xilieirm todos > que fe 
^ "lUK'^o ciuicmpodel Rey Teo-
<ioiniro,aisj Morales, Mariana,Ba-
toñ io , y todosqiiantosdifientcn de 
el parcccr( icfcndo) de Máximo, y 
dizl-n, que í'.e Ariamiro , de quien 
eael principio del Concilio le l u -
zc mención , y que folo ay diferen
cia en el nombre: y también Máxi
mo lo coiiíiclfa. Si loque aquidizc 
rfd Ariamiro , hijo de Riceiario, 
'que le convirtió a la Fe , lo confie-
rascón loque eí'eriueai año 566. 
r/.iín.z.convient a raber,que al año 

. teiccrt)dc Tcodomiro, Rey de ios 
-.Suevos , íe congregó Synodo en 
Brtiga. y con t i titulo de elmifmo 
Coridiio.qm-dize ; Syuodo Braca-
r eníe primcr<i, Llcyuando Nucllro 

-£cíijr i t í a - C l u i r t o , corr iéndola 
.Era quinientos y nouenta y nucuc, 
•año tercero de-Uley Ariamiro acn 
las IClleudas de Mayo; pues Aria-

Ji i i ru,oTeodomiro, en cuyo tiem
po le congregó aquel Concilio, no 

• pudo 1er el Rey de los Sueuosquc 
¿anMartin reduxo de la lefta Arria 
nn ala Fe Católica lu predeceílbr, 
y padre j porque efte Concilio fe 
congregó muchos años dcípucs de 
la converíion de los Sucuos, y cor
ría l'oio el tercero ano de Tcodo^ 
miro quando fe congregó. 

Si Vinar prueba la menor de ef-
te íiio^iímo, tiene ajurtadoel pun
to . 

Profigue para ajiiftarler Pero de 
donde teneinos,que los Sucuos fe 
convirtieron muchos años antes 
(del Concilio?) parque ay algunos 

.de parecer,que la converíion fue h 
caula de concretarle. Verdadera
mente lo tenemos por dos princi
pios , que me parece dcmueílran el 
cafo. Ej vnoes,quc íegun San Gre
gorio de Turón , que por lo menos 
en ello es teftigo muy fidedigno, 
por ferio devitUj cuyas palabras 
deípucs traeremos j no huvo drf« 
rancia de tiempo entre U venida 

laftica 
de San Martin a Galicia, y |a c 
verfion de los Sutuos , porpuefl: 
tiempo de cl iuccllodc los miia 
grosde^an Mar t in , quedió laú 

hquias s Ucgó tambieu ân Máuia 
Dumicnfe al Puerto de Galicia pa 
ra que inaruyelfe masenterarnej 
te en la Fé al Rcy3quc fe auia con, 
f c r t i d o ^ l u g c n t c . Pcfpucsdccl 
Caiechilmo , y predicación dec| 
Santo V a r ó n , 1c figuio Jiifcr0ia 
abjuración de el error en el Con
cilio , que para ello fe congre^ 
Demás dceívo, vna vczfundaaaia 
Fe , Martin erigiódcldelus funda
mentos , el MonailerioLunjieníq 
recogió multitud de Monges, y hi
zo oñcio de Abad algún íiempo; 
hizo regia de Monges, y finalmen
te la Igleíia Cenobial, por méritos 
de San Martin pafsó aCatedra^y ¿I 
a la dignidad de Obifpo de Dumio, 
y ficndolo fe congregó el primee 
Concilio de Braga, alsiftió a el, y 
íubícriuió, con citas palabras: Mac-, 
t in oM'íHJiíubícriui j por ventura, 
quatos años prAarVá cu perfteionar 
tantos negocicsíNcccftaiio es, que 
feán muchos mas que los que fe 
confijnaron al Reyni de Tcodo-
miro en la inlciipcion de las acias 
de aquel Concilio. Ello el Padre 
Vinar. 

£n eíle argumento admito, 
que aun tiempo llegaron las reli
quias de San ManindeTiiron , y 
San Martin Dumienle a Francia, y 
fue la l'alud de el hijo de cllUy 5y 
laconverfiondc los Suevos j peco 
de que prue ba el Padre Viuar, que 
huvo Concilio para abjurar la Fe 
ant«5 de el Concilio Primero Bra-
careníe > Q^c íobre eflb es la 
queaion , y nue es falla la clau-
fula de Marco Máximo , por y 
opueíU a San Kidoro : y quand 
huviera tal Co«cilio 
defpues decl,nopudoier elB 3-

carenfe, él anonguicnte ? i ^ ' j A 
bien , de que prueba, que el M o , ^ 
nafterio Dumienfe no c ú m - f ^ 
dado , quando liego san Marrio^; 
Porque Sanl/idoro no lehazel 
dador de Mona/terjos halla que re 
íiercia abjuración de la hernia.)' 
que confirmó las Iglcfias. M^dfl 

7 , , • 
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dizccn losEícritorcs EclcíiaOicos, 
cj i ' . 35- Saatiííimo Bontiftcc de el 
Munaitcrio Dumicntc, naucsand© 
de üs paues del Ofieute vino a Ga
licia i y auieudo convertido allí los 
Pueblo.̂ de les ¿nevos , de la impk-
d^d Arriana , a la Fe Católica cod| . 
atuvo URegM ocU re,y de la Safl-
t^Keligion , edifico Monaiterios, 
&:c. En que.fe^un la íeric primero 
fue Obifpo de Dumio, quecdifícaifc 
Monallerioí, y aísi ya tüaua funda
do Dumio en les arrcbalcs ríchra-
ga. N i San Martin hizo Regla de 
MongcSifino Regia de la Fé5y de la 
Sandia Religión , que es lavida'-dc 
los Católicos Chnü iaaos , como ya 
probca y la Regia honeítx vit23que 
eferivió, es el libro de las virtudes. 
Aí'sicftá en la Biblioteca de los Pa
dres titulado. Y pues todo lo que el 
Padre Vinar pone , que hizo .San 
Martin antes de el Concilio prime
ro" Braearcníe , es voluntario , y 
íinprucbaj claudica eíle argumea* 
ro. 

Vamos al fegundo, dizc Vinar.' 
Enel Concilio primero Bracarcnfe 
trataron con diligencia los Padres 
de la dirección de las colas de la Fé. 
Aí'si lo propuío Lucrecio Metro* 
politano de Braga , afsiftiendo los 
Padtes entre los quaics eftaua San 

Martin Dumieníc. Aora, pues, 
dize, porque el gloüofifsimo , y 
pijfsinjo hijo nueíUo , el Rey 
Adamiro , infpirandofelo el Se-

.„ ñor , por Real precepto nos con-» 
M cedió el dia de ctU Congrega-
, / c i o n dcíeado , y nos hallamos 
n juntos, lios agrada tratemos de 

ios elbtucos de la Eé Católica. 
Si en elh Synodo abjuraron los 
i-'«evosia perlidia Arriana, yfcauia 
t ic tratar de borrar el contagio de 
•'•^rrio , como hizicren los Godos 
Jín el tercero Concilio Toledana,, 
íinduda fe condenarían los errores 
de Arrio en los Cañones , qucaili 

Mzicron ; quien negará cílo ? O 
«nadadccflo hizieron allij dedon-
decoligen los eicriptores , que por 
^fla cauía (e congregó el Synodo? 
-l'es(lelos errores de Arr io , enef-

Acias, ó Cañones , n o í c habla 
^^la alguna de los errores de 

Ar r io . Solo vibraron el eíVilo ios 
Padres 3contra la Seda délos P n í -
ciJianiÜas , y fe recitóla Regla de 
la Fe de el Concilio Toledano 3 que 
fe hizo en tiempo de Santo Tóri» 
bio ( íi prefidió, como dize el Padre 
Vinares ccraqucnta)y í'c iluílr^ 
con nueuos Cañones, y Anathcam 
tidnos. 

Hafta aqui dize bien el Vjját®. 
Viuar , y yo me valí deeüe árgu^ 
mentó contra el Padre Macílro 
Fray Gregorio Argaiz , para pro
bar , que pocos Arríanos huvo e« 
Galicia, y que no cayeron los Ga
llegos en el error de A r r i o , finoío* 
los los Suevos , pues no íe haze 
mención en eílc Concilio de cüc 
error, y convertidos ios Suevos, no 
huvo que hazer. Y aísi íoy de len* 
t i r , que aquí no íc abjuró lahc-« 
regia de Ar r io , aunpor iosmiímos 
Suevos, porque ci Rey era CátoU^ 
ciísimo. i. 

Pero el Padre Viuar hazeorr^ 
conjetura, diziendo : L o qual juz^ 
go 3 que fue aí'si, porque lepulta-
dos los dogmas Arríanos yá antes 
en otro Synodo rcíuaeicndo los 
PrilcilianiiUs, fue neceílario fali^ 
a obviarles. Conviene a £abcr,pri«í 
mero íc dió medicina a los Sue*. 
vos, losqualeseran Ardanos, Def^ 
p̂ues fue neceílario repurgar a los 

Gallegos de el Priíciliani ímo, a que 
auian eítadomuy pegados j porque 
los Elpañolcs, como conftadclos 
Concilios de aquel tiempo , no 
afsintianala perfidia Arriana , de 
quien ios Godos , y los huevos» 
que eran EUrangctos er^n muy 
aficionados* Y afsi es claro pos 
eílc Synodo Bracarcnfe , que c« 
el tiempo, que le ce lebró , no auia 
permanecido alguna macula 
Arrianifmo , a quien fueífeneceí^ 
íario aplicar remedio cómodo , y 
que fe infiere dctleConcilio^ue aun 
cho antes que íeeclebraflc, íuce*». 
dió la convedionde los Suevos, que 
es Icquciatcntamoío Eftoel Padre 
Vivar. 

De cíhíconjccura , es cierto^ 
que no auia Arrianiímó , quando 
fe congregó el Concilio , y que los 
Efpañoies ao fueron Asiianos: ^ 

Qqqj (juq 



74Í HiílomSeculí 
po 5 yíftnatmcnte al año j ^ i 
tac el tercero de Teodolito 
rada totalmente la m i ^ k 
A m o cn todaGalicia.y t r n t ^ J 

en clConcilio Bracatcníe ai ̂  .,JÜ 
décimo dc.cl Obiípado de San MÍr' 
t in . Y es no leuc argumento de fj 
antigüedad el lugar Uc fu fubfeZ 
c ion ,qucno íuce lv l i imo , f lü0^ 
quinto entre ocho Padres. 

Efta Ctonologiacs sotaimen* 
te voluntaria, no íolo porque le fon 
da en la conjetura, quC viuafVm 
íundamento, como vemos hazc fino 
que de el modo que difttibuyí los 
anos, le pueden diftribuir de onu 
modo,como íe quifieren, pues no ay 
xnas razón para vnmodo, que pau 
o t ro , pueseftá diftknidodeinürü-
meneo, conque comprobarlo. La 
antigüedad de el Obilpado de San 
Martin fe pedia inferir por las íub. 
Icripcioncspoftcriorcsjjitraxctacl 
Padre Vivar teítiraonio del ano, cu 
qucíe entraron a ícrObiCpos; pero 
no le trayendo, diré yo,quc fueron 
mas modernos , aunque conceda^ 
mos, que lubktiukroupot íus anti* 
guedades. 

Aora paffi Viuaraconcordac 
a San Ifidoro con iMaximo, y dizet 
Auicndo probado , que San Mania 
reduxo jos Sucvosa laFc muchos 
años antes del Sy nodo Bracharcnfc, 
íc infiere que en aquel ticn>poAria-
miro,6 Tcodomiro noauia entrado 
agouernar el Reyno,aunque Tiendo 
niño, y eftando en la tutela deei Pa-
drefe prueba afsiftió a todo>porquc 
eftando enfermo le dio Dioslala-
lud , por los méritos de San Grcgo-
rioturoncníc,dedondcíe dio oca-
fino a toda la converñon.Y ello da
mos aSan Ifidoro, que elcriue, que 
Teodomiro, auicndo coRÍe^iKclou 
Fe Católica,fue caufa de la convet-
fion de los ¿nevos, como no me
ga , que hizo eiloReccianolu P̂ -
drecomodize Máximo. ; 

Efta concordia deMnmio,y 
i f i d o r o , no cabecñ; los I f ^ ^ 
que he referido, íegun las edición 
de Madrid. Grocio. y Labe. 
maslaadmUeladc Vvlcamo ^ 

que filo huuicra reparado el Padre 
M.Fr.GregorioAr^aiz,que todo lu 
comento de Máximo es copiar a 
V i i u r j a .Uuvicra.introdacido con
tra toda razón Arrianiímo en Iria 
FUuia .nicníü Iglefia. Loque no es 
Cierto, oí lccoli¿cdclConcilio p r i -
mero Bracarcnfc, es, que pululalie 
la herejía de Priíciliano:y efta nota 
también le pone voluntariamente a 
Jos Gallcsos. Leyóle la Regla de la 
Fe, quecontcnia los Ca. ones con
tra Prilciliano, no porque pululalie 
ella ¿¿regia , lino porque no pulu-
laíie. Alsi lodizen los Padres: 
denccejJariA horum cafiC^Lorum 
eft leciio, wt cltm fimpUcw iíus 
quilaf(¡us jtttflma Santtorum 
Patnm jhtutapanduntur* aío-
mu ata iaw olim a Sede jBca-
pfsimi Petri Apoftoli » (tj dam* 
vata Prtfctlidni h^refis figmw~ 
tAco^nofcant , Remedio e s p r é -
fcrva{iuo,no fanaíiuo: Tampoco fe 
infiere auia muchos años , que fe 
abjuróla heregia de los ^ucuos,que 
es lo que intenta probar Vluar^por» 
queia omiísion de no hablar dcllai. 
como dixc /fue por las pocas raizes 
que auia echado,pues folo entre los 
Sucuos le auia introducido^ fifa paf-' 
ia-t aios Efpanoles.como el mifmo 
Vinar conficiTa, y dexo contra Ar» 
gaizrprobado. 

De aquife infiere es voluntaria 
laCronologin de los hechos de San 
Martin Dumienfe,que deduccdeM, 
M á x i m o , por efías paladas •: A ñ o 
5 J í . v i n o a Galicia s y reduxoala 
Fe ios Suevos , y congregado para 
cíib Concilio ( como juzgo en la 
Ciudad de Orenfc ) les obligó a 
abjucarcl Arrianiímo, alqualdizc 
prefidio Sm Hauucrto. Defpues 
defembaracado de tan gran nego
cio , en que fe auia ocupado nueuc 
años , alano 540. edifica el Monaí-
teriode Dumio, y inílruye la muN 
íi tud de Mongos , que auia congre
gado con reglas Monafticas. Diea 
años Ríe Abad , y alano 55o.paf$6 
ia Iglefia de Ounjioa fer Catedral, 
y San MamnDuaúcnfc fucíuObif: 

3 boj. 
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a foque afirman u ias£c%os ,quc es 

5.111 Itkiuro, 
Pero dizc Vivar,que San Orc-

iroriüTutoncnrc íublcriuc a M a ^ i -
iv.o,y para probarlo entra convna 
jüpóíkion,qiic cs larisuicnte:Aria-
íico^wícdia-rcnciade la voz R ic -
eiano,porque eÜos nombres, como 
honoudoames en los demás nom
bres ele los barbaros de aquel figlo* 
té compoiié de las dicciones, Riceo, 
Y Aúi . A I modo que otros 1c de-
^mCtnida-r íc i i s , ó Hunne-ncus, 
oT todo- i i cus , Otros Mi rus , coa 
jas vozcsccrminan^cs* Aria-mirus, 
ó Tlieodo. milLÍS. Y aísi, ó le di¿4 
Kicci-acea.ollccci-arii.^.En fea ter
minación latina , 6 tralp ucüas las 
vozes, Aria-0.iccius, fonvi^s mi í -
mas partes,de vn mi filio nomb *c. Y 
por no lo auer aduertido algunos 
cayeron tn ycrros.Tambien el noiií 
bre del hijo de K.icciai'io,íe compo
ne de Aria, y M i r o , que fue el que 
íicmpre tuuo,perodeípucs de laab-
juracion de la heregia , y de la con-
fcísiondela Diuinidad de Chri l lu , 
íc comento a llamar Thcodomiro, 
por razón delluceilbjquequiere de-
zirclDiuino Miro j eüo es egregio 
i.»onfcíVor de la Dunnidad,retenien
do también el nombre antiguo , co
mo le llaman los Padres del Conci
lio de Braga. Elk Ricciatio, padre 
de Atiamirojes mucho mas modec-
no^que el que San líidoro , y el A r -
cobiipo Don Rodrigo dizen fueCa* 
tolico,porque cite" al principio fue 
Ani.mojy dcípuespor beneíicio de 
Dios,y interecísion de los dos dan
tos Martinos íe hizo Catól ico, 

Aquiel Padre Vivar dizc dos 
cofas cierras, que es lo de la tranl-
policion de los nombres, y que c lk 
iUcciarosno escl Ricciariode Saa 
Ifidoro. Y ello legando conllade la 
diüancia de los ticmpos,que ay mas 
íiediezaños de vno a o t ro . Dizc 
otras dos.La vna,voluntaria,que es 
que Ariamiro le Hamo Teodomi-
ro^por razón de la converíion. Y ía 
ello fuera afsi,los Padresdel Conci
bo primero Bracarenfe, no le auian 
l̂c dar el nombre ,quetuuo fíendo 

Arriano.y quitarle el que recibió, 
nendo Católico.Efto baila aora,quc 
«icfpucs diré, y probacé , que Ar ia -

miro.elqueafsiílió al C o n c i l i o , n » 
es reodomiroel que recibió la Fe, 
ímolu padre. La otra es la que eüa 
cncontrover í ia ,y csel fundamento 
todo de ella dificultad , que aora 
examinaremos. 

Dizc^pucs , Vivar tintcntando 
probaraque Kccc ia r io ,ó Ariarico^ 
padre de reodomiro , ó Arinmiro, 
fe conuirtió a la Fe : como fue elle 
fucellb lo referiré con palabras de 
San Gregorio Turoneníe , ene l l ib , 
i.de los milagros de San Mart in, 
cap. 11 .en ios impreílbs. Pero yo 
pondré vn egregio manuferito en 
Vit¿la,q'ue íe guarda en nueüra B i 
blioteca de Nogales f de quien co
piare en ius lugares muchos textos, 
añadiendo a la margen lo que huuie' 
re diferente. A l preíente cafo diícrc 
pa en el numero del capitulo: por
que es el 20. y en los impreílbs es 
once,dizc afsi: Desfallece eíteril U 
lengua deíeando referir tantos m i -
l ^ r o s . V n hi>o de Ariarico ( aliás 
Cn Jriarico, ó Haciarico)ciertoRey¡ 
de Galicia , elUua grauemente en
fermo,/ .iuia caldo en tal tedio ,quc 
íolo palpitaba con el efpiritu. Su 
padre,con losiíabiíadoresdel lugac 
le auia rendido a aquella íeta A t r i s 
najpero aquella R e g i ó n , mas de lo 
acoítumbrado.qucotr 'as Frouincias 
cílaua horrorofacon aquella iepra^ 
Viendo el Rey, que fu hijo cítaua 
apretado,y en lovl t imo de la vida, 
dixo : Referidme de que Religión 
aya íido aquel varón Mar t in , que 
dizen refplandece en las Galias con 
muchas virtudes? Reípondeiciquan 
doviuia governó con cuidado Paf~, 
toral el Pueblo de la Fe Católica;; 
diziendo,que el hijo deuiafer-vene
rado conel Padre,y elEl'piritu San-i 
to.iguaicn la l'ubilancia , y-enU 
omnipotenciary aota colocado en la. 
íjdc del Ciclo no ccüa de cuidar de 
íu rebaño concontinuos beneficios. 
Dixo el Rey jíi es verdad lo que re
ferís ; vayan fieles amigos harta fu 
Templo,llenando muchos dones, y 
fiobtego la medicina de mi hijo,bul 
candóla Fe CatoUca,crcerc lo que 
él cree. Pelaron oro^y plata, al pcíb 
de{uhijo,y embiólo al lugar vene
rable del fepulcro.Llegaron, y ofre 
cieronlos dones, pidiendo ante e l 

bic* 



744 H iíWr la S eculav ,7 E el cñaft 1 ca 
bienaventurado túmulo r por la la- ele taiwrlos alsi. E&toccá Ú . 
iud del enfermo j pero cllando ia 
ícetaaunen el coraron del Padre, 
nomciec ió recibir luego encera la 
medicina. Bolvieron los ComiíVi; 
riosrefirieron al Rey.qucauun vif-

celsion dd sacerdote 3fUao 
biados Ubres. Viendo cQo kc, 
l lecuua^asLUliquias.lea^ ^ 
inuchovdiziendo.-aorahcj KÍU»ICÍMÍCIUU CAÍ K V V J i^M»»"^™ ~'*w,̂ 1''iV-uuu-«*wianernos coro 

lo muchos milagros en el fepulcro cido^ue íe di^na el bienaventun 
do Prelado de molkaríc propi^ 
a nofocros pecadores. Yalfi dario 
gracias.conprofpcra embarcación 
que tuuieron portauordcl ?atto¿ 
con ondas leues, con templados fe 
plos,avela tendida,cnmar tranquí." 
lo , llc-aron al Puerto de Galicii 
En aquel tiempo , auifado de Dios 
San Martin, vino de vna Región diC 
tamc,elqucaoraa Sacerdote en el 
miímo lugar. Y yocreoqne cl\o na 
fucíin providencia Diuina,cl que 
aquel diaíemoLueffedo fu Patria, 
en que las bicnauenturadas Relil 
quias íclcuantaron de aquel lugarj 
yafsi entro en el puerto de Galj* 
ciaconcllas. Recibiendo la«Reli; 
quias con fuma veneración confir
man la Fé con milagros 3 porque el 
hijo del Re/jdefechada toda U ca», 
fermedad,íá íano eon toda ceieri* 
dad a recibiilas. San Martin recibe 
el Principado de la Saceidotal gra-
cia;el Rey confeflando la vnidad de 
el Padre a del Hijo, y del Elpiritu-
Santo^ecibió clCriíma con todafii, 
cafa. El horror de la lepra íe JequU 
tó al Pueblo , y todos ios enfermo* 
reciben falud , y nunca jsmás halk 
adra apareció í'obre alguna la enfee 
raedad de la lepra. Y tai gracia dio 
el Señor en. la venida de las Reli
quias del bienaventurado Patrón^ 
que feria cola muy larga referirles 
milagros^que fucedieron aqueldia^ 
porque tan promptoeüá aoraaquci 
Pueblo en clamor de Chri í lcqnc 
todos recibirían de muy buena ga» 
naclMartyi io , í i llegara el tiempo, 
deperfecucion. Halla aquiel texto 
de Sao Gregorio de Turón. 

No se como el Padre Vivary 
teniendoprefente efte texto,pulo 
tan voluntaria cronología de la vi
da de San Martin Dumienfc, para 
llenar el tiempo, que Máximo po
ne defdc el año de 5 jr . cn que 
fioje aquel Concilio,baftael Con-

del Santo,di2iendo:ignoramossco-
monoaya fañado a tu hijo. Pero el 
Key encendiendo, que no podía la
nar fu hijo antes que creyeirc,que 
Cbrillo era igual con el Padre 3t'i -
bricócn honor de San Martin vna 
Iglefia de maravilloía fabrica. Y ya 
que eflauadirpueíta,dixo:Si merez
co recibir Reliquias del Varón juf> 
t o , creeré todo loque predicaren 
ios Sacerdotes. Yafsi bolvió acun-
biar fus Comiflanos con ma^or 
don. Llegaron al bienaventurado 
lugar,piden las Reliquias, ofrecen-
fdas Como eraeítilo.y dixeron : no 
haremos afsi : antes luplicamos fe 
nos dé licencia de ponerla, para to-» 
marlas de alli otra vez.Pcfaron en-
toncespartc de vn palie de fcda,y 1c 
pufieron íobre el bienaventurado 
fepulcE03diziendo:Si haüamos gra
cia ante el deleado Pa t rón , lo que 
puíimos,pclara luego mas. Y loque 
fauícamos ferá para nofocros en 
bcndícionjpor ia Fe vclaró toda vna 
nochc,y a la mafiana pcíauan lo que 
ánlán puetto^enquefe auia infundí-
do tanta gracia del Santo tqae clcua-
ron en alto la valan^a de bronce, 
tanto quanto podia tener, hafta que 
quedó igual , auiendo elcuado las 
Reliquias con gran triunfo joyeron 
Muficalosquc cílauan prcíos en la 
cárcel,y admirando ia fuauidaddc 
ios tonos 5 preguntaron alasguar-
das,qu¿ era aquello? Rcípondicron-
ks.'trasladanfcias Keliquias de San 
Martin a Galicia i y efla es la cauía 
de efta M^íica.Entonces con lagri
mas iuuocauan a San Martin , para 
que confu vifitacionles libraíielkl 
calabozodela cárcel. Amedrenta
das las guardas , y huyendo , rotos 
los impedimentos de los grillos, fa* 
len libres de la priíion,y de eñe mo
do aviña del Pueblo, vinieron hafta 
Us Santas Reliquias, y con lagri
mas las befaron , dando juntamente 
gtacías a San Mar t in , por fu l ibcr-
tíidaporque fe dignó con fu piedad 

cilio primero de Braga; porque ve
nir San Martin, y. las Rdiqu-tf^.jf 
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Cbiípo^bjunrfcla , fannr de la 
icpia todos los cicla Ciudad, todo 
fuccnvndia. No dudo, que a ia 
Ciudad concurrieron los Obiípos 
circunvezinos, pues confagraron a 
San Mactin por Obilpo,y conhrma-
ronaios Sucuos, que abjuraron la 
hereda. Nidudoíer ia vn acto l o -
JcmiK laabjuracioncn prcfcnciadc 
todos los Obiípos $ pero no cuníU 
fucilen conuocados a Concll io/jno 
para cüc ca-ío. De aqui le tomó 
ocafion de fingii' el Concilio que d i -
zeci Picudo Máximo. 

También íc tomo ocafion de 
poner ella conueríion el año $:$>H 
porqnc hallando a Ariarico3óR.ec-
ciario,quc parece padre de Ariami -
ro,clquedió licencia para congre -
garcl Concilio primero firacaren-
lc,al ano tercero de lu Reynoay que 
parece era niño ,quando eílauaen-
fermojpucs le pcíaron a oro, y pla
ta, y luego fana viniendo las Rel i
quias, harta ícr Rey , y í u tercerq 
año,poncn ?o . años . 

Pero también pudieron confi-» 
derar , que pafsó mucho tiempo^, 
deíde la primera legacia a las Ga-
liasjhaíh la venida de lasReliquias4 
porque a la primera legacia el hi jo 
de elle Rey íe libró de ia muerte, 
aunque no lañó totalmente de la 
lepra. Luego, el Rey edificó elTenv 
pío,y no dudo ícria magnifico, y es 
preciio í'e palValíen algunos años . 
Luego, fue la iegunda legacia, y en 
llegando la fauidad: y que era ya 
mancebo el hi jo delRcy ,le recono* 
ce, deque íalió con aprcl'uracion 
a recibir las Reliquias , y slsieílaua 
capaz de entrar a Reynar ; pero no 
fue el que ( ncedió en el Rey no , ni 
congregó el Concilio primero de 
Braga, fino íu padre A r i a r i c o , ^ 
Ari«miro,como luego íc verá. 

Solo eítá la dificultad , para 
concordar a San Gregorio T u r o -
nenfe^ San ífidoro, que San Ifidoro 
pone al primer Rey Católico .dcf-
pues de los Arríanos ,que le llama-
va Teodemiro, y por íuccffor a M i 
ro.San Gregorio pone el primer 
Rey Católico Ricciario a ó Ar ia r i -
«o,yno dize el nombre del h i jo . 
Vno.yotro eftán diminutos.Quien 
Dosteñercettos Reyes ciucramca-

t c,y con teda difHr cion es el C ro -
«icou lricníe,c)uedcípues délas pa-
labras,quc arriba pufimos, en que 
co.nÜa,que parte de Galicia tenían 
losnaturajcs , parte ios Sucuos , y 
pai te l ü í . G o d o s i P i ü í i g i i c - . ' / ^ í ; 
woluntate D a , (£/ pi ¿dicüttcne 
AlarrmiGrÁc'hDumuvfis E p i f -
co^yAiro Sti¿iiorum'J{j:xCafho-
lkttsfactusejLBtcum m pojfcf" 
Jiontm/uam f i l i a caJ¿rumpone-

f o/¡ti^ofnm illam m £ ¡? t f$cpcr 
tus honore traderet y ft) aaepto 
Qoncilioordmatas efl i h Epifco~. 
pmprimus Andreas* Quipruts in 
Concilio Ltícenfypofica m 'Brac* 
carenfi * cmn cceteris lípifcopisy 
di?m tftj honortfice fedn, Quia 
diio'I\egesdomínetl>mtur G a i l d * 
clt.Mints Lucumiff l Aricmirus 
2{ex Bracearam obmebat* Q u i 
Ariemirus > poft tertium annam 
diífmSius ejt % ft) Mirus cap'it 
Braccaram» (g) fecit Conciltum 
Bracear enfe y f c c i m d H m t ru&i An* 
dreas fmty m E r a 6 l o . D e las 

qua Ies palabras fe deduce la claridad 
de ia Hiíloriaaqcfl:aLu confufa, y fe 
concuerdan San Iíidoro,y San Gre
gorio Turoneníc i porque auíados. 
Reyes délos á'uevos en Galicia,Mi
ro en Lugo>y en Braga Ariamiro¿ 
que es el Ariarico ,que dizcSan Gre-
§orio,dc cite era el hijo , qut eüaua 
enfermo,y no i'abcmos fu nombre^ 
acaío es el Miro íuccíTor de Tcodo-
miro en »San líidoro,crtG,y los habi
tadores de Braga 3 fueron los qué 
primero Teconuircicron j porque S. 
Gregorio no dize , que íc convirtió 
lodo el Reyno de Galicia, fino la 
Ciudad.ConUertido ya Ar ia r i co ,ó 
A riamiro.al tercero año de fu co-ij.-
verfion , fe congregó el Concijio 
primerodc Braga ,ycs cierro auia 
mucho tiempo,que no auia Conci-
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rico.trcs anos.dcípueB(Miro>ó ^ 

de todaGaUcia ^ i c cdcb róeu7 
gundo Concilio de Braaa.Fr, J í c -

eft fjMÍ'lífsimí (¡ acres > quodfe-
cttmiwn imfijlta rjenerabilwm 
canonum > ^ dmeta CfiíbehfJ? 

Sítceríiotalem ínter nos 
firndátre Conuentnm, Y fi huuicrft 
p rcccdüo tan lolcmnc Concilio, 
como el qnc dizc el l'teudo Maxi-
¡rpó^que tac como el de SU-earcdo, 
enque le abjuró la heregia A m a 
na., de cikaaian de hazer relación 
en el tiempo intcimedio de cftoá 
tres anus . San Mactin Dnmicníc 
convirtió a M y r o , que csTcodo-
nairocnSnn Jfidptpj cfte,comedi
mos . fundo la IglcfK.delria , que 
rcynaua cu Lugo , y ya Católico 
ampüó Dios íu Reyno, y honró la 
I-defiadcIriahazicndola EpiícopaL 

)raga,Efa 

cnel Cronicon Irienle.MuenS7 

quc,o fue li^njo,© cihi jodcAr/ 
r i c o . ó A m m i r o ^ c í t c ^ J 
lfid«ro r¿ynó trezc años JUCe ? 
fuhuoEborico^egun Sanlfido 0 
y n o d e m ,qucMyroera^0¿e , 
Tcodomiro . parece da acntende, 
no lo era, y ayuda a mi conjefura 
que era húo da Ariarico, ó Ariami! 
ro.Sucedió Andeca tyranicamcnte ' 
yacabóciRcynodelosSncuos, y 
paísó a los Godos cnLepvigildo'. 

Y aísi íc deue ordenar el ¿a-
talego de los Reyes Sucuos , que 
ebmuicroíila pane deGalicia. 

4 4 5 . 
Era 478 . 
í.ra^48 6. 
Era 4 9 j . 

Afio4oS.deChrifío. 
Año44o ,dc Chritto^ 
Año 44s.de Cluifto., 

Era 
Era 

498. 
S 0 2 . 

pcfpLics,muerto Ariamiro,ó Arlar 

Era 4 4 5 . Ermenerico j i . anos j 
Keccilaíu hijo 3 .años, 
RccHario fu hijo Ca to l ice» .años 
Maidra,htjodc Maisila. 

Y luego fe diuide el Reyno, 
Franta, Maídra. 

Erumario. Rcccimundo. Año4áo,dcChrifto.' 
Rcmiímundo.Hizóíe Arriano. Año4<54,deChrifto. 

En cÜc intermedio fueron todos los Reyes Arríanos, y no le íaben íus 
nombres j vn Rechilancs introduce Fray Gerónimo Romau, a quien 
fígüe Ycpes, que es el que pone c i Picudo Máximo , pero no ay funda
mento. 

Era 59^. Ariamiroen Braga, Tcpdoríco cnLugo, 5 jS-deChrifto^ 
Era 5 99- Tcodomiro ío lo . 
Era 608. Myrojhijode Ariamiro u . a ñ o s . Añoj ' /o* ^ C h r i t e 
Era 611 . Eboricolu ni/o. Ario 5S5.dc ChciÜo, 
Era Andcca cyrano», que cumplió los 177. arios del Kcyaodc 

/os i 'ueuos^ra^-j .y año de C l u i ü o í S j . 

De todo lo dichoíe infiere cla
ramente la falfcdad de la claufula 
de el Picudo M á x i m o ' , y Pfcudo 
Kauberto, La ver dad de ^an líído* 
i o,y SanGrcgorioTuroncnfe^ con
cordados en la forma, que he pucf-
to : y fe verifica , que ni huvo tal 
Concilio de Orenle, ni huuo Obif-
pos Arriíinos.ni mas Arríanos,que 
ios Sucuos; que le convirtieron los 
dcBraga, porcl milagro de 8. Mar-
rinde T u r ó n , con alsiílcncia de el 
Dumicufc; y luego los de Lugo, y 
íu Rey Tcodomiroj por la predica
ción dcó'an Martin Dumienfc. Y es 

falfo todo lo que dizc el Padre Ar-
gaiz de Arritniímo en Iria^uObiU 
po,y ¡glcíia. , 

Con fundamento tan folido,ya 
ceíTará el cfcrupulo que tenia , de 
queelObifpofanraftico, y HauDer-
t i ncCc l io iuc Arriano. Y afsimil-
mo la caufa de introducir los Mon-
ges Bcncdia-inos,que tampoco ama 
llegado a Galicia, pues ni San mi-
tin Dumienlc fue Monge i^cncdicti-
nospucsdciti€ Vngn^inoaiilaSro 

famente a Galicia,/ tardó , l ^ 
Turoncníc ,cn l'u viaje,lo que* 
Embajadores de AriaricOí.con; 

http://44s.de
http://5S5.dc
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ftíiqnia dcíde Tours . con placido 
viento, y a vela tendida, conque ni 
cihmocnUalü.ni muo tiempopa-
xa aprender la Regia Benediaina. 
Fuera de que San líidpro no dize, 
que fue Mop5C,jinoObi(po del Mo-
nafterio Dumicníc, que ya cíUua 
fundado mucho ^ntes, fc^un la Re -
g|arquc ponian los Obilpos.quc er<t 
jadwi Monacato Euan¿«lico. Fue
ra de que aunque fuera Monge. v i 
niendo del Oriente , feria de la Re
gía de San Baíi lio,y quien profeüa. 
víi cftaA nonccersKaua de la Bene
dictina, porque como, dizc San Be
nito, al que quiíierc mas apiicto, 
dcfpucsdc obl'cruar fu. Regla, ic d i -
Zt.'cxcrcitela de San gaíjlio. 

Y alsifcve la falíedad de Hau-
berto en poner al año 547-a luán 
Monge Benedictino , D-ifcipu^o da 
$ an Martin en U Iglefía de Orenle | 
parque dado cafo , que huuiera tal 
Obilpo , fjendo Difcipulo d« Saq 
I^lartin,no podía íer Monge Bcnc-
didinOjniSau Martin ama venido a 
Galiciaeftcaño, fegun cí computa 
verdadero;quc queda ajuílado, que 
Zapata fíguio en Hauberto el fan* 
tallico computo del Pfeudo Maxi^ 
mo^y voluntario de VVar,que que-? 
da cui^cntemente conuencido, t'e-
loquando fuera eftc luán Mongc 
Benedictino , adonde eftá aun en el 
roiímo Hauberto, que ¡Btfoduicile 
Ja Regla en Iria 5 pues como he d i 
cho muchas vezes,el Obií'po Mon-
gc,n0haze Mongcs a los Canoni-
gosjporque fi cílb fueíl'e alsi , Hau
berto con fus quimeras , pone en 
lria,alaño 3 ps. por primer Obifpo 
a Amando,Monge fo l i ta r io .y al 

Dominico,Monge Baíiüano, 
conque ya tendrían la Regla de San 
BafiÜojpues cfta no neceísita de re
forma Benedidina^ pues fupuerta 1̂  
lkncdidina,para mas aprieto remi-
tcaellaSanBeniro Y efte Domini
co nocra herege Arriano; pues qué 
le hizo al Padre Argaiz íu fucellor 
Celio, que le haze Arriano? Dcuió 
defer.que Hauberto no le llama 
Monge ;pcro todo es quimera. Co^ 
mo porqucalU clEpitafio,qac ar r i 
ba pufey entendió mal, de Lucrc-
«lo.quc edifica la caU de los CWtffo 

pos,íin por que. ni pan que le hazc 
Monge, fin teftiinonio a ni aun de 
Hauberto; y que haze quarto para 
queviuicíi'cn los Obbiípos aparta-
dosde los Monges. Oeíuer te ,quc 
porque el Obilpo es Monge , hazc 
Aflonges a los Canónigos. Y aora 
porque es Mon^e fe apartada viuic 
con los Canónigos,y quiere íeapro> 
fetico^para los Monges Canónigos,, 
que no pensó San Benito.el cap.5 3. 
delu Rcgla.Encrte modo, que dizc 
edifico Lucrecio, dá Aigaiz por U^, 
paredes. 

Y alsi los fundamentos, que 
trac para el Monacato Benedicti
no de la IgicfU de Iria , porque fe
gun Hauberto Pedro fue Mor.gc 
Bencdidino,alcap.io. y alcap. 11.. 
Samuel Abad,y al cap. 14. Sindigio 
Monge.y alcapo3 0.Iuan Mooge 
Arcediano de la miíina IgleGa, f o -
bre íer codo fabulofo, no prueb a el 
Monacato Benedictino j porque f i 
lo regular era en aquellos tiempos 
hazcrlos Canónigos los Obilpos. Si 
el fer Monge el Obifpo arguye M o 
nacato en el Clero, el nol'crMongp 
el Objfpo , arguye, que en el Clero 
noauia Monacato ; porque quanda 
laafirmacion,es caufade la afirma
ción,la negaciones caufa de lancr 
gacion. Buena anduuiera la Iglefia 
de Iria,hecha vn Protcocn fusmu-
dan^as.y transformaciooes.Tan i n 
creíble ese í to , como el Monacato. 
Efto feparccealo que quilo el Pa
dre Argaiz en la Igleua de Eípaña, 
que fuellen Monges Carmelitanos, 
luego Bafilianos, luego Bcnedidi-
noSj t rans fo rmac ione? , que l o l o ca
bellen íi) fantaítico Teatro Monaf-
tico.Que poco Cabe de la confitkn-
cia de laslglefias Catedrales, 

Ubre ya la Iglefia de Iria del 
Atrianifmo,de querer juftamenceel 
Padre Argaiz la nota, íjn reparo, y 
por buícar alguna ocaííon de intro
ducir el Monacato Benedidino j 6 
palVaflcn fus Canónigos a la de San-
tiago,como quiere Yepcs.ó fue lien 
los Canónigos totalmente eligidos 
de nueuo j veamos fi entraron en la 
Iglefía con la obferuancia de la Rc-
l U Benedidinajy fi losteftimomos. 
que trac ion mas cficACcs,que elque 

pufi-
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pufiaiosdc h obícrfancia de la Re
gla Ifidoriaqa del C i w Secular 
Apollo lie o. 

ElprimctOjditc Argaiz ,^» el 
Key Don Ramiro el Primero, que 
confirmando al Apoftol las millas 
de tierra, que le concedió al Santo, 
habla folo con los Mongcs. N o he 
vifto e ñ e privilegio orjj¿ind : mas 
creo al Emperador Don Alonfocl 
Septimo.qucdá a entender loviój 
puesenvno luyo,que trac Yepes,, 
tom.-f.cicritura S . dizc lo ííguietc, 
Frouuus mcus Dotmmti ftmtfiii* 
XitSfper c a n h u l a m dotis 3 ¿y p r i " 
rvi legi]>ci im A j j e n f v ¡nen/ísEptf-
cop'h Domini Aduíphi , fí) toúus 
JricnfiscAp'tttíii i dudum A l í a i i 
Dofnino Adulphotfuifyie A4cn¿* 
this) cum o m n i t n t c i r i í a C e ¿ ibre 
concefsit.l¿\{oQS>mi antcccíTors 
y abuelo Don Ramiro, Ic con
cedió lo mefmo al Abad Adu l 
fo^ a (LIS Mongcs3pov carta dcpr:~ 
vilcgiojconcedida con voluntad del 
Obifpode Iría Adulfo, y de todo fu 
Cabildo. De Don Ramiro el Primc-
to habla aqui, aunque le llama vifa-
bucloacomo íc conoce por ci Obif» 

icá 
po Ataúlfo de lité, Efto el p^>c 
Argaiz. 

N o s i , como no tcconocióci 
Padre Argaiz, que aunque pufo (o-
lo c(Us palabras,que cid pviuileaio 
cnteroconfta lo contrario .quetu-
tentante defeubre aptouccha poto 
la malicia .quando k mezcla coq 
iSnorancia. Si para huzer ladonâ  
c ion^ enajenación,precede el con. 
fentimicnto de Obilpo ,y Canoni-
aosjlucgoa otros fe hazialadona-
cion; porque fi fuera a los Canoni-
gosjdixera lo accpuuau el Obilpo, 
y Canonigos.Lücgo el Abad Adul
fo,y los Monges no eran los Cano-* 
ni«os,finodiltintos. Luego de »qui 
no íc infiere 3 ^ue los Canonigot 
eran Mongcs.' 

1 elprivilc|iG elaramentepD» 
«e la diflincion de los Canónigos, y 
Mongos,a quien fchazc hdonació, 
Y aunque el Padre Ycpes la trae >y 
pudiera remitirme a e l , no quiero 
dar al ledor eílccuidado, ni defeaû  
darle de la euidencia inílantanea de 
efta norícia, yque reconozca , qin: 
poco ay que tur de los argumentos; 
del Padre Argaiz,y deía inteligen
cia de los infttumentos verdaderos, 
y fer lo mas que efetiuc, funda
do fobre los Ibpucftos Crouicor 
nes. 

P R I V I L E G I O D E L R E Y D O N A L O N S O 
el Séptimo. 

I N N O M I N E D O M I N I A M E N . 

\y<e a 7{eoihs Dm%1 '&cU$s>Q? Mimfirls d m m , ledei 

f fcív^fforeseoTumfirmadelpentfmpv&J^^ [o* 

f ^are'H/4^s ret araña e ^ A d e p h o n f í t s , ^ Comitih 

fcmUy-voleV: .^ mi mei 7fyg¿s EaUfisfcccnmu&áedermtJwW 
firma manere>(é) UbbataKon firmo per (mus p m i í t g t j pagmm >w* 
cum ruxore mealmperawce Wcrmvam, fil^ meis S m B t o ^ f e r 

aríim> qu* ad caput Ecdtfi* 'Bemh.cobi[UA efi -Vo-nandoiante Altamm^ (¡u&ad caput Sccltji. 
hi((¡ucAbhati domino -jiodeúm $ m m i h u s Monacks 
r y i e n t i í i i s ( y z a qoi íc reconoce,cjuc es 

Vcofer 

dad 
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¿H\ diferente de la ÁtSwmgo)<ve¡trtf<}tie fucctj/orikiis m p e r p e t u i t i 

onwsdoi)aitor>es.&caí4íQS>& e^hahttan* 
Mrf#&s*i$. (¡uoS)(Mt[lege amjmei Ifegm icxíertque weipatentes , f o t 
¿lij o^iiibet homines M i fiedefa Anteal t^i i im^jJ r^eftris pr¿deceJ[o* 
rihs Abhúíih'ASrfM mtentionefecernnt, f mmm anthontate fcriptom 
^ ^ í r f í » ^ ^ / ^ ^ ^ ^ " ? " ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ / ^ ^ Mcnaftcn) cum otnní 

i y r o fuoijícuíi k j x Dommus Adephonfus M í a s Ca/iustcuius i m p o * 

r í h 'scorptis ff.Ucoíi reueUtum>tt)pr<edtílum Adonajiertum /inteaitA* 
rtur» fundátttm fui/fe dtfcribitur cum afenfu / , hi i f i l Epifcopi >Dom* 
viTheodomirh¿l miusemfdem Ecc le ju hienfis capitttii { n o u q auia. 
laleÍKby Monafterio diftintode U lgle(]a,y Ganonigosjy que pn*. 
{«ero fueron los C3nonigos,puesdjn aíTenfa^para fundar el tal 
Monaftcno,jantamente con el Obifpo) lim Aíbat t Dommo lldefre* 
¿ t f i f á ú i ' t y Á ^ donautd 
%ecn&n proams meus D . ^ a d í W í r u s per cartulam áotis , fppiicnlc~\ 
gi)ctm a j f enju EpifcopihUnfis D*Adu¿j?hi,fé/ toí/us hienlis capttuli$ 
(noufeconferuaualadi l t inciondeMonafter ioj j rCabi ldo)^^»! 
Jbht't O.Adul^hoifu 'tf^ueMsnachísictimomni ¡ntepí tate bhere cotí* 
ctfslnttj pofl e u m omnes m e í par entes ¿ufp ie ad m e t t m t e m p u s cencelfe* 

rtinísfá) firwiter feruauerutttsB.Iacoii nullo rumquam coniradkente 
capittiloipcr h¿c rvtdelicet loca fiomimíaiCjuemodo wcipicur ab BcleJM 
É M t m t ó t k ^ per Altare S . loannis^pergere[ leg€pergh) d t r e l l e a d 
fnndameneam EccUíiáS.MArUwpjiHe m direclamadmunim de turre 
minore/^ de'mceps per i p f u m mar amad i u n i m t n a i c t e m >rvnde f o l e * 

í m t daré pr&conix, ínforoBdeltíeronjo^iscallesinteifvtraqueíúrrim^ 
Jicntt mprófatoprmlegiúconúnctur$¡Jd$ 'tpfáitorrl maiotíicut^vádit 
incircuttt* 'vergtt ad fúl'tmn d o m h m u m ^ ad apothucam Canom* 
mumsg) indirecium adCameram Clertcorirmi noca !a diferencia de 
MongeSjGanonigoSjClerigos}^ quo tme temporis dormiehant t m* 
demdtrettuwadKltareStPetriyfá!cflffclitdtta ¡ A U a r ¿ S .Sj íuatot ís» 
fv(?t priíss incepimHS<Con firmo et 'í^m ̂ voa 'is^et concedo femptr haádnddt 
eamdem omnimodam l l í jettatem^uamprxmwínat&Ecciéfuruijtr íZ, eú 
pY&deaj[ofibusnje(Uis hhl>avhiiSspr<&num(nati / ¡ { j x KdephQnfm dic* 
tus Catholicus{lege Caf ius ]n7{ex Y).]{údcmiri¿sconcejjeruntJicuú'm 
torum,c¡íta mMidanerunt eidem EiCíe/iá fieri prtuilegtp concefferunt* 
H * Í H af¡¡rm¿tionem>(juctm ego pr^nomínaius AdephonfmpxánommatA 
"Ecclefid Antealtariiimtet-vobisprwomhato hfbbcittD.X.od€ricoiomm'' 
bus eidm[legeeíufdem) Ecclefi* Mjnachs de fita lociuefiriJe íermi^ 
nts etU',et de ómnibus catitisveftrisi et donat'mtbus, et hwed'ttaíihtíSi 
£ ¿ 0 0 Deo Ktéthne femper rattim{ lege ratam)tt in concujjam wantrs 

cmcido.Ytt qiéicumqae degeneris met fotejtate in 'RjgnoHifpan'u 

A i H e & l t A r m i i Q í s m í i H m w a n H i e n e ú t ) c u m omtnÍM ad ¡p [ampeni - ' 
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i t a w c M fefpiMm.Eí ^ t j e r u a r e c G n t c m p j c r t t r f ^ i * , J í*** 

mccurftmí^itie de m í d e aluno genere fit^pecut ¿{epu * ^ 
cem milita m a r a H e c m r u m , ' ^ ' ZcclejupidMmippta d a ' u g -
ft jALíñt iyf) Monachis omne damnitim^tiodeis ¡ e a t i n t J c c i a cattf^ 
na l l j i e luí i ] )&) d a t a A í í a f l Domino ¡{oderic* , $ M o n a ^ 
aferra h d i i h f p Paro Gdcnfi GariteiH (¡ui tune ad t u r m Impcnu^ 
rvmerantipro e m f f á t í i r f i ^ u d mter tpf nota la diferecia de ¡asd 
Comimuh(ks)fjJ/jrcInepy'lofumCompoJlcl Demwum í a ' 
$ tws Canonices f u p e r corirátorjipatte fuerift agnata. £ra j ^ ' , 
amio 2 . < ¡ u o p r M i c m u m u s ^peratorac(\u\fnii[Qorciukm3^fnptin,^ 
quo adqmff»h CaUtxanam Jmperatore iu Tolete» Legícne»Zarascfa) 
^Nui xara ,Ca¡¡ dia>Vjhntia. 

Epo Adcphonfus Impcrator hanccai tham^amfaikfs} ) mfawei 
tnsamanu tckoro, 

Samm*$¡l Fcrdinanáusf!i)lmperatorisíQjImpcratric¡s nomina 

'F^mundasToletanus Archupifcopus.Petrm Se^ou'mfisEptfcopuÚ 
Térvaídus Setunmui Jípifiopus.Petrui Pal(ntinHs£pifcopus,Síc[ihfo 
pus Oxowcnfíi EpffLOpus.Pelagim MigdonienfisEpí/íopvs.Comes Feri 
d inmdt í sdeGdah í 'Lemes Vontins^MMordomm Imfaatorts, Ccms 
\dlwariiit¿,Cov7es ftjdcrkm Vellofus, Comes 'Bjim'h m Froilá. '¡{odt* 
ricusfernmde^Berwtidez^Vcrez» ^ u ñ o FeríZ¿ Alfere^ impaatoris 
confrmmt.Vcrddus líüffcopus,(¿/ fcriptcT^er tnanum A U ^ Hicusl 
Can 'i Cnncclaii), 

Bien claro fe ha vifto, quchuuo P.Afgaizcílepriuilegioa fu fnucr; 
pleyeoentre los Mongcs de ia lgle- qtocalmente pruébalo contrarioí 
íUdc Amcalures , y el Cbifpo a y Encftaconíequcncia ,elObiípo 
Canonigosiquc el Emperador Don Don Pedro.cinco años dcfpucs, hi-
Alonfoüonfirma loque los Reyes 20 otra efrritura,que traed P. Yc-
prcdcceíloresDon A'onfoci Callo, pes ,num.9.dondccoDÜa claramcn-
y uonclamiro dieron a ios Mongcsj teladiftincion de IosMonges,yCa-
qac en el pnuilcgio referido en qua- nonigos,quc pudiera el P.Argaiz 
tro partes le ponen como Comuni- auer leído,y íc huuicu dcícngAaar, 
dades diftintas } pues como trac el dojes c o m o í c í i g u c . 

kr/tafoli Deo cura eft de « m n i h s > % / (¡uta <ví i ( ¡ueUmnih 
Jr l)eus eftydgcet Pr<tlatos,$ Paftores>Comtfarum/iíi EcM 

¡ tarmncutmwhi£¡ue verereyft) juiíasprdJmitíDeorwlwK* 
fiuepermitientes ^ímuumrualentspromdere f e i p f o S i p r * domo Deh 
murum poneresdknúta nuocandcpcsnfracla ecnfoí idmáo, folidata¡w 
pace*fp'cbaritatoconferuandú, Quo circa tgo ^ermldus DO gratt* 
Bcclefia'BAacoíiArch'tepi/copus/^omarvenienSiCfim ejjem apvd ^ 
T t i o n m c u t n t t o m m n o f l r ó t m p e r a & r e Adephonfe-, Petms Annú-M^ 
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uAmrecupertasiftf.Mconiroucrfia ínter EccUfum 'Ucati hcobtifg; 

}0(*m Mona/ttrmmex-ortaMon mimmam áepa/mt juardam'./n (¡Htbus* 
^defctipús Domini im^eraióYi i i^ Archüpifctpi Domm P a n 
f í i c i ih$ro í>oraUS)& mtth p&fttis > per fiulmmdttm Comitem^j 
b cleft*- f ia t l lacebi QanomcosiperpArÍ€temfctlket dormu<>rt)nótitimy 
(tj demdtper í ihé to i w f q u e ú d j i g m m in monumetno C^rntás D o w m 
]>etroferro d e f t g n á m m v i A m contra Altare Sancii Pctri dd tgre-
futnproeefuwu %lacokideit íeratammimíonem facicns>ad aítam 
i n m a Decwo Dommo P p m Heitdmter plateam M ¿ n a 0 m i ] fui * & 
Cortecell$w SanEiaMar iú t in h^tedítate ipfms. Monajhn] nnegrt 
C9fiflrMttam,ah Altate Domino 'I^oderuo h p r d f i m o n ü in <vita Decani 
¿atHmí$ poji tffws wortemmifume recupiraraW) <vocem intendtt dt^ .. 
Altaréus SSakvatariSifá!6 a n ü i h m i n s i \$) de cblauonlbas Al farh 
^Beati lacoh fecmdí tm 'fijgis cafii datem'máxima prece a ncbis panern 
íjudfmt,ficHt mpatto ai. Bpifcopo. Domino Didaco ah h í l a t e 
Demino f^t fbf fy P0™1*** K*PS ¿dtphonft ¡-aílo ? uoíis 

Aheodem AbUte pr&fentat?,iContmtut* T w c Demims Imperator^ 
máxima commoms mijencordiame muítum rogauitsft) rugando mm1* 
dafíki^iodínter multai^t*<t Ueo.anniiin^ conftUoyin próximo in 
EMtf ia mhmi íene ordmata mendaturus eramilfta prtmpro Dei 5 
fuhmoreiin fummapace m i f rrhordker demminarew. Sed ego % er* 
nddvs/v'tdens Monaflerinm iam dtidumdeclinajffe>$/ fiaW* $ ihu* 
in cftopriuiftteratún quampl^ri íns dimimtum ejfe,^) hoc fme adiu^ 
mkfapientum emandaye ven po(fc ; accerftío Comité D» Fernando^ 

te^tArchUiacofustet CanoniciswoUns eidem rejlamando AlonaftcxM 
cperamdare jníjuijíta a¡? eifdem xsiweritaUitonirouerftayn, ^¿e, ínter 
rvtramqm ^cclefiamdenihílo^mfirjerat^tiafimter m a í r e m e t Jíltarríj 
artofinedeierminoinec non eíiam omn*a Wtbüfa dudum a Domino 
IW0 Heíidfet a í lmperaícrefer iptatet determinata 9et prdignara m 
pActinueniotgratias teferetts D.eo íaudotet fezipto c^nfr pno,, Dcmitrp 
autem tilama Domino Decano ínter Qo}UcelUm:Sr M a r i ¿ , e t anú~ 
pum}píirumilícclejíam£¡tí¿¿pl¡íi} tifionafleri] *et plateam e'wfdcm 
jwAo Monafterijpcrpr¿fl'montmHonflruBam ejje. ¡¡ognofeo ^ ipfytie 
Monafieno deiiírerareaífque amnl inurdiEto%et remtegrar* frddpioJ í t 
yutaEcclefiaB.lacoii dimno, mnner^ dttifsima eft,et Kntealtatium 
p w p e r w l a t t t n o í i h e t Ecclep4no[lr& !valde<vúhs9 etpróxima ¡ a i ho~ 
diema die inperpetHum,ex comrquni nofiti captívíi cloarhaíe $ damas 
eidem Ecclefu^m EccleJia%AucoíitCánonicatitm>etporíiotJem,etheír 
domad^mtef cardtmriamtetprtftmoxmmrfcut i/tvcni^ue cardinaliíf* 
Ücdefid mf i j* Qanonk* colUtn efl.YLt AhhasprAdicly Monajterijfíctii 
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mamiSyftJ ¡>Y¿tto[ifsm* fjlu Bcclefi* nojtrd mirtfitHam dexíera p 
ttihampliercm jmper okmeat P^p^di^mmm^mtíf^UjS lod ^ 
tcccedcucsanttquttHsfecetunU J î cmplennit omnia ¡upradií} T 
ienc£Íí¿h>s>%J ju* w dff** 'fvfrtngerewel att tmare^vi^^ r * *** 
UdiEhs>%) amthemxtkatvsy $ frrfato Monajhrto i m m ^ 
aunperJolvat>& hocm/irum larjrifatis > chmtatis foEluJ ^ 
perpetuumfictmómnibusfrnthm.Faíla fcÚftUmh^ domtwpis 
confirmatmisiCompoftelU 4. Kalwdas Ftéruaiij >Jul> E r ^ u 
Jig9cBetnardt*$ Det ¿rafia Compoftellanus Archiepifcopm hoc 
tum confirmo.Martimi Deigratta Ovcfenjís Epijcopus confirmo. 
tienfis M.,confirmo,Ferdinttidus EctUfU flAacoli iftdigfius Archidifr 
contts confirmo,Petrus Ecclefi* üXacohí d^rdmaÍ¡s,VeU(m d,kco* 
í i Decanusconjjrmo.Petrus^Jacoii Ücclefa Archidiamus confimpí 
Crefconuis Ecclefi* TtAacoii Archidiácono confirmo, BidacusiccUfo 
%.I¿icol/t ludex ccmfrmj.FtlU ClarezJNo/aiius^qj confirmo, 

Eftc inftrumento manificfta 
claramente la diftincion de la Iglc-
íia de Santiago.y fus Canónigos , y 
el Monatkrjo,y los Mongcs,)^ es en 
cxccucion de loque habla ejantc» 
ccdcntc. Luego lo que en el antece
dente fe concede a los Monges , c$ 
íupucíía la diftincio^que auia entre 
ellos,y [9s Canónigos 5 pues como 
el Padre Argaiz lo trac., para pro* 
bar,quc eran Monges los Canóni
gos de Santiago? Ya dixeauia poco 
que fiar de ÍLIS ponderaciones. El 
Monalterio de Amcaltarcs a confta 
poreftepriuilegio, y íu Iglcíia ,cra 
hija de la Iglcíia de Santia|o , por» 
que fe fundó con fus rentasicllá po
bre,y les dán la renta de v« Cano
nicato,y á c m Racionero > laheb-
dona,y cardinirca-Eftas erandiftri-
buciones, y vn prcílamo , como a 
vnodc los Cardenales de la dicha 
Igleíia,no que hizietícn Cardenal al 
AbadjComopetisoel Padre Ycpcs. 
Era el Abad , W r , qae es lo que l la
man en las Iglefias Catedrales Per-
fona^e la Iglcfia de Santiago, y afsi 
le dan lugar en la dieftra áel Padrcj 
ello es a la mano derecha en cí Co
ro. Bicu pudiéramos dezir , que el 
Abad de Antea.Itareí no era iMon-
gc,f]rioquc íc ponia por Abadvn 
Canónigo. No es cüonucuo . V n 
Canónigo de Burgos es Redor de 
el Colegio de San N i c o l a j , y no e§ 

Colegial de aquel Colegio, antes ti* 
tiganiubre,queelReilor ha defec 
del numero de los Coiegialcs.Dc 
Sanco Domingo de Guznian,que 
fue Canónigo de Ofmajfc haíia,que 
lirma en vn libro de ios Pddrcs Pre-
moftratenlcs, como Prior, y no fe 
fabe^uefueac Prcmoftrateníc. Y 
como el Monañcrio de Anteakarcs 
fue filiación de la íglefia de Santia
go en fus primeros principios , le 
pondrían el Abad, en la forma que 
guftaflen. Dize el priuilegiOjquc la 
Iglcíia de Antealtares, es muy vtil 
ala IglcfíadeSamiagojporqueacu
dían a cantar las Horas Canónicas, 
en laforma.quehemosdicho. 

Todoquantoen eftos dcsinf-
trumeníos fe refiere,indica, nofolo 
la diüincion de los Gononigos,y 
Monges de las dos Comunidades, 
l]no,quc no tenian los Canónigo? 
obferuancia de Monges. Y cnefpcr 
cialfeaduicrta la pena» que poned 
Obifpo Don Bernaldo a los qafi 
quebrantaren 9 que es cierto habli 
de los Canónigos^ dize, que pague 
al Monaftcrio cien libras de oro. Oc 
que fe infiere tenian bienes,y afsino 
eran Monges. Y la palabra ^ ^ f ' 
no habla de todo el Cabildo , un» 
délos particulares. ^ 

£1 íegundo teQimoo.o , qu-
trac el Padre Argaiz, dize es de J 
AioHÍocl Tercero, dado a I * - * 
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TuDioañodcSSó.quc concediendo 
a la ígtówii Moiultcrio.los bienes, 
flíiccrán de Hermenegildo^ Iberia, 
cuc íe los auia confiícado por fu re
belión,dize el Rey c íhs palabras, 
hablando con el ApO^ol Santiago; 
¡/•olpis i a m n j e m r a n d o p r t f a c o 
Apo j to lo i f í ue c i d í o u h u s r u f j t ; / re~ 
g t m m i s w v i í a j a d U f u b v c / i r o 
wmbraculo , j $ t d e g e n t í í m > <vel 
p o r j t t t u y t t f i e f í d ' / U n d a M w 
w e b o ^ m , p ( i * p c r u m ¡ v e í e t t a m 
p e r e ^ r i n o r u m ? pe rpe tuo o f f e r t -

muttqM ^ncedimt , Ofre
cemos a vos el dicho Venerable 
Apoí-iol,ó a los moradores de vacO 
tra Iglcfia 3ĉ ue. eilán ^ VLicQra íom-
bia,hazicndo vida íanta y para la cq-
i}iida,y íuücntode los Monge8,dc 
las pobrcs,y peregrinos , perpema-
r.icntc,&:c* 

Eíic priuileg^o paila (obre lá 
palabra deJ Padre Argaiz , porque 
no cita donde cíU ; pero no prueba 
JoqucinLcnt3,í7no lo contrario. Y 
fe deue aduertir, que la 'paiticula 
re/>en aquellos tiempos (c víaua 
por laconj.unci6,cK Hftocsllano,^ 
no me detengo a probarlo,Gon eQo 
no íc puede paüar la verfiobdel Pa-̂  
dre Argaíz.La ajultadadizei Ofre
cemos,y conccdémos'por' derecho 
perpetuo ayos el y ^ d ^ h ó reneran-
do x^poílol^y a los cultores ce vuefw 
tro régimen', que alli viucn en vida 
fanfa avueíhai fombra i y para a l i 
mento, y fuftcñto dé los Monges, 
de los pobres,y también de los pe-
regrinos^&c. Aquí ofrece el K t i 
cita hazicnda,como adiferentes i r i -
tercílados , al Santo Apof lo l , a los 
Miniítros5que a lu fombra haziaii 
fañta vida,a losMonges^ a los Pc-
ífgrinos. Luego diüingucníc (¿j 
0noriigos,quc a ia íombra del Can
to Im'm íanta vida del Apcftol '9 dg 
los Monge5,dc-4os pobres , y de los 
Peregrinos. Luego efíe texto no fo-
lo no prueba , que los Canónigos 
eran M * u- ges .fi no qu c fe d 1 ñingu i a n; 
ohande íer Monges.cl Apoftol,lo^ 
pobres y los peregrinos ,por razqá 
de la d iHu^iua , //>/,quc interprcu 
el Padre ^acftro Fray Gregorio 

A r g : i z , W e/t.Ycño es tap ridiculo, 
como hazer Jorges a losGaaoni-: 
gos,por cílc texto. 

El tercer teílimcnio dize el Pa
dre Argaiz^es otro priuilcgio de D.. 
Ordoño ci Segundo íu hijo.EÜeha
blando con ci Obil'po Simando, fo-
brcjque era mejor dar a Ja Jglcfiadc 
•Santiago, en bienes raizes , cierta 
cantidad de ero,que íu padre le auia 
mandado en el t e í l a m e t i í o , pues el 
d i n c r O j m e t i d o en el arta dei depo-
íito,tiO renra,niganaadize. Fronuii* 
m u s t t m a c u m cor /Jcv/u F u t r í s 
D o m t n t S i f n m á í 5 huiets M Á 
£ [ . ; i f : o p í * { £ j i í l ' m s m a ^ n a C o n " 
g r e g ¿ t t o v Í > t q U i ) d m t h e j a t t r e mh'tb 
Ixfcr t facerer 5 concederemus p r o 
e i s l o c o S a n í i i d p o f l o í i p ' e n a r l u m 
a í t c j u t d t p r o r v i t i t i i a t q u e m d u * 
m e n t ó S a c e r d o f u m D e i > féj M o ~ 
tyachormn t t b i d e m f e r u t e r i t i t í m ^ 
k o f p i t u m c j u e y ? t ) p e r c g r i n o r u m ^ 

f^í".Hemos dcterminadojcon pare
cer del Obiípo Siínando , y de todo 
íii grande Conuento , hazer vná 
tpandacumplida^que fea de proue-
choparala comida, y veftuariodd 
los Sacerdotes de Dios , y de los 
>iOKgcs,que alli íirucnjiucfpedes,/ 
peregrinos. 

También elle priuilcgio paíTa 
en ia fee del Padre Argaíz ; pero no 
le pafljmcs laverfiop de ella clau-
íula.La ajulhcla ps: hemos prouei-
do,juntamente cotí el conrentimieni 
¿o del PadiC Don Silbando, Obiípo 
(je efla Aula,y dé la '^undeCongrc-
gicionde eih(el Padre Argaíz dize 
Conuencp,para hazefle deMonges) 
porque ep Q\ tcí'Oro no baria ningún 
íogro,quc concedicücmos p o r ellos 
al lugar del Santo ApoQol alguns 
cofa^ue io adequnfíc.para ia cóim\ 
da,y veíhiario de los Sacerdotes de 
Dios,y de íosMonges ,que aílifir-
veo,y de los huelpcdcs , y peregri-
nos,<>:c0 La mifrna ponderación ha-
2cmos 'aqui',qyic en el teílimopio' 
precedente,ay Sacerdotes de DÍos, 
Monges hueí'pcdes , y peregrinos. 
LosSaoerdotes íon los Canonizo$„ 
a quien llama Congregación m a g -

s" Rrr^ na. 



754 HiiloriaSecular^Eclefj^ 
na,que con el Obifpo dan fu con-
ícmimicnto jay Mongcsa que fon los 
ílruicntes a l l i , qucconío íc havifío 
fcruun, como Capellanes, y aísino 
dán conlcntimicntoj lue^o lefiguen 
losHucfpcdcs,)' ios Peregrinos. Y 
la razón poiq en eítc,y en el referido 
priailcíjio entran los Monges,cs por 
loque arriba queda probado , que 
clios Mona Herios fe fundaron con 
bienes de la Igleli3,y fe les dañan de 
ellos los alimentos,y codo lo neccí-
fariojpor loqualel Abad Bernaldo, 
cnci privilegio referido acudió a fu 
neceísidad, como el padre, ó madre 
acude a fus hijos. 

El quarco teñimonio , y mas 
claro,dize el Padre Argaiz es, otro 
priuUcjio del RcyDonirruelael Se
gundo, hermano de Don O r d o ñ o 
dado a veinte y ocho de luaio , año 
dcChri í lo 924.<iucdizc lofiguien-
tc-

Ftoila 'Kjx P a ñ i Hcrmene* 
tyldo Epifíopo )per htnus vofirá 
práceptionis jhc.tijsimam lufio-
nm>ordmamHS rnobis pojfejjam) 
ft) mperaud^n Seciim Irunfew} 
Í¡U£ eji conikh'Std loco Patr$m 
Smttt Jacoéi Ap-ofioli» cum omni 
eorum¡¿miHarvel Dtcecejitquid' 
(jtad perdnetad ipfos Sanffos lo-
cosfjiue V¡ l ia s »Vel mfnías > aqt 
per teftamentosfirmitates ha* 
Íí*A$k¿m{habeíisyhkic bco concef' 
(asyfecundum quodillíis obtinne* 
rmntyDíimmus Sifvandus, féj Do-
nnims (jtidffmdus £pifcopi. Can' 
eedtmus nempe Paternttati nje-
ftrdtf¿J Sqnffie '¡{cgnU Xll*mi~ 
l U a m omni circuuit A u U ifpus 
Sancli sSpofíoit **vt omnem cen-
J t t m ^ tttéíitttMJijcalium, quod 
• popalus¡ol-vere jobius cft'E^tgty 
cuntía njoíis reddant rarignabi" 
l.ifcrrpro<i!iÚ:ti > aicjue mdumen* 
to f r a í r t m iíidem commoran* 

hojpn^ouaunusmdo^y. . ^ u n u s a m d o ^ ^ 
mups.owaex dato n o f u . f ^ 

t t r m m e m t i u n c j u H t ^ p t f ^ 

tcm Patromnofirt Santit % ¿ 
&) -pe/Ir*. PrAfenuhus Athaul 

p b o t & F m l a t D t a m Ú m t i n f a 
ctemmlimtmsjm omm afí¡t 
nwt familia per fU0SÍ(rm 
minos mcnfttrcnt, Votum die 4; 
Kalmdas U / i j , £ra 952.Fmi^ 
'Kjx confirmo* 

Eñe priuiiegio también le paí, 
fo en la mifma fce del PadreMacl'. 
tro Fray Gregorio de Argaiz, pero 
no paíío con fuspondcracioncs,dc-
xando la vcríion,quchazc/de ci,quc 
tampoco es adequada , como las 
precedentes, Penderá el que dizc 
Patrisydizccs Parcrnidad, cosque 
fe conoce es Prelado de Monoes, 
E ílo es ridiculo \ piro aunque fuera 
cierto , no ayduda^ucera Prelado 
de todos los Mondes, pues eftauan 
Jos de fuObii'padoa fu obediencia, 
comofchavi ío ,y afsi cabiael lia. 
marie Paternidad , como quiere el 
Padre Macftro Fray Gregorio Ar
gaiz, Luego pondci a, que concede 
a la Santa á cgla.y que al'si es Bene-
didina, fobre que fe vea al Padre 
Maeftro Yepes en los apendiecs de 
fus obras, y ai Sol del Occidente, 
tomo primero , preludio tercero, 
numero quarto,y al miímo Pittiat-
ca San Benito en fu Regla, capitulo 
cinquenta y feis,quccomo la conô  
ció por obra del Efpiritu Santo, y 
que íu mano, y pluma auia fído folo 
inftrumento animado , de fuperioc 
efpiritu , la llama .también Regla 
Santa,lo qual no dixera íi la cono
ciera por fuya,por no parecer vano 
a los ledorcs/icndo, como era nu-
mildeen fumo grado. 

Aquicl PadreMacOroArgíiiz» 
y iomifmo digo de yepes^ S.Vito 
res.íln duda ninguna cxceden.lleva' 
dosde a f e d o a í n Regla,porqnoay 
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Regla aprobada , que nodcualla 
niarlc fanca ; cfto yá lo han tocado 
otros.Loqus aniadccl P.Argaiz4dc 
que ¿'aa Benito íolo fue inlUumcn-
ro animado dc fu l l cg ía , no puede 
faftcneríci porque es hazcrla eferi-
tura Canónica. Y fiel dezir Regla 
i'ania San Benito, es dczir, que fue 
folo inUrnmento animado ^ mas va
no pareciera San Benito a los Lec
tores, pues lesdcmonfttaua era oi> 
gano del E^piritu i'anto, como los 
£fcritorcs Canónicos \ mas bien ef* 
cufara San Benito la ocation de pa-
jecer vano, manifeftando, que era 
obrafuyala liedla , ayudado de la 
Diuina Gracia, que no dando a cn^ 
tender, que folo crai mürumenta 
animado. La Regla es lanta,como 
Jas demás Reglas , lo que tiene de 
grande, es fer colegida d^ todas las 
Reglas antiguas , íer mas luaueque 
ellas Eílodizc el milmoPatriarcaS. 
Benito,Lo primcrojdize S.BenitQ 
Aniano, como fe puede ver en Hu-» 
go Mcnardo, que publicó eftacon^ 
cordia de las Reglas. 

Pondera loterccro.quetodala 
Comunidad era de MongcSjjr quena 
nombra Canónigos Seculares, por* 
qüc en ningún priuilegio los nom
bran los. Rey es. Pero ctto es rcfpon-
dercon fu conclufion » fobre ello es 
ladifputajque mas nombrar Canó
nigos Reculares, que nombrar Cana 
nigos , y luego sombrar Monges^ 
comodiítinctos. Y en efte miímo 
priuiiegio : Pro viftu atqueindLw 
mentó fr^trum ibidemeotimoran* 
tium » vel Monachorum quoque* 
Véaqui diftindoslosMongcs,y los 
Hermanos, que fon los Canónigos^ 
no Cofrades, comodize Fcrrer, ^ 
quien impugna. Tomamos el nom
bre de fratres, que no quieren los 
Monges,porque no les llamen Fray 
ics^ualefqnicra , que viuen enCo-» 
munidad fon fratres.No nos digna
mos los Canónigos Reculares dcef-
fe nombre , pues dize el Pfalmos 
Ecce quam bonum,&: quam iucun-
dum, habitare fratres invnum. Y 
afsuíUvoz la hallará el Padre A r -
gaiz en Canónigos Seculares , 
Mongcsjcn Frayles, y en qualquie-

Conianidad. Y mucho mejor ea 
los Canónigos de Santiago , que vi'» 

vianen la Santa Regla l í ldorianadc 
los Canónigos Reculares. Cántala 
l lamó a porque c(U afpirando fan-
tidad , y porque la eferiuió el Gio-
riofoíantOj con ayuda de la Diuina 
Gracia. 

Trac vn privilegio el Padre 
Argaiz^que dize,es lacado dce lAr -
chiUo de la Catedral, en que Don 
Diego Gelmirez , nombra primero 
a los Monges, que losCimomgos, 
conque pretende probar í que los 
Canónigos eran Regulares, ion las 
palabras- Dev'^ut:pro jal i aíiío~: 
veevo ¡upraditius ptfatfs OcU 
m i r c z » EpiJcopHS EccUjice Sahtí í 
lacoít , ofntie cetum Moral . 
chorltW, f£/ C¿er/corí4WyCan0fi ím 
cis, [lúe fgj Archidiácono¡upya* 
dteto Odario Sahen/is, $ PetYu$ 
A í í a s de Caldas contHicns > ^«i 
wocem tenehat de SanEii lacohi, 
ftj y ¡ c a r k s erat de (upra'diít* 
Upifcopa t ihi \oanms Khbaswe í 
a ruoce memorato Monajlnio 
SavBi Laureni*} fcrípítiram di" 
mtfs'tonis facimus , $/V. Final-' 
irentc yo el fobredlcho Don Diego 
Gelmirez,ObifpodeSantiago,y t o -
do^lConvcnto de los Mcnges, y 
Clérigos Reglares, y el l'obtedicha 
Cdoario Arcediano de Saines, 6cc, 
Véale aqui, fi nombra primero a los 
Monges>quc a los Clérigos, y G era 
los tales Clérigos Rcglarcsipues los 
llama claramente Clérigos Canóni 
cos ,que es lo mií'mo ? que Cierigot 
Reglares^ Religiofos. 

M,as dichoío fue el Padre A r -
gaiz,que el Padre Yepes,vioiní l ru-
mentos delArchiuo de la (antalglc-
íia de Santiago, que al Padre Ycpes 
no le franquearon,pudiera traer cf* 
te priuiiegio enEcro,para que vicQe -
mosel motiuode nombrar prime
ro los Monges, que los Canónigos, 
íufpendamosello hafta ver el pt iu i -
legio, perocomovi6el\o el Padre 
Argaiz , también pudiera ver, que d 
les nombra en fegundo lugar a los 
Clcrisos, fon diiUntos,como pr i 

me-:, 
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mcro,y fcgundo.Si los primeros fon 
Mondes , y los fecundos Clérigos 
llcglarcs , luego no fon Mongcsj 
porque (i lo fueranjclixcrajlosMon-
gcs.y les Mondes Clerigos,dando a 
entender, que los Mondes eran Le
gos, y tto de el Clcrorson Clérigos 
Canónigos,lucgoLUglares,no cor
re la conleqaencia, Sobre etto d i 
jimos mucho en eitaHilloria, pero 
demos que corra : Clcn§os eran 
Beglares, de ¡la Regla Ifidonana^ 
como dexamos probado ^diferen
cia de los Clérigos , .que no viuiau 
en Comunidad, y con Regia. £ ñ o 
todoes llano. 

Acta pone ci P. Argaizcontra 
I t í t é t la mayor cuidcncia jdeduQc-
ladcl pi|ujllegiodel R c y D . A l o n -
ío el V I . en eüas palabras, que pu
limos arriba enL i t i i i j y el privile
gio tra¿ el Padre Ycpcs, y traduce 
aísi ci P.Argaiz: El Rey Don Alon -
ío el Ca¿0>q como era de entrañas 
piadofns , y que araava mucho lo 
lauto de UCaíhdad ; luc^ofubricp 
vna Iglcíiaen rcucrcncia de el mcí-
mo ApolloUy pegada con ella otra 
en honra dcllSauiuia ante loscnel-
pios Altares, luego otra tercera,no 
pequeña 3 que tenia dedicados tres 
Altares,al ¿aUraéóYj aSanPcdro,a 
San luán Evangcliíla, tnla quaipu-
lo al Abad llüefrcdo , Varón de 
gran f.intidad, con dozc Monges? 
que íeñaió por ¿uarda , y cutfodia 
de el Apoüol^para que citando de
dicados a lu Icrvicio, caniíiücn los 
Oficias Divinos, y continuamente 
íü-xeilen Midas lobrc íaAl tar ,apar-
tandoles lu viu-ienda a la parre 
Orienrai , delante de losmclmos 
íantos Altares, y ícñalandolespor 
eferitura de docacionj el í i í io.don-
de cdificafteij el Clauftro, y Ofici-
ñas, conforme la llcgla de S<ni Bc-
nitoj y por quantc cite edificio de el 
^íonaílerio , lo edificaron delante 
delosdichos Altares, íe llameante 
Altares, y alsi períeucro haíla los 
tiempos del Obil'po OonDiego Pe^ 
iaez,y dcel Abad Fagildo. Efioel 
priuilegio: y profigue Argaiz. pe 
donde fe ve , que lolos /Wongcsdc 
•SanBcnito fueronpucüos en la Iglc-
fú de Santiago^ara gijacda del San? 

toCuerpo5paraquc continu3mc. 
te cantalkn alaban9asa Dios v di-
Kfkn Mmis ynootrosCicflo 
ni Seculares, ni Regulares Canoni. 
gosdclna, puesaquino losnom* 
braelRey, licndo la relación de lo 
lucedido entonces ocafion-dapau 
cl lo/ ino folamcntc alosáíonges.y 
puci era para dezir las^iíias,eon-
íequencia es, que ellos eran les Sa
cerdotes nombrados en otros prmi. 
legios} ellos los hermanos , y \ M 
que hazian vidafauta, pues habita^ 
Van en vno.Ello Argaiz. 

Si elle texto tan claro, en qué 
coníla de la diüincion detrcslgic-
íias trae Argaiz para probar, queíc 
puficron Coliges en todas,diziendo 
cxpreflamcntcque íc pufierondoze 
con fu Abad en vna, pues dizc r)ira 
tercera no pequeña, con tres Alta» 
res,en la qual pufo al Abad I Idefrc* 
do con dozc /iíonges, que el relatl-
voincjua fe refiere almasccrcana 
antecedente ^ yíinoauiadcdczirin 
quibusj que argumento avrá que le 
conrcn^arPeroio mejor es, que di
zc, que DonAíauro Ferrct lo tuer
ce , y quiere aplicar, para fu intcnT 
fo, di2iendo,quc antes del fe cono* 
ce,que huuo Canónigos djílintosdc 
ios .'tíonges, fupueüoquc aqui di¿é 
Don Alonío el Sexto 9 que el Rey. 
Caito hizo treslglcfias,y que en ío-
lovnapufoalos Rouges, que esdac 
a entender , que en las dos primeras 
pufo ios Canónigos, que vinieron 
de í r i á , Y no lolono tuerce Den 
-^auro el texto, pero es lo que cla
ramente echa defi , que fo lo en Ia 
tercera Iglcfia pufo ¿íonges. Lo 
demás coníh de los teftimonios re
feridos. 

Procura el Padre Argaiz dar 
"es rcípueftas ; pero antesde po
nerlas , y impugnarlas, quierore(-
ponderaia ponderación quehazc,, 
de que pues no nombra el Rey los 
Canónigos,íiendo relación de lo fu-
cedido, los ^áTonges fueron los Sa
cerdotes "nombrados en otros p"* 
vilcgios.&c.De Ies priuílegiosmir 
mos confta claramente fueron dif-
rintos r y la razón norque cneftí 
priuilegio folo nombra losMonges, 
es porque fupone la diíUncionde^os 
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Canónigos para hazcr concordia 
entcc ellos, y losMongcs ,qu«clU 
no es relación hittorica. Bicnclara 
ic k dimos al Padre Argaiz ene! 
priuiiegiode ci Rey D i n Alonío. el 
S e p t i r n o . U í pr<)ídiíium¿Hona¡t§ 

rmm Anteaí tar ium > fmidatum. 
fuijje defcrthitur cum ajjenfu 
Irtenps Epifcopt Domim Theo* 
domiri, (%/ÍOÍÍHS e iufaemírun* 
f s capitul't olim J í í a t i , Domina 
Jldefredo ftiif*ijueMcnachis. L l a 
ma Obifpo Ir icnfcy Cabildo IricQ** 
íc al de Santiago, como fe eftiló 
mucho tiempo. L o miím© confta 
de la eícritura de el Ar^übifpodc 
Santiago Don BcrnaMo „ que tam
bién puíimos entera» 

Oygamos aora ías fres refpuef-
Etaidc el Padre Argaiz. La primera 
vs, que no ^ran tres Iglcfias diftin-
tas, fino vna con. tres ñaues, y aun
que lo concediéramos aís i , y que la 
palabra Igleíiaenel prinilcgio refe
rido íc tomaina por nauc, ca ia ter-
ccra,que tenia tres Altares pufo los 
Mongcs. Luego quedauan dos na
ves para los Canónigos, Trae eq 
Comprobación , que fue vrna Igíeíla 
con tres Capillas s b ñaues C o i a t c 
xales el priuilegio del Rey O, Alón » 
ío elCafto,que confíefía no fabrico 
mas de vnajg lefia j pero el Padre 
Argaiz puíoic en Gaftcljano , y d j -
xo: Mandamos edificar yna ígleíiaa 
Pero ej Latino, que tra6 Don Mau -
to Ferrer, libro tercero , capiculo 
primero > dize : E t in honorem 
eius Ecclefteum cwftttut fofsfc 
mus. Y Don Mauro advierte, 
y a fu honor mandamos edificay la 
Jglefía. Y citó le verifica, auicndQ 
trcslglefias , como dize ci priailc-
giodel Rey Don Alonfocl Sexto, 
pues edificando el Rey Do» Aloníp 
el Vl.quc fue vna en rcuerenciadei 
Apoftol^ otra pegada a ella, en ho
nor del Bautifta, otra tercera , no 

pequeña con tres Altares ,cabe íc 
verifique. que edificó Iglefia a ían*? 
tiago , aunque omitió por entonces 
l*s demás ; 1 como, a u n q u e o a ú -

t ío por entonces las demás , y 
com-í? > aunque omite en aquel 
priuilegio ei Rey Don Aion lo ci 
que le puíleron Mongcs, y Abad, 
en ia tercera Jglefia , ó fea ña
ue , no íc infiere, que no los pulo, 
taippioco íc infiere , q uc no hizo las 
otras dos Iglcfias.pucs lo que en vna 
parte no-íc refiere , le refiere en 
otra. 

Trae también Argaiz el pr iui-
Jcgio del Rey Don Alonso c lTcr -
cero , que refiere Don Mauro , lib^ 
4.cap,ipten que dizejque determ i -
^ rcí taurareiTemplo , al t ú m u l o 
del ApoÜol, queauia edificado de 
piedra, y todoei Rey Don Alonfo 
el Cafto. Y aísi infiere 8 que fue vna 
Iglefia, pero eÜo tiene la reípucíU 
precedente , aque fe añade , que 
también haze mención de íalglc» 
fía de San luán Bauti í la , pues dizcí 
Ojílum eiefimjíio tnxtu oracu~ 
lum jBapcfiieffl AJartyris loan* 

> fkifájf fimiít modo fundemi* 
Wí4S»et depmibus lapidibus cnnfl 
tru xtmíiS columnas ¡ex»(éjc. Y el 
Padre Argaiz omit ió eftas pajá^ 
¿ras . 

Entrafle a erudito en laHif to-
ria Eclcííaftica antigua , y dize, que 
ímla primítiua Iglefia fe edificamn 
las Igleíias de f na na ue , no de dos 9 
ni de tres,ni de cinco, al modo que 
aorafcvfan en algunas partes, y era 
vn cuerpo fencillo el edificio^ trac 
el texto de el libro fegundo de Us 
conítitucionesAponcUcas^capi t i l 
lo cinquenta y fíete 1 A¿ fájA 
•mvím ^mdtvn. tit ¿desoblontaad 
Orhntem rutrfus > naut [¿n^tliss 
tvtrmcjüe Pafiophonia tn Orten* 
tem. IT a Tertuliano , libro 
contra Valentioo,c3pica[p ter
cero o Wvjir* Calumbó domw 
fmplex , etiam in tditis fem~ 
per , *d Ifitfm , pr¿[ert fi-
^uram Spintus S m t l i . Pero 
aunque 1c concediéramos , que 
cftoera aísi, noc lUüamosc l año 

' de 
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dc79<5. en la Era dc^Ia primittwa 
Iglcfia, poique lcrcconvcn¿o c m 
fus nñünas palabrasD-cfpacj la u*» 
bcralidad de los Reyes-, y Principes 
Cliriilianos , dándoles Dios dilata
dos ánimos cnlancharon naas-las fa
bricas iasIglcius,hazici>4oUsde 
a tres, y de a cincontucj. Luego 
Tiendo el Lley Don Atóalo tan lioc-
ial ,fc oteníperaria afu raagniíiccn-
cia.y al eíUlo de los otros Aeyes li» 
bcralcs- y afsi infierc,quch¡KO rna 
Igleíia con tres nauts, ó Capillas 
grandes. Luego impertinentemen
te pulo el Padre Argaiz aquí elta 
noticia, para denaoiUar erudición, 
ademas de n »ÍM aísi.dequc fe pue
de vei liaronio, ano5 7 .n i im. i>z,f 
y 2 3. que trae ios lugares de T e r 
tuliano, y las conitituciones Apoí-» 
tolicas, y les d.\ la verdadera intelU 
gencia. V Tertuliano no el'criuio 
Contra Valentino , íino contra los 
iVaicntinlanoSj, y no le vio el Padre 
Argaiz , que tiene mas recóndito 
íent'ido.qoeel matcrial^que fe ofre-
ceen el ionido dv J:is palabras : Ve* 
íusinterpretcSíy eleonrexto, y alsi 
qnando concluye el Padre Argaiz, 
que el Notatiu de el Rey hablarla, 
ilarnando tres Igleíias la que era 
vna con tres ñaues, óCapilJas gran
des, aunque baltaua comodixe3 pa
ra que hiziellen los oficios diuerfas 
Cdmunidicks, Ichaze muy imperi
to j pues no fe hallará t e i to , adon
de la palab,ra Iglella Te tome por Ja 
ñaue de la Isleña 3 fino es , quando 
por la figura Syncdoehc íc tómela 
parce por ci CQ.1O , que aqui no ha 
lugar. 

La fegunda rcfpuefta, que da el 
Padre Argaiz al texto del priuilej{io 
del Rey DonAlonlbcs^ize^ueTc-» 
gun veo en Ferrcr no acertó Dicn la 
conilfucion de las palabras de Don 
Alonío el Sexto , porqueaquelre-
hti i iO^n cjua Abbatcm Ildefredum^ 
Ci¿cum Munachis conflituit ? pare-r 
cióle liarla relación de U que el 
imagioaua tercera I^lefia, y que en 
ciia auia pueík) a ios Mongcs de 
§an Beniío , que cílaua dedic¿da aí 
¿ a W d p r . llamándola íglcfiano pe
queña .porque tenia tees Altares, y 
que afsi íe auia de criicBdcr, por í c i 

laque inmediatamente auia prcc 
ilido al r c l a t i u o inqua , 6 ^ / 
prcíupucfto pufimos ainbacomra 
Ar^uz j y íiopíirecctsíabcrLaun 
t i u o n d c r l o de o l i o modo.y Fcrrcí 
io emendió bicn.y el Padre Ar^ i í 
es ci que no acierta iacoDÍtrueiou 
de las palautasreferidas. Oygamos 
la razundclu acicrtc.dize Ar^ i2 . 
Pero es engaño, que el dicho reía!, 
t i u o no hazc relación, fino de la pd 
mera, que edificó en nombre decl 
Apoftol ,quecrahdecnqicdio 
la qua lc l l aua el SantoGiícrpo, y cí-
la entrego a ios Mongcs. Ya aqui 
entra cropezaiio el Padre Argaiz en 
las piedras de citas Igleíias, porque 
cltextodize :Laprin3cra, esladel 
Apo l io i , pegada con ella otra al 
Bautifta pegada a ios mcírnos Al-
jares, y otra no pequeña, y ao diic 
el fltio , ni que eftauan Colate
rales las dos j pues de donde labe, 
quccftaualadel Apoftol en medio? 
BQo es pintar como querer. Yo d i -
xera, qucdcnfrode vnambkocíía* 
va.priincío iaígleíjadcl Apoftol, 
luego Cflcliudeoio s con que cftí 
ante los AltaoscftauaU de S, luán 
Baatiíla , y la tercera no pequeña, 
aun lado, para que dcfdc IQS Clai»f-
tros de ios Monges, paüaílen inme-» 
diatamente a fülglclia , que tenia 
tres Aleares. Vcafelaforma, que 
tieneia Iglcfiade el Colegio de San 
Gregorio de Valladolid, que ti vna 
planta conforme acib,íi en el cuer
po de 1 a Iglefia eíluvicra el Coro-/f 
t rasdél otralglefia, 

Pcrodizcel Padre Argaiz, que 
para fu inteligencia, ay doseviden-? 
cias, facadas del miímo ta to . U 
vna, el que declara el Rey D. Alon-
lo elSexto^ que pulo los Monges el 
Rey Cafto , para que (obre el Cuer
po del Apoftol, dixcflcn las MiQas. 
y en fu prefencía hizieíícn los OÍK 
dos Diuinosde las Hora* Canóni
cas. Vr íuper CorpusApoftoh Di
vina Officia cantaffent , & Miff»5 
aísiduccelebraflcnc. La otra,el que 
nombra folamente los Mongcs, y 
no toma en la boca los Canonigoí 
Clé r igos , ni otro genero de MinU' 
tros.Loqual no podiadexardelU' 
ster, pues les dcjuua te* W ^ * 
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dcfocup-vias de los dichos Mongcs, 
cn o^nion íuya, pues a cílos les po-
iiiacniatcrccjM. 

Dccihsdos evidencias, la fegun-
da queda refutada claramente. La 
priinera tiene dos refpuclhs , que 
G u i c á n l á e u i d e n c i a ; La primera es, 
. uc aunque tuvieran Coro aparte, y 
aix.cíla) iosOñcios en el en .U terce 
ra j ¡ ¿ i c í i a ó u a u c , por fe^í'^ Sy; 
nedeche í c r c n f i c a u a p el que fucUe 
í'uper Corpus ApoÜoli.que no auNfi 
d'e f íbr pcrpcn-JicuianiKnte íuper 
Corpus Apoítoii, Wieík) es fácil de 
aueriguar : La fecunda,,y elaraes, 
que los Mondes entrañan «mclGq> 
lo de los Canonig(os>Cü:no en otras 
muchasígleíias, íegun dexo proba
do, y aísi cantauaa los Diuinos O ñ -
cíos,l'uper Corpus Apoíiolijpero ei 
celebrar las MiiiaSjno dize que fucf 
íe íuper Corpus Apol\oii { y mas, 
que íegun aura íe elUla, Tolo diztn 
Milla tuper Corpus Apoíro l i , les 
Cardenales de aquelía igkfiay y poi: 
eííodizeí Et Mi lías alsidue celebrar-
íenc, que aunque lino c í i a v i c r a m o s 
en t e r m i n e s de r i g u c o i a diípnía, 
pudiera aplicar íe el id per Corpus 
Apoílolijpor la 6gura zeumaj eüa* 
mos en términos , qug es niencíter 
ponderar los á tomos. 

La tercera rclpucíia que d á c i 
Padre Ar<¿aiz es.que aunque fueran 
tres Iglcíiss diftintas lasqi.ienom-
bia la dicha concordia, v el Rey ¿)on 
Alonío , ó fu Notario afsi lo íiiuicf-
fen; mas crédito fe deue dar al mif-
mo fundador , y a los que U vieron, 
que a los 4 hablaron al cabo de 3 co, 
años, como pailacon ha íhe l dicho 
Rey. YpueselCaí ' iOj y O, Alonfo 
elTerccro, lallamin Vna j cito he
mos de creer: fuera de que no podia 
D.AlonfoclVLdar verdadera rela
ción de ia forma que tenia la íg le lh 
de Santiago al principio , íapucílo8 
qtres vezesauia fido edificadaivna^ 
por D. Alonío el Cafto^lendo Obiín 
poTcodonuro;luego por L>. Alón*» 
lo el rerccro,!iendo Obiípo Sil'naiu 
«oél Primcroiy tercera yez3por D0 
Bcrmudo ci 5e¿unJo,ÍjendoObifpo 
San Pedro de.MofoncOe 

Aquicl P.A.rgaizíé echo c o n la 
« fin reparar, que le oprimía. 

Ya arriba vimos, qucDouAÍonío el 

Caílo y Don Alonío el Tercero, 
no dezian vna Igkfí^ . Y jfí de el 
filcncio de ias dos^lasniegaide cUi-
icncio de poner Mondes, las deue 
negar jy como de los demás priujie-
i^ios.ydclk , dizcescuiuenca, que 
huvo McngeSjtambicn eseuidencu 
huvotrcsí¿leí ias.Si pruebatn vno, 
prueba en orro. 

Y aísi lo cierto es,que buvo Ca
nónicos diihíuosde los Monges, y q 
eitos er^n L-apcllancs de la I¿lcrj4 
de ,San.tia¿o j que los Canónigos , 6, 
VaÜ'aden de Iria a Compollela , qoc 
C$ lo mas vcriíimil, ó íe pufieííen de 
otra p.^teguardaron hüle^laliicU)* 
riaiíu , y por eíío íe llama lanca, co
mo le ve en :Os iibrwsdc vita Ck'i'i« 
corumyque poreí lu k: n-imaronCie 
rigos Cv^nonigos,porque viuian coa 
cita R,e¿i<f,jComo diz¿ IJS aüasde la, 
transiacionde Sanlbdoro» que cite. 

Dixc3 relinendo los priuilegioSi, 
que truc en lu fauor el P. Argaiz, a 
paQ'alícn fobreí'u palabn; y kyead^j 
a D . M i u r o Caíleíia Ferrer , a quien 
impugna, h a l l o , ,quc ios tomó de 
alliíaunque no k c i t a . á'oloel íraí2 
el de D. ; . iego Gelmircz, en que re-i 
¿iere primero losMonges de Santia-
gOjqoe los Clérigos Caiioni^os, u,(j 
le he haíladojefte queda (obre la pa* 
labra del l^x^gaiz^auinque eiUtef-
pondido , y fobre el punto , que he 
concluido comea Argaiz, íe puede 
ver D.MauroCjftella Ferrer. 

Y p-ua concluir ella materia, ad^. 
vierto , que en las actr* referidas de 
la translación de San ííidoro íedize^ 
que el i^ey AloaCo, cotí adenla 
del llomano Pontincc hi.io la I^le-
fia de CompoíK'íaMetropoiirana. V*' 
eiio tiene gran dificuitad^orque i"e-» 
guac í Cronicón Ii-ienl'ejqae ella co 
la Hiítoria Coaipoltelana alfjn > c i 
primer Ar^obifpo tue Don Diego 
Gelmirezcn tiempo de Don Alon-
foel V i l . P o r otra parte5ni aun pa* 
rece fue Epifcopal, pues haftaVrb>a« 
no Segundo , Hcmprc le intitularorii 
los Qbieposjrieníssj pero me pa re 
ce íe puede concordar todo eíro& 
dizicndo,que íe erigió en tiempo de 
el R.e/ D . Aloaío>y.el ObirpoTco-
domiro en 1 ¿lefia Catedral: que poc 
priuilegio de el Sumo Pórití/ícc fe 
fOieioo Usdo í Inicuas , y yusera 
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Obitpoíie cotranjbis , y que la de 
CompoílcU , cíkuvo inmediata a la 
Sede Apoftolica, y no í'ugccaa Me
tropolitano, y poccítacaufa la l la
maron xM a ropo luana. Dininc mo
lino para eitovninstrumento , que 
trac Repesen el Apcndiec, toin .4 . 
efCíitura i j .qucdizc : HgoSifnan-
dusdiuino nucu Iricníis fipii'copis^ 
&C £cclcíia:San¿íiSacerdos Apoilo-
jicus^ EÜo de llamarfc Sacerdote 
Apo íb l i co , febre el Obifpado de 
Iría , parece lucna lo que Nuncio 
ApQftoiico, al modo que en la epif-
tola de Toribio a Moiuano)que pu-
fjmos en fu lugar,Saccrdoi, lií¿n;d* 
« a l u e z . Loque teca a la vnionde 
Jas dos Igíclhs conltade los teítiuio 
nios.quc trac Don Mauro Caftella, 
cu el iib.s .cap.+. Y aunque alli trac 
vnas palabrasde la Hiítüiia Com-
poílclana^de que el Rey con auto* 
xidad de muchos Obiípos, y Varo* 
lies nobles, y con prjuilcgio Real, 
paísoel Obilpo Irienlea C o m p o í -
tela. Diré que cfto no tuvo efecto, 
nipafso el Papa por ello, fino que 
dexoaCompoikla IglcííaCaccdral, 
y la vnio con la de Iría , y por ello 
í e m p r c í'c llama Cbifpo Irienfe: pe
l o por llOQta del San^ Apoftol, j * 

hizkron exemptade la jutif(iicioa 
del Mctiüpolicano. Ello hedijfcttr. 
rido , por concordarlos tatos cni 
contrados. El que viere lospaptieg 
de la Arcliiuo ?dc la Santa I^icfj^ ^ 
Santiago, podrá haaw niascicn^ 

• Heme alargado en eftc punto,no 
íblo.por lo qcóducia al aiíumpto, 
porque le comente , fino en honor 
de la iantalglcíia de Santiago, cen 
quien tenemos htrmandad,y en ho» 
ñor de el Aportol Santiago, que no 
pe rmi t i ó , que fu territorioíeinfi-
jcionaflé con la heregia de Arrio, 
que tuvieron IcsSucvos.Si L ios me 
diere lugar, continuare laA gtórías 
oceíta IgleHa, profíguiendo eíTea* 
tro Secular Apoftolico, para que 
ha íido preámbulo cftc libro prime» 
ro , pucsíe han tocado pun: os per« 
tcnccientcs a todas las Iglcfias de 
Efpaña, Yafsi prolcguirc en el libs 
2, con lo que pertenece foloalade 
Palcncia.defde fureñauracion. 

Ofrecí hazer rn Apéndice déla 
competencia, y prcheminenciade 
las Iglefiasdc Palcncia. y Oviedo-, 
pero porque U materia es Ur¿a,y 
no creica efte volumen, lo d ú o pa
ja poDdlo íepuado., 


